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• El C. ~lACIN, .ecretario.~E1 artículo El C. MONTES.-No me •• ti.facen 1 .. ro- ' 
queda dividido, conclayendo la primera p.r- zonea expue.ta. por el miembro de la comi-
te, á donde dice: .... pension y pérdida de .ion. . 
lo. derechos del ciudad.no.-Se pregunta.i De ellas no Be deduce que la pena .ea pro-. 
se dechu8. con lugar tí votar la. primera par.. porcionada al delito. 
te.-H .. lug.r.-Está JI. iliscusion la se- Dem •• hdo s.bido e. que todas 1 .. auto~ 
gunda. ridade. tienen el deber de hacer cumplir l.s 

.Toda autoridad, ete.' leyes, J no se les destituye por falta d. cum-
. El C. UONTE,.-Agradezeo 1< la comision plimiento de una ley. 

que haya dividido el artículo en dos portes, Bien sé qne el congreso general de 1852 
porque me proporciona. 1 .. oportunidad de decret6 que no hay propiedad en los empleos, 
discutir 1 .. segund.. y qne es .. di"po.idon es un precepto del c6-

La <lue.tion que YO ádeeidir clcongreso, digo de 1851. . 
.s esta: ,.Qué pena mereeen las autoridades Pero no Be trata si lo. empleos son ·6 no 

· que no cumplen con esta ley?_· A e,to la ca· propiedad. La. cuestion ea esta. Hay una 
mision responde: .La destitucion.» Pero es- a.utoridad judicial, nombrada. por cierto nú
ta pena es demasia.do acerba, y no propor- mero de afio8;.y a.hora se pregunta. si por la 
cionada. á la omision que se cometa. con no Bola omision de la ley, S8 le impondrá la gra
"persegniral que está suspenso, 6 que ha. per- vÍBima" pena de la destituclOn. Yo-creo, y 
dido los derechos de ciudadano. Bin duda es verdad, que hay un exceso muy 

lIabiéndos. votado en los artíeulos ante- grande de 1" pena Bobre el delito, y que no 
riores, que lo. juec .. locales Bean los que debemos aprobarla. 
conOlcan de la rehabilitacion, cuando los de- Hay en ·la parte que Be dite"te otra eos .. 
litos por que se suspendieron 6 perdieron los deforme. Se pone en manos de las autorida
derechos, no Bean federales, se determina por de! un veto terrible. Vé .. e nu ejemplo. El 
el mismo hecho, que ellos sean los que pero gobernador de nn Estaaonombra un empleo-

· sigan á los que no teogan derecho: Pues do, y como la autorid.djudicial, tieoe ohli
bien, señor: 1 .. autoridades de los Estidos gacion de perseguir de oficio, sabe que el 
están recargadísim .. de trabsjo. ¿Qué tiem- nombrado no está en ejercicio de los dere
po tendrl<n para seguir de oficio el encargo e hos de ciudadano, y pone el veto al acto in
que por el arto 69 se les comete? • Es una dependiente del gobernador. Se vé que esto 
carga superior-á sus fuenas, y tras esa. ini- es monstruoso. 
quidad .e comete la de imponerles por una Tampoco se ha contestado al grave incon
omision, la irreparable pem~ de la destitucion. veni<ente de las ocupaciones de las autorida.-

La comision haria bien con sustituir la pe- de. locale., y sin embargo, se· consulta la 
na monetaria, y no llegarla á la suprema. en destitucion. 
materia judicial, porque 1 .. destitucion está Yo pregunto á la comi.ion: ¿seri lo mis-

· moy cerca de 1 .. inhabilidad perpétuL mo, j uogar á un plagiario, á un asesino, .á un 
. Suplico á 1 .. comision que modifique la ladron, que declarar quién es 6 no ciudad .... 
parte del artículo que .e discute; y .i. no, no? Pues la ley de responsabIlidades excep
ruego al congr.so que lo declare Bin lugar Ii túa los delitos de omiaion, y !a ley que 80 
votar.· nos consulta. impone la destitueíon. _ 

El C. AcEvEDo . ....:.L •• consideraciones que Yo espero que el congreso· no aprobará 
la comision tuvo pa .. redactar .. í el artícu- e.t& parte del artículo. 
la, 80n las siguientes: . El C. ACKVEDo.-L .. comi.ioD está con· 

Sea la primara, que la mayor obligacion forme en reformarlo, diciendo que 1 .. pena 
que tiene toda autoridad es, la de cumplir y será la que designe la ley respeotiva. 
hacer cumplir 1 .. leyes; y si se nota en ella El C. ZABco.-Votaré en contra por la 
abandono, DO se puede decir que hayeneono vaguedad de 1 ... última. palabra •• ¿Cuál es 
en s.pararla de UD pnesto en el que no cum- la ley rcspectiva? La corte de justicia hOl 
pIe con su deber_. declarado que no hay ley de responsabilida-

L .. segunda ra.on es, que no bay propie- de., y por cierto que eo UD negocio muy gea
dad en los empleos; J la Bociedad no se agro- ve. Para que esta ley no .ea letra muerta, 
Tia con que se releve de un puesto á un em- ten.lriamos que dar om, y si no, no ha.brá. 
pleado, que se releva á sí m;'mo con el he- pena que aplicar á los culpable., y loo tribll
cho de no cumplir; y si la sociedad le paga, naleslos-darl<n por compurgados, como á Go-
es para que le sirva bien. m ... Cuervo. ' 



. , 
270 HIS~ORIA PARLAMENTARIA 

, 
El C. SILICEO.-Cuando en el artículo Pero para evitar dudas, la comision no tiene 

que S6 discute 8e habla. de ley de ieB~nsa.. inconveniente en reformar su propoBicion, 
bilidade3, se trata d. l. de empleados. Lo. diciendo que la pena será la que desi5ne la 
jueces son empleados, y á ellos les compren· ley d. 21 dell!.rzo de 1813 en todo lo que 
de la ley. no -se oponga -á la. constitucion, y. mientras 

El C. Zuco.-Entonces, <¡ue se cite en que se expide la nueva ley de respons.bili. 
el artículo. - . .... da.}e>. • . 

El C. ACEVEDo.-Es un principio de de· Despues de lIn ligero debate entre los CC. 
recho muy conocido, que mientras que no Gomez Cárdenas y Acevedo, se declar6 su
hay una. nueva. ley, se está á la legislacion tieientemente discutida. y com-Iugar á votar. 
anterior; y todo el mundo sabe, que la ley Se puso á discusion la fraccion II, del 
vigente Bobre responsabilidades, e8.la espa- art.- 29

t que p"resent6 reformada. la comision 
-liol. de 24 de Mar"" de 1813. - en estos términos: 

El C. GUDIÑO y GOMEZ.-Estoy en CaD· .Por ser condenado judici~lmente á una 
tra de l. pal'te del artículo que se discute, pena corporal, por algun delito del 6rden 
por.:Jue la persecucion d,e los que no tienen comnn,6 á la. pecuniaria equivalente . .
derechos se encarga á 108 jueces. Y eS pre- Ligeramente di:icutido,- 8e declar6 Bin In
ciso decir que en muchas poblaciones no hay gar á votar, por 93 votos contra 13, en vo
juecea con sueldos, porque no hay con qué tacion nominal, pedida por el C. Gndiño y 
pag!iraelo8; muchos ue BUS jueces D8 80n le- Gomez. 
trados, y todos tienen un trabajo excfsim Volvió á la comisiono 
pora inquirir y proceder de oficio, segun se - Los CC. A VILA E., CASCO, ESQUIVEL y, _-
consulta en el proyecto. otros, presentaron ]80 siguiente adicion al ca-

El C. ACEVEDo.-No se impone ti losjue. pítulo sobre suspension de los derecho! de 
cee b. obligacion de inquIrir" sino la da pro- ciudadano: 
cMer de oficio. Y no imponemos á la aut.. _Tienen suspensos sus derechos de ciuda
ridad la obligacion de inquirir, porque nue~- dano, 108 que no cumplan con las obligacio-
tra legislacion se lo prohibe. Se tiene el 00- nes que les imponen las fracriones L y Ir. 
nocimiento de un delito, y se procede de ofi· del arto 36 de la constitucion, á saber: los 
cio. Esto e. lo que significa 1<> que consul· que no se inscriban en el padron de su mu· 
ta la comisiono nicip.lidad, manifestando la propiedad que 

El C. RrvAS.-Me opongo al artículo, tengan, 6 la indústria, profesion 6 trabajo 
porque tiene palabras inútiles. Quisiera yo de qU" subsistan, y los que no se alisten en 
que se dijera: siendo caso de responsabilidad la guardia nacional.» 
cualquiera falta 6 tnmsgresion en él cumpli- Fundada por el C. Avila,_ se .admiti6 á 
miento de esta ley. Ademas, para que haya discu';on y pas6 á la comisiono . . 
claridad, seria nece.ario citar la ley. . Los CC. LAMA, AVILA E., etc., presenta· 

El C. ZARCO.-Varios oradores dicen -que ron est .. otra adicion, que motivada por el 
hay ley de responsabilidades; y la corte su- C. Lama, S6 admiti6 y pasó oí la comision:· 
prema de justicia, que es el supremo y el pri. . .. Todas las declaraciones que se bagau 80-

mer tribilnal de la república, ha declarado, bre suspension, pérdida y rehabilitscion de 
oyendo ti su liscal, por mayoría de todos SUs los <lerechos de ciud.dano, se publioarán en 
ministros menos uno, que no hay ley. Este el periGdico ofici.I .• 
es un hecho. Ahora que se trata de respon· _ Lo. CC. Rivas, Tovar, Sanchez Azcona, 
sabjlidll¡), ea necesario fija.rnos para que no Diaz Covarrubias, ZárateJulio, Peña y Ra-
se repita el caso del C. Gomez Cuervo~ mirezt Prieto, y Baranda "J., preseRtaron es-

El C. ACEvEDo.~EI hecho no es el de· la otra adicion, que admitida pasS á la 00--. 

recho. La. corte de justicia es verdad que mision: . -
es el primero y el supremo tribunal de la re- _En todos los caS08, siendo la sentencia· 
púhlica; pero no es inC.lible. Cuando se hi- absohitoría, se retrotraen sus eCectos, rev,,· 
so la independencia, se declar6 vigente la le· lidándose todos los actos que hubiesen sido 
gislacion espallola en todo lo que no fuera afectados _ por la suspension de los dere
contraria. al nuevo 6rde.n de cosas. De esa Ch08~ 
declaracioll se dedva la coneeccencia de que, El C. lIIAcL'f, secretario, comenz6 á leer' 
puesto que no hay otra ley de responsabili. el proyecto de ley 80bre validez de los .. e
dad, está vigente la de 24 de Marzo de tos públicoientre los miembros de la fede~ 
1813. Repito que el heeho DO es el derecho. raciono 
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El C. CASEDo . ...:..Recl.mo elórden. Des- proyecto, y que insertamo •• 1 principio d. 
d. hace ocho dios que se señaló para hoy l. nuestra crónica, dijo: E,tá á discusion. 
di,cusion de la ley orgánica del Distrito, y .EI C_ BAZ V.-No desconozco las grau
ess ea con la que debe darse cuenta~. des dificultades con que ha debido tropezar 
~El C. ~IACIl1, s.crotario.-L. secrebría l. eomision. p.r. reglamentar el arto 10 d. 

inrorma que no s. le ha pasado el expedien. l. ley fundamenlal; pero tengQ que comba
tir iU dictámen porque no está de acuerdo te respectivo. 

_ .. con el eit.do art.10, siendo así que é.te de-
El C. CAN.EDo.-I.nterpelo á l. comlSlon ja enlrever que hay arm.s prohibidas y aquí 

_para que se ~lrva declr p,~,r qué nO"I? ha. se n08 consulta que DO las hay. Los miem. 
prese~tado.. " . .. bros del congreso constituyente quisieron 

El C. B..U V., miembro. de la comision dar un paso adelante, pero no tan avanzado 
4el Distrito.-No quiero que se Crea que la como propone la comisiono 
cOmlsion 1'10 ha querilh despachar. na te- Así es como debe entenderse el arto 10; 
nido reunÍon con varios ciu~ada.nos dip~ta- porque no podemos suponer que el consti. 
dos para. tratar de presentar un proyecto tuyente no quisiese hablar de un modo cIa ... 
que lIer:e 18s miras de la cámara; y á pesar ro. Se ve, pues, que este proyecto que se 
del eIIlpeño que se ha. tomado, no ha sido po- nos consulta, no reglamenta aquel artículo, 
sible que la. comision se pusiera. de acuerdo .. sino que n08 propone una. reforma constitu ... 
E.to lo a.be el C. Cañedo, aunque creo que cioMI. . . , . 
ignora los últimos p.sos que ae han da~o Ellegi.llldor. conociendo· esta aoeied.d, 
con el fin indicado. Le diré que, eonaecuen- e. decir, l. de México, dijo:.e puede por
te COn las indicaciones hechas en UDa: Dume- tar armas; pero dej6 á una ley el cuiuado 
rosa junta d. dipntados, .e abrió dictlimen de designar cuále. se pueden portar y euá. 
sobre la. proposiciones del C. Mercado. Es· les no. ~ . 
te diétámen está firmado 8010 por mí, pues Yo creo, pues, ·que este proyecto no se 
aunque el C.· Islas está conforme con firmar- puede declarar con . lugar á votar, porque 
·10, no lo ha hecho por estor. enfermo y no no liena su objeto, pue.to que l. mente del 
haber, por esta razan, venido á,la cámara. legislador no- rué que no hubiese arma8 pro
Ademas, hay un voto particular del C. R<>- hibidaa, como bien se demuestra en la obra 
jo.~ De suerte, que no hay dietámen, por- que ha publicado el C. Z.reo ~ .. bre el par
que aunque existe, falta. en él uno.. firma. tieular. 
Yo creo que el C. Islas vendrá pronto al . ~ El C. ZARco.-Se ve que la constituclon 
congreao, y entonces firmará y se presenta- deja á una ley orglinica la design.cion de 
rá el dictámen. á su considerocion. la. armas prohibida.; yen la discusion pa-

El C. 1IERcADO.,Sopuesta la imposibi- sada~ el con gres? manifest6 cl&ra~~nte Sil 

lidad de discutir ahora el proyecto sobre OpOSIClon á deslgD~~18B. ~a com~slOn en .. 
organizacion del Distrito, ruego á. la eáma- enentra. una. gra~l~lma dificultad ~n. est~ 
ra se sirva disponer que se dé la preferencia. punto, porque pos~tlvamente, es casI lropo
en 1& discusion al proyecto de ley reglamen- sible dec~r cuáles _armas no s_e pueden, ?sar. 
taria del ort. 10 de I",constitucion, sobre En t~l vl.rtud, la lllterpretaclOn del articulo 
portacion de armas, porque ya el congreso con8~lt_uclOnal puede, ser ~sta: no huy armas 
tiene rormado juicio sobre él, y porque e. prohIbIda., pu~ato . q~e SI realmente no l •• 
un solo artículo y rio ha de exigir mucho b.ay, mal podrla eXIgirse qne la ley la. de-
tiempo . SIgnase. .-

~ • • ., ~ Es verdad que parece disponerlo "sí, pe· 
No mego que m~ ~Ia un mtores per~o- ro no debe olvidarse que el constituyente 

nalal h~c~r e.ta
l 
mp.h~3;d pero e8 .t3m~en estaba viciado por cierto· espíritu retr6gra. 

una ver a que 08 cm a an08 se .!Duan oy do, que se oponia al desarrollo perfecto de 
expuestos, 6 á perder sus armas, 6 á tener Id· A' e e e este como en otros 

d· l" 1 as 1 eas. 81 s v n 
q~e pe Ir una _Icene,la para US3~ as. muchos casos, una marcada inconse~nencin, 

El C. 1IAcIN.-A mocion del C. lIIer- que d. otro modo no podria explica.... Si 
cado, se pregunta á la cámara .i Se pone IÍ se trata de facultar á los ciudadano. para 
discosion el proyecto de ley sobre portacion que· porten armas, mal bariamoB ~n decirles 
de armas.-Sí se pone.. tlne DO usen eatas 6 aquell&s. Si la cues-

El mismo secretario, de,pu •• de dar lee- tiOD e.que un hombre pueda defenders., 
tura al único .. rtíenlo que contiene e!le tenemos necesidad de dejarlo el libro U80 d. 
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todas la. armas. Yasí.o ve que el preopi. lo que la .omi.i"D DOS eronaulta, imjx>rta una 
nante no nos ha podido d.r la mas pequelia reforma d. la conatitueioD. 

_ luz aobre qué arma. seria conveniente pr,,' H. dieho el C. Zarco que DO indico las 
hibir. - arm.s que pudieran considerarse pr"hibidas: 

El verdadero mal de todo esto, es que 'en eaa DO es obligacion mia; y por el contrario, 
el Distrito se están haciendo arrea tos por l. tengo manifestado que me parece muy difí· 
portacion de armas prohibidas, yen algunos cilla designacion que quiere la eonstitueion. 
EstadoB 8e cobra una suma 'por el- dereeao En l.s BeBiones pasadas estuve yo en es. 
de usarlas. comision- y encontré casi imposible el cum-" 

Tal ve. so pueda restringir ,ese dereehn, plimiento del precepto constitucional: Pero 
lomo Bueederia. respecto de una plaza. sitiada; ,1.1 ver como so presenta ahora el proyecto, 
pero eso está. previsto en J08 casos de sospen- tengo que/combatirlo, párque implica UDa 

sian de garantías~ en que 8e restrinjo' tam- reforma, que no' puede hacerse sino por los 
bien el derecho de reunion, etc. trámites que, la constitncion sefia(a. 

Así, pue., realmente no hay arma. prohibi., El C. lIIAClN, Becretario.-El lúnes can
da. Antes sueedia que .010 las autoridades tinúa la discusion del proyecto sobre navega.' 
y la policía podian andar armad.s; pero la cion de los lagos del valle de México. 

, democracia h. venido á demostrar, que tedo El C. RIOS y VALLES, viccrpresidente.-
hombre está en el deber de proveer á su Se- Se levanta la sesion. 
gnri,¡ad. Si la sociedad pudiera asegurar l •• 
garantías .individuales; si hubiera una poli-
cía. perfee"tamente organizada, tribunales tan" 
eficaces, que el que ofendiera'á otro fuese in· SESION DEL DIA 12 DE OCTUBRE DR 1868. 

Presidencia del (J. Yañez. 
mediatamente castigado, era justo que se 
prohibiese la portaeion de armas. Aquí ve
nimos todos desarma.dos porque no tenemos 
nada que temer; pero como á las orillas mis· La Besion comenz6 á la una y Teinte mi
mas de l. poblacioD .stán loa plagiarios y nutos de la t"rde, estando presentes 118 re; 
]09 8.Besinos, nada mas na.tural que cada. uno presentantes/ ." 
provea ''su segnridad der mooo que pueda, Leida y aprobada el ácta del dia 10, la se-': 
portando la arma que tenga disponible. Y cretaría-di6 cuenta con los oficios Bignien
es que como la sociedad no puede garaDtizar tes, _ _ ' 
absolutamente la seguridad individual de los Del ministerio de la gnerra, aénsando re~ 
ciudadanos, talllpoco tiene derecho á impe. cibo de 1 .. aprobadon del nombramionto de 
dirles q1ll' se vslgan de los medios, cuales· coronel en el C. Pablo Gomez. 
quiera que sean, para llenar ese deber que Al archivo. 
es de ab,oluta necesidad., Del minislerio de hacienda, acusando re-, 
_ No veo pues el inconveniente par; votar eibo del expediente formado con motivo del 
efproycefo que' presenta la comisiono oeurso del ? Perrnsqura, en que ri~e el pa-

El C BAZ Y tr á ".' , ,gc de 108 dlas que estuvo en" .ervlclo como, 
o .- o no en ~ exam~nar SI coronel de infantería. 

es natural 6 DO que cada uno se procure las Al hi ' 
armas qae pueda para BU seguridad indivi· D arl el ,,-0.1 t d P bl de Z 
dI' e a egls a ora. e ue a aragoza, 

ua • ,_ aprobando la ereccion del Estado de Hidalgo. 
Para. mí no es esa la. cuestione Lo que A sus antecedentes. . 

impugno .del artíeu!o e~ la parte que se opo- De la legislatura -de Gaan8ja"to, ~ecun~ " 
ne al artIculo constItucIOnal. dando la iniciativa de la de San Luis, paia , 

El mismo C. Zarco ha dicho que eSe artí- que se reforme el artículo 30 de la constitu·' 
culo se redactó así por la lucha que hubo eion __ 
n •• esido.d de sostener contra el espíritu re- A sus antecedentes. 
tr6grado __ Pues eso manifieata claramente, De la prefectura de Chal~hihuiteg; pidien- ' 
que el constituyente tuvo la idea de que se do se eleve á ley el proyecto de los CC. 
designara las armas que debieran considerar, B.lbontin y Elíz.ga, sobre .peo y deslinde 
se prohibid • ., que, lo que dice el artículo de terrenOB. ' ' 
fué realmente la mente Jellegislador; y final· A sus antecedentes.' 
mente, que no hay l'ugar á interpretaciones. Se di6 lectura 1> la siguiente comunica-

Partiendo de eea base, resulta claro- que ciaD: 



DEL CUARTOCOlWRESO. 

"Secretaría del H. congreso tlel. Estado que Be digne mandar abrir los registros de 
de México:-Hoy ha .ido aprobada la ,si. ciudadanos y de guardia nacional. .., 
guiente proposicion: Creemos que eato es sumamente obvio, y 

"Unic.. L .. legislatura del Estad" de por consiguiente pedimos dispensa dé trámi· 
:México, en tjerc.icio del derecho qoe le con- tes. .. 
cede la fraccion III del artículo' 65 de la Se trllta de expedir una ley necesaria pa· 
cODstitucion federal;' hace iniciativa &"í eobe- ra hacer efectivas las-obligaciones -de los ciu ... 
rano congreso de la U nian, _con objeto de dadanos mexicanos,' y _ por tanto, es manifies:'; 
que se'SIrva di3cutir de toda preferencia, y ta la competerJcia del congréso de la' Unian 
aprobar el dictámen 'iue l. han presentad" par;' expedirl'· conforme ¡¡ la fraccion 30 del 
BUS comisiones de gobernacion y puntos conS- arte 72 de la const,itucion. , 
titnci:onales, consultando la. ereccÍon del Esta- La. urgencia de expedir lá.ley que propo
dode?lIorelos.-Necoecnea.-Rovalo.-lra- nemos, consiste en que dentro' de un mes, 
116.-SupHcamos á vd es_ se túrvan dar caen- probablemente, se expéilirá la. ley -orgánica 
t30 con ella al soberano congreso tle la. U niOD. sobre pérdida, sospension y rehabifitacion de 

Independencia. y libertad. Tolnca, Octn, 108 derechos de ciudajano; y si se aprueba, 
bre 9 -de 1868.-F. Perez,- diputado secre· como lo espera IDOS-, la adicion á que antes 
tario-.-José López~ diputa.do' -secrehrio.- n08 hemoa referido, precisó es qne prévia-. 
Ciudadanos diputados secretar-ios del congre- mente ~e' bayan< abierto loa registros en que-
So de la Union." se inscriban Jos- ciudadanos. • 

. ' A sus antecedentes. Si la eonstitnoion se propuso algnn ohjeto 
- -L'¡ comision d. poderes présent6 undictiÍ· al obligar á los ciudaMnos á inscribirse en el 

men, consuitándo la aprobacÍell de la creden- padron de su municipalidad y en el registro 
cial del C. Narciso Dávila, diputado ptopie- de guardia Tlacional, el congreso debe hacer 
tarió por el distrito de Cadereita (Estado de efectiva es!\ ob1íg~tcjon, y en 'ca.so contrario, 
Nuevo Leon). ' el pre-ccpto constItucional relativo será tan 

El C .. ACEVEDO.-Creo que 110 es propie- vano cOmo lo sOl,-des:gráeiádamente otros va- . 
tario, sino suplente. ríos, con descrédito de nuestro sistema., por 

. El e. SANCHEZ AZCONA, sccretario;-Es falta de leyes seénndarias; 
propietario.; - . , -' _ Tales con8~deraciones n08 induceri á snplí
- El e. YAÑEZ, presidente.-Que se lean car al congreso se digne aprobar con diapen. 
las actas de eleécion. sa d& trámites el siguiente ' 

Leidas qne fueron, se aproM la credeneial. P t d 1 á . d '-t d 
El e. Narciso Dávil .. entr6 en el salon r'1leeo e ey . ~ empa ronam~en ° .' 
, - d 1 ee D . t· "",dadanos y regIStro de guard", nacto· acompana o por os - • orla. y secre arIO . 1 - . - > 

Baranda J.; é hizo la; protesta de estilo. na • . .' 
El e. AVILA K-Sefior: En la sesion Art. 19. Lo. ayuntamientos de todas lo. 

anterior tuvimos la honra de iniciar, como rñunicipalidádes de la república~ dentro de 
atiicjon' al proyecto de ley sobre 8u8pen8io~ los tree dias Siguientes al de la publicacioD 
de los derechos de eindadano, la aplicaeion de esta ley en las cabeceras de los di~tritos 
de ]30 segunda de estas penas á la falta de respectivos, abrirán- los registros en que ha
cnmplimieúto de las dos primeras obligacio- yan de inscribirse todos lo-s ciudadanos, -en
nes impuestas al ciud.dano en el artlóulo 36 cumplimiento de la obligacionque les impo. 
de la eonstitncion federal, porque nos b. pa· ne la fraecion I del arto 36 de ·Iaconstitú· 
recido muy 16gióo que quienes no cumplen cion federal. Se dará á los que se inscriban 
con SU3 deberes no gocen de los derechos que la: certincacion correspondiente. _ _ ' 
les 80n correlativos. Art. 2? Dentro de los ocho dias 8ignien~ 

Seguramente •• í 1" ha entendido bmbien tes al de la publieacion de esta ley en cada 
el congreso al admitir á discusion la. adicion cabecera de .distrito, se abrirán los registros 
expresada; mas para aprobarla definitivamen.. de guardia nacional conforme ti la. ley _ de 15 
te se tropieza con.el obstáculo de que los re- de julio de 1848, sobre sn organízacion, pora 
gistros en que deben inscribirse los ciudada- que se inscribau todos 108 ciudadanos mexi~ 
nos no están abiertos, y es notoriamente in- canos cODforme ti la fraccion -~ de: artículo 
justo castigarlos, porque no cumplen obliga. 36 de la coustitneion federal.' A los que 
ciones que nO depende solamente d. ellos se inscriban se les dará 1 .. certificacion cor· 
cumplir. . . r .. pendiente. 

Por tanto, propone moa hoy al congreSo Salon de sesiones del congreso d. I~ 
TOllO Ill.-35 
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Union. Octubr.12 de 1868.-Avila E.- qu. ocupa la mitad de ¡a bahía dividiéndola 
Lama.-OaRco.-Esqui1..'el. -- en dos canales estrechos y' poco profundos, 

El, C. QAÑ.8no.-El negocio es demasia·Jo Begun lo demuestra. el plano qu~ acompaño; y 
grave, y no c~eo que, deban dispensarse loa amenaza con adelantar la playa hasta poner
trá~ites. la. en una línea con los crestpnes que-forman 

El C. A VILA E.~No se trata d. reglamen. la entrad. del puerto: este cambio fatal no 
tar una. ley que se ha expedido, sino de una necesita. veinte años para consumarse. ' 
cosoprévio á la expedioion de. l. ley. Pues- • Los habitantes, de Mazatlan activos é in-. 
to que ya. se consultó la pena. en que deben dustriosos, ven coo terror la aproximacion 
incurrir los que no se empadronen y no cnm- de una. calamida,-l que devoraria el inmenso 
plan con inscribirse en la guardia. nacional, va.lor de sus fincas urb'anas y los productos 
qebcn ponérscles los medios para que cum- y las esperanzas de su cre-cien1e comercio; y 
plan con esa¡J" oo.ligacioñes.. Ademas, _no se no serán ellos- solos 108 arruinados, sino to~ 
pide dispensa de todos -los trámites, pues se das las poblacioncs comarCanas y, los Esta
exceptúa el de pa.se al gobierno.-- - dos que colindan con Sin aloa: 18, nacian en .. -

A peticion del C. Siliceo, se ley6 elartí- tera· sufrirl> una pérdida inmens.l 
culo 71 d. la constitncion. M •• atlaD es y será por mucbotiempo' 

El C .. --LAMA.-"Pido votaeion nominal.·, nueatro primer -puerto en el. Pacífico; so. 
,; El C. SANCHEZ AZCONA, secretario.-E~- posicion tiene tambien un carácter excepcio-, 

tá apoyado el C. Lama? - nal, pues es la llave al mismo tiempode\ 
El C. LAMA.-Retiro mi mocion.. golfo de la California, y del comercio con 
El C. SANeHEz AZCONA.-¿Se dispensan los Estados de Durnngo y Zacatoc... Bájo 

los trámites á este proyecto?-N o.-H.· ese doble punto de vista, no pueue sustitui .. " 
biéndolo hecho suyo la diputacion d. Sono ventajosamente con· otro lugar de desero.
ra, pasa. á las comisiones unidas primera- de barco. Altata al Norte y San BIas al Sur, 
gobernacion y especial de guardia. naciona.l. sobre el pésimo estado de sus bahías, presen-' 

El C. BARRAGÁN.-St:ñor: El empeño tan el inconveniente de la distancia. 
con que el legislativo s. está dedicando áJas . Maiatlan, ese púerto que está des. pare-. 
mejoras materiales, ,promete un positivo pJ1)- ciendo, no floTamente es favorable para el" co
greso para la nacion, pues todas nuestras ea- mercio, sino que reclllma algünas obras para: 
peranzas se verán cumplidas con 8010. que convertirse en UDa posicion militar; sus crea
de pronto Be realicen algunas de la8 empresas tones se prestan á un~ vigorosa. defenss; así 
proyectadas: entre estas no- figura en_ segun· es que la. nacÍon se encuentra mas interesada. 
dó término la eODstrnceÍon de una. vía. fér- que los mismos mazatIecoe, para impedif' á 
rea entre ltlazatJan-y Dara.ngo; antes bien. toda costa. el desaparecimiento de la bahía. 
acortándose de e •• mo~o la distancia entra El modo de remediar ese mal ha sido ob
el Pacífico y el corazon de la república, la jeto de constantes estudios Fara los habitan
vida. mercantil se exte1?~erá por -todos eSOS tes del puerto; 108 ingenieros nacionales y 
miembros que _ahora se encuentran paraliza- extranjeros que han sido consulta.dos. COll

dos. , . _. - _.' vienen en que un Bolo dique opuesto á la cor-
, Pero seria perjudjca! para nuestros con- riente arenífern. eS bastante para contenerla, 

ciudadanos y vergonzoso _ para nuestra: pre- favorecerá adel.08.s el desensolve de-la bahía, 
viaian legisla.tiva, que el odia en -que' 'COD y por, último, pórporeionará mayor eeguri
aplauso de todas l¡ls nacio!les_ atravesara la dad á los buques que en ella. se abriguen en 
sierra. de Dnr~go una." triunfante locomo- la eatacion de las tempestades: 
tora, no llegase esta á las· aguas ,uel golfo . rt-Iazatlan consumirá algunos millones de 
de Ca.lifornia,_ sino para reconocer que ·el pesos para. levantar~e á la altura á que lo 
puerto habia de8apareci~o. llaman Bn posicion y el engrandecimiento de 

, Ese peligro no es imaginario n~ remoto; las la república mexieaDA; y ¡cosa rara! Jos traba
grandes corrientes <tal Oceano en b est.· jos que servirán de pedest.l á. esé coloso 
cion da .los chubsMOS, yan aumentando matÍtimo, es el dique destinado á. contener 
aquellas costas 'con~ bancos y flljas de arena; las arenas invasoras, y conservar las aguas 
una de .s.s corrientes penetrando á ¡a bahia donde liotan lo. buques; esa obra qne .se
por entre la. isla. del Portngues y de la gursrá al puerto su existencia, no lIeg.rá en 

, Cueva. en el espacio de medio siglo ha ensol. su coeto- á trescientos mil pesos.· . 
. vado la mitad del terreno donde ahora se Conclnyo, pues, pidiendo al eoberano con-
levanta l. poblacioDj ha formado IIn banco greso.e sirva aprobar el signiente 
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PROYECTO DE LEY. relativo á las proposiciones dél C. diputado 
Ramon Rodriguez, en favor de los operarios 

Art. 1Q Se decreta la construccion de un d. l •• fábrica. del distrito de Tl.lp.m que 
dique' 6 malecon que cierre 1 .. boca.a S. E. se ha11an sin trabajo.. . 
de Ja bahía de Mazallan. Sal. de comisiones del congreso de la 

Art. 29 Se autoriza al ejecuti"" de la na· Union. México, 12 de Octubre de 1868.-
cion para convocar p08tores para la COHstrnc- Fuent(8'!J Muñíz.-Uastelazo .• 
cion de dicha obra'. _ Primera lectura. 

Art. 3Q- Se autoriza igualmente al mismo La. primera comision de hacienda. preeen-
ejecutivo, para invertir en la obra referida t6 el siguiente dictám~n: 
hasta la cantidad de 300,000 pe.os, que se ' "La iniciativa que el ejecutivo dirigió en 
tomarán de los productos de la adnana marf 6 del actual, relativa.'á que se permita la 
tima de aquel·puerto. - - exportacion de piedra minera], cuyo bencfi-

Salon de sesiones del congreso de la. Union. cio no sea costeable en la repúblic~ es un 
JlIéxic(}, Octubre 12 de 1868.. . pensamiento que, adoptado como ley; ven-

Habiendo hecho suyo este proyecto las drá á remediar en parte 1& absurda legisla. 
diputaciones de Chiapas y Chihuahua, pasó cion d. que ha sido objeto la industria mÍ
á la eomision de industria." ' nera. del país; y que se resiente de los prin-

La primera. comision de hacienda presenl6 cipioa restrictivos que en todas materias aer4
_ 

dictámen, consultando se _archive un expe- vian de base al régimen colonial. 
diente promovidó sobre el pago' del detecho Bien quisieran Jos que suscribén, dar el 
de contrarejistro, pur haberse resuelto ya. el desarr.ollo que demandan los'principi'os eco
negocio.. ~ n6micos, consultando que la facultad de ex-

- Tomado inmediatamente en cQnaideracion, porta.r piedra. mineral, fuese absoluta y sin 
se aprobó. taxativa de ninguna especie; per':) !emero808 

La. comision de indastria. present6 el si .. de que a] hacerlo, viniese á. suscitarse la 
guiente dictámen: cuestion de si esto' es posible, mientras sub4 

" .. Señor: Loa trabajadores de las fábricas aistan los arrendamientos de casas de mone
de tejidos del distrito de TI.lpam, eerrad .. da, prefieren limitarse á lo que inicia el eje· 
últimamente, y que en consecuencia se han ctitivo1 y que, sin estar sujeto ti. controver
encontrado por cerca de tres meses sin oeo.- sia de ninguna especie, y á pesar del, carác4 

pacion~ solicita.ron del congreso en :17 de ter de limitacion que tiene, infiuiráe poder04 

Setiembre último, la proteccian del gobierno s.mente en dar impulso á la industria, pro
'para obtener trabajo, y con fecha de OcttÍ- porcionar trabajo á muchoa brazos, y desar
bre presente, le piden tome eu consideracion t rollar un grande elemento'Ue riqueza, -estan
,in traotornar el 6rden del· reglamento, el cado hoy por los erróneo. principios en que 
dictimen que la comiaion que sDscribe tuvo se ha fandado la legisbcion. 
el honor de presentar á-- la cámara, acerca. En su empeilo de ver surgir- lo-s veneroS 
de las proposiciones que en favor de dichoS de la pública prosperidad, desearian los que 
operarios le presentó el C. diputado R. Rodri· suscriben, que la exportacion de' Ya piedr .. 
guez. mmeral fues,e tan libre de derechós como 

L~ eomision entiende que es perjudicial á cualquiera otro producto de la industria na
los jnt~reses de los solicitantes y acaso al ciaDa.}; mas como desgraciadamente para que 
6rdcn público, la demora en el despacho d. ese bnen principio tuviesc plena "plicacion, 
su pedido; pues que halagados aquellos con seria necesario derogar la ley que establece 
la esperanza de obtener un rallo favorable impuestos á la salida del oro y la 'plata, lo 
como ~o ha propuesto la eomision, descuida.n cual no es posible del momen to, por figurar 
tal vez el buscar oeupaeion en otros lugares, el p~otlueto de eaos impuestos como \lDa de 

- - privados entreta.nto de ios necesarios recar. las partidas inlportantes del presupuesto, tie
sos para subvenir ti. hlS ne'!eaidades de sus nen que corisentir, á pesar 80yO, en que se 
familias, cuya situacion no es prudente pro· imponga un derecho de exportacion á. la pie

'longar; por lo que la DolllÍl!ion censulia, la dra mineral, tanto para ponerlo en relacion 
siguiente ~ con las leyes actuales, como' para. que así 

PROPOSICION ECONOMICA.·' contribuya de unmodb proporciofial"á com-
pensar los gastos de ensayadores que le son 

.UnÍca. Se se¡¡alará dia para la discusion propios, y á B.tisfacer los demas que de
del dictámen d. la comision d. industria, manda la adrnlni.tracion pública. 
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Pero los que suscriben, creen que J& PUl)

ta. asignada por el ejecutivo ef!. BU inicia.tiva, 
es, demasiada alt~ y t.le~pues ue conferenciar 
detenidamente con el 8,~cretario de hacienda 
sobre este punto, y. teniendo presente que el 
he_neficio que debe procurarse á"la industria 
no solo es reprodueth~9 por el paí~, por cuan-:
to desarrolla la riqueza. pij;blica, sino que ]0 
es tambien p~~a. el eIario, . porque los. pro
ductos que se obtengan de la piedra mineral 
que se exporte'ovolv-erán al pa.ía convertidos 
en m~rc3:ncías que tendrán que satisfacer de" 
rechos de impflftacion, han 8c9rdado que el 
derecho 'lue s~ fije á la expl)~taciODt no e~
ceda d. un 5 por 100 para la pIafa, y de 
un 2 por 109 para el 0,0 que contenga el 
mineral.. ,~ :.' '. 

Fund~do9 rp estos principios. que desarro'
lIarán ámpliamente enJI\ discusian,. si fuere 
necesario, los. que suscriben tienen la honra 
de someter 4 la deliberacion. del congreso, el 
siguiente", o " • 

PROYECTO DE LEY. 

relativos .1 pago de derechos.' .No creo neo 
cejarÍo repetir be observ_seionea que se hi· 
cicron á esos 8rtículo~, y me limitaré. á . su· 
plicar á la. comision que se sirva retirar, ea· 
te tambien. _",' 
_ Para que se vea que 'me anima. el, deseo 
de que se proteja. la empresa, yo estaré odia· 
puesto á presentar una. 8~icion, proponiendo 
que so aumenta In. 8ub~encion, pues 8010 tra· 
to de que no haya privilegios d. Dingun gé-
nero en la república.. -

El C. BAZ.-Habiéndose retirado los an
t~riore3 artículos, en que. 136 'eximia á la ero· 
presa. ~~l pflgo de ciertos derechos, me pa.. 
rcce justo que se retire e~te igualmente. . 

Suplico, puc:s, ~ la cámara en nombre de 
1& comiaion, que me permita. retirarlo. . 

El C. SANCIl~ AzCONA.-¿Se permite á 
la.' oomision, retirar_ ,el artículo 11? 

Permitido. 
El.mismo ciudadano dió lectura al arto 

12, que faculta á la compañía para tomar, 
prévio. retribucion, los tC!rreno8 públicos y 
de p!}rtieuJaresl para el estable~imiento, de 
muelles, astilleros, etc. 

"Art. 19 Se permite la 'exportacion de .Se plISO á diseusion• 
piedra mineral, cuyo beneficio no sea costea- . El C. MATA.-Suplico á la. "omision . a~ , 
ble en la repúhlica. . . sirva decirme si es de la {acuitad de l. ~om-

Art. 29 L3. caHflc8CiQD de no Ber costea· pama 'd~signar, á 8U arlJitrio 108 terrenos 
ble en lo república el. bene6eio de 1" piedra queha de tomar para los usps que ae expre
mineral que se trate de exportar, ~e ~8rá por san,- 6 si hay otra per50Wl.. que 108 designe. 
los ensaJ;lodor~s de cajas, 6. poOl .,f!iUs d~lega' En el- p:rimer c~o me parece muy lato este 
d.os, CO~ 8ujeci~n al reglamen~o, qu~ con eflts artíCl~J9! y puede llegar 4 ~oDsti(ujr un ver-o 
objeto dará el ejecutivo_ dadero monopolio. Yo' creo que debiera de
.. Art. 3'1 ,1.;. piedra mineral que se expor- jarae !a. calificacion dé. la, necesidad de un 
tr.re en.' virtud d~ esta. ley, causará por todo terr6UO al. ministerio de fumentD. De" este 
derecho 5 pg sobre el.valor de la plata, y mod'?Do tendré dificultades para votar el 
2 pg" 8o~re. e~ oro que contenga. 'o ,"" articulo;, prro tal como se ha. pl"esentado, iro-

.sala. de comisiones del congreso ,de la plic~ !¡asta la delegacion de una faenl\",¡ qua 
Union. Uéxico, Octubre 12 de 181!8.- correspgnde. ,al congreso,.1o cual hace la 
Jjfata.-Prieto.", ,o' ,~. ' ': ,. cuestiondemasiado grave. ' .. ,,"~ 

El C. SANCIIEZ AZCONA, secretario • ....,Dis- El C. SANCHliZ AZCONA.~L. comision ha ' 
pone el ciu~Ia;lano presidente ,qúe B.s" impri- reformado' el artÍ~ulo eh los términos que in
ma y 8e reparta, e,ste diclilmen, el cualae di.· dica.el C. Mata; debiendo hacer la califica, 
cutirá el (tia. de su segunda. lectura,. por ha- cion efministerio de fOQ'l(mto,. con audiencia 
ber encargado el gobIerno qUe se d .. pache de 108 interesodos. (Ley6). , 
lo mas pronto posible. ,. No hay quien pida la palabra_ Se pre-

"' Continúa la t}iscuaion. del proyecto, sobre guota si -se aprueba. en 'votacion nominal. 
navegacion por vapor en los lagos de1.Valle Recojida,ésta, quedó aprobado el arlícnl .. 
de México. " por unanimidad d • .109 votoa. ' 

El mismoaecret.rio di6 le~tUla al art 11, El C. SANCIIEZ AzcoNA)eyó el srlÍqu-
que cxime de derechos de alcabala el: como 10,13. quedecl .. a á la empresa esencial-o 
~ustible destinado á la empre~a.. mente mexicana, y liberta al ejecutivo de 

Se puso á diseusion, . tod" compromiso, quedándole el derecbo á 
El C. MATA."":'La ex.ncion que, a6 con· reclamar las sumas que haya entregado. por 

sulta en este artículo, adolece de loa mismoa el hecho d. pasar dicha empresa al poder de 
inconvenientes, qne los qUe .retiró.l" ccmision extranjeros. . 

• 
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Está á "discnsion. " "ortíoulo para prOTér la repeticion dé estas 
El C. MATA.-Cuando veo 10 que no~ con· oseenas desagradables 6. que han dado lugar 

8uIta aquí la comision, -me- parece que he- las reclamaciones. 
mos vuolto á los tiempo. de Felipe IL Yo El C. MATA • ..,..Debo recordar que pedí l. 
acepto que la empresa sea mexicana; pero division del artículo, como lo previene el re;. 
¿por qué por el hecho de que entre en ella glamento." Por lo demas,advertiré que mi 
un extranjero, se le ha. de imponer -la devo.. persona no está ti discDsion. Como nunca 
lucíon de la pequeña suma. con. que Be la he sido ministro de relaciones, tampoco he 
subvenciona? Todo el que tome parte 6 foro podido discurrir la manera de impedir las re .. 
me una compañía. ,eri eÍ país, t'stá 8umetido clamaciones. La constitucion dema.rca cIa· ' 
A sus leyes. Este nrtÍculo viene á establecer ramente -cuáles son Jas :obligaeiones del ex ... 
una. restri.ccÍon odiosa, . y por consiguiente tranjero en la re!,úbliea. Cuando sea neee· 
pido á la. comision que se sirva' retirarlo; 6 sario someterlos á las restriceiones .que aho
de no, que lo unida como dispone el regla- ra se consultan, va.le mas ,decirles que no 
mento, para que así pueda. lIS. cámara, votar residan entre nosotros y cerrarles las puer· 
la. primera parte, y negar la segunda; como taso Casi' no hay uon. empresa en que los 
se )0 suplico. txtránjeros no tengan partej y condeIJa.rloB 

. El C. BAL- La." comision no ha heeho á tant,) por una. miserable subvencion de 
masqu.lo" que oehaee de algun tiempo $4000, es peor aún, como ya he dicho, que 
acá en touos 108 negocioS-. de este género que cerrarles las puertas. Hemos proclamado 
se ha servido aprobar el congreso. "Dice el el principio" de fraternidad universal, y de· 
C. Mata que to.lo el que tome parte 6 for- bemosser fieles á él. 
me 'un& compañÍILen el país, tien!! que so- El C .. BAZ.-La comision no cree que de
meterse 'sus leyes. Así debiera ser,' pero be reformar el artículo.. Esta es una cláu
en la práctica. se observa otra cass. La ex· aula que tiene 6U eficacia, pues aunque el C. 
periencia. D,OS ha demostrado que -al menor Prieto dice que no puede ha.ber reclama.cio
incidente en que ios extranjeros suponen nes porque no tenemos relaciones dipIomá
atacados sus intereseff, 8e laAzan en la vía de ticas, la verdad es que las hay. Son de 
las rec!amaciones, que ya sabemos lo que norte-americanos, pero las hay. Conozco 
son. Este mal cs lo que la comision ha que- varias. ' .. 
rido 'evitar. - ; . -: . Por otra parte, la comision no dice que 

El C. '1IIota ha sido ministro, y yo qui. DO tomen parte los extranjeros en' las em' 
Biera. que nos dIjese qué remedio ha en can- presas,. sino' que estas no se hagan cxtran-
trada para impedir, 6 por lo menos lleutra~ jeras. - _ 
Iizar, los efecta. del .. reelamaeiones de los El C. PRIETO.~Sup1ico á la comision •• 
extranjeros. E. que, valiéndome del len- sirva dividir, porque el arto 100 del regla
guaje vulgar, no e.lo mi.mo ser tendero que mento lo dispone Mí. (Lo ley6). "El que dis
DUlrcbante~ Aquí se pueden decir muchas cutimos Be compone de dos partes; y si DO se 
cos.s; pero al llegar á la práctica, so en- divide, al aprobarlo se aprueba lo que no 
cuentra con inconvenientes que ea' menester quiere la cámara; y al desaprobarlo, se de- . 
prevenir de antp.mano. ' aaprueba tambien una cosa. que el co~greso. 

El C. PRlETo.~Ménoa severo que el C. quiero aprobar. " 
!Is .. , comprendo tod()s los inconvenientes El C. SANCHEZ AZCONA.~La eomision 
de las reclamaciones y la necesidad 'da evi- reforma el artículo asÍ: .. Esta compañía es 

_ tarlasj pero la comision debe tener presen- puramente mexicana, y por ningun caBO po
té que nuestras relaciones diplomáticas eou drá perder su carácter. Estará sojeta á las 
los gohierno. extranjeros están c.si todas leyes y tribunales :Id país. Respecto á la. 
interrnmpidl\s: que hoy estamos toJos bajo responsabilida.des que contrai,g:.. con el gobier
una ley comnn, y por tanto, la restriccion no,_quedarán hipotecados los vapores y todo 
de que se trata no tiene razon de scr. lo que forma el capital de la. empresa.» 

El C. BAZ,-Si no reeord'semo. lo exi· Está á dí8cnsion. 
jentes que -han .. ido los extranjeros; si no El C. Duz ·CoVARRU1!IAs.~No encuen-
estuviesen tan frescos los recuerdo. de la tro clara e.ta primera par te, (la ley6). De· 
presion que han ejercido sobre el país, ten- seo que se ponga que la empresa será mexi .. 
drian valor las observaciones de los CO, cana aun cuando los sócioa sean extranjeros, 
Mata y Prieto. Pero la ex~rieneia no. mano porque puede entenderse que es condicion 
da ser cautos, y la comision c01lSDlta este precisa que 108 s6.io. sean mexicanos. 
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El e. SANCHEZ AZCONA.-No hay quien dijo, y lo h" retirado con permiso dal con
pida la palabra; ae pregunta ai a. aprueba greao, y .1 retirarlo dijo que iba á presen
en votacion nomin,al. . tar un nuevo proyecto. Ahora bien, segun 

Ilecho el escrutinio, quedó' aprobado el el 'regla.men~, si el" voto particular viene 
artículo. pár 69 votos contra 49. adicionado, se preguntará ,si se admite, yen 

Pas6 el proyedto todo Ji J a cQmisjon de este caso debe pasar ti comision, y !ü nq, 
estilo. . queda desechado. Previene el reglamento 

En .eguida el e. Mata preaent6 una mo- que si ae desecha el voto d. la mayoría· de 
dificacion al artículo 6q del mismo proycc- una comision, y hay voto de la minoría., -Be 
lo, por la cual ae aumenta á $6,000 el va· pondrá desde luego á diseusion, con tal d. 
lar de la 8ub.encian; .y Ji $1,500,el de· la que haya sido presentado por lo menos. dos 
multa. . dias antea del debate. Pero ahora, no hay· 

Apoyando esa modificaeioD, el mismó C. voto particular; hay una iniciativa 'de dos 
MATA dijo: ·EI arto 69• tal como se acaba dlput.dos, y como tal, debe correr todos lbs 
de leer, ea enteramente igual al que ba apro- trámites que prescribe el reglamento. Se di
bado l. cámara, con la 8_01 .. diferencia de que rá que el reglamento e.tá. heche) par.. dos 
la subveneion de $4,000 que ante. se fijaba, cámaras, y que podemos p •• ar sobre él; pe
ee aumenta ahora á $6,000; y la mult;> que ro no podernos p •• ar sobre el articulo 70 d. 
antes se illlPonia á. la empresa. 'por la falt8. la. constitucion. El punto- capital es, que no 
de cumplimiento á lo pactado, ae aumenta hay dictámen de l. minoría. Se trala de 
tambien en $500 mas. La razon del aumen- una iniciativa que- tuvo primera lectura cuan .. 
to de la subveneion, se explie. por la eir- do la le'y6 el e. Zamacona: que hoy tiene la 
cunBt3n~ía de haber retirado la comision va- 'segunda, y que debe preguntarse si se admi .. 
rioa artículos en que consultaba variasfcan- te á disc·usion"y que si es a.dmitida debe pa.~ 
quicias en beneficio de la compaf1Í:l; Y,como sar á comiaion y sufrir todoa los trámites de 
creo que está en el sentimiento del .. dma· la ley. El negocio de que se trata es grave; 
ra favorecer esta empresa, "me parece que queremos que no se reaueh'a de un modo po
encontrará justo que ae devuelva á la com- co meditado, y por eoto .uplicamos.l ciuda
pañÍ. por un aumento en' la subvencion, lo dano presidente que reforme el trámite que 
que se le ha. quitarlo por la supresion, en bd reclamado. 
que ae consultaban exenciones para el pago El e. YAÑEZ, presidente.-La minoría 
de derech08. . de la comision retir6 au dictámen'p.ra mo-

Respecto del aumento en la multa; me ha difie.r1o, lo ha presentado de nuevo, dejan
parecido que elevado el va.lor de la 8ubven~ d()- al ar~íQulo 19 como acuerdo -económico" 
eion, debía elevarse tambien el de la. mult •• y dando á los dema •• 1 carácter de proye.

Suplico, pues, á la cámara se .irva admi· to de ley. La me •• no ha considerado esto 
tir eatas modi6.e~eiones para que pasen á la como Duevo; y para 'que el congreso tenga 
comisioD. un punto de partida, ae Ta. á leer, el acta 

Ele. SANCHEZ AZCONA.-S. pregunta'á respectiva. 
la cámara si se admiten á discD>ion las mo- 'EI C. ZARCO para un hecho.-'-EI cDngre
dificaciones propuestas por el e. Mata. so devolvi6 á la eomision eapecial de la. ley 

El e. ALCALDE.-P,do votacion nominal. reglamentaria del artículo 10 de l. eonstitu-
, Así se hizo; y las modificaciones fueron cion, el proyecto que presentó, y la. comi~ 

admitid •• por 59. votos contra 56. , sion lo rcform6, é hizo dar cuenta con él á 
. Pasaron iÍ. 1& comisiono la cámara; y la meSa di6 el Itámite de primO-' 
El e. SANCHEZ AzCONA, secret.rio.- ra lectura. ~ 

Dispone el ciudadano presidente que ee pon- El e.YAilEZ, presidente.-El trámite lo 
ga á discusion el voto de la minoría de la di6 eleiudadano vicc-presidente. 
comí.ion especial del ferrocarril d. México El e.SANCHEZAzcoNA.-Deacuerdocon. 
á Veracruz. todos 108 miembros de la mesa~ 

El e. ZARco.-Recl.mo el trámite_-EI . El C. FUENTES MuilIZ para una inlerpe
regla.mento del congreso. debe observarse, lacion.-Las razones del C. Zarco son bas
porque es la garantía que tienen .'luí el 6r· tan tes para probar que no hay voto particu
den en los negocios,. y tambien b,s minorías. lar; pero sin embargo, interpelo á la mino-, 
¿Qué ae va á discutir? ¿Un voto particular? ría de la comision, para que me diga si. se . 
No lo hoy. La minoría d. la comision lo ha cree .eomo minada apta pára presentar un 
retirado .por insuficiente, segun ena miamn dictámen modifiCado. Conforme al reglamen-
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ta, la8 minorías no tienen persona.lidad, pues 8010 se ha. encontrado el primer dicUmen, 
si un voto pa.rticular ea desechado, debe po- que la minoría ha. modificado ligeramente. 
nerse de acuerdo con la mayoría de la comi· El C. RILICEO para un hecho.-El hecho 
aion, 6 en caso de que no se ponga de acuerdo, es que por la. decla.racion de la. -mesa. es el 
pedir al congreso que nombre nuevos miero- voto modificado; pero la modi5cacion es im
bros 'lue integren la comisiono porta.nte, pues. exceptuando el arto 19 que 

El C. ZAMACONA.-EI error consiste' 'en queda 'COmo econ6mico, los demas se presen
creer que esté retirado el voto- de la. mino- tan como proyecto"de 1ey,.e8 decir, como jni· 
ría, y de a.llí nace la interpelacion. Como di- ciativa.· 
ce el acta, el voto particular .e retir6 por El C; SANCREZ AZCONA, .ecretario, ley6 
sus autores con el objeto de modificarlo y el voto particular que const. en el acta del 
presentarlo de nuevo. AUD eD el caso de que 24 de Mavo. 
baya modificaeion, no deben diseutirse los El C. FRIAS y SOTo.-Diga e\ acta lo 
votos de la minoría. por totla la.' comisioD, que quiera, el país solo Rabe y se- rige por 
pues solo la minoría, corno aulora del peno lo q ne dice el.Diario 0Jicial, y se. lee en él 
sllmiento, puede conocer su espíritu. Así su- que la minoría. retiró su voto, J que presen. 
cedi6 en 1863 con la. facultades extraordi· t6 un nuevo proyect<>.-(Ley6.) 
narias, en que la minoría, que la formábamos . Este proyecto -es un verdadero Proteo, 
e~ C. Zarco y yo, retiramos nuestro ru.ctá- liijo de"una minoría que quiere -servir de 
men y lo presentamos reformado •.. Ademas,. Mentor al j6ven Telémaco que hoyes mi· 
el votO' de la minoría no pet.teneee ya tí ella nistro de fomento. Debemos, pues, estar· 
sino al congreso, qniendebe resolver sobre él. nos á 10 que dice el IJiario Oficial, que ha~ 

El C. FUENTES JlIuÑlz.-No sati,facen ce fé en la nacion, y cumplir con lo que pa
las razones del C. Zamacon3; porque es un ra. estos casoa previene el reglamento. ' -
hecho que Bolo las comisiones son el 6rgano El C. ACEVEDO.-PiJo que se cumpla 
del congreso; y es otro hecho, que la minoría. con los artículos 19 i 20 del reglamento. 
ha modificado su voto cODvirtiéndolo en ley. Muchos ciudadanoo han estado tomando la 
Esta idea no pudo ser estudiada. sino por to- palabra para hechos, y 'aunque así lo con· 
da la comisiouj y si la "minoría' encontraba. cede el arto 85, ea col} la condicion de que 
dificultad.s con la mayoría, debió dar cuen· se cumpla. antes con el' 19, que dice que 
ta al congreso para que se integrara de nue- despuea de disentido un negocio} podrán ha."
vo la comisiono blar los representantes para explicar h.echos. 

El C. SANCHEZAzCONA,· secretario, le· El arto 20 previene q ne 'sobre reclamadon 
y6el acta del dia 5 y dijo:. Aunque .P'" de trámites hablen dos ciudadanos en pro y 
rece te~da.do en el Bcta el párrafo en que se dos en contra.; y en esta parte no -se ha 
dice que fué retirado el V(}to de la minoría, cumplido, pues repito que han hablado para 
la verda.d es que se retir6; y si aparece tex· hechos muchos diputados -antes de que se 
tado e. porque el C. Avila E., al darse cuen· discuta el trámite. ' 
ta el di .. 6 con el acta, hizo 1 .. rectificacion ,El C. MORENO E.-Pido que se pregono 
de que el voto fué retirado para presentar· te si está suficientemente diseutido • 

. lo despues modificado, y así se aprobó el El C. YAÑEZ, presideote.-Desde que co· 
aeta. Despue. d. retirado el voto, el C. menz6 este negocio, la mesa no ha querido 
Zamacona ley6 .1 proyecto de ley al que la tomar resolucion ninguDa, sino que el eon· 
mesa di6 el trámite deprime". lectura. En greso Be .. el que decida, despues dediseotir· 
seguida se, discuti6 en la mesa sobre el· par-o se cada uno de los incidentes que en él ocur
ticnlar, y se dud6 si era nn nuevo proyecto. ran;"por este. razon ha ejercido en él cierta 

El C. ACEVEDO.-Pidoque se lean los toleraneia; pero ya que se le reclama el eum· 
artículos 19 y 20 del reglamento. (Se le· pl¡miento del reglamento, .e ve en el deber 
yeron.) . .. . . de haeer que se eumpla.-Tiene la palabra 

El C. CASTAÑEDA para una mocion de en pro del trámite el C. Zamaeona. 
6rden.-La lectura dél aeta ha sido oporto· El C; ZAM.l.CONA.-La defensa del trá· 
na,. y para q ne la. r~clamaeion del trámite mite debe cOmenzar por la rectificacion de- ~ 
heeh,' por el C. Zarco no sea sin fruto, pido los hechos. Al abrirse la dis.usion de nu.s· 
que la mesa fije si lo que "se tra.ta de disca- tro voto- particular, la minoría. de la comí .. 
ti. es el proyecta 6 el.oto d. J" minoría. sion present6 algunas resolueiones eomple· 

El C. SANCREZ Azco:u, 8ccretario.-'- mentarias, Ji 'loe no se dió atencion desde 
E~ proyecta ha de •• parecido de la mesa, y luego, y la mesa acord6 discutir el Joto eJI 
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su forma. primitiva; sus autores' obtuvieron lo que 8e llama. vulgarmente unpastel; pilo" 
permiso para retirarlo y presentarlo de nue-- ra,evitar á los espíritus movedizos el empa-
vo~ que es lo que han hecho posteriormente. cho de tener que cambia.r pa.ladrl'!~mente de 
El reclllomo del trámite se basa sobte el ei'- opinioD; pa.ra fatigar á. la cámara con decla
ror ele "que el voto está 'modificado;' cuando maciones y emba.razos, y hacer que hostiga. 
es el mismo que ha figurado siempre en el da por ellos y espoleada por su deseo de 
expediente. La calificaciCin de proyecto de dar 6oIucion á este asunto, YO te cualquiera 
ley que se da á algunos artíeul,os, _ no es proposicioD especiosa -y 'artera -que tenga 
una modificacion de ellos, sino marcar- su apariencias de desenlace y que deje com· 
esencia. independiente del juicio y de: la ,ini. prometidos los ·intereses nacitm'ales que lo 
ciativa de la comisiono e La subsistencia dél están en la conceaion de Noviembre. 
trámite fluye del arto IDO 'del reglamento; Est. táctica, señores, se ha desarrollado 
Para que un voto particular se discuta, solo á nuestros ojes: mientf3B que se 'clamaba 

'-.8e ha. menester que se 'haya presentado á por 1'& neceaidad de una solucÍen práctica, 
tiempo, y, que so haya desechado el dictá- se atajaba l. di.cu,ion de nuestro VOlo par· 
men de la mayoría. ticula.r, esper:lodo. accesiones en, la. minoría 

Pero en el fondo, no ea tsta una euestion favorable á la. empresa del ferrocarril. Este 
de trámite: afecta la esencja del· negocio; se negocio ('8 hijo de lalÍ tinieblas; ahora, .como 
quiere poner á un lado- el voto particulri.r, desde 811 nacimiento, huye la loz;.se le quia. 
porque ea la fórmula neta ,de la cuestion y re poner á un lado en la prinoipal, y que la 
del sentimiento de la cámara,' porque di!cu~ cámara lo decida indirectamento en ·una. 
tido eae voto, el congreso iusistiría en el mis· cneatian de trámite3. No hay otro arbitrio 
roo que ha eo:iitld~ ya dos ocasiones. Se contra esta táctica artera,- que]a vehemencia 
me p~rmitirá, por tanto, que lo exhorte á y l. tenacidad par.. de"jlertar la atencion 
mantener ese trab'jo' de la. minoría como del congreso. Se quiere de~viar sus- ojos 
bandera del interes público en este, asunto, del privilegio anticonstitucional del monopo
y.á no desertar de 6US' honrosas resoluf::io· lio~estf',rminador de las empre!ias libres; del 
nes del mes, de Abril y dellq d. este, mea. fondo especial con'que se infringe nn,,'ley que 

"Llamo. señores, la atenckm imparcial de acabamos de votar, y con que' 80' perturba 
la cámara sobre este empoHo de abogar en el ,6rden, metódico que asoma apen.. en', 
un inci~ente de trámites, una gran cuestion nuestra administraeion;. de las prendas. en 
de principios y d. intereses nacionales. Abra papel que no se exigieron al imperio y que 
los' ojos el congreso y advierta toda la im·- se naa' exigen como á un gobierno de menos 
portancia, tod .. 1 .. Irascendenci. decsl .. YO' valí .. , llevándose' 1 .. proéacidad hasla pre, 
lo que se l. pide sobro UD punto aparente- guntárseno8 en nn periódico extranjero, eco 
mente de forma. Ese solo empefio' de es de la compáñía concesionari.: ¿qué derecho 
quivar el debate 80bre el fando del negocio, tenemos para. que se nos trate como á los 
prueba que se teme la lu. de la discusion. gobiernos qne gozan de crédilo? ' . 
y efectivamente, señores,.. fuera de las- gene-. Nuestro voto vrierve á la. cámara en: loa 
.. liJades sobre que no debe aplazarse la eje términos en que fué originalmente formul .. 
cucion de est;"gran méjor.., por, cuyo logro do, porque esos término. con dificultad pn-, 
todos estamos trabajando, ¿'lué se h& 'rucho dieran tener modificacion. El congreso ,pre· 
contra las gravÍ3imás objeciones que; hemos gunt6 __ á: la comision especial: ___ ¿son bastan-
hecho á la conce.sioo de Noviembre,. y que tes las enmiendas que propone la e-mpr~s 
1 .. cámara ha sabido pesar en el fond"d.su del ferrocarril?_ Par .. dar á .. ta consulta 

'_ criterio y de Sil conciencia? A nue.tras ra'lr una respuesta direet", lvÍ! que abrigtLn la; 
DeB con~luyehtes y bien inte~cionarlas 8010 se opinion negativa debieron contestar: _No 
contraponen recursos: de táetiea,. con el fin soÍl bastantes esas reformas.. Esto - ea· lo 
de evitar que se trate de llenQ -la. cuestion, que dice el primer artículo del voto; artícu~, 
que vuelvan á ponerae en realce las inaJ- lo: que notoriamente tiene' un carácter eeo: 
vertencias y los errores que ba habido en nómico. _ Pero- los que creian en la.·immfi
el decreto de Noviembre, I)ar. evitar que el ciencia de las reformas propuesta., por los 
congreso tenga oportunidad de expresar la concesionarios del ferrocarril, debian dar la 
opimon bien marcad. qUE> ha mostrado ya' razon de sa parecer, espresando qué modifi
por dos veces en este negocio: para que la caciones necesarias cljaban omitidas. Esto 
enesliou se desvíe de BU corso natural y de es lo que contieneu 108 ~tros artículos del 
1!'Jla .olucion direet.~ para que concluJa por voto particular; 'perO' teoa artículoa para tó· 
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mar 1 .. forma resolutiva, tienon que revéstir .a de l. justicia y del bien público. Los que 
el ca.rácter de proyecto de ley. Así están se decla.ren por la. compañía. inglesa, trjunfa.~ 
ClILsificaJo8 ahoraa En todos los demas, r:in en una causa en que lil ~ictoria no .es 
nuestro voto permanece sin a.lteracion. Las menoS triste que la. derrota. 
modifilJaciones que en él consultan, son las La empresa de L6nures eaperaba. antes el 
mismas en cuyo favor '6e ha ueebrado la triunfo de la condescendencia, de la. ductili-

/ opinion domin.nle en l. cámara: que no h... dad de l. cámara: boy lo pide 6. l. volubili· 
ya privilegio ñi monopolio, ni prendas que dad- de nuestra$ imagInaciones tropica1.~s, co
lastimen el-decoro na.cional; que las t8rif~8 mo diC'e el Trait d' Unian. Se cree fácil 
Be reduzcan prudentemente, y que el gobier- que hoy votemos lo que nos repugn&ba. ha.ce 
DO tenga nlguna inspeccion eu la empresa, ocho dias. Que el fondo especial, odio~o en

. Bobre tollo, pa~a garantizar el interes de los toncet! y contrario- -á la. ley, sé convierta hoy 
accionistas_ en acepta ole .. Que esa posieion en la escala 

En cuanto á los pensamientos que -con- tIel crédito, mucllos grados abajo de la que 
duzcan al desenlace práctica de este nego- la. compañía inglesa asignó al poaer usurpa .. 
cio~ los presentá.remos á su vez como a.dj- dar, no sublevará ya despees de transcurri
cioo,. reduciéndolos á que una vez fijadas .da. !loa semana, el legítimo orgullo nacional; 
las -modificaciones mas indispensables en h que, en surca, somoS niños á. quienes se dcbe 
concesion, se autorice al'. gobierno. para- ar- dejar pasar 11\ hora del enfado, pa.ra. hacer' 
reglar la. cóntinuacion de los trabajos con la de ellos lo que se quiera. 
mlsma~coinpañía inglesa, B.í lo _cree oportu- Con solo nuestras dis.!usiones, el país S6 

no, ha.ciendo_ el gasto necesario; que Be con~ ha. estremecido -de alborozo. Los Estados 
ced~ á la. empres3- un plazo amplio para. creen que van á quedar libres en 8US intere. 
aceptar las condiciones modificadas; y que, salites conatos d6 crear en el país la pr().Bpe~ 
si definitivamente se rehusa, el gobierno. con- ridafl ma.terial; los agricultores entreven en-' 
trate la conclusion del camino, salvando los la ba.rb~ara de las tarifas la posibilidád de 
derechos legítimos de lDS actuales empresa- exportar el excellente de BUS' frutos; el co
riús.. Pero lo primero que ha.y que ha.cer, merciD libre se cree yil escúdado contra el 
es fij.r l •• bases imprescindible. d. la con- monopolio ingles. Las palabras que se -han 
cesioD, como se contienen en nuestro voto dicho en ute hlg3.r, him, pa.§a.do como por 
particular. . tina cadena. eléctrica. de urio en airo cora.-

El Volo sobre el trámite de la mes. equi- zon, y se hau reproducido con aplanso en la 
vale á sostener 6 no esas bases. prensa. delós EstadaS. Por todas parte! se 

La cámara no podrá menos que opinar b .. dIcho: •• 1 país, qúe pIónto orgulloso ¡,;, 
hoy como lo hizo hace pocos dias, expresan· bándera. de la independencia sobre el patíhue 

do un sentimiento muy arraigado c!! el con- k> de ~raximilianó, va -li. porie~la tambien 80' 

greeo. Nada de privilegio. ni monopolios bre el sepulcro del monopolio y delagiotajEi 
restrictivos de la libertad de empresa. .. Na- del_extranjero;. lCII~n tri~te seria h, nece~ 
da de pr~endM ni de fondos especiales que S.idad Je una rectificacion en este punto! Con 
trastornen el órden administrativo, que hu- cuánttL amargura dh·ia el pueblo: «nos enga~ 
millen á la na.cioo, y que te atra.iga.n eoriflic· liábamos; el congreso nacional nO se ocupa· 
t08 y complicaciones como los que acaba .de ba. en cavar la tumba, sino en apnntabr ·el 
atravesar.. No es de creerse que el espíri· trono del 1Í1Onopólio... . 
tu bien marca.do ~e la- asamblea en este een- Para. esta. euestion, señores, no hay dos 
tido, Haquee en medio de las fluctuaciones C6rmulas. Ponga.mos la. mano sobre el cora.':' 
que hace dos semanas estAn queriendo. pro- zon y plan~éemosla.. Se trata,de ,escojer en .. 
ducir. en elIalos patrODQ8 de la. grande espe- tre- ef intens público .y el interes de una 
culaClOn plantea.d~ sobre el ferrocarril de empresa extranj era. El país tien~ los ojos 
':eracruz .. Pero SI de esas fluctuaciones: hu· sobre sus mandatarios"", va á ¿onta.r los que 
bIera d~ resultar la derrot& .de 109 -que pero cuidan y 108 qua desertan' de 8US intereses. 
manezeamos fieles al voto del dia 19 seria En esas ga.lerías están los concesionarios del 

d ' I . ' to aV1a g Ofl?S3, porq~e mareari~ mejor á lo!!! ferrocarril y-8U8 amigos, que quizá BpJ~udi-
que defenderlan el pnncipio dei 6, den y de rhin una inconsecuencia en la. cámara.; pero 
la. dignidad na.cional, quizá con mas adhe!!ion allá fuera está el pueblo, que quiere el tra.
que fortuna, y se fijaria, 80bre ellos la simpa.- bajo que solo puede darle la empresa libre; 
tía que esta nacÍon generosa. consagra siem- a.llá en los campos están Jes agrieultore3, que 
pro tí. 108 que sucumben sosteniendo' la. cau- quieren tarifas baratas para- que sus*'granoB 

. TOl!O lII.-36 
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puedan llegar ~in gr.n recargo á. la co.ta, y 
exportarae en esos buq ucs q~e; hoy cargan 
como.lastre arena en la playa. de Veraeruz, 
por no hallar materia.. 'mas noble que llevnr 
á. los mercados d. EDropa. Afuera están 
eaas empresas nacionales, que .verian Bm re
sentimiento adjudicada á la compañía ingle
sa. la concesion del ferrocarril, blJjo condjcjo~ 
nes aproximadamente tan benéfic&.s como las 
que han propuesto; pE:rO que se .sentirian 
honda y justamente lastimadas con que se 
les desdeñase y escarneciese, paya. colmar á 
una compañía extranjera da prodjgali(l¡)de~ 
insensatas y deprerogativ8spcligrosas. Afue
ra están los Estados de la federacion que 
quieren salva.r íntegra su liberca~ para esta
blecer las víss férreas que quepan en sus re~ 
curaos y cuad'ren á sus intereses; está el mis

. mo porvenir de esta empnsa que no queda. 
segura si le sirven de cimiento tantos intere
rea comprimidos, y está el prestigio del con
greso y del gobierno ante el país, á quien h. 
sonreido ya. la idea de que comenzará á. go
zar los bienes que no le ha producido hasta 

,shora el c!l.mino de hierro, y que, cambiando 
de parecer la asamblea, quedaria. ante esas 
horcas caudinas, bajo las cU31e_s, segun nos 
dijo nno de los patronos de la comp.llí" de 
L6ndre., ha de hacer pasar esta empresa á 
to:las la. generaciones de México. 

Parece que el géniQ protector del país, ha 
estado impidiendo por once allos que se ll.· 
vase á efecto esta concesion que entrafia tan
tos peligros para el porvenir. El númeu tu
telar de la república, ha evitado que oea me· 
dio de nuestros infortunios se ejecutasen los 
decre.tos de 57 Y de 61. 'De otro, modo, se
rian hoy un hecho quizá el privilegioabso
luto y perpetuo de la companía del ferrocar
ril, y su plena libertad p.ra alzar á. :sú ta
lant. las tarifas. Demos gracias al cielo por 
habernos salvado de tal peligro, y aproveche
moa la oeasion que Ele DDS presenta para con
jnrarlo una vez por tod.". LaoProvidencia in
visible que vela sobre esta nacion, nos trae ¡¡ 
resolver este negocio hoy que está ya m .... 
dura la razon pública; y nos preseuta en UDa 

mano la roncesion de NOviembre, y con la 
,otra. nos alumbra ]a8 'inadvertencias que 
hubo al otorgarl •• ¿Apagaremos esa luz be
néfica para incidir ¡¡ ciegas en los errores de 
lo pasado? . . 

Yo sé bien que los miembros del congreso 
necesitlln casi cerrar'sus oídos con la cera. de 
Utises para resistir á las seducciones con que 
se h. procurado envolverles. Sé que á. los 
hombrtB provecto! se les habla de la paz, de 

la armoDía entre los poderes públicos, y del 
prestigio de la. autoridad suprema; que des-. 
conociéndose la Índole generosa de los j 6\"8-
nes que forman parte de esta asamblea, se 
ha procurado atraerlos á los banquetes y á 
108 saraos querienuo tentarles para. sacrificar 
el inter.ts na.cional al de los especuladorePj 
pero sé tambien que en este congreso la fi~ 
bra del patriotismo es la mas deltcada de to
das, y _ que en estos momentos en que el ne;~ 
goeio se aproxima. -á eu hora suprema, olvida.
rtmos todsslassedueciones;quenos refugiare
mos en el baluarte de la. conciencia; que con
vert.iremos este recinto en _ una- especie do 
c6ncl:lve á donde no p~netren lús rea:peto8 
ni las tentaciones del mundo; y que oyendo 
arilo la voz del bonor que caracteriza. .á to
uos los diputados, y por el cual hemos pro
testado promover el bien y la prosperidad de 
eata- patria. que el cielo nos di6 por madre, 
la salvaremos de esta insidiosa asechanza, 
de esta intriga de dieZ' años que está hoy 
á. punto de triunfar. 
. ¿Qué h. pasado del dia 19 acá que pueda 
alterar nuestras resoluciones? Solo que se 
han propagado rumores falaces, que 113 hb.
bido predicaciones sofisticas y quejas, por· 
que segun Be dice, hemas atollado el negocio, 
porque no sugerimos ningun pensamiento 
práctico, porque no hemos .hecho consentir 
ti la compañía inglesa en la. enmienda racio· 
na} de la concesian, porque no hemos ido á 
so~icjtar humildes su deferencia, y á confe
sarle arrepentidos que ella sola posee 1 .. c.
pacidad de realizar 1 .. obra del c.mino de 
hierro; ¡pues quéf ¿corresponde al congreso 
este papel que quiere asignársele? Al con
greso toca da.r las reglas para la concesian 
y decir con qué condiciones decret .. ii el gas-
to que Ja obra demande. No Q.OS atañe con
quistar la esquivez de la ~ompalií. d. L6n
dres; en eso, señores, se DOa quiere hacer 
baja.r de]a altura. excelsa en que nos c.oloca 
nuestro sistema. político. Estamos á esa al
tura. porque podemos decir con mas razon ... 
que el monarca. fcaneea: _La nacion somos 
nosotros;. nuestro papel es decir á los admi
nistradores del pueblo, al tratar de este ne
gocio: .hé aquí las condiciones sin las Ct:a
les no 8~riremos las arcas públicas, cuyas 
Ila.ves ha puesto la ley en nuestras manos.» 
Esta. es nuestra posicion natural" esta. es la. 
atribucion -en cuyo ejercicio nadie puede sa
lirnos al encuentro ni increparnos de usar
pacion. 

No ea taro por desgracia. que el criterio 
y la cODciencia lIaqueen bajo la tenaz, ob-
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" sesion de los grandes intereses privados; pe
ro antes de dejarnos dominar por ese influjo, 
midamos por última. vez los males irrepara
bles que causaríamos' á la nacian sacrifican
do en este negf)cio su interes, su decoro'y su 
porvenir, y midamos la inmensa. responsabi
lida.d que se liga.ria. á nuestra memoria. Ca
da vez que esos 'agricultores cuyas peticio 
nes fje quiere que desoigaIPos, se sintieran 
8go~iados por las enormes tarifas del ferro
carril, maldecirian al congreso que las hu
biera dejado en vigor. C.d. vez que brota

ora la idea de hacer un camino afluente y S8 

estrellase en el monopolio d. la. compallÍa de 
L6ndres, nos maldeciria el espíritu de em
presa engrillado; y esas maldiciones Iloverian 
hasta sobre nuestros huesos, porqu" el pri
vilegio virtual durar' hasta muy entrado el 
siglo pr6ximo, y l. preferencia para los ra
males es perdurable, no tiene límite de tiem
po. N ue'stras sucesores no ha.llarian en no
sotros'ni aun-la escusa. del error, porque re
cordaria.n que en este lugar se han levanta
do voces,proféticas anunciando todos los ma
les que se quiere legarJes¡ sacarian como 
nuestro proceso las cr6nicas empolvadas d~ 
estas sesiones y dirian: «hasta el que·era mi
níatro de fomento en aquellos dias habi. clo, 
mado, poco autes. de revalidar esta conceaion, 
porque se remediase su trascendencia ruin<r 
8&. 'i~lalditos sean, pues, los que conocieron 
el m.1 y lo hicieron deliberadamente!. 

No, eeÍiores, encerraos en vuestra. propia: 
rectitud; y ratificad el voto de conciencia y 

, de patriotismo que emitimos en la sesion del 
dia 19 La f6rmula d. ese voto se halla 
en el proyecto que .sU sobre la meáa,en
comen dado Ii la conaecuencia yl'i 1 .. digui
dad de la cámara. 

El C. YAÑEZ, presidente.-Se suspende 
esta discusion por haber dado la hora de re-
glamento.-Se levanta la sesion. . 

SESION DEL DIA. 13 DE OCTUBRE DE 1868. 

Presidencia del" O.· Yallez.· 

A la una y veinte minutos d. la tarde y 
hallándose presentea ~ 109 representantes 
dió principio la sesi~n. ' 
. Leida y ~probad .. el acta del dia 12, la 

secretaría dió cuent .. c9n los oficios siguien-
tes: . . 

Del ministerio de gobernacion, ... ompa. 
nando nn oficio con el que el gobierno del 

Estado de Guerrero remite al ministerio el 
decreto por el que manda hacer I.s eleccio
nes de diputados al congreso de la Union, 
en 108 distritos en que no ee ha.bian verifiea
uo. El gobierno creo que el gobernador 
las dispuso en virtud de las autorizaciones 
con que invistió al mismo, el 27 de No-· 
viembre de 1867. . 

A peticion del C. Fuentes Mufli., se le
yó el mencionado decreto, del que remitió 
el gobierno un ejemplar. 

A la eomieion -de puntos constitucionales. 
Este trámite, combatido por.1 C. Men

dez Vicente, y sostenido por el C .. Guerrero 
Moctezuma, rué declarad. subsistente por 
el congreso. . . .,' ' 

Los CC. Berriozábal y Saavedra, presen-
taron la.-siguiente propoBicion: . 

«Entréguese á los CC. Berriozáb.l y Saa~ 
vedra, copia certificada d. la llamada ini
Ciativa que bajo el nombre de la legisl.tura 
del Estado de México, se dirigió al congre-· 
so d. la U nion, acercada la ereceion del 
Estado de Morelos, CUyo documento rué lei-
do en la se810n de _ayer.» ." 

El C. Berriozáb.l apoyó su proposicion, 
é hizo leer l. siguiente prolesta: . 

Tenemos el houor d. remitir §. vdes.· la 
protesta que en ejercicio de nuestros dere-· 
chos, como diputados al congreso del Esta
do de México, hemos creido· conveniente 
elevar al soberano congreso nacional, por ra 
ilegal y atentatori .. conductl> que se haob-' 
servada, al remitir una"inicia.tiva. pidiendo, 
que el dictámen de 1 .. comision que consul-. 
ta laereccion del Estado de Morelos, eea 
despachado d. conr~rtnid.d, y en I~ ",ue· s. 
supone que este pedIdo ha sido por acuerdo 
del congreso del Estado: ..' 

. Sírvanse vdes. dar cuenta con dicha pro. 
testa y aceptar las ·eonsider.ciones de nues-
tro aprecio. . 

Independericia y libert~d. Toluca, Octu
bre 9 de 1868.-ManuelAla •. -Pearo· 
Navarro.:'" Ventura Garc{a.-Odrlo. AI
cdntara.-A. Garc'ia.-Guillermo· G(tnza
le.,-J. Fránci.coVelazquez.-J. Odrlo. 
Mejía.--Jesu. M. Eomo.-Ciudadanos ..... 
cretarios del soberano congreso de la Union •. 
-México.' , 

PROTESTA; 

En una reunionde diputados del congre
so del Estado d. México, verificada hoy en 
la tarde, se present6 una. proposi~ion SU8-·. 

crita por el C. diputado Necoechea, pidien-
• 
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do que la., , Ifl"gi.slatura hiciera iniciativa al se crea, 'qn~ la opiuion &Obre_. la ereecion del 
congreso gen~ral par~ que en él se t..!iscuti~ Eata.tJ.o de ]'loreJ08, es unirorm~ en aLeon
ra de preferencia el. dietámcn, de. la cl)mi· gres(} dE'l Estado. . 
sion, que consulta la ereceion del Es.tauo de. Toluca, Octubre 9 de 1868.-Diput.do 
Marolas, y que la decisio.n del congr"o fue· por ..,1 di.trito de Tlalnepantla, Manuel 
ra en favo(" de, csta nuev~ uivision del terri- Alas.-Diputadú por el distritG de Zinncan
torio 'del Estado., -Cuand.(} se procuró ave- tepec,. J. Alberto. García.-Diputado. por: 

.riguar si se aprobaba esta propúsicion, re- el distrito de ChaIeo, J. FranfJÍscQ Velaz
sultó que en el salo n 8010 existian- once ciu- quez.-Diputado por' el distrito. de Teru8S
dadan09 djputado8~ y 110 lo~ cator.ce que fur- caltepec, J._Oárlos Mt>jít.l.-Diputádo por. 
man el quorum de c~ta. aga.mble~ .. De estos el dj~trito de JIlotepec de Abasolo, Odrlo3 
once ciuuadanos diputados algunos pertene . ... 11cántara.-Diputado_ por el distr\tO- de lx-o 
cjau al número_ ue los que han opinado cons- tJahuaca., Guillermo Gonzalez.--Dlputauo" 
tantement~_en, contra de la. divisioll del Es'- por el distrito de Tenango, Pedro Navarro·.; 
tado, y los otrQs, al de 108. que hall. pretendi -Diput.do por el distrito de Solterec,' 
do es-a division. '.. JTentura, G'arcía.-:-Diputa.do ror_: el Q¡g,tri~.' 

A pesar d~ que. RO, habia.- congres9 pnJ"a to. de Ten&.Dcingo, JeBu8 M. RomQ. - : .. 
deliberar y resolver ·sobre la proposicion del . El C. LEYVA: F.-N.o me opongo á. qUE>. 
C. NecoecQes, el ciqdadano preSidente, que se dé á los CC. Berrioz~bal y Saavedra JI> 
pertene~e:_ al, número de los_ B.eparatistas, de- copia que soI,icitan; pero .creo- que no. de.be. 
clar6 que estaba aprobada, y se_ ha,pretendi- dárseles ofici.almellte, 8i~o en. lo. pa.rticqla.r, 
do r~mitjI: e~a proposicion, e~mo~ iniciativa. porque todo~)os diputados. tienen derecho 
del congreso del E.t~do,. al de. la Union. á que se les den copias de. los dQcumento~ 
Todos .108 .diputados, unio~istaB, hemos pro- qu.e solicitan. La, iniciativa de q ne .86 ha
testado contra esta i1~gal y atenta,toria. de- bIs no adolece de)os; defectos_ que- dice la.. 
claracioo del prosideote del congreso; pero protesta. No qllÍero que al negocio se le, 
temiendo, co'~,razon, que: l~ referida ~nicia~ dé. mayor-acritut), -y suplico á la cáUla~a"nQ 
tiva se r~mita, -1,fHL8or.prenda.~ la. represe,n. apruebe la proposicion, sin que, nieguQ JfL 
tacion n""ional, soponiendooaacuerdo le, al. Q; Berriozábal el derecbo.de pedir en lo:. 
gítimamente, dictado P9r eLcongreso del Es· particul.r 11> copia. que solicita., . 
tado de México, n.08 he.mos, r.soeIto. á pre, .EIC, BElUUOZAJ;lAL.-Lr. resistencia qu, •. 
sentar al congreso, de)~, Unioo)." sigllieJl. 8e opone á que se nos dé la, copia oficiaL 
tes, pro~e8~t'Js:, ~,.) ,; _, _que pedimop" prueba que no es un b.~goc.io 

H Protestamo.· contr,.; 11> deelaracion limpio el que se ha hecho., J<a defecto. ca·, 
del preside¡¡tedel éongr~so'ljel Est3¡¡o, de pital de. esa. ,llamada iniciativa, •• el Jo que., 
,~Iéxico, por 11> que ha. dado¡ como acne~do no buba quorum en la .eBion en que se 8Cor· 

. del mismo congreso, lo, que ha sido ,una opio d6, PD.es siendo necesario el. número d •. 14· 
nion partrcular. a., los diputados .. sepalatis-, diputados, en la,legislatur& del Estado de.· 
tas quo existían eu el salOl! de .~¡one.. . México solo hubo 11. Es preciso que· es-

2~ Protestamoa no· reconocer. derecho te becho se pouga en claro; par~quo e.igl> 
alg'lno er¡ losciudadan<>á.secretariosqu~ I¡Itr JuespollBabilidad spbr. qnien corresponda •.. 
yan remitido al congreso general, 10. que se Por esta raZOJi pedimos¡ la copia certificada 
haJlamado scuerdodel congres~ delEsta40 oficialmente, y r.ogamos al congreso aprue' 
sobre ereccion del, Estadp.de. Morelos. ,. be nuestrl> proposicion. ... . .. 

3~ ProtestaruQscoutta. elengl\iil),ófranr ~ El C. LEYVA F.-Hoy que 8e trata de 
de. que se comete,. al suponer qn~. eLacueroo, ODa iniciativa.)nteresanteJ VOY. á. referir_ un 

. referido •• Ia.. expresioIl de. 1". may"r,Ía. de becho. Cuando Be trató eu 11> legislatura 
los diputados.quEtc"ocm;rieron, á la. Besion del Estado do lIIéxico de elegir elgoberna. 
del congreso, puesto qu,e 1010. ciudadanos di· dar, no habia quorum, y sin él se declaró 
putados secretarios de esta asamblea, jamaa gobernadora! C. Martine. d. la. Concha. 
probaráo que habia el número constitucio- Hoy.loB mismos que aquello hicieron; eou 
na! de representa"tes. para .. constituirse en los que protestan. El, negoeio, m ... bien, 
congreso. que 1>1 congreso federl>l, correspondeáaque. 

4' Prote&tam08 que nuestras opiniones lIa.legisl.turá, y si el C. Berriozáb.lquieo 
políticas en contra,Ue la divisiondel Estado re la copia oficial de la iniciativl>, que la pi,
d.México, . en nada ball. cambiad,! hastl> da I>!lá,. eo dQDl!e existe.l original, 
ahora; y h~cemos est!, protest!' para que,nQ El C. S.ANCHEZ .AZCONA, secretario.-,-: . 

• 
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¿Se dispen,~n los trámites á esta proposi. Acapilcan, (E,tado d. Michoa.an) p.ra ex· 
cion? • portl.lf el .cobre de aquel mineral. 

· El C .. LEYVA F.-Pido. yotacion nomi- Tomad. en consideraeion, se aproM •. 
nal. ,La eomisioll de puntos constitucionales, 

Los trámite, fueron dispensados por 87 presentó dictámen sobre la proposicion del 
votos contr~ 34. C. M-ata, fijando el número úe diputados de 

El C. SANCHEZ AZCONA, secretario.-Es· que. debe compooerse el congre.o de la 
tá á discusioD. Unian. 

Pido la. palabra.. La ctJmision consolb: 
Llamo la. atencion del congreso sobre la 19 Los gobiernos de los Estados y del 

frase llamada inieiatiz.'a.-Si el congreso Distrito federal, el jefe polít:co . del territ~ 
aprueba la proposieion con esa. frase, J·re- rio de la. Baja Calitc)rnia, y el jefe militar 
juzga una. cuestion, fallando ueade 8ha~a del CaD ton de Tepic, procederán á f¡,rmar 
sin conocimiento de eao.sa, qae el documen~ el censo. de las pohlacione~ de, sus respeeti
to no. es uua; buena. inil'liativa, sino llamada vos mandos, inmedi.tamente que prolliul
iniciatil.1a. Si s'us autores dicen solo la gU{!O la presente ley: los censos quedarán 
inic-iati'ua, votaré por ella, si no,. no. concluidos el 28 de Febrero de 1869. 

· Los CC. Berriozáb.l y SaneJr .. sustitu. 2~ El resultado general del censo, será. 
yeron su frase llamada iniciatit'a, con esta enviado, al gobieJ;no general tI 15 deJ\Iarzo, 
otra:: exposicion qr.e como iniciativa. para- q~e lo publique €.!omo-.base' para. laa 

Así se aprob6.""-- elecciones que deben tener: lugar en fines_ 
La protesta past> á la comision que tiene de 1869. 

antecedentes. 39 Los gobetnauores. que no cumplan, 
Se di6 cuenta. con la ~jgueinte proposi- sufrit.án la. pena, de suspension de su encar-

cion: go,:desde áeilj: meses hasta un año • 
• Pedimos á la cámara qne con dispensa El C. lIIoNTEs.-Pido que en ateucion á 

de trámites, apruebe· 1& siguieotepropo.i lo.·grave.do¡ oegocio,.s. le dispense el trJi-, 
cion: mite d. segunda lectura, y se señale <liap,,-. 

ra su,disAUSiQD~ p.qea importa. ta.nto que la 
- .El congreso de.la U oioo de los Est.dos- república. lellgaun o""so oficial, cuant" que. 

Unidos mexicanos, felicita· al pueblo espa. el cOllgreo<> sepa el número d. diputados de 
fial por sus nobles eSfuer~oB para recobrar que: debe- componerse. , .. 
BU libertad 'ysacudir el yugo de 108.Borbo. El C. SANCHEZ AzCONA, secretario,-. 
ne.. ... ¿Se dispensa. el trámite d. segunda lectura? 

S.lon d. seslO~es.-l\IéxlCo, Octubre 1!l -Sí.-Se señala para su discnsioo. el pri, 
de 1868.-;-JoaqulD Baranda, Lorenzo; Eb· me. dia.libre; despues de 109 negocios á que 
zaga, Jubo Zárate, F. D. Maclll, FrIas., el congreso ha. acordado preférencia.. 
Soto, Juan S.anche",. Azcon", . Justo. BeOl, El C, 1IIoNTES.~Pido .que se reforme ese 
t:z, C~tlos R1vas. VlCente lIIendez, Eleute· trámite, porque si se .h. d. diseutir cuana" 
tlO AVIla, J. G. Btlto, R. G. P"ez, lI!aouel le toque su turno, "s.inútil la. dispeBsa de. 
S.oved~a. Pont.leon. To:~r, A. Gamdo, J. la segunda lectura. .Reflexi6nose en que 
C. DorIa, Pedro S.nt,cllia,lII. 111. de Z ... hay Estad081~j.nos á doede e& preciso· que 
macona, !,edro Baro.nda, R, G. GIU:m~n, la ley negue.á tiempo, paro.. que tenga. su 
J. Castaneda, AntoOI? G. Esperon, CIpna. cnmplimiento. 
no Robert, J. RamIrez, lIIanuel Romero El C. SANCHEZ AZCONA, se.r.tario.-Co· 
R~bio, Eufemio Rojas, Francisco lIIenocal, mo el congreso ha acordado 1 .. preferencia 
Rlo. y VaUes, Agustin Siliceo, ViII .. d... á algunos negocios, lo. mesa no puede dar UD 

· El congreso le neg6 la. dispens .. de· trá· trámite que revoque un acuerdo expreso de.· 
mlt"".por 70 votoo. contra 52. la cámara.. Si el C.lIlontes quiere, puede ha· 

PrImera lectu:a. , . cer. una proposieion para. someterla.- á·la; re.,.-, 
S. di6 enenta.collenn dictámeo de la., pri- solncion del. congreso, . . 

mera comision de hacienda, consultando po.- El C.1IloNTES. present6 la. .iguient. pro-· 
S6 al gobierno para. que lo' resuelva, seguD posicion: . 
sus f,eultades,. el ocurso del C, Salvador .EI dict'men. so~re la. iniciativa del C. 
Batres, en que pide qnelos bnques que, va- Mata fijando el número de diputados al coo· . 
yan al. ~Ianz.niUo, al volver á Enropa y á greso general, se discutirá ellúne. pr6xim .... 
los E.t.do ..... U Didos toqneo al puerto de Despuea de un Jijero debate entre los CC. 



• 

286 mSTORIA PARLAMENTARIA 

Ace.edo, Montes ySanchez Azcona, la pro- la festin.cion con que quiere que Be trat~ lo 
posicion ae aprobó, adieionada de este modo: que él llama 8U voto particnlar; en BU afan 
.Si hubiese terminado la discusion -del dic- de querer hacer prevalece~ loa intereses de un 
támen de la. minoría. de la comisian especial grupo de comerciantes y especuladores. de 
de ferrocarril... Puebla. sobre 108 -intereses generales de la 

Re di6 lectura.' á. In. adicion presentada -en nacion,- ha hecho UFlO de cuantos medios le 
18 sesioo de] 12 por el C. J\18t&, al proyecto han ocurrido, sin detenerse á examinar has
deley Bobrela naveg.cion de los I.gos del Va- ta donde pudieran ser legítimos. Calculando 
He, ha.ciendo subir la. subvencion por Iós dos .que muchos de los que votaron contra el 
primero. vapores, á $6,000 y á 1,500 la dictámcn de la mayoría de la comision, vo
multa. , ' tarán hoy contra el trámite del presidente, á' 

El C. Sanche. Azcona la puso á discu todas luces i1eg.l, ha querido inthnid.r1os 
aian, y el ciudadano vice-presidente la. decIa- con la Dota de inconsecuentes, creyéndolos 
r6 de primera lectura. sin -duda basta.nte inDc~ntes para que eOIl;-

Continu6 el debate pendiente del trámite semejante psrádoja (Iejen ahogar la voz ne 
dado por la mesa, Bobre el dictámen de l. su concienci.; ha empleado el ya' gaBtado' 
minoría' de la eomisÍon, del ferrocarril de resorte de ]a dignidad nacional; de la cual 
l\léJico " Veracroz. SE' cree, ignoro con que títulos,. el mas celoso 

El C. SANCHEZ -AZCONA; para rectificar defensor; y por último, ha lanzado una nue
hechOB.-Señor.-Cu'Ddo he oido Byer .1 va calumnia Bobre lajuventud de la cám ... ,' 
C. diputado Zamacona, preconizar su buena suponiendo que por la. influencia de .Ios S8-

fé, patriotismo y desintere. en la cuestíon raos y de las hijas de Eva, y no por el patrio
que se agit3 sobre el ferrocarril de Vera- ti,mo y la conviccion, ha votado eD pro del, 
cruz, á la vez que lanzaba cargos terribles dictámen de la mayoría. 
contra los que reclamamos el trámite ilegal Las enérgicas voces que se levantaron 
del presidente de l. cámara, Buponiendo que unísonas para desmentir tal aserto en el ,ac
con m&Ja fé poníamo8 en juego intrigas 1 to de enunciarse, son. sin duda,la contesta· 
arterías reprobadas, he recordado las cele- cioo única que debiera dársele. , . 
bérrimas proclama. d. D. Antonio Lopez de ,Bien pudiéramos eo ejercicio de' nuestro 
Santa-Anna que se nos leyeroo en este re- derecho, haber obligado al C. Z'IIllIeon~ á es
cinto, en las -cnale9 :el' caduco ex-ge'neraJ, cribir sus calumniosas palabras, para exigir. 
llamaba á BU imaginario gobierno, gobierno le la prueba que nuuca hubiera podido dar;' 
de 6rdeo y de garantías, al !DiSmo tiempo pero'la juventud de l. cámara, esajuventuJ' 
que lanzaba sobre el gobiern<> republicauo de que ha venido aquí con un corazon exento 
México, los m •• groseros insultos. ' de pasiones baslardas y de ridículas ambi-, 

He comparado Jas palabras pronunciadaS ciones; esa juventud que con inexperiencia-; 
ayer por el C. Zamacona al pretender cali- como múchas veces se ha dicho, pero Hóna 
Iicarse y calificarnos, coo las d. Santa":Anna de amor, patrio y BÍD ma. anhelo que el bien ' 
si calificaree á Bí mismo y calificar, á este y 1 .. prosperidad de lIIéxico; esa juventud 
gobierno, y he encontrado muy' exactals que neva la frente muy .Ita y puede volver 
comparacion. la vista. al presente y al p8sado sin que BOro:" 

¿N eceBilaré, .eñor; deshacer l. calamnia bra alguna Be la haga. bajar; esta juventud, 
lanzad. contra nosotros por el C. Zamacons digo, ha preferido contestar coo el mas alto, 
en la se,ion cle ayer?' desprecio los groseros embustes del C. Zama-": 

No, porque estoy pereúadido de que las cona, considerándolos como medios reproba- : 
personas sensatas, d. que 1 .. pereonas d. dos de que Be ha hecho n.o para defender una, ' 
boea criterio que DO obran ni piensan bajo mala causa., .. 
la inflaencia de p1!.siones de mala ley, no du- El C. SILIcEo.-Se!!or:-Para contrariar 
dao de nueBtra buena fé. Ni hay quien ten- él trámite que tuvo á hién decretar el ciuda- .. 
ga derecho de dudar de ella; porque Di .i- dano presidente, á fin de que désde luego se' 
qniera regiBtra~os eD nueBtro corto pasado, pusiera á discusioD el l!limado voto particu
hecho. sospechosos que antoricen semejante lar de la minoría de la comieion del ferrocar
duda. ril, bastaria recordar lo qne fácilmente Be 

,No es solamente é.te eJ hecho falBo ase- pudo percibir por su lectura y que fué con , 
veradopor el C. Zamaeooa, qao teogo qae firmado despúes por el6rgano d.1a minoría, , 
rectificar. á Baber: qae los acnerdos econ6mÍcos qne an

El C. Zamacooa en su aran de defender tes consultaba .1 voto de 23 de Mayo, se haH 
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convertido en. una iniciativa de ley. El va- congreso se forman por los apuntes que allí 
IQr de esta diferencia no se puede ocultar al llevan los dependientes de la. see.retaría, quie· 
congreso, pues que á un -miamo pensamiento DCfJ consignan loa hechos prominentes de la 
8e le ha dado una exteosjon de que carecía, sesion y compendian las discusiones refirién .. 
se le h. "lev.do á un rango que ante. no te- dol •• á grande. rasg<ls, sin ocuparse de los 
Ilia, adquiriendo por lo mismo tal importan- pormenores y detalles que demanda.rían la8 
cia. y trascendencia, que bien merecen estu· Ia.borea de un' taquígrafo, 6 UDa. atencion 
dio, meditacion y exámen, que no pueden muj reconcentrada, un trabajo DO interrum .. 
avenirse con entrar sobre la marcha y como pido y una. grande práctic~ cualidades que 
por sorpresa. en el debate, sin exponer la gra· todos hemos admira.do en otro tiempo en 
ve resolucion que exija so nuevo caráctera nuestro compañero el C. Zarco, y hoyee ha. ... 

Tuvieron razon por cierto los ciuaadanos C~!l notar en .las er6nicas que el C. Tovar 
diputados que invocando 108 artículos 100 y publica en el 8iglo XIX. 
106 del reglamento, fundaron la ilegalidad é Aprovechando, pues, sus .puntes que tan· 
inconveniencia de tomar en consideracion lo to se aproximan ti la. perfecc10n y que no se
'IDe no se habia presentado ell la Sazon y rá.n sospechosos para. loa miembros de la mi-: 
oportunidad ¡¡Ue el primero exije, y que se noría, voy, con permiso de JI1 cámara, á leer 
admitiera una modificacion cualquiera sin ha- lo sigui.nte...... (Ley6.) 
berse votado antes la proposicion modificada. V éas8 como no solo por la memoria ue al· 
como lo prescribe el segundoa gunos represelúantes, no solo por ]30 acta 

Pero como los defensores del trámite, por oficial, sino por el prop6sito mismo del órga. 
sustraerse á la. fuerza. de eatos argumentos no de la. minoría, fué absoluta. y definitiva. 
tuvieron necesidad de falsear la verdad de la retirada de aquel voto que s. c.lifie6 de 
la. cosas en que ellos descansaban, fná> pre- inútil, y de perdido lamentablemente el tiem· / 
ciso'que muchas voces se levantaran para po que se iDvirtiera en la discusion . . De todo 
rectificar hechos, (lo que les vali6 calificacio- lo que debe inferirse que .sí como el dictá
nes que salieron de las conveniencias parla- men de la mayoría dejó de existir por' la re· 
mentarias), y foé necesario ocurrir á la acta probacion del congreso, el voto de la minoría 
correspondiente á. la seflion del día 5, contri· tampoco existe, porque _ el congreso mismo 
buyendo todo á demostrar como cierto, que permiti6 que se retirara para. echarlo eo 01· 
en aquel dia, el primero útil despue. ae la vida. 
votacion del di. 19, la minoría de la comi· Hay mas: cesando los motivos porquefué 
sian pres·ent6 de una manera muy sencilla. y creada la comision especial del ferrocarril, 
Jlatural lo que llamó su vota reformado, que ya no tiene-razon de ser, ya no subsiste y 

~ diferia del primitivo en l. forma y eo la. sus· ha desaparecido lo que se llam6 mayoría y 
taneia: en la forma, porque tenia el nuevo minoría. N a habiendo, pues, voto particular 
carácter de proyecto de ley; y en la Stlstan~ ni minOTía de comision, no sé c6mo pueda 
cia, porque ademas de las modificaciones in- 80stenerse. que hay floto particul,!r de la 
ventadas por la minoría, compr~ndia artícu- minoría. > 

los que bien podrian lIomarse un c6digo de P.ra que en el análisis que veng<l h.cien
procedimientos contra la compañía con cesio- do no falte punto que tocar, voy á hacer 
nari&, para. el casO" de que no admitiera aque· una observacion importante, Bobre la.que lla
Ilas condiciones; que el C. FriaS y Soto lo mo l. atencion dejo. representantes. 
contrari6 eoérgicamente; que' el ciud.dano Entre otros caractéresque distinguen á 
presidente, cumpliendo con su deber y obse- una ley de un contrato, existe como radical 
quiando las prescripciones del reglamento, cj· el de que la ley, desde el momento que se 
tada. con tanta oportunidad llor el C. Fuen· promulga, tiene fuerza obligatoria y no ne
tes Muniz, orden6 que se pusiera. á discusion cesita la aprobaeion 6 defereucia del pueblo 
.1 voto d. 23 de lIlayo tal como se present6 6 las personas que 80n su objeto; mientras 
e? aquella. fecha; que la minoría d. la comi- que el contrato á nada obliga, si no .xiste 
SlOn :0 retlf6, y. no para preseutarlo de nue- acuerdo y consentimiento mútuo de las par-
vo DI para moddicarlo como dijo aTaun otro tes contratantes. -
diputado, cuya. observaeion mereció ° una rec- Ahora bien: si el trá~ite subsistiera. y ese 
tifio.cion de la presidencia, .ioo definitiva. proyecto de ley fuera discutido y votado; si 
mente. pasara al ejecutivo y este]o devolviera sin 

Pero para robustecer estos hechos, me p.r. observaciones, y el coogre8o lo aprobara., 
mitire> observar: que las actas oficiales del y llegara. á promulgarse, ¿sería ya una ley 
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obligatoria? De niDg~na manera: pues ea-- foerzo que haee, !!le aJeja mas y mas 'del ca· 
ma él 8010 'comprende modificaciones al con· min'o plano y recto que .ba~don6, y ee hUD

trato de 27 de' Noviem~re, necesitaria ca- dé, mas y mas en el precipicio. _ 
mli aaDcion J. aquiescencia del empresa- Eee primer' paso consisti6 én' no II&ber 
ria, ló cual seria una jrregularidad en mate· cumplido BIl deber, en hab~r trasJimitado 
ria de JegisJacion. Pues esta irregulariql\(l la_"comision; porque si cs[a se circnnscribia 
podria llegar al absurdo, si él "-concesionario á que se examinaran las modlfieaciones pre-" 
no admitiera tales condicione&. Qué que sentadas por JI\. compañía inglesa para que. 
daba entonces de la ley? ;PodrÍa. lIama.rse así se consultara. si eran 6 no aceptables; si. di .. 
u,na dispotójcion del-legislador que no tendría vidjdos en pareceres los miembros de la co~ 
efe~to alguno? . mision especia.l, la: mayoría opinaba por la 

Resulta de este exámen: 19, que no hay afirmativa, y si la lIlinoría discrepaba de es
voto particular porque se retir6: 29, que no ta. opinir,u, su voto, particular debía I,Jaberse-' 
hay minoría ue comision no habie-ndo comi· limitado á su artículo IQ, qne dice: uNo 
siol1,.y 3Q, que no hay proyecto .de ley 'por- son basta.ntp.s lás reformas que ha propuéS
que lo. ley no es posible. . to la empresa de! camino -fe hierro de Vera· 

ToJavía podria admitirse como iniciaiiva cruz? para la modificacion del decreto de 21 
lo que ,se ha llamado voto reformad!); pur- de Noviembre último/' Con' esto hubiera 
que él prestaba materia para los trámites llenauO- su cometido, y eate incidente estaria.. 
constitucio"nales; ¿pero. que materia. ofrece ya termiuádo por la 'comision y por el enn
lo que no existe? Sobre la na.da. nG h~y greso; y a.unque mereciera una continuacion, 
dÍscusiones .ni trámites posibles. porque no podía quedarse paralizada ¡ndefi-

No creo que se me podria contestar -8a- nidamente-ra mejora de la vía férrea, ella 
tÍsfactori&mente para qué voto se solicitó seria, provocada por ~iniciativa del E'jecutivo 
hace dos dias la preferencia ~n la discusion, ó de cualquier ciudadano ~diputado, 6 aC880 

8e hiza una proposieion susp-ensita, de otro por peticion de los empresarios, si c6nsal-' 
proyecto de ley, porque habiendo tres, el tando sus intereBeS adoptaban este extremo. 
d. 23 de Mayo, el reformado de [) d. Oc· Pero no fué así; l. minorh, de ou propio 
tubre y el de hoy, .i 10B mismoB diputadoo caudal y de una manera oficioo., entró des· 
que los han suscrito podrian resolver este de el artículo 29- proporuendo adiciones y 
enigma del voto triforme.' modificaciones al Citado decreto, conforme á 

He proc'lrado, seilor, no- ptrder de ,vista su capricho y dando vuelo á 8U fantasía; sin 
los incidentes y episodios de'este negocio, y reparar en que el menor defecto de'que ado .. 
-cuand'o en log dias trascurridos de este mes lecia el artículo 2~ COD todas sus fracciones, 
he estado observando las vac.il8ciones de la era el d. no tener ni poder llegar á un re . 
. minorÍa, BUI!! dadas, 811 marcha. tortuosa, ya ImItado' práctico, . por no contarse coil- la 
dando- un paso' adelante, ya hácia atras, ese nquieseencia de la. empresa concesionaria, 
des.oosiego en que h .. entrado y que no h. :r algo mas. teniéndose la certe'. de que no 
podido disimular,he llegado á entender (sin aceptaria tales condicione •. 
precisrme de muy perspicaz ni malicioso) lo Una vez comprometida eh. este extraviado 
embarazoso· que ha aido para ella el triunfo camino, la. ininotÍa, arreba.tada por esa na- _ 
que obtuvo eon·lá Tofaciofldel di .. lO? Es· cosidad irresiotible, condenada por esa ley 
to no es de extra.natBe ni debe namar la inevitabled. que antes h. Ilablado, h,. Be
atcnciOD, pues nadie puede 8ustraerse , la. guido adelante, sin darse cuenta á sí misma 
fatal é Í1Ie.itable ley moral que condena al d. adonde va ni adonde quiere en su desva
hombre que ha dado un p~so en la pendien- río atr!.straf al ctingresoj sin embargo, como 
te del error, á rodar de abismo en abismo, para orientatnos nos va dejando eeDa.tee ineo.' 
sin que haya poder humano que pueda, COD- qnívoeas, -aunque poco, satisfactorias, del 
tenerlo, porque creo que es 80brehumano el rumbo que lleva: la8 Tíos de hecHO, el impe
confesar un error y rehabilitarse PQr está lio de la foerza, lá ihtervenc-¡oD, el secuestro, 
eonfe.iim. ' . el de.pojo!...... Y para hacer nogar eota. 

La minoría ha dado este paso en falso, y enormidades ~ la representacion nacional,.1 
hoy, en medio de ou vértigo, no halla hueco oantuario de l •• leyes, rompe 1 .. , ley y pre
en qua posar BU pié, busea en el yacío algo tende falsear la que Beñala 10B procedimien
de que aBirs", y quisiera por el aire volv.r tos del congreso; y no teme llamar intrigan. 
al punto de partida. Pero en vano: ya. lo tes á los que ínvocamos y deseamoB el cum· 
vemos: iÍ cada nuevo movimiento, ~ cada es· plimiento de esta ley, ni vacila. en calificar de 
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,'redes los trámites porlamentarios qne .on el b~to, á que m;ha; ~onducid~la nécesidadde 
estudio, el exámen, la lnz que .010 nos pue- oponer un escndo á ras •• etas' que se han 
d. guiar y garantizar el acierto ennuestr.s disparado, ,cóntra loa que hemos sostenido 
resoluciones. -' una. cansa. q ne -riúestro j nicio y nuestra con .. 

,lntrigasl Esto me hace recordar eOD pe- cienCia nos lian'oelialado 'caÍDo, justa. }Jn 
na que el arador que 'ayer ocupó la tribuna este paréntesis he querido tambieñ vindicar 
al fin: de la oesion, recalcó y jngó esta pola-' á una mayoría de muy honorables y respe~ 
hra como ,la enfática de su discurso, descen· tables representantes, del pueblo, que si se 
diendo por grados al terreno siempre veda- han distinguido por su inteligencia, maS aún 
do, de suposiciones tan gratuitas como ofensi .. por nn gran eorazon, al que no tienen acce~ 
vas pa.ra una. fraccion considerable de la. cá .. so sentimientos basta:rdos ... ~.. ' 
mara, dejándose arrastror por l.s malas pa- Decia poco a;'tes, que yoéreo' que loa 
Si?~e8 que fermentaban en su pecho, no oblJ-
tante las voces de indiguacion "que de toa •• quoóbtuvieroilla victoria del 19d. octubre, 

se han espa."tado de su obr.., no saben qué los ángulos del s.lon se levantaron, para aho- , 
hacer de BU' triunfo; y cuando' lo que esta-, gados injuriosos conceptos 'que salian' de 

su boca" mas palpando no lo, "omprahara, seria bas-
_,' Vuelvo ti decirlo~ señor: con pena. recaer- tanta leer esas explicaciones de votos tan 

do'-éstaa especies alusivas á una persona que inuaitadas,é innecesarias que 86 han dado 

siemdPrEf se ha distinguid do por sa hidalguí. y !i:~ :~:'1'~a~t:~~~~~:~ ~aeq::d~o~: 
mo eracion, y que pue e '-proponerse'.'eomo 

d d ,tradacirse ~nando ménos como una disculpa mo elo e finura y eircu:l8peecion; pero 'que 
todo I"olvidó en aquella malhadada hora, ante 1 .. opinion ,pública, que tal! explícita
deponiendo las nobles, armas del raciocinio, mente ha manifestado su 'disgusto; no solo 
las incisivas de la jroDí~oy.aun hui peligro- en la prensa textranjera., cpmo Be ha dicho, 
flas del bien decir,qtre 'oma -veces us6 eon sino principalmente en-la" nacional,' que ha 
aplauso general aun 'dé sus adversarios, P" sido el eco d. esas mil voces de reprobacion 
_ 1 d d 1 t 'b á di' t' . y cenSUla que se han levantado en todos loa .... anzar es e -a rl nna, es ro y Sl- , l de 1 . '-d, . 

. str l d d .' l! dhO' di; ClfCU os a SOCle.... entre comerc¡antes, me o,' 08 ar os .. emponzo a vo e a ca- "d . l' '1 ' " ". 
l " d 1 I ' d b' h b ID nstrla es, agncu tares, propIetarIOS, y aun umma, armas es ea e8 que e la· a er ro.- ' - ' , dr" -,. , 
to, antes de traerlas á la lucha que sostene- entre personas, que ,no8~, supon la, tan lU-

mas para dar al país ló mejor y que mas te,resadas en este ~goc:o. " , 
cuadre á BUS intereses. ',Pero ya antes ha- La ~erdadera eltuaelOn que é~e ~arda, 
bi .. dejado; correr su ',pluma. escribiendo en se adn.er~eperfectament!. <La ronona, ~on, 
un periódico que 1 .. companía ingles.., para Sil oficlO81dad ha; 'contr81~ un ~~mpromIso 
llegar á BU fin, babi .. usado de todos los me- que no halla ~6mo cumplIr; yqmere qu .. el 
dios de presion y de seduccion; hasta valer- c?ngre;'0 se pIerda con ella en ese labennto 
se de agentes capaces de todo, que ca:noee- 81n ,sahda;.9-ue ~e e~rede en esa manfla. que 
dores de los hombres públicos ,descubririan ell • .h .. teJldoperdlOndola punta; peroba 
en cad. uno de ellos el talan 'vulnerable de creido darnoa aliento con aquel grito d. 
Aquiles. " ; " :' , " guerra de "A Paebla en 'Mayo'.' (Bin decir
" ¿Qaé siguifica esto, señor7 ••.• :. Altraves nos de que; lIlio), con lo que todo quedará 
de .sta metáfora, no se traspora nn veneno allanado.,' ' , , , 
corrosivo? ' , ,"Ya' á. vé, este' resultadáes' muy posible, 

Yo rechí"o con toda l. indignacion 'que aprovechando láelasticidad de aquella frase: 
cabe en nn eorazon recto, la parte quepue- "de cualquier moda que, se.," que con tan
d .. corresl?"nderme de estos conceptosaven- toentusi.smo repite la persona que •• dice 
~ur~dos, 81 no por la mala fé, por una ligereza ocupa uu elevado puesto en la,gerarquía PO" 
lUdi,sculpable;y p:otesto.l congreso,á'la lítica dePaebla ... ¿En este cualquier modo 
naClOn entera y al.mIsmo autor de esas líoeas, entraroin 109 o.rtículos del voto reformado? 
que yo soy mas IDvulnerabte que Aquilep ¿Por' qué no otro. aun mas espeditivos7 
<¡ae,1.0 tambien me he b~nado en la lagnn~ Sencillo y fácil serlÍ que las locomotivas vi
EstIgIa, pero que he oUldado' de 'no dejar .iten 1 .. capital de aquel EstadoeuMayo: 
fuera del agua ni un talon, ni un cabello de del año entrante, 'hollando l. ley, quebran
que pudiera asirse la maledicencia ó la ea- tanda el derecho, saltando sobre les legiti
lumnia.' mas títulos de un tercero. Pero eftoa me· 

'Pido perdon 11 la asamblea por este arre- dios se dice que son aconsejados por un espÍ_ 
, !rOl!\) m.-31 
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ritu práctico. ¿Habrá quien 108 califique de que lo loé. con.14 candó';." aprtla d_ ; qtu' 
bueDos deséos Ó de te("ía. edificantes?..... ..¡viera tÍ 1fT pr ... ntad.. ,,'. '~,;." 
: . Ya. espero, seHor, _ que despues d~ quince c. _Aunqu~l ya. tiene el congreso conocimieJ:1'"' 

, ó veinte dias de convalecencia, dé.de el s'!- to d. este documento importante p<>r lo mis
cudimientomoral quo todos expetimeniamos mo que .irve d. base, á la pre,ente, diseu· 
.ril .. sesion' del 24 del pas.do, ';uy& memo- sioo. metomar,~ la libertad de volverlD á leer, 
rj~ sería perdurable "sÍn )a. 8~aion de o,'yer; en esta fisron para rCfrt'scar la .. JDemoria. .de
los ciudadanos diputados habráu tecobrado los ciudadano. ,diputados que no lo tuviereu' 
l. serenidad de su espíritu, 8U calmahabitual, mUy pre.ente., , .. . ," 
yla cireuDspcecioD j juicio que .iempre les La acta en .cutslÍOn ,dice así; ,,"Leida .el 
ha di,tinguido:espero queJa. terrible. fan- .,ola ,de /a anterior aesiony puesta ~<ii.cn-, 
tasmagorí •• evocadas por Ja elocuencia de sion,e1 C. Afila Eleutecio, tomó la palabr .. 
un orador,· y que se'pasearon por este eaJon para. maniCesw ,que habia. .en ella un. eqvi,;,., 
en aquelJ .. tarde, se h.brilndesbeeho en va- voc .. ion, y .on.istia en decir.e que ~ .habia 
ports desde que la fria ateoeion ha fijado en dada primera lectura MI voto de 1,. ,minaría: 
ella. so mirada inexoral>1e; y 'ft.puedo te' 80bre ferrocarril de Vera.ruz. )lO selldoaoí" 
mer·que: las Justas.ej" 'merecidli! "otaciones sino que 8US 'autores·lo retiraron para pre~~ 
que se han prodigado ,,1 héroe de aquella sentarlo de nuevo.. El C. Fuent .. Muiliz 

'jornada, se lleven al punto de saerifiearJe el observótambienno haber~uwIola paJab •• 
honor del congreso, haciéndolo c6mplieede en contra, si". haber ' exci~ado á la, m .... á
a-tent&d<?s " que".verdad~ramente, ~ no- como dar lectura á un artículo delreg,18mento~-, 
la emision de oooo8,eehariauuua maneh. Preguntada la cáma ... si cou .. tas.modifica.-' 
indel.bl. sobre la jnstifieacion, honra., blIen cione. se aprobaba el acta, : contest6' eata 
nombre de México.' '.,., "afirmativamente.", , .", " 

Porlo mÍBmo,.npIieÓ al U.' p"",idente se ' Se y .. pues, que ,el congreso, .manifest6 
oirva retirar su tráMite; yoí "" lo' creyere d. IIn .. m.nef .. ,~r~ntoria, J .. 'v"luntad da 
asf _veniente,' eneoreeidanrellt,y rnego á que •• 1" volviera á preÍlentar<lIAictámen 
la .ám .. ", lo d..,lare insub.'stente, d'eoeeban: de ¡ .. minería d. 1" comi.ioo. "No 86 Iimit6 
do el \>retendid", ".to ""rtielllarde Ia I1.~ 11 permitir que ... 'ro!ir""e, como lo afirma el, 
mad .. minoría da la cemisión defetn>carril. C. Silieeo,lIino que tuvo' espeeial.clÚdad", 

. EL C.CABEl>ó'.-Seliot:' E. mny fácil .¡, determinar que i:s. dictámen, nO deaapa
impugnar un prinoipio, fundado arbitrario- recieradefiaitjvamente,como "ji pretende,. 
mente en una ba.e falsa, para poder en 8e- pues 8U de.eo .'¡plicito fué .1 d. ,vo/ver.e, á 
guido. i!lerar un' edificio fantá.tieo é ilusório oC1Ipar de.éI Begunla expr.s~ textual del' 
con los argumentos ., eorolarióa quo da ella aeta: que acabo 118 tener 1 .. hoom de leer 
8e W>sprenden.' , ';,' ' , al congreso •. , '" -.' ¡;, '. "',, " ' 

&10 es lo qua aCabade hacer el C. Sili- ".Esto no 801.968 eierto,:sino 16gie", y n.-, 
ceo con p-reeeDw, 'como .cta·d~l 'congreftO cio.nal. ,., >. ,,",. . . 
de la UniaD, ,la que ha .... do, oel Siglo ¿Cómo habia d. rechazar el diclámen de, 
XIX,par .. probarnos1JUe la miDona de la la minoría, llDa asamblea que .c .. bab .. ,do 
comiaion retir61isa Y. llanamente su dietá· pronunciarse de una ma.nera. tan termina~'~, ' 
meu. con anuencia del congresó, yno ptiede á favor, DO ya, !i~l texto que aquenIO pre""n
por lo mismo volverlo ti presentar •. ,,' t6,. pero aÍ, indudablemente, "fa~or decier":· 

Sin atacar la veroeidad del Siglo XIX, tos principios capitales que s.l1al6 4 ~n .. ten-, 
deJ Glo6o, del aml/itucio",,¡ ó de cualquier cion? ." 'C , " ,', ' , 

ótra periódico, ine permitiré manifestar. que ,Cuando s •• conc' dió 'la minoría el per
la línica, fuente fidedigua,,para. consultar miso de retinr' s .. dictámer¡ para val verlo Ji 
una aeta del congreso, •• su secretaría. la pr.sentar medificado, á fin de darl. Ja COQ_· 

cual sé eñcarg;' de comunicarla fiel y ¡ex" sistencia, la forma práctka de que, .. recia. 
tuálment. albianoOficial delsupremó g<>- .egunla opinion que, habii .. ido fo'wula.la 
bierno.· Pues bien, tanto en el aeta que Be· con insiatencioi en la cámara, -t01108 eompren-

~ no~ ha leido ya. varias veces, acta autorizada dimos que ese permiso .importaba 'Ufl~ ma~ 
por la firni& de nue~tro8 secretario8, como· ca de' deferencia hácia esa minoría, todos lQ._ 
enel Diana, OfiCial, Consta de l. manera consideramos comonn ·triunfop<>8iti~o 'lue 
masespllcita'ylerminante,qne el dictámen esla babia .. Icanzadl>_ Y sin embargo,¿pre
de la minoría no rué retirado sencillamente tenderiam(\s sériamente que lo que ayereQDs·,' 
e~mo lo lretendeéI sellor, preopinante, sino tit~tuy6 su,ietona, deb", preci ...... enle. ceu-

• 
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vertirle hoy en nna f&tal derrota? 'zAseve; el trámite dado p"r el ciudadano presidente 
Mamas que la cáma ... quillO obtener un rO. de la eáUÍ& .... 
aultado diametralmente opuesto á laque re· En 1863,tralándo,," d. facultades ex-
Bolvió? traordinarias, es decir, d. snspender los efeo. 

Esto no es admiBihle; , esto pugna no solo t08 de la constitucion, d •• preocindir d. las 
, con el •• pu¡tu de 1 .. loy, con .1 texto de garantlas d. toda clase, d. entregar al pala 

nuestro último acuerdo, .inG tambien, y muy á la arbitrariedad d. una dictad ... , ,enton
particulamente, con "el sentido coman de e~ ces,.en los momentQS mas crítio)s, dividida 
la cámara. la cámara p"r convicciones opu.st .. · y P'" 

El articulo 100 del reglamento previene sionea encontradas, se desech6 el voto de la 
que despuel de desechado el dicttímen de la mayorí.., y en .eguida rué discutid/?, adicio
mayoría y declarado Bio lugar á que vuelva oad., y reformado el voto d. la minoría, sin 
á la comision respectiva, se ponll" desdelue- qoe l. moyorl .. tnviese ingerencia . al gen. 
go , di8CDsion el dictimeo d. la minoría. eo esta. modificaciones • 

. Ya hemol cumplido CaD el primer preeep- El C. , Zarco formaba onton... parte de 
to: ' Hemos,discntido franeo, leal y deteni· la minoría. . ,¿Oomo, pues, lo 'loe· par.d6 
damente el proyecto de la mayoría;, y d ... jnsto, conveJ>iente y'legal en 1863, l. par ... 

,pues de este exámenprévio y, conciensado, ce injusto, "arbitrario'.' inpncticable eo 
lo hemos repudíado aolemnemente, oponién- 1~8? ' 
donol adema. á que volviera á lacomision. . No puede menos de Uamar la &tancion tan 

¿Que nos· resta, pueo, que' hacer? r.. fiagrante meona.euonei..' , 
eontestacion es obvie debemos proceder in· Lo q .... se ",,"solto no solo es conlrario 
mediat.mente tí l. discusioo del, voto parti •• 1 reglamento .ancionado por 1 .. prnctica de 
enlar. ' '., nnestras .. ambleas, sin<> inadmisible, i aun 

¿En 'loé eefmd .. " loa nnevo. • .,bstleulo. podria agregarse, absnrdo. . . 
que presentan los impugnadoré8 del trámite Hell108 notado l. línea tan IIlICcadad ... 
correspondiente que se diBcnte? . - eeparacion que divide' l. may .. rfa de la m;'; 

Vencidos ene! primer terreno, pOrque no ...... íade la eouüsion; por Jo mismo no .eri .. 
es posible negar la evideocia de 101 hechos cuerdo exponer de: "nevo el éxito de· eot .. 
sancionados por documenloa' oliciales C<ln- cnestion tan importante, al choque inevit .... 
vineentes; e.treehadÓ!lá confesar quo efecti· hle <l. opiniones arraigad .. , en· &entidos too 
vamente el diotámen se retiró pua volverlo opueltos. . ' ,'- ' 
á presentar, pretenato ahora qne como este Necesitarlamos probablemente elegír una 
ha sido modificado, lo cual es ÍDe;ta.to, ya nueva comision, l. cual, en virtud de l. di
no constituye .ldicMm ... conocido, sino versidad de Opiniones qne reina en 1 .. clima' .. 
110& nneva pr0p"!ÍeioD qu. debe sufrir todoe ro, Cormul&ria .n. dnd. un nuevo voto de la 
los trlimites del reglamento; e. decir, prime- mayoría y otro ·de l. miDorí.. La dÍBcu';on 
Ta y .egenda lectura, p.sar otra Tez' toda del primero ~ de- ambos exigiria "D" pérdi-

. la eomision unida. y provocar en seguida. un da eonsiderable de tiempo, UROS dos meses 
nuevo (¡i •• limen. qui., de domo .... ' , 

El C. Zarco defiende esto doctrina, a!ir- ¿Y quiénes pr0p"neo semejante dila'-
mando que, para r.formarse el dictámen de cioo ••• , •• ? Seiior, ion los impugnadores 
la. minoría, est& tiene forJosamente que eon- del tr;imite que S8 discute, 109 partidariol 
80ltar con la mayoría, y que no habiendo del dictlimen de 1" m.yoría, los mismos que 
mediado este requisito, no es v'lido el die'- no ha mncho se converti.nen Bp6.tole. de 
támen •• tu .. l. El honorable preopinante la festinaoion, que par. ""tivar nuest!"dis
parte, como 8e ve, lIel principio absolBta· onsian y suprimir 1 ... objeciones que de esta 
mente falso d. que el dict4men d. la mino- nacian, in-rocabau los intere.es -sagrado. de 
rí~ ha sido reformado. Pero. "un .uando e.e pueblo que n08 pintaban con lo. ojos Ii
a81 fuere, el preeepto q~ int'oc& no des. jos en la. repreaentacion lI&cional, contando 
Cans .. en autoridad alguD&. A mas de pugo los dias y las ha .... que trascnrrian, oiaqn. 
nar con el texto expreso del regl&IDénto, es; oe le .oncedí ..... n, loo jncaleulahle9 beneli· 
t~.en oJlosieion .on las tradiciones parlamen- cío. d. la ví .. férrea de "'luÍ' Veracmz. .. 
tarias, que no han o.dmitido •• te . modo dezPor qné ese cambio repentino en la t'",: 
proceder. En la última oesion lO .cit6 Uo tiea seguIda hasta aqní? . Por 'loé tant .. 
caso de soma importancia, en, q-ue 88 Qbser.. brío, ta.nta impaciencia ayer, '1 tanta pr1t-' 
viS nna cOD,lncto. Bn410ga á la que .onsalta dencia, tanta calma hoy di.?, ,-

.. 
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-Esta metam6rfosis no se comprende. te docuinent<> puede redundar, enb.neticio 
¿Se teme acaso la discusion? E,oseria del país, en fuer ... del empelio,' del patrio. 

incalificable; osto seria contrario á los priaci- tiBmo y de la buena fé qu~ animal! á todos 
pios democráticos que dominan en el con· los ciadadanos diputados. 
greso d. la Union. . _ '. Puede alcanzarse l1na capitulacion, pué:!. 
'. El C. Siliceo, pretende que la discoion ocarrir anavenimiento entreJas opiniones 
seríainútil, qae no produciria.resultado al- encontradas de la cámara, como Bucede cons
guno, porque<no sabemos-si la c.ompañía..llt- taDtemente en cuestiones de 8um3 gravedad. 
glesa. admitiría 6 no nuestras condiciones. ,c. Pero para obtener ese fin, fe necesita au
; Esto no/viene al _caso. Nosotros 11,0 somos te todo, que nos comuniquemos ~ nueatr88 
los servidores de la compaliía, siuo los de la ideas, que,. se ílustre la opinion d. los dipu
nacian. Estamos en el caso,· no. de consultar tados ,mediante la discuaion, en vez. de esqui ... 
el beneplácito d. los concesionarios, sino los varIa. _. ,. 
términos en que consentimos en 'otorgar la No Greo que. pueda siquiera tenerse e~, 
eoneesjon, ,sino las condiciones m~8, f&ovara. cnentalaimputacion poeril.quese dirige á. es
bles "l· desarrollo de nuestra indu.tria, y á ta cámara, la especie proferida ya varias v ... 
la .prosperidad del pueblo que .nos ha confia· ces tanto por la prcnaa como en' el seno de 
do sus iutereses. En tal virtud, ,al discutir esta "s8mble",] que tiende. á· insinuar, que 
el voto particular, presentamos una. especie eamin~o8 á eiegas def;lumbrados tan 8010 
de ultimatum, damos una forma práctica á por la seductóra elocuencia de algunos .inC 

las bases, bajo las enaleB el. gobierno mexi· signes oradores. ' . 
cano consiente en otorgar concesion, ,¡ la ,Esto es eminentemente falso Y altamente 
compañía qUe - Be encargue.' de terminar la ofensivo para el congreso.· 
vía férrea d. Veracruz.· ' ... ¡ _. Tributamos el debido homenage á la elo-

El temor de afrontar la .discusion, el d ... cuencia; pero ella es impotente para sacar
seo de esquivarla mediante un . pretexto aro nos d. 1 .. senda que nos señalen el deber y 
rancadoá noa clWstion secundaria de tdmi· los dictados de nuestra conciencia. No so

. tes, arguye en éontrad. lasque .impugnan mas aquí los corolarios de ningun' autor de 
el dictámen d. -la minoría). pues denota en fraSes brillantes y escogidas; y Bi alguna vez 
ellos una desconfiruizainmotiy .. d ... · Los ho- aostenemos la opinion .que expresa, no '.es 
norable. preopinantes deben ,tene!" mayor fé porque n08 sometamos á su poder discrecio
en el mérito intrÍnsecó de 8U raciocinio, y nal,. sino al c~ntrariot porque ellas Be' cODsti
no retrincherars. tras del· silencio que scili· tuyen .en el eco . de nuestros. principios, de 
citan al reclamar el trámite. _ Su i1nstraeioD nue.'tras propiasconvicci~nes.. " 
y su elocuencia .. SOD· bastante eficaces para IJaciendo, pues, á un lado todo JI) que en 
entrar de nuevo .airosamente enJalid.. .. el debate ha asnmido UD carácter puramen-

. Yo estoy persuadido de qne en el seno de te personal. y fijando. sol~ el térmmo prác
esta asamblea; todos, sia excepcioñ alguna; tico de la cueslioD, y~ suplico á la cámara 
nos sentimos ignalmente animados del vehe- qtle sostenga el trámite dictado por la m ... 
mente ,deseo de proporcionar. cuanto. antes ea, para que el voto de la· minoría no ·8ft 
al país la mejora de qne se trata. ' condene al silencio de l. tumba, sino que su· 

Pongamos, pues, sin demora lasman.os , fra la luz de la, discosion.· 
la obra. El dictámen de la mayoría h~ sidó El C. ZARCO.- Con razon un alibío del 
desechado, ha muerto, ya no tiene ,remedio; Oriente aconsejaba, á sus discípulos que 
Este es un hecho consumado. cuando recibieran una. injuria contaran has-

. Se nao preselÜJl todavía el voto de la mi- ta cie., antes de responder. Si "yer .h"biera 
noría; no desperdiciemos 1& ocasion fltovorl- yo contestado al orador, habria díchoJe pa
ble y oportuna deiésolver la cue.lionpen· labras duras, y acaso indignas de Ja amistad 
diente, por este medio. Discutámo.la. sin que con él me ha unido: 
preocupacíon, sin pasio .. extemporánea ~ in· Ahora que han pasado muchas horas, ten-

. conducente, . " ." . _ dré calma para combatirle. -, , 
.. No tod~ lo que censultaba el voto de la L~ eoestion de hoy e. muy sencilla. Se 

mayoría era censurable, tampoco todo I~ que trata_ de cumplir""" el reglamento, de eu"l-
presenta el voto de la,minoría.es perfecto. plir con la conatitucion. : ,. 
No estamos ea.,dós CaD el texto de ese, VO- . El reglamentG es la garantí,,:de la mino
to, PoJemos adicionarlo, Modificarlo y re- río; y 108 trámite. que 8.Hala, son loa que 
formarlo hasta loinfinito. El análisia de es- yo h. r.eclamadoy los que vuelro á recla-
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mar,. porque tambien' 'son '--una garantía ,de 
acierto, y·sirven para que. b. mayoría' no se 
,convierta en tiránica,:cosa que- no ha. queri
do .1 "poeblo mexicano. Yo siempre hed ... 
fendido la cODstitucioD, y no me arrepiento 
de haberlo hecho, aonqoe me haya costado 
mucho .. disgustos.· " 
, ' Alrecord.r yo el, hecho prácticoacoute. 
.idocou el dictámen de' la comision, de l. 
ley orgáóica delart; 10 de la "constitocion, 
8e me contestó que el' dictámen de primera 
lectura no lo dió el presidente, sino el viC<!
presidente, como' si hubiera~un -'regla~eDto 
para cada _, uno,~ como si fueran dos gobier
nos contrarios, como si uno' fuera el ftlikado 
y otro el T.ikoon 'del 'Japon. " Hoy' mismo 
acaba de suceder que á un' dictámen;'¡ue 
present6 reformado una'comision, se "le di6 
el trámite de primera lectura.', Yo reclamo 
que ahora se cumpla con esto, porque se tra
ta.: de un negocio que interesa mncho' al país, 
y no. de recibir obsequios; y no Tenimo8 ,"A. 
obtener aquí triunfos de elocuencia 6 de bai· 
larin~ ~Bino ti vigilar por 109 interes.es naCio;. 
naJes, dejando al entrar aquÍ, nuestro amor 
propio en la puerta del salon;'" ',,, 

,No'seguiré al orador de aye\" en la' disco· 
mon del fondo del negocio; ,porque no: es 
tiempo ,de hacerlo, y porque es, imposible 
•• ber lo que está IÍ discusion. 
- Se trata de cuatro proyectos.,: Uno de l. 
mayoríll; un- voto. de la, minoría; desechado 
el primero, quedaba eloegondo,y la mino' 
ría lo retiró. ,Se no. dijo que íbamos en un 
pantano, se noa llam6 á. tierra firme, .y reti· 
randa el voto, 'nOIl dejaron en 'el vacÍo.--· Se 
nos present6 un segando ''Proyecto, . que- de.: 
ea.pareció: nuevo vaeis. El orador de ayer 
nos presentó un tereer proyecto. No- sé si 
ahora se trata de uno 6,de otro. Todavía 
ayer ee n08 prometían condescendencias, - se 
nOd oCrecia otro proyecto. Como ,se ve, e8 
neceeario saber qué es lo que preSenta la. 
comisiono Pero sea lo que seá, -debe seguir 
BUS trámites. -' Ayer supliqué 31..coDgreso, y 

> hoy vuelvo á rogarle, que cumpla COD el re· 
giamentó y COI1 la cunstitucion. 

No entro en el fO-odo de la euestion por
q~o nu veo nad~ fijo: estoy mirando vistas 
disolventes. PrImero,' el Niligara, despues 
1 .. torres de Catedral. 

Ehlisourso del C. Zani.~ona futruna p~": 
clama militar como la de, un general para 
animar á BUS soldados que se desbandan; fué 
tambien un exorcismo. 
, Podo que ayer dijo, yo soy quien tengo 

derecho de darme por mas aludido, pprq ne 

fuíquien reclam6 el trámite; y est~ fué lo 
que él calificó' de intrigas indigua •• ' 
" Cuando un' hombre como el C.'Zamacona 
dice eso, hay que deplorar el funesto extra.· 
vÍo de la elocuencia. Yo" recb&zo -esas jm~ 
putaciones,y las rech.zo; no cen' indigna
cian, sino con 8entimiento~"" 

El pai. sabrá del lado de' quién.s est~n 
las intrigas. '" '.' "~ 

. El C. Zamacona no hiere mi reputacion. 
Hemos .ido juntos diputados,cuando fué 
ministro lo apoyé lealmente, y él sabe bien 
que no puede acusarme de intrigan t.; y' es-
to, porque no lo soy. " 

En este grave negocio, no h .. hablado con 
ningun ministro,' no h. hablado con l. com
pañia, y he traido.aquí el Toto dé mi con. 
cienei,a.' Si' esto siguifica' intriga, las pala. 
bras han perdido su sentido. ' '" 

En lo que dijo el C. ZaúlOeona, fuerza es 
conocer que ,hay véttigode' talento •. Ha 
creido que exisle para él ún monopolio dé 
buena fé. :.,." , 

H.sta hoy he sabido que otros ciudada
nos reclamaron e¡trámite, y que la mayoría 
dela me.a estIÍ. contra él. Yo nointrigu. Ape
lo ¡nodos lo.'diputados para qué digan .i 
l.s'he pedido su voto .. Hesnfrido muchas 
derrotas parlamentarias, y no de .. hora, .ino 
desde 1857,' en que .salia yo de aquí silbádo 
por,la multiludeuando defendia, la. ideas 
progresistas;" ' 

No creo que hay ... en el congreso lo! ele
.lI\entoB que enumera el C. ZamacoDa, y ayer 
me hizo el efecto de un maestro de escuel.., 
d. un decurion que da lecciones , S08 edu, 
candos.' .",' 

Yo no veo aquí níj6venes, ni viejos. No 
veo eda.des; porque todos eon representantes 
del pais, y IÍ todo. los respeto.. No quiero 
'rol ver cargo por cargo, ni quíero que esta 
cuestion sea. causa tie fiue- se abra nn abismo 
entre 109 que profesamos 109 mismos princi
pios; pero sin dar ~ la palabra un mal Aig. 
nificado, pregunto: len el6nd~ estarlÍ la in. 
triga? ¿Será de nuestra parte, Ó' de la.. de 
ellos? ¿Por qué no se quiere que se sigan 
los tdm.tes del reglamento? . No tenemos 
miedo á la discusion, tomo dice el C. Ca. 
Hedo." . Todo Jo contraria, la. f{OeremOS fran· 
ca y extensa, para. resolv~r con mt'jor acier
to este grave negocio.; .;, ~ 
. " Se" trata de erigirse" una. eomision en dos. 
Esto es un ardid. S. h .. h.bl.do eletradi
ciones parlsmentaria;s. Se ha .referido 10-
que pas6 en 63 con el voto del. minoria 
sobre facultades extJ1¡ordinJlrias: "8 ha dicho 
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/ 
que retir...!o ese· Yoto ¡:mil reformarlo, solo C. Zarco ha querido hacer' .la mesa, da ha. 
la minorá entendió en su reforma. En es· ber viol...!o 1" constitucion y el reglamento. 
to no hay.enetitnd •. Toda: 1 .. comision to- No quiero entrar en el fondodela dis.usion. 
mó parte en)as modificaciones •• El C. Bas que ha tomado un giro poeo dacente; 'pero 
present6una adicion salvando ,,1 Cuero de loa pretender que porque se dá , 108 artículos 
funcionarios constitucionales, y Cita .dicion que ántes Be consultaban como acuerdoa eeo-
1" votamos ~n contra el C. Zalllacona y yo, n6micoe, el carácter d. proyecto de ley, se 
que Corm.bamo. la minoría. ha variado el voto particular, es cosa que 

Señor, el 19 de octubre fuí derrotado, pe- no.a puede saeteDer, sino excitando la risa. Ó 
ro lo Cuí con el ministerio. porque dijo aquí planteando eofumas que quedan desvaneeí
que estabio cOBforme, con el dictámeu de la dos' la primera reflexiono La 'distincion 
mayoría; yel G/oo., .... guramente porque entre un acuerdo ceonómicoy un proyectó 
el C. Lerdo nO tomó parte en el debate, ha de ley,'n" pueda darse á voluntad,' porque 
dicho que por este negocio h.,y deaacuerdo mllrClld .. mente la establece la' constit~cion., 
en el' gabinete. ,El .Diarw "ficíal ha des· Ha habido oficiosidad de parta da los ae
mentido esta ase .. ion,y uí.ee· h .. desbara- llores del .. minorí .. · porque sin necesidad da 
tILdo e8te otro .rdid. . • daeir que Son artículos de' lID proyecto de 

,Yo no aspiro :áestar siempre.,o uiayoría, ley los que hoy se consuftan como tale a, la 
"i quiero ser jefe d. círculo parlamentario, cámara no bahri .. podido considerarlos d. 
ni d. partido. Erráré, pera no 80y intrigan. otro modo. . '. ". . . .' , " 
te; y creo que, tanto loa que aprobamos co' .: Quede demostrada ¡ajusticia con qué ha 
DIo los que reprobaron el dictimeo d. la ma- obrado ¡a mesa; poro para que pueda termi
yoría, lo hemos hecho con nuestra 'eoncien- nar eata desagradable disension,reformo el 
cia. trámite¡ yel voto particularqnedadeprime-

losist" en pedir" la m ... que. reforme ra lectura_ ' .; ,.: 
el trámite que se ha discutido. El C. CEImEJAS--EI· ciudsdsno presi-
. El C_ YAh., presidente.-EI C.Zarco dento ha dicho qué retira el trámite; poro 

ha insistido en su reclamo. dal tñmite da la Di aun lUÍ creo que quedá .resuelta la cues
mesa.· Si oportunamence hubiera: muif... tiGo, porque en mi concepto no hay clic~ 
tado que aspiraba 8010' qua el ,voto porti. meno 
eular sufriese primera y segunda kctnra,.yo . L. ~censtitur:ion quiere que loa diet&me
habria cortado esta discusion que1aud_- ne. estén firmados por la totalidad 6 'por,las 
gradable Be ha hecho •. ,. :' •• :'. '. .:' mayoríaa de las comisiones. . 

. Es constante que coandoel 6rgano da la Estase compone de cinco individuos y apio-
minoría oolieitó el permiso para retm el va, recen firmando solo dos. ¿Puede haber d¡", 
to parúcu!ar, no lo hizo daGnitivamente,.eo- támen? Y ai no lo hay, ¿oomo es que se le. 
mo h" dicho el C. Síliceo, sino á condieioo mands dar primera lectura? -
da presentarlo reformado.' ne modo que.1 En caS08 como el presente, 1m.' minorías 
hacerlo, DO ha podido exiatir la necesidad d. deben confereneiar con las mayorías' rara 
que se le den nuevamente la. lectura. de pouerse de.cuerdo. No habiéndose hecho 
reglamento. Sin, embargo, si el y-oto hubie· .hora así, me parece que esto que se nos· 
se si Jo variadt> en l. mas pequen&. parte, yo presenta no puede bautizarse con e.l nombre 
me habria abstenido d. dictar el trámite que de dict1men, y por consiguiente el trlÍmite 
se discute; pero no es así: el yoto es el mis- do la me!s est!i fuera. del reglamento.. . 
mo, sin que se "ote.en él la mas insignifi- El C_ FIUAS y SOTO Be acerc6 á 1" me ... 
cante variacion, ni en el espíritu ni en las pa á. reclamar el trámite. .', 4 

labra.; y por consiguiente, ·no habi .. lugur El C. PREsIDElITB.-Se levanta la sesion 
á que 8e le sometiese de muevo al rigor de pública para entrar eo eecret&de reglame'nto. 
dos lecturas, poesto que esta. tienen por ob-
jeto que el congroso Be imponga de lo que s. 
va. á discutir, y en el presente caso el nogo- SEBION DEL DI.&. 14 DE OCTUBRS DB lB, 68: 
cio le era dema.eiado conocido.. 

Seria ridículo suponer que lo. tñmitea se, " 
fijan por div.rsion: ello. lienen un objeto, y 
en el asunto dé que se trata, cae objeto .s-

, taba cumplido. . ' . , 
Rechazo altamente, pu ... el cargo 'loe 'el 

Hallándose 112 diputados en el •• Lm, y 
siendo .Ia una y 25 minutos de la lard., dió 
principio 1 .. seBion. 
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Leida y aprobada el aeta del di. 13, la _ El ,C. A~EYEDo.-,-Pido á 1 .. comi,ion in· 
.. cretatia dió euenta con lo~ oficio •• iguien' forme desde qué fecha 8. pasó á la .Iegisla-
les: . _ .>, .. ,. tllra de Nuevll-"Leon el.oficio relativo •. 

Del minisl.rió d. hacienda, aco"'paila.... ID C. s.ucm:z AzcllllA., secretario_El 
do un oficio del jefe de haci~nd .. d. la Baj..- 19 del último Febrero. 
Ca.lifornia; con que remite la solicitad del .. El e.' An:vEDo.-¿Hay conatancia de 
jefe político del territorio, para que á la pie-quelo haya recibido? Si 1 .. hay, no creo 
dr .. minerol qae se exporte, .. le impongan qne hay .. ineonvenieñte en que el eongreso 
sei. Pesos por tonelada., derecho .plicab~ j de.l,re l. ereecion del Estado de Coahuila¡ 
la illBullccion públic" . ,".',"'. pues ai es verdad que la. constitucion pre-

A la eo .. ision que tie.e antecedentes. viene qae se oiga al Estado de cUl0 terri-, 
Del ministerio d •. fomento, momfestando torio se trata, 8i el Estado no quiere ~xpre

que .. tá conforme y que de .... la aperllUa aar 1 .. sentir, nI> debo el.congreBO delener .. 
dol camino d. piedras Negr .. á Chihuahua, en resolver.· . .. ' , 
por los muchos beneficios que de ella deben :ID C. MAclN"aeerotario_No hay en el 
reaultárle al comercio; pOlO que ob,er» que expadiente recibo de h. comumcacion; y ha.'. 
ya no hay fondos para bacerlo, pue' la can· go uotar al C, Aceved., quo 1 .. constitueiOll 
tidad ,enalad .. para es.s obra. en el presu·. preriene que le \liga .n lodD c/U. ji 1 .. legill
puesto, ya ha sido destinada' 101. caminos l&tura.· 
mandados.brir¡ recuerda con ,ele 'motivo, .El, C. ACBvl\Do.-Es cierto que eso di, 
que .1 discutirse el presupuesto, inició que ce la .conatitneion; pero si l. legi,latura nO 
.... suma. fuera mas crecida; y acaba diei ... • quiere, y tratado erear inconvenientes, y 
do, qua mi.nu... el congreBOdecre~ mas por e80. no . re'ponde, e. una. COBa que no 
foud .. , hará· que. la comi.ion do,terr ... os puede 8e'I'. Y .. vetaré el díetámen, .í lit 
bahlíoa .. tudie la. vía y haga su trazo.,·_ propone <¡ue Be l. eurjo· an .. comnnkacion 

Ala comision. 'lue conoeió del negoeio. . fij4nd&le ténnino par .. qne contesle •. 
, De. 1 .. , legÍBlaturade . Clllhuabn.a, partici- EIC. GOlllEZ . CARDWAS~..,...H ... algun 

pando que el 18 de Setiembre abri~ .na l1li' tiempo hablé con 10sciudadan08 diputados 
sioile.·or~Íll.riail. , __ '" , . - deNae~o-Leon, ¡uplkándoles.que .1> em-
,Enteradoyal archivo. ' peilar&n e&n la legislatura para,qó. eontes-
, Del congreso de z.cateo ..... maniCeB~ndo tara; y,mem..ureslaron que 1a Jegi.latu1'&, 

Sil indignacien por elllHSinat<r del. gen.etal de ,Nlle'l'o-Leo" respondió. y que 8i 1" con-, 
Patooi. .' .. '.' ,".' :. j, test ... í!>ll JlQ habi .. venido, .. ha.bria extra-, 

A sus antecedentes. .' " _, viado .. n .• l torreo.. Elta- explicacion pue-
Siendo miércol"", se dió "'''ent .. con.:m .... de eenir para que 1 .. eomision retir.su die

cho. negocios·de,particulare!>, ql1t.:tuvieron támen, y uí,. eritará que ... pierd ... tiem-, 
difereutes trámites. ." -.' .' po, puesto que no queda hábil para resolver 

.' Se puso á diocusion el díetrunen d. la. pri· sabre la .. e .. ion del Eotado d. Coahuila..' 
mera comisionde hacienda, á pes.r de las mas que este período, pues el que 8igae ell
observaciones del ejecutivo, en su proyecto ti couaagrndo á los presupnestos. 
de ley rehobilitando para recibir 8US p_EI C. MOllTES.-La co.Il!i,ion no dud .. de 
siones á 1 .. inválidos y jubilados á qllienes la. veracidad de los dipul&doa de N ueVIl-" 
se la. hubiera concedido 1 .. república, J que Leon.,pero tiene el deber d. Cormar. up" 
hubiesen reoibídolas del llamado imperio sin diente, y en él deben constar los hechos tell
haberle servido.,. " tmeados fa doeamentos oficiales. La vcr-

. Tomaron parte en el debate los CC •. 1\1 .. dad es; q\le la eomision ha registrado 14 su
t .. y Monte,. .. .. : .., . ,f ... gio" pe~o elltre eJlos no está el de N ue· 
, li!1 e. P"",ic!'e pidi6 que Be . ¡¡amar ... al vo-Leoa, J por consiguiente, no paed. pe-' 

cmdadaDo nurual:o de haciendo, yque entre dir al congr ... ·la confirmacion del decreto 
tanto se 811tpendlera l. discU8ioD. .. . que erija á Coahuila en Estado soberano. 

La secr~~,ría dió cuenta con an dietámen Por otra parte, nada obliga· al eongre,o á 
de la 'COm1810n de puntos eonstitucionaIeIt festinar este negocio, porque Coahtila loza 

, que concluye con el .iguiente aeuerdo. eC'o- de su soberanía; yen cuanto' tiem"po, bas-
n6mico: ,ta recordar que el actual período dura has-

_Excítese á la legi.latnra de Nuevo-'Leon, la el 15 d. Diciembre, y <¡ue prob.bl.men-
para que informe .... bre la oreeeioa del Es- te Berá prorogado. .. ' 
tad() d. Coahnil.... .~ ...El C. Goj(EZ CARnIlfAB.-:-EI respeto 
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que me inspil'lln:lo.: iniembrosd.lá 'cOmi. oyera á las leg;slatur .. ;'ysobrctodo á la 
sion, me habi,,' he.cho no entrar en el {ondó d. Nuero Lean. Est.o.s '10 que debemo.· 
del negocio; pero me oblIg,'Ii.. hacerlo '.1 m- hacer, y Co.huila no puede peljudicarse con' 
teresd_I,Estado d. Coahnila, qué allnque Sil situscion irregnlar, puesto que tiene ~ 
goza de su Boberaní&~ no la':tiene ;const~t1t: berlJ,ador electo" popularmente, tiene p~der' 
cionalmente;.' y en' conseeúencia;. nó¡ puede j~jcial y tiene congreso, y. recuérdese que
proceder á'formar su constitucion .. ·No cabe laoomision d. puntos constitucionales ha, 
duda en que le perj~diea .saÍlituÍlcion an6· consultado algunas veces que S6 "rchi.enlos 
m.I., y e.taes l. ro.onpor'que sna repre: decretoade aquel Estado •. Hastahoy,rep;' 
.entantes agitamos el despacho de este ne· to, existen 14 votos.· Pronto '/legarán los 
gocio.. -Lo que S8 propone -no concluye el demas;"peró aun en este ca~o, la eó~isioD ,no 
pens.miento, yal decir estome'fundo en el dejor" de oir á Nnevo·Leon, porque la co
texto constitncional . (Ley6 la 3' facultad mision no puede f.lt .. á lIÓ ley fundamental,· 
del congreso.) , . ¡ -.":: _ ",_-'; . En vista. de estas razones, pido al congr"';' 
""La 'cuestiori' de·CO.llUiI, ... ·I .. diViáiond. 80 que se sirv .. aprobar el acuerdo'que B. 

dos entidades políticas.: ·No.e trata d. h,,;e discut.. ' , -, , ,.r,. 1 

cer'un Eatado nuevo, como en erEstado;d.EIC.SANCHUAsuONA.-No hay' quien 
México que Be ha di.idido en dOB fl'llCcion.B. lenga la' palabra. ' ... ;' . " .. , ,.: '.' ,., , 
Aquellas son doa entidades que por Casuol;' ¿S. aprueba? '." ", 
dad s.unieron, y que ahor&vuelven á aepa- ,Aprobado. '" "_'" ...... ' ':" 
rarse. 'El caso es el que ,establece .1 'are,; , Halláódoss . presente el ciudadano" ininia·· 
121. de la' constitueion . para . reformarla,'y tro de haci.nda, 'coÍltinúa la discusionsobr.' 
ahora"precisamentes. trata de 'esto. Las rehabilitacion de inválidos yjubiladoa. ,.t, 
reforllJas neoesitan dos' tercios de , .. otos· del .. El C. 'PENICHE.-Eate .xpedienlÓ se mán~', 
congreso, y l. opinion-de l.' mayoría de 1 .. d6 pas.r .. la8 primeras comisiones do' guer.: 
legj.laturao:este es el caso." '1.<>. requisitos ra y de haciendá, y aolo ésta hadietaminado 
Be han Ilenado,y lo quefalt& es <pie. el eÓn. '",Pido, por lo mismo. que vuelVa á dichas 
greso haga. la 'computaeion >dll:"otOs, cosa comjsiones~ ~-; ,. '.~ ;', ';':"!' < 

que •• muy Jleficmo, . porque· hay ·mayorÍa. : El C. lIIAU.-Como en, la ' .. ráCala··del' 
. Por estas r.zones: pido á la comision·.que expediente soló dice l'!c comiaionde hacienda, 

retire ~ sU- dictimen, y'sino/suplico'al coil· 8010' esta dietamin6. ,': :,,~. ~:-" (" > ,":=- ,.- l "",' 

·greso que 115< repruebe, y q~" m~nd. hacer : EI·e. MAen;, séoretario.~Esciertó que'. 
el, cómputo de las Vo'tos ,de I.s legislaturas. así dice en I~ carátula; pero t3mbien loes' 

El C. MONTES,-'La súplica es muy señ:, que lascomiaione. deben Yer los acuerdos 
cill •• Pide el C. :Gome'Cárdenas la dis~ que hay en los expedientéS:' ' 
pensa' de un 'artÍculo' de la" constiiucion;' El. O.: y A1tEZ;presidente.-:" Vuelve 1> la8 
La comision napropondrá eslo al congrUo, comisiones. ,', ' . 
ni el congreso lo aceptaria, si aquellalo pro· : S. poso á discusion 'y se aproM por 111 
pusiera;' ';, . . .' ,,-.", Vot09 contr .. 10, el proyectó de la ley que' 

El C. Gome. CárdenáS n08 ha¡ dicho que habilita al C. J.coh<> Andonaegni dala edad 
par •• riji, un E~do .e . necesita ',oir ála que l. f .. lta para recibirse de corredor;' '.; 
legialatur .. d. aquel de cuyó territorio se tra:- " El C.' SANCHEZ ,AZUONA,< 8ecrelorio.-' 
tao ' En el 'expedient" no figura el voto del Continúa el aebate sobre el trámited. pri~· 
Esta'Jo. de Nuevo" Lean, y se quiere' suplir mera lo.tura, d.do por el ciudádano pre.i·· 
con el dlch" de sus diputados. " Yo cante;" dente, respecto del voto particular de 109 
10, qi,,¡ nó ' Ii. ellos, sino la ley;es'1l1'6rgáno Ce. Zamacona y l.Ianc.ra, en el negocio del 
que debe eseuoharse en todo'caso;"Pretex: ferrocarril de Verocru.. ' '¡ 

tándos. que no se erije 'nn' nuevo .Estado, :, El O. FIlIAS y SOTo_Terminado 'el de· 
.ino que Barcaucita un muérto; saquiere aagradable ¡neidenteZamacona,'yoruegi>ll' 
que se falt" á los artÍCnlOB 4& y 47 de 1 .. la cám .... que saquemoS 1 .. euestion del ter·' 
constitucion. El congre8~o- sabe que -confor- reno fango80 á donde Be desliza, porque esas 
me á ell., Nuevo Leony Co.huil .. no foro diseusiones personales coi lastima.n la digoi. 
manm"" que ún Estado; por_uD decrelod.1 dad de Janacioo qua teoemosla honro da 
gobierno, cuando era tambien poder legisla" representar. 
tivo d. la república, .se eriji6 Ii. Coahuila'en Enl. iosistenCia'con que ¡"'pugnamos los 
Estado; que se trata de regurarizar es. erec· trámites de la mesa, no hay, la mira torcida: 
cioo;.y que 'por eso el congreso·aeMd.ó ·sa que se nos supone da querer enervar.la dis-' 

• 
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.usiou del negocio deH.rrocarríl, .ino el de
eeo de qae no nolemos loe trámites parla
mentarios. YI. mesa, se50r, en la re80la
.ion final qae tomó ayer, ha' infringido, de 
ana manera innegable, los .rtículo! 19 y 20 
del reglamento. . . . _,,' , .. : 
'. C.ando .e anunció por 1 .. secretaría, que 
estaba ti diseusion el yoto partiónlar' de la 
comision de ferrocarril, muchos señores di
plltados reclamaron el trámite; y cuando JO! 
que no estábamos por éJ crei.mos segur& la 
yictoria por lo incontestable de las razone. 
que se expusieron, la mes&, por una es
pecie de pr •• tidigitacion ó de espejismo, 
retir6 el primer trámite, disponiendo en el 
~.gundo que el Tato particular quedar. d. 
primera lectura. 

Esto me recuerda, eeñór, uno de loS inci
'dent.s diplomáticos d. la interveocion m.o
cesa. Cuando N.poleoncantestaba con eva
sivas l. primera nota del gobierno norte-ame
ticano .obre 108 .suntos de México, Mr. 
Seward dijo 1I10s franceses:-"Ustedes no 
quieren comprender: lo que pedimos es que 
desocupen ese p.í.... Así digo yo á la me
sa: lo que impugnamos es que esté .obre la 
mes., como yoto particul.r de la minoría de 
la comision, el proyecto Zamacoua. y así 
lo defendimos bl atacar la resolucion del pre
sidente.' ." 

Paesto el primer trámite ádi8cusion, la 
mesa ya no podia retirarlo, porque babia en
trada .1 dominio del deb.te; . loa diputado. 
habian fonnado jnicio acerca de él, y .. fuese 
en pro Ó en coutra; y el .egundo trámite d. 
la. mesa, el que ahora ataeo, cortaba la enes
tion inclinándola i nn lada é infringiendo 
así los artículos que he citada. 

Porque eo el primero, en el arto 19, se 
diee expresamente que la. resolucione. ~el 
presidente están .ujeta. al voto de la cima· 
ra; y en el arto 20 marca el caso eu que de
ba tener lugar esta votacion, es deeir, cuan
do se reclame el trámite en 108 términos en 
que ya se h .. hecho. 

Es, pues, notorio que la mesa. no pudo te
formar .u trámite, oino qne debió sujetarlo 
5.1a votacion del congre.o. 

Esa es la cuestion vista como infraeeion 
al reghmeato; pero si Be atiende á.u esencia, 
tiene un .. gravedad mayor_ . 

Lo repito, .elIor, para OOBOtr09 Ics qUt> 
impngnamos los dos trámites de la mes., la 
cuestion no se reduce á la fórmula del tiem
po, dia y ~ora en que se dé lectura y se dis
cuta ese proyecto. Lo que impugnamos es, 
que se le dé el carácter de <fictlÚnen. 

Pórque no lo el!. . . 
Ayer, nno 'dé 109 oradores que defendian 

la resolucion' primera del presidente de la 
mesa~ nos argüia con la rectificacion hecha 
por el St_ Avila i la aeta re.pectiva: e." 
raaoa no ti:ene peso alguno. 

El Sr. Avila rectificaba que en la aeta' 
que aludo, se decia que el voto p.rticular 
habia quedado de primera lectura, r:uandl1 
.us autores lo MUan retirado para presen
tarlo de nuevo. Pue9 esa mocion del C. 
Avila 8010 es relati~a á la primera lectur ... 
enunciada; pero de ninguna ma.nera la. razon 
que expuso como apoyo, debe tenerse como 
el acuerdo de lá. cá.mara.. Yo, en una de las 
sesiones pa.adas, tuve el honor d. leer la ac
ta del dia relativo, y allí eon.t. que ese YO

to particular se retir6, simplemeote se reti
ró, y .in rilaa ueclaraeiones así lo anunció l. 
secretaría. . 

El caso en que no! hallamos envueltos 
hoy, lo ha producido esa ncil.cion en que 
h. tenido al congre.o el autor del proyecto. 

Despue. del voto particular retirado, s<i 
presentó aquí un proyecto DUtVO, que con" 
.ultabá el asalto de lo. interesea ageno., la 
ocapácion de 1 .. Tía férrea, el despojo, y qu;én 
sabe cuanta.s cosas mas, que . e~8n poco dig
o ... de la respetabilidad de la asamblea. 

Ese proyecto de •• pareció como por en
canto, se evaporó de nua manera mágica; i 
en .us\itueion tenemos allí el proyecta pri
mitivo que .e pretende diecutir, como .i SUS 
mismos autores no hubieran confesado, ~I 
dia que suplicaron i la .!mara que les per
mitieseretirarlo, su insuficiencia y .u inuti-
lidad. • 

y .i ese proyecto es incompleto, insufi
ciente y absurdo, segnn .us autoree, ¿á qué 
vamos i ocuparnos de discutirlo? Y."pon
go que aprobáramos ese eaVacto de manual 
de ferrocarril; si la com¡1aíiía no acepta las 
bases que le impon gamo., el deereto qus ex
pidamos es nulo y d. niDgnn valor, y pondré
mas eon él á la representacion nacional en 
ridiculo. Esto sí e9 contra la dignidad 
de la república; y á ese trance nos lleva la 
oficiosidad de los que no! arrastran á inge
rimos en asuntos administrativOEJ, que están 
fue:rti de nuestras atribocionel!l, y que quieren, 
que consumemos un contrato sin la. aquies·' 
cenci" de Una de 1 .. partes contratontes. ' 

Sefior, estas razones nos obligaD á ini
pugnar el trámite de la mes.~ y por ellas 
megn á la cámara 8< .irva declarar que no 
es voto particular el proyecto de que se trata.' 
, El C. ZAMACONA.-Pedí ayer la palabra 
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para <lontestar_ alusiones personales, cuando á •• ta hora el noble eorazon del digno repre
oí lal:] que me dirigi6 uno de 108 secretarios sentante á quien aludo. Pero basta, seiiares, 
de.la. cámara al comenzar 13 discusion de es· 4e incidentes personales, que son una miseria 
te n~gocio; pero esa.s á..Iusiones se repi~ieron cuando se ventila.n JOB-mas 111t09 intereses de 
de bl modo, preocuparon tan esclusivamente la. nacion. Desde ajer me propuse dejar á 
, los a.dversa.rios del voto particular, y - t~ la puerta de tsta sala mi persona y mi nom
maran tal ca.rácter de encarnizamiento, que bre, para. ~o ser en este debate sino lo que 
S6 ha.n desautorizado por _ sí mismas" y es deben ser t~dO.8 108 diputados, una. voz que 
casi por demas que las rechace. Si hubo al- clame sin ces.r por los inlereses de·¡' repú~ 
go de calor ~n las pal.bras que pronuncié blica.. . 
en nuestra penfiltima se.ion, .1os ·que S6 en- La. diocusió':' deayer, Jeplorablebajo tan
car~aron de,recojerlaa han d!!Bperdiciado.l~ tos aspectos, quizá. tenga .algnn fruto; quizá 
oportunidad de confundirme con unalecciaD ese desborde de exaltacion y deenco!!.o, délu
de mesura y de templanza, prefiriendo de- gar á que desahogadas las pasiones haya. hoy 
juse arrastrar por todo el arrebat~. de ]a8 mayor lucidez en los espíritus .. Quizá 8er~ 
p""ione. violentas. Lejos de entrar en es .. posible que entren hoy dentro de sí los reel ... 
emulacion de e.travÍo, haré'. todo los esrner- manteo del trámite, y adviertan que están 
Z08 posibles por restablecerla serenidad de estraviando á la cámara. y estraviándose á 
un deba.te que va á tener eco y . resonau~ia sí mismos. _ _ .. . 
aun en el exterior, i que convíen~ .que mar- ¿C6mo no ha de ser un estravÍo citar .con ... 
que toda la magestad del. primer. cuerpo tra la mesa los artículos 19 y 20 del reglae 
político de la república., Estoy escusado, mento, que cabalmente se están cumpliendo 
por fortuna, de rechazar lo. ataques del di.- al abrir.e sobre el trámite que elladict6 
putado que di6 ayer la. .eñal para una eape- este debate, y al provocarse la resolúcion de 
ci.e de carga, no contra eIvoto particular ni 1& cámara?, ,C6m,0 no ha de ser un estravÍo 
contra el trámite de la mes., sino contra el llamar opinion particular de un diputado, la 

. diputado qne babia, porque e.o.ataques se r.ctincacion del ácta aprobada por loa. 123· 
estrellaron en la reprobacion de. -todas ,las miembro~_ del _congrt'so, que asistieron á l~ 
alma. nobles; y si lo. recordara, seria solo sesion del dia 57 ¿C6mono h. d. ser un 
para compadecer el eatravÍo á que suele He- "'travÍo atacar el voto particular por inmli
var el poco conocimiento de las convenien'" ciente, cuando toda,.Ía no está. á discnsion y -
cías parlamentarias, yel entusiasmo por. Una. aun _se' hace resistencia ti. que S8 discnta.7 
causa qno 8e adopt .. con pasion. ¿Quién h. ¿Qué. quieren ,los adversarios del voto? 
de creer que la que yo defiendo cn esto ne- ¿CondiCiones f.vorables para 1 .. compañía. 
godo es la de una compañía especuladora? inglesa? Todo cabe en la discnsion del voto 
Nadie, señores, na.die lo cree en el congreso, particular, sin desviar el negocio de,sus pa.",: 
ni el mismo que ha formulado esta imputa" sos reglamentarios':. Quieren que la empresa
cion. " La recha.zan. no yo, aino la. sensatez conserve el privilegio de hecho por sesenta. y . 
y 1& digni.lad tic la c<imu3, cuyos miembros cinco afios, que retenga el monopolio de ]08 
no me hubieran colmado, con motivo de este ¡ ramales, ,que se le entreguen las prendas que 

. debate, .de, distinciones que me jnspira~' un con una descoñfianza. insnltante exige _lt la 
legítimo_orgullo, ~ ,vieran en mí, al 8gente república y no exiji6 al imrerio, que 'subsís
de UDa' especol&cion privada. La diacusion tan los fletes al~ísimos contra 108 cua1es n08 

. de foyer me oblig6.tambien á repetir en mi han dírijijo peticiones el comercio y la agri. 
interior el tu quoque de Cés,ar, cuando iÍ de- .coitora? Pues 110 tienen sino que impugnar 
jalse contagiar con el estravÍo de los otros los artículos relativos del voto, con el mismo 

, oradores á un diputa.do con quien me, liga, brío que están malgastando en cuestiones de " 
no una amistad, sino una. fra"ternidad, que tu- trámites. Discutamos estos puntos franca y 
vo orígen en las prisiones políticas dela. ,reac- lealmente, y no se huy á. la. aeliberacion por 
cion,·y que durará leda mi vida. Por. su un medio de que no hay ejemplo en Jos ana-
boca habl6 tambien la pasion; y lo. que. es les parlamentarios, y es el de que un voto 

I ~ peor, se hizo un llamamiento ti las pasiones particular desaparezca y se nulifique sin que 
do la cámara, atribuyéndome palabras que la c1imara lo discuta y lo descebe. 
no he dicho, y sentimientos· y preten,iones Eslá ya fuera de toda enestian que el voto 
que estoy muy lejos de abrigar.. Tampoco particular de la minoría n1Íuca ha dejada de 
sobre esto anadiré una palabra: me creo ven- existir; que se retir6 para volverse á presen
gado con el remordimiento que debe. sentir tar, y que una ye", présentado como. lo ha 
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sido, no puede quitarse de en medio sino por hasta inútil , la 'empresa del ferrocarril? 
el voto reprobatorio de la cámara..No .s cierto que quiere dejar libres, , 108 

Los autores de este trabajo no quieren im·Estados, para abrir ,laS vías férrea. que es·. 
ponerlo ti la .... mbl.a; lo que quier.n .s el tén en su interes y en su posibilidad?, ¿No • 
órden, el ,método, la práctica habitual en los es v.rdad que no quiere colocar á 1 .. repú. 
negocios, el reglamento, que- tan tenazmente blica, en un predica.mento de crédito y_ de 
invocan los que lo están falseando en esta pre.tigio, inferior al que 1 .. compañía de' 
cUestiono Cuando la cámara encomienda un L6ndres asignó al imperio? ¿No es verdad 
negocio. á. una. de BUs- comisiones y esta. se que ne se quiere· roohazar sin. exámen, ]as 
divide, se discute y 'o aprueba ó desecbala peticiones de los agricultores que se declaran 
opioian de la mayoría: "en el segundo caso arruina.dos por las tarifas del ca.mino de hier-, 
so delibera sobre el parecer del resto d. la ro? ¿No ha recon~cido que casi todas -las 
comIsion, para que nunca falte .un trabajO' .complicaciones del negocio, vienen de la fal· 
que fije la di,cusion impidiendo que •• div,., la absoluta .d., iDspeccioD por parte del go. 
gua y esterilice. fié aquí por qué el artículo bierno en esta empresa? Pues hé aquí Jo. 
66 del reglamento exijo que las minorías di· principios del voto particular. Por apego á 
sidente., en 1 ... comisiones, formulen su opio ellos y porque DO los consignaba, se desechó 
nion por escrito~; ~. . el dictámen de. la mayoría, ¿no es 16gico, 
, Observados e8to. principiosraeionales eD por tanto, venir,al proyecto qua los consigo 

el negocio que nos ocupa" Jo natural eS que Da? Esta es la." línea recta en el caso, y de" 
ese voto partIcular que cODstituye el- rever· elh quiere 8&cársenoB, empujándonos á.' Un. 
so del dictámen desechado en ,la- seBion del campo sin: v,eredas, en donde cada cual toma· 
dia 1 Y, s. to.me en consideracion por lo cá· rá por su lado, y en donde todos nos extra~ 
mara; y que si hay en él vicios? laguDa~ ee viarémos., Plleda decirse que es la primera. 
complete y 8e perfeccione por_medio de.una Tez que .nota en el congreso este singular 
Wscnsion amplia y de buena fé. 'Este 08 el empeño. Lo ha bobido en mucho. negocio.' 
modo con que se eepres .. á fácilmente el par .. aprobar ó desecbar un proyecto, pero no' 
verdadero pensamiento del congreso, y con para declararlo. desechado sin discusion. ",' 
que terminará el negocio por sus pasos Il&- - Repetiré sin cesar que boj o est.s cuestio
turales. , nes d. trámite, no hay en el fondo m., que 
, Que se reflexioue en contraposicion lo que, 1. cneatian capital que nos pr.ocupa. Pre.' 

preteuden los reclamantes,del trámite; quie., guntar si se discute ó DO, el yoto particular,: 
ren que 56 declare que no hay' dictámen ni 1 es tanto como preguntar i!i queda. 6 no "la 
voto particular; q1Jieren crear en el negocio ¡ compañía. de L6ndres con el privilegiu por. 
ese vacío contra el cual ha.n clamado, quíe.! 65 año.s, con el. monopolio en los rama.les, 
ren que comiencen las iniciativaa aisladas y'l con las prendas humillantes' que exige,'-y con 
eventualeaj que se desencadene la -amlrlluía.' ItlS exhorbitantes tarif38 que nulifican los be
en los procedimientos, y qqe se. prepare un neRcias, del camino de hierro. .> 

desenlace que eea mao biefl fruto del azar Que Be compare el contraste que hay eu' 
que d~ los trabajos met6dicos del congreso. la condescendencia de la meso., }H"ra que ·se 
Eato debe arredrar á todos los espíritus 8in~ defl. al voto particular nuevas lecturas y tr:t~ 
cero. y de 6"len. Lo qu~ ee, pretendo' es mites que ya,ha BtUndo, ii\¡n la obstinacion 
trastornar el pro!!edimiento ordinario, y abrir, de 108 reclamantes para .disputar p31mo ,: 
la puerta á alguna. iniciativa. imprevi8~3"pa· palmo el terreno, ante el desarrollo ng,tural 
ra que la c~.maru, hallein'tlose 'en un dé,lb.lo de ~te negocio.. Y con todo ·eso, ¡ ,noso
de c\lBlplicacioops, la acepte, y termine el ne·'1 trOiJ'e3 á quienes se imputa. que' la c~U1ara._ 
gocio sin f:solver los puntos en qua conea. esté oc~pa.da en fli8cu6ioue~ estériles de tr8.·· 
te su/esencia. mitacion. Oigase lo que 11& dicho, hoy el 

LeJos de. creerme,. 'como ee ha. dicho ayer; peri6tlieo que de6.~nde con IDIlS calor' á. la. 
el monopolista. de la buena intencioD, obi!er. empresa del camino de hierro: 
vo que hay un gran foudo de ea" en la cá. (Eturador lee un párraf" d. la Opi1lio1l 
marnj y -que po.r, m&s que Se la quiere eon- nac-io-nal, .en que Be exhorta. á. la minoría da
mover y npremltU', ~o ~e. decide á. prescindir 1& comision,. á no estar ocupando al congreso, 
d •. los _e~luu~ble. pr~nclp~os en ~ue ya. ha da. y deteDiOftdo el neguciodel ferrocarril en· 
dq indiCIOS de estar 1mbwda. ¿No es verdad, cu •• tioneo d. trámite.) _ ' ' . '. 
seftor .... que el congreso no quiere votar un ¿Quiénes son los que están retardando el 
privilegio, no solo anticonstitucional, sino exámen fr&nco, leal y de lleno que quere· 
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mos hacer de esta cuestiou. ' La' conciencia mento, debe ir á la comi.ion tespectiva antes 
de la climan podrá respondernos. A ella d. discutirse; y concluy6 su discurso con es
recomendamos los autores del voto parti.u- tos palabras): "Voy á tocar ligeramente' 

, lar por la subsistencia del tro!.mite q .... se nOa cuestion, algo fe.; de la que no quisie-' 
discute_ , / ' fa ocuparme. Ha dicho el e: Zámacona 

'El C. SANCHEZ AzcoNÁ,'contrael trámi- que mis palabras de "'yer produjeron indig-, 
te.~Antes de entrar 8n el debate, me permi- nacion en la cáfu".a. Señor, si ha habid,,' 
tirá la cámara que dé \IDa explicacion sobre illdigoacion en el congreso, 'sta ha sido pro
algonos hechos., . ducida por 108 conceptos ineon1Jeni .. nte8 ver"' 

Dos razone' me mueve" á hacer esla ree- tidos antes d. ayer por el,C, Zamacona;in:' 
tilicacion, La primera es, la circnnstancia dignacion que e.t,,1I6' violentamente "fu~ 
de habérseme atribuido en la cronica parla- expresada al orador COI\ voc.. enérgic ... y 
mentaria del Siglo XIX de ayer, algunos aliamene significativas. ¿Lo ha olvidado el' 
concepto. que estuve lejos de expresar, p<>r C. Zomacona? El 008 puso 'desgraciada
equivocacion t&l vez del cronista. La segnn- ménte" en el -caso precisO de- rechs71ar· 108 ín ... 
da es, el haber oido que el orador que acaba justo. cargos que 1)00,dirigi6; y si yo bici> 
de dejar la tribuna, ha desfigurado algn los esto con algnn .. acritud, cúlpese de ell" o!. sí 
hechos J. que voy á ocuparme. miamo, porque us6 frases impregnadas de-

Señor: Cuando el C. Zamaeon& retir6 sn venen!>, para desál¡ogar su pasion y excitar 
voto particular declarándolO: insuliciente, 'le· l •• de las perBonas que lo escuchaban. 
y6 un nuevo proyecto d. ley que contenía ca· ,El C.' ALC.l.LDE.-Jamas me <>cupo; s~ 
sas muy distinta. á las comprendidas en el Bor de cuestiones de trámite ni de reglamen-' 
dictámen que retiraba. La !lleso. di6 á este to; pero ahora se trata de ha.e. eomprender 
proyecto el trámite de primera lec~ura. Des- cuál es el espíritu, cuál eS la fuena de; nn,.: 
pues el C. Zamacona creyó mas cl!Iíveníente ley que se pretende vulnerar. ;. ., 
retirar su voto particular; si" presentar na· El asunto ¡'S demasiado grave. 'No "'" 
d. que lo sustituyera. y pidi6 permiso á'la ventila una ;,uestion de fórmula como B •. di
cámara, el cual le fué otorgado; e\leons.· ce: los que tal aseveran, no lo .ienten:' per-" 
cueneia7 recogi6 su. nuevo, proyecto do ley; fecbunent!3 saben lo que. presentan, quieren' 
pero l. persona queUev6108 apuntes que de- alncinar; como Bi posible fuera que el error 
bi.nservÍr para extender el acta, oIvid6 an'" y lo que no e~ . cierto, pudiera empaliar 6 
lar esta última circunstancia, y al dia si- destruir 1 .. verdad. 
guíente apareció consignado en el acta que El C. Sánchez Azcona, dando á su pala'
habia sido pr¿sentado un nuevo proyecto d. bra la fuerz .. que imprime el informe de un 
ley en sustitucion del voto retirado, y que S"ecretario, .ac~ba de· hacer manifestaciones, 
se le dió primera lectura. El C. Avila E~ pi. que siendo de todo punto inciertas,quedan' 
dió qne .e borrase esto, supuesto que el ,C. aplastadas bajo el peso imponen t., y terábl .. 
Z.macona habia retirado el citado proyecto, de,la verdad. 
y asís. acordó. Lo que aprob6 la cámara, y 1 .. verdad está consigoada na elÍ in
fué que s." borras. el párrafo á que ~ludi6 fonoés, rio en 'apreciaciones, no en conjetu
el c. ~vlla; pero <!!' ~mgu~a. ma~era Juzo su· ns, sina en una acta solemne aprobada. por 
ya. la. pal.bras con que dIcho clUd",lono eb-l ciento veinlÍtres diputados, y publicad .. en, 
put"do apoy6 ~u mOClOn. Uuchas vec.es 811- el Diario Ojiídal. ' , " 
cede que Ull mIembro de la cámaraex'Je qlle • 'El t' d '1"3 d'p' t' ,T. e t' I 'q , , I l'di .vao e .... J uauo, nre os ue 
conste mtegro en e acta, a gun seurso que tá 1 ' " b t' 1 t á't 1 . S h r 1 ..,3 n 09 mismos que coro J en e r mI e, f 
pronuncIa. •• ce constar, en,e,ecto,'y e t' 'd t J' 'bl l' , 

b l S di 
~ YO o e o a una tt.sam ea., y no a opmlOn 

congreso aprue a .. acta. ¿ e r .. por eso d' l·' di' 'd l' ' • ' h el d' II . l? e un so O"ID VI UO, e. o que .orm" y cons· 
que aee suyo lsc~rBo en e a. contenu o titu e sr umento de verda.d. . , 

Hecha .sta aclaraclOn, paso á ocuparme y g , ,. , , 
del trámite reclamado. . El C.Sanche. Azcon .. ha dIcho que',la 

.' (En !eguida cambati6 el orador el trámite minoría. de. la cQ~jsion .retir6 BU vot? por ine
del presidente, sosteniendo que lo que e. 1Ia- jicaz, por ,nsuficimte, y que 1" retIró de un 
roa Tato particular de la minoría de la comi. modo absoluto. 
sion d. ferrocarril, no puede tener el carác- Puede Ber esta Ja opinion del preopinante;, 
ter de dictámen de comision, .ino que sim- no lo {ué 1" del,. minoría; n(} lo rué,lade la 
plemente debe considerarse com" inicillliva cámara; no lo filé tampoco la de los mismos 
.de dos diputado!!, que con arreglo á regla.. '1 .... B~opU8ieroná que s.retirara el dictá-' 
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men, i""istiendo y pretendiendo qne le . di&- mo defenaores ae la ley los miamos que pro-
cutiera., - ~ cura.n piaotea.rIa.. _. <;' • 

. y los que pretendieron la discuBion; sorÍTodos conocen el artículo 100 d·el regl .... 
precisamente los que- ahora está~ proC"uran.. mento: examinemos una vez mas ese artícu .. 
do que no a. discut ••••••• 1 Lo. que en M... lo. E. terminante, es claro, es preciso, no 
yo y .15 de Octubre conf.saban que era le da eabid .. 6. I .. ·maa sutil "'gncia para l. 
voto particular, que. era dictámen, ahora, menor interpretacion. 
señor, con ofensa del sentido comUD, vienen El isrticnlo dicelosigiliente: _Art.100. 
á decir qoe no .s dietámen, vienen' 100te· Si desechado uo proyeelo en su totAlidad 6· 
ner que no debe b"ber lugar á la di.cusion.J alguno d. SU8 artícul08, lI .. Uere voto parti. 

El e. Z3macon& .1 comenzarse el deba· rolar, se pondrá éste á diaeasion; con t.l 
tl> sobre el vot(} p .. tieular, dando por si que SE> hay .. presentado 6. lo menos un dia 

• mismo l~ctura á un .proyecto de modifi.... ante. d. entrar eo el sebate sobre el diet/l· 
eiones.<por sí y sin que -la. mesa acordara men de la. comision.» 
ese proy.cto, pidi6 permiso para retirar el Que 1 .. comi.io" especial del rerroeanil 
dictám.n, con el lid d. m<><lificarlo legun se dividió para opinar, es uoa cosa demasi ... 
el .opíritu d. la .. amblea y "olveTI .. á pre· do sabida: tamblen es cooooido que la mil
'Mltar. . yorÍa pro.eoM dictám.n, y. al tiempo que 
. y entre ha.er modifi ... ionetl á· nO pro-. ella, desde Mayó pr6x'mo pasado, 1 .. mino
yecto y declararlo ou mismo' autor iueficaz l' ría compuesta de los ce. Zamaco. oa. y liJad
é insuficiente, hay u~a muy DOtable diferen· eera, p .... nt6 voto particular. Dietilmo" 
eia. . Entre retirarlo p<rra wfJl.erlo.· á JlTe- y voto fueron presentados á uo tiempo á 1 .. 
• tAtar. y retirarlo el' l. alaoluto como ... cámara, dictámeo: y Tato S6 publicaroo á 
h& dicbo, hay la. inmensa. distancia. de la un ti.mpó en el miomo periódico, para que 
verdad á la que no es verdad_ se éstudiaran anteS de 1& diseuBion • 
. . EI aeta deL6 de Octubre diee lo siguien. El voto particular rué prosentado,' pues, 

te: .Pres.ote. 123 ciudadano .. diputados, én tiempo y forma. 
seabri6 la .0SiOD. Leida el aeta do 1 .. , ao- El dictámen d. la mayoría roé discutido, 
teriory pue.ta á dioC'UBÍrm; ele.· A,ila y ¿cuál fué el resultado? Una reprobacion 
Eleuteria tom6 1 .. palabra para. manifestar compléta •. En el actl> del 1 y de Octubre se 
qu6l1abia en ella .. na .quivoeado .. , y con- registra snderrota.. El dictámen de la ma
si8tia en de~irse que se h.bia dado· prime ... yorí~ quedeS desechado: no se le concedieron 
lectura al voto de la. minoría. '-sobre fe"o-. siquiera los honores de que volviera. á comi· 
ca.rril de Veracrnz 'tu, ,iendo alf; SINO QUE sion. _ 
sus AUTOR ES LO RBTIRARON PARA. PRSSEN. Desechada comO rué, y habiendo como h.c 
TABLa DE NUEVO. El e. Fuentes y lIfu- bia y como hay en estos momentos voto par
¡Hz observ6 tambien ,,,. lIaber tomado la pa- lieular, ¿qué es lo que d,"!'one·.1 reglnmen
labra 1m eontra, sino solo baber excitado á to? Q". se ponga e.te á discusion, con tal 
la mesa ~ dar lectura á un artículo del ro- que se baya pre,entado á lo menos nn di .. 
gl.mento. Rntes d. entrar al debate eobro .1 ·dictámen 

crPregnntada la. cámara si con t.tas madi- de la. comisiono Y eomo el voto -se preBent6, 
jcarian .. se aprobaba el acta, eontesl6 afir- OC} un dia sico meses an te. de comenzarla 
'11tati'Damente.» ' diecusioB;' como al. voto particular, S8 le dió 

Yen 1 .. cámara habia presente.123 ciu· lectura d •• ,] •• 1 m~s de Mayo, es· evidente, 
u.danosl y cuando 123 representanles ban seHor, e. indisputable quo debe de ponerse 
eorregulo la acta. de la secretaría,. manifes- "discue-ion.· 
taodo en un aeto a'llemne y undnime" que Si el reglamento es una verdad; sna obe.. 
el "'oto de la. minoría lo retiraron BUS auto- dieneia ea precisa; si 108 que lo invocan 80n 
res p3~a presentarlo de nuevo, algunos de leales; si Joa que piden 8U apliea.cion no pro
esos IIiIsmos _qp.e con sos_ votos corrigieron el eeden de una m~nera faris&iea, qU& .el regla ... 
Bcta, han venía? IDas tarde /1 oponerse en mento se obedezca, que .e h.ga cnmplir el 
contra .le lo m",?a que aprobaron, vienen reglamento, y que el voto particular ae pon
/1 negar que Sea Clerlo lo que antes concedie- ga á discusion. .. . 
ronl· . Vnelvo, señor,.1 aéta deld;" 6 deOetu
. Se estáo presentando eomodeC""sores del br.: ella contiene la verdad; ella es el foco 

l"el!lamento, precisamente los qne pretenden de la ley. ... . 
... traogular1o:apareeen io¡idiOi:Ullente eo- Alguien ha querido darle mufoen&' 108 . 
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. apuntes de un cronista· que á ese document.o .·éY para. que norueran repudiadas las pro-· 
aprobado por 123 diputados.· Esto es un ab· posiciones como acuerdos, par" que no 8e 
Burdo. El C. Sanchez Azcona ha dicho, que enmendaraeu el curso de ladiscusion como 
un diputado puede padecer una equivoc&cion; proyecto d. ley, los autores del voto. partí-

. yo tomo la concedida. Diputado eS. el que cular lo modificaron; pero simplemente en ese 
escrib.l .. crónica parlamentaria y se ha equi. to, dej!ndolo en lo demas intacto, quedando. 
vacado:. . ...:... en el resto tal como estaba al abrirse la &e

Nose debe atender á la crónica sobre el sion del dia 5 d. Octubre. 
-aeta. El diputado honrado, honradísimo que Quererse, pues, aprovechar de estacircuns' 

la, escribe comete erroreS. ; Yo ROY- .vícti.ma. taneia para sostener que el voto particular
de un err.or inoc,nte" del cronista.. e ~- -;, no es eL mismo que ya es conocido; és pro ... 
. Al estampar los discursos pronunciados en mover, selior, lo que. en el foro. se llaman 

la Resion del 16 del presente sobre inb~bili· ehieanas, y en los cuerpos como el presente, 
tacion de los ministros de losenltos para po· se les da el nombre de sofismas: parlamenta-
der ser diputados, puso en mi. labios un abo rios. , . . 
Burdo que yo no pronuncié; me hizo decir lo Lo. que combaten el 'trámite dado por· el 
que yo no dUe. Yo no asenté, eomo',en la presidente, tienen la. Íntima. conviccion de la 

- er6niea aparece, que la constitucion prohibe injusticia.: saben que la oposicion no procede;. 
adquirir. y po.eer bienes raíces á 108 indivi, pero fingiendo un celo que no existe, pro
duos del clero. Lo que yo expuse raé, que c~ran con apariencias atraer á los incautos.: 
la constitacion prohibe adquirir y poseer bi.,. . Me hacen el efecto de e80S disfrazadoa d. 
nes raíces á. las corporaciones. eclesiásticas. carnaval, que -se carcajean y ocultan sus sen ... 

y entre ambos pen.amientoe, entre ambos timientos tras la máscara respetable, de, un 
principios, hay .una inmensa distancia, la hombre de, bien •••••• '\ -¡ ,.:~ 
que m·edia entre el individuo yla ,comuni. Se ha dicho, eelior, que los que hao contra .. ' 
dad. Y yo no .rectifiqué ese ;error, porque riado 1" concesiondel2T de Noviembre'le 
auaque en mi cOlltra, repito ;que lo jugué pooen embarazos, le presentan dificultades y: 
jObcente .. <. '-,. ".... .pordondeqoieraleponen,eotorbos .. ·,.· ',' 
,. Conforme, poes, Ji la evidenCia de los he- .Yo voté contra el dictamen de la mayoría,: 
chos y conforme :1 los principios con que so~ porque para mí las modificaciones que· se 
lo 8e -envueive el C. Sanchez Azcona, no presentaban 110 eran suficientes; y 8probar~ 
puede prevalecer 1 .. opinion del croni,ta· so-. tambien el acuerdo económico del voto parti· 
bre la determinaeion de la cámara. ,cular~ sin que por esto me'· conforme aC3SQ 

Pero ile arguye de contrario que el voto con todos 8US artículos. o·<} 

pt1rtieuJar no es elrnismo: que á este -voto, ¡ Cua.ndo erigido en gran jurado el congreso 
segun lo manifestado por 8US autores, ee le- para conocer de la acusacion formulada oon
ha.n hecho modificaciones, y por' cODsiguien- tra el gobernador Gome~ Cuervo,:iba ti. juz~ 
te, Hegun 13-'_opinjan de BU mas acérrimoim- gársele .sin habérsele- citado, sin habérselo 
pugnador, se le deben -dar' nuevas ,lectura8. prevenido que nombrara defensor~ yo f uÍ, Be";: . 

,Y cuálés 80D, estsa- modificaciones? Ya fior, de 108 que mas fuertemente Be opusieron; 
las menc.ion6 ayer· el- presidente de la cáma.';' yo pedí que no incidiéramos en la misma vio
ra: trasladado literalmente, tapiado al pié lacionde garantías por '1ueíbamoeájuzgarlo: 
dé la letra, eI..,o~o particn1ar do' _3hor~ es yo pedí quese suspendiera el juicio, mientras 
enteramente el mismo de AIayo, Con la alte-- no 8e le citara. y viniera por sÍ, 6 por medio 
racion ..nada importunte para el estudio:' que tie apoderado, á uerenderse; y cuando se cum
se haya hecho sobre el voto, que 01' el de pli6 todo esto,.cuando hubo discu.ion,y nO· 
l\Iayo ~," todos 108 artículos eran -acu,erdo8 era. la sola: YOZ acasadora la que s& aleg:lba 
económicos, '] en el mismo_ de abo·ra, queda en la hora solemne tlcl fallo,. entonces, seiior,-' 
Bolo. como acuerdo· econ6mico ~I primero, '1. yo dí· 'mi voto. eo"ndenando al gobernador: 
los demas como proyecto de ley. ., Gomez Cuervo. . . . . .' ... ' , 

Los señores de la Clinori., anticipándose Yo anhelo, yo piJo la libre-discusion, del 
. al buen _sentido del congreso, ,!!oDsitleraron. negocio, del ferroca<rril, que .precisamente

que no ('8 materia de acuerdo,eeon6mico: to:- por sus partidarios, trata .de meterse ,_en- un. 
do lo que tiende á reformar, enmendar Ó de· antro de sombra y de t¡niebl... . .. ,,; 
rogar Una ley, .i"o de proyecto de ley,pQesc " Deseo qt¡e el voto particular se discuta, 
to que é8t"" del miomo modo qoe se hacel) aunque ruede, porque rodarú: sus contrarios 
sedeshacen.,.;:_: .,; ,.'. , :. ya tienenlÍlJlyorÍa. Para los que . quieren. 
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libertad en todo y para todo,Bujetilndo;'-. á . El ártículo 98 del reglamento e. terroi-
1" ley, yo les pido qne no ahoguen la .libre nante: Bolo reprobado 6 desechado puede 
discuaioD, la primera de todas las libertades. hacerBe rodar un dictámen. . Si no Be hace' 

.Da~ pero eScUchaoJ . ni lo uno ni lo otro, 'ese dictámen 'Í!e ha.lla 
El C .. Z:uco, ayer, batiéndose en retirado, atacado de catalepsia, no está. vivo ni muer .. 

y reconociendo á. mas 'no poder que el voto to, pero carece db movimiento, carece de'ne-
particular ae habla retirado para modificarlo cion. . . 
y volverlo ¡¡ presentar, hizo eBta expontánea Si eae voto particular no' ae discute, el 
manif.stacion: que el trámite nodebia ser .objeto con que Be nombr6 la comiaion eape
poner. á discusion el voto, aino considerarlo cial queda frustrado, y loa tr.bajoa perma
como de primera lectura. .' necen en suspenso, y los que mas blasonan 
. El contrario maa implacable del voto, ao- de impulaar el ferrocarril, aon preciaamente 
hre la kecha y al frente de los BUyOS, con- los que lo detienen en su marcha. 
fes.ba en medio del combate, que el voto ae Loa partidarios de la empreaa conceaiona-
debia discutir. rja están en mayoría;' así lo fUluncian y ]08 

. Nuestro presidente; el C. Yá6ez,ese tipo hechos lo demuestran; ¿por qué temen, pues, 
de moralidad recoDocida, purificada en ese que el voto se díacot.? Y no, siendo temor, 
crisol que sell.maJa opinion pública, couel ¿qu~ causa secreta los impolsa para estor-
tacto y la habilidad qoe da la práctica en bar la discusión? ' . 

. los negocios, y coo la prodencia, .uaHdad Se hace pregoDar muy alto, que hayal: 
preci.a, requisito indispensable para el que gonoa qne no quieren que haya ferrocarril. 
dirige una discDsÍon, le tom6 la concedida" No es cierto, sriiar; en el congreso no ha.y 
al. C. Zarco, y cortando de un tajo una cues- uno Bolo que opine en contra de tan impar
tion que iba tomando mal aspecto,- reformó tant8. mejora. Estamos divididos en cuanto 
su. trámite ti. disc1.uion, mandando que el al modo y medios para. cODstruir: en la esen· 
voto particular se considerase como de pri- cía yen el objeto no hay discordancias. 
mera. lec tara. _ Yo por mi parte, deseando como tocloe, 

y llOy, los que apoyaban lambien al C. zanjar laa dificultades que existen, me he di' 
Zarco, han venido á reclamar el trámite rijido á los abogados que tiene la emp~e.a. 
que propuso su mismo campeon_ en elseno d. la cámara, abogados que por 

Ayer, el C. Zarco defendió ardientemente un mal entendido principio de delicadeza, 
. s.u probidad, probidad que yo no defiendo no han levantado aquí como deberian, la pa· 

porque yo la respeto. Yo invoco e.. pro- labra d. au. elientes. ¿Quién mejor que sus; 
bidad, y no vacilo en estolfrnomentos en in- abogados han podido defender aus derechos? 
terpelar al C. Zarco para que venga á defen- ¿Qué miaion mas Doble que la dcl abogado? 
der el trámite de la mesa, el trámite que él ¿Abogado es. acaso sin6nimo de bribon? _ 
mismo propuso. Y bien, aelior, yo me 'he dirijido á e,08 

Si así no fuere, entoDres DO yo, sino· el abogados, pidiéndoles coñeesiones conformes 
mismo C. Zarco por lo que ayer expuso, por al espíritu que desmostró la cámora, le. he 
sí solo se habrá calificado. pedido que renuncien al fondo esperíal y á 

El C. Zarco en la euestion presenta está la prohibicion de construir rilloalea, ven'S 
trastabillando. No me refiero á 8US opinio que alimentarán au arteria, y les he ofreci
Des antes de la impresion de los bonos para do, y que conmigo varios, desentendiéndo
la compafiía. concesionaria. ?tIe refiero á Jo nos de otros puntos, les dariamos un voto". 
que esta.mo! mirando en J08 últimos dia8~ faTorllble. .' 
En nn número del8iglo dijo que el diet!· ¿Esto será, por ventur~, oponerse ¡¡ 1" 
men ..,. habia retirado, én lo absoluto, y dea. eonstruccion del ferrocarril? . Que se discu
pues d.e ase.veracion tan·sole-mr..e, dijo que tao el voto: que la. cuestloD se lleve al terre
se hab,. retIrado pora modificarlo. En l. no práctico. Si el' volo se de.echa, que 
diecllaion ha sostenido ta~bien estas razones una. comision de la cámara de acuerdo con 
opuestas.-.La verdad alumhra el error. el gobierno y la empresa, presente la solu-

Es preciso que subsista el trámite es de cian mas conveniente que deba adoptarse, 
imperiosa necesiJ.,} que el,yoto 8e discuta. respetáDdose siempre los iDtereses públicos. 
El voto particular debe ser aprobado 6 re- Y si est6 no se logro, que se propongau me- . 

. probado, y ninguna de ambas CO .. I puede dios para impuls .. lo vía; pero dejando siem
tener lugar si no se le sujeta préviamente á pre á .alvo l. dignidad nacional, extirpando 
discusion.. . el privilegio, matando el monopolio. 
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, Pero par .. esto es preciso que se discuta ' Pero obtu'ro el permiso' de rétirar su p'" 
el voto pa.rticular., lS. temen .. caso las iro- recer; y d. entonces ac!t cad.. dio. nos trae 
presiones que produjo el brillant. discurso algo nuevo, como en un juego pueril, sin 
del C. Zamacona? Si,la c'ma.ra cedió , qne nosotros sepamos cu!tl es definitivamen· 
la imprcsion d. nn vértigo, la fascínacion,; t. el 'roto particular que se discute.' 
el delirio á. que nos arrastró su, arrebatado- Luego el vacío y la confu,ion en que noa 
ra elocuencia, han desaparecido. Las raZQ- encontramos han nacido de la vacilacion de: 
nes que virtió han perdido su influencie. la minoría de la comi,ion, que trae aquí el 
, Ayer lo habeis es'cuchado: algunos hemos ses6rden que yo habia anunciado. " ' 

incurrido hasta en censura, por haber de- ' ¿Quién emplea, pnes, los sofismas' parla' 
mostra.do nuestra awniraeion. ,Los sábio& mentaríos? -
y los que sienten tristeza. por el bien ageno, L .... contradicciones tambien están del la·, 
son <Iueilos de opinar como qnieran: los que do contrario. Los autores del voto partien' 
no somos sllbios y nos alegramos del bien lar .ostuTieron acaloradamente la necesidád 
de otro, somos libres pa.rl> admira.r el talen- de retirarlo. ¿Para qué?, . 
to como lo comprendemos, y para ob3eqlÚar ¿Er .. para modificarlo eu.l sentido qne 
con lo nu.stro, como nos agrade. lo habian razonado? Pues no lo ha.. hecho 

Han pasado ya 1 .... seducciones de la elo- así, puesto que .1 seHorpr.sitientedel con
cuenci.: los que la temen estén tranqlÚlos. greso nos ha asegurad, que el dictámen que 
H. llegado el momento de lIevars ... delante hoy se presenta, e. el mismo y sin diferencia 
.1 acuerdo indicad() por el C. Zarco;ooaten- de una sol. coma del primitivo. 
gamos lo que él propuso, declaremos sub· Y si es el mismo, iPor qué los' mismos 
sistcnte el trámite d. l. mesa, y discntien· que creian entonces en la necesidad de reti' 
do el voto, con calma, con imparcialidad y rarlo, hoy opinan porque se debe disentir 
concienzudamente, demostremos á. los pue- tal como está? . 
blos que nos nombraron, demostremos il la ¿De parte de quién están la versatilidad 
nacion .ntera, que velamos por su honra, y la inconsecuencia? 
que cuidamos de sus, intereses, de su en. Véamo8 otra de lascnrvas del C. Z ... 
grandecimi.nto y de su porvemr. D.el.... macone. 
remos, seilor.s, subsistente .1 trámite de la Inculpab .. yo 6. la mesa la inrra.cron de 
m.,., los artículos 19 Y 20 del reglamentó, por 

El C. FRIAS y SOTO.-Yo pido á. la olÍ- baber modificado el trámiteqne se discutia; 
mara que me perdone si en una discasion en legar de ponerlo á, votacion. Y el C. 
de trámite no sigo la línea recta; pero BC.... Zamacon .. coutesta que eso se estiÓ hacien·· 
bamos de oir á. los que lo sostienen, y yo do, discutir la resolncion del presidente p;"; 
tengo que seguir en ese zig zag , nuestros ra. votarl .. despues. 
contrarios:. Esto si es ofuscarse, seftor, porque esto 

lComo! Se dice qne empleamos sofismas es confundir el Begundo trámite con ,el pri
parlamentario. (no quiero usar 1 .. palabra. mero. Este fué el que Be debió Tota~: el 
que aquí se ha empleado) Jos que atacamos otro se votará á su vez. 
el trámite, y que buscamos la confusion y Las demas razones de los oradores 'del 
el vacío para enervar l&.-discusionI pr() son variaciones del mismo tema, sou]as 

Sellor, nosotros fuimos los qne nos opu- repetidísimas declamaciones sobre 1 .. eSen
simos lÍo que la minoría de la comision reti- ci. del negocio: de est.s ya' no me ocupa.ré, 
rara Sil voto particular, cuando ella se, en- pues solo he querido remarcar á la cámara 
.ontraba asustada con su propia .. ictoria del que no son fundada.!as inculpaciones que 
19 de Octubre. seno' hacen, y que el trámite que se deba· 

,Cuando el C. Zamaeona no s .. bi" que h... t. no puede subsistir. . 
cer con el elefante que se habia, sacado en El C. BARRON.-No pretend ... cansar' 
la rifa, cuando "n ess tribun.. nos confesó la cám .... a; solo quiero bacerle notar que en 
que era insnficiente su voto particular, pne'" una cuestion de actualidad se consulta nna 
to que no se contaba con la aqlÚescencia de de esencia. Se discute un trlÍmite de pri. 
la compañía inglesa, pidió retirar su voto. mera lectura; pero se dice ,,1 mismo tiempo 
y yo me opuse vigorosamente á. ello, por· que es sobre el voto de l. minoría de una 
que así quedaba descubierto y , toda lu~ comision •. 
el raciocinio, capital con que babismos apo- Yo pido 6. 1 .. mesa divida· en dos 'putes 
yado el voto de la m .. yorís. ,su trámite: una qne diga si es vote> partieu-
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lar de lo que se trata, y otra 80bre la pri· L6pez, Mancera, Marin E.qnivel, lila!&; 
mera lectura. Mojia (Fraocisco,) Mejía de LeoD, Meode. 

El C. l\IENDEZ (Viceote.)-Interpoloá la (Víctor,) l\Iendiol ... l\Ioral.s Pueote, lIIo. 
mesa para que diga si el proyeclo d. que se reoo (Espiridion,) l\Ioreno (Silviano,) Moron, 
-trata, lo toma como dictámen de comision 6 l\Iulio., Núñez, Pautoja, 'Pefia y Ramiroz, 
como voto particular; pues los dictámenes Pizano, Prieto, Ramir •• · (Juan,) Ramos 

. están sometidos á lo que dice el arl. 100 (Onofro,) ~o. yYalles, Rodriguez G.lIaga, 
1101 reglamento., Rojas, Rojo (Mariaoo,) Rojo (1I1anuol,) Ro· 

El C. YAJtEz, presideote.-Tambien los mero Rubio, Sierra, Soto (Maouel F.) Ta· 
. votoa particulares. tieneo dos lecturas;. de gle (Pro tasio,) Torres, Tovar, Yalier, Zama· . 

suerte que 1 .. m.sa no toma esto proyecto cona y Zárate (Julio.)· , . 
como dictllmen de comisiono Por la negativa.-Aguado, Aguirre .(Fran
. El C. SILIeEo.-:Pido 'loe se lean .1 artí- ciaco,) Alcaraz, Aneaoa, Andrade, Avenda
culo 99 del I'royecto que se va á votar, y 110, Avil. (Rafael,) Barond. (Joaquín,) Bo. 
la proposíei"n que dió prlbcipio á .staeues- randa (Pedra,) Barred., B.rron, Barros, 
tion. . ';.' B.rroso, Bengan, Bern.l, Berrío,libol, Cau
- El C; YASIIZ, presideute.~Qu. se pre· dioni, Carrillo (Rof.el,) Castalleda,Gastela
gunte primero si está sufieientemente disen- zo, Cendejl., Cód.s, Condé. _ de la. Torre, 
tido. . . .' .. Contreras, Elizalde, Cruz, Dhíla, Dóri.., 
. El C. SANCHEZ' AzcOl'iA, secretario.- Eli .. gn, Escobar (Cárl.o,) ll:.cobor (Juan,) 
¿Está • .mcientemente discutido? . Espinosa, Fernande. (J ustino,) Frias y So-

Lo está. to, Fuentes y Mullíz, Gaona, Garrido, Ga-
'. El (J. YASEz, presidente.-Que se lea xiol., Gon.ale. P.ae., Leyv .. (F.,) Lo .. za, 
lo que quiere .1 C. Silíceo. . Macin, Mariscal (Alonso,) Mende. (Vicen-

Se leyó. te,) Menacal, Mercado,l\Iootes, Montiel, Ma-
El C. SAlveREZ AzCqNA, secretaria.-Se rales (Antonio,) Orti. de Zárate, O~ieda, 

-pregunta si sub.iste el trámite en votaeion Penicbe, Pere" Margada, Ramire. (J. Ja
hOminal, pedid .. por el C. Baranda J., y por sé,) Ramos (Santiago,) Revilla, Riva Pala
lista pedida por el C. Mendiole.. cio, Robert, Rodriguez (Ramon,) S.avedra, 

Siendo contra el reglamento lo pidido por Sancbez Azcona, SantaeiJia, Silíceo, Tagle 
este cindadano, l. mesa no puede hacerlo. (Antooino,) Valle, Vega, Villada, Zamora, 

El C. AGuffiRK FERNANDEZ.-El regla. Zareo, Zérega, y Zomera yPia •. 
mento habla d. votaciones Dominales, pero El G. SANeREZ AzCONA, secretario • .,... 
no prohibe que se tomen por lista. . Subsiste el trámite; 

El C. SA.."1CHEZ AZCONA,' .eeretario.-Só El C. YAJtEZ, presidente.-Se .levanta la 
tomará por lista.. sesian. . 

El C. AeEVEDo.-El reglamento manda 
que los diputados se pongan de pié y digan 
su nombre y eu voto en voz alta .. - . 

El C. MONTES.-E.o es lo que manda el Sf:SJON DEL DIA'15 DE OCTmlRÉ DE 1868. 
reglamento, y no 'es necesario tomar la vo· 
bcian por liata. . Vice-pretidencia del a. Río. yVall ... 

Recogida la votacion, dió por resultado 
71 en pro del trámite, y 69 en contra, .••• Con 114 representantes dió principio la 
gun la siguiente li.ta:· sesion á la Uoa y 35 minutos de la tarde. 

Por la afirm.tiva.-Acevedo, Aguirre Fer' El C. vice-presidente nombr6 á los CC. 
naudez, Alcalde, A1foro, Angulo, Aragoo, Acevedo, Gonzale. Cosío y secretarío San
AVlla (Elenterío,) Balboutin, narragaD, Eaz cb •• Azcona, para que iotrodujeran.1 8&lon 
·(José Yalente,) B ... , Benitez, Blanco,' C ... al C. lIIíguel Au.a, décimo magistrado co .... 
ballero, Cacho, C~.eeo, CalleJo, C.sco, titncional d. la suprema corte, con el fin de 
C •• stollanos, Chavaffla, Di •• (Mariano,) Es- que hiciera l. protesta de ley. 
peJe! y BI~neas, Esperan, Fernandez (Ra- En seguid.., 1 .. secretaria di6 cuenta con 
mon,) Galmdo (Manuel,) García Brito, Ga. los oficios siguiente&! • 
rlba;r, Gome. Cárdenas, Gonzalez Cosía, Del ministerio de la guerra, devolviendo 
Gudillo y Gamez, Guerrero !Ioetezuma, sin observaciooes el proyecto d. I.y para 
G~.man (Jnan,) Guzman (Ramon,) Islas, que mientras se establecen la. colonias mili
Lama, Le,.. .. (Genaro,) Lerdo de Tejada, tares, y de 109 fondos á ésta. destin.dos,.e 

TOlro m.-39 
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ministren cinctl'mil pesós mensualeá á cada de -Ir. "camá!tt y en a.us a.euerdos,:', 111 . necesj:. 
.. ":0 de'lo<! Estados de Nuevo-Leon, Cou.bui- dad de 8U modificacion; y por último: , 

. 13~ ,Chihuahua.- y Dtirango; para' 'la -defenSa ':, Qtle siendo el congresQ mexicano ",un cuer
de 10's" s.alvajes.> -' . , . '_ 'l. po puramente legislativo, _rió es, 'posible -que 
,':'- Se resP-tva.' 8U'Yotacjo~: pnra¡:.cuando ras haga funciones secundarias 'Como ]30 de con
comisiones respectivas dictaminen sobre la tratista; sino- que, po:r el ,contrario, 8US reso--
8di"ion'pre5cnt.aá,por'ladiput~ou deSo· luciones legialativ .. , deben promulgars. y 
nora.· , '. . . . . cumplirse por todas I.s autoridades y hahi-

" 'Del' gobierno' d.l Estado '<le Puebla de t.ntes dclá'repúblié.: ¡ ... ,' ., :' 

- Zango-zB, 8~i.ltnpaiIaildo un.aecreto de aque.- . El que suscribe Cree ,inceramente, ,que 
]130 l.egisllltur3o, por el" que' manda suspender en el negocio ,del' ferrocarril-de: Veracruz'á 
108 efectos del art.9~.de 1 .. ley de 11 d. MéXICO, que tanto preocupa tila ·cám.ra y 
Octubre de 1856., ti toda 1 .. nacion, la acéioll, del congreso de-
" cAl archivo; " be.limitars. á,'dar. al. ejecutivo' los puntos 
" Las comisiones de intlustria y ~ de ha- esenciales;' Bobre lbs, cnales : pueda arreglar 
cieli'dlli 'présenta.ron,-dietámen éOnsoltando el contrato, ya, sea. con la compañía inglesa, 
que, mientras Be expide la'ley gen.r.lsobre 6 con cu.lquierÍl' otrá . qua' ere.:, éLcconve-
vías'férreas,86 reserve_la-solicitud.de Jos ruente.. " : {o "'; _i •• ' 

Sres. Delbonis y C~, }lara que s .. leo conJe· En consecuencia, someto 6, la delibera· 
d. construir un ferro-<lÍlrril ,de México ti To- cion de la. cámara la' siguiente 'proposieion: 
'Iuca. Mientr'Boo se dé por el congreso 1 .. rey 
, ; Primera lectura .. r' general sobre f6rrocarriles, el ejecutivo se 

,La. 'comisioo de puntos constitueionales sojetará p.ra. Jos' contratos 'pendientes de ' 
consult6, se conteste d. 'enteradoá'la COmu- resolucion, á l •• b.ses, que Be ,fij.n en los 

'nicacion que dirije -la, -.asamblea.. legislativa puntos siguienteet 
,de la Baja-California, elÍ que manifiesta que • ,19 .No perpetuid.-d: ,'" " . '. > 
eliji6'jefe polítiéo hiterino al C. Galau, quien . 29- Que el gobi;rno y 10B Estados' que-

,'durÓ much<> tiempo en el poder, porquo no den' en. libertad para construir 6 hacer cons· 
,hubo número pora, elejir' d 'propietario;. y truir caminosd.fierro ti donde les con
"que' la,a.ambleano tuvop .. t. en el contra- venga;' 
,baudohecho por el puerto 'd. la,Paz. , 39 ,Que'en caso'de .caducidad, vuelvan 

Tomado en cop.eideracio'Q.,-'se aprob6 sin a.l-dominio de'la nadan todos los terrenos, 
discusian. ' ,., ,: ' , útiles y objetos que Be hubieren cedido, así 

El C. Códea presenteS el sigmente proyec· como 1 .. propiedad:Y, domiuio sobre la.! sub-
'lOo d. ley: '". vencione. efectiva •• " .. 

Señor. -Considerando: Que hi dict1lmen 49 Que no haya fondos especi.les. 
'do la mayoría de la comi,ion especial del 59 Que no haya privilegio exclusivo. 
ferroc8rril de VeracrDz á :México no ha si Primera lectura. ,;;t 

L. primera. comision _ de hacie;'ds_ couan1..: du acept~do por la cámara: 
QCue el dictám~n 6 voto particular de la t6 B.devuelva á l. Sra. D~ Agapita Tama

yo, viudá del C. Ec.la, el OCUroo en que 'pi- ' 
minoría; de la misma comision, habiendo si- de se le paguen Jos aJeanees de su marido 
d~ retirado p01" 'sus 'autores en el tiempo como diputajo~-para que se dirija á la ofici. ' 

-_.9portuno de su discusJonJ segUR el regla~ n& liquid:1taria~ '" _. ,-' . ~ 
. mento, ha. 'dejado de tener _ ya. la fuerza y Se aprob6, ein diseusion. . o' .' " • 

. ,valor q ue debie~.: , . , • Se leyó por segunda vez; y en .1 acto se 
o,, Que siendo el asunto de quoe 8e ~ trata, de puso á diecusioÍl, por interesarse el góbier

.la ma.s-atta importancia para el porvenir de no en su despacho, el dictámen de 'la' pri. 
, la'nacíon, ll!-s controversias suscltada8_ en el mera comision de hacienda Bobre exporta-
, seno misma de la cámara,. no serán síp.o un cian de piedra's minerales.. ., 

obstáculo permanente, en el. que se e~treUa- El C. ZARce.-Antes d. entrar en la di.
rán las buenas inte_neiones en favor del país cusion,1mplico-.á. la mesa diga el t.rámj~e 
y de S1j6 adel.ntos. materiales, de todos los que se di6 álainiciati.a del gobierno. 
señores diputados, así com" del person.1 del El C. S"NCHEZ AZCONA, secretaria.-'A 
ejecutivo.. ' las comisiones de indusfria y primera de ha-
, . Que habiendo .ido y .. revisado el decret~ .iend.. . ' 
de 27 de Noviemhre, está en el sentimiento ,Ele. Z.ucó.-'=-Solo .parecen en ,.1 :ex-

e; 
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pediente l.s firmas' de 109"eiud&d~nos 'qne niegan que habia quornlll en-el s.lon'de, e'. 
forman la primera comision de hacienda; de ta legislatura cuando se discuti6 y aprobó 
Suerte que no hay dictámen. ' ' .' la iniciativa de que an'tes hemoi hecho mtm-

El C. SAÑCllEZ '-AZOON4, Becretario.~ cion. Nosotros 8FeguramoiJ que esa. aeeve-
Vuelve á las romisioncfJ. : ._. ' .'- : ra..~ion· es " iriéxacta; -y aún que no-' creemoS 

Las eomision'es de industria y primera de neeesitár pruebas, puesto que dnguna. pue
/ - hacienda. presentaron dictámen consultando; den presentar 108 individuos que firman Ja. 

19 Resérvese la Bol.icitnd,de D. Scipion protesta, daremos, sin embargo, una.' razon 
Sauvage para que Be le conceda.: 'construir que _en nuestro c'oncepto basta' para. 'probar 
una vía f6rrea de Méxi\lO' 4 Toluea, par. ha.la la evidencia ~ue babia quorum; Cuan· 
cU,.ndo se expida la ley:~é:neral IIObre 'fer, dola proposicion .ediscuti.,,,.ó de la pala· 
rocarriles. ' >, """, ---- ' ,'; bra para impugri':,'l .. el C; AI.s; 'Deelará. 

0"29 Devué:vartse "al "gobierno ·Ios 'expe: do-suficientemente discutidotel mismo; cin
dientes qne remitiópar~'el estudio d. ese d.dano Alaspidi6 queen,votacion nóminol 
negacio.. ~-, - . '" l :'; se preguntara. si, ee aprobaba; pero,' en- el 
: Primera-lectura.-' . momento en que iba.:í. comenzar la. votacion, 
'" En ~eguid.,s.d¡O lectura á, la' siguiente retir6 su petieion: dijo que est.ba de acuer· 
Protesta d.una parte de lo. diputados d do en que fuera ~con6mica, y se hizo así. 
- la legi.latura del, Estado de Mfxico. " ¿No es e.idente que si no' ,hubiera' hahido 

• Sellor.-Los que suscribimos, diputados quorum, el C. Alas, uno de los mas fervien· 
á la honorable legislatura del Estado de tes unionistas, habria. insistido, en' que la vo· 
:México, tenemos el honor de dirigirnos ,á la taciori fuera nominal, media él mas concln
repre@entacion .nacional, 'con el: .objeta de yente para que al bacer,se el c6mputo' de vo. 
rec,tificar la.s inexactaSll aseveraciones que tos se viera que no habia q~orum ~n et/sa
contiene la proteata que Jos diputados por lon"y por consiguiente se levantara la-, se
la. fcaccion qu'e se llamó primer distrito,. han sioo; sin que 'pudiera 'declararse .nprohada 1 .. 
• levado ávuestia·:.oberaníi, pretendiendo iniciativa? '¿Por qué retiró'eu propo,j~ion 
hacerla dudar de la valide. de la inieíatira el C. Alas? ¿Seria acaso para q uo no ha· 
qlle con fecha 9 del 'corrient •. ap~obó ,esta biendo votaeíon nominal 8e pudiera de.pues, 
legislatura., á linde que ·fneradiscutid" de comose ha:verificado, negar quehabia qúo
preferencia, y . aprobado, el dictámeu' que rum,dejando reducida 'la enestion, á' cnes
consulta f" er"".ion del Estado' d.'Morelos. tion de hecho, en que 'tan dificil-'es averío 
'_ Las firmas que eubrelL' ""protesta. po- guarquieu tiene razoo'!" .. 
driau dispensarnos de contradecirla. '. To-Apelamos á la.c~bailerosi(lad del C. Alas, 
das ella •. sonde diputados' por el, primer par .. qné nos digo 8i en un solo'ápic& hemos 
distrito, y sabido e~ la deplorable obstina· faltado á la verda'! en 1" rel.cion de los .ií-
don con que se han' opuesto siempre y "éon- cesos. ,'- 'o _ - ' < 
tinu.ri' oponiéndose á todo aquello quetien- ,-Apelamos tambien !I sueáballerosiJ.d;'y 
-da !I facilitar la divisiondel Estido, á h d. todos lo. ciudadanos diputados unio-

Ningun reproche les hacemos'- por- est9. Ñsta.!J que Be hallaban esa tarde .. én ~el salon. 
MandadM á la. lé~islatura "por .. distrito8 en p.lla que digan si cuandp la. me$3 dec~8.r6 

, que prepondera 1a.-i~e3 de la un ion, 8e creen que quedoaba _'aprobada l!l jniciativa, huho 
'con el deber imprescriptible de oponerse á uno- ;Bolo que reelamara' el ttámite~ uno 8010 

-~al.quier coriato aep:u-atista., ,or ma8~ que que hubiera protestado ,6 -manifestadQ. fiue 
. algnn.os: estén pe'rsu&tlidos de la convenien· na habia. quornm. ',' Han .. pl'Q\estado, -(oÍ; pe· 

cia, 6 al menos dlt la necesidad da' la divi· ro esa prptesta. ha_sido cln.nd~'Stina, y la: han 
sian. . '. . o; " ,. ~ hecho, ,no :anteJa legislatura deLEstndo, si· 

Pero 8e:\l1', cualf.! meren. IUS. -opinion~s, no, ante el soberano _ congreso_ .I1e ta U nion, 
n~nca sospechamos que ese celo. mal enten- donde 108 hecn.o$ Bon. de:sconoeidf;íJ,_y- 'por Jo 
dldo por lo que ellos creen ser-los intereses miílrnG no pue~en ser aprecia.d9s ... ,., ':' " _ 

,de ]08 pueblos que representan, los llevara Para' con'cluir~'8010' Jiña(Iire'mós4ue senti
hasta. el-!a.me~ta.ble extr~Tío de, -"negar;, no mos vivamente que los ciuda.dano_s, diputados 
ya razoneEl, smo hechos consumadas como que firmaron esa protesta; haya.n desccntli

'el' á que en llUprolesta se refieren. do en el fondo j en la. formas á un terreno 
, Con dolor hemos viSto que estábamos en. in.ligno de ellos, y al que no' queremós se· 
'gaii.dos, pues b llegado á nuestra notieia guiri es, pues comprendemos que los arteba-. 
'q .. e en la protesta que han elendo;1 V. S~ t09 d~ las pasiones en Ilingnn caSo deben ser 

, .. 
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permitidoá , Joa representantes· d. J08 pllt- La .ecrelari,. pllede iarormar Jo que hay en 
blós. .. . . .. . .. ,. .. el asoolo. . 
· . Toluea, Octubre 14 de 1868.~Ag1istiD El C. SANCll.EZ AzeoN..\ . ...,..Creo queda-
Robalo.~lII. Necochea.~R. Mancer •• ~i\I. be entenderse que se ha TOtadó yL. 

· L. Herrera.: -F. Perez.~Jose.Maria Lope •. · El C. l\IATA.~Creo que ha hobido UDa 
-Vicente Cástulo . Dorantes.~R.fael del equivocacion, porque segun la ley, est •. ne-
Vane.• gocio debe sufrir dos votaciones, y no se JI> 

A S08 antecedentes. h. dado mas que una. <. • 

'., Se· di6 lectura á 18s adiciones presentadas El C. RIoa y VALLES, vice pruidente.--, 
por el C. IIIata á los artículo! 59 y 69 del La ~e .. ha dispueatoque pase.1 gobiefllo 
proyecto de ley sobre na vegacion por vapor y sostiene ese trámite. . . 
de los lagos del Valle de lIIé"ieo. El C. BA •• ~Me veo en el casO de recla
· ·El C. SANeRE> AzcONA.-Está ,diseu· mar formalmente el trámite. El .. rtículo 10 
Iion. No hay quien pida la palabra. de la conslitacion dice: (lo ley6).Los h ... 

El mismo secretario, {deapnes de dar lec- chos son como sigue: presentada la inici-a.ti~ 
tora á la primer .. de dich... modificaciones, va, sufri6 primera y segunda lectur.. P.s6 
por l. cual se aumenta á $6,000 1 .. subven· aI·gobiernoel dict~meudeclarado COIl lugar 
cion para el establecimiento de los dos pri· á votar; volvió con observaciones; p."ó,áIa 
meros vapores).-Se pregunta si ha lugar á comi.iou; esta iufo:mó.re nuevo; e.t~ último 
votar ¡m vohcionnominaJ... , . . dictáme": se discutió en lo general y parti. 

El C,. CAseo.'-Suplico .. l eiudadano se- cular; y despues de haberse votado, y estan~ 
·crotario fe .irva dar J¡ ctora al articulo del do para aprobar la minuta, ¿c6mQ se ha de 
proyecto aprobado y.. reinitir otra vez al ejecutivo? . Esto es con-
· (Se leyó.) .,.,. Ira el te"to de la oenstitucion:ya no esta. 
· En seguida Be procedi6 á recoger ¡a vota. mos en el CBBÓ de lafra .. ion 4~ del·art. 70. 
cioD, y result6 declarada con lugar á votar '. El C. ANDRADE.;....E[ C. Baz funda, Sil 
J. primera modilicacioD, por· 81 votas con- opinion en 1 .. fracoion 4~,del arto 70 que di. 
Ira 31: ,.. , ,'~ :, :'..,: ce: (la ley6). Yo. deseo que 1,. secretari .. ine 

La segonda modificacion que eleva á._... forme éuándo ha emilido ,el gobierno BU opi
-$1,50001 importe de la multa que debe p .... uionen est." dos adieiones. .. ,... 
gar la comp&liía, caso de que no estoble.ea El C. SANeHEZ AZCONA.-La secretaría 
los, T8pores en el término de un afio" () re- informá que.ste proyecto pasÓ al ejecutivo 
sulte que no .e pued .. praclicar la. novega- y fué deTaelt" con obaervaciones el 21, de 
.cion, se declaró tambien con lagar á votar Abril" S .. lrata de una modifica.ioD, para lo 
·por 108 votos contra el del C. AIejia da cual tiene r.cultades el congreso,.in oir 80-

Lean. '. ... ,,' '. , gundavez al.ejecutivo •. 
El C. SANCHEZ AzCONA.~P&s.n al eje- El (J. BAZ.-EI C. Andrade entiende que 

cutivo para los efectos de la fraccion IV del cada vez que se introduce una modioa.ion 
arto 10 de la, .onstitu.ion.,,· .' ,.... en un proyecto, debe esle volver al ejecuri
· El C. BAZ.-No trato de reclamar el t"_TO. Este es un absardo, porque entonces no 

mito formalmente, sino de suplicar á la me- s~ daria ~am.~ una. ley.· S. ~uiere que se 
· B:t. se sirva reformarlo, en atencion , que es... Oiga. al eJee~tlYo en el peDiamJento general 
'te negocio ha corrido ya todos sus trámites; d. un negoClO, y en 1" manera de desarr<>
volvió del ejecutivo con observaciones' la eo' liarlo •.. De la monera que el C. AndradeJo 
mision present6 el dictámenreform.do éste entiende, no se ha entendido nunca: y" he 
se discnti6 y vot6, y por consigoient;,si. ~teneeido á varios ~ongreso., y jamas h. 

· guieodo el e'píritu de l. fraecion VII del VIsto esa práctIca. • 
arto 10 de la eonst!tucion, no hay necesidad El C. S:AN~EZ AzeoNA.-¿Está s,;fiClen-

· de que vuelva al eJecutivo. . . . temente discutido? Lo eslá. ¿SubSISte el 
El C.SANCHEzAZcON..\:-Pasar! á Ja trAmite.de la mesa? No .ubsist .••. 

lÍomi.ion de estilo.· .'. , ~ mIsmo secretarlO.-A pebclon del C:. 
. .. , . ' FI'IlIB Y Solo se lee el arto 10 de la eon.l1-

., El C, l>úTA.-:-Llamola ateneion del con· tucion. (Se ley6.) ,., .. ' '. 
~e.o! sobre. que no se ha votado .. te nego- Se rectifica la voláeion. ¿Subsiste el trá
CIO, SIOO que 80. ha declarado cO,n lugar á v<>- mit.? No Bubsiote, A la comision do estilo; 

· iar. , , ,- , ' . El C. SILICEO.-':Antes de hacer uso d'e 
El O. BAZ.-Elntg.¡cio Be ha YO~O ya. la pnlabra,81lpUco á la secretada .. sirva 
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décirmeenál fu~ la' pregunta que' se hizo trabajadores, debemos baeerlosin perjudicar, 
r.ep •• ta á la aprobacion de este negocio.' 4 la nacion. Dice el C. Gom... Cárdenas' 

E,I C. 8aCHEZ AZCONA.-Si babi.lo~ar 'loe el teeoro no es nn fondo que debe em
, votar. . " ":, -' _. ' plenarse en remediar la. miseria. Yo creo 'que 
"',EI C; SILlCEo.'-Pues si es 88Í, no se ha sí debe emplearse en hacer 'loe los eiudada,· 
Totado todavís, 1 por consiguiente, tampoco nos~oeen d. lo mayor felicidad posible; y 
poede p883f IÍ ,la comision de estiló. Hay cuando un socorro se puede adunar con on 
UDa gran diferencia. entre decla.rar cón lugar adelanto, tepito que creo que debe hacerse. 
" votar y vetar un negocio. . n.le parece eata razon -tan obvia, tan trivia.l, 

El C. 8ANCHEZ AZcoNA.-Se proeeder4 'loe no debo detenerme eo explicarla, y Bea· 
A l. Totaeion; " • bo pidiendo al congreso que con la modifica
",Así se hizo. La primera moditicaeion rué cion propuesta por el C. Avil., aprnebe el 

. aprobada por 80 votos contra 3T; 'y' la 2~ proyecto .le qu. se tr.ta. " 
por u'nanimidad d. 107 Totoseontra el del ,El C. SANCHJ<Z AZCONA, secretario.-So-
C; M.jía de Leon;' , lo voy á hacer un .. observocion. Se dice 
:' Pasó á la comision de estilo. que los $50,000 debe .. ser tomados de 108 
'S. puso á discusion el proyecto d. ley de $400,000 decretados en el presupuesto para 

la"eomision de industria., formado &obre"Jas vías' de eomuDicaeion. Yo creo que no esta.·" 
proposiciones del ,C. R.mon Rodriguez,pa. mas autorizados para eso, ni debemos dis
ra qoe se faculte .1 gobie¡;no par. tomar... traer ciertas cantidades d. esa suma, d!,dica
$50,000 en accioneS del ferrocarril d. Tlal- da á caminos por decretar y en proyecto. 
pam, imponiendo á la compañía la. obliga- Recuérdese que el ministerio de fomento ha. 
cion de emplear en las obras á I~ trabaja- hecho observaciones á la ley sobre apertura 
dores de las fábricas que han suspendido sus dé{ camino de Pied .. s Negro. tí Chihuahua, 
·~~bores •. : . . . . . diciendo qo~ ya 'no aleanzan para esa obra 
.' El C.AVILA E.:-"Creoquedeb. apre- 108 $400,000. ' Yo no sé 'si ya se estarán 
sane en el proyecto, que 1 .. acciones no, se abriendG los cominos, pero sí que y. están 
wmen por su valor nominlll, sino al. precio destinados los $400,000, y T~taré en contra 
_ql\e corren en 1. plaza; que segun s~ es el d. de este proyecto si no se señala una nueva 
~5 pg • ' .,' ",. cantidad. . 

El C. GoMEZ CARDENAS.-La idea qne " El C. FUENTES MuRrz, miembro de la co~ 
se presenta en eee proyecto, es muy filantr6c mision.-Dos son las principale. observa
pic., pero si boy se lleva á cabo, traeria el cione. que se han hecho. La del C. Avil.; 
grave jmwnveniente de qoe .. todos los joma- quien creo se 'equivoca en el precio do que 
lera. que están sin trabajo, lo pidieran al dice que están l.s acciones del ferrocarril de 
.congreso, y este no podría dárseloe. No so- Tlalpaw; pero para ahorrar' dificultades, 'la 
lo los operarios de las fábricas de Tlal~am, oomision modificará el dictámen diciendo que 
8ino lo! de todo el país se ha~lan eu la mi· las acciones Sean eonsotidadas 1 al 'precio 

,'Ieria,. y hay que dejarles la Iibt!rtad d. que que corran en la pI .... 
busquen medios para su' subsistencia. El ,'El C. Sanehez' Azcona ha ob.enodo, que 
erario no es el patrimouio del congreso p.ra el proyecte consulta que los $50,000 se 
'que dioponga de él en beneficio de los parti· tomen de los $400,000 decretado! pora ca· , 
culares, porque es el frut, del trabajo y' de, minos, y qoe y. el ministerio dijo, con mo
la .angre del pueblo y debe emplearse en tiv,," del de Piedras Negra. á Chiba.hua, 
'beneficio del comuo-. -, Pido al congreso ni) que W}aella SUIDa. nO alcanza. Diré á. esto, 
.;,pruebe elPrOyeeto de ley que se discute. que la eomi.ion formó so dictámen;antes de 
" El· C. RODRIGUEZ R.-Al proponer 4 la que .iniesen 1"" observaciones del ejecutivo, , 
c~mara es.te proyecto, mí pensamiento prin- y que 108 datos que tenia la.' comision la ha
,rupal ha 'I~oel d.e dar impulso , uuo me cian tireor que habia un sobrante; pero como 
jora ~.ter~al, y al mismo tiempo remediar indicó el C. Sanche. Azcona; el gobierno 
una sllu,clon q~e paed. llegar á ser lamen- observeS que aqnella sama ya está destinada 
t~ble para e! palS.-' Se han hecho dos obje- á obras ya decretad"" yen vía de ,estu?io, 
ilIOnes á la Idea. ,Estoy conforme con la del comision retira la frase de la discuslOn. 
C. Eleuterio Avila; pero DO '."'n la del C. Go- - El C. GOM!Z CÁRDENAS repitió, robas

'me. Cárdena., porque no es justa. Yo ereO teeiéndolas, sns anreriores razones; al!adió 
'que si podemos atender á lBS mejoras mate- que el congreso no e. ni administrador del 
riales, y de p""o remediar la situcion 'de 108 erario, porque éste lo ••• 1 gobierno segun 

• 

• 
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la eonatitueion; que si elco"greso,c¿needi~ estaba ,obligad. por .BU. estatutos á concluir, 
lo que se' pideálos trabajadores de TI.lpam, el eamin~.hasta Tlalpam en .el meS de Mayo, 
con igual derech, podian exijirle lo mismo t<i de 1869.', , ' .", . 

'dos 10B d. la república que no tienen hoy de ' ' Él C. R~d¡'igu~z 10ici61a ide~ del'c.i.r" 
que virir"gracias á las cODsecuencias de la CO, respe~to-al camino de.Cuernavac!l; pero 
guerra; y ademas,. que seria neeesario 8umen~ la co¡pision no puso esta condicion, porqUQ 
to. él egreso, y.p",r. cubilr el gasto imponer la. facultades de la junta' directiva Bolo 1 .. 
nuevaB contribuciones que ya. no puede. BO' aútorizan para llegar ,á Tlalpam' en dicho 
portar el pueblo.,.. ., ... , . . " mes de Mayo; de .uerte q"e paJ;¡!. poder ha .. 

. El C. ZARco.-En lo general, e,toyo.de cerma.,habriannecesitadoconvoearunajun
acuerdo co" el 'proyecto que aediscute, pero t. de accionistas, lo que debe, hacerse COn 
disiento tuJa idea: de unificar .·eL adelanto un. mea: .. do anticipa.cion~ ,. En esto se perdia 
del ferrocarril de Tlalpam,con pr~porcíonar: el ~iempo, y eomo se trataba de dorque ha" 
trabajo á los operarios de )3& fábrica. que eer á lo.trabajadares. urgiadespachar este 
están cerra4as., _ De este;. madI)' se. preeeI_lt6 negocio. Estas 80n las fl¡\ZOneS por qué lIt>. 

. la iniciativa, y el negocio es muy grave: Pa- se habla en este diclámen del camino d. Cuer
rece que el poder 8e ,compromete á propor: n.va.a; per" .. tá compJ¡lln~id" en el proyec
cionartrabajo á.los me.nealr .. le. que no . .lo to de una vía férrea, ontreMéxico y Toluca; 
tengan, y.de est; modo .seva al abismo del ,·,E1C.MÉliDEz (Vicente) dijo .Igun.sfra, 
derech? altr~b'Jo. : : . '"' ,. '" ses que no pndimps óir.::, : ' 

Podia deCIrse en .el proyecto, que, elgo' '-E'I' C' Z ... 'CO'N" 'O'. . . . "'.',, 
b· .' b ' á 1 . ñ' . d' , '. .' "'""" • ~.- uscrvo, seuor, que 

lerno su veOClon3 a. campa la:j- ID lCaD- -'"1;" t." . iá di t O
- d . l' - ." 

dale que emplee cier. to número - de trabaja-.' ea le }9U.n dO sb: eS
d 

d 'bCOt' len ~ en o lPartl' 
d 

.' . en ar, no e len.o e a Irse fimo eli o ge ... 
ores; y ann 'esto no sena couvemente, por- .' I 'Ah . t t d" b . . I 
ue traeria randes emba-razos.' < Defa. - or~ se ra ~ e. ea er -Sl-, s: -Imp~ .. 

q ° g, . , , o' sorá una meJora, y 81 se dará trabaJO á cm-
. Yeo, ademas, que por el artloulo 1·. se d'd ", l' . 't' DI 
conced • .I ... ub~eneion si"" ni~guna condi- ~ ~no.<~ne ~ ~;Ct~1 OD,... ec ¡ro- que¡;-e 
cioD; y Cieoql1edebe fijars .. l:iempo.para que es .81;np~ leo el dlC . mbenq~. se, IlIc

b
ute. e-

I 11 h TI 'I . S d _ aearla que en q a. su venClOn se o Servara 
neve a,ta a pam. e trata e, una. r -. d ., . 'l' b' h' I d'l'°' 

gran mejora c~yo. beneficios réfluirán' <ln e .mo/-;:;n quede ¡¡,~ ;erno ~cet ~"c.~ 
varios Estados.:- ,Onando' el 'congreso h~ ~o. mlDO ~ e~r.0_ ~ ____ a.pa~,._ a~. i1 ~ lIlero 
t d tI' b', d' . "'. por aCCIOnes, que son dlOero,y que .,table
a o o ras eyes·so re naS, e CQm~n!caC10n, cen.- un sistema'productivo en tine -con pocas 

lIO.creo que deseche é,ta; pero repIto que . t'd d d'f 't 'b ., 't' 
1 

.. d b' fi" . ' , I can loa es 'Se pue en amen ar o ras ma e--
... eOIDISlon e e J&r un. tIempo para que.e, r ' 6 d' .,. I • a: 'br _ ' 
-camino Jiertue basta Tlalp3.m . y aun para rla eE',. ISIDInUlf 4l_ (1:u a. P.u. lea, .pn~s 

b "'1 t' . h' t C ' . N nuestros acreedores podJan reCibIr aCCIOne. S 
que aga. e razo_ as a uernavaca. neS; d ,1." "'1 - '., " "l'd d .' I 
t 'dd b JI I 'T " I e «rroearrJ e. que tlenenutl I • , por os 
ra 1 ea., e e ser evar-. a -CITl IZ~C10n '& títulos ne &hora -- oseen. ' < 

E,tado de Goerrero; y qUién .abe SI este ca, ,.0 ... q, .:, P .' :" '., '0'' 

mino llegará á 8er el que nos lleve. hasta. el . Las observaCiOnes que. ,e han hecho •. no . 
Pacífico., Si dejáramos venir la Joepmotiva tIene?; -Iu~ar, porq~e se refier~n á lo. p,artlcu. 
de Yeracruz sentiriamos la Lece.id.d de ha- lar deldlCtámen. Re.pecto de, lo que ,se 
cer del país 'nn i.tml) por donde 8e ruciera el ¡'efier~'á los $IOO,OOO, ú d pr~yecto 8e d~
comercio de Ambos mares. Creo" pues, que cIars-~n luga.r á vota~,_el goblC~no_nos, ~l
ueb. impulsa"e la obra del e.mino de TI.I- rá lo que hay. " ". ,':; 
pam, é insisto en que la eomision reforme el . Yo he tomado la pal.bra,porque repito, 
proyecto en al sent~do que he indicado. - que estoy por esta manera.-_de ~ubvetÍtio~ar~ 
, El C. FUENTES. MuiJIZ.-'-Lacomision porque ae ha .istó que laregerieracion .. que' 
propnso el ¡;mpfeo de lo. jornaleros,sin.,tra, se h. operado en la vía· férrea de Tlalpam 
.ba.jo en las obras del camino, ,porque -así Ió se, debe á la aceion inapectora.- ,de.J gob¡ernQ. 
hizo el Sr. Rodriguez; pero tanto por la ob" Antes de dirigirme á la. cámara, h.]¡lé con 

__ servacion del C. Zuco, como por la IIumifes- a.Igun miembro de la j~nta directiva: de ese 
tocion que unlO parte de lo. jornaléroa hizo Ji .amino; y m. ha dieho que llegará á Tlal-

'.lacomision, dicién<lole:que ya hallaron tr~; pa.ro á fin do Mayo de 1869; y:queápes .. 
bajo, .-cree mas adecuado' imponer, com(rdice deJa.sujeciQn á. que:- se le: quier~ someter, 
.1 C. Zarco; un" obligJU!Íon á 1" wmpañía. estádispuosto. á ocupar á lostrab.jadores 

La comi.ioD exaIilin6el punto, ysi noJo ,de las fábricas que hoy no están.en .. movi
propuso, fué porque supo . que lá compañía miento •.. ,": "",, .:1 
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'. ,', El C. r.IANCEBA.-Desearia que la comi
!lion ~eform3ra de este modo el-art. 19: . 
,. .So autoriza al gobierno para invertir 
hasta. $50,000 en acciones de las nuevamell
te consolidadas del ferrocarril· d. México á 
T\alpam, al precio á que corran en la, pla-
za.... - - , 

De este: modo se evita '.1 gobierno el com
promiso de emplear una SUma dada, y tam
bien se evita.n los embarazos. que. pudieran 
venir del estado del erario • 

. ·EI C.· FUENTES MUÑIZ.-L" .• omisio'n 
,'.aeepta.8sí.el 8rt. lQ, yen vista deJo -que 

respecto de la junta directiva dijo el C.Za
macona, modifica el 29 de este modo. 

hLa. junta. directiva qned,a. comprometida 
á terminar el camino hasta Tlalpam el 31 
de Mayo, l1e:1869_:';. , ,; ., 

El C. CASTELAZO.-Voy Il h.ceruna ex
plicacion. ,La c~mi'¡on ha reformado ""i el 
dictámeU;, que primitivamente se hizo con el 
objeto de remediar la sitnacion de los obre
rías de las fábricas, porque, como ya· dijo, 
parte de éstos hon hallado trah .. jo, y l. 
junt .. directiva se compromete á emplear á 
losdemas. ..' , . . : 

El C. SA.'1CHEZAzcONA, secretario.-¿Es
tll suficientemente discutido?-L> csto.-Se 
pregunta si ha lugar á,votar ~n 1otaeion nó. 
mina.1. . ,/ 

Afirmativ8,108;Degatiya;9.: , 
'. '; El C. RIOS y Y ALLES, vice-presidente.~ 
S.Ievanta la sesioD,públicapara entrar. en 
.ecreta d~r<glamento., . 

" 
<- , •• 
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habilite de edad á 108 menores. José Vargas 
y Aguilar, Angel. Pr;e\oé Isabel lIIendez. 

S. ley6 ~1~uieDt~ dietán>en de, la.. pri-
mera. comlSlon de _haClenda: _ ,:;' '"/ 

.• Para dietamínar la primera. comiaion ~o 
hacienda sohre la adieion presentada por el 
ciQdadano representa:.t. de Sonora, para que 
de 1~ 'destinaño á coloni&8 militares se Conce
diesen á dicho E,tado en los términos que 
ti Durango, Chihuahua, Nuevo-Leon y Co .. -
huila, 5,00() pesos para la pcrsecucinn ,de los 
salvajes, tomó jnform.es del ciudad"ano min~B
tro d. la guerra,-y se impuso con .ati,fac
cion que el f\jecutivo ha ·destinado CoulItan.-. 
temente fuerzas en aquella frontera. á. .la 
p:eraecucion de. los indios, aun en mayor nú
mero que las que pudieran-sostenerse con la 
8uma que se 8olicita, y que aun ha costeado 
las Joenas empleadas para l.s sublevaciones 
interiores del Estado. . ; 

Como la suma que'se cODceue en el pro ... 
yecto de ley que.se adiciona, ti los Estades 
de; Duisogo,: Nuevo--Lean y Ca. huila, e. en 
c~m8ider3cion á que en 108 referidos Estados 
no habia fuerza de la federacÍon destinada á 
la persecucion de los i.ndios, no ee encuentra 
en, igUal casO Sonor&, que tiene· tropas de la 
federacion .ocu~da8 en aquel .servicio; pero '. 
como quiera que es muy de atenderse. á 1 .. 
defensa del territorio inv.dida por. los bár
baros; que está este pensamiento de aeuerda 
Con los planes y ... piraciones del ejecutivo; 
y que los últimos acontecimientos en Sano
ra prueban 1 .. necesidad de activar la perse-
cueion de 108 salvajes, la comision, siguiendo 
los priucipios del,. ley de presupuestos, so
mete á la delibera.ion de la cámara. el si-

SESION DEL.DlA 16 DE OCTUBRE DE 1868. guiente artículo: , , 

Presidencia del C. Yañn. 

, .. La se.ion dió principio á la una y treinta 
.mlouto. de la tarde, con presencia ,Jo ,114 
diputodo.. " _ . _ 

Léid. y aprobada el acta del dia 15, la 
8ecret~ría d16 cuenta con el oficio fliguiente: 
. ,Del mini:sterío de hacienda, acompafiando 

el pro.upoe.to del territorio de l. :Baja':'Ca
-lirornia que re~ite el jefe político? pllra que 
el. congreso se sl~va disponer Be comprenda 
en el total d. los gastos de este a!lo.' , 
. ~ A·la primera comision de haeíenda •. 

S. leyó y aprobó l. minuta del decreto 
sobren"vega.ion en los \agua del Valle de 
.1IIéxico •. 

Tuvo primera lectura un dictdmeu de la 
. 'primera comisio~ de justicia, consnltanda se 

.Se autoriza a~ fjeentivo para que de la 
.anma. concedida al establecimiento de colow 

njas militares, y entretanto estas 'se planw 

tet'n, destinen la que· fuere: necesa.ria. á III 
pro~eeeion de loa Estados en que 188 miSm&8 

colonias pueden establecerse.JI. 
El C. RlOS y Y.ALLEs.-PiJo se dispense 

1& segulHla. lectura &1 dictámen y que se dia· 
cuta. inmediata.mente; por estar pendiente y 
urgir el despacho del p,royecto con qce se re
Jaciona.. _ 

. El C. SANCHEZ AZCONA, seéreí.rio.- ¿Se 
dispensa 1 .. segunda lectura?-No • 

El C. GOMEZ CARDENAS.-piJo que se 
rectifique. la. votaciOD .. 

El C. SILICEo.-Recuerdo·.l congreso, 
q~e está resuelto qUe los viérnes y los sá
bados se discutan l •• leyes orgánicas, y que 
para tomar en ~~\p&n otros negoeios 

C'~'C'~-... .'" "JSf. lO _ '" ti 
~~Cl;:."" .~, tf'~ t~, 

tt~"" ca ..,;~" ,¿<t" ~.;:~A \~) ~,-i4.. 
t. ":~ "#~ :;. ,\ ::t.¡:) ~ ~~ 

~~ ~ G~j .~~ 
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en I\8tos di." se neCésitan los dos tercios de y Tampieó, mM que l. dan el,'éár&ét¡'r de 
votos de la cámara.' que se. extensiva á todos los puertos, por
"El O;, SANCHEz AzCON., secret.rio.- que la. razones que militan á favor de uno, 
¿Se dispensa 1.. segunda lectura? -No.- son aplicable. á todos los demas, ':( porque 
Queda de primera lectora. ,', ¡ ¡", la j08ticia por una parte, y la indole de 
, Tuvo primera Jectu •• el, siguiente dlcti- nuestra. instituciones por otra,demandan 
toen de la comision primera d,e' hacienda: la igualdad en la concesion de derechos 6 en 

_El ayuntamiento, la jU!'ta de caridad y la imposicion de obligaciones, igualdad que 
Un gran número de comerciantt'8 de Vers- no se obtendría si 1& coneésion q ne 86 eon:·· 
"ruz, y el ayuntamiento de Tampico,' diri. salta 8010 ruese en rator de una localidad, 
gieron exposiciOties al presidente deluepú- que traeria .demas el inconveniente de qne 
blica, solicitando se continuase .1' cobro de 10& .feetos (cesen gravados po. la ley con 
3 y medio 'pg aditional de los derechos de mayores cuota. en un punto que' en olros. 
importacion que se Callean en aquellos ptter- En con8ecDeiicia,~ tienen loa que suscri
tos, con destino á objetos de beneficencia y ben la,honra de someter, á la 'deliberación 
de utilidad pública de los puertos reapecti. del congreso, el siguiente 
vos. ,. . _ ., . , .. 

Como .1 referido' lit' pg qued6abo- PROYECTO'lJE LEY, ',,':: 
, lido á cauSá, d. la ley de cIasifi<,cion de " 

rentas, de 29 d. Mayo del presente afio,' en Artículo úllico.~ En V'lo' del real por bul-
virdlld d6 la cual los- ayuntamientos de los to que, conforme á la fraecion primera del 
puerto. solo quedaron autorizados par;' eo- artículo 19 de la ley d. 29 d. Mayod. 
brar un real por bultó á los efectos que.e 1868, están autorizados á cobrar los ayoll
¡mportatan, con destino á los fondos mUni· tamientós de los pdertos, con destino á ,los 
eipales, el ejecutil'o ha remitido .1 expedíen· fondos municipales, 8e les autoriza á cobrar 
te al cohgreso, por ser la resolucion que se el 3! pg adICional de los derechos de 
eonsnlta del resorte, del poder legislativo.' Importaeion que se causaren en los mi8mos 

ExaiDinada la cuestionbajo sus dlferen· puertoil, con deslinD , objetos de benelicen-
te. aspectos, los que ~uscriben creen "qoe el" y de utilidad general. , 
SOn diguas de atenderse las n,onta' qne'e Sala de comisiones del 'congreso de. 1 .. -
alegan eu fafor de la subsistencia del dere- Umon. lI1éxko, Oclúbte16 d. 1868 .. 
cho adicion.l, por cuailto , que los objetos ~--,E .. stiguida COlni!ion d. góbetnacion pre
á que se aplica no tienen un earicter ex.ln· sentó dJctámeu aprobando la iuiciativapro
sivamente local, .ino que al contrario, pae· puesta por varios diputados, para que se di
de asegurarse que S6n de iuteres general pa· rija al gobierno, con el lin de que se abra 
ra todo el pais, Como lo demuestr .. en BU ra- una suscricion nacional á favor de 10B hijos 
lonada exposlcionla junta de caridad de de la América -del Sur que fueron arruÍna-
Ve.acruz. dos por los últimóB terremotos. ", 

El derecho de nn real por bulto que ae- ,Primera lectura. 
tualmente están autorizados á cobrar los La comision primera de justici" consulta, 
ayuntamiento8 de los puerlos, tiene el grao no eo de accederse á la peticion de los agen
TÍsimo inconveniente que r4.ulta de la r.l- te. judiciales llamados tinterillos, para'que 
la de proporcionalidad entre el"valor de la se derogue la ley de 11 de Setiembre de 
mercancía y la cnot. que tiene que satisf .. " 186T, que'los declar6 vagos. 
cer; yatendíenoo , esta cireunstanciB, y á Primera teetura~ 
que ,~s mucho m.s equit~tivo que se 8uoti· , Se di6 segunda lectura .1 voto de '" mi
tuya con una cuota ~dlCJOnal Bobre los" de- norÍa de la comisÍon especial del ferrocarril. 
rechos d. ImportaclOn, loa que suscrIben S' d" t" á 11' 6 . ' '. 
h "d d b' ,'l' I e 18CU If e unes pr xlmo. an erel o que e lan proponer o- as! a 
congreso. ~ , , ~ . ',,' Tuvo B.gun~~ lect";" el .iguient~ dictá

Partiendo del principiG que los que BUS- men de 1& COlDlSlon prImera de hamenda:, ' 
«iben han profesado ... todos .108 trabajos El Sr. Salvador Balres ha elevado un 
'lu. han tenido la honra de someter al con- ocurso al eongreio, por el cual 80licita se le 
greso, de que las dispo8.ieionesde éste de· conceda permiso' para que los buques que 
ben siempre tener un esrácter general, no descargan en el puerto delllIanzaníllo, á su 
Be limitan en el negocio presente á consul· regre!o para Europa 6 los ~Estados-Unid08 
lar una resolacion especial para Veraeruz pasen al puerto de Aeapile~, del Estado ~e 
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Miehoacan, Ii recoger en l.stre .los metales 
de cobre eubruto de la miDa que explota. 

Las razones en que se apoya la. peticioD 
del iote.resado, consisten. en la ninguna de
manda que tiene el cohre en el lugar d. la 
explot3.cion; y en el :miIy dispendioso trss
porte del metal á los lugares lej anos donde 
podría. consumirse; de roa,nera, que el único 
medio de-dar impulso á los trabajos de la 
mina, con provecho ps.ra 108' empresarios y 
para la riqueza pública, e8 el que solicita. 

Los _que suscriben consideran la peticion 
no Bolo justa, sino conveniente á los iotere· 
sea público!, y en ,eSE; concepto, consulta
rian de buena voluntad al congreso que de· 

• cretaae la concesiao; pero siendo este nego-
cio de Un carácter puramen_~e administrati-

• vo, creen que toca al poder ejecutivo BU re· 
soIudan, y así tíenen la honra. de consul
tarlo al congreso en el siguiente 

ACUERDO ECONOMIQO.-

Pase la peticion del Sr. Salvador Ea
tres al ejecutivo, para que la resuelva COD

forme á sus_ racultade •• 
Sala de comisio!,e. del congreso d. la 

Union. México, Octubre 13 de 1868.
Guillermo prieto.-Mata .• 

Tambien tuvo segunda lectura el dictá
men de la comision de puntos constitucio-
nales, que consulta. se. archive el expediente 
formado por la comunicacion.en que el go~ 
biernoda á reconocer la firma del C. lIIaris
_cal Ignacio como ministro de justicia ... ', 
. Se discutirá el primer dia útil. . 

_ L. comision de poderes consult6 la aproo 
bacion de la credencial del C. Pedro N. 
Martinez,. nombrado diputado p~r el· cole
gio electoral d. Teocaltich. (Estado de Ja-
lisco_) . 

. El C. SANcm:z AZCONA, secretario.
Continúa la di.cu.ion d. 1 .. ley orgánica del 
art .. 10 de la cODstitueion. 

• 
. que se proponia .1 congreso eomo reglamen
taria del arto 10 de la constitucion. 

En efecto, aeilor, no siendo lo que la. ca
mi~ion propone mas que una parte de di
cho artículo,. hicimos punto omiso la. otra 
que dice: -La ley selialará cuáles son l •• 
prohibidas y la pena en que iocurren los 
que 138 portar"en .• -. Por consiguiente, si no
sotros fué.emos á. aprobar el artículo tal 
como está. propuesto, incurriríamos en una 
eontradiccion flagrante del. espíritu de la 
cODstitucion, qu~. quiere que se defina.n y 
detallen euále. son las arma. cuyo uso de
be prohibirse' "loa ciudadanos, prometíeIl
do que una ley futura se ocuparia de esta 
importante aclaracion. Y no es porque 
aquellos sábios legisladores no comprendié. 
ran ·cu{les armas eran las': mas perniciosas, 
segun la época y el est.do de las costum· 
bres, sino' porque tales. pormenores eran 

El C. GUDlÑO y GOlolEz.-El C. Zarco 
me precedió en muchas de 130S. razones que 
tenia yo <lue decir, respecto de que el pro
yecto de l. comision no reforma. la. consti
tucios; y 8010, Laré notar que ]30 segunda. 
pa.rte del art. 10 de la constitucion,. da una 
faculta-} al congreso para que diga en la 
ley cuáles armas son las prohibid",,; pero es
to no. es UD precepto. _ ;A-si, pa.s, estoy For 
el proyecto de la eomISlon y pido al 'Con
greso que lo apruebe. 

- agenos de la constitucion, que solo debia te
ner principios generales: No siendo, pues, 
tan difícil como se cree, esta designacion, 
procuraré hacerl., manifestondo antes las 
razones en que me fllndo .. -Partidario acér
rimo d.la ma. ámplia libeitad, veo con do
lor qae en este punto de la portacion dé ar
mas sin restriccion alguna, no la. podemos 
decretar porque evid.entemente traería. mas 
males que bienes Ii la sociedad, y en esto 
caso la ley ... ia inconveniento y absurda; 
porque si bien es cierto qao loa ciudadancs 
necesitan d. esta garantia para Sil legitima 
defensa, tambien lo ·es que es incompara
blemente mayor el número que hicieran mal 
uso de esta concesion, pueli no puede presu
mirae otra cosa de la f.lta de moralidad y 
de instrúccion en las mssss; y de aquí .es 
que se deben inferir los efectos perniciosos 
que produciria la ley, en los ciudadanos pa
cíficos garantidos suficientemente con la fa
cultad que ellos mismos tendri.n de llevar 
y portar armas~, puesto que sus mismas ocu
paciones no les permiten pensar en otra co
sa que en el modo de tratar BUS negocios; 
mientras que aquenos que solo viven sobre 
la sociedad, armados eon la misma facultad 
de llevar armBS, multiplicarian BUS asechan .. 
zas sobre los que tienen algo; y lo. robos y 
los asesina.tc8 se mnltipliCOlrian de un modo 
asombroso en 108 grandes centros de pobla. .. 
cion, poniendo en contÍouB alarma á sus ha ... 
bitantes. ne que resulta que- la ley, tal 
como ee ha presentado, causaría un mal en 
ve~ ·de un bien; porque solo seria conveniEn
te el uso libre de toda clase de armas, en 
108 c.mi~os y lugares despoblados. 

El C. BALBO!lTLl".-El C. ValenteEaz 
tenia razoa el sábado último, diciendo que 
importaba una reforma constitucional, la ley 

. TOMO m.-40 
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La •• biduria de loa legisladores conaiate, 
ante todo, en prevenir loa males para no te
ner que remediarlo8 de@pues, que ee lIiu du
da muchtsimo maS djfi~il. < 

La hbert,d es hermana de la i1u,tracion, 
y es Uh auxiliar omnipotente para propagar-

, la entre la8 ma.SBS populare&;· y la. ilustra
cjon, á EU vez, sirve para. corregir y auo re
fren.r los e~ccaoa de l. libertad. 'No quera' 
Inas ir m ••• delante con el"., que lo que 
permiten nuestras costumbres y el estado 
actual de nuestra 'sociedad. Recordemos -que 
lo. utopistaa fr"neeses del 93, que levanta· 
ron un templo á la Diosa' Razun, n13taron 
á l. libertad con ell, mÍsma, quedando en· 
vueltos en sus roinas.'· 

Por estas consiJeraciones pido á l. .~. 
mara. que, si tuviere el apoyo de la comlsion, 
.esirv. aprobar el proy.cto d¡' ley reforma
do que le pre,ento, y .s el sigúiente: 

• Art. lq Todo hombre es libre ~.rapof· 
t.r armas para .u Beguridad y propia de· 
fensa.. . ' :' I 

_Art. 29 Quedan prohibid •• por ahora, 
en ¡a. ciudadeo, vil na y pueblos: el poe.l, 
el tranchete y la navaja de golpe. El porta
dor de tale. arm.s, Bufrirá uná Inulta de do. 
á veinticinco pesos, 6 de ocho dias á nn mes 
de prÍaion. ' . 

.Art. 39 Se prohiben absolutamente: el 
· b()xtro de cualquier forma, ]as arma!! explo-
liras cuando lIe' empleen' cÓmo nrma' ofen~ 
si,o; yloB ~eidos "orrosivo!. El infractor 
de este arHen lo sufrirá una.' multa. de c'in
enenta á quioientos pesos, 6 d. trea me •• s á 
un afio de prision.. . 

El . C. ~1ERcADo.~Lo que en lo, s.sion 
del sábadó dijo el C. Zarco, basta ¡¡ la co

cmlsion para destruir lo que dice el C. Baz, 
· respecto de que el dictámen entraña una re-
forma. constitucional. . 

La eonstltnciOD 110 es de tal manera ter
minante en la. segunda parte' de1 artículo 10. 
En ell. supone que puede h'ber armas pro· 
hibidas, pero no ord~na qne las baya, mien
tras que en la primera. declara que 'e9 u"n 

· precepto 1 .. liberta<l de portar y poseer ar
ma8. 

La comisÍ<>n solo añadirá reopecto de eS
to, que si se cree que se necesite reformar 
Ja cons~itacjoDt promoverá la reCorma; y si 
le cree que 1a. comisi('n no hilo' cumplido -con 
BU encargo, propondrá que el e~¡iedjente pa
•• , otra corni,ion de l. que,o no formoré 
parte, porque no opino ,por Iaa re.triccio· 
Des. 

El C. B.lbontin ¡as pide, al mismo tiem-

po'qne proclama llna6mplia libertad. Esto 
es un conirasentido.' La libertad debe Ber 
libertad, y no libertad ámplia, porque .. l ~p¡. 
teto la modifica. H. oido repetir que esa li
bett.d es peligrosa, y yo digo que no lo es; 
y sí es un hecho indudable que pu. lo~ 
mahaJo$ nO b •• t. la ley, porque cuando 
un homb~e ee propone herir 6 matar, no 5e 
Je puede retraer-de que cometa el crÍmen'. 
La portacíon de arma no" es un delitó como 
hasta ahora se ha dado en llamar: eS pur .. -
mente un medio de"cometer'eI delito. 

Si decretamos la libertad, no hay peligro 
"para la sociedad: al eontrario~ ganar:t por
que le daremos lo! inedios de defenderse con- , 
trs los bandido •• 

Se dice que en el afio dé 93 la liberta<t 
'00);6 en Franoiaá la libertad; No.s eiet." 
too Lo que laahog6 rué el exceso, 

El C. Balbon!Ín para fundar snS opinio • 
nes en contra, habló de qne se multiplicarian 
los robos y 1 ... s.,in8tos. E,to lo único qne 
prueba es, que hay inseguridad y que 01 go· 
bierno dóbedarla. Pues bien,uno de 109 

medios que hay para darla, es la libertad 
de usar I::IS armas. 

'Repito que la eomisÍon no cree qne en 
proyecto entralle una r'eforma.' c(}nstitueional, 
y piJo al congreso que le dé eu aprobaeion. 

El C. BARA-'VDA ,J., seeretario.-HaY 
dertas di.scusiones que le "colo'can 'tmo 'en 
no verda.dero conflicto. La pre.!ehte es una 
de eBas,' pOrque encierra en una disyuntiva 
terrible el deBe" de la libert.d absoluta. pa
ra porta.r -armas, y; el artículo eon!tituci~ 
nal que previene la limitacion de ese d('re~ 
ebo .. Pero "no hay ~ne TacHar, tenemos que 
deCidirnos por el deber constitucional; y es
ta resolueion DOiJ 'obliga. , 'Contrariar el die· 
támell de la comision t aun s3crificand() nut"s. 
tros ma.s ardientes deeeos. Por "'Ducho que 
se e~fuerceri en probar que no es una refor
ma CODstltucionalla que propone la -romi
aion, no 'pueden conseguirlo;: el mismo C. 
Zarco,- cuya. elocuencia y buen juiciO' decide 
135 cne8tiones, no ha podido ohtener esta vez 
.1 triunfo, porque ante sus palabras se le
vanta imponente ,,1 artionlo 10 de la consti, 
ttIcion. Este artículo, como se puede dedU:· 
cir de sus tér"minos, manda. Dice así: ,la. 
ley seilal .. á cn5le •• on lasprobibida. y la 
pena e3 que ineUrt1lfl Jos que las pottareri.. 

El Bt71alará, incucstionabfemente es pre w 

eept¡v~; equivale al dderminard dt;] artíeu
lo aq, RI Berán jurg.dos del artículo 79,al 
fiará del "rtioulo 13, al ca.ligará del artí
culo 25, al detei-minard del artíclllo 21. 
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Si el congreso llegase, lo que no es posible, de las .eaiones pa.adas, es reglamentar 108 
á determinar que el artículo 10 no es pre- ortículos d. laconstitudon, y nada mas. 
ceptivo, la consecuenc¡a. seria que no lo -es. Cuan,do se tratq de darle derechos-O al clero. 
ninguno d. loe artículos citado., y que no el C. Z.rco se alarm6. y arguy6 severameR
tenemos que ocuparnos en expedir 1&8 ley~ te contra. 108 que en ea concepto pretendisn. 
orgánicas. Con esta. sola. comparacion que- reformar la cOl;lstitucion sin los trá.mites 
darán resueltas las dudas, y probado que 1 .. que ella misma exige; ¿por qué. hoy viene 
constitucion quiso que ee ~xpidiese una ley á. uefender y Á acoLsejar ese m,ismo atent&e, 
reglamentando el derecho de portar armas; do? No hay que halagar lus sentimiento. 
pero á mayor abundamiento, hemos querido liberal .. de la cámara para precipitarla ·.1 
persuadirnos bien de cual haya sido el espÍ- abismo. .EI cong''''o de 68 que b. hecho 
rita de l~ diputados al congre~_ constitu- ala.rde de cODstitucionalismo, que ha. repr<!,-¡ 
yente, a.l discutir y votar el que es artícu~ ba.do la CODToclltoria, no po~rja hoy sin ex .. 
lo lO da nuestro c6digo •. Al erecto. hemos ponerse á recibir el anatema del pueblo me
ocurrido á la. historia de ,tse congreso. es~ xicaoo, rasgar el c6,jjgo fundamental. . Ya. 
crita por el mismo diputado Zarco, y nos per~ otra vez hemos manifestado nuestro deseo 
sua,limos por la discu.ion habidA en 1 .. se·. de que sea ámplio el doréchon.tura.! de p<lr
Bion del 11 de Julio de 1856, en que tomll- tar Ilnoa.; pero propongámosl<> como reCor
ron parte los ce. Barragan, Zarco, Cerque; ma co;n~titllciona~ porque como ha dicho el 

• da, Villa, Cobas y Rivas. y los CC. Cende; C. Zarco, lo. que queremoo "formar 1" 
jas, Gra.na.dos, Prieto, Arriaga, .Ramirez, cDnstitucion, sobre todo en el acta d~ dere
lUoreno y algunos otroa diputados mas, que chpiJ ae,eamos ver realizadas nu.estra. idea" 
el espírItu verdadero de) congreao COD8titu~ pero IJar el camino l~gal. . 
yente e.é prevenir el abuso, mandando. res- El C. MATA.-No puede negarse que el 
tringir y reglamentar el derecho. Los que constjtuyente quiso restringir la libertad 
deseen estudiar fsta..cnestion con .el interes que concede el nrt. 10 de,la eonstitucion¡ 
que inspira,. pueden OCUfl'ir á la 'citad;)- obra. pero no' que 109 congresos posteriores, signie~~ 
del Sr; Zarco. tomo lY. p¡\gL, .. 769. Re- sen el espíritu retr6grado que predomin6 
gistrllndo e.te libro y estudi .. ndo la discu. ha.ta.ierto punto en aquella corporacion., 
sioo, nos ha nllmado la .tencioJl un.. dife· Por lo mismo, fin p¡;ede decirse que viola· 
renci& notable que 88 encuentra entre. laa mos.el. pacto funda.mental, si .negamos que, 
ide •• que .obre este particular teni .. el C. haya ar!Das prohibid .... si. creemos qUe JlQ 
Zarco en 1856, y l •• que manifest6 en la las hay.". . . , 
sesion del sábado último. En 56 dijo: cr,o .. Por otrll parte. el us. del derecho no pue
iwligno de una naci",n civilizada que la de ser nUDC& un. erÍmen: IQ malo e3 el abu
conotitucion declare que el poder público so que .e hag.. de es. derecho •. Yo pregun· 
no puede amparar dios homhreB. y que es- too ¿qué mal puede resultar de poseer ar· 
tos nece3itall defencItr,e por .í mi,mol; y mas? Caando se hac~maJ lIS? de. ellas ~8 
luego agreg6: temo qu_ en lo de adelante cuando hay falta y delito.. . . . 
ya nQ haya reyertas d& palabras, ,in9 que El iQc~nvenient.a que encontramos aquí 
la :nunor disputa .. decid" d "Wcada'!I es que nadie se hll atrevido , decir cuáles 
d balazo.; y temo por último. d abuso que son 1 ... armas prohibid.s; pero si se tratase 
la. facceione. que quieran n/raviar al vul- de clasificar los delitos que puedea comoter
go, pueden hacer del usa d8 e.te derecha. I se con todas las arma.3, no habril\ discrepan
De ma.nera, que enhnces el C .. Zarco no es· cia de op¡Dione8~ Y ee que eomo he dicho 
lab.a ni I"Jr el der<.ho reslringido. y en 111 (ntea. el crímen no .stá en portar 1 .. ar-
8eSlon del acibado defendi6 el derecho .hao· mas, sino en el abu30 que 8~ hag~ de ellas .. 
luto,. impugnando ec~ vehemencia- hasta. 1&9 .El crímen puedé cometeree con cualqweC1~· 
~e5tnccloneíl que 108 lewsladores quisieron especie de armas. puea para. eso no hay dis· 
lmponerle. Per~ el C. Zarco, como he di- tincion; La que se teng.. por mas uoble. 1 .. 
eho, no ha ~bteDl,~o.esta vez, como no la oh- eapad ... por~jemplo; puede emplearae. par .. 
tuvo en t6, una Victoria. pa.rlamentaria. La cometer un crÍmen de 101 ma.s atroces; y, 
cuestion ~s gra.T~,' mas grave de lo que pa- sin emba.rgQ, ningun jaez podria encori~rar 
rece' prImera. VIsta. La. comision nos pro- una circunstancia atenuante, en que. fuera.. 
po·ne un~ reforma constitucional, sin 109 re- una .espada el 8rm~ qua se ~mple6 en la cO·c 
quisitos del .. rtíeulo 127.' La misionde 1&8 mision d. es. crÍmen. El mismo argnmen. 
comisiones. segun el C. Z.rcodijo eJl. llDa tI> puede pres~ntara. en el caso d~ que ao. 

, 
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emplease en 1,. propia defe~ ... el arma DI.S c.'idad de Dell"rlas 6 de concederlas toda •• 
prohibida; y así sucede que la pena 8e- impo. Ademas, la reRtriccion es contra otros artí· 
ne al abuso del d'erecho, y de ninguna 'ma· eulos constitucionales. Nadie, dice uno de 
nera seria justo imponerla al uso de ese mis':' eUos, -puede ser [B"lest&do en BU persona. 
roo derecho. . . , Pues bien, si prohibimos algunAS armas, será 

Nos ha dicho el C. Baranda que está por forzoeo registrar A 10. ciudadanos, es decir, 
~l principio; pero que el deber- Je obliga á violar la constitticion, y adem8s~ convertir á 
rechazar el proyecto que ee diso'ute, porque media BociedaJ en policía contra. la otra. me· 
tal como está impórta una reforma constitu- dia. Esto DO puede ser, y yo pido al con· 
cional. Par. que pudiera decirse "Iue el greso que apruebo el proyeeto de la comi
arto 10 está reformado, seria necesario pro- síon_ . 
bar que hay armas prohibidas; pero nell"rse El C. lIúcnr.-Segun el .spíritu del de
á designar I.s armas prohibida. y decir que bate, he notado que S8 quiere la libertad ah
este proyecto reforma el artíeul0 eonstitucio· Bolata; pero tambien veo que hay personas 
nal porque declara que no lss hay, 'es cosa' que creen que se trata de reformar la con8-
que DO puede explicarse. " titucion. Lo. CC. Islas, B.r.nda y el, que 

Para concluir diré que no. estamos ocu- h.bla, presentamos un proyecto que todo lo 
pando de l. forma, 'sin atender al fondo d. concilia. La comision no ha dicho nada de 
la cuestion, y eato puede conducir al re-sul· él, 'y sin emba.rgo, est~ en el, expediente • 
tado de que se diga que el, congreso de 68 . Antes d. leerlo ~l congreso, voy á referir 
h. renegado de sus ideas liberales.'" ,1 nn hecho. Al cochero de la diligencia dé 
- Sin embargo, pa.ra. calmar los escrúpulos Zacateca.s, ea' le eneontr6 -una pistola que 
de 108' espíritus susceptible., yo presentari. llevaba con el objeto de defenderse de losla
esta. adicion: _ . , dronee'~ ,. fué sentenciado á un mel1 de tra,;. 

.Son armaS prohibidas, las envenenadas, bajos' forzados. ,Es preciso hacer cesar esas 
, y se impondrá un me. de prision.l que las cos .. , que, por cierto, no ion culpa de las 
porte..' . autoridade.; puesto que nQ hay aún ley oro 

El C. GAxIOLA.-La constitn.ion no de- ginica. El proyecto de que hablo, procla. 
jo en libertad al congreso para e,xpedir 6 no m. en su articulo 1'1 la libertad constitucio
leyes reglamentarias, sino que manda que ,nal; en el 29. señala como armas prohibidas 
Jo haga. ¿Seria leg.l decl.rarque el con- las de viento; que .iu duda son las m ••• le
gre." eumpliasin expedir l. ley?' No. ·Es· vo •• s; y en el 39, impone una pena á 108 
tamos obligados á dar tanto esta, como la que la3 usen.' Estamos lejos de creer que 
que se relaciona con la propiedad, coya ex- este proyecto sea perfecto, pero puede servir 
pedicion ordena expresamC!fta la 'coDstitn2 de- base para -formar unO bueno. 
cion. El ciudadano preopinante no compren- Suplico pues· al éon!!l"e,o ., que lo tome 
de el delito de portacion de armas. Bast,s en conside~acion' si des~ú;'ha e{ que se discute. 
para comprenderlo CQll lo que se dijo en el El C F S S.· 't' 

. N d· d d d h • RIAs Y OTO.- euor! eOIl sen 1'"' constituyente. a le pue e u ar qne ay . h h d á 1 ·6 • 
armas ventajosas en extremo. sin embargo

9 
~mle~to e escu~ II o os J venes mas ?f--?" 

yo no quiero el derecho rp.~trjnjiao. pero g~eslsta9, m~ Ilustrados, sostener un prHlCl
puesto que la.' restriccion es Un 'p:eeepto plO demo:~át1co; pe~o a.l.pla~te:r1o, d~t~ner
constitucional, hay que respetarlo y que 8~ ante e .&nt~sm~ Imagmarlo e una III ra.e· 
cumplir con él. ' elOn cqnstltacJOna • 

El C. LAMA.-Lq .... zone. de I~s que sO ~IC. Mata á su vez, ha contestado vic-' 
oponen al dictámen, estáu fundádasen la tOrl~sam.nte /i tod":" la. ",ones que se ~an 
constitucion;-pero yo creo" que esto no es argUldo contra el dlctámen da 1& CO~lJ~lOn, 
bastante para que la comision reglamente la que consulta.. que no h~y ar:n~s prohibIdas; 
restriccioD, porque es imposible hacer el ca- pero al alcanzar su mejor trIUnfo ha retro
tálogo d. la. arma. que puedeu considerarse cedido, p.roponiéndonos que exclnyamos d. 
pro~ibidas, y es t~mbien imposible expedir t~ amp~a. eonc,eslOn las arm3!! e~ve~en~da9. 
l. ley reglamentaria. El derecho d. poseer ., En ese temor que a."lta á 108 preopman
y portar armo., consiste en ,la seguridad y tes de que vamos á modificar la constitu
en l. defens.; y la comi,ion debi6 prohibir cion sin los trámites del artíoulo 127'¡e la 
las que no sirvieran p.ra llenar eso¡(dos c6n- níiamn, no hay nada fandado ni que pued" 
diciones; y COIBO no pado, ni habrá quién estorbarnos para consignar en la ley orgáni
pueda el .. ificarlas, se hilbriavisto en lo n .... ca que Be <liscnte, el principio tan altamente 

• 
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"progresista qu~.todos defendemos: no bay 
reforma. cODstitucional. 
; , La ley que consulta que' n\nguna arma 
es prohibida"en nada modifica ni altera el 
artículo 10 del c6digo de 51. 

La cuestion rola Bobre la significacion del 
verbo determinar. -La constitucion nos pro
metió una ley que determinaria-cuáles eran 
armas prohibida.: pues la ley cumple deter· 
min.a.ndo que ninguna. . 

Si un tribunal en una cauea crimina.l eJ.. 

viara á un químico algunos líquidos para. 
que determinara en cuál:fe ellos hay una 
sustancia t6xica, esta. citacion á. la. ciencia 
del perito no significa que forzosamente ,ha. 
de encontrar UD veneno, sino que si lo hay 
lo octermine. 

o En el análisis resulta que no hay sustan
cia t6xicaen los..1íquidos, y así lo informa-
rá el químics. ¿H~ infringido el mandato 
del tribunal porque dtio la verdad? 
''/ Pues estam03 en no.' caso perfectamente 
igual. 
o L .. constitu,ion dej6 á los futuros legisl .... 
dores, á nosotróspf¡ue' hiciéramos la califi· 
eacion de las armas 'prehibiJas •••••• 8i las. ha
bía, supone el sentido comUD. Pero aí no 
!aa hay ¿las inventaremos par .. cumplir con 
lo que se nama precepto constitucional? 
, Yo comprendo que el congreso de 51, for
midado por el sacudimiento que surria I.so
ciedad con la guerra civil y lss cónspiració
nes que miúaban al gobierno de Ayutla, ha
ya TacHado entonces por plantear el princi· 
pio progresista que hoy deren!lemos. Pero 
hoy que eslamoB en el caso de dar á los de
rechos del hombre, 'toda l. amplitud que de· 
ben tener, no concibo cómo debemos decre
tar estas taxativas al uso libre ue la arma, 
que exigen siempre en' nombre del, 6rden los 
gobiernos conservadores. 

Se inculpa al C. Zorco que .en 51 haya 
defendido lo contrario de lo que hoy procla. 
maj pero ese es 811 mejor la.uro; 

. El C. Zarco en diez años b" avanzado én 
principios progresistas, y esto es muy digno 
~e alabanza., por,:¡ue no , todos 8ucede una 
cosa. igual. 

. Hoy, en medio de los adelantos' Bociales, 
no podemos creer en las armas prohibiJas; 
el m.l está en el uso que le haga' de ellas. 

Pero ei!encialmente to~ vulneracion pue
de hacerse con todos los objetos de la natu
ralez., y á estos DO podemos declararlos ar-
m>s prohibid.s. . 

So busca en el arma la alevosía, el env~ne. 

namiento,-todo lo que en la vIeja legisl.cion 
se llamaba circunstancia agravante. __ . 
, Entonces .¿c6mo limitaremos l. prohibi-

cion? ;' - ' 
Porque nn hombre atacado de la hidrofo

bia puede morder ábtro, ¿declararemos que 
los dientes son armas prohibidas? 
, El beso d. un sifilítico puede traer el con
tagio, ¿.~n arIDas prohibida. los besos? 

Loe Borgias usaban su novelesco veneno 
eu un"guante,en el aroma de una fior •..•.• ¿de. 
cretaremos que las fiares y los' guantes de· 
ben prohibir .. ? " 

,Señor, dejemos á un lado esas sombras 
,de nuestras leyes españolas. 

El arma. no es mas que la. prolong3cion 
del músculo d.1 hombre, y nosotros no po
demos estorbarle que perfeccione su fuerza 
("ica •. 

Porque eones .. lihertad par!, armarse, le 
damos el innegable oerecho de rechazar' to
d. agresion, de ni.elarse el débil con el fuer
te, de haceFlo, en fin, el verdadero rey de la 
·creacion~. - :, 

'Dejémosle la libertad en la fuerza como, 
sé. la. deja.mos en,"Ia. inteligencia, porque la 
fuerza fisica tiene ,sus titulo. al progreso hu· 
mano, como la fuerza. moral. 

El arma no 8010 se \lama ejército: el hom
bre arma.Jo· con ,el acero tambien es iñdus. 
tria, es el arte, es la accion centuplicad. del 
brazo de .arne que rompe los montes para 
pasa.r, que ara. los" campos, que modela el 
mármol, qne erige 108 monumentos y que 
rechaza. el amago de la fuena. con la fuerza, 
llenando l. "rimer. d. la. necesidaoes, la 
eODservacion de la vida. (, 

Se nos habla de 109 la-Irones y de los p a· 
giarioll. Yo contest&ré á ese"argumento pre· 
gunt.ndo á los que lo empican: ¿y 109 bandi· 
dos van acaso á sacar licencia de portar ar
mas á la. prefectora.? 
. . El congreso oe 68, planteará al fin cee 
principio tan democrático y, tan progresista 
del uso libre de la. arma; yo eapero de sus 
luces que déclare con logar á volar el dictá
roen que se diseute. 

El C. GAOllA.-:'>I. encuentro en un ter
reno difícil, porque creo 'loe la mayor!:. de 
la. eám:ua está en contra de mi opinion." ~Ie 
sorprendo de que la libert3:J de usar armas, 
se considere como· una conquista progresista, 
pues aquella no es m.s que la libertad de 
destrnirse. La fuena del derecho, aumen
tando la fuerza bruta: té ahí lo que se pide. 
No és, pues, una conquista liberal, pues 80-

Ismentelo seri&- en el c:a..o de que la 8ocie-
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dad estnviera tan adelantada, que todaS 1 .. 
arm,s fueran prohibi~"s. La libertad de 
esúíbir es uDa.-eonquista; la qe -Usar armas, 
es un retroceso. Establezcámosla, sin em
bargo, pero eetablezcámosla éomo -una nece
sidad ineviblbl •• ,Se dice que puesto que se 
arman los bandidos, deben armarse los hom
bres honrados. Los primeros traerán siem
pre BUB armas, hay. ó no ley que se 108 COCl
sienta, y no así los •• gundos, 'porque la 
'educacion prohibe portar armas en medio de 
una sociedad civiliz31la.. Yo 'mismo soy un 
ejemplo, pues nunca Iss he ondo sino en la 
ca.mraBa; y ecn tOllo, cuando he tenido'"que 
marchar al frente de una columna de ataque, 
no he u.ado maS que mi •• p.da, porque j •. 
mlls be creido deber dis:paraE sobre mis ene-
mj~8.. ' • 

Se creo que dando ¡[ los pueblos el dere. 
cho da armarse, ,retlistirán á. los bandi!ios. 

- SeDor, durante la gucrrá, todos hemos ei .. 
do b.ndidos. (Redomado.cs de tod08 10. 
bancos). Sí; no en la. verdadera y lataacep. 
cion de la palabra; pero lo bemos sido, pues· 
to qne hemos tóm3do á lo. hómbr.s' de Je. 
va, hemos quitado á los ciudadanos 8U' M.· 
tia. de silla y de cargo, hemos impuesto 
prést.mos. ¿Necesitaban los pueblos que Be 

les dijera que tenian derecho de armars.pa· 
ra resistirnos? 10 mismo pasará ahora. ' 

Temo que aprobado el dictámen se \legue 
.1 ab.urdo y peligroso ca .. que, como en el 
Sur, anden 106 hombres con- el ma,f"hete eol
gado de un hombro, listos para quitar la yi 
da :í otro -por cualquiera causa; acaso muy 
fútil, () exalt.dos por la embriaguez. 

Yo opino que para el oso de la9 armas, 
se necesita un reglamento de policía, como 
se necesita y lo h.y para qúe en '!as tiesta • 
públicas en que abund.n los carroaj";,' se 
ordene q lld estos tomen cierta situaeion para 
no causar mal á los transeunte&'.· 

Concluyo,' pues, piaiendo al congreso que 
declare sin lugar á. votar ese proyecto. 

El C. ZARCO.-;-Las razones emitidás, por 
el C. G.ona, no .on contra. .1 proyectoq ue 
se discutet sillo contra 11\ constitne-io". Es 
noble, SIn duda, ia idea de qn.;: el hombre se 
.eleve por su cdueacian ""sta el grado de. no 
,temer por su segurida.d; e3 la. miso;tD. a.spira
cion al desa.rme universal. Yo soy putida.. 

,rio de ella; pero esto que es la ver<ladde 
,mañana, es 1 .. ntopia de hoy." " 

. Yo he dicho, señor,qoe puestoqaeelgG
bierno no poede dar á l. sociedad toda la 
acgnridad qae es necesaria, debe consentir 

• 

-
eo qoe .e armen los hombr~s para asistir' 
su defensa. 

Yo DO- creo que lo qM se nos propone. es 
una. reforma constÍtllcionat ' Es- verdad que 
el artículo en su 8E"gunda partet dice: _ 

.La ley sefialará cuáles (armas) son, la. 
prohibida., y la pena que se imp<>nga al qae -' 
las use.~ Pero de aquí no 8e deduce que d .. 
be baber arma. prohibidas. Se dice, y e. 
verdad, por la comision t que 8e veria emba
rezada: para hacer el catálogo de las armas 
pcohibidas, y se ha b&bládo de prohibir ar
m.s arrojadizas. La f.lta de armas de fuego 
que hay en h frontera, obliga á sos habí. 
tántes Il servirse d. la flecha p.ra defender· 
Be a. lo. B.lvojes; y si prohibimos la flecha 
como arma arrojadiza, aquellos ciudadano8 
no tendrá.n con que defenderse. . 

Si al hablar del derecBo de escribir y de 
libertad de imprenta, dijera la constitucion: 
una ley dirá cuáles libros 80n los prohibi
dos, ¿no es cierto que> nos veriamos en la 
necesidad de perder el tiempo como en otra 
época lo perdió el senado d. la república, 
ocupándonos en registrare! Index de Roma? 
, LacoQ8tHIlcion solo habla de portar, 'pe

ro no de nio ni de .. buSl).. ' ; -' 

" Cel~liro que hayan venido hombre. BU" 

vos al <ampo d. la política: no distingo IÍ 
viejo! ni 'j6venes, y seguiré cualquiera idea 
de progreso que enos ini~en. ' 

En el con!iesoeonstituyente dóminólaidea 
de castigar la. portacion de armas, porque 
desde niños hemos oido decir' que hay armas 
prohibida., y hemos DiJo hablar del delito de 
portar arma.s prohibidas. Esto es un error, 
porque n<> puede haber delito 00 portar ana 
arma, cuand;,:: Bolo es'un hecho precautol.'io~ 

. ' ESa. }egislacíon, espafiola, por Ja que no·~ 
hemos regido, h. desapareci.to de Espalia. 
E.I comentador Pacheco dice que esas le
yes cODside~ban delito lB. portacion de ar~ 
mas, y la. castigaban con pena. de presidia; 
y ai'13de que esalcgisla.cioD se ha suavizado 
hasta el punto de que hoy solo se impone 
multa 6 prision por aquella cl\usa; la mÍs':!1a, 
España ha progreo.do, y e,to hay que eele,
brarlo como cualquier progreso 80cial~ 

:' ,No hay pari,lad en 10B llamados delitos de 
icprenta, con los lIatoados delitos de porta. 
cion de ,armas; pero hay países en que hay 
ambos delitos, y ambos 80n eODei.-Jerado8 en 
el mismo grado de gravedad. Un eseritor 
frances l..dicho que hay pueblos'qul> y. no 
tienen miedo Ii los bruj!,s, y por con,iguien
te ya. no los queman; pero que persigu.a á 
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los escritores y castigan como delito la sim· 
pIe porto.ion de IIrmas. 

Se dice que hay armas ventajo.as 'f aro 
mas alevosas. La ventaja y la alevosía SOIl 

de quien las usa. Un asesino siempre proeu~ 
rará matar á 8U TÍctima sin que esta pueda 
defenderse. El delito no 's ti en la portl>
cioo, sino en el DSO qae se hog» de las ar
mas. 

Yo creo que 00 se trata de una reforma, 
sino de ilalvar una cuestion que dejó pen

_ diente el congreso constituyente .... 
Para resolverla, seproponiaalgo dellstuto, 

algo como na rallo del nre6pago de Atena!. 
Se queria que dijer&mos que mientras no 
haJa ley orgánica del arto 10, ninguna auto
ridl' ... d pueda señalar- ]as armas 'Ine son pro-. 
hibida •• 

Esto,no es digno del congreso, que no de
be .ndar con subterfogios. Séamos francos 
y votemos el proyecto que nOI presenta la 
comision. 

El C. BAZ (V ALENTE,) insisti6 en que es 
reforma. constitucional, y recordó el hecho 
·de que el C. Zarco al discutirse la ley de 
imprenta, manifestó que no está por restric
-cianea en la materia, pero que teniéndolas 
la constitucion, tuvo que. someterse 4. ella. 
. El C. lIInCAoo.-EI hecho es que hay 
artículos qne debieran'reglamentar oponién. 
dose al principio, y otros extendiéndolo. 

Advertiré .. IC. Jllacin, que su proyecto 
. Be estndi6 por la comisión, pero cOmo no era 
pensamiento de ésta, no lo pre.ent6, porque 
consideró que el artículo 2°, no era maa 
-que una salvedad indigna de] congreso~ 
,~ El C. Gsona cree que la Jibertod de que 

. se trata es una conquista. La comisioD no 
]0 cree; y no proclama como dice el C. Gao
na, la libertad de destruirse, Bino al de defen~ 
derae; y por último, ]a comision repite que 
no tree que su proyecto entrafia una reror~ 
ma constituciona.l. 

El C. SANCHEZ AzcoNA.-¿Esta sufi~ieD' 
,temen! .. discutiJo? 

Sí. 
A peticiou de 108 CC. Baranda J. y ~lIIa

cio, ee leen 108 artículos 10 y 127 de la 
eODstitucion. . 

La mesa ~o~idera que el proyeeto es re. 
forma conslItuclOna), y bajo este car~ter lo 
BO!llete á. votacion~ 

El C. SILICEO, recl.m6 el trámite. Dijo 
'que la me •• debia pener á votaciOD .1 pto
yecto como de ley org6.nica y no de refúrma 

·constitucional; que para resoIrer precisa
mente este punto; debía presentarse nna prD-

po.icion, y.que de no haberla solo. debia ha-
ceree lo que dijo anttS. . . 

Despue. de una ligera discuaion entre di. 
cho ciud.da.o y los CC. Montes y YaBez, 
•• someti6 ,,1 trámlt. d. Ja mes .. " volacion 
nominal, y rué decJarado. insubsistente por 
66 VOt08 con Ira 66. . 

El C. SANCItEZ AZNóNA, sec~etario.-S. 
pregunta en: votacion nominal, si ha fugar á 
votar el proyecto. , 

Afirmativa 66. Negativa 49. • 
Al gobierno para los efectos de la constí. 

tnciOD~ - _ . 
Se di6 primera lectura IÍ 18s adiciones 

presentadas por varios ~epresentantes al p~C)<o 
yecto de . ley orgánica. sobre pérdida, .8US· 
peusion y rehM¡i1it.cion de los derechos de 
c;udadano, cuyas adiciones publicamos en 
nuestro número del dia 1:l. 

Tuvo segunda lecturl> el proyecto d. ley 
orgánica Bobre validez de los act08 públicos 
en tre los diverso. miembros políticos de la 
federacion. • 

El C .. MZRCADO l'1l.ord6 al .congreso que 
1 .. comision de Distrito debia haber pres.n. 
tado ya el :dietámen sohre organjzacioD del 
mÍBmo; y extrall6 que no se diese. cuenta 
con él,' cuando, ya estabaD sobre la. mesa 
tanto el dictámen como el voto particular. 

El C. SANCHEZ AZCONA, secretario, dijo 
que 8i no habi. dado cuenta con eUos, era 
porque no 8stobaD sobre l. mesa • 

El o. BAz V." contest6 que cuando lo 
pre •• nt6, el C. Sanchez Azcona dab. cuen
ta con otro negocio, y por eso no sc le ha
bia entregado. . 

S. leyeron ambos docamentos,~ qué di· 
cen: 

Se50r:-Venid.s que fueroD á lacomi. 
sion de Dí!trito las proposicioDU del C. 
Mercado, relativas á la organizacion del 
mismo, todos 108 miembros de la dicha. comi. 
síon convenimos en tratar de ellas con prefe~ 
rencia, y anteponer este dictámen al del pro
yecto aome~ido al congreso; Fero en cuanto 
á lo que hay. de con,ultarse, no hay la mi.· 
ma conformidad, el C. Bu ha di.entido y 
pre8f'ntará sn voto particular. 

Las proposiciones del C. Mercado, una. 
están aceptadas en las reformas nuevamen· 
te hechas como aparece de nn apunte que 
formamos 108 tres indi,idao8 de la comision; 
otras no Bon de atenderse en virtud de las 
cirCWJst8Dcias, pero una la. considera la co ... 
mision esencial y radical, y por consiguien
te la admite. 

L .. lola organiza.ioD política que corres· 
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pende; eqtiitmtivay eongtitnéiórialmente,"al ':"EI C. Mereado"propime tambie~" que ,en 
Yalle de México, es la de E.tado libre. Si la capital no haya tropas permaueutes.lli 
los lr~mites "legoles ú~tr.s e.usa.:retaMlau ciudadelas, ni depósitos,: alejaudo' toda as," 
la" creccíGn"de e.teEstado, "púdicra'dars •• 1 pecto de ciudad fuerte. Aplaudo ,las ,br;" 
Distritó federálun éstatutooI'lJ:,iuico "provi-" Ilaute. ideas y los buenos deseos de"este cin, . 
• iOD.r sobre la ba.e de una 'Iegisla.tura; por- dadauodipntado; pero creo que no 800 de la 
que de. Jo contrario, su eará'éter tiene que esencia, esto eSt peculiares del esta.tuto,ni mé ... ' 
"ser .,.6m3Ió"y anti-democráticif. '.: , 1 1" " nos que sean posibles; "¿Es cuerdo, es con"" 
" -: Así, pues, somete respetuosa.mente I.'-co- veniente que el gtJbierno supremo quede. en .. 
mision al congreso,- las, siguienteS pr~po8i. teramente: desarmado é incapaz de acudir" 
cionea eeondinicss. : '~,'¡': . , r.:·- .' } cualquiera ,-emergencia' que pueda- surgir?_ 
"cl~; "Se pondrá A discnsion' e! dieMmen lSe ha desbandonar á distanci.s .lDas 6 me' 

de l. minoríadela comiaion del Distrit,,'fe- n08 largas la sóguridad de lo. supremos po
deral. que cunsulta l. ereccion del Estado deres y aun 108 graudes iuterese.de 108 par
del Yalle de México. ,1'''. '"1" Ji ticulare. qu.' pudieran compliear •• ~on la: 
. 2~·: "--Eritreta-ritó- ee} efectúA' lá- ereeeioillle existencia de aquellos, una ,vez -que ;c1:lal~ 

este EStado, seregl.mentar~ la' bdmini.tr", quiera audaz trat.sc M.trastomarlos?" " S¡: 
óion pl1blica ¡¡el 'Di.trito' federal .. ,. eiit.bl .... el autor de la ide" cree que hemo.negodoá 
cicnd_o en _él un~ legislatura como base_ pri~" la edad de:oro, si piensa. que el gobierno_ se
cipal"de su" organizaeiori/ ' .', ~I" -2:; ,< sostiene por 8010 ei sentimiento universal: y 
r,' Sala decomiaione"i OclubreS de 1868. que en cad. mexicano tieue un baluarte con'" 
~Rojo'Mariano.~G.M. I.la •• . ':. Ira. todo enemigu interior yexterior,.,o,no 

~;,' '. YOTOPARTICULAR. d, " 
lo creo; pienso que va.mQS en C1:lIriino, perq 
que no hemol llegado al término, y' la, idea 
sugerida solo cuadra á la perfeccionqne "lÍe 

~;) Sefior:......:.La:-t;ómision<de- Distrito, exami- bosca, pero que aun no se toca... ",,' I ;".-

n~ndÓ l •• proposieióne. del C:d,putadoMe.... '. Otra de las": proposiciones ,:conliene ·1Ina 
cado, creyó que debia dictaminar Bobreella • .idea necesaria; pero que la comision la tie
con Beparacion, de prefereneia: ,,1 ·est.tuto oe desenvuelta en las· reCormas ,hechas á 
orgáuico del Distrito; "'tne el' <engreso di.· virtud d. la devolueion que· se ha. hecho d. 
eut.o'; con separaeion-~'porqtte' hay tma idea alguno8 .rtÍculos "_del pr~yeeto; pori,consi
radic.1 que modifica, óm •• bien mttdllesen· guienta, ya no es del caso;"e'3 idea es la de 
c¡alment. él ' proyecto; y' con preferencia, dotar á las municipalidades ae fuera de la 
porque iHa eomisionle parece qué preoeu- capital. 1 ": .:" .. 

pa enteramente la reselnción' del congreso,·' En el proyecto, comO la" cámara recorda, 
sobre organizór de esta ó la oti'á mánera el rá,.~ de.tina para Condos del Distrito,' 1" 

"Di'trito; mas encu.nto a!Coridod. dich." eontribneion Cederal, y en" l •• adiciones 8e 
proposiciones, he diferido d. la apioion de la consulta I.oy que se "aplicará tambieuel 33" 
in'yorÍ>,: y'me veopreeig¡¡do"' expone. al por ciento de la eORtribneion predial para 
congreso las1'llzonesque he tenido para 'ello. subveuir A los objetos do'que acabamos de 
"Efectivamente, si hade darse' éste, ca- hablar: desde un principio la comision se pro~ 

iDo "el C; "~ret'eado pretenu.e-,~ -un> cuerpo- Je- puso dotar al Distrito -.in -eausar-graTe- daño 
gislativo, 1_a verdad ('8 que .e erije -en Esta- al erario federa.l, de modo' que- estuvieran 

·~do "8ober;Íno;:~y"'Bin de"cirló clara.mente por perfectament"! en combinacion todos. los. in .. 
ún subterftigiQ, o ·e~lJtjuer~"_ et congreso se tereses, que sin gravar mas ti. 108 pueblos tu

. introduce y barrena 'el precepto eonstitueio- viera el Distrito IQ preciso, y el erario .ge.-
Jial~-':P~eocup:it' porque -cuando-el congreso neral DO dejara de percibir para-sí,- sino po· 
Ila admitido' _el proyecto de "-organizaeioD co mas 6 menoe:, lo mÍsmo que hoy invierte 
::provigioil'sl;-: excluyendo la. fúndacion 'de un en los gastos de la administracjon del mis
cuerpo legislativo, á la- comÍeion no la corres- tIlo· Distrito .. ~ El pensamiento, ~ pUe&,- .aun
'Polde .. riar la base, ni el proyeeto" ba .ido que bueno, ya está prevenido, y de un m", 
"devueltó para es .. fin. Por otra parte, iDú- do que nodeJ!uivele' .1. gobierno, ""ni tenga 
'ti! seria ele.tatuto que" está' discusion, éste motivo justo para hacer obeenaciones. 
"creando'uncnerpo legislotivó, puesto que á .," Por último, la independencia. del "gobier
·é.tees áquÍen mas propiamente 1. corres· no del Distrito, lo mismo que la municipal, 
"ponderia darle laconstitacion" qué creyera •• tán marcadas en el proyecto; la8 propo"¡, 
iDas 'nd.cnada.'" " '"" '" , , .". ,;": , : ciQnllll del c.. Mercado" &DJi indefinidas: el 

• 
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proyecto 1.1r define; al ~ongréso 'toea .. cojer s.eret.rí~ dió cuenta con Jos oficios sigúién-
entre-'lIlfiO y otro e,xtremo._el que crea mas tes: " t"· -, , 

á proposito-, advirtiéndose que ya la comi~ Del ministerio de' gobernaeio14 ·aeompa .. 
8ion CODsulta. mas amplitudes,' segun el pro-- fiando oficio dt:J gobierno dt Veracruz, con 
greso de-ladiscusion. que remite el expediente formado por el 

Resulta pues, 19 Que 1" comision no ayuntamIento d. Coatepee, pidiendo que se 
aeeptó, en el proyecto que ha declarado el eleve ~ ley el proyecto de los CC. nalbon
congreso C'Qn lugar á ·votar, la ¡Jea de esta- tiil y Elízaga, sobre apeo t deslinde" de ter
blecer un cuerpo legislativo. ' 29 Que en renos. . - , 
materia. de reptas, se hlLJl fijado ya con' an- Ah comiaion que tiene antecedentes~ f-

terióridlld las que el Distrito debe tener, y Ddl ministerio de justicia, acosando ·'recí. 
de nuevo la comision se encargado aumen- bo do la ley que habilita d. edad al C. Jaco
,arl... 39 Que la. hbertad •• del mando bo Andonaegn;, para que se pueda recibir d. 
·político y de' Ia., admiuistracion innnieipal, corred',r." ' 
están propuestas de un modó indeterminado Al archiv_o: : . 
}ior el oulor de las proposiciones; l. comi-" ne la' legislatura de Campe< h" secundan-
sion las tiene especific8.d~ de antp.mano,. y do la iniciativa-de la. de Yuca tan, para. que 
1". ha reformado en parte. 49 y último; Que so haga con actividad la guerra ~ los bárh.
la ide .. de .. lej .. de 1" capital la tropa per- ro.~ 
manente, los depósitos de guerraf ete., es A la comision que tiene antec'edentes. 
impracticable. ,," D. l. misma legi-latura, secundando la 

El que suscribe, consulta "la reeolueion iniciadv8 de- la de Culima, para que sé 'de· 
eeon6míca que sigue: ' e ciare d. dep6sito el pller!O ,del Manzanillo • 

• No son de aprpbaue las -¡:roposiciones A SU! antececlentes. . 
del C. U.reodo, relativas , la organizacion De la ... mble .. legislati'~ de la Baja C.-

, del Distrito .• ,e', lifurnia, .visando q1l6 el 21 del próxÍJno pa-
e' S.l. d. 'comisiones, Octubre 8 d. 1868, sado abrió .1 8eg1llldo período de Boa ... io-
---Baz J. V. ' . ne •• , , " , , 
" Primera lectura, imprímanse y circúlense. D~ enterado. , , 
, El C. MERCADO pidió que Be discutieran ' De,la mÍBma .sambl .... aprohando 1" eree
en el aeto, y en seguida retiró su IOOcion. cian del Esta¡lo de Hidalgo.. l-_ 

Se puso á discasion en Jo gene.al el pro- A sus antecedentes. 
yeoto d. ley sobre validez de JO.act08,' p(¡- , De la misma a.ambl .... protesbndq CQI\

blioo. entre los Estados, Distrito y territo- Ira el gobierno del general Dhalo~, come 
rio, y na ~habiendo quien tomara la palabra, jefe politicQ del territorio.. .- '. _ 
la. 8~¡'eta.ría mauifeató que se ha.bia co'mpli- A la. primera eomision de ~bemacion. 
do ".pecto,de •• t. proyecto, con lo que pre- :Oel gobierno de Yocatan,pidiendo,!u. 
Tienen los artículos 102 y 103 del regla- se d'fogue el decreto d. 25 de .Agosto de 
mento, y en seguida pregunt6 ai habia la, 1862, que consigna á es. Estado á ~s reOll 
gar á votar en lo general. condenados á. presidio 6 confinamiento. . 

Se -declaró p{lr la: afirmativa por unanimi· A la comisilJn de peticiones. " 
'dad de 108 repre,entantes.: ' Tuvo primera l.ctur.el.ig~ienteproy.c· 
. El C. SANCH¡Z AZCONA, secretario.-Ma- to de ley: " ' 
"liana. 8e discutirá en -10 particular. _. Señor~-nonrado8 por la cáma.ra c~n tl1 

'-El C. RÚl3 y VALLES, Tice-presidente. encargo de presentarla un p'¡¡'yecto de le] 
~S. levanta l. sosion. .. , " sobre responsabilidad de 108 altos funcion .... 
-' ,. .. . i-ios públicos, hoy cumpljmo8 con puestra C?~ 

misiono -A fin de' poder pre&e'ntar un trabajo 
mas 'perfecto, hemos procurado consul~'u ,las 

SE5I01\' DEL DÍA 11 DÉ OCTUl!RE DE 1868. diversas ley •• ' de re.ponsabilidad, que .:xi.-
; - . "ten; pero coofesa.moa que hemo ... eDeontr_8d~ 

- PrtridencÍCI del ,a,; Yañiz~ " bien poco sobre la,materia. 'Sin, mas gU,Ía 
que' el articulo constitucional que debemos 
reglamentar, y los principios del derecho có
muo, hemos {ormad? el proyecto d~ ley que 
sigue.' N.os hemos sujetado estlictamente al 
lexto-del arto 103 de la constitucion; que'de-

La se8Íon comen.zó , la unIL y . veintiritie
Te minutos de la tarde, hallándose presentes 
110 representantes. ' . , , 

Leid& Y aprobadlt. el aela del'día '16,'1 .. 
TOMO llI.-41 
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be ,ser. nUfe.tra base~ , Tal vez no habremos bIes, coa 8U8 bieoea á indemnizar á la DIlCioQ 

llen-adó'sñtisfaetoríiullente'IÍúesúa: cómisioñ; 6 á lus, pu.~ticulareB los perjwcios ',que .les 
pero Ja iluIltracÍón del sl)berano' congreso IU:' originen, rór los,delitos, fa.ltas, Ú. omisiones 
'pli~~ :,~ue.st_rli. in.~llficiel'l,?ja~ . Yll-,eOD~!~i~ q'ue cometan ro 'el ej;rCido de' 811 eoé&rgó~ 
nne~tro ,trabaJo, S8 nos :'pasó á. dictlimen el y dichll rel!lponsabilida,l se ha.rá efectiva."con 
proJecto del .C. diputado !Uos y' Yalles S". arreglo á 1 ... prescripciones ,del derecho ca-' 
bre 'fá misma' ley'reglament'aria de.rpie, bol muo.' " e,." - '»""', ,-

.é trai ... · Con objeto de uÍlliz.r la. idd,s d. . Art. 89,'Xn '.1 c.só' e~ 'q~e íos'expi~;';': 
tino 'y otro· proyecto, 'j ,Opr"ocur3Dt!ó "f,)t'mar dos fun~ionaríó8 cometan un delito' "de':.c&. -
-de ambos uno eoro mejorado, hen~os invita'do r'áctcr mIxto, e3 'dec-j'r~ .~-n delito comnn en 
'''~ ~?Jlfer{!"~I.c}~r ~i_ a.}~jo8 y' ,Y ~lles,- y'le.'he. efeje'rcidd. de 8U: en,cargo, lI:ufrirán la P~!l~ 
mos darlo nuestro proyecto pa.ra (Iue lo eSt-u~ que _ d~8igne fa !er c~m'l~, .1_~adema8 la; .qu~ 
die . . _ No obstante, sentí'mos no:h&ber,:os~ p'o'- seiiaTa esta ley. . , 

· dido' poner' de ',se'uento h'a'sta el, .grado "que ,:, Art._ 9~ Lstl, responsahiliJadea mencion-r:
deseábamos; es decir, hasta bac'er de foauc's dMeD 108 artá.'lf'J, 29j 89 'de esca Jey~eo~~ 
proyectos ullo"soTo.Preseniamo" 'po': lo tituy.n 10s,deJ.to. olb.les de.quehablael 
mis'llo, el- niiestro, n~' precis~~ente pqrque arto -105 de 'la. constitucioiL:' - -,','. -" . 

. 10 creamós mejor, oino vOri¡ue, es el tr.bajo :-. Art. lO.,Loi·deJitós grave.': ti.j6rdóñ 
de la'comí.i"n ÍlOmbr.d. al ef.cto: Si ·DU". éomlÍn de' que babl •• 1 .',1.103 de 1 .. con.ti-
tro proyecto ~-o:mere(ii.~-re, I~, ap~~bación--del inéionr it .6n'-'80n: ~ <- -. _. -". 

JWbersuo congreso,. pre~entarémo.s d_ictámen l. El incendio. .... '. f'- " 
· .ubre él proyectó del C. Rios y Y ~lIéo.¡ Ii. 'EI parricidio; y '. .. . :' "",' 

. .' lIt . El homicIdio con alevosí.; pr;,;,;ea¡: 
'I¡¡tYÍniGLAMEN'J'ARi'A'i1elartfcv. tacion. ó ventaja. '. ,'.; '" .. , 

lo 108 de ¡~ conatitucion. .'.: ·'·Art. 11;,' Cualquier habit.:n"té d.'fa 're-
.' : 'Art~iC¡ :És ;i~lit~' ofi~~I, ',i~: ~~~~ccion ¡'úbl~ca,- ~eD~s aquellos áquI.nesla I~y l~ 

, prohIbe,: tiene derecho de acusar ti 109 -men-
de l. constilucion 6 leJes .federale •• · ". . . 

cionados funcionarios públicos por,Jas ,r~s:-
.• Art. 2~. E. falta ofid.l nocumplir,.ya lid"'" . .'. . 

•. po .... ns .•.. b. i·. uues .. que. c. o. n,t.r.ai.ga.D,', plitll.en.d.Cl pr.o-sea por ignorancJa; imperi~1a.,6 preeipitacion, ti d lJ 
. ton los deberos anexos á laa. funciones que ~~~rj~;~'d~:io~!:o~gre.s~~}~: ni~n~~ 
·8eejer_cen.,;" -"1'--' "" " , '8ata"re'co,iniHiones-'defcongreso,de;'ía. 

Art..3~ .Es omisión,la negligencia 6 po- Union. ··l\féx1co,. Octubre' 13 de 1868:
ea solicitud deL funcionario. en 01 'cumpli· Antonio AiJuadu.:....:.lIIa;¡jie18<l</vedra;:....:.L. 

cmientQ-_ de-Ios- deberes- _que le . estlin --:anexos. Gaona.' " -'", " ': >! 
,: Art. 4~, El delito oficial será· c.stigado . ..,., .. 'd' "'1 ' • ,.< '., .. < "'.:' 

.. 1 : Ln "gUl a se 0¡6 UD dict5mertde Ji co-
ton la. destltuclon del cmp e0ltuo.80 desem· .• - . d -"d '. '. .. '1'''- ',' 1-' · . l' h' bilid d" b mJSIOn e In ustns, que enDe uye con e 8 
pene, y a In ,~ a par" o t~ner encargo. "úiénte'~ ro ec;t~-: :-.. _ <- '-~_>_ o"-~',~o . _' ~i: ,! ~ \~" 

.y •• eadel gobIerno 6 Qe elccclon popular, ¡g.,S . l'. y ... : "1"'" • ¡ ...... ,.· •. 1. "1'''
~ así dé 111 fetieracion-' como' 'de'''lo8 Esta-dOB.' _ • w .,: ~~~~i~J~d~' _ ~ _.!J_~c~t~~~, p,~~~- _~~:O:, ~ar 

• . b' d ' .. ' ,_.". una. CQmlSIOn e mgemeros qué, estudie. un por un tiempo que no nJ6 e un aDO -nJ _, ''-'" " '-0' ,~ - - .. 

pase de s('js.- ,'.. '- >-~~,~!. . ~o~~~,_-!J~r?l? l~,a ... p>~~~,_~pUt:!!!t,~s..p~ra,.u~>ier-
t .. 'Art.5'I· La f.lla'.()fieiahe . .". .• ítii8r.1'con '?"dDr':ld~"T~retl~é3IHt~.Idc I~ retpÚáblClclt ;L\a 
1 d 

. • d l f . -. í el ("ID au e: o uca, con._ ~n ramá uerna-
a estltoeJon e > unClonauo.>:~,:" ,_: ~.o :;1'Jr:l~" -":ic~ -pudí_éTIdojnv~rtJr '~ñ' los ir~b~j~9 _: }ja~ 

<-;;'Art~ '6C? - -L" omi~iólt &e-tastjg~r'-'eón la ta la caí¡'tidaJ-'de"6
1
000 pesós, recomend1n

,'-UspéllSÍon del 'funcionariO desde' ~n mes'-ha8- u1_):e haga.' ~SfJ' de 1,30' ni.norizaciun: '~·inr~rme 
"ti lin ~fto; ti con' un:!. -D1Qlt~ -'equiv&llente ·;¡l a.l c,ongre~o _'á,]á, ,h:re.ved8._~~p~s.itI~~~o ... u ,~~,r~. 
:i1úehlo -6 reiti~uei~11 qúe: disfrnte " en" díc~Q aGItado de TOff estadIOS pracUcado&»":, o ';'l 

~me9 y'a1i6t'e~J-:eJ-_caso de" que la 'suspenslolJ '-, "PiirD.crn:-~I("ctura: ,~,:, '~:::,',:r <.:'~ ,;,~.:~';,:r 

'no l'úeda. ~én~rl~g'f por tlstá. en· vI.pe .... > La' comisiund.' pnlÍioa' 'é~n.ti¡óci"~¡;¡e8 
:el"canéluita •• ! perIodo que debo' durar ell present6 dictámen cónsúftánd,:que no fiJe 
~~neargo~:· °!A'te_~nciJt'ncj~ eb;-el.c~~ló '~e :~te l'~r1"()ljliije>,J~~,j~ic¡;u!~ ~e_ -~o8~"q9~ ~iputa~Q9 
· .rtículo,..et~!tlg:lrá can .1. ... destJtuel • ."~el Alcalde, Islas, Mor"n, GudiijO y <1úméz; etc~. 
",empleO • .!;: '-: :. ',"'" ,~.~ --~ .~:> ~t", .~, 1 _ < :;~.-:I -;-:~,: ,~-_: 'i. parlt' que ras -irÍidáih:as_ dEt,las _ dj~utacjoñe8 
':_:~,¡'Art-:'iq:'" ~os- (¡fneion,lTÍói'da, _l'qhe' Iiabr~ parB"ser'COtlsjJt!rád3B_ asl!' e{prteiso'-:que:l~; 
osi;'le;-, 1¡~e'ó~Ios ~i~m~w d,ei¡ile. h:,~la lirin.n. toi'litÍad de '105. r.j>.re"e.n~á"teB.:qúo 
;~I",J:~ ~~3 ('~~)~ :co~~;!\C.IUn,.};:~ ;~el'~~~~-!~!~~ ~~~~" ~i~~:t~~j~!'~s, •• · -::i .~ ¿~' t;f,,'" 

¡ ,~-- ~ i ' ~ 



'primerá léct.ir~.' -' ... ," , ." lÍes, ios';xlíort'o. qu~ Be. Iibi-.n á 1.S.~tol'id~ 
" '~ontinuó la disensión -00' 10_ 'particular _de des de un ,Estado vecino, para la' apreheñ8~oñ 
1 .. Tey orgánica' del arto '115 de Ja: cona ti tu· dé malhechores 6 reo. d. ';lgnnd.Jito; 6 parit. 
ción, é,;yo teito diée:', '. .. ,.' l. ¡",Icticade diJigenCi •• urgeritesd,éJ raino ' .• 

"Art.l'!. Pára que Id. actó~ públicoS, ·re. criminal •... " .. , .' ',' '.': ,,, . 
gistroB y'procedimientos judiciales ,de un Es· '. Art. 4'! . "A fin de que pued .. conslar, en 
tado, del Distrito federol 6 le,ritorl0' obten· cada Estado, en ¡,¡ Distrito federal y ierrito., 
gan enter .. fé y crédito en' olró Estado;,en ,iosla'autenticid.d de Jasfirm •• de Jo. gobé'." 
el Distrito federel6 territorio., será !equi.i- nadore. y jefes político., deberán estos .• 1 
tri indispensable su lcgaliz'aeíon por él gOa t~mar' poae~io~ 'de im.·en_~árgo.~da'r-' éonoée,~ 

. berÍl.dor del Estádo, Distritofederol 6' jefo la firma y sello que nsen á los otros goóer. 
jíolítico' del terrltono 'eÍl que deban. ·presen. nadoré. y jérespolíticos:" ", ",:, '.', 
tarso, y 'que esténcomprobadós en ros té,- 'Art.5'! L. firma del Becretario de la su
.~jnos que ·e·xp~eBa.~ ~&8 p~eyeQcione~ siguien.- pr~m3 -'corte de jus~icia, se ,dará .' re~nocer 
tes:,_ ',_ ; " .. ,' .,,,: __ ". . por"elmiuistro'w3s'nntignó'de·l;únianla,yÚl. 
- l~' Lo! Id"cnmentos 'expedidos.por'las d. los ¿fici.les máYor.s de Ioá·. ministerioa 
antorids'des, políticas; militares' 6: municipa- por los mi~iatT,oB respectivos. ,. . __ ~ ,:,. 
1 .. de 109 Est¡'d.'s,,¡.rá~comprob.dos por el'Art, 6'1. Nos. cobrará ninguna clas. d. 
gobern.do~ del Estado eÍrque, Be expidail) derechos por las comprohaciones y legalizá-
8usecretano. .< , ~!one_s;,d,eq~e,.t!a.tae8~álty.,- -'." '" "c"~:
"2~ .. Los testimonios, 'e:i:ho~tosy de~as 1If.rzo 14 de 18fi8,-Revilla.-.Pemcnet • 
. docnmento. expedidos por Jos tribunal.s de .....:.Ro.a.; .. ," . 
los Estados; '6 pór'eBcribanos público., .• e 'Se pUBO á discnsion el art.·19 h .. ia la 
rán'comprobado's por_ér8eer~t3rj~ del,tri-. CraccionI .. ':·""-' "._, . '~--" ,- ,,' ',. 
bunal .uperiór.re.pectlvo; y la firma dé c,te, El C. GUERR&RO ~rOcTÉZuMÁ:-L.'fr.é~ 
. t~ Ser~'~~ '~l~o 'por. ~l_'go~ernatior ·d~~ Es- cioti primera es dem&9iado rest.ricfÍTa. 'Cuan
tado " , - ',_ _ _ '," do se tTatl\,dé las-causas civires' y~crimiÍla .. 

':_ '--3~, <', L~'s!pfe~e~ejories ~nt'erior~8 s'e' obser- les, .-la autoridad' civil 6e! j ue! de 10-" crim~. 
vafáti en Ía -comprobilcion' de -Jos 'documén~ nal, autorizan'- ahora ](;8 aCtlog~ y_ cOÍl esa atl~ 
'tos que',. expidañ ¡iór I.s autoridades.rem- torizacion-es b .. tant. para' que •• 'Ie. d.té: 
pleado. del. Distrito :federal. y" ter\-itorios, Si Be'adopta el medio que está á discnsion, se 

.¡jiendo .Ijef': político'Ó el goherriadór:'n su crearán mn,hos tropiezos- 11 'r" áQminí.tra~ 
c,as~, quien deb~ cQ[npr9barlas en los mismos ción de jostí'cia. -Deeesril\'Yo que 'la eomi~ 
término.;' "." " -, .. ". ,. ',: " ': .iondier.'",,," 'implituü 'á 'las antorídadés 
.... 4~ _.Los docnmento",¡ne, emanea·d~.J.. ¡iolíticáS parol ,Iegolíza'.)o. '8cíoe,pues .de 

'imprenía cor~e de jii,tíeia 6 de Jos tribun:,l .. otro modo, repito q1lep. pondrán obstáculos 
y emplea,los qüe de 'eH" depénd"nj ;esidan .l1>rontO déspochl> de.I<i. negocios. '. ," 

.. en el Di!trito fed\ .. I .. deber~1l ·s" compro: ":EiC.CASuRéD.L-PidO que sé.lea'él 

.R~oS ?C!~, ~l::r.~ime~ ,~ée~~~~~o ,~~' ~" miama artículo. ~ ,. " ': 
~u'~:!"io~o~¿:~ineni;"I';br~do.p¿~'oíras-&~_ ' Se"iey6:'" <':, c.' 'l. . 

itondaJeS;ofiCín •• ó empleados de Ja 'fe,lera- ': El· C.: MACIX;. oeeretario • .;;..Solo .. está , 
Pi!ion"residentes'(;ñ 'el' Distrltó~ I!e:dn~ompro.: discu~ion hasta la p31abrn ñguittÚtK: ... , 
b':'¡os por el ófici'l májor:JeIIDini,ter;o .á Ele; ,SwcKo_-ELartícnlo que se di.· 

"que<c'orrespon'Ua.u. '-. "~ -'~' '-o ...... ~:., cnte- adoleée- de un· gttÍ,ve.,ineonveniente. y 
:_ '" 6~ _ Los documentos que fueren' exp'eJiílo8 es la._complicaciori en 10& proeedimi~ntoB. No 
por las 3tltorid,dés 6. emp";.d,,s de l. fede- 06,por qué l. eomísio" nO' •• atiene 11 las ~~
racion, residentes en los EstáJos y terrh~orrOE!, glas comunes ,de' prueba; por.,qué .no §le,. 4.· 
¡.e~~ <omproós,doe, por elgoberóadór ~.iefe jaá una persop": 'id. pr~.be 1,. l.galiJá~ 'de 
_,:po~l~l,eo< '~,spectl\:o., '.:; ':') . < ',' -, ;_ . t:_ '-, n ¡. _:"< un_dQCumenti> ~O~ el "heno' de.. dos testigos, 
,'! Ar!. 2'1. , 'roda ,comprobaeion' ~ntendrá que .• iempre es m08qneeltestjníoni<>de una 
:l"'eertifie~~ion;.d" qne 1".,,,ü,toridid,6em- persooa pot~araeteriz.daque sea •• Toda
,'P!ea~o~que ,exp!:le ;el. docu~ento eStá~a ,en ~1 vía hay mas. La extension de nuestro ter,· 
~~JerC!CIO, d,e ,B?" fn~~Jo.",s. en la fecha'!~ Hue rit~rTo. Jas dj;taneias ti qneesth l •• P9bla
!.Q_libr?, y,que es su firma, ¡a que, ~ut.ariza cion! ••.. causarán ~n ,mncho,~ ,c~so~ ,ga.t?~.y 
dicho documento •. ''',' ::.! ,,". '. __ ' demor .... , No sé, puea, por q\>é en' éstos 'ne
;. 'Art. 3' '. Se éXééptúin de estáS ¡ír~véíi¡'i';" góCíos sé hi."' de SáJir .rel derecho .(¡mim, ~i 
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por q uéno , .. dejo !.m.ne~ .. d~,pr9,4r'esoo nizan los negocio. jodiqial.s.'y qué otro .me
tl~Jos _,I~' -in_te'res"par,iicula~.¡ ,." , , : > ¡ .,_,_' J~ hay mas á prop6sito para. entorpecerlos 
:Q"ioie,,,;')'o R,jo·la. ~omision in~ expliea-que ,el, 'lu."propQ~e I';<:Qmi~oI)L;.Réopécto 
r'{e~t'a8';tu~l"s:!y'~i no la:s~8<itistac'e~' 'v:O_ta;,é del asunto que se discute, no ha,.. dada: quo: 
en contra_del artír:ulo •. ;.;- " ..,.,.,,, ,_. es _mejor la legisla:c.ión an,tlgll-": l-No' se·de
,i,ELC,)'ENlqH.X. ¡Í¡iembr~' d~ la, (;';';i~ion. b. a¡a"~r; la·.llbert.d ¡leprpbar ,'quó'tienen 
+,~~ fij~ )~_,.u.t~nd.of!-- ;~~l}l~e~ ~Ig~~ .ea~~ie~; l~s~éiu4a4anr:ts;~y f19 ~o debeo.pQlÍer_ :tn:tor; 
~~~ ~~,I,IW' q~e ~~cerJ~rgfHj}:J~J~~, yqu~~m. pecimientos áJJl,·~dmini:Hra.eion ~ejusticia~ 
p~e~J,:r,' ~s.to~,.~ •• ra. leg.~hz"r ~o". ¡l~~u¡nen- ,El C.RavILL4. '!Diembr~dc la, comiPio.~ 
tos ,que le mtereren. Esto es ~ler~O, p~r()_,~_~ :-:",it~Hít9:equ~,.I8.:,~r~U~elJ,ta.ejon_-que 8& .ha-! 
in~vl~abIe~ ;"J ~~" ~!ee. fJ.~_~ '- ~E7~~_- 4(>jary~ qué ee es ,iooonducente. El caso entre_ Tula_y 
con ~Ó8}~st,lgoa.8: 1.«%~I~~en .1~s.,~ocu'P-~:n~o,!tj Rro.v~!de E:.stá pr,~yi$tQ en.. jmri ~ de,Jos artí~ 

'. es_ CIerto- que aSl ~13', a~?s~umhr~; pt~.Q.',e:ito culos q~e·81guen. Si se remite Ilt:l.doeutnell~ 
e,sc?",!do ,\0 bayol,ro ÓI~iJ.O d~ prp,bar. (N.o! t~, de·.T.I~, ,Es:'da ,de~Ié.~ico. p&r.,RioYer~ 
nor) Cuando la ley lo estálil.c~ no se lIec.', de, Bolado ,la S.í. ,Luía, el ¡ldcume"to .ici 
~~t~n·~estlgo~t. Y,-.~i r;t0 ,~'?sta?l:e'c~,~ ~ntQ~Ce8 Pfim.lft:o::t:Tvlaqa~ ~~r,l~g~lizadu, ¡:.or ei.g~ 
se uSa ese medio proba~o!!o., La" (o.misiQII ~f.rD~~~r.{leL.&it~df}j ,q,etJpP~8-.lrá á,Sa.n Luis 
~a .ten~.lo que busca.r, un~ ~u~9fli:taa.; sé;-tri': par" q~e ~l g?bernador leb,rsljeti l. ~r~ll dd 
¿á:ci~ •. certiJiqueqúe ',e, húeúo,Ull. dpeumenf gobernador' ,lel. ~E$t • .}o, d_lIIé:<i"o;pu¡>¡¡to 
to;-y 80Jo ha _en~-?t;l,~~~d~_á¿Ó.~:.g?_~~~,a;lQr~~1! !!1l6)1.to-e conocetla, yaL úlrimo-jl'á_á ~i9,7 
H,¡y se. Meé esto en el IlI.~r¡to ,con<jog ~"" ve .. le, en donde debo.ha.e. fé. };.te C88Qi 
éTlbano's;"y eh 1,)8' Estall<?s cofi:. a~8 ... , ~)r'~~ -C;~.~51",o,tf~,~~$t4 ,:pr~f~tQ ,p ',el cuerpo d<da 
~.e~g~~y~ d",~.l~, ~~li,J~.zl'11.~J}~~tj~~~li.o, ,~ré ley. _:; ,,' ", _ . ¿-,:; .'.:;:P,'->J. 
que el del goberna(lor val. mao que f.l~e,~li ,,,EI.p.,AcEYIJDo • ...;.,EI :a.rt1oolo A qu",: le 
t~ •. tigo, e:'rqu.,~I,.!lo?"mentQ.lllle;l"q?I)e refiére ~I G. Revj)I.o,dié.q1ll' p~.;leg.lizar 
gaTice, 'e,B, ,un.Aó,ch,ment~ ~lisia~,~ J~~ '( !~t';j--,V UP.Aq~U1~.t(Les pr~eisQ J\c_u~r-,.· pti~~rQ a~ 
.' 'Adv~rtifé que~.ota, ~iscuo¡,Of\ estii Joer .. de gobernador del,Estado.de donde 8e "".", ~ 
lóg.r, por'l.?~.;.,e ~r~t~}~~ q~e_t~ ~~ói;'dé ~ -egtindo,á 8.~uel d~le".· !1pnde. aepr ... rita; 
gobernador eea legah.aJa ,por __ "que} ,"t~ I"~.tQ. cau ... eIllbaraz¡¡ ... y:aQl>te ,toJo,Alos 

• '.,' -~ .' ~,.<,-,-..-.,' .... "',., ' -,.-' - .-~ - - • 

9-"Ul:D, se!; pr~s...e,!l_~~.:':: _ ¡ '_~_;J~.t ,;;,1 ,;'_A ¡ "~) l,~{ pobres. !lUleit~~_ .p,e!~r~n ~li!l~ ~~re~~'9s_: solQ' 
'H¡ Ú.SILlcEO.-.)Iepllpqlle •• mejor ql1e por el t~"",Qrs .. ,.d.el,i.empQ.,Supongamoa 

Tos· par_ii(~iÜ~réá inte_i-es~',lQ9:eij~¡~ri e(ólo:tq que,e,o Z~~te~;~, n>8au; á'iUti pfJhro un· hUr:.;.l 
que niejor:;€a~pa~ezc~;p~r~~_15~8.1#~~-S,us !t~.< ~".i".q~~·, ,~: ~~b~ .qqe.~l J~~I!On,'8e:, ~~ h~ ll~ 
cumentos, S.,uICe que t. prueb;\ ~e loS tes vado romb') á DU .... llgo., i,~NQ es; cl.rtirqq~ 
tigos '''_es 8uplétó'~~a~-' 'y,.' t'o.~o-~ er WQn'dll ~be mi~ntr8_S "ae)~,ali~\lo el_ek4cr~~., "que' ,tleoo.'Ji. 
q~3: e~ ~rJ~re_~.~~.·c~i'~.tiO~J '~~~1; ;-,:'¡ ~;~_~:~¡'~~':} b,~~r¡ ~~ jJH~. ~,-;~~at~ei.a-/pol".:.I~ ~ ~b~_rn."< 
'El C; 1l:EVILLA.~N'o v.ene.1 ~ao0.!'l'!': qure~.!1 .. aIllbo~¡;;~4"o", 8')~.llen¡p<! ,par.;: 

gu~.a de}ao,,~b~ery.~,cion~s. que.~~~.\ }¡ecllO. que crl,dro •• 'ponga en.~¡Yo.1 ,,:,,~plle7 
S~'t,:,t3~," que los dQ",:",,~to~ Boa". .Ie,;~I~. <% reco¡'raréel.,fo.bo2¿c']) " ¡~T/. L: . .' .,c! , 
zado. en 'don,te deben,hacer fé. ,Y ,la ,eoml. .• .E1.C_J.RXVILL.l,·.c.,.t"' .. o!>.ervaeton "f.I', 
aion no. ¡¡,.'erÍco~tr~do " m.j~¡'; w",!¡ó.'lúÚ;" co¡;t';~t"!'l .. "ell:el ,Jlrl.·,'W "ine diqe:, :1(Ley6.): 
furni. ,le 'lo. goberna,lnres,;: ;;, ',~ ¡ .• ;" ,¿,'C ,:, ~El"C, ,)IoR!"No,--;SYU)iN'á J .. ,c,ólí.i';Q .. : 

. El C. ,GOllEZ. P4RI)ElfJ.s.-:'E~,"rli.,..lo 'lue nos deje collÍG 6:nl.o, retirRmlod!l..PrQ"; 
,\~é·8.,~li~cúté; ~i~::,,~lr;ej?t. ,!Jn~;u.;.i"" 'ye<;~ ,'1,\" "~:'Poll;len. J>Il<ll: ,est •. dl>; .teltitlll
m~~mbl;?~ ~~~ •. ~ó'.",~.ón\>~ ~'~¡¡?" ql\e, Il')l.; ~ ¡ 'l.Q~ .prehem!"r ,ibm rey 1qu~.:te.,J!1eir: 
gun'ofro' metilO lte Iegafizar encc:~~~iS, rp~ !l ~r~l'lnA_,un}Hl,rQ. 'u;:;:'" 1: '.I.1;':Jjr f:'~',' '~,-,(;,1 
con.v •• ~i??t~q~~, ¡~ ~f~si ... , J\;~ :Ilú~e!"". : "El, C •. 4gVEll\>,,,,,,~0 .:~;;~ :.h~bJ.~~ det! 
,Jóre~ pero eito ser.1 por(Iue ton~erá)~f a"pr~MJ?8l.on yo_ ~~ .rep,: ,m~.-tle:pMaeg.1Jlr .utl:;. 
~. !a,s, a,utord~;s.dé ... ¡r~~pe,¿llvá· a~,¡,.r' r,.!í;>;'l! '!~ .M jlí!lht.1;q!lé:',B¡' "fte!'ell.dJ':I'L 
caclOn, ¡n.s no l •• d.la de,~t{o EstadO. S'u· purro. .,:,:,",;,;1. f. "1,,,:.:00"'0 
péng.>í-i:?"-q o~)~'pec!sit+:~ñ .!ti~!~,,1e:~": ; ~.lFl,~.:~IA.cnrdecret~Q..,-..~, ~rl\lÍ~: , 
~t~clon del Eg~do _lIé, S11n ~Ltu~., Jln'I,~~~Uj ~a. COOUSlnn retJrllr el arneulo 1 ~?, o~::f1 
:ni~n~fd.;!;i1~ deJ ;E,ia1ó :iiti)Ié~.i~%',; ~~; ;.]¡J, c.,J;'Pu:RE.l!lieq>l>!~, !le,~ ~tl1ÍaiUn. 
r~!,!:lbr. q~~J~¡ ":~to.r"\3d 1e,1t.S'v,,:Jc,~~ 7:"'i\non., di,hu ,eSo'. '1 7'""': ;l( .;; :l, 
nozc.~[aá ,~r~~~ 1.: ,~~. d~,'I'u¡a?'J~or~ 0Fr,' : i~Iº.lI4gll',...,..,CN\a~-A~ .. yd;:~e 
,PSrl~;. en el .~,~~!~~ !~e ~}~y!ln~~~~.,e??:~ d~clr~~19 .. ~~ "(.(~':Ji ,~~.::,') ':'·;-·;~¡.;1b)~ ~};~, '~;·.·~~11 
:t~~.~~~o~O;~~P\t~ ~~5~~¡a~~,sejel.e:: ; El e, l'EXmIIL~~Ille;O~ .qWl~ 'mar 
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~odll!R ley, y.q"e' 88 'nombre .?traCcélD¡"i~D ,'Afir,;,ati'va,20;'r 'NegatiT~. 98.' ,': ' ,,' .'" 
que la formul.. , " " .,' . '. ,.,' 1';. present6 y.con dispensá de, tr¡(",lees 
',El C. MACIN,' secretario."'-QoG ;retir .. 1" s~. 'a¡lrób~ ,~, ~sig~ienteproposicion. ",CQ'1, 

eomision? (,j;:~-: ,.._",; .'-';". ,:'~,:j'? ... , ~--;. nuca: ,.-': .. -.""'~ " '. . ':, '.' 
éEI C •. PJ<luCHJ:;-'-NÍldrÓ. ';, .. el'" .BI víérnes pr6ximo s'e vót'ariruí lo gen';:' 
" EIC.lliém. eecret.rio;....,.~o' hay quien riil ~I)¡:oyedo déreglamentointeriprd.1 

tenga 1 .. ¡'.I.br •. ~Ha iugar"4 :votbrl,No. coÍlgreso~i ~íbúbi ... lu&,-, á v~t.r.'e, <lis. 
Vuel •• ,IÍ 1:,. coro;,,¡on; ""," " "':',' J' , cutirá poróapituló", á no"Serqu. algul! ,di: 
: Se 'pURO kdi,cuSion .. 1 art.' 2'1. ''y ,mnell. putauo pida ,\ue ¡je ';ot. ,s.li~ri'd."",nfe , .. l. 
ee declaro sin lugar á,volár,'yvolvió "J" gnn 'aití~úto ... ,'; ":"¡;,,' .',~ , :',;.: ,; : 
<-omiswn. ',' '- 'oc:' '::1 '! -··'EI C.- BARABDA' J.;'-Becreta.rio~'. El ,C· 
. ¡ LamisIÍla onerte ;";rr¡er<>n:ló8~rlíóulO~ Me¡"Ítd0J'ide'.'lue'Be discuta el p~oy~~to d~ 
3948'y59 ". ,,";'.'" ,,"~_'"", '.'."". Ipv:6rg.nic.;"de.1D.i.trito.~."" ". ' .....•.. " 
• ' -." ' , . •• '. _~ , .. ",.,."'; .. ".1 " , .' ~_ ',,' ~. "'--'1-;' .~'!-
·-,El C. CASTAilEI>4~E. mótíllamSlllten·· El O. ACEVlioo . .....r.Quebaga.,sll p,opoS!, 
eia de"la e~mi8ion~, Se -re1ue el~o~~~1l0' cion por esúit?)_'->'_': f." ,:~, ",,' '<o ,'" .,_i :.~.-¡'_: 
quiere aprobaila ¡ey;'por'lucrÍo .está, b~~n.; " El e.' ~le;cá¡lai>iJi~di,p~~,,~e¡ ~ám,ité~ 
,';EJ C. YAiiEz'l'resideut •. ~EI·e, Pe,n~qh¡' para ehl~Ulente acner,ló eccn6mlco: L '.', r 
tiene la: palabr3.:-~,· .':" ~:,_:, .:!~ .~-, '-;, 'r_:.:J :,' <;~ .:'. -: :~Eu e~t3 s~ioñ ~ .~!!~utirá." .et, ~tá.men 
¡ l El C. p,¡,lIiCII8;-NoIa.'hepeJi,JO','1'f: dé la:m"y?rí~ de: la pO,mi!',ion del ,Distrito. 
;:E1.C.:YAÑEZ'-:-EI Q. lecretario'Bara,nda presentadó en I~sesiori de ';ye,r:~.:¡,., .': r 
J;!1e dijo qn. I"pedi. 'vd,:':: ·:d, ,c, /", ": ·'E1C;:BAilANÓA'J.:, secre.tarió~Sé~ 
,: El art; íi~ de Ja}ey.ufM éhnismod .. ti~ pena.a los tr~Dli~s?". fI;. :" ,:.,¡;:,,', ,,;¡ 
.no que 108 dema.. ,,' ".." ",,' ,"El, C. lIIoIlTES.;-P'l~,qU".~ ,e~l.ifi'lug ¡~ 
"Se Pu80 " di.eusion',,! "royeot'&-'delh8l" votaciod."'" ',"', ,', ,\;:" ";', 
;':'enlo )ntéii>r deJá dmi".: : ':) :' ",.;: El C. 'B.UUml4 :j';'''.e;'rá';¡:io~~Lós:c'd: 
l: El O:b'lAcn<. secretari<i''7Húhotina Í>r~, Montes y Gudift'!, 1 Goni,e::',conlará,u., ")o~ 
p.osicion'lue.~ apr<>b6 di~p,"n .. ndo}a ~egon: c,iuda,a.nJ,s. qne e.~éIÍ de pié; 1~., pp. ;&lbóu~ 
!la'leeluraá este proyecw •. 'HoY' otraa'lUl IUJ 1 ROJ" á, los qu ... té .. ~e'ltadoa" Y ,el 
p,.¡.,,'qu. se d¡';c.t~ y le 'I'Ote'por:capílÚlos; C;Goui~. CárdenAs It todOi:" ,. :: ,.,:~ 
lDénó •• i"¡ól caso. eo-qne J!,lgunreptesé..: El C. YAilEZ, pre.id.¡nt .. "';'Se~a lo( ~¡,:; 
l&nt? p!d .• que se ~iBe~tá algun, artí~uló,e~ fQrmetÍde·ló~"i!,d.dán~~ ,é~~isionad011, pm: 
b partlcu!a;r;¡Tove pnmera lectura: Ahora "'Jut.~rá los repr .. enta.nte8,pob.y,,~pe~1l
tiene S~gO!}l~a~~: ~6 ~ tom'l" e~'~,t~n~~_~~eía~~, Q""úe~~e:p~~ ,,~t.aT;".',"i ' .. :.~ ;:i~:-~, 1 .. ~'" ~ .;, >."~ ~/~; 
StSe aprueb>?,,,Apr,,bada.'" :' .',,1 "~e:"~ ',Hecho esto redUU6 que ).iIJ>la, num~rp..,~ 
,;EI (t, SIj.I(;ÉO rUJió q ae oo'n(vrm~ "T ~rt.' ',':Touiádi de n~e'''J~votáCion; ',1\0 )~;'¡ia,. 
71 M l~,cOJiát¡tntion;.e disp..n.c''¡:' .. te pn'~ peMarOIl los trá,mit~,li 1'pl'Ojl9s¡¡'lon del,C, 
jllctoe¡ Ir'inite de deelararldoon: l?¡¡ar' á :Uerc.do: :':."::;: ,.: '~':'.:~'.::; "" ,~'" 
",,,lar "1l t. 'general,', ,.~ • .' ". "el','" '"' "EIC;' 'M~cIl!',,· ~eerdario:":':~q;habiepdO', 
;, El C. MONTES se opus. dieienat1\1~no"sé prUyecti¡a~ I~~~¡'gii'fé~ d~, que Jrát8,!,;"" 
puede Votal' 11M ley'¡rrl .. rl~.y'lu.,uu,¡u. ~one 1i d¡,¡euSlO~ 'el iJlCt~men'¡~J. pUDUSlOn 

'el p~.jeeí<> de que .éÍrafá sell,;pr}hMy l" de pnjito' ¡,óristitti7¡¿naleÍl.r"lá4v~ 'ÍlI renSQ 
reparti6~~ eñe, y_a ha.Q8 ·tie!.l\~);"- .1.-' es preei- ofi.ci::Ll. d~ la. rep~o.~ic;r,:, ';-j ~,": i_ -~. '··t ::_i, ' 

.so: réc"roorlo." ','( ."., ,:, ccr,', ;·'.t, ';, "', í ErC'.~!iaCAÍ>¡' reclamó el trámite y,eth 
. El C. llicIN'. ó<!e~~t.ri',::':;'N~ ,;,e ruta de ró ¡'Ú 'i'ecl;';.;,.,doli '.le~pne'. !Ie' "" Jíg'efo .<!eh", 
';oar,'''¡n''''de 4j.-peu.i.r ~Iú§mi~'u. 4e,.I., ¡.ientfe él iícs cb~ M~t.¡,.: S~nchu ,A.~ 
ra~lo .e~n)l!g~r~ ti l·ot~,: en l~ !~~~~~\r.._ ~~.tJe' co!ta y.- JJa:z~~ .~.) ,;" :',',',/;~' ~_~~; ;_,:;,~:< l·" ,:¡" : <¡' ,;c; 
mas, •• ló1 B~g",,,<leq,,,,,en·eu.ntoc<Ill1"" , ',El "C. llARANDA J .. s.",et'~!O,7l>U'l polo 
e6'y,'.U_ ~l .. ¡;lam.ntó .... 1,ueduIÍ ';'':io rUid"luforl!'e,;.,~: '.:' :': . .;';"".' ,.' ;, ,;. 
efaalon, l' IQS dip"!,~'¡ua'lúe en él que~~ • :Er O. Y.i,sE,i:,' ~NochaY;I1',1.8;~¡IJ:,eIlSloD~, 
CJmen .. ráu 4dorullf ••• ", ' ... , : '.' El C.;':a.lll'\""'ID'!'J •• 8ecr.tlfl\,,-R~claUlo, 
:;JEf 0;' S¡L1c¡ro;=E·till' .... u·,,¡,1f¡.;;~;ié H i¡'áiIUt~>'El dictáUlen ' •• bre ~c.';.o'de-: 
plIca.. ~; ,::,,-,. :d; 1,'"" '>'-";;:' be'díÍl"uiir.é'él,tún;;'·''¡', •• éÚl~eqncl~y.l~: 

... E. O; MAmí;.émt.rid . ..::.s,;ru.Fe'~.~L diséü.ion· .o~¡.h e¡Yo;; ",'la ·'minoría M~ I~: 
'" El O. 1IoST~9."':'PIM ... ~taciQ" nóñíi'Q~t comisioií'.aer feiTa'cái-r¡¡,dé ~r~có. li .. Vera.: 
: ";EI' e.·~hc'L'f. ~ootétari<>~~edi;pei!"'" el cm;- de suerte: que 1:' ÍI!""a, •• tA IÓn .libetta.L 
trá.'¡tede .j..clararlo c?nI.gar.~"Yu~;é; fariÍ-,dis~Útit; '.st~.4o~ro :~&,:c:io~·c'::,·'~1; 
IO'gonerál? '::: ,~':;-,'.-": 1 "J, ''', ::'E1 c. MQ!iTlIS;¡";,,Si lIOpedl.que Be ,tfjilCG-
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ti"r~ linte. eipro:iecto'~obr~:.Iceris;'; rué I.ti.á íaíñmuñidá.<i 'dé l~¡j'rWlei&ri~ri~s de' 
porque varios diputados 'm'e re,"ordarc)n' que la federacion. ': . . _- .' :<.~.~.~ :_t:~{":"'_"~ 
los, .,érnes y .ábad •• c5t~udi.eutiéndo" Jé. ",El C.;Uolmis;"::Sé •• be qií.'el"poder'ju: 

'yes orgánicas; pero puesto !lue no hay dictll· dici.l.s el que puede imponer •• tas',rón.,;; 
men' sobre n.i~lguna de 'cUas, 'el. congreso no p~~~ el,congr,eso ,~_~~lár~,_qu~-_~l ~.go~er.n~_.d~,r 
puede óéllparse, de negocio, 'mas interesante es 'cuipaóTe" y la suprema cort~ aphC'a l&_pe
que erqúe 'se' ha -¡)Uesto'-á ~di8cusíóíl~' '~:'~' 'o"' na que 'se designa • .- 1 _, < .. - _ ..... '_'-' ¡',; \ -.> '~,,~ 
:'El C. ACEVÉDO.,c:.Pido que se )e"l .. frié· :El.o., GOllEZ C';:iUiÉNAS·.+E'ri la fo·no .. 

cion 4~ del art: 25 del réglómento; (l')o ley6.) délarlÍenfo qué •• discute;' noioui¡a'irregu: 
. El C. BARANDA J., secret.rio.-F;l riego· larida.d:"Dic.;qu.lo"góbúriadores 'reiriití! 
ei,odel ferroc'lrril 'de Tla!pam' rul m.as t~_t.~r~; rán'precisatDente el 3.5 de-~Iar;o, lo8'ceÍú~ós 
~á~te que él deLeélÍs,,; yrecuerdo •. 1 eougre· duna respectivos' Esi';dóá: ' S.bi,íires '!lué 
80 que aquel está votado: én, lo g.n~r.l.y D? sieme~~ á~leí'.)~:,-:c~:!co •. e!}5 d"M.~.~; 
que solo s.t.ratad~,' di90Ub.·do,., v ,d. e ...... ot. aro y ent6nce.h.6rI& una IDrraeclon que,amer¡, 
Jo ,en ~o partlCular_" _'", ~"' .. "" ,"'f ~ _~_." _ :_":,~_ ~'~~,i~ l~ ~~~ta-. :)';'_:R~~go~- P.u,~~; '~}~ c-O~~S~?(~ 
'< El C.·MACnI; secretario • ..:...¿Subsísie', el que reforl'le ~o. término. efique .l'5tá reil.c· 
trámite, '" •.. ' ". .. , .." ...... tád¿ ehrtícú[o, dicíéndo párá,: erí'v~ de 'el 
," En vo,t.Ciónh(mí¡n~lpedidar· or~IC::n'~·. 15 d i\f' .. ",. '" '.' •. """ .. ' ,~" .. 
randa J;, el trál!lite, rué aprobado por 'jOv~.Et C;'~~'NT~S~" N~¡;¡e~é~p~ié:J';. \~ 
tos contra' ,87 .. ",,'_ ",' _' _ ",,' __ o ,'., _._ ,:', observaeion (fel preopin,án\é, porque la .c~ina:, 
"SolÍuso ti 'di.cÍ1sion~l· proyeéio d. tey".ó. fa hadócbrodo, ya conlugar hotor: el pro
bro cen.og'neral de' l. república, textand,; i~cto;'y ác;;pt".doiá fónÍl. énqu<i'esill ,e~¡i'
lá _~omigion'~eh'los artículos 19 j 2Q, la' fraSe: cebido .... <"" _ -":_ ~ • ~',,'¡:" _,' '-:-~.~ ~ "~~ ~"L:' -_~-", ,".;:: 
11 el jefe militar del distritodeT.~pic: ,;: " Se'¡;"'di~h¡¡: señór. pór'áliuno,'q,ué'a1 im~ 
.' Sin deba-te se aproM e, r út',19, ' ." ,', poñer esta pen.a se criáilll'deliío; yaiíi> acep:
;'~-s.é-Pllsó,&.'discusionel 29: :,-, '.; ','.':", " to-'eso~ "~Es'un~piinéípíorec'óDocido'gen'e'faI~ 
... El C. MiTA.":'QÚísieraque' la' comisi"" mente, queeLque infrinje la )éi'e.' castiga: 
ÍDe 'expHearn'- éi eI.'eeosó será la. base para lila d'o:._ " Esto' DO ,Ádriiite- diacusioñ1 _ "~J~!iiJ el pre~ 
él~ccioDcs, 6~8i la: ley déb,e' eXlieJirs'é _ des~ 8énle_caeo~J&"design~cíoñ_'aEd'á:' p<eD3°'es ¡ti. 
pue •. ' Recomaré 'que)" lejelectoral d\io: di'péÍís.b1é;i>orqtie 'dó:otro'motÍo Ió'B -gober;: . 
pwegf,(J vez los 'gobiernOs-harán lá divlsion riadorés 'que" DO quisierán-inimplir. '_con -.lo 
_en distr.ít'os electorales de- ~usresp'eci}fo~ *ei· pr'évenido, "se' limitlirian -, 'contest'a( qúe ,: no 
ritorios ... Parf:,ceria natural_que' al publkar-- pudieron hacerlot:- y,]~ lel.8~_ haria ,~~efi~:iz~ 
ss" ~1 'censo, ~I ,ed~gres,o ,_~ie~. I~ ; le;r, . Yr:d~1 Cusnd,)' se, mandan, ro'rma(lós:~ce~sós,: és "pa
artIculo que 'se dl~cute no "lIe ,deduc~ nada. ra 'cumpli( C?~'J&' ,cons,tlfuéiüñ:_y ~détPa&iadó 
Querria._yo, pueS; que 101_, eomision, !lÍe'· diera ¡n'Significañte 'e~ l~' niMá'_que, ~,e imp,oñé tt los 
sobre ,~S') algunas ~xpliea.Cionés~ ~:' ,~-~ ,:, "',~ ~" que rio"cumplán éo~''J& Iéy:' ~/ :'-:"~~.' ~_':: ~l ,~' : .. _~: 
,'. El C.' MONTEs,IÍliembro ue,l'" comlsion. " El C. }hRCADO.-Encuehlró én · .. t.G'~r
''::''U,'totnision tI" 'ereiJ~',que nntés<'_"qüe._'_f~, 'tícutn -do~ cOBas~c"L'3.,;príme~~'_Q~e, es ilit1.til 
~ló':el"fque haya 'cén!ó, Y .. que'üri3.:'_vcz .b.eClió, porqüe la cqnstitoeionJermí~'ant~riiinte-dig
o, el e/,ngreso. dará la. ley, eS el gobierno' ex- pone, (lue 'Ió(tñaiil\atiú:ios" e,iIÍljpl~~:~:~h' l~ 
p,eJirá--nna ,ci~c-ul~r dieientlo_ en- é>u~n.t?á ~3- que', las ~ere8, maullan,: y-no es menester re.;; 
tritó3 t~ebe 'divillirse 'C:ir1r\ E~iad'J" segun._,el peti~lo aquífyJa segu~d¡¡;(ítie;-_e9~a, p_en~ ea ' 
~eenso oficia.l de la. poblaciun. El ae'tual pro- i,nj uriosll, -PQrq uif supón,e",que .haYa g,obern.~ 
yecto 'no es W:lS que un an'técellente de don.. dor~s (pie.no' ¿mmpLm con fa' ley. - ~, '. _::,:~~ 
de.~ldrá 1 .. lev,asícomo t.mbier\ ~Ó'l añ· ' El C.)IcNTt •• ...,...P.raconte.tai~at pre".?
le,ce lentes par; expedirla,'Imi "(te que por'ea:~ pina.r~te;_lé:re¿o~l!al;'á'quif:uo"lia fuücn:á' tÍem~ 
'da' 40,000 alrnas Ó. poraná fraccio¡':ijúe poung.i/icrnádor'que infrínji61ii.; ley,fd~ 
p.sede20,OÓO; debe elegir,. uñ_-JiputAda d"éclar.do-curpab1e po¡..lcóngreso: jI,¡cQr. 
Creo que eotas ."plicadonó. '~tisrarán .1 (l. te Ruprema no leimpus~ pói,,' alguó":,:¿Q4 
]\fat ... yque votará'eon f.oootro. el proyeO~: .é pretend.t ¿Qüiér,,·.r,preQplnanie' <iné:s • 
• , 8,in II!";S d~ba: •• ededa:!5;."nl?gl>l"~yo repita .se suee~~ ':L.~~y'!,~c~.it,<!y_~8'n~ 
tar eJ.art.2't:., ,', :' '1;lon,.y la o.nclon' e~ la pena. Si. ,un golier-
, '''Sé puso á'dtséiJoiorfel·lll't. 39', , " nÍldordirijeün' oficiÓ, partféipárido,qu( &0 

': El C: Riv AS.: n"~&ría q tÍ. la éoniísiólÍ pudóclImplircol\láley; ÍladaÍlos Beri"'da~ 
. se sirviera' de~irIDe, 'sí: ~sta: pena. se', imp~pe bTe ñáeer: la ~éi ·'ln,e~u.ria s~n'_ S~il~ióD:,_ ',~;~:~ 
'con arreglo'M artículo'de la cónslitlieíon re- No sepueaa'decir' tampoco que h}.j i~jtÍ-
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tia e~ est.o," r~~q~e. ~~ ~~ _ d~te~min~ .', ~n
glingobernador, .ino que •• habla general. 
menteron" t~~OS'f ,S.i~n est.o puede, haber 
i!"j~rj8J n~~~ ~~.s ~n~ó~l~so qu~)a. ~.e0!lst~_tu
eion~J~o~'q!le ;5np~I!e .~ri!-~d?r~! ~~~8~deute.d~ 
Jah:~públi~~ 1} ,10,8 ~~c~~t~rlO. ,d~l '4esp!" 
e .. _ _. _ - __ 

. E~ C. LAMA.:-:-IIIe paréeé' inútil el .rlíeú: 
fó.· TenélÍwoyi Ya ley' que' 'determina'J.s 
pChOspara ~osqÓ.:IlO cumplen ~?nlai'-d~la 

. f.der~cion; :1~\>,s,1>oSlbIe,que'p~r,a, ,c~~a 
'caso ,haya. u~~ pe!1a;_e8p~i~t~: ;.~ :' -'_,~: ,~, - -< 

El, C.1>1ERCADO.-'-EI c;>so que nac¡tado 
etC,b,(onle., ~e, mi-go~er~áaorqú. no ha 
sido castiga~o, puede, cO,ntest.r~e de dos m.a: 
i;eia~~-_~ .b,ie_n_.~üp~_i.~,n.4()_·qne. hu~?~ c!rcn~s
tancias"atennantes que lo ~avoreciesen, 6 hien 
deaiostrando ¡ti: n'ece,idad de que se: abrevié 
13 expetli~ion de II! ley sobre I~ ,re'porisabl
lida.ddeJosfuncionarió. públicos.,.' . 
:"'El C. M¿,n;Es,2Encú.ntó no'qñii ha 
dicho.d'O.Laíii&;' deb<i' cOntest.rlé'í¡ue' Ji .. .. - - -.,- --,- .-,:-,'., .. -'-~ -.". ~ 

'Olvidad¿da.-circunstáDc18 de que'no t~e.mo~ 
le! ~,ob:e, r"pops,a~i1id.d.de,los m.giBtratlo •• 
lIoy mi.m? se pres~nt611~, l>royecto de, 1:
comi.i~n'l,lom~ra~ al,t(ecto, J'.'ln~6 d.pn 
mera. lectura.:" '_' ' ¡ , • • . . 

"No,teliemos lO •• (¡úe 'nn deeretoexpédidó 
i?r I~s.c()rtes e.pafi~la'¡'en lín:í, quec?m. 
preRde tl.damaalÍ, los e!llple.~o., y}'! ,ella 
le ,oCreci6 qn.~e ,expediría ~t"',; que,,?m· 
p~el!dies .. 4, ~os.fun,ci~~io", p~ro ~o !reg6 ~ 
~x etlirB~-.:->:··~_} ',' -' .<"-~, - ,'-" -'.".,'-

• :)especi{ dei • <1:l\Ie~é;'do;' a.b~¡,epetj¡'Je 
;que I"p.n~, .~ l~ il!.l)cio,!de I~ ley; y sicad" 
~na'~,e. In~,.q~~- _~. ~P!d~n 'tI?_ s~~~.co~p'an~~~ 
'de laptn .. corre.polidie~te, '!~ ~~ !'~t~n<h-ian 
buenos resultados'. ,.~. ":/ 'o<. ;-_-;;,:-~~,~' 

;'::.El 'C.l\I~G~,:áec~étarid:;,)i(o ]:.:; q~ie~ 
(oÍDe ·ra 'Iabra.' ",':' '," ',:~ . 
:<-' ,- .. p-- ~": ,.".,., (""'" >~.<.- -" ~ '::-
~~¿E •. t1.uficie~t~nlElI.!!ediFuu,Jo? ~" , .•... 
~-:.,~:_e~tá._~---~::'.,:~ '_'," ~':,,:''-''.:-:' .":".,, ._(." 1 ~,'~~; 
- . El C; Rn' Ás.-'-'-Pido votacion: hótni,iat:- ; 

~<'I O"~ -, ,,_ - ~" ,.,._., " ,'" - .' ,_o 

,. TOJ]jad" 1ávotacioÍJ,'.1 art: 39 se declaró 
~iamllie.r co¡iiu"gaf K !oi~rj(jt;lo.Q'~tos 
cODtrlto9 '"~/' ,-_.~ -"--';'-'-', ~.: -', ~--" 1-, 

,,:?¡..~ ~1;'gobí.tnó;'p~a-lós ~.f'-cÍo/ ií.i la 
'~t~~ci_~1{4!, del, 3h~ 12 ~de 'la. eObstitucion: ' ; 
". ,El e; ~lACIi. •. co"tÍil1i.I.:dis"u.ion deí 
p:~~I)ect~'o·'q~('~~~o_ríz~,--~!go,bier~o E~ta c.ó~,-
1'''051}, (lOO pesos d. aecioñesdel ferrocártll 
:<!:~TI.Jp!'!D::. (Leyó~¡'~rt:~'?},.,:':': 
--Est, á:dll!cu$lon. ,,;1 "."" :" "d~' 

., ·l':iC~pi!Hdii . .Ls~¡i Uro 'ífí .. ' ~Oini.ioi. 
s,e, sirv,!. .ei¡ili~ail<i,uéseeitien'd~' ~rcom. 
pn.r"a~~l~~~~ a~l pre:t~ c,eorrJ~nt~.1·.,~Despue8 
,'I.uo,D!~ cú_ntés~'-h,:>r~ ,'ü.'! ~. I¡> jlalabr!,-. , 

_ ',~_, "," ~~ " __ o.~_.~._-"'M. ]. 

El C. SANCHEzAzcoNA.-S. da da nue· 
YO I.ótura ,al articulo quos. discute; (Lo 1";· 

16.). , '.', ",' .'" ' ... ' . 
, El C~ GUERRERO MOC,TEZUMA.,--,T.ngo 

que op?~f>rme:,~ este proJecto, por,qn~ no lo. 
cr~ >~e ~inguna.ntiJm~lt. Ea ~ien eapiUo.que 
el ferrocarril de Tlalpam DO sir';. ma~ quo 
~e r_e~feo par~ Jas familia.a ricBs_ 4e México, 
y .. m~n~~.'-ae ,con8~der.ó,_Bino CO~O un _ensa.yo 
p.ra emprenderdespnes obrasdél mismogé
n:ro de mayor provecho para el público; y 
¡¡sst.r $50.,0.0.0. en él cuando pueden ero- • 
{>Iear~e ~~or, 'me pare~eque_8erja proceder 
CrO,D P.OCil c~rd~~a. . ,', '. '_, > " • 

'. Por otra parte;' el trazo que f~lta. .«:ts,. t09 
pequeño, que con las 8uscricione8 ue los pa.r': 
ticu"fares bien puede éon;Úruirsé, 8in;nec~si~ 
d.d .de est •. de~,'[Qbolso por parte de la; 1''''-
ci'on._'· :' "~' ",', ",', _~ _', 
·.··No dehe olvidarse taaip';~~ 'luée.t~ :é~ 
n.:'l,s. .empr~aa. ~~_ particul:ueSy :',. _estando cñ 
BU l~t~re8,-p(,rque les df'ja, ~Ievf:\r, ~l, cami .. 
'n? hasta Tlalpam, es claro que con ,sus pro. 
PIOS esfnerzoa terminarán las seis: ú ocho mil 
var •• queJes faltan .. " , .' ,,:: ", " 
.EI C. FUENTES MusiZ.:'-':N~'ín~',p~tee~' 
exacto lo que ha' dicho ,el. C. Guerrero Moc
tez~m .. sábreque 'el ferrocarril de .T¡alpam 
s~auna obra deJujo. Pado .tirIo hast •• ho;' 
"s; pero llegada á. est .. pUDtO, se, eonverliril. 
~n una empresade:grande utílidadpública, 
l'0rqu~ entonc.s podrá' acarrear todqs los ti" 
c~~ y, a'Dnna~nle. producto. d~ la .tierra .. -
Iiente. Entonces ,Do.e podrá decir que elluDó' 
obra depura diatraecion parÍ> Jo. ricq. delá. 
~pHaJ.,,~".:_;' .~~;._ •• ~ .".:_~ ".,~,', ',; .'_:'" ~,'<~\: 

.Tampoco es exactoquela'ómpresa pueda 
~~rmi~~~ el.,c~mi!l? .é?~'I!U8 propios re~ursos,' 
p~rc!~.~; ~>g~n Jo~datO!l qn~ 113' recoji~<\ ,1 .. 
coml8).On; se' necesita; construir tódavÍa una 
CU·~iftá. 'p'a"rte' de -ter~oea;,riJJ t¡'_a~i .rieles, 'wá:" 
goneé, ji'ue~ áoro boy' 14 y .enecesitan,SO, 
y cons-trtlÍr cÍlico, estaciones' ,mas; , fuera' d~ 
(i~e~.s~,e~t¡(~epo~i~~d~ ,la ~tirr~" _4¿ :Gh~pur:-: 
tepee,. y p8ra~ todo, es~o',8e"n~c,eeitilB JQndÓ$, .. 
Es vé~dad que la junta directiVali.n_ faeul· 
~~~~_~~ i,!fa ~~c~Mdo ¡ jnStr.qc~t(}"e,:· pai~ ~cer 
to~o .lo, pOS!l>.!- á)i~dc ,que l. hne. ,qu~ 
te",!l~ada ,en Mayo; peTO lambienlo, es '1 Ílo 
~? .~en,f!. D?<~t-q~«: .l\9cion~ que :río r,~~de;~,t 
por .• ste motIvo ~e solicita el '.llxiIíQ,,del, go-. 
bierno'~';¡'~i'J. ;::,:';," ,el,', ', __ '" ,':;-' 

'Sol>~el~r-¡ireg;;~t;d~f C.pe~iJh~~'~;'co~~ 
dará lA cáman q!lela comision: adopt6c laS 
palabras al preCio <arríenet, . con, motiTo, de 
It"fler' dicho ondipittado que ¡ •• accioné. eS' 

bb~tÍ dépréciadaó.Esa depreciacion ¡¡ocxis., ."- ~.:< ; <"' .. ~ _o-_ -" • _,- --o '.- _~, ",' .. ' _ 

• 
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te; la. -aeéiones-que emite nuenmeilte l. eirllizadon al Sur a. 1 .. rep1ibli",,;' i essrrt· 
compallía '.',venden 1.1. par; y entl'llr el gó prendente que el diputado'dé Guettor" pu.,;. 
bierno 'comprarl~ á menos pr~cio, sen,.. da desconocer .es~o .. Oja.lá 'que"pudi~ramos 
depreciarlas' con perjuicio pf'jlpio~ Por esta consegl,lir 'que se.,extendi~e' el-o eaI?.rno hasta. 
razon, creo que'por tipo corriente 'debe en- CuerJ18.vaca,." que -entonces los beneficios 8e~ 
tenderse hoy ti la- par,lo cua.l no quiere de· rian inmensos; pero'ya que eso por aboraes 
elr que .i bajan se compren al precio que imposible, debemos empeñarnos por que' lIe' 
tonl\"n, lina vez que el de.embolso d. Jos gue siquiera, á Tlalpam, para que Eea de 
$50,000 no se ha de hacer en un di.aino verd.dera utilidad pública. " , ' , 
p .. ulatinamente. S. nos h. hablado aquí de igualdad para 

El C. GOMEZ CAltDl!N .. s:':-No por espi- tod's las localidade,; y .s. e8 na cargo que 
• ritu dO' localismo ruin~ ni mucho' menoS' por no ee puede hacer:1 tste J congreso. Recor· 

deslJecho, me reettelvo ti tomar' la. palabra. damos que la' frontera.-ha sido atendida en 
Es .010 un sentimiento de ju'ticia'el queme CUanto ha pedido. Se le ban d.do' ",,"níiail 
guia; el d~8eo de que'todoa.los pueblos sean militares, y 'mientras estas se estabJecen;: 80 

igualmente 'atendidos en 'Sus necesidade-8~ ha deer .. tado una. Bubvencion de Cinco' mil ~¿
" 8& eommlt .. abora un'gisto de 50;OüO'pe: '08 mensuales; para cada I1no d. los diver· 
80s, ,in •• táblecer el fondo d. donde' deh'l\ s;;s Estados que tieneu que' combatir 1. loS 
sacarse, y es sabido que no puede hacerse bárbaroá.' Respecto de mejoras materiales, 
gssto alguno que no figure'en el presupucs· 8e ha decrétado la. CODetruecjon de varios ca· 
to .. Yo creo que la! necesida'des del Distrr~ minos. Si 'aun queda argo; es fuerza dárselo 
to deben ler atendidas; pero que lo sean tam~ al Distrito, que con una gran parte de fltt! 
hien l •• de las Iocalidade' lej&m's, par. que rentas eontribuye al erario de l. federacion; 
ell •• lleguen tamhien al grado de civiliza: y por eso debe esperar un auxilio mayor; 
cion y progr.so que tiene esta parta do:!': Por otra parte, se tr.ta d. compr.r dn· 
tepúbliea.' , ", 'enénta mil peso8 en acciones que no pierden 
- rraeeptleosdl&. qtté el congreso dec1a~6 bU valor. " , 
con lugar'l. votar lIn proyecto que propUse He oído Mcii- qlÍe' es sup€rfiao él camino 
para la conotrueci'D de 'un 'camino impottan~ Ii T1.lpam. 'Si se tl'lltose de cuatro leguai 
tlsim. "litre Piedr" Negras y Chihuahua; de ferroearril que no pudieran utilizar el c:oO 
obrá del" mayor utiliJad, que abraza dos mereio y la agrieultura, seria t¡'lel'llble '.se 
EetMos.' El ejecutivo no tuvo obServácione. aserto; péros .. trata de dar salida , los rí.' 
qae haeer, ~ro manirest6' que careda' de re- cos productoa de la tierra caliente," con 16 
"aMlo. pan. paga' la mi.erable suma' de .... : cual haÍl de ganar el trabajo, las rentaaD:>. 
3,000 pesos meDo""l ... conque debe contri- cionale., todo en una palabra, 'porque es .a· 

, . buir el erario ti la realizacion de la obra, bido que mientrás mayor es el movimiento~ 
pues l •• uma de.tinada á caminos ,decretados mayores aon los produetos en todos los ramos. 
ypor4ecretar, estaba djstribuida;ya~ Y con H~y otra consideraeiorr: E8ta'~8 unaem
esta ¿se puede tener á. la fronten.' conrenta.? presa meXieana~qae puede !leryir de- basepa
; HégM6, ei Be puede, -la compra de las: aC· ra otras, ,qc:e contribuirán' extnónlinaris'.. 
eiones de que .e trata; pero que no ae par.. mente á la poz y seguridad del país. ' Por 
liee nada. de lo 'que Be ha- aprobado y~ pues otra parte., las. acciones no están': en manOI 
desate8der -por una mej lB ,te ornato otra ca:- de -e:spitalistas "ni de agiotistas,'-emO' en ]a8 
mo el c:unino de Piedras Negras,_ 8er:i~ la de: pobres-' artesanos que- mÍran 'esa. emprelm 
mayor injusticia. ' , como una caja de 'ahorros, i donde, depo.l • 
. : Yo desesl'ia,- p-ues, que 13 cornidion ee"sir-: tan 8U8 es~a8as economías, cCD,ta.ndo !='on que 
'tiera .nadir al artíeulo que e,t~' tí discu.ioll: el gobierne> liberal la proteged.' :' "', 
.Sin perjureio de atender las IIc:nasohras Así os "'IDO eomprendo los 'gobiernos ha· 
decretadas ya •• ,,' ': " ,'ratos: empl'ando 108 caudal.. p1iblico. en 
" El C. ZAltoo.-Las observaciones que eo e>bras benéfica. pa .. todos, y neeesariu pa

lran heebo """ contra la id .. del congreso; ra el prognsode la'nacion.,:' "" ' 
pueSto ya que h.. sido deClarad .. con lagar 1. EIC. GUERRERolrroCTRZmlA,cimtestando 
Totar; pero aun sió esa-circunstancia es fácil t al C. Zarco, ampli6 flU dmenno 'an,tCr~?r, citó 
demostrar queee88 obs.rva~iones n~, tienen t adem,;~, en a"raTOr, el hecho de, qa. bosta 
fnnd~mento. " ','" ',,: I ahora Ji. van ni vienen á San Ang"( mas que 
, S. !rata de un.. mejom material, dé av~D~ pasajer •• , y 110 traen le8 trenes m.s carga 

Dl' una. obra material que tienda' llevar la' hue 'UD0'1ueOtrt¡ huacal de fruta, 'pute' los 

" 

\ 
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cIemas prodU.etoB Yieneñ en trasportes -comu· De ellterado." ::. ¡ . 

ne., porque la vía qua recorren es mas coria LO. CC. ATila E. y Siliceo, presentaron, 
qlJ8 la, del ferrocaril. '.' -' "'.' una iniciativa. qua dice: 
· El C.!FU&l'\TES ~ufIZ.-El pen.,,,riiento ··.Loa empleados superior .. dahacionda., 

principa.l de e&te Jlroyecto .. es favoréeer la cuyos nombramientos deben ser apro8ados 
empresa hasta. ver si es. posible llevar el ca· por el congreso, "egun la conititueiun, Bon:. 
mino' CnerIJavaca., y de aHí al Me8cal3~ y • El tesorero general de la "federadon: . 
establecer ui1lr. comonicacion Ucil con el p~ -Los. visitadores do las aduanas marÍti .. 
eí6.eo~ Realizada esta.- idea y construido el mas y fronterizas: . . . 
camino de Veraeruz," se comprenen" h~8 in- . .Lotn~1mini:jtra.doreB de 188 mismas, y de, 
mensos bienes que_recibir' 'el pais, y' espe- la de México, y -
eis.lmente elaba.tido Estado de Guerrero, con .L,IJ& jefes 81lperiores de ha.cienda .. 
l. eomuD1C6cjon de los dos ma.res.. Primf'ra. lectura. . , 
· JI.y que advertir tambien, que no se ¡ro· Los CC. MejílLF:,Pen. y Ramire., Al·; 

pone al· gobierno el deber'de compra.rlaa ae· faro; Biz ·Y •• Zárate, Tú,""r, Espejel y 
ciones, sino que se le autoriza par. que lo h?s· Blancas, Gareía Brito, Beas, Prieto, AI('a~ 
ga, si puede, y oon la comodidad y descanso de y Pizano, -presentaron el siguiente aeuer .. 
que le permita,el estado df'l tesoro .. " , do_econ6mico:.' . 
~~- El' C. Guerrero ~Ioctet.um. noS ha reve· _Excítese al ejecutivo que preveng" " 1&8. 

ladó el progreso de que. ya Tienen por 101 tre' ofiéio&s reclludll-dor&8,. y 80bre todo á las 
nes 'de Sa.n Angel algunas cargas de fruta. aduanas marítimas, que no hagaD pAgO, por, 
Esto mismo le pt~b3.rá-que·extendidalávía, privilegiado que sea, sin órden prévja. ~<ll. 
será m&8 utiJiZItda. por todos aquellos que-tra..- ministerio de haci,enda, oyendo antes de _ex·; 
fiqueo en prodoct61J, del país. y q ne si boy co- pedirlazt" la tesorería. gehcral de la. nacion,': 
menzamos eun la fruta de San' Angel, segui- que anticipadamente deberá obtener de 1&8, 
remos con los azúcares.,.- con las mieles de.la propias oficinas, las noticias correspondientes 
tierra eahente. - . . de las existenci8.& J productos que t.engan .• 
. El·C. Rros y V ALLl'S, ,noe-preeidenté. Fund.da por los CC. Mejía y Prieto, se 
-Se le'anta la ""sioo.·· .'... . le diapensaron·los trlioitea; y .despuea. d. 

. una diRCusion entre lo.s.CC. A¡-il. E.,. frie--. 
;'._ .',: tOo Mata., C.stan.,la, M<jía F., Montea, Al-, 

calde y Guerrero Mocteznma, ee aprobó por 
SlÍ3ÍOll'DJL DÍA.··19·DE OCTlTBRJI Iiz.1868. 61 votos contra 58. . ..... • 

. !El·C. Pena y Ramire' presentó ·1& ,.si •.. 
. J!,eriqmcia tl~1 o. Xajj'~2. guiente proposicion econ6mica: .... .. , 

.. .EI ministerio de hacienda: ioCar,mará m~ 
La s .. ion dió principio Ii la una y veinte liana, por qué aparece en la balanza del m.s 

minuto. d. 1" tarde, con preeenci.. 11. 101 próximo paa .. '¡o, una lub.oncion de $8,000 
r.epresentante8~ '. " al ferr~arril de Veraeroz, siendo así q~e el, 

Leida y aprobada él ... ta del dia 17, la congreso no la decretó ni está en el. presu-
secretaría. di6 cuenta cap los oficios sigujen. puesto... . 
tes: > • 'Fundada por su autor, se le _dispensaron 

Del> ministerio -de fomento, "acusando '¡'e- los trAmites, y despu~ de una discusiC'o Ji
cibo de h conceaion para la navegacion por g~ra entre 105 CC. Alcalde, Peñ" y. Rami. 
T~por ea loa lagó. derV.ile.·· . rez, Mendíol.,. y C .. tal!ed., quedó "pro·, 

Al archivo. . ., bada. 
· Del congre.o da Veracro:r;, pidiendo que .. La comioión.de poderes eonsultó.!. apr<>-. 

" el f~eral iu'erp.etola·leY d. 8 de Mayo hacion de la credencial del C. Vicente. Or·· 
próXImo pasado, declarando si 8e compren- dozgoiti., .como diputado._ pr.pietario .por ,el 
den entre 108 delito •• ontra la: paz . públiea, distrito de Tóxpan ,(Estado de Yer ... ,u •. ) 
los 'reservados por la cOlUltitucion á la ju . Se aprobó. .... . .. 
risdiccion d. lo .. Estados.· . Tuvoprim.ra lectuta el eigóiente dié:t~ •. 

A las comisiones que conocieron de 1á men de 1& primera cQmision de hacie~d,,:' 
ley. ·.La Sociedad di> benefieenci" solicita del 

D. la legislat"". del Estado de lI!éxiro, congreso de la Union ae le concedauo· a .. ' 
partieipando que tll di. 16 cerr6 el seguudo recho adicional de leis centavos por earga de 
período de BUS seaíonu ordinarias. pulque que se introdu •• ,. á e.la capital, P'" 

TOllO m.-42 . 
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; •• brir el 15 d. Mayo úna casa de aeiio'pá: o;, El (J,..RARANDAfJ.;1:seerebrW;""'Est4á 
ra. las hijas. de los'·que· ulurierob en 'tlefensa discusion el artículo i Q - - " '.: ~,!! " ~_ _ ,,~' 
de l:i conservacion de la independenCia; Re" (Este .rtÍculo obliga á la compa!!í. á !le
conociÉmdo como debo reconoeerse-,'el Jauda~ var el c"mino haeta:Tlalpa.m para el.dia.~31 
bIe y6IanÚ:ó,ico"objeto:' que Be propon'; la d. Moyo de 1869.) ", :":'.' "" 1 ,:0 C" 

Soc;ecla.d de béneficencia, bay _en" eontra. 'de-la . Sin discusi(jn S6. aprob6.l" :i.: ',¡:: f-' : ;>.:':1 !:::f 
eoncésion' qUtl "eoliéiid -la." circunstancia d. El O.' BAR.AllDA J.~ 8eeretario.-Está_,,'~ 
haBane ~l pulque qúe s'e, introduce ',á esta discusion cerdo general el dictámen·de la_~ 
ciudl],!l, tan recarga:io de impuestos, q De" no norí!\., de la comisjon especial del ferroc;a.rril, 
es pO_dlbTe aumentar eetos sin ~expolJerse-' ue México' Veraeruz. ~!n,·,'l.~-" ' ,i"L t:,r({,-: 
anifluilar ese ramo de industri1k ~;, 'dé' ,'" :' ¡ ~ ... 'So le di6 nueva lectura..:: :',~' ,:" ~, .. f '-'í_~ e 

"Hliy aJ.em'as que _considerar; _que ~-)a 'ton.; ·;,·,EI C.¡ ,BARANDA -"J., _ aeere,arjo.-':'Anteª ' 
('e~ioh en los términos' que- ae'soltcitay- cúñs'; de que'comience la;ditlcusion va. .á.< ple8ta:r~ 
tiluir; Iaereéeion de"nn'fondo •• pecial, tan la prótestaC de ley,.l C: OrdQzgoili,' ClJya 
contr~rIo -á los' 'saludables 'prinCipie¡f'oJmj.: credeficia\ acaba.: de 8prf>barsej y_,ae' nomor. 
nistr9-tivos q~o'el 'cbngresó h&':estábleciJo,;' "108 ce. Baranda. Pedr~ yo! secretario: ,~Ia: 

.. 'El benéfico pensamientó de-la 8ócieJad es cm, para que-Jo iDtrf}dllscan en,el,BaJon., .:1 
dIgno d •. toda consiueraéiim;y d.'que' •• ell-' "c' El C. Ordozgoiti !üzocl&prot •• tll.~ ,,' úL' 
cogiten otros medios mas "'co-nveniehíea para "El C .. _RIOS rVALLEs,_vjce--presidente,-, 
realizarlo; peto'~omo' _'en~el)cá80' actual, 108 ·Tiene.la palabra. el.Q., .Castaiicd:a, ~r .. una 
qu~' 8uscr~~~- deberi',,':enél\rgane: 'úni~amenté interpelllCion. '!': -, ~ ~ \. .' jo'" ,.: ',- " ;' _~: '_~'_~'_~ E:
de formul.rdictámen .pbr~ lo propuest-O por "El C. CASTAÑEDA.-Yoy ji Iratar Iigór", 
la 'S,)cieua-J ~n el ocurso qu~ se-lea _80meti6 mente- Ia._cuestioÍl pan. fijar loa, p\lntos de~, 
'eximen; Bé ven' obligados A eoris81taral deb.te •. ,.Estolo habri. yo:hech-o,u •• de"el 
coogreso'Jo, ci.ue :c~ntiene -el !!igrii~nte~,~' 'princIpio,de' la- disculion;'si se _me. _laubiera 
.. - ::, • .:... ',' ... j". -',:(' -',,'¡ '''- -' "'",_'_1'" cODeedidol&pa1&bra.1';'.;:~'r: __ .i::.l,j,~~_~:-,':'¡_:->::¡;, 

';.;. ACUERDO ECONOlliOO,é, : .. : El decreto de.21d. N.Yiembre, eontiene; 
',' '" - ,,' "'<: ,',,,. de"~ ;:, dos. puntos; el legal y el ad"tlDistrativo" Eso 
: No es de accederae A l. petieion Jel"S .. te es muy conocIdo. "Sobro él "", b~n he.. 

ciedad de' beneficéiÍci)t'~:; relatIva _'<que ,se le cho trece -cálculos, y ningnno ha salidocon--:: 
co'need~ un- derécho- '''dieional d~ seia 'cénta· forme. Creo que es enteramente infructuo
YOS por carg. d. pulque que se introduzca BO diseutirIo_ ' 
á l. capital. " -' '. ~,,-, ." , ,,,,,,., ,,' Parafija .. ~' pues, eldeb.te,-.ioterpelo ¡\)!'c 
-' SaJa ide éomision_ea' del congre&o·"do:1a eomiaion sobre estoa dos puntos: 

Union •. México,' Oetnbre 17 d. 18611.-; . Primero. "Diga si "iegs al decréto de- Z¡ 
G;PrietÍJ.;.2Maia;ii ;: ;' .. :, ".-'. '. ¡" de Noviembre .u ':ará.ter a •• oolráto one
.' La ¡ eomisioo-,-'de' 'punto!!! C"Onatitneionales ro'soj- y r ';:~:r ¡,¡~_ ""; ,;~~' l'é,' '_"~-, .,'-:::_ r'.~, ,", 

éODáult~ que se archive el expediente remi--- S' ",' ''':J'' S· 1·-" . - '1' .-, ¡ -', . ;"grmdo:: I e ~l'oder' egislativj¡ ctíene 
tido'por la' IOglslator. 'de Coli~a. en el que, .,pacid.d de C¿nhalar; ynec •• itáridose· pa.' 
dice~ q'~e-~o apoya-' la: eon'ioTersi~ 8n8ei~~a.' ra _que haJa., CQD_trat=o' la eoneu'rreneia'de-dos' 
porel eorigT~so 'de ,JAlisco ~bre 8u~IWn~ personas cu\\n~o',me:NOs;_:diga'8i está ptesen-' 
de g8rantíll&~'::;; T':,"''- -1_ .:.: _-, :~:" ¡ ;,'-t:' --_l~; i' te' con vo'z' 1. -toto el repreaentántede la com} 

,:;~~j-C:~1~~:;~~~]j~;~~e:;~;;~;~~-é~~ii~6~~ p~iÍí~. e'; ~::,: -~- P:U ,;,t ~ 1 ~.~,:" ,,; - '- 't;' " ~: 
la diseu,ión del ~roj.ctó deleysobrnnto-. ,: El C .. z.UucolU.,--Los .nlores'deI vbt,;' 
rizáCion 'bl g~bieiriQ para." que, -compre ,cin~ paniéular,.ha'u' ~icll~;' ya. '·a~8-· opiniones-,solire: 
cuenta mil' pesos fIf acciones -de] ferrocarril ~l_primer, P!?:'tt~~,I, ~l in~eTpeJ~t,e _es ~ q'1t~elÍ 
de TI,alpam"t,--_d:'; .. ~., ¡-:':,< ",' ;'f -_JI, " ~~:l '.:; t?caprob~rJ?:c'i;mt~~r~>~;'y:,,~~,~~.ap.to,_a~!~é:i 

'Sigue I';'di.ension' d.l'artíell!ó 19,.," '.'; b'undo, lare~Pne.ta,e •. entera.n¡ent.nega~"."1 
':,N'o¡';'y~ú¡erit.nCga la pal:ibn.;,·, .. '";L,:l ':EI C .. HATA.-IM _'c~er y forma- del, 
'So p~egunt~8Ú; .. lugar á y:oti.r'j;n:'~~i&; v~todi~ue.e ~~ •• ut .. n8coJ .. diliculta.¡ para¡ 
.~, 6 ';- -" ",-- ," -";'''~'-';.'_.',;,-I coor Darlas Ideas y entrnr en el debate., 

~9n,e~~~."~mlc~:., '.~ '_>~,f", . -;·.l;f;:·~ i::-i:· .-~:;, 1 f;; SLen-;'vt-Z;dé ,UD doeu~entU:.,eserito,.,-le:, tra-J 

" ~LC. GIT~RERO.MoCT¡¡Z1T1IA.~:Pldo~'l' tara W.nM plAnta n.tu .... l, ¡osterapéntico", 
, tatlon;:~m,m..L.':' "::":'1,? _. -,'. 'j.~,~_ ro ',;:<-] JI). col~c3rian entr~ w,desconociJ.t,-y si del 

• R"1l1l¡jdtY.'--'Ali.~ati~a:l~9. ~:ti.~~~a: .UtÍ obje. locdel.-r'[¡lO;J\nimal¡en.tre ,las.,esp",:. 
19,.. , .. :. '¡ •• <"'.( ,1),;" ',1'"' Cle& na d"-,CFlptaa.,J,-Et; _;ieter,IW8mo,de; 

, ';' , " ~ 
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ése Voto¡ me obliga'" hacu:' la ,historia, de e,r~ 'el. ñuioo poder, del país, "eonsentir¡a en 
este negocio. _., ;; 0" '";:'[," ~" !;I p-, .. ,> la,revisioD; IDa8,de ningnn&, mall~ra: '_ep lo~ 

'(La.hizo.}:,.:Jr-{-'j' t: J 'j' ,) 1),(,'''' admini8trativo9,qu_e~PQ_r,1~,coD8tit~cion,to_: 
,;, S .. >ve,'puetf; que 'reprobado , eL dictámen can,.l gobierno., ''C " ',' ": ',' ' " ',: 

de la mayoda, que aceplab. como, bueno. Pues bien. eldecreJo,de 21 d. Noviem~ 
las modificaciones pre&eota.das por,la.eompa- pre,_ eJ} .. su· artículo 1~, c'ontie'Qe J un . intlultó_~ 
liía," inútil el "cuerd", económieod.1 .. mi. y la facultad <le, indultar 's'de!.'ejecútivo:, 
Doría, que las da por no bastantes;.-porquc ~o __ hay leY' quc:le la restrlnjs;.! el" congreo: 
lo.reprob'cioo d_t primer,diclámen ,da ,por 11<> n<> puedo quitárselo.: : Podia; pór "!"edio 
aprobado lo eontrario.,~··~ '~'1 i !~, ';/,'. > ':, d6; u~a~ ley, sefialn.r.límites, ,á ~ea. facultad; 

La parte que ahora se nos presenta como pero esa. ley_,co ;exis'te,. J no, p:uede . expedir';; 
un;ptoyecto .de!' ley, no es" el,. hecho: legal- se ana.. cQn ,efecto retroactivo,,' ni violar, un' 
inente deriv.do del encargo -que S6 dió- á- la principi.o universalmente, eO'(\8t.itucion&1:' . 
tomision; es unaA)ficiosiJa.d de:Ja:,mlnoríti ,·,.L!'.Jey de 21.,de¡,Noviembre-_ es, ademas. 
qU& 1108 bac~ retroceder al principio del ne" un contrato; y< este es un ,Bcto admlDistraU': 
gocio;óes dar por,:heeho.lo. 'q-U6 no I(), es; ,ea vo_ "El, congr,e,8o p~e..1e hácer teyée para re~ 
decir;,tlue es.re!Í8a.ble el decreto dtt'2T .de glamentar,los c91Itr3.tos.,! .el 'gobiern? ,debe 
Noviemb~' 'Si ,no se,hubiera hecho, e1 asun- 8ujetar~- á .~Jl3S; i~ si ~<?s 8te~~mo8 " leyes 
to tío entra:ftaria.-ahor& un&--'cucs.tion de prin- preexistentes" ésta.s;Ia.,orecen. ~1 . ej ecutivoi 
cipios;'y.Ia- minOl'íll~de la. -eomÚlioD comien· '"'. Se;vé"pues, ,(tue la accion (inic3 y'expedi': 
la. por decir- que no quiere la retiaioo': del ta que quedau& á.l.eongreso, I!~ria. en.tender; 
~ecret() ue:21 de:_,Noviembre,r -euestiO:n ':que Be_ ,COD, la _compai'iía...-,: La Aimple ~riun~j,aciori 
caMiea de vldrioSaj pero diciendo-qUe se aba-: de. 'este pensa.miento ~ce ve;r 8':' ,~'ir~e&ular¡~ " 
tiene- de reTiRarlo,- propone que ee, revise..:- ,., dad..,; _, No pu~ienda h3Cer8e~esto~ si 8~ ex pi: 
:" Si déspue. de decir que no POIl' baBlante. d. la leyqu& ('QnsultaJa,. mioorí.,¿qq~ su'' 

las concesiones, hubiera -afiadido:;"'-pr6eeda~ cederá? Si la. compañia no acepta laa con': !e', revist\t" el-de~retQ de 27 de' NoYiembre, 'dicione8~ seria_ un resultadQ J:idículo, y.- estO 
el congreso h.bri. procedido; pero laI Como '.~ de vera" comprolBetéría"la -, digllidad na
est4el voto, se ve quelo!:1 Butoresentran á Clona}.;', ( __ , 'i?O"-' ;,f ",~_,\;" ,":_ "", "~o ~ . ' ~ 
r.visar el decreto de una manera p<>eO apro.; "ne dieho .la, dignidad uacional; y ]0 ereo 
piada~' como no- debieron hacerlo •. ~ _ ,":~ .,-! que estas ideas ,deben' econoBllzeree;,y 'no de-;. 

~ Se presenta ctr3 cOD8ideracio~' ~ ¿Quá- beil _toca.rse eS08 sentimiento!\,. sino en ocaeio-:,! 
frutD 8a'!iri el congreso de la, , discQsion ,de- nes solemnes.. Pero se ha usado de e8a, ar: 
un de«;reto e.liStado de intfi::ax por 8U8 mis:,: ma .. :)J-Siento oondenar. alque, la ha. u~a,do;' 
mos autores?, Los enemigos de ese _ dictá· per.~ no :es posible, i qondenar ,_ un I hecho ii'1 
mcn,no.-Imbrian dicno ma~ ~ontra_,~él:~, y.' -la condenar á liD autor; y es preeisó -le.n«;l pre .. 
conviceion que los que In 'fornU'Ton tienen sent.e- qne,eJ, act.ual gc¡bierrJO",h&, sostenido 
de que ea malo, es tal, que' al rei~pri~jrl~ mucho, tiemp\) la t:eprege,otacm única d.e la_ 
añ.dier~ prom~!a.s .. que. pr.cse~tar despúes ,á na~ion> mexicanaj,! yr t~.,P:'!cesari(), :r~cor.llar. 
la .probaeion" del congreso., ' , '" - qUe de.pue.d. "'pe,li,IQ. eL decreto dé 2T, 
. ,Toda ohra'debe ser, buena des,l" el prin.' d_Noviembre, DO se,baeollsiderado ,herid .. , 
rlplO, porque no es' conveniente querer,' ~at;, la dignidad nacional,' puesto que,-á ,ciud::wia~~ 
vida! un relo que no" 1" tiene ilesdeaJ¡tes, no. que se hallaban con el gobier:lo cóando 
de nacer, ..' . 'c'ex¡.iJi6 "'ln.Uaoley,loah .. elevado el.wn
. -'Aquf'eonelni"ri.'sr ño_'Cuen -porcfoe el1~_la gresQ- '-l()s;:, primeros_ puestos del pllís. /, +,.: ", 

de~gr~ci8da. 'dise1ISio~' qÜe'\'hubo : fKJbre --este: ;:El_.voto, se pre~ent~ :cómo 8Lya se 'hubie':: 
negoetó, 'no se" hubiese dicho ~ tanto; eontra ra,declarado la revisiul\' del de_creto.:, .si' es" 
la~,'pe~nag:_ a,e,t13~ndolá8 de -que ';pOr ~'t.I'lid to se quiere, -es ~ecésario- revisarlo" tOl]O~- y:' 

- parlamentarIo nll se quiere 'disc'titír."·::· Yo nci no eomo' Jo p~f!nta;~ ~inoría;_au'~ ",u,torea 
tengo ttliello:á 1" dieeu';on,-y,-pOr'"eso' voté lo declaran,ine6ea. é insuficiente. ,. Yo piJo 
POro el .trámIte.' Busco l&-ll1",y quiero di", .1 congre!o,que lo declar'e sin lugor á votar. ' 
Cfltlt.'-·'I~ ;"l e:)' :~;;" :i' ",:;"i.~ o)' ¡ :,~-,:;, ... ...--,,-. '''-'El C:'B.!.LBo~TIN=~Señor:' En-eúa1quio.
-"<Abón, supon:eado 'qu'e el ~n'ir~'~~í~" ra país :.1el mllnllo, excepto ¡el-- nuestre,"se',. 

vi6'revr.nrel decreto d.21 de, Noviembre eásti!!1lrÍIIB.víorilmetité á:nI> general que !s. 
haré'algnn •• observaoi"nes;,Diré' que.i doe~e.1 Crente del enemigo" haciendo que, 
reeonoeier .. yo l. f""ultad "n'el ""ngroso d. degüeUetti.ans 8old~dos con.,toda. impuni
re~isar lo&:aCt08 del gobierno,:<:uando,-eote dad; y' un· ministro que. compromete. l~,!· 



33:1 HISTORIA: PARLAMENTARIA 

interelÍes naciona.les ;en Un" éon~rato rui~08í· 
aim¡j, ponienuoen conflicto-los supremos po
deres de lá nacion~ . Pno- nosotros,· Jo.S me_ 
xicanos' 8071108 muy buenos,' y ni siquiera. 
les 'diremos: ¡Jos con Dios,-· pDrqu6 no, loia 
para el caso.", ' ; --< ":" t: j 

Cuant¡) mas S8 ha prolongado la diseu'· 
.ión en dma/hadado n'Docio del. forroear

·rB de Veracruz "México, tanta., mayor es 
la cantidad-delu. que brotay.e .refiejaso
bre el.decr~to pe 21 d& Noviembre, ~lnien· 

, dó en re[ieve- las ueforníidaJes que contielle-. 
No parece sino que ,el ciudada.no, miniátroal 

: firin3rlo~ t~nia uo t-lipesO yelo' ante 108 -.,cjos, 
que no -le rlejó_ ver- ,:las' conse,cuenc,ias que 

· traerían necesariamente a,l,país ~a5 coucesio· 
neo fabulo •• squeatribnyó ála componía 
inglés., poniéndola Bolore: 1 .. dignidad .,; el 
honor d. 1 .. república .. bacieÍldo á. toda la 
Bocietla.d tributaria de' ella. -por' un ,tiempo 

., ,in~en8amen~e la.rgo" J nu'¡ificando 10& bene; 
flcio9 que. esta ,mejQra· materiltl . derrama 80-

; bre '108 p_ueblo3', cua.ndo 108. ferrocar'ril,es:, ,se 
,han ~on~ttuido conforme. ,'al ;gran. principio: 
de la utiliJad pública, reduciendo ásnsju.c 

., toS'lími~elt la· i!lsaciablf3: -co.diciá de 109 espe'-' 
euladores. .Es, una des(Traeia, }a.ruerita.ble-· _ ,_", _ _. ___ " CI 

que no s. hayan tenido á la_vi.~ ante& de 
,hacer l~ concesion,-lo~ ante:cedentes de tan· 
,las peripeci.'¡á que h. dado)ogn el Dego
,cio del ,rerrooarril, y, meditand<>:profund.: 
'mente la: historia ~e,Jas .subvenciones qu.es& 
. .-haeen á las comrafiías,en.loB paí~e8'extran 
Jeros-, para reSúlvqrS:8 ~:·firmar __ un:rdecreto, 
· qu~ e':1-,108-- ~~rmin09 _'E:n q,~e:, está."conetbido, 
'trae'ri" 'int::oncn8ament~ mas males qoe_ibje
,nes t ~ueitro país. "Y",repito que es .una. 
T~~8gracia-l~mentable el' tal De-~iOt- pOl'que 
J.~s, pe~SQ-!las, qne.,forman ~J ;gubinete,.,;,tienen 
_mil. Lítulo8 ,¡t. la gratitud; nacional;, porque 
,~n~anj~ll :llel pueblo'_ha.n:8Ic~za,)o.t trju~ 
I~_,,~; n~estr& segunda-: independencia,.; sief}
tio iBa primeras ~!l' arfOfltrar,-la.: muerte y 10-
_d!\.,clas6" .d~ é~ll:eri!i.cios~ f'l Ia.mor.;prof~ndo 
<q ue les.:~~emo~.los ,_m~"..anOil,) lWWlifest.do 
de diversa.s maneras,' prueba su reeoIloei
~~entl) Y,~~rna'gr&titud., 'Pero·~ esto apllr
te; es un debef impreieindible para el. diptl>
t;'d' que dese;> cum¡>lir ~Oll 8ll difícil. y -..1,.. 
hdado encargo, manifestar caD ,honra,. eegan 
BU conciencia; todaa las razones _ que: le" in. 
daeenávotar contrariamente eoo,el sentir 
delgahinete. ,', "".,-, ,;,w':" 
¿ Amigo .. hasl .. JlI fanatÍs¡no; dlt. 1"". mejo-
r'" mat.rial ..... <;omo.I .. , tenemos prohad. 
iniciándolas.n 1 ... ámara,IOII primeros, no 
• oinas podr!l,tachar da o~itons.,IlLÍ1lrro. 

carrildeYeracru'i quites ... ila .,;Ia, princi. 
pal da ellas, .sino en cuanto afe.ecan Jalil .eon
cesiones que se leo.han diapensa:dl)~ ·d~~ __ .lDa 
mane" palpabl .. ,lo8,artÍcnloade la cailsti
tacian, que no quiere', y _Iq~e .. expresamente 
prohibe jos r¡rivi:egiolt y mOJiopoli08,¡:ppr~ 
qoeaoloa&pÍiamoe al posin .... iiltere. <l. los 
pueblos •. '-:-.~,,;Y" t.c' .'.~~'f' _ 1..':-,.,,: ;~-_' 
,:.D .. e~oa; pues;; que se lIeYe .. del.nte,e~ 
ta mejora, porque en ella· Sft entrevt1 _,UD :Ji .. 
eanjero porvenir de prosperidad y. abund)ln~ 
ej. 1·uturas,.:'y esta. fué, sin dúda,..: la únic$ 
faZoo 'lue tUTO' el gobierno ,al aprobar, el 
.decreto.- d. N1>,iembre; ,-pero:.e.JOa: cuantiosos 
... ritici";, euyo. monto ..Jebi", moOOrar .. por 
una __ prudente\ eireunepeocioo·,:para. :.que '.-n~ 
obligose.á:lo .. pnebl<>. á Illfisde< Jo ''lu!>'·r ... 
.ionalmente poJría'¡- 1l11mplir¡: :nl), p~ 
,dar ~lanca:' 108 resoltadua benéficos: qno ~e"l' 
mos. derecho", ,< esperar t :. en -pÍ'{) pórei~tb:. de 
tantas piivaciones-y,8acrifici08-eci!JJQ el -pa
go _de las;8ub-vencionf'& eltaj~r,,4as'~rae eon~ 
sigo..' ,y, Jo' qUe" ea mas- aún" que el pri,ile
gio y el monopolio concediJos á lacompá< 
{lía; alejarían I)'Arll' eiempre.:la' -eoQc~J:renciat 
que _eS la-únic& de quien¡ 'en .:,tooo¡ caSO'; :. 

debe esperada baratnra, ,y. poÍ" .®Iloiguien.. 
te laabundaneiao .' De otro·módo. ·.1· mal 
del. remedio, _seria ~ inCODCtlSameute-i' maypr; 
que.1 mal de,¡".enf.rmedad. '1"" "L~,;ea., 
8(t pre~eote/es 1& n,ecesidad que: .tePélDOILdo: 
vÍai, de comnnjcacion~ . -Pero AUn_;8QPonie-n .. 
d<> quesé-cumpli ....... Ua .• , l'rome. .. , ded ... 
compañía ing\>.",'y,qu6 toviéaemo.'eamino; 
.denlro de cu .. trooñ01!¡,si.,.IE proVl'Cho·ealo
h.hi" de ser p.r"ell ... ~i hahi'IIW .. ~e .eguir. 
pagándol ... por 25 .año,",f.56iJ,OOO, p<i,O&.;.¡ 
nlldiepodia coQltrnÚ' otraiTl" en"Un ,;rAdio. 
de 25 leguas por, "pa,,;o ·de ·6/i .• ¡¡os, c· y"si· 
10.1 to de las tarif.s no; permitían J,,,,,entra-: 
da IHo.:wagon .. á·p'\" ....... ;cla .. · pobnt. 'yG 
preguDto!,,¿ad6nde está-.el .. bene~~o-_ r.genelll" 
"In. oojo tan desf •• oriohles.c"rulicio ... sttae-
r4 el ft!rrpcarril ti "Iluestro pah?:- __ ;-.'J'-''':'I.i'~: 
",Sellore., ,yo ""nffils.,., qne, Biendo, lió!>. !le 
los, mas. entusiasta,-· d8llall_ mE'joraa;.materia-', 
J .. ,.- p'rescindiria del, ferrocarril,,:- porq\lC ,i: 
nuestro- plleblo:earetia:de-: una. mejora \.tan' 
impormnlr, en eambio;no:querlari& obligad<>. 
por. 25 ·.ño. á:p.gar'eon el ."dór de In roso; 
~Fo,.14·millon,,!,d. pesoe !l'l" ""mpaílíad ... 
glosa. sin baber gozaoo' d.IOli . heneficioIlJJ"j 
vehtajtis que • .,.-_I~;prome.teD.{ :" ~ :,','._ .. ".r":'J."!':i 
... : Milotraa ...... , habría en·.cambia-:ert ,qUlt! 
emplearei!o!r. millotte.:.m ... ·_be .. efieior(l!lJ',. , 
poniendo. que; 00-" fuéilemhlL' capa_'pa .... 
eonstruir;UI1 reuocánil). ponieJido. han_.dII 1 
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i .. iapanlJll'0tejtr]" indó,tria¡ la· agrleu] ...... Ita de aqueU .. e,eenaaluet1Jofissquo: s • 
. tara y el comercio~¡~8.tablecimientoa dé áf.o representaron en épocas p88ad~8, de cr'-pul. 
tes y o6eioo., y multiplicando ha,1a 'lo ·i\l6· y de. bandidaje eri la. alta!! regiones del po-

'-. nito-lat; escuelas -de- primera ed1leacj6n,-b~ der, traficando con el honor de la mujére8,~ 
,',' se' de la ilostraei01l que- tanto' ha: menester com() con los" intere8e8 D8.cio~ale8. En ése 
. '. ~"estro país. ''" . ' .,,' .,: ." . ' cuauro falídico que con,ignará la hiotoria pa-

1 -. Ahota.,'sefto1"; no'-- parece 8i~ qUEfestamos r& mengUa dtl los-buenos patriotas,: se pre
toda.vÍa fascinados por los extranjeros" para sentarán en lontanan~a,- por Cort1lna, 108 au-
pensar que solo,ello& eean·loa-,·únicos -capa- tOleS ·de esas eacenBs,; , . , 
ees'dellevat á ,,,,!)(,obra. d. esta natural.· Ciudadano. diputa<los;yo 0/1 BlIplico qUIr 

-: .. ,-cuando-toJo lo tenemos en nuestro país, séais-t(}l-eranteB, BUpOefl'to que 80ia iJustrados, 
)' cuando él talent" y bell ... dhposicioneo-do porque la ,,,Iorancia es híj. de 1 .. i1nstraéion, 

.• as hijos, son m •• que boatant .. · ,'par .. ,11.- y vos¡¡tr •• habeis dado mucha. prueb .. d .. 
'~-TBr 4. cabo esta.s obras Y' tuales1uiera ot.ras, yuestr:a sábídurÍa y juieioso criteric>;, Acoged 

~ pordifiCiles-que 8e&n,;....- No'·pa.rece 8ino que ;con'bellevolencia las buenas jdeas, quienes'. 
o todaTÍa.'resuena.'en'-uuestr06,'eÍlJ08 la vos quiera que seaa es autoreS;. porque" las- In .. 
'. trapulosá d.' Mt., de Salig3y; pOr e;jotnplo, ctS' que~,.nen do la paTte d.1 puebl.,. suelen 
~ cuandQ: se: dirij-ja en 62 á' nuestrO' gobierno, ser maS refulgentes que las qee eDl3nan del, 

imponiéndole SI>, últimatum>.Mi .. pera,.. p<>der, por la tazon d. que .a. hijos, e.tand» 
H. Jeeia, ,ha lido" m!Jdftatlai 'y el C'1Jmpli- en cont;acto- COD- él, contínuamente cvnoeen 

,.minlto de la. drdenndadu p<w el "goMer' sn. nece.id.d .... porque t .... iente", y Saben 
" n. ds: 8. ,l!r:.l tmperador¡ n. pued.dif.· m.jor que'n.die cuálea '.n loe remedIOS ama 
.. ·.rin ... porffl"'l'tiemp .... 'O label," 6 eL1li- ..ueen.dos yetic.ecs· pa'" .urarl .... ·EI bietr 
'.lIerGJ . ..1 ""'.'., "'.' ."""" '. '" delpueblodebe'set'nüestradiri.á;"l'ero,e8 
.-~:.;:";TraUhaee-Daaa.:menoe¡-'En tst.s·.reclam"a· menester que sea claro, defiuí:io, únicoy8()W~ 
" eiones; q.ué del reconocimiento 'por 'e} gobieró. lo~ qua no-venga' eo-y·nelto- en ~eombinac-jonelJ 
- DO de' JIlar ... , de 108. bonos <le ,i¡,: taaad. que p .... dau, alln- remolamente, traerle ma-· . 
; Jo.ker. Y traign'll .olaciol> .sta . episodio j0rt& male. q"" lo. que actualmente' eufre: 
, de la histori,. de la interven.ioO; pOrque' to- y .slo podrir. ~úéeder aprobando loa cone.o· 
·daña 8e nos amenaza con que si lÍO .proba· ~iones,en-c8e8tion~ hechas ti la- eompa~ia 

. mos, el décrelo de 27 de Noviembre, : .. na· ingless,porqut' envúeben el monopolio y el, 
"mo ...... tnOO"! los tribuules por ¡"com· pnlrilegioi prohibidosp.r l. coftslitneion; '1 
'pañía inglesa. apoyándo •• f~ que la ley ""n· los' fonuoa espe.ial~' por 1.. ley' de SO de 
;, teuia "un contráb> cuya/, revíeilJ_D' no ~ era ,- de j.Ia.,{)~ y q':I&- una Ve!, eancioIiadoEl,' urían la 
·\nedo rugUJI() de..]a.""'p.tenoi .... d.¡ sober., r6 ... 0'" iB8uperal>le' del ' .. erdadero pregrellO' 
;no.eoBSTe ... ;,En e't":re.p •• t(I<deoo.tleci~, y u. bls mejotaa materiales.'" ", . ' 
: le&' i. mis dignoS:' "Iltag)niatu,.~qtte; ('I·-_Uh ,~. Sclíor; _el dia< que-no3 quitem~s el.aomore. 

mrm:mstanei .. 'i1U,'t¡v.!I 710'11,' que:,pata-- que ~ro al p~ontmeiar la ptt.lab", p-ueblo'Y'lo-' s~ 
~ nn·~contrato·que afecta·los interese. pñbl~ crifiquemos todo ~ su ooneficio;eerémoe ver .. 
'008 se .. valedero. ha d" es\8r haSado Mee.;'· daderos.uem6cmt •• ; 'p"rque en el pueblo ie
,riBmetit~ en-el grw ,prineipio de la '-utilidad síJ_e esencial-y origióari3mente la- BOberánÍlI7' 
_: púbflCS;" y para-que- no; se, ¡101I_ crea a,obre qU«J es- la. -enearnI:tCIOD' de 1& ley~ ante la cual 
'1Illestta palabnt,pu¡"¡en eó .. sulw- ,d ... I.I .. debemos ineli,i.rnoa r ... pet .... mente_·. : 
j.riscon8illtOs;rom&11~:'-tod08' 10B "áutores . '-- Pido;~puelJ;" r. cAmai6;-apraebe IS3:mo.; 
:~U6 han 'es~to -sobre-df:!recho' y ~le!rl81aCion, difleaeiGnes qu.e pntpo·.e la minoría de La CO~· 
:haeta nuestros- di~ . pórque no<da(~ que' ci. mision..:' ;;:.; ,~. _, . ~ .";; ,-_ .. 1, \- ,. ~',>:. i . :, , 

,te ... desballo- d.botalh. de I"s.que deúeo· ., El C. GUDIÑo y GÓl\!ÉZ,~Ailnqua votií 
deo.1 ¡lamí> leg&lde la .,.eslio'ni . De,e ..... en pro- d.l di'etámea d. l. íüino.rí.; quieró 
siguiente; el 'con'Tal:o el! ,...¡" ir" ju .. : ,·C.·; baced •• ]~na. rellenan... 'La historia 'dal 

,< Por lo' de ...... teng<>' ,orgullovord&dera-. ne¡;neiO' es .ot.:: :.,,,,, ¡'o;. ,' ... ' ,,,:, " ." 

mente' aever 'Íue por fin el"gobierno:';o. su '.:{La refirió.} ,.'C; ,,:,: .'''':,:: ,_ .... ,.',. ",C Cd 

patte,:yla.,elÚaara porla .. "y ... rlaopr ... ti ... c' La mayoría' del,.,com~.ion·d¡jó/q';.lalÍ 
irrecusable! de-moralida.l .. "conyencidcls- ,. BU coneesionert 'eraD butantes: l.--m'inorÍis dijó 
vn, da qué sin esta circUlí.tooci .... "impOsible que no,,' Ahora blen: cuandd -se trat6 de la:, 
1& república, que está balada. en 'el ,""triet» cooceaiórr Z,rimiDis voté en cillilril, 'pórque 
enmplimiento del deber-yla pe"'tiein~1a& me pareelóitn°eIC~'ro d"los'65 'allos dé, 
Yirtudetn,íritM:' haeiendo,asi impoaÍb!e.¡" aplotaicio ... y.~dllda q'Ílúhoril I1ÓVOtar'; 



334 mSTO:RIA -PARLAMENTARIA 

en pro ,de un& conceBÍon perpétu&; i no me ;,'Eri Octubre 2 dé1867; ,.aliande $20" 
parece j1ll!to 'qq •• 0' dén $14.000,000 á una 22 50 centavos. Sin demanda. 
eompan¡~ que.olo.e llama constructor.; ", En Febrero 3 de 1868, ya 'so ronoon. ¡. 
sierido así que puede serlo el gobierno; ""nc.sion de 27 de Noviemhre, y valiaol .. 
. 'Sedice qu~ esa mejora tr.~rá tales ~.nta¡ I aeci~ne. ,de4! á Ó libra~ e.terli~a.: y~ó la~ 
J1l8 para el'pals~ que convel'tlr'·éSta.i'clUdad querulD.- " -""' ," - ~. ~ -- ',' "-
en'uno. nueva Jauja, No conozco .l1n quien ,Eli 28 de' Setiembre de' 1868 'bajaron , 
me diga las ventajas quo .... rán Due.tros $18., Ni las buscaban. ,¡ ",,' ",~'. 
pobres produetores, export8Jftlo 'muy pocos ... :"y. el crédito-de tal eompaftía; es tán nulo, 
frutos, ou cambio de las muchas importa.io- que'provoeó un meeting el 25'deAgosto, y 
nes extranjeras. ,Cuando el gobiernD puede á pesar de 'quo bipotecaba los productos del 
dar ésa concesi~n -á. ]09 mexicanos.,: ·no ,veo camino, no pudo conseguir :500,000 librast . 
mzon para que ""epte de' uná 'companía e,,; , Y & lo vé el congÍ"eso: ni á $18 .. ~ venden 
traDjer. condiciones que sólo 'se-Ie'_,imponeu las 'acc~oDes! - - "-~. ,'" -~, ) :'- ~;>:j 

"un, iramposa.. ;,-, .. -: [,; ,~;;;,:. ; ,~;. t:·,~ ',,' Put8 bien/sefiór, l!Opong&m08 por-uD trio'; 
" .. Tengo otra.. rezan para y votar) en' .contrL, mento que se les. presentEt 'un" c<fmprador :1 
Se dice que no alcanzan h" rentas para 'lo .. les or .... ca por t(jd •• eUa. el,12 "g" >¿Las ' 
gasto" Si aprobamos el rerrocarril, lno es dari",,?" Seguramente que sí. ;" Porque si 
verdad que tendréJll6. que 'darte en el acto en 1866 tasdaban á 25;lnego á~22!;',de&'é 
la parte de subvencion poreate año¡cuanoo pue.a~20, y porúltimoá'18, y'á 'pes.rde 
DO sabemos si tendrémospar& vivir?-'¿Por qné eso no' eneontrabaif ni eneuentran,. segun e9~
hemos de'recargar al país 000$14.000,000 te~d(¡eum¡'nto. quien quisiera y' quieracar.: 
y con los contrabandos quo se h.rian "la gíir con semejante bipot~ca,'le6moDo~ ""'" 
sombra. dela. canceaion? Se-dice que nuestra brian de aceptar la' oferta?· Aceptada; 'pue8~~ 
mejor; renta es ,la-de :1118 admins8 Qlarít.im~. el importe de 1~9' aeeiones, 6',maa-. claro, t~ 
Yo be leido en un economista esp~¡¡ol, que dos 105 2Tmillon.'¡ vimdidos;v.hdriaD á pr .... 
las aduaua. marítimas serian buenas toando. ducir $3.240,000. ,D. esta .uma habri" que 
DO produjeran: ni para. pagar 'en8 empl~ad08, deseó'¡tar el corretaje y otr09 ga.tOg, y que
y ¿no es malo que demoo$14.000,OOO de darian'reducidos 8010' 3 toda esa .. deua d .. 
IQ que mas nos produce? Y .. que lo h".!IIQ', mmones de'pesoo. ,,,"LO": '''" ~" ,'" ,) 
¿por, qué no,)08 domo.' .lo. mexicano.? lJ"n ~'Pero tia 'bagamos la; cuenla 0112 pg; S1l-' 

dipuhdo ha dieho.que~los m'exieanos,no tie..: póngsmos-por un momento'que-Ios ingle!eS 
neu moralida.~ ~_Yo re~haznes!l especie-.. :Y" se Tuelven'l-oeo8 y les 'compran todas las le"-: 
si 'el dinero ha do ,perder.." ,yo' soy' bombr.. ci¡'ne~,'á coino DO~~ han' querido' eOIDprarles 
d •• suemDs, que se lo cojan ,los mexieaoos un", •• deeir,' á $18 cada Bccion de A $100.:, 
mejor qne,Ios extranjeroPa- " ~ " ." ,-' ,,_, , ... ', ¿A'cuánto qnetlarán reducidos esOs' 27 "mi..: 
., No estoy por el dictAmen d. I.minorí.. Ilon.s? ,A '4.860,0()() pesos. "No me dirán, 

de-JI comisioDj- pero obligad/} ti votar por al... esos se60res que no 'tomo' por bal§e' sus mis
go;votará por ese ~etámen~:c_·:_';<'''':'i·'·t:''_: mas 'operaciones: Pero'bagó mas: sobre ~ 
.' El C.lI>lENDIOLÉA."..,Bajo ma.losaullpioiO& ta -sumo le.'~érdonl> el coiretaje y etros g. •• 

entroen el debate. ¡A.cabo d. yer, •• ñor, en t08'q\'" C",zoSsmente ban'd. pagar, y-Ios'a.-: 
el ,!ilIon "de, de~u.ho~J, 108.' planos ~ y perfiles: j()_ ¡,Del uso el valo~ de las,-acciones': fiel: gobier.;,i 
.JeT c!Smi1)o de hierro-, de-~Iéxioo _á Vetacruz!" no!' -que ~-aseeñdeián~_ -pace) ~mM. 6 me~OSt ~ 
ILa cuestio'¡'ha "abadol .. Ya'me perei'eq~e $6,000,000' pan. ~qa. las'" vendan ,''S" ~.o-: 
v~ á lleg1o! 01 wagon_Jo _que pongo.-el pié en él, tojó>:j~ '" ~ ,,¡ .';--' ~d'¡;';,~ _ '0, .:,'- t (.,. Ji;;, ,1 J "':3 
y,:i¡Í!.dentró~d" poé" bo .. s estor á ¡aóri- "¿)Iequemn 'decir los' éiudadauos .rup1lta~. 
Ua- del rua'r! __ ' '. -.. '" "",._ .. , --, ' .~.:,' , dos si fst. suma. áun en caso de realizarla. en 
'¡planol!; pe~Jir .. 1. ,"', l' ".;"c.-,J;~ dO&Tú".;s.i'í"bostaote' para'.frontu"los 

¡Dinero! ,: ,', ' ,,' gnstosdé constrlÍcciohy~erir á'~lo.'re-i 
, ;'Ré 8quflo,qu;;',nóide¡,¡.n'prob.~que carsós deFgobierno? IntOÍlcu.aniente Iloj .C 
tiene •. ,' > Y no, ,ét!l>r: no,~o I'r~b~r&!,;y'1? 'E.~e(JT!.ide,,":cionpor .sí sol"b.starA ¡;a-" 
st prob.té~ todo lo' contra"o. ',,~;','~" "'" ra reconocer l. ¡mpotencI" de la' ""mpa!!I ..... 
': 'Eatos periódicos son" el Tim"'~cfe' Loo.' pero todaVía bá, 'sfg1inasma., 'qUé' debo r.· 
dres.';!\~ ': .. C '-,e, .,~, ;:.~'. -.~ "-:":'~'i '5,' ,",_o comén-da.r.i;;· .!.,,~',,: ;c;. ,~, ~,·I·' ,,:-.'~ j,;- ,-,_:,--".'J :~5; 

) El de! 3d. 'Diciembré d. 66,0100 quilas ,El Sr. 'Barroli,'tiqmen" se debe~' mas 'de' 
acciones delIaipe,ia! Mexican Rnllwsy' DO mt1lon y medio 'de 'pesos; y'los' acreedore.!,'i 
vilían ín", qüe éf251'G; :r'noO¡aS~querilo:'qaienes se les debe mas de $400,000, '¿eBpe!-! 
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mrán á ser.' pagados por el santo adveni· •. ·.L •• loyes d. la rep<iblica exigen· que lo. 
miento? . do aqu.lque man.je fondos del erar»· dé 
{.. Ese 'gran puente de Metilo con' 'que ~ nos una fi",nz&-de 'u inveraion; y á favor de está 
han queridG asostar, los patronos de la como empre •••• han barrenado l •• leyes 'l.' San. 
pafiía; y que segun 'Cllosles va á,eostar dos t.-Aon~~.·eon todo y Bq deemorahncion, 
millones depeso •• ¿para cullndo lo pondrán? noncaUegó •• óftor,á, hollar?,. Rob.h .... 
~.; ,Si: para hacer:di~lero maJbarataran las '6e- verdad, pero. aparentemente acataba 1&, -ley." 
ciones, ¿de d6nde lo sacarán luego?_", .:; Hoy, eeH!,)r; que no ,_se roba, 618 han guarda'" 
~ ~ ,Como ha. visto el" congr~80, el· Pim~t¡ de do llue-etro8 c6digos en uno "de. los, eajone~ 
L6ndres;deI26 .. d. Ago.to último,refiere: del bufet. del ministerio ,de. fOOleñto".y 1" 
qoe el. di. anteriQr.h .. lenido :Iug~r un mee, voluatad. d, éste ha sido la ley." ''', "'" "') 
(ing., eOl!.voc8ilo por el pre6idtnte de-la eom,,: ", Los -que aparentemente-; han' atacado: la 
P"ilía, Mr •. Ora1JJfúrd" roo objeto dliL levan- eODcesion de.27 'de ',Noviembre, nos dicen 
tar on empré.tito d • .,e500.000con hipot ... 'lOO traigamo •. al'lninistro de fomento, .. 1 
ea. de. j08- tramos_ del camino construido. _ Re- banco de los aeosados, pero que reepetemoi 
eu~rden 108 ciudadanos diputados que JlLen las gracias y::donaciones que se han' heeho á 
eSa fecha, ni. en el di¡", poeden ni .deben. hi· la compallí".: Cllando nn ni !lo da lo 'qoe .. 
poteesrlG qoe no le. ba coatado lIada,ye. de sa padre"un :tercero, ain ellíeneplAcito 
p,,"opiedad. de 1& nacian.. -. " '.' ~, ~.' .' ," ni autorizaeion' ·'de aquel, la autoritiad .obli. 
"Coo estas prueb •• me .qoerrán decir, 108 ga á 1 .. reatito.ion, 'Y no ~ que el padre ca.' 
ciudadanos diputados ,si. ,no,. es "necesario, _ si tigue al hijo; ;".1 En· -algunos casos mandar' 
no é. indi'pensable. qué, como proponel •. co: .mb .... o ... , p.ronuo •• desposeerá al. pa
mhion en el a.rt._lQ de,8u proyecto- de ,ley, dreo'- ."; f! ._.,., . r'."- ¡-.~ .• 

•• limite 1 .. (""oltad del a : empre~a. 4. abrir " 'Et góbierno;'p."¡ dar 108 dineros de láll"¡ 
la 8uacricion. y. convocar A 108 accionistas p~ cion' es-t:l .y estaba en 21.:-de 'NovieÍllbe; bajo 
ra la organizacion 'd.efiniúv, de la compaliial la potestad' del·'er)ngreso¡· ééte lo declaró 'así 
!.,.o. 0111> manera, ~eñor, qué .• ucederi.? ,., en 14 'sesion del 18 de "Abril,' 'por' 81 . votos 
..; Que ~eprimido eLvál~r.de lasacéion .. por contra 26;' el ejecutivo lórecoooci6. al'pn>: 

ese espiritll.d. ,agiotaje tan pooible, .e en· .entar 'á.la cámara para sti _proba.ion' laS 
contraseo todas emitidas, ,todas.apareote- modilicséióÍl'8 qoe' en Abril haci.'. compa; 
mente pagadas on21 millones de pesos, gr •. 6ío; y'eolno .i trido éslo'oo' fues. 'bastairte, 
vado y .. el proyectado camino ébipoteea.dos la mistnaempresa,por medio' de s'¡ apodera
yalos tramo •• , Pero lo peor y masdolor •• o, d<Í Mr.' Kirpatri.k; jla.6 :una hota' despoes 
qoa losrecñrso8 del gobierno 8e habian dila- á' la' comision' e.peeial·del fertocarril, di,: 
pidado aio provecho algono, porqne el, ~.mi. oíemlo:' 'loe adema.' de . las '!nodifiC1Íeronell 
no no, estab& concluido.. . ~. ,,~., t. -j,';,' t ),., t· I que por conducto- det'gobiemo'habiá presen:' 
._~}!~t08 datos tambjlm"ttefiór .... exijen _qu~ sé ta"to, 8& sirviéra taiilbien'eonsiderát fa rerion .. 

haga representar en 1,. ¡onta gen~ral. de .M- da que 'poraquells n?t. hacia del' privilégíG. 
eiooistas;. porque._ tiell.e_eee derecho, p~ra.la&- Estaconcesion,esta-nota,'p8sad& direetamen:':' 
que representa,. j ,tiene que yigi.lar.J ~~r~ c~, te al presidente de' unll eoniisÍon de'}a. cáma
mo cualesqwera otro s.ocio 8~,votQ_en la.s ma-. r.~ ¿ni)' es una éónCeeion plena por'-'jJinte' 'dé 
miaBd,; que se trate". . ..'" 1 .. ·cómpa!lí.;del· dereeb.¡'idispotable qO? 
:re lntlispens.ble es que .ehago, representar tiene el congre.o par.' revisar 'y anol ... ~ 
tuja junta directiva, porqoe.l08 inter .... del ley'del '21' de N.viembre7 " ,,,' ,'. ,:H, .. · :. 
poeblu qoe Be van á entregar, forzosamente L'" , , d''- .....• , .' '. j' 1'(' 1 ".' ~ " ., 
deben ... yigiJaW¡s,pc. on delegado.delg.. '. as ",:olncaol~ne. ~r~~ ... "a.c .",:ar~ 
biern~ ," ;-"~" ,~. ~ ~'.~. ~_~ :, ... " ,:",' ::. :.:~,~; _' ~,' por el m.lamo "g~tnerno. ante~' de 1~ ~ot~~~n, 
-:.,~A un,adaliniatrador di aduanas, ~(tÍ~ je·, .. ¿no manifiestan que r~collp~~H~\~!~ ~~~_~, de-

~: ;:~~::td:,¡:,nl:~~r:I¡:~~~:;j~~:.1 re~o~~ de ~ata •. c~~.id~raci~~~ i~~~~o~ 
an. ",aneJo! '.qoe garantice la ~nartill~ .qoe la.vot,.clo~.,á ,q';le.~~\~.,":, •. ·be"referld~. y 
v,l' 'á ,r~cjblra i't '". ;' - " .. ~ " ___ ,;l ~:' 1': 'r',~:,~ ~"J',:, _:~' o.tra mas, aeilor; .a:~~-o~,Ii mlsI?o. pqder:J.e~lsI~ 
_ Seilor; ¿será mny exUen~ la eO,mision, que tl~o en&u. pr"""d\IIllent9 •• tle,n" 'll'e ~uJ.tar. 
se conteltta con que el gobierno teng&-:uIl r.e~ se á las leyes mientras no las derogue;: e~ 
presentan te en la Junta. directiva.. de uD&-, e.m~ asi tIue_llunca,ha, ,stado_. ni"estará. .. ,derogada 
pre:"'> á quien se le,vaná entregBx tantoami- I".,que mand" s •. vigil? ycauc¡~ne la, ínver;-
llone. 4' pcsoaZ,> ""':O é"';;' eA ";j.,,,.¡, sioI¡¡ de loa fondo. naclopaleej J~.gftno P9'i!; 

~' . ,-. - - " '~-'. ~ 



HISTORIA PARLAMENTARIA 

moa abandonar 109 (¡u ••• dan , esta cOm- do d. Veracraz' P6IlO del M.~ho" cerc .. 
paflía~ , ,{,-' > • < - ,,'1; .'-', ~"- "" .. ' ue ventisiete millones; y hoy de nuevo vuel¡ 
¡ La. minoría'o'de la 6omision-pretende, en el 've'" insistir'en- eSa auma, , ~sa.r - de esas 
p4rrofo 39 del arto 19, q1lO olcapil.1 Bocial treinta legua. últimamente construid ••• H" 
y .1 monto·d. la."..cciorí •• y. obligacíone. bastado que ella lo dijera Í'~ra qo. el mini.~ _ 

. que. 18 emitan,' 110 podrán >excede~ en mfl.S' do tro _ de -fÓtDento le: 'concediera miJlones de pe .. : . 
. uoo. eUSlrta parté del valor teal del elimino. !OS~ eomo"si estos estuvieran' tan -á-l. ! maÍlo ~"'. 

N.da mas justo, sellor;18 moralidad' :del del ejecotivo.· . ..... .. : .-. 
gobierno'Y lO ínteres 'como ac";oni.I •• sl lo . No 8010 porprdctica,' sino por ley, ·debiera· : 
exijen: de etlo modO-Bé Butoriz:.ria á. la com:. ha.berse prineipiado- por exigir eJe requisítO: ~ 
p.nía ti robar; y eoto ni h. estado en .1 tlni" EI.yuntemiéfito' d. 'Ia .apÍlaly tod09108 d!> 
lila del gobierno, ni puede e&tar en 1& m~n~ la ,repúbli~a,\ al' emprender alguna. mejora.,..ár 
te de 108 ei1;ldadano8 djpll~dos. ,;,. >,','~ , hacer una repaneion,.lo. primeroq'ue tienen 

loo. direclores d. 1 ... eomp,nía "como: no i\ l. Vista es 'un presupu.sto:· Al ministro de. 
tie~en lí~itet pueden emiúr'aceioDe~¡-'y obli .. ' fomento' n'o la'prestmtaron malo 'lU&- ~l d~ ~ 
g.cion=s. per do. ó trea lauWo""'a <Je. Jó que .relo'· ' .• :.. ,¡ - .... ,..... ... '. 

,alga .. 1 camino; y on .. ytz .' que: eoti.ideren ., Aih;'."'" 1" ·.eér.t.r!.: del'; guerra ~ uri. 
llenad" la medid .. del sufrimi.ilto d" 10B ~ eonlrat. 'de ve.tnorio, 00 l. : hace pactando .• 
cautos, parar. las, obras, eS no. pararl •• " muo sol.mente $50,000 " .... nataario;: sino qu'l ., 
que ooncluido el ca.mino. no . dé. en muchó exige el' número de pwza8~ ,la _ t~13 'de que ~e '- " 
tiempo divjdendo,_~D razono, la enorme seu han '\le componer, el precio -de_ cada una y -fa' .-
que repr", •• ta.Lo. tenedores de obligaeÍ<>; medid •. N n.otro· •• tu31 secretario de romen
Des y acciones:, entonces 8cudirin na.tural,_ W no se ocnp6' de esas 'peq ueñeces,. aino qúe 
mente al gobierno, y con nzon pueden d..,ir~ impulsado por el gv'ndó.eo de la niejora. 
le: tú.has sido cómplice en el. robo que .e ..,bó milk>nes y gra~ámenes ClQmo 'un carr': .~ 
nos.ha hecho, porque has f.cultado .no po- tero maldiciones; Péro éom() es· pre,ciso 'o •• 
nien40 límite á e.a companía,á. emitir 8céio-, ber por qué sé goata,' y si lo que oe va á dar'· . 
!l'oy ob:Iigacione •. p .. a la con.tmecion d. yaklo que ClIestá;y'h.y qú. dora.lp.ebIo 
llD camino- que, debiaa vigilar, y cuyo' costo cuenta d@ la inversion 'd~ ha rontríbuciones' 
podeas baber BTerigu&do;_ y -l~ rcclam~cion qce- s~de impOnen,~ y' que garán,¡'r ti 101 ae
y,la.vergüen<& pu,deser tanta .maa,fuerre, cioniatas la Iegalid"'¡' de'!:u oper.ciones pa
cnantQ,que la o.bra apen •• cnb ..... ó.no cubra r.infundirleS con6anu'y'dar , la negoéia-' 
el vaJor d. laI obligacion •• , y de níngun m"': .iOD todagarantfa de moralidad, oe bacene< 
do dé: sobrante par" aplicar á 1&9' acciones. ce •• rio .... presupuesto, eS. 'base. de donde' 
Lo. ,"taía,¡ señor, podía i"'putoroe con tanta riece •• riamontedebi6. partir el' ejecotivo, pa~ 
IDDs,razon;,. OU30tO de antemano la deDuncia~ ra acordar las gracias que cOJ'.ltiene el jlecre. 
¡nos, J'nQ.se pone remedio.l maJo ; to d. 27 a.Noviembre: .. , '. 
, _ Otra raZOD hay m,as, Heiior, y ES lo. de que El" art."~2 de este :dictámen; mencion&~dó'
el gobierno-: representará. 'en ne caDlino,.~mo al de igt;tal Durnéracion de lact?nc~ion-y que 
",ccionista,-uao.6 millone. dopeoo.; ycomo lI& .. 'fiero',,1 privilegioper 65 oOos, y al 59, .. ' 
Sl¡ deber: es Ti~ilarlo8, ~o puede,consentir-en ~oncernjente al 'p~rpétu(J' derécbo _ d~' mono-;. 
que" sabiendas. se le "quiten :de. una ma.ner~ polizar 108 rai:nft,1~8 que puedan establecerse' 
tan punible,como.injuota.· ,. en l1n·r.diadé.·25 ·Iegu.s por é.d .. I.do .del 

CODsulta. "tambien.1a. minorí .. -de; )&- comi';' eamino;cóDsultsla mino:ñ .. : de la; comiaioll 
l:,' 

sion -que tU~ presente al miÍlisteno. de fomeo- que désapaiezcan" tCtalmente 'de la copceaion.~ '-, 
. to e¡presupoesto de la·oh,.;'·: ,.; , .. ". La opinionde 109 diputado .... Jlnánime en 

._Esta exigencia tiene por objf!'to .'~l . evitar' que D~í debe acordluse, pues ademas de con .. 
IOB males' A que antes tne -he referido;,:y'á 6- tririar abierta~e'nie el precepto-oon8titllCio~ .,';' 
jar de un" vez el costo que ha 'de tener 'él nal, encadenanelom.mente'el progreso yel .. 
camino. '. : '.~ :' . ¡- ¡;, futuro bienestar 'do esa. parte de'la repúbli,:, 

Ha.t ... ahora no Be Iia dignado· la' cOmpa' cit. Todas 1 .. pobláeione ... tog ... las hacien-. 
!lía presentárselo al gobiérno, ni ést,,· "" 'lo da. y todas aqueIfas propiedades que.eStn-, .• 
h" ·pedido.: En :1857'1ofijahT"lcOtt en tr... ,ieran romprendidal· en ••• di.taD~i"'. ratal, . 
c~ Y'medio millones de pesos: En'1865, .io para $iempre quedarán excluida" de pode .. 
éslar principi;,daÍllas obras del, tramo de PO" si 801.0, yá pes.r de lacompanía, gonr: 
MéxicO' á Apiz.eo, lo Ji ..... ascender la ...... del beneficio quo ti ningun pueblo del mn~ .. 
tual compo.día,~con incIlISien' de'loeullBtrui:- do le). ha negado: h"cercón sus 'fropioa .. ' 

. -.' ,-. ' .. ' ~ . . -., -" , " 
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recmraos una vía férre~. Cuando tlsÍ 10 quisie- la cómision, exige qué la subveneion y- el 
ran hacer los del Estado de O.neo y el de 15 pg reembolsable en aCCiOD"e, B8;paguen 
Puebla, se en'contrarian con el alto que les por la. tesorería. general. . -
diera la compaBla, Jes haria'recoDocerel de- , La ley vOlada en l\I~yo 6.lIimo contra' Ja 
rech'o -que se le -coneede,-y ,de- esta mane,ra creacion de fondos _especiales; 108 infinitos 
en~ad~narian para, siempre loa propios _ re- males que han traido estos 1 b-Iéxico; el mal 
eura'os -de-- aquelios' Estados,' que' pudieran precedente que sentaroo& y que pue1ten ale .. 
utilizar con el fin. de un.irse á la. capital ó al gar las naciones europeas coando, con -ell&8 
puerto de yeracruz~'· .,'.,' tratemos de nuevo; la oCensaque hacen á'la 

Los cel080, diputádos del Estado de 00- rep6.bliea, exigiéndolegar.ntías . de prévio 
xaca. DO han examina.do con detencion' este pago, cuando al imperio no' las' pidieron; el 
negócio;d,e ,~tro_-modo, -al_gul:t.os "de ellos no ~st3do c¡mpleto de quiebra en' que 8e en ... 
contrariariári con eus votos nuestro,s esfuerzos; cuentra. la compaiHIl, -y la --reprobacioil ga.:.' , 
encáminsi}o8 -no solo á proteger _1011 intereses neral, del pueblo mexicano á" 1&8 condiciones' 
de'lá-'república, -sino muy particularmen~~ que este "artículo onula, son ti mijuieio baB
]08 de aquel E3tado. Confio en la í1nstra.cion tantea pa.ra no insisur en ,recomendado á la 
y patriotismo: de:tOdtlB -ellos, e'llp~ro que 'con- cámar», bnto mas, cuanto que otras" oca_o 
siderarán- de nuevo esta. cuestion, -y_ que con sianes ha. declarado su voluhtad d~ que de .... , 
la Ímparcia.lidad que les'·caracteriz8, ~um"n. I!apa!'ezcan.~ 
tarlin con sus vótQS el maS brillante triunfo El arto &'1 aeCdict&men de Ja minoría de 
qne ha de conseguir el congreso de 1868.· la· comi.io .. s, reSere.1 rebajo d. fi,t.s'1' 

Erart. 39 del proyecto de léjque presen- pasajes que cree debe h.ce .. e.· . , 
ta la miilorÍa de la·co~i8ion, consulta que se En el,eeno d6 f'sta. asamblea 8e' han le
deduzca de la subvencion el valor del tramo vantado ~varias voces. con el objeto' de :h~ " 
de San 'Juan -á Paso del !tlacho, de prppie. cer apa:ecer este artículo, deftan vital ,iti .. · 
dad nacional. ,"" " , ',' teres par~ .al porvenir de la repúblic.,como 

~irmemente persuadido eétoy que .los' ~i- enteramente secundario. 
putadoe 'no pretendeD que se les regale, ni El principal argumento que han hecho 
auo' cuando quisieran, pudiera hacérs6 de otra valer_IQs defeDsorés. e3 el de que está en 
maner~ que decretándolo p?r un,;, Ieyexpresa. 108 intereses de la empresa el rebajarlos, pa ... : 
Pará evitar, pues, que ótro congreso viniera ra acrecentar el tráfico y evitar' 1\ compe .. -
haci~ndó carg~'s justos 801 Bctual, por el aban- tencia.. < , < • , ' __' " ':., 'J j,~ 
dono eoo que hubiera mirado_esta_propiedad, Aun cuando esaá ,voceS tlean 1 caracteriza;.; ,,'~ 
y de, que el 'puebIQ nos pid. c~enta de 8US das, O!n esta (tcasion no tiéntm ecf);;~- porque -- '. 
intereses~ es de' nuestro -deber acordar, de se oponen á la razon·"y á Joa hechos que' e .... - " 
conformidad 'ésta peticion; "'" _:". .. tán pasando en la actualidad con esa mjs ... ~ . ..¡. 

El gobierno .dice que mandó cargarlo en ma.' empresa. ' .: "1 ,~, i 

eueota; pe'ro como el decreto nada dice, y- '.- yamos por pllfte~ Ls ,emp~a 8eTá due .. :_, 
sí los _millones ,que han de recibir por vía de na absoluta del trá~co entre-Vcracruz, 'Cór-;: : r. 
8ubvencioo~ Ió mas,_claro, lo ,mas, 16gico y dc,v&., Ori¡ava,y 1tléxico,. sin temer eompe- ; 
10 mas moral es consignarlo_ en). lt]. Cuan· tencia 4e ninguna_' clase del ferroCarril de; '; 
do- se hace un cúotrato" tie, estipulan cODdi~ Zangroois, de las partidas de'carro!!, ... ni 'de .,.; 
cion~s;' Ia~{que en él aparecen, s~n las únicas ninguna. otrá línea..: de ferrocarril qué pndie.,' 
que 'están·. obligada. á cumplir las, parte. ra construirse. ' La líne"d.Zangronis ' 110-" 
contrátantes; y la oinision en la ley de ,27 g" hasta Puebla Jlor, una· 'vía distinta; las J 

de Noviembre, de_que se cargará á la' com· m~rc-ancía8 de Puebla á :l\Iéxico tendrán que { 
pafiía el valor del trauHl: 'á que, me ,refiero, venir :por la .1& ,de Apizacv;-de mal!era,' que: 
'sin éaliñcsrla de ·maHdos&, diré que- es &lta- aun l&s de: --Ver:acruJ, que: pudiera :decit~e -". 
mer.te significativa..: Si futi una omision,in. que tienen ese otro medio, 8e ellcontrarán;:-~',,:;'; 
volnD taria, &31vémosla nosotros, tenemos la á- la mitad del camino, en necesidad 'de, re- ,t 

Oportu!lidadj si ha sido inmorary maiiciC!sa conocer el dominio.de-Ics -ingleses,"Y para, f~~, 
de parte;de la. compaHía., nola autoricemos, traspasarlas_ de una,estaeÍon á otra, que !(k' ¡ 

ni demos lu'g!r á- que -prop~os j, eitnl.fios, portar 108 gastos: de comision, recibjdur~, y - ; 
en cáso de recIamacion,. echen una, maQf;ha. acarre9, y resultarán impol3ibíljtaoas 'de re-· 
sobre "la -a,dministrackm' 'octoal y sobre _el mitirse por la línea de Zangronis,' porqt1e.~~·: 
cODg¡'e80~_" ,_"_,:" ~:_:, 'c".,,", lo_que"se_pu4íera-__ adelantar-'en'·elflet!!_no",.:J!' 

El art: 4q 'del dicíámeIÍ d. la minoría d ••• rjl bastante para cubrir J08 otr08 gasto •• ' 
T01ll0 ill.-43 
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, Est.blecid .. · •• tá vi., solo las almla' muy que los gobierno., cuando sobyeocionan em-< 
ipocentes pueden cr~er que existirán -ent_re presas de esta. cI#8e~ intervienen en sua ta-. 
Ver'cruz y México,partid.s de carros. La rifo •• '¿Por qué, pues, siendo la baratur ... 
razon. es muy sencilla:. aun cuando ellos tr&- de Hetea y pasujes en todas pa.rtes beneficifr.-. 
jeran las mercancfua: uno 6 dOJl pesos por 8a para.-las cowpafiías; tomanJo8 gobiernos;. 
carga IDaS baraQ), el comercio siempre pre- eSe inttres en las tarifas2 ".'_ 
feriria. la.' vía férrea por ,in.- prontitud __ y por . ¿No. t,nemos _con la misma eompañía UD· 

los 'menos riepgo8 que- corren las mHcancías; E'jempIQ á la vista? ¿Por qué, no_ bHja_ '109. 
- pero 8oponiewlo que. no: pensara de este m~ paJil.3jes y' fletes ~e Méx::cQ; á. Apizaco? ¿Qué> 

do-la totalidad Jcl comercio, la. verd¡\d;'e~. ~azon habrá.. d'espues,"' que: no, exista huy, 
.-que ni ne-i pu¡liera entrar en cumpet~Dci3. que; la haga variar?- Todos eree:mos, que- si 
esa. clase de trasportes, porqne no _~endrjan loa pS81l-jel de tercer,a fueran, mas c6modoe,. 
Con qué 'alimentarse. ,Dos vías férreas que fllucJUJ8,infc.Iices, que viajan, á pié Y. en bur·_; 
van á comuuicar á-··Vera.cru:&' C()n ,Puebla ro" ¡riB.n p9r_el,f~rroc.arril .. _ < Tudos lo cree-
ppr disti)lt08 caminos,Jlegando Una de,- ellas mos,. ea vrrda.d; per_o la compaaía obra de
hasta la capital. harán de8ap8r~er basta la Una manera. diametralmente op~esta ,a, nuea·-
esper~11l de enccn tur una. iola partida de tros ue.aeos y, á nuestras: opini.onea ... < ";'. 

carros. " l' ' .. ; . . E~perar. que .-vendrá.luego otra empresa" 
Hoy, éstos, 1\ l. bajada, llevan, lI. flete bao !I. ha<erle éumpetenda, es mi .. r muy_ lejos" 

'jo, artículos de, POCQ valúr, porque ton _ el.re- es~ t'aperM: una époc& muy lf'ja.na._ para.- reme~_ 
torno eRpen-n recompensarse. Establecida dia.l;' los males que puede· C'B.usa.r. o ._ 

, lá vía férrea, DO babrá ese retorno, no. ha- , " El orto 6q del dictámen de, l. minoría de 
brá esos'carros: y no-bajarÁn-·esas. IllerC8.n· la com¡sion, preteñde. que: se rectifique ,la 

, , cías; y estaremoS condenados á ver: al lado ~ía, procurando. pose por ,10s!~E:lltr08 da 'po.-' 
de la .. loco motiva, al asn'o cargando psja, ce- blacion.- .: '_ ' _' ,: " ", _,' ~:' -':' .' 
hada y m.iz, p(}Fque los fietes por el. ferto- No' comprendo c6mo.1 íninistrodó fomeo,. . 
carril:lo permitirán BU, trasporte.,de otra to se leba. pa~dG el acor;.dar e,st'a exigcnciá. 
forma. Y e800 artículos que pudIeran !le·. Un g_ran centro .de poblacion por donde, 
Varse á. 100 h·gu.s de dis.tancia, esta.rán Ji- atravies~, upa, :ví. 'gen~l"3I, _c.ua.drupliea. Sl1 
mita~os. '- no poder.se llevar tí mas de djez. illlpot:bmcis. y el va.lor_' ue t.oúa clase. de V~ ~ 

Se dice. qut' estará en.ioteres, do- 1 .. eom· lores que- enc,Íerra. ! Los-gobiernos inmedia"'! 
]>ailÍa el rebRj&r los -fletes (,ara aumen~r· el t~meDt~,palpan los bentficioa, porque los iin-. 

. tráfico. Eif.precjiliO, seílor. no., CODQcer en- puestos! ereceJl"á "propo-rciQn de los valores, ' 
ter"ime-nte, el espíritu de_e_IDprtSa pare. 88~n- y las naciones aumentan de. consideraciori.; ,. 
t~ semejante _temerida~t . Los ccncesjona- me_diJA, que,va~ ¡:6Jlnicndo ~u p.n mis,IDo pun-__ : 
riQs y lo~ 8cciQDi~t3.s de UQ.3 compañía,. n9 to mayor número d~ ha.bitantee. •. -Plan~e8r 
llevan otra mira que la de esp'ecolar en la j fomentar ñJ16V,8S 'poblacio_oe's, con -,la.' dei:' .... 
construccion J 'en laS,acc:ione8. ,Para. mida dencia de _OU_8S que_ &on' ue iD,lport."ncia, &010 ) 
les importa et p~rveDir del p!aÍs, < el ·deaarro- e~be. eJl:~ int'elíg('llciaa,'muy CS.C3S~& 6. en sen ti· . 
110 de.l~ agricultura, ni ningun, otro- 'bene- miento! muy tlépra-vá.,IQs ... ~ '",:', ~_ ,;' :-~;." ~. j 

':licio que pudiera at:raer con .eI'tiem-p& la. ba~ , Est08 tOn loa. articulos _ que contiene el 
ratura. d~,lpa llet,t's.< 'LQ que' les impert$, dietároen, d-e la" Q1inGtÍa. de la comision. y 
C<J vel'da~ so'o 8'J8 aCCiQl¡es' ('on: uno,· 6, dos que. rué prese-nta~tQ deeJe mayo último. En 
por ciento de b~peficio, 'J lo$ q,ue ,las .com-:¡aqueUos ~1l_S,_ así como' hoy, ee--deria -en las" 
pra.n, lo. Mcen tambien en eSpera de'oc&-eÍon c~~le8, se_ ~eci~"en laS plfizas-_del merca.do; se 
igual. -Esta, sefioT;: no 8-6, 'ptesentnl"ia. tan decin.- aún en la. cárcel pública, p'nes en' todas- . 
fáciJmenttt bajand!> 108 _fletetJ y pasajes, por- pa,rtes tiene, agente~ )1\ compañia, que:ae •. 
q\Je bajarÜln._loiJ productos y nu _-habría 'di· rian adUÚtid.ss laS modifiéaeiones :que-habia' 
'videndo; aquel seri~ Un beneficio 'lu ••• re, pre •• ntado,yqUQ "¿otab,, con el vOlo,tlo 70 

< portari& despues,de algunos- afio! ·de ntar diputados.,' ~_.-. '," .:" ,.~' '- ':~ "._: '. 
'perdiendo, porque no es_po.ibl" qUE> el tra- c. ,Aunque á,los,CC. ZamacQn"yllfánctr .. -
bflj(}_,se. áumente con 'la.' rapitl:z <¡ue--desea- r-no 10B aso.stun. ~~~88rna8_, ·~1;:i~rse ... rtd~dJo9 
mos~~ Todo, ello- f8 obra. del'uempo'y,JlO del ,de la noche, á.-Ia, -qlllñana. en nimol)a.:.cuando 

'-;1& ·,,atuntad'. Los aecion:ataa no, guar.dan antes era'.l In&yoiía, les- hizo,' entender que, 
BUS acciones, :l() que buscaRes especular COQ era pre~is'?-t que. era,indispenaal>le_ 8scrifiea( 

-: .,.11as, '1 el único medio- que- se les",_pre~~ntallo8 intereses 'del 'pueblo, sacrificar bast,a :]38 
ea,.l delos dividendos .. 1'or ,eso es, pues, esperanzaade ver,cOIlébridi"et:f""rQeilcril 
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por '1>1 d. Sacar incólume de,) .. garra. de Y qué demuestran e,tos hedío;''- •• Ilor? , 
la ·compa;!lie. y de sos defensores, la honra y Demue~tran que la. inteneion de la com-
la dignidad D-a.ei!}na,1. Seguramente ·vinie· paf1ía es el cojer- cuanto pueda. del gobierno 
ron" la memOria. "de -Id! 'que eómponen la y de 108- tontos que c3jg~n como accionistas, 
minoría de la comision, tiloS palabr3! de Frnn- para despue9 dejarlos,. CfllfiO _vulgarmente se 
Cisco 1 en la batal!> d. Paví.:.Todo.e b •• tiee,'~ la luna de V nlencia. ¿Qué hor§n lo. 
perdillo, men"o8 el ho.nor .••• .: ... - y,. -ee oco- tenedores de estas acciónes cuando ee en
paron Bolo de salvar el de México. Por eso cuentren conqaeno puede llevarse auelante el 
es, .pne9, que luego acompaila.ron á. su dictli- camino, y que h. eompaiiía facultada por ,el 
menunas adicionu que á su tiempo tendré .rt.11 h. hipotec.do lo construido? Quedar-, 
la honra -de-recomendar al e'o~greso~ - Pero so aun sin lO!J S18. ... , ' 
ent"~.1nto, -sefior, l1ebo-decir que]a 'altilra Pero otra. reflexion,·!-eilor. ¿Puede haber 
" que so ha colocad.o lá minoría de la comi':' esperanza de enoo~tra.r accionistas c~ando la 
éion, j pa.rticularmento 'su digno miembro eompaiií~ tí pes31'de todas la.s grandes gra .. 
el C. Za.macona, la hace,1t.creedora'-ál rece- eills que le haeen,'cómienza. por dar 10$ pe
nocimiellto de todo el pueblo mexicano; y á sos á menos de -real 'y medio? A eso eqniva
nombre de 'los ci"dad.no. quo representó, te,el proponer cad .. aecion de $100 por 18. ' ' 
doy un voto de gr.cia. á los CC. Z.maeona ¿No '.,e"'. tri.te que los .'CfIlicios que 
y ilhncera que la componen, por haber de, está haciellllo la república, no le den ni.1~ tris ... 
fen~id() con tanta: nonrMiez y tino, lá-que te esperi.nza, de qne la eorta suma. que repre
supim'os arreba.ta.r- de manO de Jos (rancee-es. 8enta eomo accionista. puede l"enderla po~ el 

He .entido'un' ... rdadero tíesor al oír in-- 18 pg 'de p.go? ' 
terpretar'la8 pa.labras ma.s sencillas pronun;,. ¿A-quiér.. 'e debe; pues, sefior, e8t~ triste 

,ciad .. por el C.Zamacona .in 1á inteneion desengailo? S. 'debe II que la companía con
de herir cusceptihilidade., y he oidó tambie. cesionaria d. L6ndre., ha .ido calificada desde 
c0'!l ye.rda.~ero _ asomb~o ca!iñcarIaa por un el principio de tina manerajosta; y por eso ,es, 
orador,_ que. 8e ·olvid6 que otras·veees se han que ni'en tiempo de ,MaxiJnllíano que estu.vo 

-escrito C0838-- verdáderamenfe 'ofensivas 'éñ en BU ms:yor auge, y t¡ue ~os ingleses eo~ta
'los peri6dicbs;qu" .180tor de ellas.h. tomo', han Con 'que Napoleon .ostendrí. por diez 
do su .ombrero, h. salidose del p.rlamentó .Ilos lo menos sus tropas en l. repúhliea, P"-
COllpropósitó' de no lool .. er- á entror en El, y M obtener colocar sllSaccione. ni aun ,.¡ 25 
que despues de calmado aquel "'rranque, ha por 100 de pago. ' 
vuelto á ocap'" el higar que los mismos nfén· 'Este 'es' un desengaili> para lo. q nc d. hue

,didoa le brir¡daron. _ ' EntonC't's; sefior; aqtie- na. fé bah ereido que esta. campaüía inglesa 
'no e3taba_ escrito, no fué nrranque de la jfn- pó3ría. hacer el eamino. : ," . : 
proyisaclon; tra.-' feo, -ha- estabil' "8alvailo el .' M,' éxíc~, "es d,eci,r~'el gobierno, 'está -en,sp
agravio. ,La g1"!'cia estaba nCiente y pn-
di~era haberse. recordado,_ y comparar nOn iLr- titud de hace_tIo con maS probabiUdades que 

• l,a, compañí ... Y,oy á probarlo. ['anque -oratoriO de ningun '--modo' orensivo, 
, con un. ligere •• (le pluma "de muy fácil y ;', E.ti demo.tr.da qúe 1 .. compallía :nunc .. 
"d.ños" interpretacioo.'·";' ," ,ha tenido erédito en Londres, y <iue no' hoy 

Considerados en p.rti¡,tilor ,1"" "rÚeulo. quien compre sus acciones á S18 pg de P" 
'<1el dictAmen qneestá á' diseósion,'me per, ga. ¿Lo. créditos de 1 .. convencion ingles. 

,'milirá i .. 'c1m,,'. hacer algunas reflexión.s no ,hay quien quiera darlos á 31) pg de p'" 
que se desprenden de los hechoS que 8e han go; precio á que .e eóloé.rían, enest. capi-
denunci.,lo, y que no me rué pO!!iblt> hacer t~ c~ánt()8 .... pre.~ntar:",? Y par. l. amor

_ en el 8náli~i3 anterior'-' ',;- J,.; : -'. ::- '.-, tlz8CJoG_de_esta. CODvenciO.n, no hay fando-es-
'Ya fa cá,mará'ha Yiiltó;qu. en l. Bolsa d. pecial, no ha! garantí.! no hay ma. que bu.· 

L_&I·tres ~e' h~n propneátO las a'eeiones -en D .. a fé d~l gobl~rn? me:c~c, .. no.' ¿ Y ~9Q10 DO se· 
tod&t époc.s d.8ddeI25has:a",118 p g' de na poBlble que al. emlller~ ,1 ~~lemo I?apel 
pa~, y no h~n ~ncontrado' comp-nidores;, " para. la construeclOn .d~ esta Yl~ ~rant12:án. 

. ¡ -Ya-·hll oid,o el congreso 'que -el 25 de Agos-- colo .eo~ el misma ~3.m~no, I:l0 -habrl3 de ~ .. 
to provocaron un meeling;cOn e8perahzá' de oegwryenderlo á ese upo? • .,.' ' ; 
e;ncontru 1: 500.000 con bipotecille'losLu proposiciones de la componía pohla,n •• 
trtlm08 eon.trniJos, inelll9óel d" la T';fería la .nhreneion del Estado de Puebla, ¿nadan 
á Paso del Macho, que no es d .. ' 1'; campa- una garantí .. m,," eficaz de que .e c'1"cluirl 
llía sino ae !& Dscign."·' """"")a obra,'quil 1 .. q\re presta la ingle.a 'q"¡'; da 

, ~, ,: .. '. ,:. ' 
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sus pesos á real <y medio. y no eucuentra ni locados 108 ingleses? ¿qué cpnducto .. s? tqué 
aafquien- 'se loa comprt? " ';~." directores. de eiltacion? qué boleteros? ' In· 
:. -Reflexionen Jos'que ae,buena fé han crei- glesea., señor, y siempre il¡glesea he eneon": 
. ~o capaz "á. ,esta (,:ompañb de ~acer el cami- trado pql toda la. víSj' _1 108 'Únicos mexica..
no, y 80 conv~noerán de que van á echar 80- nos que les dedJcan SU8 hosanas, son -.algu-. 
bre su patria inútilmente un cúmule. de ca- nos periodistas de-]a. capita.l. ,Entre ellos 
lamirlados, un <protector perpéluo d. la In· descuella; .. ñor.eI.Siglo XIX; pero tenga
gIaterro., ún fantasma de compañía que por mos presente que en la, imprenta de este pe
tada: la. vida estará amenazando á nuestra pa- -ri6Jico, se imprimieron los bonos que segun 
tria, por boca de los abogados y escrilores el decreto de 1867 se le debieron h.ber" el!
extra.'njeros, con -loa caiiones y _ con las, t8~ trfgado. Recuerdo, señor, que en Febrero 

,'cuaJras'de Inglaterra. ' . '. 6 Marzo último pedí que se Buspen}liera esa 
S. nos ha esbdo hahlando en e.toa di... impre.ion. y el. único que impugn6é bizo 

de que deja.mos, sin tra.~njo á loa ~exicano8 ~od,"" mi proposieion, fcé_ el director-del Si
y que la opinion públicaba auatematizado gl. XIX. el propietario de.! .. imprenta""en 
á los que han rechazarlo el voto de la ~alo~ que '!!le estaba.n imprimiendo. Jos_ honQs,";-, ,si 
rÍao Los que así hab1an, quítense la venda. yo 'entonces hubiera. sabido:. :estl circunstan
que tienen sobre los ojos y veráÍl que la.ae- cia, no la .hubiera dej.dopasarcin .. dver-
cionfs' de la. c~íiipañía, no hay. en Llglat~r,ra tida.:" _ • .,: ;", ~ 
quien las quiera á S18 cada una; < y. sepan Estos .on,oe60re •• loo que por pedir pan 

~ que' hs que ,quie:ren depr,imir ,_y _'matar __ de para. SU8 imprentas_ piden pan para- el. puo
hambre á los mexicanos, no_, somos, nosotros blo, como si Éste no_lo fuera á, tener de- una. 
sino ellos. ,A probarloo" ,Es ~un hecho· que, ma!,'era. positiv~ haeiéndose el camino por,el, 
como dependientes é_ ingenieros, _~no ,tienen gobie~o, por la,comp_añía. do Puebla.,_-ó por 
eoloca~o8 maa 'que ti .i~gl_esea, y que lós, únj~ c':13lquier:a .otra' quien, se. otorgue la _ 'CQ!l~ . _ 
en!! dos ó tres mexicanos ,en _~estinoli muy cesio~ ': ~-- :,:.;':~.:l ; ~"'¡ ~ ~,,-I;_ ':~:: <:~: . 1"'-
8ubalternos que tenian. loo Jan.aron álaco.· :;c'peroprescind.mos de esta. debilidades 
Jle .coando euAbril decl .. 6 el congre.o .. vi· ptopi.sde l. bumanidad.y vor •• mos la vis-< 
áabl •• 1 decreto. Entonce ... efior. los Uatn&; ta li lo que de nosotros •• per.el pueblo me-
rO~'-y-les dijeron_: vayá.n~ v4eso_ 0.1 congreso pa:. xicano~: :; _ ;:!. >;~·t ;;>" _ ~:. .;:J _~-:: ,~~: '-- ,., 

ra.q"e les dé tiabajo. "porque no.otros esta- "< Alguno. de lo. campeones de la emp ...... 
mos arrepentidos de habérs.elos dado,4..,,.dea. inglesa..dicen ;qu,! es inútil'que se diilc:ut&.~I 
úno de ellos que desemp.ñaba el de. tino , de di~tám.n d& l. minorí"," porque el qlle' .1I0s 
guarda-a1macen, les pidió qué le" "dieran al d.fendieroll •• el ultimatúm de. la c~mp ... 
menoi un8--certifi?a~i0!l c:uque ~o~star& qu~ nía. 
Ioconde,,".n á morirse de hambre"sin cul· Vergüenza y baldan sería para.1 congre
pa"algnna' suya: Se· la" dIeron. 'y esa certifica.- so, si 8e Jiejara hollar de ese modO' por una 
cion está oqur. y diee asr: (Leyó un.certi6· compañía de agiotist.as que! ~ont.b~llé entro 
cacion dada á untrahBjador" mencann que el número de 8US rurectore. á un tal 1>Ir. 
despidi6l,,·empre;;a, en. qUe ."onsta la buena Gibbs, ~u'yo"carácter, pued.con~r la cá-

, ~onduc~a_ de 'aquel).!, -, ._' ,~ ____ ... -" : ":" ~ ,'" ~-' mara por estas líneas escritas en un _ peri6-
" Este lnfeliz g.nab:.'doce .reales diarios; rue.,"de Inglaterra:.]:" < <" o;,,~,;¡ <1 

en Iugar8úY0l'usierOli un inglesiÍ quien l. ;: (Tr.dujo nna.tirade.Jln perió,iico ingle8", 
dan do.<pelÍos, yadom .. , le dierouun.aYI1, en que se dice que el tal Ur, G,bb ••• 1'0r 
d.nt ••.. ":.:" <. <._~ ... : .. :' .... '"" •. 0'" <,<", apropiar8e1:10,0()() en boU08 "'p.ciales, que 

Estos IÍon los prot.c.tores<del pueblo, me: p()!l~j .. Mr •. Ross. "constructor od.liJerroear~ 
xicaño;esto~ lós que l. Tienen· á dar " Ira- ril entre Utreras y O.una, en Espafia, Jo 
b .. jo.< '. <; ;'.' <;<;<~" <'<""" " .. "< . habi ... eusad"de, •• tafa./.Red .. cido. 4'pri
,Si oeupancomQpeonesy .eargodores< de oion,lIr. Ro •• proM !jueeran d. 8U pert.., 

tierra ánúestros corieiuda~.no., es porque nenci •• y fué conJenado Gib" •. á; pagarle 
nóencu.ntrímingt ..... y es tambien pOr; d.lios y p.rjuicio!; y concluy6 Iliciendo:) . 
que lo." pueuen mata. ti palos < como ha" be, <.Este "es "no deJos.ootabJeo que se noue
coó cOÍl unó Ultiriiamenté.« Apelo á } .. ve- comiendan; .. ~ es )Iba de. loe directores. de 
<racidatldelG •. "Gliayarría sobre .• st,,< hecho. la compañÍ& cuy" prohidad se ngs.ensalz&,< 

",Estos 80nJosqu • .le, !jen~n 4 ~.r<.1 p,u,,", ¡Qué mal~sienta" ese protectorado al uUi. 
blomexíeano rió pan~ sino palos y muerte:, matum d. una compafiía,en boca de ciuda
. . ¿Qué ingenieros ~eano8 han.tenido co" danos que, al tretaree ~e,~"naeionea;eur!)-
~'""_':"~'" -,,', ',_ >lo._.,-__ '",' _,,- - __ '" '-, ".' ". - ,- , ~ 
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pea., elevan como deben BUS gritos' eontra to)'Baranda~ l\Ien'diolea, RivBIi, Ar'agon, Alas, 
'odo pa.o que inicie México para reanudar Torrea, Zomera y' Pina, Andrade y Eorique 
sus relaciones1 ¡Cómo 'Be reirán lós ingle- Mejí3~ presenta.ron la. siguiente proposieion. 
ses .1 vemos tan humillados aDte UDOS que fué aprobada con dispe .. '" d. trámites: 
cuantosjudÍ08 de su.nacionl Creerán, se· ' .. El ministerio'de hacienda informa.rá. m~· 

-l1or, que nosotros adoramos al becerro de fiana, Bobre la situacion de la aduana maH· 
oro, y que áote él deponemos todu nu •• tro tiína de Ac.pulco, y cuales son los produc
orgollo oacional; , No, por Dio" no hay tos que de ésta han entrado .. l erario fed<t 
nigun mexicano en est1\. asamblea, que así ral._ '- '-' . 
proceda, y el congreso .abrá hacerlo" CODO- ',La primera comisioD de justicia- present6 
Cel así al mundo entero •. 1 - _. '; - dictámen consultando pase al gobierno, pa-
.. ~ -Es un hecho, señor, que en otras ~dmi- ra. que obre 8ugun la facultad 3" del artÍcu
nistracion .. , en otro! congresos, aiempre h. lo 1'1 de la ley de 23 de Febrero de 1861, 
triunfad., elinteres particular del nacional. la solicitud je Raf.el C.llas y otros presos, 
Butónces se decía que la. distiDt •• opinio- que pideD se les forme cau •• 6 Be l •• ponga 
nes políticas que cstaban representadas, eran en, libertad. ". ' 
las que .1 partido liberal no le pen:nitian 8a- Primera lectura. ' , 
Cat criunfantt8 "8U5.'· doetrinss. . Pero ho~, .: :La primer:¡, comision de .hacienda," ie8pe~
.sefior, no sucede asÍ, el congreso se compd- to de la proposíeion de los CC. ~lacin, Gon
ne únicamente de Jiberale8; en su seno 8e zalez Pa.ez, 'Alcalde, ~Iejía E., en que piden 
encurntr .. Jo mas florido de ellos, y no es po- que el tabaco de Altoton!\", E.tado de Ve· 
sible 'que por esta vez; se prefieran los inte- racroz"soIv pague de'aléabala en esta cin
r.8eS de un .. compa!lía , 10B del pueblo,' Si dad 10 cs. por libra, consuJta,que todo, ta.
... f .ucedier., señor, ¿qué 'porvenir ,DOS es- bacó pagne12! pg d. derec'>o ,de' porta.: 
pera' loa __ mexicanos?" Si Due.tros hom- go,' al precio que tenga en 1 .. plaza 1 .. clase 
brea mas ilustrados, mas a~aute8 y, mas, pa.- del que se' introduzca: ::, '}: " 
.triotas se> equjvoca~ .-que suce~erá., 'seilar, 'Primera lectura.-'. '~'" .",. , 
'en otros congresos en que no- conocerán es- : -La primera comisian _ de justicia, sobre la 
toa uotabilidw.s1 -" , ,- :- ,': ' peticionde unos piesos por infidencia, para 
, Tengo mucha esperanza, tengo fé 'en ',él que 8e aobresea en 80S eaus&&, consulta"que 
,congreso; y'B.i espero que aprobarli' en lo pase al gobierno par&,que resuelva segun 
_general él tlictámen que está. -11 discusion. sus' facultades.'- , . . , '. ~ 
: "El C,YA~EZ,presid'Dte.~¡;. le .. nla la Primera lectura.: _ " •• ' 
";sio~ e: e: c_ :-,"",:-" ' :-: ,: ," ,:.', ," Tuvcisegnrid. l.ctura y 8 •• elloI6 8~ 'd~ 

,,' - cuaion P"'" el primer diá' útil; 'el signiente 
,,} ;::.: :., ~~ ~; ·"'1 s': ~ ;~,:¡ -: :.. >:-' _~ die~ámen' ,'de' la ,'prjÓlera:~cotpisi'()n -de h!a~ 
, 1 '-:. ,'~ -',!:,' ~ ':1':;, ~:.. ciend3:-'~,~: _ ,_: . -', ,.,. ~ '",' :: 

SEsIONDin; DIA-20 DE óéTUBaÉ Da 1868. ,.Articuló único:, - En :vez 'del real 'por 
",L ," ~. . -~.; 'd bulto, que' conforme 'á la fraccion 1\l del ar
;,- ~, PresidenCia delu.'YMlez; ,-':' tíen]o 1q d. la"¡eyde- 29: de lhyo d.1868; 

""~ ;:-.; ::.2:',:: J ~ '"'.~, _. , -":', están autorizados á. eobra~ los·-ayuntamien.,;' 
A la una y veinte minutos- de la tarde 00- tus de los, pu~rt<¡"; CaD de,t;'no' los fundos 

¡n.nzó ~ lÍeeion; ~.llándo.&present.a ·114, municipale" ~ •. l'a autoriz"" cobrar, el .3f 
representMltes.'. ¡". . . '.',' o - por eiento'adJCIOnal de los derechos. de ,Jm
ce Leida y aprohw&'el sc!ad.l' dí. -19,.1 .. portacion qut' se cau,aren en los mi,mos 
8eeretarladi6 cuenta con los oficios .ignien~ puerto .. con destínóá,objetosd.- beoefieen-
te"" """" ,', _', ____ , CíA yutili,lad general.. --", ,-" ,:' 
<- ~el mÍnislerio- <ie gobern"'iou, a"",ando _ Tambien se ley6 por seguDda ns J se sé~ 
reelbo del proyecto 'de ley reglamen!ari. del 11.16 su' diseusion parO. el primer, di. útil, el 
a!t.: 10 de h, conatiiueion. ' '. ,"' -;' díetámeq áobre la 'peticion de ',!,arios ajentes. 
, A fua antecedentes. ': ",i, ":- ¡ : ,,' d. Degocio •• m título,'quel'j.!en)a -deroga' 

Del gobierno de MichOacan,' acompa!!aD- cion de h ley d. 11 d. Setíembre, 'Iq cul 
do UD decreto de ~aquella legislatura" por' el cor.anlta-'en contra la comision.'" . ,'r -!-_ ,_o/: . ,.t 

que impone por-una sola vé'l ~'una eonfribu.; ~Se cUó segunda. ,lectura al' siguÍente' dié .... 
.,iondireot.t , los h&bitantes del'- Ealado~ tilmen de' la aegnnd. comi.ion d. goberna-, 
.--:.,'.Alarchu'o.. ;'. ~''-:L ",' cian:" " _ --' ," ",'. ~:'-, -, .0,' 

_<Loa CC; CouMs de I",Torr .. :Fri~ y So- , , .EicíteseaFgobierna parlÍ.'que¡nande 
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abr;~ en toda la repiíhlié,,'un~suserición,,' pdsado, tecM d,l" concesiol! Mehlt d, la 
'favord.los' '1 ue, 'porf,"mecuenei. d • .- los éOlllpallú. Jel ferrocarril, has!afin de juniD 

. ter~emoto3, de Agosto pr6x.¡mo pasadQ" qué- último, en que rigiO' el -J"resupnesto pro vi· . 
aaron en la' indigenéia"en l~s repúblic8~ 4el sbnal, ha recibido la empresa' varias eanti,; 
Per6 'Y de Chile,.' ' .. , , ' ' dad.s pertenecientes .1'15 pg do 'ferrOéllr" 

,Se diselltir~el primer di. 6til.' , , " ril, en cambio de la. que debe dar al gobíer-. 
Se ley6 por 8~gand&'vez"e] sigu'iento'die- nO' bs'a.ccioñes equivalentes, 'íegun 10'- em ... 

támen de l. primera comi,ion de haC:enJ.: pulaJo en .lart. 40 Je ¡a"referiJa 'eo1l4.! 
.Se autoriza al ejecutivo para que de 'la sion. y 'por -es'to el ciudadano presidente dé 

snma eoneeJ.jda' al establecimíento de eolo4 la. rep6blica se ha servido acor11llr se 'prfCe'. 
bia3 militares, y' entretanto estas se plan- da d recojer de la empresa 'del feTT(JCarril 
tean, destine la que 'fuere necesaria 'á "la pro-:. las accio'1ies ptrtintciente~ al erano Meio' 
·teccion de los Estados :en que Jas mismás ctr nal,' y 'concluye' 'previniéndome- que 'entere 
Jonias deben establ.eeerse.» ~, , '_1 én eS3 teso.rería. las aeeiones - conespondie'n~ 

,A moción del c. Riosy Valles ~"'tom6 te. al monto 'de 'la. soma. percibid •• por di
inmediatamente, en consideracion, y.'como 'riho' 15 pg . H, . ,'.: ,- , " _no < ," 1 1_', - j 

adicion al proyecto d. ,'t>y'devuelto y. por Despoes depublioadoel deéret" d& "on
el gobierno, 'sobre auxilio! á' IOsE,taJos cesioo de 21 ,de 'Noviembre 'últimó, el 'gó" 
fronterizo,s párs'la guerra d( 109 llárbaros', bierno' 8U{iremO 'se ¡sirvió 'no~brar :al O. 
:miéntras ~e establecen las cólonias}n'illtare8; Jua.n- A~ -Zambrano, para. que examinara las 
'Se declar6 con ltigar á' 'votar en' votaeion éuen'fBs:que la. eompafiía empresa.ria debia 
·econ6miea, y 'en seguida ee'-aprob6 en vota.'· presentarle, 'de 1as eomas,que habia percibí-
1:ion nominal por'lI.), votos cont .... Z. do desde 1865;,tantoá'euenta d. ¡os 8 mi
: A. mocion del 'C. Goxiola hiCi"ronla'pro- Uones y réditos dela subveneion decretad,. 

,lest. de léy,lo. ce. Mejía E.; Soto, Robles con anterioridad, como 'por loeórrespondíen~ 
pil, Alas, Doria, Hidalgo Y Escobar Juan, 100115 pgdeferrocarril.'" ' ,',o 

que RO b babian pr •• tadosl"cpmeilzar :Ias ,E,as enenlas sep .. oron al C. Zambrano 
'""si';nes.·" , -' " , .. ''',',' " desde .1'22 do Enero de e.t~ año"deellas 
- , En segUid" •• puso á'Ybtacioriél prOyec· re,olta que la. companía percibi6 por dicho 
:tode ley sobr.' anxilios á 108 Estados' fron- 15 pg la suma de $811,233 02 ca. i>ntes 
,'terizos para la gúerrácontrat;]o9 bárbílfo •• del regreso á esta capital del gobiern<> ná· 
, El arto 19 se aprobó por 116 Yotos;' , cion.I, miéntras 'que tetii. entregados por 
"El 29 por 118, Y .• ' • ' acciones $1.009,352 240 •• ;'remltandO UIl 

El' 39 por 120; ,,' ",' :"', balance en acciones li favór de la companía. 
',"El C. MISISTilODgírA<:IEND.l. intorm6 de $198,119 18. " , ' , " 
-sobre -el acuerdo del congreso, respecto EjoS certificados u-e acciones ·deb'en obrár 
d. los $6,000 que "en la b.lanza""delmés en ésa tesoreria general, 6 en alguna de la. 

,'pr6ximó,pasado aparecen dados por l. teso- {)lIeina. del sopremo gobierno.:. ,.' ." ' 
~eria, , 1&.mpre~. ~:I ferrocarril ~~ lIIéxi·. D.,de l. promulgacion del ,decretod. 21 

.,:co a Veracruz. DJJ'} que'eS'3 Suma. ,Se dl6 de NOYlembre expre5ado basta hoy, no ,ha. 
.. "P0r6rden del mÍt,i8~erio de'fQ'm'entó yo, ¿'neo- sido entregada" la emp'resI\ por las 3~nanas 
,fa Je la subvelleiousellalád.1Í 'aquella obra mantim .. á eoent. del 15 pg, mas '1"" la 
en el presup.esto provi,Ionot,y leyó 1 .. ea- ... in" a. $83,800 08, segun ap,,~Ce del eo-
municaeiones -respectiTas.' ," ' ~. '. tado resp~ctiYO que con fecha. 28- de _ Julio 
, '-~I C. I>EjA y _ RÁlli8.E'Z' . ~O' le' ·párecie. último, tuve el h~nor de enviar al _ mintste· 

_-~ron blistantes esas ,explic&'c¡'-.nes.' y Jey6 'pa- Tio d~ fomento. -'.En tVJZ, pues; de ',er aeii'
'~_r& instruccio,n' del congr~so :~& 8ig~iente _ ca- dora la compañf4 que represento, (le. algtí. 
·pia. de Una eomuuieaciou:,~ (.' _ :', , nos- eertifieados 'de Ilecionces .. ei-izcreedor-iJ pór '.L. tesorerío al ministerio déháciend •. c:... la eantiJád d"$IH,1l19'12:Creo opói
,El agente prinéipal dela eomp¡,ñf " delCér- tono llamar l. respetable .. tencion de vd"'á 
'TOcarril de Veroeniz"con Yeeh .. 2t del pre, lo qoe se hall" dÍspuesto'oD'el 'ar!.' '41" del 
,'sente,. me t!ice lo que'signe:' --'., '_ ;' ,'~ . "~o decretó 'de' 19-de Diciembre dé 1~61/-expe-

, < .H. ~ecibido laórden do la' te~!e\·ía.: ge, dido pore¡ ministerio de bcienJa, sobre q1le 
, 'neral, de 12 deeote' ni .. , 'en qile,sesirye mIentras mga1l 'de Una re. ;, la emptesa 
, -tra8eribirme la comonieacion- del_ nliniste~o del ferroeUriI Itltt acciones que ha de'poner 

de Comento dÚ'ijid ... 1 ole hacienda, e,xpreo.n, en venta, deberá sustituirlas en '""ttifieados 
'do 'loe deode el:21 de Nwíem'6r§'prózimo' doJ ro agente pririeipBl ~11i repúblieamexi-
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can., imponiéndole 1 .. obligocioná lo •• dm~ nunciarém08.1. última palabra 'en .st. inei-· 
Jliistradores de las adua.na.s, de remitir esoa dente, en,inspiraOlpiI! 4~ otro m6vil_que. en el 
eer.lificado. á l. t.eaorcrls general, dondQ de- interes .agrado de la república •. Yo me pro- . 
berAn 8e.r ~~Jnbiaaa8 por &rciones. Con mo- 'pongo ,DO turbar e8U~ calma de buen eg1iero>' 
tivo del eX~Ulen " que, ha sido sujetada eQ _en· las de1iber8cioii~B, ni siquiera con. fStiruU· . 
el_ congr,eso nacional la e,oncesion de NoYiem~ la.r en_los miembros del congreso .1& p8sioñ ~ 
bre de 1867, no ha podido la empre •• reci, del. bien d. l.verd.d •.. Seria por dema ••••. 
bir. en.l\Iéxieo las. acciones de que Ilabl~ esa el!tÍmulQ sobre ~orazone8-que har" dado tan'"'>¡ 
d,ecreto~,' como. la. recibird terminado, que tos testimonios de 8,usceptíbilidad patri6tica. 
lea felizmf1!le · •• te negocio.por el cuerpo le- No h.bloré .yo, airo lo. documento.. Me 
9i8lativP~. _ ::, , :-" ' ,- ,,' ,,' propongo 1itW_t~rme en esta discusion,á, ser. : 

. En virtud de'!a demo.tracion que dejo be- por decir.lo .sí, el rel.tor de lB cámara, y á 
cha,_la empresa. está. en 111 persuasion de que cqndePlar. en, forlPa. de resúmen, las páginas 
no ,el, «.leudara. del"s' ac;ejones que se le C;Q'; ma.s' importantes del expcndien~e relat)vo á es .. 
bran,-lI .que no deberá., tntTega~ nuevos cer- tQ negociQ., La comisioQ no n-ecesi.te. ilustrllol! 
tificados de I'cciones sino ha.staoque e~téo,~. ni,dirig.Ir el criterioperepic.az de la. ~samb:ea._' 
gados:. los ,que el erA-rio D~eional _tiene ~ci- Su prineipat miaion e_s,estudiar y traer _al 8~ ~ 
bidoapor I"suma, <le $11-1,319.12 .... ,;:, .no del cnerp" legislativo loa d.to. capitale~,. 
" Tengo el horior -de, dejar, oootestad" -con del negocio, qu~ diseminados sin 6rden ¡,j m~- , 

10' que he expueito, l&:ateDt& cO!Dunic&cion todo en muy "Volum.nosos expendientes" no, 
de vd. -JI qne me he referido ",1 principio, ,y. podrian recojers. y consultarse por c~da uno . 

. . protesto á vd.' ete •• "c' '.' ;.... ','.. deJ"" dlput.,¡o., . " 
-El e: Mh<ISTRO DE 'HACnNnA" eres"que .. E.t ... ~uest,on, po~; oJr .. ralte, .s ds t.l na, 
te p - . R . h b'd l ' turaleza, que l. dechlenJo. hechos y 10 8 da- . 

e 1'.' _'denl~'Y "~dmldrezl a_cam 180 ,0 Il--natu
t

-- to..~·~icritos,'pJJ,et¡t~s-sin adu'lt~raciotl8nteei; 
ra eza. e aeuer o e congreso9 ' pues es e '-b l' di' .\ . N . 

. f . . 1 á l" t"d d <>600&H tn UDS • .enWo comun.. o es m.ue8t~r 
~6 re ter.la 80, o _ _~ .par! :Ji e.;,'. " a- mae'que hojear,un poco estos doc'uule~tos, pá-- , 
c~ n; &!á, 1~e.,D:0. ne.ne· pt~Te?l ~<·p.a~& ns., ia e~pap~rs8'en la_'convi~cion mas profund~'-'. 
Pbon er

di 
: nue~.tnterp~ ~CI~U, ~ 81:"; .d •. qu. la concesiol> del ferrócarril de. Vera •. 

'darN~o, .' e bqueh' et,pu1esS -"d De~r~. °b· l cru~,no puede 'I.~~dar ,o!)r. el pié 'y¡,que la . 
e OTlem re 8S a e . e - lClem re, el' b I ' d' 1" .. - ,. 1 b' < -.; f:' lt d - , d d d' . -~ f>Ja a. a. mayorla e a comlS10D, BID que a. 

goá llCrnote~:. acu. da leoS Y
d 

PDu . o, ,r
b 

lUhero repúbliCJl ve. comprometida una. gran ~um~ 
. 'a compallls; que e e IClero re as- d ~' , -. l'" lE" 
t '1' "'" L M .... d' t6 l • su. lnte.re •• s maten. es v mora e •• , Ot05. a e ';:;0- ue arzo en que se eere e ·pre--. - _,J.', - - , • 

• . .- '1 - , . , t . -. ) , -, ex:pedientea son como esas tIerra! que encu-
8btlPues\? pr

l
oV1

d
slOna , a¡unqduen? etnI~ e g,o- bren f6,iles antidiluvianos:'basta rascar un, 

terno 13CU ta es omn mo 3S en- OuOS - Os ,-' - . , ',' _. "1' , -- , 
'd h 'h'l 't' . b' d' pocOepl'ra. encontrar m(}nstrnooH .deB que eB. 'ramos" e ee o as avoen aeten a,ypu- -' , - ---d' ·b·~· 1- '. "-' al' 

d . "h b d d d' '. 'á" l n' pan\ao, par. ..cu nr ", pnvl"'glO y mo" 
, o aun ~ er a. o ;~ero • ~ •• lc~~';s,~; no~lio. esos' aos- monstruos de la época ante ... , 
~;~ por e f:e:;pu~.s ~ :rovI~lona e e rior,á,la cori~tihici911, y que bajo ella no pue- . 
, ~n:~ se, ~ ~ una 8; ven~lO_~ q~~ ~Ol 8e "den 'ter¡er vjd~~rev~lind98e en: t'oda...la:plen¡" 

: ~~ o' , ~r e~:~nc_:;~ y e~~n n. e ~ h~nat ~e todO de~· S~8 é8fu€'r~o9 á evitar la. _eoncurren~ 
-'o. ¡~r~~-- ROS 1J:1,9 .~l 'p~os.~_e, ,qn~- 8e:

d 
a -. fa- da 'y lti ~ccion- de8e~ba.razada- de l~-- indu&., 

~;a ~~ .. __ '. ~p~te q~ ;tú. VInO ~ pre:ve~1 _ °1 ,'para tri~.libr~; ,bist'll yoitear. un~s -'págrnas de es-,-; 
;, a nU?IV,1l ~n:erpe, clfion; per qlu~d8lt e .~o~- tos cua,ie~1'!~s; qq;e (.ompren.den la hiat{,.ria 
gresQ o qUiere, ma ana- con os a. os -nece- dI' d 'd' "1 d . ", . . f ..... , b .. 1'-' .. "- .' .' . e a .CODceSlOn es e .. , par.", ver y. e sar OS;- JU úr~ara. 80 re' e m:' '.' ., -', . b- -- ," - • - • 
..' '. '." .... '.,.," .... ul\Qeu lo .p~ •• do loa pel'grod y la •. compll-·o 
',' ~t,<;1. }3.A.~J):\ .l:, ,Be~re~,arl? .. -~o.?h- cacioues ,que, prepara, pu~ el porve~_ljr; basta

o_,nJ~ 1~ ~SCU~l.~~. del_dic~,ámen d~. ~:' '_.~mQ- nna. Jijer& ojeada.. _sobre: estos documentos. 
na de. l~ coml~~n,_especlal del ferroca.rril ~e "arA_ ver _~n acciOD ,ToB protestos las evaei·· , 

. México a Veracrú,' , ,., . < •. , '. l'" ;.;..... l' . 
,- _" :--' ._, "".:"":'::. "-ji' ,-;,,_ i fas,-~8,subterluglo8 __ COn,;¡Ue_a. CO!JceSlQD,' 
El C_ ZAltAco.llA.-LJa trámite. que han t.1 com'Qr~ pretende 1" .. oompañ¡" inglesa,,' 

pre<edi~ á la presente d¡.,tl81on,.I"s. leetu- la'habilita 'para alargar indo/iuid.mentel. 
~ n.&_ del VQto,' q,ue ella Be, J;efiere; los, interYB!o ()bra d~1 ferroc~r,rilt p&r~ el'Q.dir-' 5U8 ,compro
;Jos.rfglamentarios, están prodllCiell.do p.QrJo m¡~s~: y .. p.ar~ apro-vechllrse mientras ~ant(): 
.lDenoa ..la ventaja d. que •• er.oo.lo •.•• piri- <J. lod ... lo. prodigalidades, U? 'todas l ••. 
: tUI.y apaciguadas la8.temputadea que. con. tn.nquiciaa cotLqu~ se le ha ido' col~and() . 
, moti~roD.hllce PQcJ)s t\i"'lá,1a. ~llle .. Wp- prógr .. iVameD\~ en .!euroo_ d. este negocio •.. . . " ~.-"'._' . ,_.,~ - . '. - _. .' . ' 
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Yo comprendl, desde que .e promulgó 1 •• 110. constituyen el mejor procelO de' aque-' 
cODees ion d. 5 do Abril d. 1861, que babia lIa conce~n. 
en ella mdchas ináthertenciM, muebas ilTe~ En ellos se nota, entre otras coéas, que 
g1Ilaridades, y sobre todo, mueho8 peligros 108 antecedentes inmediatos en coya virtud 
pa .. la repúbliea; pero el e,tudio del e"p" rué otorg.da, no han dejado la menor hu&
dfente, ha venido á. rev~lármelo8 en toda. 8U Ha; que no hubo siquiera un acuno motin.
magnitud. Estoy s.guro de que nadie qu. do por porte de la compañía,' puliendo que, 
8e acerque con I.na intencioD leal, á. haGer el 8e le eximiese de la caducidad y que so me
estudio de 108 documentos que 8e han pas&~ jorase, como ba sucedido, !!ID petieioD.' Los 
do á la. eomillion ael ferrocarril, podrá opiw motivos de la ley no 8& encuentra.n eonsig" 
Dar en el sentido de que subsista la conee· nados aquÍ; no bay un 8010 memorandum de 
sion, COD solo 188 irrisorias alteraciones que las conferencia.s celebradas entre el ministe .. 
la empresa que l. posee ha pres.ntado. Aquí rio d. fomenlo y los agente. de la compa
se Té, senores, 1 .. huella de la impotencia en ñía.. Este enorme expediente se dj.ide en 
que IOil a.rtÍculos de esa concesion· dejan 81 cuatro épocas: de la. concesion de 857.,..la de 
gobierno, no ya para. hacer efeetiva. -sino la reforma de861, ladelaconceaionimperial· 
aun p.ra .veriguar· las responsabilidades de y la del decreto de 21 d. No,iembre. El últi-· 
la compaflía.~ Aquí se ven pulu!ar)aa eva· mo períod() eata_representado solo por unas ' 
sivas y las defensas de que pueden valerse cuantas páginas, que comprende.. el proyecto 
los concesioDarios, para relajar BUS .obliga· del decreto y la aceptacion por el agentd' eh 
cioncs sin salir de los términos del decreto; la empresa.. En contraposicion,- toJa esta 

. aquí .6 vé la dificultad d. evitar el contra· gran balumba de documentos, todos loo in-. 
bando y 6lroS abuscs á que dan lugar las cidentes acontecidos desde l. coneesion pri
exenciones de la empresa; aquí pe ,é -la im· mitiva, todas las larg:t.8 pláticas de 10·s con- , 
poeibilidad de Hev&r una éuenta que pre8en· ce!ionat:'ios con el gobierno usurpador, cuyos ~ 
te jamas resultados completos, de lo que 108 memoranda.ms Y. comunicaeiones entraD por < 

empresarios perciban por la eubvencion re· mucho en este volúmen. están siendo un tes
presentada. en papel; aquí S6 vé c6mo el im- timonio elocuente de que la concesion no de- , 
porte de ella corre, por decirlo 88Í, en un be revalidarse en los términos en que so pre .. 
cauee lleno" de filtraciones, "1 cómo se va. tende arrancámosla", de que Le empresa no 
quedan~o ea el bolsillo de los concesionarioS, solo puede consentit,.sino qU& ha eonsenti.do 
Bin ir á fecundar la gran mejora. que les sir- con aplauso y. con protestas de gratitud, en .-

. ve de pretexto; aquí se vé, por-fin, c6,mo se condiciones mucho menos" gravosa •. qu~ ~as_', 
hace ilusoria hasta esa garantía m:lterial de que hoy quiere i~poner , la. nacion. " 
qu. se blasona tanto, y ea .1 valor d. las Esta gran mejor .. marcará en lo venidero 
obras ya construid.s, con la libre f.c~ltad la era de la p'z y de, la. pro.peridad DaCi ... 
que 108 empresarios tienen para crear: ebli- nal, y- el congreso que la ponga sobre cimien .. 
gaeiones hipotéearias, en que se eetrellarian t08 (l61idos, aun .cuando no hiciese otra C083, 

]8S gestiones del gobierno, cuando .quidieseha- será bendecid!) por nuestros p6steros. Pero 
cel valer 8US derechos por las- snmas que le por la misma solemnidad del acto q,oe nos 
hayan dado para la construccion del ferro~ ocupa, debemos proceder en él. con especial 
carrit Estoy seguro de que Jos mismos ad- miramiento. El arquiteeto-que levanta una 
venariosdel voto particular que ee_está ~ia- casa Ó una granja .. no se esmera lo mismo que 
entiendo, y'que han cOllfesa'i,J con ingenui. el r¡ueerije un monumento destinado á la con- , 
da.d que no conocen el porvenir lii los ante 'templacion .teloSl8jglos~ Laconc~iondel fer
cedentes escritos de este negocio, retrocede· ro carril " Verae~uz será la. gloria 6 el proceso 
rian perpltjos si .e tomaran el trabajo de es· de 108 legisladores de 68, stgun que 'dé testi
tudiar con detencion estos e_xpedlentes. Di- mODio de nuestra previ:!lion y cultura, 6 de 
rá mas aún: estoy cierto de que la. mayoría nuestro' desapercibimiento é inexperienciA..
de la comision no hubitra. formulado el dic- Ponga.mos, pUefI, en este asunto todos nnea
támen que desechamos e119 del corriente, tras sentidos; aobrepongámonos 4. tod8l!1 las 
si 1& premura con que~ déspach6 el negocio (''''Onsideraeiont8 secundarias y de actualidad. 
l. hubiera permitido leer, por lo. meno., el El porvenir es lo que debe servir de punto de 
expediente de la materia. ¡Oh, sefloresf Si mira. en 108- grandes negocio! p:ua no ex· 
al fin se reval:dara el decrelo de Noviembre traviaflle. Ocupamos la cima del poder pú- • 
sin las modificaciones que hemos propuesto, blico, J desde los pantos ehvado8 siempre se 
Beria necesario quemar e.tos par-e1es, porque ,é lejos. V éam9& por encima de la comp'" 
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n!:. inglesa, del gubierno,: MtlOl!Gtroll ·mi"· <!e ."bsidioS:c.torce milloTÍe;, ,in r.¡ribucion: 
mas, y fijémonos en la poBteridad que vaá alguno, y cineo millones de pesos que el go, 
ser, nue!tró juez~:' -':"-, -. -, - bierno m:fÍene en acdones, recibiéndolas 4 

:A mí ee me ha Ihunado-pretensio8o; talum-' la:par etzando' corren al 18 por ciento; y re~ . 
niador, agente de intereses privados: Mi per; nuneiáhdo -á 'toda ntiJií}ad por 'ellas miehtrJl,8 
l!IonalMbd saldrá qui%4. de-esta. cuestion, 1Ie-- thire "la. "constrnceion- "del camino. Poe8 hé' 
nac de cicatrices que llevaré con -orgúl to, por- aqui lo :qué se_ dice sobre -este punto en el ar'~. ",' 
que Bon' de una eampafia 'glorio8a~ pero' de tíeúlo á, que me refiero! ~ ¡'. . '_ " . 

este hombre zaherido y vituperado, .aldrá "El gubierno conee,le Inaeomp.nia' bna: ' 
siempre una VOE, 'como la. ptoCesion de lB fé subvencion de catorce milloneB de J~e80§, pa.- ,
cristiana sa.lia de bUe3' de lo~ apóstoles tlipi- gaderos en 25 años;',' en t'lTl16iQ de' esta su: 
dados y_ perseguidos,,-tome; i&proCecía (le un- ma,'la compai7:i4 da 'al' Estád()t en accione8~ 
peligro próximo, -Ra}j~ de boca: de a.quel hU· catorce millo·n~8. La-operae}on it~ es mala, 
gur 8zota,to y,~pro8crito' de Jerusalein.'--' Yo p()rque'dt'be'presumirse que aqoi, ep'mo 'en 
clamaré sin. cesat'que ~sa. coneesion eaerifiea; todas 'partes, la8 Jice,iones tlumentar'n de va·, 
el p-orvenir"de-')á réPúblic8; que Tota.r por Jor; 'y- que tlia vendrá. en: que 'este' adelanto 
eUa ea transijir:sobte- el honor -., 'eobre ''f't ae dinero que lUlcc 'el' gobierno, se' cOIIsiJere 
destino de México; y "pero 'q,je, tí ,foerza co",o cánliJad excedente' eTÍ su favor. El 
de clamar &si, me haré oír; de Jos 'hombres W'bieTno· debe'entregl\r 4. 10.-- cnmpsfiía .. '.::. 
d. buenaeoncieneia.: ":, ., ." $560,000.1 afio, y ella 'cO'nt/ inlereBdi, l., 

Nadie p ... ¡. increpar'¡i los tlutor •• de ese por dento ti el 15 por ciento de Jere'M' d., 
voto, de que han -"ido-:exigentes'"en" dttna.,¡ jmái!árril. r~embo18ará al primero en cada; 
sía con la empr ... adel caminode hierro: bien año lÍno. $too,OOO, lo que no es maS que 
al oontrario, pssamos hasta.' Bobre prodigali.. tina: si,mple snm~' que todo- el: mundo pne~6 
dades 'y absurdo! !que -repugnan '0.1- . buen- ' baeer~_ . Nó-. queda; pues, de' la Bubvention 
sentido, &obre l~ propiedad: perpétu8," I!!obre real _que 8~ ha-g1\ e~ cadl:l ailó á 1 .. ' comp-s;. , 
nna subvencjon-de-Teintitantos millones, para ftÍa,- malli que la;-' cantidad 'de $80,000, por. 
una- obra. que -esti' presup'uestada 'en. cator-" la Cllal : la "compaaÍa se cómpromete- á tras:. 
ce. N(}.regateant08lo8 sacrifieios peéuniaríO!; portar 'el cortto grlitis" y- á efectuar todos 
nuestra résÍ8ten<Ji& se refiere' punto~ de-flig- los trasportes -de trupas y' de material que, 
nidad y de segurid&tl para 19 fotOTO.·' Qlle~ pertenecen' a.l gobíerno, con una.' rebl1ja 00 
remos que nn"eActra. aeeion: en:;este n-t'gtJcio, 50 pg' s()brd ras tatifas nacionales .. ", . 
corresponda al Cár~cter'd¡', nu'stni historia. . Ni l"s portero. de la cám,ra con 0010 h ... 
contemporánea:::y á tOlIos: los'sucesos recien·. ber -ojdcrde'sd.e la 'puerta' nuestrás . discusio· . 
tes. mlya grandeza épica ootIíenzar4 '';c,6m< nes, 'serian_ capaces de aeeritar C"laedade'á. tan. 
prenderse así qoe -paae 'algon. titinpó; que enormes; _' _' " .", > " : .' " " 

no se diga: que a~Ílas le',~ntaoos al aptigeo '1 As1 es ~mo íe impugna- nuestro vota par..
de la glorio. 1(j'8&Qri6eam~ con las garjntia~ dC1í'18~, Jn!enúin'do retribudones r8r_~ el go~ 
del porvenir naeional á 'unos 'especula.dores bi~rn') Y"téJ:j~o. imagina~í(¡s, y supoDlendG~ 
extñnjeros., ~~", t:.", 1-." ; o,: - D ~. fiue- í'~J'uidmpues~,! deferroearrile8 cuyo. 

Lasqne ap"y.n'4-1. eomi>a¡¡r.de·L6~dre. "r.,lnctó debe rehajarse, d. ¡. 8ubvencion, 
en la. preil83, .menguan por'maHeia 6porig:! Todos estos de8~tini!,S d"rian ri a.!i no r"ve~ 
nOTanci:\ 1~ generósidad, I&' magnificencia' eOrf laran que lós al.3o(108 del espíritu E's~cula~or 
que la nat-ic.n f!uov'eneioiHJ"~ la'empTe@&'de} en este negneio, I!on la ignorancia y h lig.e- . 
ferroC&l'rit l-fueh08 minutos de estúpefáecion reta, i 'píe en esta alian%a. Be Cunda. la se: 
he pa.ado lorenoollo párrafo que publicó ha: gurid ... l del triunfo:" , ' ," ,. , _. 
ce pocg:~ dis8 el TrlJit á' Union/ y _que' tÍo -- La: cu~tion que e8t.a·~o8 dlseutiendo~ ellt' 
sé .có!,,? ha 'reproducido' sin re~titicarlo·. el 'ya jútgada y' votada directamente p:>r la 
plano. d~l goblerno~ Ese pbrnfo'revela- la cámara." > Cuando se tliscu\16-:el dietlÍweD: 
19noranCl& ma.s-~n~,'6Is peor~fé en la d~ren'- .. qtxc declaraba BuñciE;ntfS para, re"vatidar ~& 
.ea de.~a ~mpañla mglesa; 1 ai es lo segundo, coneedion- de 27 'l1e Novicmbr'p, hs propues .. , 
el pellodl8ta frnnee~ 'supone' que loa rtpre~ t'aEl dé ref~ma hechas por la eorup~iH" eon~ 
s~nta.nte9 de' la.'nacwn, á qUlenes se 'dirljén- c~jonari8.; el congrt"!o' vot6 indirectamente-, 
SUs argumentós,-nÓ han leído !'il'}uíera la con': 1:1 próposieiun ·contradictoria. que es la. qU& 
ceaion' 8obreque-van' á tMar. ~ '," ahora Eíe halla. á .li:!!cusion •• Ese Toto tuvo, 

Sabe bien el ~f1greso que conforme 4 ella, por motivo el anál1sis fLue de 1118, exprfSa~ '~.4 
l. emprOl!& ~el ferroearril recibe das éspeeiea mprepue8ta. se hizo.n'el dcbate, y la dé:" 

TOMO m.-4! 
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mostracion becha por v:arios diputhdoe- d~ dos en el negoció. En euma, la. cámara. e:e 
que las refurml19 propuestas 80n insiglJifican- penetró de, la necesilllld de las _ modific~cio
tes y casi nominale!!, y de que en ciertos pun- nes que nuestro voto particula.r consulta, y 
t08 mejoraD la ~ndjcion de Ja emlJres& en 8e reducen á. 108 puntos qlle acabo de tocar .. 
vez de traer ventajas á la nacion.. Se de- Parece~ pues, qu.e u~beria bastarnos .recor~ 
uwstr6·á la cámara que la. compañía. ingle- da.r ~l congreso- su sentir, manifeatado y~ 
&a rr.nunei/)ba. de palDobra al· privilt>gi"-I~ pilra por dos veces,. en estas cuestiones,. y pTe .. 
hacerlo e~ectivo con la Ulas eficaz. ue las 'ga- gun'arle si ha oiJo en,boc~ de- los defenao
rantía~,: que se reservbha. la inadmisihle pre- res de la eoncesion; algo que· quite al prh 
feri'llcia en todos 108 nlmales -.afluentes . al vilegio BU carácter, odil'81> Y anticonstitueio~ 
ferrocarrif; Gue la modificaeion en. las t'ui- halj- que quite á ,la. pr~ferencia en 108 rama. ... 
f~s es irrisoria, por~ue no -se r~fi~re á los _~r; ¡les 8U incumpati~ílidad con . la. .h?crtad, de 
tleulos en que ,.conSls~e el ~oVlmlento -prm- ernpresaj·que qUite ,al ptl-pel.eepeC181 BU ca .. 
cipal tiel camino., "y- . porquo ofrece- reb'ajus rácter humillante y trastornador.,- 1 que qu.i~ 
que el comereiv ditlfruta. ya en' los _treries de te á ]asactua.Jes tarifag, la. trascéndencía Iui,,:
retornD que llevan eCeoctos naciona.les á ,la- nO&a que_ eomien-za'l Ja. á $ener para la. agr,j.. 
c(Jst&.; que la forma en el pago ue la. subven- cultura 1 .el' eOlDercio. : Si Da.da .se h~ dich() 
cioD permanece la. misma,., con la diferencia sobre ~:!t{)t1 puntoElj _si Jos patronQs, de la. com-
solo do- disminuirse la. cuota de la aSlgnarion pañÍa concesiona.ria, se encierran en l08 Ju-
en 108 derechos, '1 de limitarse 1:\ subren- gares comunes de_que conviene q~e el ca.· 
cian del fondo especia.l al pinzo de la- -con~ mino de hierro _se termine pronto;,,. en 38e

elusion"piazo.que Fin, -embargO. los com~e';' verar, lo que rebatiré despues, que la. em
eionarios, pued~n amplia.r á BU gusto, con los presa inglesa_ ea la única que puede_hacerlo,. 
'mi} r~curso8 que para ello les dejaR las otras ¿qué u:&on hahrá_para. que la cáma:fa vota;
cláusulas Je la_ toncesion •. Para. remoVtr ee boyen. distinta: sentido ,,-que el, 28 de 
todo duda sobre 1" poca importancia d. es- Abril y el 19.deLcorriente? .Par .. poner, 
tas r.oncesiones,. ha: venido por '_ el paq aete sin embargo,-, términQ á ,las _ va_cilaciones que-; 
últim.o la manifestacion hecha por'--el presi~ los amigos de la compañía inglesa" pueden 
deRte 'de la direccion á los- accionistas,. en la haber produ~i4o en alguoos espíritus impre-¡ 
junt:l-que celebraron en L6ndres el ~ 25- de sionables, J5e me pnmitirá.¡·,ailadir. ,a.lgunas
Agosto. Ré aquí 'eom() aprecisu IOil mis- obsen~ioueliJ., áJali (\ue ya. -varias ve~es;..he 
mos concesionarios BUS: propuestas de -.l'efor-. bec-ho sobre estos mismos puntos.· }Ie re-: 
ma: o " • _'; , ~ ;.,' ít'ritéoá. los eulminánt~s. que 80:0 0 el. priTi1~ 

.LBs modificaciones " la.- eon'cesion ~que gio, J la·prefdrencia para. lus raglale8,-~1 fon-; 
•• tán discutiéndose .ntreel gobierno· y l. Meopecial representado. en papel, y las ga--¡ 
compañía, no afectan ni al monto de la 808- raotÍas necesarias para.Jos a-ccionistas.·, <~~ <'.'1 

cric ion úel gobierno por el: 15 pg de los ' .. Enma\eri .. de privilegio ,. de· monopolio" 
derechos de importacion, 01li.á.l:s.-subvencio8. lei qU&_hem9S protesta\lo¡J por. nne.stro ho~o:r,-, 
de $560,000 'a.nuales, ni. al ,lerecho _ perpé..; goardst y; ha.ce~ guarda," la.~on8tituci,Qn de 
too á la poses1on y propiedad que' I~ 'o com.':' la _república., ,DO debemos pedir ,Qtro: argu-,' 
patlía. ha ad'luinJo ya en el, país. Se_ re-. mento qne la rrohibicion conatitucionalre-lp<-:
fieren solo á. las tanfas..y .á 'puntos -de admi: tiva, á. loa mon,opolio8 le' los- p'rivilf'gio9o ,: Ptt-; 
nistracion loeai.. _ '. ro es fuerza descender .hasta,la. raíz p.e: esé-; 

La, cám3.ra, quedó convencida: tambien, en_ principio, es._(uet,za· fijarnos_ en la8 evnse-, 
la tliscusioñ-que terminó el'dia. 19, de ,qUE!'. eur-ncis,s qU8:.acanea so--vif>laeion,.para-afÍr-: 
'era- inil;~pensa.ble añadir á_ las, modificacio· . marfluS IDU en el propósito de- fiol}tenerlo. 
Des propuestfte,-Jas siguientes: que se bor- . JtebJljaria. mucho la importancia benéfica 
rase de la concesioQ.to.la, buella de prívite-· de la mejora' ftUe tratamos "de"-p!-ant~8r, si.:, 
gio,., la preferencia, para .construccicn :de I viniese á.8t'f_una,d(t ea:j,a < planta.s, exóti~a& 
rl1males; que se sIlprimietle el papel especial, que se cultivan-aiala,las_ ,_ que ,se conservan; 
creado para calmar la. desconfianu,coD que por medio de :un ~uHivo cost.oso., y -á f'xílen-,: 
)os>conce::li(}llarios ven al gljbiernQ de la rl'- saos.de graneles sacrificilJs y de fruto!! _ mas. 
pública; qué se hiciese una. reduce ion péria, útiles y abundantes. - _ El camino· d~ hierro 
aun'lue prudente,. en las tariIal!l; (lue el, gl')-: á ,V-erQ;Cruz, debe- i!er tm. tronco vigoroso del, 
bíerno conservase en la. empresa WI:} inspec·o eU1l1 put'dan brotar, ramas e.n_' to.las, diree ... _ 
cion tutel:lr para los lnterest"s de los aecio- ciont:S; J la, compllflía inglesa nos exige que 
JlÍstu, 1 par:> los d. la nacion comPFomelj:. ¡para g ..... nlizarla del monopolio y defenllerla : 
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contra ]~ concurrencia, despfLmpánemos' el Noviembre mejor61a 'condidon :de la compá .. 
á.rbol impidiendo que eehd bretes, aunque nía inglesa, 6 por ml'"jor d.eeir, esta ha1l6ofor-...... 
la libertad y la prosperida,j no hallen abn· tonhta\i Jc reconquistar ventajas de que ha
go bajo B. tronco ári,lo y desnudo. El f,r- bia ya desisti,'''. Hé .quí el artículo d. la 
rocarril. constituida b8jO' tal eondicion; B&- última' con cesio n sobre la 'materia: . 
ris mas bien" que una "planta. útil, una de _En 108 ram3.1cs que prévio. la. aprobaeion 
esa8 plantas parásitas -que ahogan y arrni¡ del gobierno 8e establezcan en' un.radio de··25 
nan al árbol que l ••• liment¡L Ha llegado legua., por cada uno de lo. ladoB de la vi"; 
para el país la. eetacion de la8 mejoras ma- principal, la comp&fiía tendrá un derecho pre
tcrialcs; dejemos que se desarrollen en' toda ferente para la con~truceion, b:ijo condiciones 
libertad, como se desarrolla. en la· estllcion iguales á be que ~an propuestas por la em~ 
propicia fa vegetacion de nuestros bosques. presa.. ' ' ' 

La empresa d-el ferrocarril ha. tenido en Como se advertirá, e!ta_ -fórmula e9 roa-s 
esta materia pretensiones exhorbitantes; So ámplia,- y pone blÍjo el -cetro del monopolio 
objeto ha sido, hacér" imposible !a campé-' todas la8 empresas particulares que puedan 
tenci3, con que en eatos negocios está es'tre- organizarse; en una @uperfieie de algunos mi; 
ehamente ligado el ioteres público. lIé a'luí les de leguas. No bay ·hipérbolt!" en decir 
en qué términos Jet -eonfiesa: -D.: Eustaquio- que eon esta se eria en trovecho de 180 cora .. 
Barran, uno de los: 6rganoB de la compaDía.. pa.fiía inglts8. nD per¡ueilo imperio, nn.a pose-

En una. nota que escribió para sioeerarse sion colonial mas extensa que algunas mo_' 
ante el mariscal naza.ine, por· "baberse ap1i-" narquías de Europa~ No sin razon tleeia. Mr. 
cado en reembolso de antiéipacione's, doscien .. Crawfor.l en lB junta· de 25 de Agosto, que 
tos mil pésoe que ee le ministraron para ¡m- la.s modificaciones D9 toea.barl " la po-sesion, 
pulsar las obras del ferrocarril, -h.bla de la d la· propiedad perpétuaque Y. Be habia' 
concesian hecha. "D. Ramon, Zañgroni8~ y adqniritlo en el país. ¿Cuánto no se rebela 
IDee: ''!Vi6se 'en ella naturalmente creada una todavía el sentimiento nftcioD&I, con el re'" 
eomptteneia que podía. Ser peligrosa, y se ca.· cuerdo de las porciones de nueatro' territo· 
liticó eomo -Una violacion del cOllvenio cim rio que han pasa.Jo por venta á ma.nos ex
la eempafiía, que 8e creía en pose8ioa de un trafias? Pues hé aquí, que en-este negocio, 
privilegio libre de \oda competencia.. cediendo' una companía extranjera el mo~ 

Esta pretension ee habia. s'ostenido, desde nopolio de 101 ferrocaniles en -la. porcion 
que tuvieron lugar las discusiones entre el mas interesante de -la república. la haremos 
agente de 1" componía de Lóndres que vino uueña de eSa parte del paí. y de sus recur
á recab"r'la coneesion 'del imperio, y lOlf C<r S08,. sin· recibir siquiera. el precio, porque al 
misionados .que el -archiduqu& nombr6 para contrario, 50mos nosotros quien lo. paga.' Si 
el arreglo del negocio;· El delegado .fe l. esto B.dej,. ~n pié, el país diñó. con ruon 
compañía imperial, proponis. este texto en 10 que del árbol de la -pr~peridad material so" 
relativo 4 la. preferencia' para. los rama.les:' lo le presentamos 109 malo9 frutos. ¿Quiere 
, .Nuestra.· eompañía tendrá, respecto á la- ver-la cámnra dé bulto cuálelil 80n ellos? 

eonstruccion de ramaJes, el derecbo del tan~ ¿Quiere ,comprer.der cómo explotará la. corn
to, 6 sea el de ser preferid,,~ bajo condieionea pafiía ingles:\- este m(¡nO"polio que hay em
iguale. á la.propuestas por cualquiera otu pello en cOll8olidw-le? Hé aquí Un ejemplo; 
persona. 6'compañia. .• :-. '. " voy" leerle algunos párrafo! de una. Bolid-. 

Los comisjoosdo8'"de ~Ia.ximiliano resistie-- tud que.-eleTG hace poco "Al congreso, la jun
ron, yel artícnlo qued5 el! esto. términos en t. directivo del ferrocarril d. 11edeUi¡r:· . , 
h concesíon imperial:_; ..... .. .Para poder plant.,.r y Uevar á. cabo la 

·-.~í el gobiuno-juzga.e nece.ano -estable-- mejora. proyectaaa, t~ eompaüÍa. del ferro
cer ramales q.ue vinieren 11 empa1marse en un carril de lIedellin tenia forzoe'amente que 
p~nto cua.lquIera'de lá líne~ la compañía. ten· obtener la. aquiesceneia. 6 consentimiento de 
dr:\ su derecho preferente para la eon.truc-- la emprcJa del rerrocarril de México, puea 
ci~n, bajo condiciones iguales -á las que sean sin ella, el de lIedel1in no podía. construirse .. 
propue.t ••.• - " - _. Por otra porte 'Ia empresa del de México,' 

- Se adnrtir4- que la preCerenéia Be redújo'- faerte Con su ;oncefliún y eon el monopolio 
los ramales que el gohieno hic'Íese construir, que eIla. le aseguraba,. se reservaba imponer 
y que n08e refiere roaa que á la construceion f 8US condiciones-con todas ]39 ventaja.s ape ... · 
nó· ti la explotacion y propiedad. En este te.ibles pnr3 Oi-á la compafiía de MedeIlin. 
punto, como en otr08 mucho" la concesian de Como el fin que esta Be proponia no era eim 
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plomente unir esta pl .. a. con aquella viii.. con lo. ojo. d. la fé patriótioa que bajo el 
sino mas adeJ.~te y _conforme -le fuese ,lOsi· reinad?- d,6 la industria y de la- empresa lí· 
ble, prolongar, es8, JÍnea ~as.~& Alvsrado, no bre9 no 8{)lo estará dentro de poco en aeeion 
pareci6 conveniente aban,tón,,-, uta impor. y:abierta al tr'fico esta ,gran &rteria entro 
tan te mejora. sin trata.r ant~~ por todos' 10:f ~& capital. y,-el GuIfo, sioQ que partirán de 

• medios posible _, de venir á un arreglo ó con· ella. ,muItitu<J de venas secunda.rias,. que -lIe .. 
"ellio con .la empresa uel ferrocarril de Mé- yará!) J~ riqueza. y la' vida 6. esas comarcalt 
xico:' eso deseo de plantear una, m.ejora, que quie,re petrificar -la lOano' del "agiotajtt 
por una parte, y por otra la ventoja ·que monopolista •.. EI.)',line,al del Monte abrirá. 
BU privilegio da.ba al ferrocarriL- de MéxicQ, u~ cauce á BUS metal~ rebeldes (,ara poder .. 
prohibiendo la cor:struccion de líneas férreas 108 -. beneficiar, ecollól1licamente en Europa.; 
sin su consentimiento en un radio de 25 le 108 prvpietariú8 tle 109 Llanos, cuyas fincas 
guas, hici,eron que la cúmpafiía. del ferrf,ocar.. di8t~n de las fs,aciones _1 se Ellenten grava
ril de Medollin 8<\. riese .compeli.Ia á cel.,. dos por un g~sto adicional .oh!e el fiete de 
brar un contrato, por el cua.lla-empres& del tarifa, orga.lliza.rán sg.s recursos para ,cons
ferroc¡lrril de ~Iéxico eonseotia en .lB., <;ons- truir ~peqlleños -ramale$ ,.a.fluentes: á la tÍa 
Unccion doJ.ramnl de Me,lellin, y codi.·á prmcipaL. Pueblo, Mich~ac .. ny Guenero 
e~te ~l uso uel tram(J desd6 la eata.cion pria. ejecutarán t'.l gran peJisamiento' de poner en 
cipa.l baBta el punto de, la. Zamorana, para ~omunicacion el camino de Vera cruz con la; 
el paso de 8U8 trene~, recibiendo como eo-m· eo@ta del PacificQ; ",biertos estos canate&" al 
pensacion la cnarta parte. ,le los' prolluctos tráfico,- dando, por deC1.rlo así,. estas sangrías 
brutes del ca.mino de l\Iedellin. _ ti ~a < fllef!te estancada de lJuestra produc-

.Solo el gran deseo d. plantear y ~ lIevor cwn"multiphcánduse la. facilid"des par .. 
, cabo uria mejora, pudo baber hecho c~n- exportar nues.tros prodaetos' indígenas,. aU
sentir á la compañi .. primitiva de Medellin, mentarán' y mejorarán mas allA d. todo cál
~n un convenio que la impedía en lo absolu.. CQl~ se verá blanqu~ el .algooon en toda 
tQ el poder prosperar en ~(). futuro.· La ex- nuest~-Tjerracaljeu.te,. .-J'& r~finará . nuestra 
periencia. nos lo ·1\& demostrado I!ufieieote- raZ1 de 'gana.do laDar,.y sus .vellones serán.' 
mente, y la cu.rt .. parte d. prnductos bru. hilados y tejidos en las fábricas· d. Europa; 
toa pagada á 1 .. eompani.del ferrocarril de exportaremos .. la vez l •• maÚrías textiles 
México, abeorbe las utili,l.des. que pudiera y el tinte, con la lau .. y el .. lgodon; el añil 
tener la. de ~IedelliD., la que á dQ-rllS penas ¡.la cuchinilla., pa.ra. fjlle la. Dla.no del obrero 
puede subvenir á sus ga.stos.» _ europeG., '. adtestra~a por hi· práctica y por la 

De aqní Pllede eolegir8~)0 que las em- miseria, nos-.Io devuelva. en tejj,los hermosos 
presas futuras de earomos de hierro tienen y baratus tine cubran IJI. d~nudez. _de. nnta-
quo "per.r J. 1 .. compailia de LÓlldr .. , si tro pueblo. Innumerable. buques vendrán 
dejamos en pié el arto 5q de' la con~e8i(,)n, I eot6nces 'nuestra. eosta.,'trayéndono8 como 
que les asol(ur .. el mouopolio virtual en 108 un tributo á la.opuleucia.d .. ·Ia .. república,' 
ramales. ¡La cnarta. parte. de los proJuc~ 108 frlltos mas prfci0809. de la < industria. ex· 
tos .brutosl E. decir, 1 .. mitad de la. utili.ltraJ~er .. lo. m4r!llóle.~de .Italia, l •••• d .... 
dad •• eu todas I.s efopresas, sin poner •• pi- ríos de LyoD, lo. ·yinos de la . Champaña y 
tal, ni trabajo, Di olro el.fmento,quela .... del Rhin,.y e80o.buque. yolverán cargados, 
gacidad p~ra arrancar una conce&ion mon8- no con la. piedra. y Ja arena'· qtl@o' cargaD hoy 
truOS& á, 108 poderes de la repdbljc~'-. ¿Se- como Jastre ,en ·Veracruz, sino COD : los_ pro.
riamos capaces, sefiares,. de da.r una sancion'! ductos. de nuestra" agricultura., y. de' nuestra 
perduráble á eata odio,a explotaeion? ¿Có-, mineri.. Lo. Iren •• , ,,,.sol,, de una empre
IDe> ban de ser compatibles rou ell. l. pros- sa de ferro".rri~ Bino d. vari .... queso.ten. 
perida¡), el progreso, el .engrandecimiento i W'D l. coneull'encia. armoniosa- de .la líber ... 
que algunos puebios como nuestros vec.nosj. t&-d., se lIPoderarán de esoS tesoros de, la in •. 
del Norte, Jeben á l. Iibdrtad de toda. la¡¡. duo,ria par .. derramarlos por toda 1 .. repú. 
empnl53s? > Cuando yG ima.gino, 8E"fiores, lo 1, blico., haciendo BOoar en distintaS direccio-: 
que nuestro pobre país seria. dentro de al· nes sus locomotins, eomo hera.ldos que irán· 
guuo. alios, si trasplantamos á él ••• gran pregonaudo el progreso y bienestar dé 1 .. na
principia. y lo que .¡",i bajo el ,einad? del don, y entonando con el rujmo del vapor' 
monopolioenmateriadeferroearril .. ,tlaquean nn himno en coro á 1 .. iDdustría y .1 traba
mis propósitos de conaenume frio como l. jo libre; .. Con ... ta actiyitlad del comercio 
razon ptIrl! en .. este deb .. te. Yo : casi yO(! y de loa caQ)bio~.lIos apoderaremos en br.... 
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Ye de la.a industrias extraiiasj las viñas cn- que la exigencia. de la eompa6ía eó ut'o pun-.· 
brirán en pocoa afios las vertientes de las to Tiene de BU convencimiento, sobre que de 
colinas ~n nu~tras tierras templadas; el gu- otra. mAnera no podr:111evar , cabo la obra, 
8ano de" seda se aclimatará. en la raIJa me- con-;¡iene probar que esto no es cierto. por 
ridional del Popocatepetl, donde el mo.al meJio de dato. irrefragable" Tambion al 
lila neo forma. bosques tlatunlefl; atraeremos negociar,con ~I imperio, tuvo 1& empres& del 
~on._nueYos· productos ell::omereio llel' mun- ferroc.rril ras mismas pretensiones. ' , 
do; Puebla, mi ciud.d notol, por cuya pros- 'Entre la. not .. que present6 como." úl.· 
peridad ¡menO y me afaDO sip. vergüenza .. ha.- tima palabra cuando arreglaba la. conceBíon 
brá Teali2~do ya ese pen8&mieuto que 111 na~ de 1865 con el gobierno de la. intervencion, 
8er ha sido blanco del ~canüO- y' la ironía, se lee lo 8iguie~te: ' 
como un ,buen fruto sobre- el cual cae- al bro, • La 'compailía no' puede abandonar la. ma~ 
ur )" baba de un 'gU3aUO, ,el pensamiento de nera. J~ cobrar' y didtribuir el- 20 pg de 
la. comupic8ciun interoée~Diea; y tendremos derechos aduanales e@tablecido en estos ar· 
~t.l>leci<l. en 01 cor.ion d. nuestro país, un lícul"" (elIS y .1 22 d. la concesion de 61 
emporio para. el 'comereio- del Asi: .. y de la que es~ablecian el pago de la subvención en~ 
Europa; para elcom.reio delmÍlndo. papel).. ' 
.' Cuando hl 'imagin.cioD exaltadap<>r, el Eatos notas fuoron ,¡¡seutida. en el con •• jo, 
patri9tBmo' se extasÍa en estas visiones que dIJ ~la.xjmiliano. J ha.y en el expediente unos 
pueden convenirse en, re:didades, con aa.~ apuntes que 80n sin duda. el memorandum 
que hagamos 11;80 de est,a-"vara mágica que de la di~cu8ion; le tijl1n en ellos 108 'pur~to8 
tenemos en la mano para L~eef prodigiQ8., y de c:I.ü,idencia, y la. resolueion final 'consta 
que se llama. la libertad; cuando esto se COffi-- escrita. en p'alabras concisas, ,con Jipiz rojo" 
para con la esterilida.d, 'el estanca.miento y quiz.á,por la.' misma. mano del archiduque, 
la petrwcacion que produciria. el monopolio de quien he oillo $iecir ,que acostumbraba 
ingles,. imperando desde México', hasta. el anot,af de este modo 8us .cuerdos en el t:on
gGJ!o en una:zona da cincuenta. leguas, casi sejo de ministros. ,Aliado de las líneM que 
vienen ti. :l08 ojos lágrimas de. impotencia, S8 refieren al pago de la subve.n.cion, se leen 
por nO. l'ooer mover los corazones y 1.;18 áni- esta8 dos palabras lac6oic8!: -En dinero;_ 
m08, de los que se están aquí oponiendo IÍ la mano que l •• trazó IlÍr.i6 de intérprete " 
que 1 .. libertad ind1l.8lri.1 realice ese sig\o. de un,. vulu.tad firme, que no consideró :como 
oro en nuestra. repúbliea_ obstáculo el u1timatum de la compañía. jn~ . 

Seria imPQsible discUrrir, sin-,Catigar.1a glesa. EaBs palabras "qwsieron deeir: _una 
ateneimi da la cámar., sobre las·enmiendas naeioo no da preridas; floien Je pide un '"sub
de importanem. secundaria. que ,exijia. imp~- sitlio'pecuniario,,debe venir, á, percibirle en 
riosamente b conceSioD' del ea.mino de hicr- las arcas públicas: .. y en efecto,,' esta resolc.- , 
ro; pero me ba.stará tO("8.r''108 pontos ptinci- cíon firmo y decidida. I!e fvrmul6 de este mo-" 
palell~ para. que el congreso se penetre·' de do en el proyectO' .Iefinitiro sobre reforma. do, 
que no puede darae por' satisfecho ~on . las la c(JD.cesion 41& 61 ~: 
insigmficantés 'reformas qne hu. propuesto la. . -Se omitirán 108 artículos desfle el 20 
compa.fiía. -EB ellas queda 'en- pié, como ya hasta el 22, y en su lugar Ele pondrá lo si .. 
en otraucasion lo he demol!trado, la eonsig- goiente: .Lo8 $560,000 para el pago 'del 
nacion de un ;L2 por~ cien~ de' las rentas de rédito y aWl)rtíza.cion correspondiente al ca· 
¡", .dnan .. marítim •• , dorante el plazo de pilol, .108 p.gará anu.lmente el gobierno d.! 
la. construccion que será indefinido tn la tesoro público.» . 
práetiea~ que,la. en- pié-., igu3.1mente, -el CQn- Iwaginará el congreso que esta' compl1ñía., 
do e~¡leCla.l cre&!lo para la empresa.'y repre- que al pretender no:tOtr08 introducir en bien 
.~ntaJo p<>r un llapel que se l. da en garan· del "6rden y del decoro nocion.1 esta misma. 
tia,. ~8ra.. c~lma.r Sil. deseónfiau& sobre lB. reforma,. 68 nos encara procaz' y erguida.; y 
p.ro~I,lad de nuestroguhierno. Ya 'no in- amaga al congreso COn los tribunales y pu· 
IIlStIré en recordar á. la cámara que eeta des- blica. exposiciones eonminato~ia", colnO las 
confianza no la hubo.' par. el imperio, que se que aya- han circulado en- esta cámllra -por 
rehus6 á d .. pren.d •• materiales y que obli- alcance al Sigla ,XIX, hizo entonee .. lo mia· 
gó 4.108 empresarlol del camino' de bierro, mo, 6 que por lo méllo, protestó contra las 
i cOTlsen~r en, que to~o8' loa subsidios que ,xigenci8.$ de Maximiliano,. y se sometió 'f 
lea a.nerda l. conceSlon, los pncibi ... n en ella. apremiada y haciendo valer .1 título 
din~o en, r. caja centnJ¡ pero IX>.m.o j¡e. dico' legal dé su cOllCellÍO~D procedente do la repú. 

. . 



850 mSTORIA PARLMIENTARIA 

bliea, título que el poder intruso -no de8eo~· tenga pn cumplimjento~ tspero 8e aperson! 
Docia; creerá el congreso que hubo'nl menos con dicho's señores pU3'que-enanto ántes 86 
queja.s. resistencias y representaciones. Na· proceda" lo. liqu¡.]acion mencion&d3~ la cual 
da menoe. que eso. Al saberse en' L6ndrc8 debed' presentarse á este ministerio pá.~ eu 
la resolucion adoptada por el j~íe; de aquel aprobaeion.. ,,-
gobierno bastardo, se celebr6 una. junta. per Escandon ~oriteBt6:' <', 

108 intere,.'¡os en esta empresa, y adopta- .~Ié3:ieo,26 de Junio de 1865_-Exmoi 
ron' una. rcsolucion' que consta en 'un expe- Sr.-En contestácion al oficio de V. E.' del 
niente, y d. que voy á baceruna traduecion 21de Junio de 1865, tengo el honor de ro ... ' 
literal. ." , .,. n.ífestarle" que ya' me he aperronfldo' con 108 

«Qlle' ee tributen las gra.eias mas"Tendidas seHoréil comisionados eucarg-d.dos de parte 
al emperador M.ximili.no yal pueblo de del gobierno, paiala liquid.eion de la. euen
:Máxíco, por el muea,lo interes de que 'ha taa d~- 1:1 antigua empres3,'del ferrocarril de 
dado testimonio en favor de esta: empresa ... ' Veracrnz al Pacífi.eo, y que sobre la. excita-

No solo Re -consentía, pues, :en: eximir al cion de enos he expedi,lo 6rdenes d mis age" .. 
imperio de toda 'prenda indecorosa, sino que te,.tn 108 d;¡erentes'pUe1'tb8 para ,que en~ 
se le daba.n gracias fervientes por la subven~ vien las respectivas cuentas. " I._~ 
ciórt pagada. en la misma forma. en que ·'no- «Luego qu~' eatas Beqn"redbidas, meapre
aotros la ofrecemos .. Para el imperio, 'la do.." suraré en formar la cuenta. general, para pra·, 
cilida.d y 1~ deferencia hasta la humillaeio~; s~nta.rIa.:' los comisionados 'meneionados~ ~ 
para n030tro~, la renuencia altiva- y Jac6ni· «Dios guarde -, V.- E. muchos añoa .. -An
ca"las últimas palabras, hu intimaciones' toniQ E,cand(jn .• ' . ' . ' , 
terminantes" '¿Conviene, camo ]0 he 'pre- Se advertirá que- por esh. forma. embara .. 
gunta.do ya otra vez cm este lugar, consen~ zosa y eseogitada adrede' para 'ha.cer impo.,· 
tir en esta humillante diatincioD? sible la espedita IiquiJaeiolt de las percep" 

Piro no aolo se ventila en esto un punto cianes, todo se referia. Y' se aplazaba. hasta. 
, de decoro nacional, lino una coeation de 6r- "que diesen re'sultado las 6rdenes de·D .. An ... 

den ád_ministratiy'o 'Y'8un ,de, prevision' p~~ toni" Escandan :i 8U! agentes en- ]os' puer ... 
trieStic._ La cll!Dara e,tá ya bien penetrá- tos_ Por e •• fatal creacion del fondo esp~' 
da de-que el fondo especia.l que la compa.- cia-l y de'la-consignaeion sobre-las aduanas, 
fiÍa del camino de fierro: exije,:;"no 81010 ea ef gobierno no tenia á. -la. ma.no 108 eompr9~' 
incompa.tible con la ley que votamos'" fines b~ntes de sus pagos.', Los bono! amortiza··:' 
de ~I.'yo, y que deja abolido. todos los fon- dos en las aduanas marítima. andaban es
dos d'e e:ta especie, sino que trastorna la re: parcitlos acá. y all' con peligro- de extraviar .. · 
c~udaeion y la distribucion, porque ba3ta pI':' se, como en una gran' parte ha' de haber
ra quitarles su'unidad, que hay. un solo acontecido_ Unaprueb. de eIl!> se tieno' 
fondo fuera de la maS:l comnn de Ia.s rentas en esta 6omnnicacion que" obra en el expe.. 
públicas •. y lo que es peor taJa tía, 'hace diente:' , , 
punto méno' que impo,ible purifiear enel.1Iéxióo, Jnnio 26 d. 1865_-Paraque 
cureo ,lel negocio las- reBponsabilidltdes de al Te-ri6car la líquida.eion de las cuentas de, 
]80 empresa" Esto es un hecho _comprob3do la antigua. empresa del ferrocarril de ·Yera· "
ya experimentalmente, como consta. en "do~ cruz, 'cuya eomision ha e,onfi_aao ti- vd. 'este 
cumentos :í que voy á. dar Jedura. ~ - ministerio; tenga presente 'todo coanto sea 
- El g·)bjerno· de la.-intervencion vi6 de buI- coriducente á dicho fio,-lc-- remito dos paque-

to la. l'Iecesidatl da poner en claro las re~pon- tes relativos á "este 3!Unto que se hallaban' 
eabilitlades de la eompanía del ferroearril enJalaj>a,y qué recojí ti mi' tránsito por' 
para con la nacion~ y de!:5pues -de habernom- aquella cindad. ,,"' _' _ _, " 
brado dos comisionad l8 con 'tal objeto, diri· Los' comision"do9 para aquella' liquida.-c¡· 
ji4 á D. AntOJúo Escandan esta. nota: cion acusaron recibo de los 'dos paquetes do'-

.)Iéxico, Jnnio 21 de 1865_ -'-En 11 de bonos en la siguiente nota, manirestando al, 
Abril ,del p"resente año. fueron nombrados mía~o tiempo que D3da podiu.D hacer _Ii-Q la" 
por esta secretaría los_Sres. con"ejeros D. exhibición de las' cuentas que E8eando~ nc( 
BoniCaelo Gutierrez y D_ Tead"8i., Lares, babia presentado: , 
para que se ;me .. ",sen de la liqui,laeion de "México, Junio 27 de IS65;-,-Exmo_ Sr. ' 
cuentas. con 1& antil7ua empresa del ferrocar;' -Con el o6.~j() de V(E. del día dó ayer, he-' 
ri! d. Verecr. uz al Pacífico representa-la por I mos. recibido do. paquete; d. bonos relativo! 
1'd.;'y siendo y .. preciso que esta dispooieion ,,1 negocio del ferrocarril de Veracrn¡ al ;P ... 
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cífico, de coya liquidacion no. hallamos en· que 8e deficRde esa forma excepcional y hu-
9argilllo.., ,mill."t. p'ara ~I pago de la subvenciono Qué 

Al decirlo' V. E. es de ñuestro deber ma- diferencia entre, e~to y ese procedimiento 
nifesta:rle, que_ hasta ahora no bemos podido sencillo y ]I:¡,no que, como' qui~r8 que sea. 
dar principio á: nuestra. comision, porqa" rué una conquista. en fa.vor 'del 6rden hecha. 
siendo indispensable. la prese1ltacio'J1 de [.,3 por el_ gobit"rno usurpadHf; ese procedimien .. 
cuentas que hemos pedido al Sr. D. Anto- to en cuya virtud la tesorería. general paga.
nío E.scandon-, y no habiéndolas-toda.vÍa. pÍ'e- I:'ia los subsidios á fa._vor del, ferrocarril, te ... 
sen tildo, segun hemos tenido el honor de par.. nieodo en sus libros todos los elementos de 
ticipar verbalmente al ciulladano subsecr::eta ... la. cuehts, y sobre todo, no viendu interrum· 
rio, estamos' en espera. de que S8 _ve~ifiqu8 la pilla. la. nn.dad en el sistema rentÍsLieo .. , 
referida. exbibicion. H, , Esta. inmensa ventaja ha sido una de-Iaa 

Se lé excitó para que 10, hiCiese 'en ,esta grandes conquistas que hemos hecho al trinn-, 
eomunicacion:, , far sobre la, intervencion. Nuelitra8 rentas 

',')léxico, Junio 28 de 1865 . ....:Lo. BeliO: restabl.cida la paz, han venido á. buscar Sil 
res comisionados para. _hacer, la liquida.cion centro, libre~ ya de las consignaciones espe· 
de la. cuenta de la. antigua:empresa.,uel fer~ cJales á favor de los , extranjeroE-¡, pero eso 
rocarril de Veracruz. al Pacífico, han mani~ tirbol de: las consjgnaciones, ese árbol de 
restado á esta se_cretaIÍa.; que ,hasta ahora no milla sllmbra, que cODsumia. toda. ,nuestra 8á· 
han podido comenzar' sus trabajos porque vd. vía y que nos_ ha. costado tanto trabajo aba.
no ha presentado las cuentas respectivas, no tir,: quiere ..... eto6a.r de nueVOj ese m'onstrno 
obstante que le han sido pedidas.. ,que ,vivia. de Duestra susta.ncia, renace ama':' 
. Como la.liquhla.cion de que se trata es neo mantado por nuestro ca.ndor, á la 8ombl&- do 

cesaria y-S6 ?esea. verificar oportunamente, una mejora mat,erial.., Sl ~n medio'de la:pa
e~pero que por. parte de vd. ,no continu"rá raliz&cion-de los negocios hay'algun Itesaha .. 
paralizada,. como Bllcooe act.ns.lmente por la. go y régularidad en nuestra hacienda,. si hay 
falta de,presenta.ci.on de las citadas. cuentas .. exactitud en lo! pagos, si hay movilidad e~ 
-El ministro ,de flFmerito.". . .,,_ el ejército que mantiene la. paz pública, vie: 
_" Fué bastante, que el respoDsable adoptlistJ ne 8olo. de-que nuestras rentas. están librea 
el silencio por respuesta y_qqe:se abstuviese. de las _consígn&ciqn~s_e3peciales, de que,nin .. 
de prese?tar las ,eueiltas, para..- qQ-e quedarB. gun extranjero va. á meter:;la. mal10 en las 
sin efecto laliquida.ciQ-o intentadllo de8d~ 865. a.du¡mas,.y á'~erC,en&TrlQS sus frutos., que se 

,Ji:ste d.seo de pouer.etl elarolos cargos d. distribuyen,eon método por la te~orerí& de 
laempres,,'deLferrocarril por 1 .. cantid.de. la. .. nacion.EI Calmo de la regularidaa y d~ 
que ~a. percibido, se está estrellando todaYÍa la holgllra, v~ndrá can, la. ,fácil inspecciQI\ 
(lo. las di6.cultades co.n~iguiente&" la. forma que esa mismt.. llni.Ia.d proporciona, rompá
de la subYellci~n. Nad\l. ha. po.dido- hacerse mosIa COIt,UQ BOlo fondo, e8pe~ial, y tendre-_ 
defin~tivo ni enmpleto. en la liquidaeion que mos que renuncia.r á toda esperan:fa, .Ie 6rden 
el gobierno hito mandado· practicar: Como y :iegahogo~_¡ Así ,han come,uz&(lo-_ todas esas 

-áltirno arbitrio,. tiene: siempre que acu,lirse I consi&lill-ciones- que lIegarro á, absorberse el 
A las cuenta3 dc los misIIloa empresarios. 100 por, 100 de nuestras rerrtlis aduana-les. 
Todo. lo. eálcu!os hecho. en estas discn.io- Poned el rudimento del p6lipo, yJ. ,poco C8 

nes sobre !o per~bido por la. empresa, hemos a!oin~rarán,la extension y las ra.mificaciones 
ViiW que se tienen que baS3r sobre las confe- que habrá,auquirido. ,Cunceuamos hoy, ese 
siones. que han .hecho, ella miSt!l& 6 SUIl agen- 15 y ese 1:1 pg, y ~n _breve se aéamularán 
tes __ El dia. ~n que, pUB. _crear dificultades 108 rezagos y 108 réditosj y- tomo habremos 
y" demo.raa nieguen loa coneesjonllrio~ que. entraQO 1& en la .... : Tía, de laa ccn~('scendeD
han. reCIbido. con exactitud h. subvencion, el cias" rena.cerán las convenciones, J la. guer ... 
gobler3.o ~o podrá tener dat03 á la manO pa· ra de seis años, y la sangre de tantos pa.':' 
r~ averJguar la ferdad. y seria preciso ~iri. triotUj y Bobre tod(J, la bendicion del cielo 
glra~ COlD.G hOYt á- t~1108 1&8' aduanas marÍti- que ,ha- corónado nUes¡ro8 sacrificios eon re· 
mas y d;Jat ~rascu~r:r un, largo perí.)dQ de 8ultad~Ja tan -completos como' no osábamos 
espectatlf,a ! de en~18,' que aprovecharia la esperarlos, con }" plenitud de la intlependerr: 
e~preBa temend,> .. en _suspenFo -f.US compro- cia, ooilla integridad_, la. libertad absoluta. 
mlSOS. ,El po~er cre&r estas confUSIones, úti: de nuestras rentas pÚblicllP, todo esto se ha .. 
les para la compañía. y ~uinosilS pala el paí!, brá frustra.do; y nuestros hij(ls, estos hijo! ' 
entraquilli por mucho en el em~ con qll. hemos engendrado durante .1 Exodo do 

• 
• 



mSTORIA PAJlLAlIlENTAR1A 

la república, y 'loe cr.ian ,,"ter oorcanOB ~ 81 conc •• ionario del privilegio, 01 co;"1 qU8" 

la tierra de promision, beredar:in_ 108 -mis· ,)abt\ subroga.da para este objeto. ·Tambien 
moa conflictos, ]08 mismos ahogos, las mis· qued6 subrogad,,·' él,' en· las obligaci.ones 
moo amargurao que han nenado la ,TiJa d. que por el decreto 'd~ 31 d. Ago.to de 57 
B08 podre.. y el <le 5 d. Abril d.1861, temo> contraidas 

El congreso no' puede desentenderse tam· eon el gobidrno en ]6 'relativo al tramo en· 
poco de dor ',,1 ejecutivo ulguna in.peccion tre 1Iéxieo y Puebla; , " . ' , 
en la. operoeiones d. 1 .. empresn. ,10 h. '.La compa¡¡í. 'l0eM eneárgada de emitir 
demostrado- ya por medio' de eonsiJeracio· eincoenta mil acciones- de , cien pesos cada 
nes generales, llamando adems8 1" altencion una, yqued6 autor.na~la rara emitir'ademaa 
del congreso sobre 108 práetieas que bao obligacHJnes'-sobre- e\ ferrocarril, con hipote': " 
adol>tauo en este, ponto las naciones mae ca de él por valor de tres millones. 
ilustradas. Ahora reeordaré 'algunas lec _Por último, rué &u~orjzada. -la compafiÍa. 
ciones de nuestra.· propia. experie,:,cia, que y eu eomlt"jo de a1iministracion; para todo 10' 
forman parte de la historia de' :este mismo conducente°~" hacer _erectÍvó -el' eat&bleci· 
negocio, y que se hallan consignadas en es-- miento de la- vÍa--y llprovechamiento de los-
toa documtntos. ' . productos."". __ -. . _ ;,-
, Autorizado por l. co~c~ion de 61, D. An- .E.t •• uma d. r"cultad.s ,qoé venia á re-

tonio Escandon, organizó dM compañías pa- presentar nada menos que-la 8llstitucion do 
ra eonstruir 108 tlOB tramos' lle fnroc-arril empreSartoB, queJando la -compañía' en In': 
entre México y Puebla y entre' Ori.ova, y gar de D_' Antonio Escandan, en.olvian por 
Veracruz, aiendo por cierto de n~tltr que' les su propia naturaleza compromiso8 yo respon .. 
present6y .. controt.do el tram<> de Puebla 8ab¡lid.de. de 'loe no puede absolver.e eon 
á Méxioo eoo.u hermano D. Manuel; por el la simple disolocíon de la compañía, á nn 
doble de 8U costo. Al otorgar el imperio lá 8er qoe é,ta hay' permanecido desde 8U er.é-, 
concesion de 65, 'lBS dos· menciOtu,dss eo1Ji.. cron tí la- f~cb~ ~n f'jereer- funcian algunft., ~ 
paní •• snuneiaron su dioolucion;y uo infor- 'loe todo ,lo que haY" hecho recaiga .obre' 
me que voy:á-Ieer, emitido -con este mo'tivo D. Antonio Esca.ndon, c(\.nforme al art .. 6-9 
por un .. de 1"" oeccion.. d.l ministeTio de d.l memorandum anexo al decreto de :25 d • 

. fomento, fija. bien las ideas !!Obre este -inc¡'" Enero último-•• : . ' 
dente.' Dice así:"" . '··f . '.La disolueioD de-la e-ompa.ñía e8 lo que' 

.Seftor ministro_-Por el .rl> 12 del.de- 'se participa á Y. E. en el prece.lente oficio, 
creío de ti .t. Abril d. 1861 sefaculi<5' á dando por .au""lla'in",mpatibJIidad de ella 
D. Antonio Escandon para formar, en·eua- con la er •• eion de l. limitad .. del rerroear~ 
le8'luier punto d. Europa ~ América, una <5 ril'deV .. acruz ii Méxicó. 
mu eompailílls para llevar' cabo la' eon!J- .Esta causal la cree funda(ia la. se~eion;-' 
troecion del rerrocarril d. Veratruz &1 Pa- pero l. ci.tuotanei .. d. haber' .ido 'ofici.l
cí6co. ;.\ , . mente aprobftlios por_ el gobierno" en 27 de 

En virtud d. e.t .. f.coltád, el di .. 24, del A.ril d.,1861 1 .. estatuto., y lad" 'lue 'B
mismo mes de' Abril; bicierou y firmaron tus ma.rean 108 trimite:J J'Sta BU enmienda ó 
unos EstatutQ!' 108 aeeioniataa que en ellos aclaracion,. desde el artículo 79 hOlsta el 
constan, constituyendo por su medio ona pri.: 81, cuyos trámites no se dice bayan sido 
mera 8Oci'eds(1 aú6nima, eon el objeto de obserTado8,' hacen que el gobierno esté en 
construir y explotar el pri~r .tramo de 'es- el e-aso de cerCiorarl!6 de si han tenido cum~ 
ta ~pit3;l hasto: Poebla. ,Establecieron un phmienta todos los requiititoe-, incluso el de' 
eonSf'jo de adminis'raeion compuesto de' los fijar las bases .de liqui-dacion de la- com-: 
S .. i.: D. Gregorio Mior y Teran, D. Mor;,- psñí., p.ra 'lue pa.dadi80lverse segun el 
no rova Palacio, D. Antonio Es~.n'¡on. D_ .itodo artícol" 81. < 

Teodoro Labadie, D. Pedro Escúdero y .La li'luI,laeion es eseneiol;' pae8 ella 
Echanov. y D. B.silio Candá., y lo' inTie- comprenderá Codoo loo actos de la compa~' 
tieron d. faenltarles p¡opi8S y francs. pa.. ñía, determinando el peToonol'l0e baya de. 
obrar libremente, hacer compra.s, formar re-- responder de ellos.- _ . 
glamentos, 8t'-guir pleitos, etc.~ etc. .EI gobierno, por lQ& intereses que repre"; 
, , En loo estatote •• e con.ign6 el prineipio, •• ota en la empr .... y porque debe velar del 
de 'lu. 1 .. compañía tomaba oobre sí I.s obli· exacto cumplimiento de ¡as' prom ••• s he
gu.cionetJ que CQ-n- D .. ,Manuel Escantlon con· chas á 108 a.ccionistas, neceeita. aeegnrareft 
ttajo en el convenio de 16 de Abrild.1860; do que' todo está perfeeCaments arreglado,' 

• 
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~".,cuyo .c.so,ciett.mente no .tendrá ,ob.tá. 
eul" para aprobar. la disoluciolL cl.e.la com.· 
p,afiía. .'.' ... ",.", ,. ','." ... , 
. ,.Tale.mi opinion, y. por ¡anta p'ropqngo 

,al il~trado criterio de V~-E. se di_g&'Jo ex· 
Jl_ueBt~"en;é~mte8~áeiq~ ~tofi~io_ qu~ ¡ ~otjv, 
.c.te ¡hctilmen.. . . '" ' ~. . 
" .Méxit'o, Ab~¡¡3 Je 1865:"':Eljefeáe la 
~ElC.cioh __ 4!, .!ran.Ci~co #aza.» ";; , .. _<",-_' ___ ._'_~ ", 

. ". Esta liqaidaeion de las eompalií •• de P •• • 
hla y Ori~v~ nodie .abe quo oe h&yalleva. 
dI) ti. _~fee-to. _ S~ in terpela::,nos al gobierno, -nos 
dirá do sf"g!lr,o q"e i.gnon .. m qué pr8'lica, 
mento. S6 halla el interes de' loe .8cciorUaut;e 
de esas, dos compailías, sobre las cuales con
trajo en 1861 el compromis" de ejercer' Qna 
aecion -tutelar; y si elto BU,e_eJe cuando; me· 
dian ,estipu:a.cione! sobre} la-:materitt.-: ¿'lué 

. sllcedert. cuan¡},o absolutamente ftt-Itant 'ca:
morespecto d • .Ia .compaiiía inglesa.ueede? 
-Lo: que sucederá es, .que ,16 eonau.meti á la 
-80mhra "-e.eate deI!3p~reibim.iento, ali.U$l8 '00-
mQ los'que YI):.'hau.. .eomen~~d() Ji. tener lugll.l' 
en este ,negocio ..... Hé 3quí .uno-<de ellos. ," 
". Mientr.s las compañía. de Puebla y,Ori· 
lZava. se ~i801yj8rll aquí, sio...qo.e t!epamo9 que 
so hayan puest" en práctica Iaa,prescripcio • 

ne~de 108 e~tatnt~ para Ii'luid~r y ~srgurar 
elmt:res de 103 accIonistas, -D~ AntoQio "E1f~ 
candan bacía con eSa9'Campailías h .que·'nueá .. 
tras jefes vieeoorteses. 8u';len' haeer ~ori) 108 
pri~ionero8;: la!! retundia arbitrariam6!lte·.en 
la 'compañí" de L6ndres,; Así COhSta en "es .. 
té pArrafo 'de 108 est~tutos, .qu~ Bin eonoc¡" 
miento d~'nuestro ,gobiern9 ha CorQ1ado aH&. 
"eata última emprt'sa!· ' . ~ ~ 

,'o y por euonlo á que habiendo formado el 
dicho D~ Antonio Escandon en ~Iéxico 'dos 
C'ompañíllos respectivamente intituladas: .de 
Veracruz',y Orizavu, V de '.l-Iéxico , Pue
bla,- para. concluir y poner -en explotacion 
tllS 'seet'iones 'del ferrocarril entre· Veracrut 
y Orizava y entre México y Poebla, ha aró 
teglatlo refulidir estas'compañías '~n: l. n .... 
mada ·.üomp..\ditdimitada del (errocarr~11m ... 
perial d. Méxk"O.~· ., ., 

'Hé aquí otrQ fruto d. la'falt. 'dio '¡nspece 
Ción: La. empresa' del fetrocarri) b¡¡'ocnltailo 
cünsta;ltemente ~t presupuestó· origina.!' de' su 
ingeniero Talcott;y aun'.s. negó á ¡'emitirló 
~halldo ~~ ·có.mísiof1 especiaI.se' Iá: pidió por 
conducto d.el ministerio de fomento. Este 
pl'e~tÍpue'sto ead., EllU' e:mb<trgo, en Plis inó\no., 
y voy á dar ¡e"tura á sn Te.limen." J'. 

. ,;,.,. --,. ,; ,'; ;, 1' .... , " 

PRESUPUESTO del <osto del ferrocatril de VtraCT1L'~ d '~Uxico,Jormatlo por lit 
'brigada d. ingenieros; 5aj/j ladireccion del eoren.l Mr. p"I.Ot,." . ¡ ';"". ,," ... , 

• j J' " "'; ',;' ';.,;> . ~ 

lo, , .. nEcnos:: . 
.,'~,.:; 

Ob;-1e~ia..~. . ,cú-rile •• "~',ie;~" ---_ ... ''-'----' ---'-
D.Yér.~rti%, CÓrJovm: •• ' 67 3/10 1.625,000882,030' ,167,000 ' 
)). Córjova á O;i~av3_..·16 3/10 . 939,000,252,OM,S1,000" 
De'Otizava"áJCo·éata·de""·· - ~' "'''. .¡ 

, M.ltrai •. ; .. ; .• :.:.: .... ~, -281110 1.892,000 
'Cumbr •• áJ'''ltura de' '. - ., " . 
. 'Puebla ... ;~ ..... ' ;:':::...60 2/10' '. 681,000 
Ramal á Puebl •. : .... :.:;...29, 6110 '599,000' 
Altura de' Puebl.'á ·Mé· 

420,000 '.' 18,OQO 

903.000 
'448,000' 

14.000' 
. 18,000 

2.676,000 
1;;288,000-
',; <'. ,: ::,,: 

1.830,M6 

'J;658;MO 
.'1.065,000 

671i10 '. ~58.000 , Ul32,OOl) 219.000 ' ."1.809.000 

""', 111m';; ilÍgle~'IÍ •• :.,. '298 8¡10 . 'S.604,000' 4.137,000885,000 
Por equip" Y habllitacion ;;' ••• ; ... ; .. :., .•• 'C .... : •••. , ••••••••• : ; ••• ;.;~ ••••••••••• 
~ast~8 de r~c?no~i~!eri t~~ y·e~sto. ~~, w~ t~,a.r;n~~ de ~ e~~r~z ~,~an ~ ~~' 

,Y." ,MéxICO Guad.lupc .; •• ,., •••• ,;., ••• , ...... ,:. ;; ••• , ••• :.,.,.,.: •••••• , •• : .... 
- ~.'" ': .-,' , " , ~ ',' . . 

.,-----
10.326.000 
'1.200,000 . , 

'1;400,000 

Total ••.••..••• ;$ ,12 986,000 
'" ¡ - ,~ 

'.Com08IlYe.'~ .. ti! preSupuesto! eIr q""r ée.ion .. rio~.l org.nh~i.,l~ co';'pallíaJe L6~
sóJo ,.stá. omllldo el cosl" del 'puénte. d. 1 11res, sluule.ndo 1"" tradlclOnes del fund .. l'll" 
Aíétlae. cuya ~jecucíon p&-re~e prob~em.átíc3, ·1' ue'la e~presa, presétita ,á loe acdonietas 138 
~ij.a el costo de. .la o~ra en n~a sama. que" 8si ¡ ·prepatadas ya', un' contnto' de eonstrüccion 
_con la &?icion indicada es' aproxi~ad.~~éJ;lte ¡ Por el .~o~le eX1;\ct,3I?~~te', de ',aq~e .. ná· .c~.nti .. 
de 14 mIllones de _08., Pues bIen, el con· dad. . .. " ... . 
"T:V: .; ~:' _ ,,~, (,! ~;, .. ,1. .:: I""!<-)" : ~:-~, ¡.;b ~~"! ~ I P.,'~',!f! r ,~,d '~ .... !,;.! 1:,,-''-1l' ,·l'f'O' 11' ' .. 1 ...... ", ,Llf.::! f,'{~rt 

. • .~ V AJ,.,L.. ti" 
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, As¡ consta.neBí. arliculo de lo'. Esta- de 1" e';'pre,. y r.aJiz .. la~ hip<Jte~íís, con 
'tutos: c"alquier 'quebrando. ' 

. . '. . ¿Es extraño"que para lIn negocio dé 'esta 
" .• y por cuanto á. que en YJrtnd de un con- especie'falten accionistas, y que '188 accio
trato ya prepara~lo y redacta.doJo queae ha.de nes de esta.' empresa nunca bayan tenidó 
celflbrar. para. ~a Con8trucClO~ Jel e~mmo curso ni hayan pssado.,-en susmejoreadiss, del 
entr~ l. compañIa olel ferrocaml Impmafde 125 p g? ¿Aceptaria el Sr. Crawford. presi" 
.Mé~Jco, por una p8~t~, 1 por la otra .Smith dente de Ja'direceion, una.'sociedad que' se 
KUlght y Comp. LJml~eJ,. qu~ en ·adelante. lo propusiera en estos térmipos? Poseo una 
6~ lIamaráD 108 c.Olltra~JSta3.· ~Ic~oa contra- finca que 'vale" 100,000 "esos, y.est' hipo
.tlSt8,8 han convenulo..::en co~clulr dIcho ferro- teca.da por esta eantitlal! al 8 p g, de 'rédi:' 
carril de Veracruz a MéXICO, co~ un ramal tOA! deme vd •. lOO,OOO ('sos .será 'mi' 80-
á Puebla, con ~o:l() lo que 8e,~equle:e para la cio, en el'cvncepto. de :Ue no ~ercibirá sino 
compltlta prOVlston de pna 8O~a. lInea, con las utilidades que sobren, cubierto8 los in~ 
ter~enos,. obras d~ arte, estaCiones,. buenos tereses de la hipoteca, y que ademas, me re
ab~Jgo8, ademes y to~o8 los ac.ceSQrlOS neceo servo el ·derecho de aumentár las obligado
safloa, segun 108 térmmo! del dlCbQ co~tratoj nes bipotecarias;y de vender BUS títulos con 
y á proveer·1 (:ntregar ,.toUr

) el mater~a~ de enalquier descuento sobre el valQr nominal. 
ruedas y demlls necesario p!lr& el serTICIO- ue E t lid L6" B d,'ce 
d' ' • d l lid s o es o 'tue a. empresa e Dure 
. l~b.a comppi'illl, e a. e ase y Vil or , es· 4. 108 accionistas de buena' féj' or esto le 
Cfltos en ~lleho contr~to, y d~ e8tabl~er ~ u~ bu 'en; nosotros, '- uieries ,i~tere8a tail. 
telégrafo eléctrico con tres .lulos 1 ,con lo~ to ~ar. y nntÍas al c;pítal extrsRjeroy de
,Jl~ar:ato~ eo~pletos, .~egun,l?8 té.rmmos del bemos, ~a. vez por todas, frusttarutallD&
dicho contra.te; y á reparar completamente . . di' ' t • ' h d' d I , ... 
1, 'e . á '6 qumaCJones e agIO 3Je, ror me 10 e IL 11 
a8 secclOn?s del lerrocarnl,. que est n y8 peccion de nuestro ~bieroo en' la. empresa 

,que, sedPu5Sl~r3e9n1e2nO,xlP,lot,clOn'lt.odo por,la del ferrocarrIl_ No sabemos c6mo pudieran 
suma e., ..... ,,' .. A.uTfl3,.e!t.er ma~.. , ' defenden!le racionalmente las ,combinaciones 

En otra cláusula de estos mismos Estatu· y operacio~es inÍl;uas que se están Jloniendo 
tos, ,que no leeré ya. por no fatigar,á la cá .. en planta. en este negocio;',pero. Bí se- eo~~ 
mara.,-consta. que D. Antonio, ~~~ndo~ al prende el empeño 'con, que tra.ta.n :de aa!var
trasmitir sus dere,·hos ti. la compañía iu,les~ las, por todos 108 arbitrios, la empresa del 
se reserva., como lucro personal, dos millones ferrocarril y 8US pgentes, ~orque representan 
.d~,·pe8ol1 de la' subvencion.· En otro ar!Í!.!ulo un h~éro" enorme d~ que .es, difícil despren • 
. se regietr_a ~ue el capitallimit~d~ de 111. com· derae sin defenderl!} con encarnizamiento. {: 
pafiÍa. no exeede de 8,000 pesos. En docu· El pu'nto que acabo cde tocar ,se relacio~a 
mentos1legadoe por el último paquete, y que con un argumento que juega como capital 
leeré despuea, consta que. la em.rresa. acaba en eate negocio, y que "consiste en llamar " 
de iniciar en Ló,uires una opera'doD, 'cuyó la compañía 'de UDdr~"la ·.unica. entida~ 
.éxito debia estorbar nuestro, gobierno, por- séria y' poseedora d~ recurs'os bastantes para-' 
qUIl' 8e trata. de" ~mi~ir títulod hipotecarios la -eoDs-truceion del re'rrocarrif." Los defen8()o . 
sobre las obra8,c 'sobre los productos, sobre la res de esta. compai?-í:i~ 'por lá.' ptensa, 'Confies3Íl 
Bubvencion, ,sobre cua.ntos v!llores presentes que la conceaioD es'mala y pérjudiciaJ; pero 
y, futuros tiene I~ c.ampa.iiía., con facultad 'de_ que sín' "~lIa' d_eA.O-pareeerá la 'únÍrá 'empresa. 
.fija.r cua.lquier interes J de .. ~e.nJer estos tít~- que puede ejecuta,~ 111- obra. , Ya.moQ á apre
Jos á cualquier precio. Detodos estos da.toi y I dar, . por medio de hechos y de documen,toa, 
de todolt eat08 bechoá.' -ee' deduce'la ·posieion Já, import~nc'ia fin~nciera de f'sta.. eompafita. 
.que la empresa bus~a,a.proYechan,loel halla.r· No es necesario repetir Jo que. se ha dicho 
,se libre de la i'nspeccion tutela.r·y· inor&lizá~ 'tantas' Teces:' (iue 8U capítl\l limitado' Be "re
dora que lo. gobiernos de otros paises se re, duce á 8,000 pe,os; pero tia habla del cré
!ervan en esta especie de negocios: con el cebo dito inagotable de 108 ba.nqueros que lafor ... 
deUDa ob-ra, presupuestada. en 14mHlones, se man"'1 Véa.mos el resultado de sus recursoa 
proponen recibir ~3~ milloóes,por acciones, puestos en ~CCiOD" y á. qué elemento's e(de,
,13l millones por obligadon .. , 16' mlllon.,. bido'lo que se h. adelant.dó,enj. obra del 
.QU6 importar.jan, al menos, la. 8ubvencion; y ca.mino de liierró. '".' ,<"" " 
J&S, otra~ excencionea y Ú!'nquicias de que .' Hice ha poco alusion al último subsidio de 
la compañía di,fruta, reservándose é.t., .de- $200,UOO que la ¡DterveDcion di6 i 1,,' ,cm, 
mas, 1" IibetlÜde hipoteear codal los Talorea preSa del fetmarril. , Eáta la ob'I¡¡~ mue-
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tamente del mariscal Baza.iue, despuea de,que 
habi .. susp.ndido y .. k>s trabajos al ce,u el 
págo r.gular de la subvenciono Y llamo de 
paso.-la atencion de la., cámara. sobre. esta. 
coincidencia, porque ella es e~primer indicio 
de que el progreso de la obra, •• taba lígado 
á. los recursos procedentes de las, arcaS pú. 
blicas. Pero voy. ademas,. ~ comprobllr este 
hecho notorio, lor meJiQ de confesiones ,de 
108 mismos empresarioR. D. Enstaquio. Ba..r~ 
ron, que recibia Jos 200,00.9 ps. ,tel ma.ris
cal Bllzaine, e!l vez ue emplearlos en impul
sar los trabajos sUSrendldtl~ se 108 ·8pl~c6.en
ree~bQlso de anticipaciones !lUP.. (lijo ha~er 
hecho' la empr.sa. Esto dísgust6 al jefe de 
la intervencion, hubo reclamAciones, Y·,D; 
EUSb'1uio Ba.rrc;m dirigió con tal (u,otivo UDa 
nota. de vindicaCion. de la.' cual" voy" á ..leer 
algon?s pasl\jés:.,· -', ' ,," '. ',o _' 

.No habrá 'olvidado _el -señor marisc&l; 
dice, que ,á. mi vuelta de Enropa. y ~n, cami· 
no pilfa'la, cepital, le escribí ~e Oríiav-a, c'O,~ 
fecha 7 del último Mayo, diciéndolequ. por 
los motivos que anunci"ba y que ampliaria 
, nuestra vista,' me veía obligado:$. ,_dar. 6r· 
den pará 8uspenuet' desde el dUI -12 del mis· 
m"o, 'una gran parte 'de 10s trabajos que se 
estaban ejecutando- en-la línea.. Ya habia 
áIlunciado al eefior mariscal, en mi carta de 
Orizava; que .. mi llegada á esta capital im· 
pondría á S. E. de los motivos que h.bían 
creado la difícil.situacion de la compañía, y 
la. forzaban- á. tomar la. resolneion de saspen· 
dedil. trab.jos, manifestándole qu. el prin 
,"palde 01\08 consistí .. en .. ~ haber podi. 
do colocar la, obligaciones, pues siendo: la. 
eompaHía limitada (á Un caplt.l de, 8,000 
p .... ) Y habiendo todos 108 BOcioo exhibido 
la euo~ d.e sus acciones,'8 encontraba sin 
fondos .uficiente> para continuar la .bra 
con la activiJad que la habÚleomenzaM .• 

, Refiriéndo,. despues á la eoncesíou del 
camina de hierro de_ Jalap3, dice: .Este acci· 
d.ente convirti6 lo:! temores: en de8~on6.a~z~ 

.y bien Se comprende que con eUo. fué o,b. 
aolutamente imp<lsible la. colocacion de 'las 
obligaciones .... Desde mi llegada. á ¡ .. capital 
comeRzé á trabaja.r con la may(}r actividlld_ 
eepe~ndo fD..Q.dadamente;'que eonseguiria. res
tableen".l crédito ,de L1 eompallía, inspirar 
cunjianza y dar una. positiva gara.ntía:i .la 
~mision d. l •• obligaciones. Para llegar á 
este resultado era absolutamlnte indi'pen,a. 
ble que el gobierno imperial pagaae su adeu· 
do. El seHor marisc"l conoc. todo lo que hi· 
ce_~ hasta conducirme !i implorar el auxilio 
de S. E. para áalir de .'-dificil BÍtnllCion 4 

'lue 1" componía Be 'Jería r.ducid ..... En ... , 
tos !,rreglos se sufrieron laa demoras consi ... , 
guientes á 108 negados o~cia.les,. á la vez que 
el flegoeiol?o las permitia., porque la,posicion 
inevitable era la de smpender la$ olIras ,in. 
mediatammte por falt,¡ ae fondoB, 6: bien, 
abrir néJito ilimitado' á !a compai"tÍ!l.sin ~e~ 
gurída~l de reembolsos __ - Creía baber logra':' 
dI) ini ,intento y. dt'jar ent~rllmente termiuada 
esta. dlferencia1 cuanllo vino,' removerla, Y. 
con mayor graveu'ltl, la. comunjcaeion que 
me ocupa.. Deciaseme en ella, que no se mi~ 
hi~tró aquella ,cantidad 80 ,o por compIace.~ á ' 
la coú¡pañía que .rei-,-resento, sino para que, 
fuera. provecho~ al raído tonto bajo el pun~, 
to_de vista. de, la. seguriJad l-'4blicb1 c~l?o el 
Jel mayor imp~lsu qll:e. 8~idiera' á 108 tra.bl\~ 
jos. ,Si por .e~to9 .c~)(~Cep~08 se me. qui~re ,dai 
á entender q~e BJ¡uel suministro pe me ,con,,; 
cedi6 con la. calida.d preci!;s, y bajo la ¡nte1i; 
gencia de que .h~bia dli; invertirse e~ Ja.con
tllloacion de aquell:t,._ hubo ciertamente una 
equivocacioh de concepto por p~rte _de v. E".~ 

No se puede confesar ':Das ,c!a.ro que, lo~ 
trabajo8 Se alimentaban s?lo ,con los recur,:" 
S98 procedentes de las.~rcas públicas; que l. 
empresa no 108 tenia, por sÍy n:i contaba ,con 
créJito propio, y que 10B intereudo;l e" eH~ 
han estado- bIlSCan4~:~ubsidios, DO para im~ ~ 
pulsar.)as. obras,. ~i~o_par~ ptlgar. sua deudas. 
Sobre esto último verémos toda,~:, ~ayo~ 
comprobacion,. en otros documentos con que 
.oy á ocupar~ todavía la atencion dela cáma
ra.' La direccion, del ferrocaril. radicada' en 
L6nJres, con~oc6 p~r~ un~ j~n,i~. ~~~rao~di. 
Daria, que ~uvo,lugar--e125 de,Agosto, y me
recen leerse con ateneioD7 .tanto la exposi
eion pllblica~ p'or via de citato'riá 'con un in
forme del age~te de la compañía en México 
por apéndice, ,com~ I.~, acta de la _misma. jun
ta. En el, primero d •• sto! documento., hay 
confesiqnes muy importantes. sobre los .bue .. 
nos rendimientos que esUn dando 108' tr~
mos del camino, en e~lotaciony y J?e propon
go hacrer. uso de CS08 da_tos·ptlr& demostrar" 
sn tiempo la posibilidad de hacer nna redu.,.. 
cian 'eon~iderable en laa ,ta.riCas, sin, p~r¡udi .. 
car- á 1& em¡:.resll. .,' ," . 

En el informe de su representante en Mé
xico, se afirma que. terminada el ramal de 
Puebla, 1" explQtacion, .ntro esta ciud.d y 
México próducirá Uilo. entuda de 4,000 pe.' 
sos diarios; pero hay en ,1 mismo documento 
rugunOB __ ot_ro5 p~ajes que merecen 108 hono~ 
res de la traduccion. .En las últimas vota ... 
ciou" de la cámara, dice el representante d. 
la :einpresa, Wll\, mayoría de dos terceras 
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j>.rteá~vot6en favór de'qüe .<ieo·nfirínára la J.·I. parte mas (1cil·d.lo& triob.jos; pero tO: 
concesion,:'t lo 'qne',falta 'que' hacer: ha.~ta la' marido 'en tút>nta J38 obnis -de - terrÍ\serÍa' Y' 
áp'robadciii final, 'segun el sentir de 1tUtlrtro-~, marnp08tería, ejecutada:s en el Te_sto d~ 1& li-.: 
ilmigo"B,,es é'ós.a. de mera iórm~la.' '. ?:: _: riea~'pódemos suponer, -no concediéndolo, qn~ 
. ":E:rrc)" ee ~8i:ribia' dep'pues de lá vo·taej~n dé: eaté he:cha'13 mltau dp la: obra. Toda 'ella es:'> 

·Abnl,"en qne la cámara 'se tIu.liÚi6 resueltll,' tá pre~tipuestad~;-en 14 millones, la hüfsd re~; 
p'o'r lIna"gran mayoría, á rev¡iiar 1;; conct:=sion preientáría., por )o"·nijsm4), '8010 8ie~~' pero' 
ae Noviembre. -y CSO'd amigos de que bablá el aon' eU'au"ilo valiese _ Hiez; onmenb'ndó' 'Un!, 
ínrarme, lo 80n eiil' d'ud,a,- da tI' 'empresa, pero . tetc~'rapart~ t:e-éuJtuÍ& 'tu'fda di"receitm pr~ 
iio 'del "decoro naei(úial', pues que 'presentan st'nta. tID défieit de treg: mi Ilones-. , y 'en tales
eo'trio 'cosa d"e"meraf6rmula 11111" de lás mus gra':' : circunstancias,: hé gquí 13 -O:ptracion: ti ua.-va: 
l;1'! fUl)ci()n~8 que l>úéfle" ejercer este cU,erpn.; "4 iniéiit.r- ¡-qu-e- ha sido el objeto d~ la -última.' 
cEI gobiernb,contillu"a'el 8gt-nte, tla,eegnidíi j"u-ntr: ." 'Ir .- - " " 

ól:iraudo de la manenl 'mhs "amistosa: con? la ',' ~ - 'H,' - "-', -':,,' '" J, ,- l , " ,', -_,19 : Pár.a ~aségúT_ar~ el pá!J0 ~~n in(~~8~"_ 
ébfupal1ía: le hh. T,restado apoyo' en todu oca' : de cUaleiqüié1:a. ,cantidááes. que antiS -de alL()~ 
liior;e's.;J;'s~~n ,jnfl)rmC' del ,C. Dondé, abO;: Ta' ~ayi-!n. -tqm.a_do,- d en_lo futUTO tomen -pt~á:~ 
guao dé la 'cóti1pnffilí,' s'e, decidi6 en jún.ta d~ ta,dasl,',s.directores,' se les autoriza. pa'rabípo--: 
ñlinistró~~ 'el 14 -dé Junio; d3f ]a orden'para tecar o giai'ar'iólfa'6 _parte tl~ la 1í~~a'J 'obraá~ 
el. vago ·de lo •• tra"'" qn. hÍl.t~ 'entonces. "se y propie,!.de. de la cOlllpaüh",inctuyendu 10"11' 
tlebiaD 'á ISi emPresa.;;;·::;· "\,,, 'ánm~((iü~ '"debe ,pagar ergobie;no,_de,.'~f~x¡'!', 
. Esto no puede sér verdad. Suprimtdli deH· co, y par .. · .. xt.nder todos los ·doéumentbs '. 
b~ra,Ja'mente 'por el' congreso la 'páttida de la e,s~e,' ,~n' n:~é.e~i\¡'¡ó~: .", _... ., ..• " _.. . .~, ~~'.:, ':",~'c· .'.' .. ' ....•. 
8u~vencjón ~en lós pre:síipacstos generaléS,-no ~ 
éa: !de l cre'e.ne\qiie. él ~g')biei"Iio ,hayá aCb.rdlldo .. _29: ~ ,Los, directores fijar.áJ?, el i~t~rp~ qUE! 
f'.''':pór encima de ellos "y de la constitueion; hoy .. de paga",e por l. cow!,"iI.ía, Y p.o':k.á~ 
que' 108 con'Vi¡rte,-en fa regra d~tódós los pa- remitir; ~nos y ~tr~s 8e~quria..a~es_, po~, lf~~ 
go!. Pero me 'limitaré :6.! las' cÓnfesiones' ,que suma nominal ~unque exced~ f1~ Ja __ q_~e~,.~a~~ 
tatda 'doeumen'tos eontif!ner:: !obra 'elestadoii.. m,nte ,eJes. ~nt~cip~ ••• ~.,.?t;- ":- I l' ;~~ 1-,': ,: .. 6~· 
lla~cléfO de 1 ... co-mps5ís. Acerea'<!e eS"te Plm' ,,¿Quién no yé en esto medio. des"perad~ 
to. dij? e\j>resldente 1iIr;· Cro"Wr~rd, arl¡ri~ eorree¡iondientes lt l. situ.cion de fah",.i,,; eiI 
la ae8lOn: - " '~. _,.'J, "- " "':";~" - " ql1~ como ae~bo:_de:demostrát,.é~'énetJ.entra 

I~ empresa del ferrocarril? Hipótecarlo tOllo 
Hemó!ir.cibidó,hasts elÚ de .', " .. ". por,m",! queesté8ujeto á ro;.opons .. 'Hi,lades 
::~Djciembre,- d:e los accionis":' '"1 superiores ',los váltlres,'yvenJ~rlQI títul~ 
-. tas:!;:: • .'.'.!.:' •.• ,;, :':' •• :;;.1: .... , SlO,.o'U d. la hipOteca' cualquier "recio inferior. al 
Del )i,obiérno d. México; por se nominal! ,.. , '. 

'-"" 

·Cloneso •• ;;' .. ; :,,'.:: .••. ".;:.:, 152,246 Hayaqui otros muchos párrafos·án queBé 
Hemó~ colocjldoilé o~lig.clones 16.0,.000 confieSa'qlle oin loe suploméntos'dealgonOll 
Segon I.s eUCntás,debémos ,_ amigos,l" companíanadahubiera podido ha: 
-~:.:~ano. amigils ':"',.:','; :~.; ..• ; •. ; '].000,000 ter por' la esterilidad·de sll. tecuI'Bosn.tu
_ rale.; que no hil.ido "Po~jble á los ditpótore. 

, , ... 2.122;817 levant.r fondos,qi1eno-.aben d~ qllémodo 

~I:, 'So' ve, -pu'e .. , qutda' direódon de la empre-
lIa· es t'espon'.blepór aias de diez nííllones y 
-mei!iode péS08i'<:fsi '-esto se agregan lostlo3 
'millon", "b.tod.l'tramo·d. la Tejerí'" P.· 
flo del ~Ia<ho, construido .on lós fondos públi. 

-"OS, y'las percepcioties póréoenta del 2.0 pg 
(H~ inejr;Tn.S materia!e!,; se -dedvcir'á que Ha 
~ÓbMUI ej~eutadás~ 'garantí&-~nic~ y- úniea ~e8-
-pdn'~iva que la dircci!ion :p"serit~ edt.§n afee-
't .. 'á resp'oiís.bilid"áes·por ma. ae·trece toi· 
·lIoné. de peso •. lY qué -valen ..,.sobras? He 
'Jj!ldó el pr.!!1Ip'nesto·general del '.amino.La 
'part,,·en explOtacionno llega á I"milad, r;i 
'eriextenáiooñi en'Tá1oti¡juestó qúe cilmpten· 

""perarán ras difi.ultade. que presenta el 
trayecto ·entre· Córdova y Boca del Montli, 
cuyo tramo exij~ un gran' ·deserobóls,,;·' ..• 
.~' Esta perspectIva alarmó lt algunOide'los . 
eOneúrre"tes á l. jrmta, yen el acta .e . lee 
".te diálogo: _' . , ' ... , . r . . 

. ~:Ur. Tyler;"'-¿Cú'herá, puei, 'el· monto 
de nueotra dooda, :es sol" >deMO,CO.o ,¡;¡ 
oros? . '; ,- . - .. ,-' 

·EI pre.itlente.~No: debem". ·tGásria un 
millon de Iíb .... 'li aer.e~ores que consienten 
1m esperar. Y bmbiétl se· deben :intére&e1l 
que no Be han paga.do. ". o .. : .•.. · .. ;, 
,:i\Ir. Tylet.-Segunentendí, coo·",s·llin

'euerita'millibñi .. e'pOdráCllmpl~' el· ní;. 
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milI de Puebíairépon~r la see~iori d<>'V"l 'do, yimcltja';m.noB havi.t.,. loe docllDien" 
racr8'~'-· - ." 1 : :.' ,"j tos quejustificaneaterelato. ¡Yestaespecie 
. El presidente.-Hasta ciert" pnnto,:pero de p.rson.s, ~on la. que móráJi l' zahieren 4 

. lIÓ eompJetawente •. '.- .. ' ~. ,;. los mexicarws que Se orgallizan _en ~mpl eMe) 
',Mr. Tyler.~V d.'-dijo que.e eompletaria para pro"ur,r que el ferroc3rril, de V~ra" 

la líl'lea. d$ Pasó d~ Ma.cho· á Córd&va-. : ',',' crüí :sea. ons'obra ·vord~lera.mente narioil1\~, 
Elpre.idente;:..;.,No: dije que Be adelaota- feconda en beneficios y' 8-5lid" por la bass 

ris algo -En "PSI' _seecion .. · " de- buena fé en' que descanse.{ 
M .. Tylet.-¿En qué co08iste ¡mestr. ga- • ¡Qué éxtrano es .sto empero, cuando de 

raritía. deiS pg? -,' . plumas mexida:na8 8ftftn frnfi!é! J como e!'t~8 
El preside.te.-Ni> h,y'garantfa ninguno, que public6 ayer el 8iglo, XIX,hablando 

-,'-1\lr. TJter.,-:.: ... .r~ ¿reeneia en 'el público es' del C3S0 él que' nna empresa naeional t&ma
qu.'1a·h.bi· •• ··'·· '." .' ",'., 'l", .e &~u cargo l. obro'del 'ca",Íno dehí"ro! 
'. ~. '*esidente'.~Na:ia hay en h11esttó pro- ~,: .Sin temor de ~ttlTocar@e ·se 'puede &SEH 

p6.ito 'que lo justifique;' '.,.-" ,. . gurat que'!ló' solo:no se daria á ío. trabajo. 
'lIh', 'fylet.-'-¿No no. p.ga~án'vde~;;Jas todoel:impul.oque' es nece.ario,' sino qUe 
84;000 libra. dei~ieres .. 1 .,., .. ,. ..... o" por.lizhrianpor f.lta de capital, y bable" 

,El presldenle.-:-Tenel!lo, '1ue p.~r .DI .... mos con franque"', -'p"r f.ltade eoa 'OCtivi-
-nuestros deudas .... -,~ - -. ¡" ' .' d&ff¡q~e !ló.tenemos oán loa mexieino,s; y 

":V1ffietra. esto lÍnio eUesti~D legal' sobre mucho ",.-nos los p?blanos; que 1 •. atm6sfei 
si'podi.n eoncedéi,. á 1. direeeion la. anlo· r •. qulZá de oquellaeil1dAd lo. bee iodoléli' 
rh._Il~iun:e's qtie- so.lje~tab3, ~y 'este-ineidenw-es; tea hasta el extremo:. 'r¡>~ ¡ ,,: - ;,1 
digno_ dtrfijltr la 'atendon, p?~qu-e: ~_e:-oost8n~ -' 8& di«;e que-la'-eOmp:¡fl13 ingle8a"~() áee~' 
te'-lo que (le 'die&' ton ~I' dl'creto ~ de :Noviem- tArá las 'nio1iñes('í~~es q~e decrete~la eá~a~ 
bre I!obre:qué 1ag'rela!,ion~' ootr'e loa,.ft.e~jo· ra/pero con- e&to ec' reincide en ,-t"St&blecer 
~iata!J-,',13:emprtsa-.ise arrégllirian ~confor- una irritan,te d-¡8tirici~m' entre la repúblic,a '1 

, me ti la legisla.ion mexican.,..l in'eid<ml~ 4 . el po<ler Bsurpailor"i¡nese- 1I.mó imperio. 
que aludo provoc6 una cODsulta tt ',Ios 'COD- Cuando' •• l.nlendi6 'COD éste I~ empresa ,de 
s.joros·,kl" eompailia;'" e.t6siIirimieron l. L6nilrl'll; .éhá.lhlba sobri!:laPosícion·.leg&! 
enestion aplicando la ley ingles.del'ono'de: 00 l •• oncesion d. la república .. ouyosactos 
862 's""bre órg-inizl'tcion- de- eo-mpáfií3S~ ~ ~ ,'ei"&n respetados por" )a . intervencioD; , Y".-l!Iin 

:~ Lo ~toe llevo dicho, ]labla mUy'alto sObré- emb-atgo;se eXigieron' 1, los concesionario! 
el'erldito ,; 10'8 medios peQQniário~_ de' qtJeÍa C'8si Ja~ misn1as modificaciones que' boy d~ 
Cl iiJpañÍa ,le L6ndres dispone; v á to'ños, 10& ft'ndemoa; y ~B8--con!rintier.ont y -renuncia.ron 
he:chaif'lue' a~bo tle .... -ferir; no"se_~pone otra' al Lfonflo especial, ~J" limitaron da prefetenci~ 
eOEa que la8 noticias ~írc~I"3d-as ~8yer' ':en la para'loS ramales, y lo· hicieron--- uo . sólo -",iti 
ctimáFA, 80b-re: el estado- de las abras del fei.. murmurar, ni ir á. los tribuD3Ie" ni ·euBci: 
roearril por 103 rt'pre8'tritsntes d& la eompa"'; bt ~plieacione8'~' Em()"dindos-e ,por' obH~ 
Día eon.etrnctora.--Y á. propésito de esto, co~- gadoH 'con Olla. m\,."lced en"lolJ' términos .d~! 
Tiene que 13 eámara:sepa I,.·'p""iéion ·que" voto:de Il"aeías d que he .lodo lectura; ¿pues 
gurda en Ulldre3·eJ'inditidrro ':qa .. está"4 qtié, la eompailí .. deL6ndrC1! tiene dOI me
hl-c¡¡bez~'ti-e-e9ta..eompltñí,,: '" Esta. per8Q:na, didas, nna--p15r& la rt¡1úbliea y otra para 'el 
cuyo -nombre-:se o&tent~: ,en -una 'plac&~-'de im~rio1 " Agotó con este la. Bumision y' ~I& 
hronce' ¡¡ la puerta de l. ofieins .le la' calle deteronei,,; y paran';.otros reservá l.' alti~ 
de Plateros eomo .'mboto d.' crédito 'Y de vez y la. ro(.ulgas? . Si tal hay, ciudadonos, 
opol~e.Ía,. ha sido recJeRtem@nte 'pr~aD por no dejemos (lue nf\die 86 alée tIlaS ,alto' que 
deu<lás,en L3?<1res, y ha lenidoquedar una nO.Qtro.,· El imperio 110 ... 116 resisteneias; 
tiatlza pa:re: S'álir en li-,>ertllid. El -acreedor po~que moen6su vohtntad 6rme-de'no tt:arí'" 
cuy,s'gestiones pro"O' .. on estapr;,videneia, Erigir en' ciertos puntal! de 6rdenyde deeo
ha'n_godo á !>~éxico en el último p.quéte~y ro n.cional; ",ostremos 'nosotros la .mioma 
trae 'un"s 'especre de exhorto ó : mandamiento resot~ióD, y se nos pagar6. el ~!st,Dg tri~lItQ 
d~ laju-stie~ de ~nglarerra~ para inspeeeio ... d$ justicia y 'de respeto.' _ ,,; 
nru- por m~Ilo .de una 'comi&iQ)\ la contabiliJ ',-- ,Pero Be nps insta diciendO: ai 'la.-, CbDlp1\
dad~e la ·eempaliia. Me refi""" en .SlÓ II los lIí .. ín"lesa insi.te·en en negativa ¿r. qué ·h .... 
inf",mesque me ha' dado eIC.'Mojí .. ; repre" I.r4 c:nduddo el deúel3r, estaS' hase.?' En 
sentanl. por . Vel'Mror;.<lo quíen h ... sído primer fugt'J', .respon:len·' la objecion .,.tas 
eí>mpa;!!ero dé .'Yiaje elaeroedor 4 ql1íU .111" "'soJécioues adicioo'lea,q ... 'hemoa aD"n."'" 
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do.y nos proponemos presentaroportu'la. lIa;tambiarl .. posiciones y poner ¡ansur-· 
mente: ,_. o,: ;"::,-,;'~;' , ... _;1 •. _ '". pacionsobreeldereeho:ponérelinter-esder 

~Que .e ""\lceda. un. plazo amplio,' la 198 especulador". sobre. el interes público. 
compañía inglesa p8:ra~aceptár la. conceaiUD' ·Tot.lo~ reconocemos que hay _grandes er",:, 
modificada.-. -, ;'; !- 'rores en la. conceaion ;de 'Noviembre;. nI--

_Que,se autorice_al gobierno ~para .:arre~· die la. ~efiende da. frente; se alegaD ~on8i-; 
g1o.r con la misma._ compat;iía" ~i )0 cree con.:.. denteiones ~ecundaria5; se_promueven --cues· 
veniente, mjen~raB -que -el indicado plazo tianes abstractas de derecho púlilieo, y'auDí 
tt:88curre, 1~ inmediata continuacion de los se nos turedra._ COQ· un conflict9". entrí:: dos 
trabaj'jS, autorizándole ,tambien pa.ra. haé_cr poderes; pero, ¿por qué habría. de : haberlo, : 
el gasto neecsario. ,,', cu~ndo na.die duda aquí de_la buena., ínten- , 

~ «Y; que 8-¡_I~ compafiía, ingles&,Do acepb" cion con:qo~_ el presiJen~e:y SU!!¡. mjnj~tr()s, 
re las basea decretadas por, e\ ~ngreso, el por Abreviar la eODstruccion del.ferrocBrril". 
gobierno, se r.ntien,da ,autorizadQ. para. -_con· 8U:8cribieroll~ondicjoD.e8,·euya enmienda eHos 

• tra~lt.r" eilnforwe á ellas, .l~ ,.conclusion del fueron los primer·os e~_ reconoc.er· necesariA? " 
ferrocarr_il;,el\ concepto de, que la. actu31,~m,,: .~~í se deduce de esta _Dota '.-C9n~que -:er 
pres& sea indemniz1lda. d~ ~o ,que,- prévill, li- ministro de fomfmt'o ,envi6 á la._ c~ma.ra las' 
'lui,lación, resulte: ~ su ,ravor.. .": ' ':,' propuestas de la compafiíaJng!esa:_ J, ',:. 

,,~ Por: lo dem3~ Con _la8 bases que el, voto «DeseoBo elsuprewQ gobiernGde la repú-
particular consulta, habremos hecho)o que bliea,: de que la eonce,sion hecha"en 21 de 
está en el papel del· p",ler legislador:, fijar Noviembre del año pr6ximo pasado, IÍ la. 
las condicionei sin las cuales no se abrirá el empresa del_ ferrrocarril, de, esta> capital '; 
crédito destinado ~,'l& subveneion del ferro- Veraeruz, se modificara bajo' las condici,) .. , 
carril. , La. form& de ese, voto está en' las nes mas_favorables que pudieran obtenerse 
tradiciones legislativas: hé aquí ,Jos_ térmi: para la nacion,. .inició, ha.ce algun tiempq,;' 
nos del famoso de,cret;o que arregl6 la.deud~ las _reforma's que crey6 convenientes, ten¡en-, 
de 16ndre. en NOTiembre de 850" .,. do al efecto frecueutes conferencias con .1 

. Art.,lY., Si 108 acreedores· ',la deuda agente de la misma empresa, el que las IId
contraidá en 16OO.e. y convertida ~n 1846, miti6 atendier.do , las r.:¡ones que se le. eJ:c 
conviniesen en las 'condiciones que se expre- pusieron al efecto. ' 
sarán en·los artículos .iguientes, el gobier. .En la .iudad de México, IÍ 8 Abril de 
no les entregará un libramiento de. dos mi.., 1868, ,ante el ministerio de fomento de la re-
Ilone. quinientos mil pesos de lo que ad.u· pública mexieana, expuso el Sr. Eduardo J. 
dan 108 Estados-Unido. porindemni.acion. Kirpatrick, agente de la compafiíá del ferro-, 

. «A,rt. 2? Las condi!!iuD.es 5. que SI! re~ carril mexicano, de Veracruz " lléxico, que, 
fiere el artículo anterior' son, Jas.- aiguien. en virtud de las continuas indicaciones que, 

· tes, etc.. . .:. le ha hecho el gohierno,acercade la conve· 
_' E3tas bases del mes, de Octubre fueroD nieucia de introducir diversas modificaciones 
.ceptada •• n Mndres en Diciembre, en una en el .decreto de 27 de NoTiembre de 1861, 
junta en que se adoptó este. resolucion:. subre la manera dé pago d. ·Ios quiuientoa 
.:;. «Que aunque 108 términos propuestos ,-en· sesenta. mil pesos aoua1e8, y sobre las bases
Roben un' gran sacrificio adicional pa.ra los ~OP.ta.d88 en la tarifa de mercancías,. "etc.'" 
tenedores de bonos, considerando ma¡lura· ' Se conoce el instinto -de 6rden que Bobre
mente el negocio, e!!tta junta cree convenien .. abunda en 108 dos lados de la cámara,' y 
~e aeeeuer A_esas modific8cionet.. ,nuestrQ deseo unánime de que la política se. 

· ,. Con tod» prob.bilidad lendriam08 el mis· desarrolle con regularidad; y bé aquí por. 
:mo resultado si decretásemo_s las basea que qué se 'nos espanta con un conflicto. Se di":. 
consulta nuestro voto particular. '- -," ce que es 11n& arma. vedada. inlAcar la dig .. 
. . Hace algunos meses que en esta cUeStion nidad d" la nacian, porque esa arma hiere ú. 
están luch,md. , brazo p .... tido el inter.s los cilld&danos que están en la cima del po
público y el interes privado. Est. último der.· El medio vedado está en.bacerlos e". 
babia caido al soe10 en las votaciones de 18 cudG de intereses particulares; está. en arrae-
de Abril y de 1Y d. Octabre; y .eria,una trarlos.il esta cuestion; está en imitar al Hér· 
calamidad que un voto en otro. sentido, vi· cules judío, derribando el templo ya qu. no 
Diese á hace .. laque Beltran Claquin ~a.~ es posible o!r. ll08.; est' en decir, abra.án~. 
los dOB hermanos rivales querilieron en ,los dos. del mini,terio: ya que no puede .. lvar, 
campoa de Monuel por la corona. de Castí, se la compoJiía de Lóndres, . quo .vengan á 



tiém. las'columna. del' ó~den ' p6bliea:Pero 
'cOntra. el!lto servirá de garantía' la. alta in
teligencia. cuyo aseendienie domina en )08 

Consrjos del gobierno. '¿Por qué, habian de 
lochar dos poderes que están acordes en pro
mover j asegurar-ei intercl!I público? ¿Por 
qué h. del.stim ... e el gobierno de qne el 
-congreso- complete y perf~ccioñe 8U obra? 
y este 'argumento~ ademas, nunca. 'po'fria di· 
!uadirncl8 de er.mendar in-advertencias peli
grosas. ,Poddamos,: por eODsiJeraclones do 

" mi dil)~--retra.errio3 -de precaver malea que 
dnran siglos y, siglos?'. " 
. ¡Como noS" &rrepentíremo! de 'ello, cua.ndo 

de aquí ,. -algolfti.empo~ las con8ecoeneia~ 
-prácticas de .este error, 'nos óbJiguen 'aquí 
mismó dentro de poco á buscar un .remedio, 
ya 'imposible, cuando otro' ministro de' fo
mento venga á. urgirnos -como eleA Balcár
'celIa. hacia en 1861, por que se reme(lien los 
perjoiciq's que la concesion del ferrocarril 
está. acarreando" 'la i"ndustria' y- al comermo 
nacional! lComo se pintará entónces la- con
los ion en el semblante' de los que' hoy nos 
exhort&D. -á reprobar esas- enmiendas salva;. 
uoras!' '" " , 

Se c~nsura ~l e~lor de mis ~discnrsos; pe
ro es 'el calor de una eonviccion prcfund3~ 
"de e una conyic~ion consiguiente al estudio 
que, correspondiendo á la confianza': de la. 
'asamblea,be teniuo que hacer ,d. e,to.d,. 
·tnmeritos,' -de una COilViccion -que seria- la de 
toda 1:( ~ám3ra; sh:~a_da._uno- de 8Ú8 miem· 
bros hubiera podido venir, á descubrir a'quít 

con una ,perspicacia muy 8uperior_á 111 mi~ 
las huellas- de -la intrig&, da la 'confusion es
tudio3a~ del caes que por medio de esa' mal 
meditada. concesían S8 ha: ida' produciendo 
eIi' este' negocio. ,. 

Por l. demas, e.OOy ageno", tO~o '.enti 
miento de odio y de hostilidad. ¡Odiol ¿oon
tra quién? ¿C~mtra' 109 ,interesados en la 
concesÍon y -contra 8US agentes que me han 
eolmado de atenciones, distingUiéndome en 
nuestras eonfereneias con' la eortesania, mu 
~:xqUi8ita.?, Pero enando vé urio que 'se 
Ya á. cometer- un error trascendental para' el 
porv~nir d~ 8':' pama, y cUando por eircT.ns,. 
tanelas accldenta.les pueda medirlo y pa.lpar
lo mal:! de cerca que el resto del eon!!r~SI) 
¿qúé extrafió e8 que esCuerce ef gdto

C p3r~ 
llamar I~ aten don? Rec~erdo, 'se6ores, que 
en 108 dla. en qne las escuadras de la triple 
alianza e.taban ancladas en 1 .. bahía de Ye
ra.cruz, navegaba yo en un bote, ingles_ de 
Sacrificios al inuelle, con el sol :i la espalda 
'1 percibiendo el peligraeo Irre:ife-d.la ~ 
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v.nd~':". " 'Otro bote"venia de' Y eraernz, y 
deslumbrados ~U8 marineros con el Bol pr6 .. 
ximo al borizonte, y distraidos -examinando 
nuestra barca, se aproximarDn , uoa. alár~ 
mante distancia' de aquel·· terrible escoBo: 
NOiotro9 nos' pusimos en pié para anunciar .. 
les el peligro con gritos y senales -de adver:' 
tencia, rero el viento no dejó'qne llegaran 
nut'stras:-voces, y loscimprudentea marineros 
pasaron escapando'" maravilla; riéndose de 
nuestros ademanes y- creyendo,. segun' dije:. 
ron' despues, que ha.bía,' encontrado una ba.r
ca- de,'e'"ergúmenoe. Nos· encontramos en 
la''iuisma p(.sicion loa autores del -Tato par
ticular, 'atite varios de 10B diputados que es
tán diepueato-s á desecharlo; no han visto el 
escollo, no han eonsidttado sirio, la parte 10-
mera"del asunto, y llarri.:n apasionados 'y 
alarmistas á 108 oradores que lea advierten 
el peligro nacional. 

No~- rió hay amor 'propio de mi parte en 
este', negneioj hay 8010 la agitaciori que pro
dnce el ver al país fluctua.ndo entre un grán 
beneficio y una. gran c1I.lamitlad. Lo Berla; 
eeñor'eSy'p'oner cinco mil leguBs ,dé nuestro 
territorio, eÍttré la c:1pital y el primero de 
nuestros puerto" en' mimoa de una empreaa 
extranj era. 'd" monopolistas con título 'legal .. 
Lo-seria. dejlir -este negocio sobre bases qne 
vengan 'haciendo progresivamente· de' él una 
maraña -inestricable.' 

Porque lIIr. Kirpatriek baya ido' decir 
á L6nd .... qne eot' seguro d. lB mayoría 
del congreso, yo no creo que pueda. habt"rla 
en favor de la compañía de Lólídresi dé~pueB 
de haber.e visto de' hulto alguno. de lo. 
mas graves perjuicios que la eoncesioot tal 
como -SU8 poseedores la defienden, prepara" 
108 intereses de la república.. . Yo n~ creO 
que baya aquí votos aut6mllticos,'ni- espíri· 
tos dispuestos á. cerrar IOil vidos- á la tazon' 
y lo. ojo< á la In •. ' Hoy que no hemos yo· 
tado todf\via., el.pa.Í:! esta libre y tiene ,ante 
sí, despejado y siri estorbos, el camino del 
progreso material; mañana, despoes de--' ha·' 
ber, rechazado esas enmieodatl, tendrán' per
petuamente atados 108 brazos 108 mexicanos 
eínrréndedore.. Yesos grillos lo. rúrjat ... 
nOBotros- mismos con el oro de'uuestraa sub· 
venciones': ro,otros- mismos tejeremos la eo-
ga con -que sedo atados nuestros hombre8-"' 
de iniciativa, al carro del monopolio inglés." 
Si hoy que este nace apenas, tiéne ya tal 
ascendiente y le vemos desplegar tantos me-: 
ru.os' de aceian; si ha logrado en estos dias 
conmover al país y á 811 primera 'a!smMe:iy, 
¿'lae 'lIiIeederli'eaando haya' acabado' de· ot; 

• 
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g.~iz.rse, cuando ~eDg .. el ;estanlÍo ,del co, 
mer,cio, cuando. aujete á tributo átod .. 1.8 
~mpre8a.s, cua.ndo ~eng3m~8 qUQ, recibir de 
su mano los rieles, 108 carros" los, ~tile8 pa· 
~ nuestros ["turos ferrocarriles, cuandllfs+ 
té en. pos.sion de d.r pase para la e;xporta
cion, á 108 frutos de nu •• tr08 campos y ,á lo~ 
.p1et&les, de nuestraá minas? - Y eDtó_n'ces se. 
fá y •. tarde para,. r¡'media~' el mal,' ,Esté 
pueblo, .ste Sanao., .adonnecido h0J'.,elllorá 
ya ~g8rr.atlQ y sin, cabeU{)s! . ''o ,." ._ _ ~.', , 

, En nombre del cielo., 'ciudad'Ms, ~i~nla: 
dos" poned un in8ta.n~e 4e, ~ecojimi~ntQ _' ,en~ 
ue l. reaolncio.n que, hab.i. ,Iraidu, áeate 
deb.te, yelVOI? que vais á emitir", ,Este 
momep,to. puede ser Ja 8'lhaeil?f\ de l!'Jepúi 
b~icaa 'l. Se pess;. en_ estos jns~&nte8,~~ nnea
tras áJ;limos el dc~tino, de muchas _gent.rllcia
nes; que el equil!brio ae de,cid. d,el, bdo ,de 
la libertad, del l.do ,le 1,.' ,vastos, horizon, 
tes para,el.,espjritu de empresa.,. '1 sobre oto· 
do, del lado de la magestod y del dec.oro de 
JIl nacion. 'pa~,; representarlll .. d~gnamente, 
poneos en la., actitud Dobte del que hace una 
¡nerceel, no. del .que mendiga, declaráudose 
impotente é inepto. ¿Qué .os, diri';' •• norea 
para moveros?,' Me, fallan y,a voces que ex
preae-n,l. impresionque,se, apoJera de mí, 
cuando consideruque quizá dentro de algu: 
no~, momentos "b&~rem_os ,:com~tido_ !1~ _ gr,au 
error que el país lIorar& __ por .siempr~. y que 
lIosdo boJ'no. presentará "!ite elmundo.on 
el e.tigm .. de la estup1dez ,y de Ja.jne:tpe, 
riencía.; 
, El p~t~ioli.m. tiene' u~" fórmula paira re· 
solver ,es,ta cuestion. y esa. debe,_ ser __ 1~ fór-
mul~ de nuestr~;,voto .. _ : La_ república: res pe: 
bda por todoo,Llodoo su. ~ti09 libres para 
hacerla por sí mismos pr6spo". ygrand~L .: 

, El C. L&RDO DE T.E.TADA, mini"trude.re
l~éiones~:: pirlió la. p~la.bra, ,na para" entr~ar 
en el fondo -del neg-Oc!<h si.uo, para manlles.7 
tar que ~l gobierno se cree, rea~mente : opli~ 

"glSdo parla. conc~siatl ~e 2~, de NoyiE:m~re; 
qu~ en eUa se bt~r.e$a.n, el.decor,?_ y la. fé_ na.· 
ci~nal; -q~e lp~,ministros que se: ~~l~ab~h .. en 
.,I . gabinete euando se dió .... concesio ... 
creeriM, si;la cámara aprobara el Y~~~._par·. 
ti,cnb.r. ~e~ib¡rL un voto ,;de ,censur~ Dijo 
que si no se .aprpbaba. 'ese. VQto~_ tal._.yes ,B:~:
te •. de proDtq h.bri~ oportunidad pararefor
maf la., con~e~ioD, y,qU\1 aL S0,: ~probaba .. ~~. 
aplazaría por .mucho tielIlPo~loest.bleci,mi"1': 
to, de esa mejora,pqr laque I.nto ,ansí",el 
país. : Iosisti6 en qUfl.e1 ministério,:~_e, ~on~-, 
siderari:r. p~n8ura.Jo ~i se aprobara el.~?to, de 
I'! "Di¡ooría, en!! u,: ,,¡ &oJ¡i~mp ,.~ ,Il"!?l'idei~ 

.stree,hament. ,obligado por el decrelo djl2T 
de Novie,,!bre, y,eu que su cumplimiento i~
teresa .Idecoro., á la fé,públic;> de ¡a na, 
cion, lA cual flO se hu milla.- con reconocer b 
justicia. que asiste -á los ·dem~S." . _. 

,A mocjo~ de Un o ciudadano o dipu~dO., se 
declar6 el negocio 8u.ficiente~eht.e ~js.cu.tido, 
y puesto á, votacion el dictámen de,l.minO:
ría, ~. 'reprobó pór T9 voto. coiÚo 62, .:. 
',.,Hé_ aq;~~ ,la, ,voia~io~ nom~~~l !!egüll.l&:~ 

t",_ ~e )~,f!~er~t&r~, del, ~9ngr~.o:"_ .'~, ';"",'1 " 
"for : .1.. afirmativLcAcevedo;, ~guirre 

Fernandez, Alcalde; Alfaro,._Aragon, .Avila 
(K). lhloont1n •. Ba,fragan,B'z.(J', ,y"l.¿,
le), Bea., Blanco. 9ab.lIer,0" Cac:bo, Caije
do, Casco, ,qastella,:os.Disz {M~iano). E~
pejel y BlaIlfas, &1'er,o.n. Feruaud.:. (~ 
mon l, Galinda ,(Hanuel), G;ueía Brito, Ga. 
ribay,' Gomez •. C.írdenna, ,G~nzale. ,Cosía; 
.Godlño y ,Go:n~ Guerrero I>[oetezuma, Guz, 
mÍm (Juan) G .. 1.man (Ramon): Lama. Leyv .. 
Gmaro). Ler.uode Tejada •. L6pez, Mancera" 
MarinEsquível,: Mejía. (Enrique). lIIejí. 
(Francisco). Mende., (Víctor), Mendiolea¡ . 
1\I0rales Puente, Moreno (E.piádi~ll), 1\Iore, 
no (Sllvi,no), Muñoz; Núñez, 'Ordozgoyti,. 
Jleña. ,Y Ramire~ ,-Pizano~, Prieto" ,Ramirez _ 
(Joán),'Riosy'V;alléÍl, Ródrigu'~z. G.llago., 
Rodrigue. Gil, Rojas, Rojo (1\Ionuel).., Ro,· 
.mero Rubio, Sierta, Soto pIanuel 'F.). Totr. 
res. ;rovar, ¡Yañe" Zamacona, Zárate(JúIiQ:}' 
';_ Po~ ~ D~ga~iva..-~Agu&~Ot Agui~re (lfra.n;
cisco). ,Alas" Alc":ra .... A¡¡~on., :Asdr;'de, 
Avendaño, Avila (Raf •• I).Bar .. nd .... [Joa
q uip), Bar~nda ,(Peol.o ),: Barreda. Bar~on,. 
Barros, Barroso, Bengo ... Ber.nal, Berrio.zá:
bal, Candiani, Cmillo (R.f~e.1).: Ca.t.ñe¡l~ 
C .. t~h.?, Co~é~ .de),a'.Torre, ,C"ntreras, 
Eli .. lde, D~vil .. Oioz Covarrubi •• , .Doria,' 
Elúag .. Escob~~ (Cárlos), Escobar (Jo.n), 
Espinos., Ferna""ez (,Jw;tino);Fria!j y S .... 
~.?, F,uentes, y' M~rii~ •. ·G~Qn~', G'l~cíá _(M,ar: 
ga~itp) •. ,Garri,Jo, ~a.xi~Ja, \ G,o'nz,alez>l',aez, 
Ley •• (F,); LO.~z .. Maci~,Mari.c.l (Alon~ 
80)' lIlata, MeJí. ,de ,Leoo,.Mendez (Vicen.' 
te); ~Ienó~al, ,.Mer,~doJ- )fedrano,_ ,Mont~~ 
MQnti~I, Morales. (t\ntonio). . Moron;, Ort;z 
de, Z~tat~, P!i~11o~) P,e~,~~~~;:Pe_fé2l. ~~~gado, 
R'!Dlrez (J • .José). llamo,,:. (S,antiago)"Re~ 
rilla. Rincon Gal,larJo(Pcdro). ,Riv •. PaI ... , 
ri,~,R~v",~. R??6!t~ Rodr~iue~ (ll~~óD), :~~a~ 
r~~r~ S"tna~legq",S~l1che~ ,AzqOD"a-, Sa..nt~:
~lh_8~ ~ili~eo,,_Tag,!_.e,,(~n.t?l!.inH), U pd&~;V,a~a, 
Valle, Vega, Villada,'.Z4moroa"Zarco,Zé~ 
ga, Zomera_s ,Pifia: . ,-' :',", ~_ " .-': 'o' ._-' _' 

.• El c"XAsiiz/ pre.idént •• ~~.eleY¡'ritii.~ 
~.~q~·~t- .);!~,;q'r.,:.'" ~.:l;t'!\l t.~ '_h~'·¡·,!i:;t'1'I " 
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,',-; 1': ,.Pi'e"¡dmcilld./o. Yañez.·' c." na malÍera debi" .. tar en l.s funeiones del 
~< ,', t;:,_' , .. 'o: congreso, quien DO debe tratar de igual " 
SEstoN DEL 1JIA. 21D& OCTUBRE DB·1868. igual coo nadie, sino solamente •• ncionar.6 

. '.~ '. ~ ,-o ',o _. •• reprobar los contra.tos y convenios que se ie 
..:.:,·A 1& una:yJréinta y cinco minutos de la. c:ometan .... ,} 
tarde di6 prineipii la sesion, hallándose pre, .Llegado, púe., señor, .1 punto "n 'lO" aS-
eentes 108 representantes, . tá en el congreso la.-'caestion del ferrocarril, 
B": Leida y .pro\.~da el Bet" del dia 20, la se- ¿'tué otra eoe .. mejor 'loe' r ... lverla, dando 
ere:tari& dió cuenta. con los oficios siguientes: al ejecutivo' 108 puntos esenciales -á 'CIne 8e 

. ; ,De. la: legislatura de GUlIonajuato, ma.nifes· deba. sujetar para tetminar ese 'contrato, :1 
tándose indignada por el asesinato del C. ge· tal Tez .. -otrQ8 de la misma natura.leza, niién
nor.\. Paton;; y pidiendo el ... ligo de 108 .• u- tr •• no se da por el congreso l. ley' general 
Wrt'S del erímen~ sobre ferrocarriles? El ejecutivo puede muy 
~::.A la seccion del gran jurado.' e" bien hacer _contratQS y entrar en arregf'J8 

Tuvo ,egundal.otun el proyecta de ¡ey con la compailía.· El congreiO no puede 
del. C. Códe., fijando al gobie",o base. para obrar en ese terreno, y solo puede promul
hacer contrstos sobte vías férrea.s. miéntras gar leyes que precisamente deben cumplirse .. 
se expide la ley general relativa., - ¿Y. estabh segura la minoría 4e,la cO-misiO-u 
," ID O: CÓDES.-SefiÓr:, De'pues ,de los especial, de.que el decreto que result;'s" d. 
brinantes discursos que >Ie ,acaban de oír, la 8andoo del congreso se cumpliera? Yo 
despaea, de Ifls _votaciones jinponentes -y 80: creo "que eHa misma lo dudaba:... Y si esto es 

']emnes q·ue acaban de tener lugar enelscno 8sí, '8enor., lno vale mas terminar- e!te 8Sun" 
de eata. asamblea.--- toJ() cuanto, _se babl~ :ya to de la manera. que he tenido el honor"' de 
sobre'el mismo asunto pa.lidece; y parec:e~ de exponer- á-la cámara7 . ': ... 
pronto, que carece de aquel interes que le itn.. ,Por estas consideraciones, SlJplico al eori~ 
primian,.la elocuencia y el pa.triotismo de los greso se digne admitir á djscu~ion, y -, el\; 
oradores que han defendido to.ntó el dictá- tiempo Bprobarr la propoaici'JD que he t~ni.:' 
roen .de III mayoría tie la.' comision, especial, do la honra de oCrf'cer á SQ deliberacion. '_o, 
del ferroearril, como el voto particular de la , El C. BARANDA J., seer'etario:-¿S •. ad., 
minolía .. · '~ite,á discusjon7..:.....Admitido.-A la._ comi~, 

! Señor, cuando se present6 aquí el decreto sion de industria: : ¡-- '; ;~, 
.1.27 d·, Noviembre, el cong"80 mimbró una- Ta~o •• gurida lectura.1 proyecto de ley 
oomision especial para que lo' revisara. que, ,p,ecla.ra cuáles son 108 empIcados da 

'La. máYtJría ,de la. cQlIlision. present6 su ha.cienda cayos nombra.mientos debe aprobar 
dietámen, que no fuéaceptado por la cá- el corigre'~, . 
mara. El O. BARAMDA J.,lecretario.-Se ad-

La minorÍ& ha.' preSentado 8U voto parti- mite á. discQsion._Sí- se admite. -: 
cular, del cual se ha ocupado' ayer el con· A las t'omisiones de puntos cODstitnciona.' 
greso, y que ta.mpoco ha sido aceptado.: les y segunda de bacienXa. . 
~_ El primero, es decir, el_- dictámen de ']30 .Tuvo segunda lectura y no sé admiti6 á'-

mayoría, estaba fund.uo en la ¡'osibiJiJad de discusion,.1 proyecto de ley del C. Balbon-· 
llevar á cabo la obra, consultandoJ .. proba. tin, reglamentario del .rt.lO de la eonsti-
bilidades de aceptacion á las modificacwnes tilcÍon., ' " ,. 
par parte de_loa concesiona.rios. Se_di6 segun¡Ja leetura. al si6wente dietá-

;, Por el contn.rio, el voto particular' tom6 men de,la. comision de puntos constitucio
por funda.mento de 'su obra 108 intereses _de nales: , ' 
la na~iQD,. que creyó comprometidos, "1 sin' .EI 8rt. 65 de la eODatitueion federaJ~ eon
t~Der en caeLia ningun& otra consideracion, cede el derecho de iniciar leyes al presiden- ~ 
VIno' estable~er un nne"o contrato esencial- te de la- república, tilojl diputados al eon":'-', 
mente. gres., de Ir. U niony á. I.s legislaturas de 108 . 

. En mi eoncepto, tanto 1 .. m~yoriád. 1> E.tadOs; el arl. 66 ordeDa que pa.en desde 
cowision especial como la. minoría, han par- luego' eomision las iniciativllS present"das: 
tido de un principio equivocado, pues han por el presidente de la república, las legisla- '. 
obrado de tal m .. nera, que cada una de ellas turas de los Estad09 Ó 1 .. diputaciones de 
ha presentado " l. cámara un verdadero. los- mismos: estas disposiciones de nuestro 
contrato, que pudo ó no ser aceptado por la. e6J.igo fundamental, han provocado en el se- '~ 
COOIp~_~ionaria"perl)lque4e .ningll- no d.7eata asambll!D la ,eu .. tioll, sigulete:,' 

tOXom:--46 

• 
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,¿Para. que pasen. d.,.de luegó ti· comisiou las recuerdos om' una.na.ciou' desgraciáola: se pre
iniciativll8presentadaSpor,laa diputacionesd. tende hacer pesar sobre las diputaciones de 
los b:stados, ea necesario que estén suscritll.s lOs Estados el veto pokzco, que t .. "Ia influ ..... 

.las primeras por, tO,doo loa diplltados que ei. ejerci6 sohre l. division y sobre la pérdi
forman 18s segund.s? Los CC. diputadoa da de l. iudepende .. eja d. la Pqlonio: en una 
,Gudiño y Gomez, Alcalde é 10la8, resuelven palabra, Be quiere que las 'minoría. domin.JI. 
,tsta. cueatioD porJa afirmativa; 108 que 8Ua- á las m.ayorÍas; y., tal ptetegsio~ no Bolo~," 
criben adol'tan la resolu.ion contraria; 1 pÚo opone Lla índole d. nuéetr •• , in.tituciones 
B'a tí exponer eu.1 pre .. nt.dictAmen loa 'democrática .. sino tamhien '1 .. prescripcio
~uDdamenioa en que estriba &ti parecer •. '~. Des mas el&rú ~8 la. raZOD y del IlUen :áen .. 

e Segun el artículo 40 de la co.slitucion tido. ' , ' ' , 
federal, la forma d. nuestro gobiern",es la ,En virtud de 1 ... consid~.~iones upues;. 
republicana repreaentativa; y segun' el" art. tas, la. co-mision de puntos- conatitu:cionalé. 
61, .1 congreso puede ejeroer su encargó con somete á 1 .. deliberacion del ""Dgre • ." .lsi
la concurrencia. de"mal de-la. mitad del 1lÚ- gtiiente atu:e~do ecGn6mico: ' 
mero total. de sus miembros:-de estos anteoo- No ~8 de."Bprobarse- J.a inic:iativa 8ujerit~ 
dentes infiere, la comision de 'puntos Mnsti- po~ ¡Oid::C.' diputados Gndiño y Gome., AI
tueion-ales, qtl8 en el sistema .demoerlitieo' la calde, Isl&s, ltIGTon y l\Iuñoz,' que edice: . ., ~ 
mayoría. repreaen&a la sOciedad; y que por lo .... Las iniciativas 'presentadas pór las dipu. .. 
mismo, laa inicia.ti vas presentadas-a} congreso tBciones,- serán' SDSCritas por .1a. . totalidaa,-; 

'por la mayorl, de las diputacionee, deben rl>' no por la; m.yoría de lo. miembros presente. 
putarse' como iniciatiTu presenh,das por: sO: en la' cámara.» ' . :' -.. ' 
totaJjdatL' ,Se leyó y aprobó la minuta del, decreto 

La conetitncion conñere del mismo" modo qua co •• ed. á 108 Estados de N ae • .,.,.Leon, 
.1 derecho de inciar [eJes' l.. diputaciones Co_huil .. ' Dllrar>gó :J Chihuahua, un ,BubSÍ-j 
,lIue ti las legislatura. de lo. Estadoe: JIÍ na- di" ,d. &5,000 meno""le. tí cada ano" p",", 
die le ha ocurrido jamas.~veriguár, 8i las inil que' hagan-la guerr'a á los bárbaros, 'm-~n ... 
ciativas presentadas al congresO por )a8 le. tru,se establecen la8 coloBI&e-mílitares . . 'j,-; 
gislaturaa--de.l03 EI!Itado8, fueron -vótadaS: por n. Tuvo prímet:a lecturu- el siguiente diet!
la totalidad da.losdiputadoS que las fomi.n men de la eomi.ion primera de hacienda:',,',' 
6 por la mayoría. ¿Por qu~, pues, 1M preten~ :: t .L08 :_qlle suscriben ,han éxaminado 'COn 
de cstábleeer una d¡ferencÍa odiosa. entre-las todo 'detenitniento bs 'flivenaa inieíativaa-r&. 
legiblatura. y.l .. dIputaciones de' I ,.Est ... mitid .. por ehjecutiv., q •• tienen por obje
do.? , "' ' ,', lo aumentar 1"" partida. del presu""estode 

Mas de una vez se han presentado-al con-_ e-gnSó8 en la parte concerniente. ftl-ramó·dé 
. greBO federa}, iniciativas. suscritas Por-la. ma.; hacienda, y proeedeJl, en cumplimiento de su: 
¡orÍa de alguna diputaoion,- y loa presidentes deber, á hacer's.l congrest) la exposicion del 
de la d.tDBra las han mandsllo _ puar -tt' ·-10. juicio que SQbre etlas tienen formado. 
comision respectin": hace paéo"tiePlpo qué Deepne8- de tantos -.. nos en que la repúbli:.. 
varios ciodadanos del EI!Udo.,de Puebla, di- ca. se ha. l'i8tO priTsda. -de la saludabla iMti
ríjieron' á epta Biflmblea una peticion relatiTa: tucion, de' fijar por-medio de la ley de presa-:: 
al ferrocarril de, ~Iéxieo á Veract'uzj .la ma: puesto -de e-gresos, las suma! que se. c()n~jg_
,.oría de -la' diputaeion del Estad:>' Puebla, nao -&1-: pago de'loE! d:fl?rente.iamos-del8er ... 
suscribió' esa- peticion,. y -el' présidente' dd vicio públic." ·'bit>n PQ"lue no ha_ e-xietida _e-1: 
tongre8Q- la msnd6' paaar , la comisbn. P8pe~ 6rder. constitucJollal, ó pon¡ue la. -lucha. y,lo81 
tial del ferrocarril de l\Ié::deo á Veracruz·. tl'llsfornos eh que se ha. "istG eompro:me-tido; 

E. 'un he'eho'perf..,tamenteaverigu.'¡Q, el' paí"ha ... hecbo imposible eI6rdebey'¡.: 
que los :~udauaTlos':dip-utados por, PDebla~ 'Tegularitbd- en los- gastos, que "on·la·,cons:e;] 
Sant .. cilía, ATila. y: Plt.rdo~ 110 firmaron la:pe.:: eueneja: de -un·eehdo -normal -y pacífico, Ita;; 
tieiaB referida; y sin embll.rgo; < ni al- -presi- taral es y áun preciso, que al tratarse aho~-~ 
deuto del congreso n á ningono d.loa dipu- d. cumplir el prec~pto eonstifl/cwnal 'el.tivo 
tados,..le ocurrió ,Inda. sobre que la inieistiva al' presupuf8te,,_ ni el ejecutivo al íc;ie-iarlo-,:: '¡ 
se hahi': pre.mlado á ,1 .. ""amble. por 1 .. di- niel congreso' al aprobarlo, hubiese .. ' tenido' 
putaciondel Estado de Puebla. ' , pre.enté.todos los gost .. que demanda '1,,: 

La iniciativ& que analiZa la comision' '~~ administracion, para que el &enjero. públ~() .. 
puntos constitucionales, quiere ,revivir entre se haga oo,n la. debida regularidad ... ',: " .. :' -' 
JlOIOfft'Jltla,ÍIlitilllciO& que,d<>jó. amargol, Eato:ul'limt p<>1' qué en le,.depr ... pll .... ) 

I'~. --.lit O!J.t·:.,; • 
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toa Cormalada y discutid .. ean -la" precipita- algunas oficín •• que no estiln snfi¿ientemen
cion §. que dió lugar.1 angosti .. do pla.o que te dota,I •• con rel.cion .1 trabajo que tie-' 
para &IIlbos trab¡'jo8 e6 tuvo, hubiesen, que- neÍl que desempeílar, la. misma. experieneia. 
dado omitid .. algunas partid .. , que poco h. demoolrado tambien que hay otr .. cny. 
despues se ha visto que ea jndispensable con- dotaeiOn es excesiva y pue¡le' '1 debe reda .. 
siderar; y 108 qu-e suscriben, persua4idos \~~ cirse; y por último, que hay .algunas que 
esta necesidad, y 4 pesar_del vehcm.ente de. pueden suprimirse sin quo'elaervicio públi. 
aTeo que tienen d-e que 8e proceda' en tOllo to-ti co atifrti detrimento, y lJon p,rovechosa. eco~ 
laS -ma,s- estriCta economía, se ven obligados nomí. para el era.rio. 
á consultar al eongresoJa aprobación df(¡}a. COn este-motivo, han tenIdo tos qu~ ElttS~ 
iniciativa del eJecutivo relativa al aum.mto eriben muchas y dllatada.s conferencias con' 
de $100,000 para ga.tos comunes de ha; el secretaria de bacienda,et\'que le han ma· 
eienda; .pero teniendo cuidad() de. ~specificar n;festalla cuales -son, 'll IU juicio, I()! ¡ medio! 
la' aPiicacion qUé debe tener e·ss. 8ó:m~ y de mejorar el servicio público; sin que pa.r. 
dándole, un. máS e"télui" qné l. qno pro-' olio haya necesidad de que loo ¡;aetas eXco· 
pone el ejeeutft'o. ,daD de la cantidad asignada en el presupn. 
",ComuesunaC.cultádconstitueionáldeleje- to para el servicia del ramo; y habiéndose 

t.b.tiyo la 'de abrit p"ú~tto! ·para. el comercio, puesto felizmente de acuerdo sobre este pun ••. 
y, en virtud de ella h1> determinado la aper- to; liénen la. honra de consultar á 1" c'ma
tura de la ensenada: dé loa Lo bos én lá costa ra- la autorizaeion q ne eont1ene' el &rt • .39' 

• del Estado d. Sonora; 'y eomo por otra'parte, del proyecto. Por medio de esta Blltoriza- , 
e'nel expediente forbiado con relacioh á este oion," la.ves de que,el ejecutivo quid. en 
aSllnto, están plenamente d.Inoslradas no 3010 aptitud par .. hacer las reformas qne' ny& 
la cODvenienciá, Binó auli la necesidad de abrir exigiendo el buen 6rden adminilltrativo, se 
ese. puerto, como nn medio de dar desarrollo cOllBí~uejgualmeDte el importa.nte beneficio 
á los elementoS a¡¡tlcolaa. Y mineros'qne po, de qú, no se alÍmenten los egre>oo, y doqne 
seen -los lugaréi inmediatoS; los que suscri. por lo "mismo no íe aumenten las (\btigllci6~ 
ben no pueden Dlenós de cónsúltar al coogro- oes aobre el tesoro federal. ' 
80, l. aprobadoo del!!"sto necesario para " Confi .. doa los qne 81l8criben en qne el con~ 
.totat los empleMo. qne harán de servir el greso se digna" acept.r l •• principios .sen~ 
reCerído pnerto; pero al hacerlo proponen tados, tieneo 1 .. honra de 30meterá BU delÍ> 
que la snilla qne Be .. cuerde sea l. de $6,500, béracion el siguiente 
y no 1" csotida'} á que aacenderia l. dola- Pray'cw' de 1., adicional ti la ley de 'pe-
cion siso le diese l. mÍ8111ll planta qne á!ll. BUpuert... '. 
adnana d. Goat,acoalcos, segun lo propuos- ' ,Arl. ,19 - So aumeRt& 00$100;008 la 
to por el ejecntivo; porque siendo 'el puerto partida destinad .. , gasto. gener.les y co
de I~ Libertad d. eabotaje, no hay ,r ... on munes de hacienda, comprendiéndose en e.~ 
para que se le conceda la. dotaeíon que cor.. ta pai'tidlJo los' arrendamientos de edificios 
re.""nde á UD puerto> de altura. "destinados Ii oficin ... de hacien~a, lo. gastoá 

Respecto de los otros g..to. que so eon- menorea de esas y las reparaciones dct lo. 
aultan en 1 ... demaa iniciati ... del.jeculivo, edificios de propiedad nacional en que nía-' 
y qne eonsioteo, en el anmente de $300 p .... ten' aquellas. : ,", " , 
la ua mozo de oficios, y de $1,000 para g3S- ' .ut, 29 La dotacion de los emplesdo., 
t08 menores de l~ direccion de contribueio- d. la adu.n. d. cabotaje d~1 puerto tlé la 
neo del Distrito, en 'un anmento d. $2,400 Libertod,en l. ensenad. de loa Lobos, ser! ' 
para 1 .. aduana de i\looterey L~redo, en .1 de $6,800. " ' 
ti. 31,670 rara la a.. Matamor .. , en el de Art; 39 S ... utori." 'al ejecutivo para 
$960 para la de Sisal, en el de S!OO para que haga en las oficinas de hacienda la. al: 
la de Acapulco, ea eí de $12,000 p .. r<>I.do teraciones que estime necesarias al servicio 
lIazatlan, en el d. 32,000 par.. la de Pie, pública, t.:uto respeeto de la planta d. am
dras Negras, ..... el de $t350 par .. la, de ple .. do •• como en sus dotaciones, eit el con
Túxpan, y en el de $1,800 para. la de Z.:- cepto de no aumentár,la pallida de' gaotOI 
palnl&,l08 que su.criben, sin poder aprééiar qsignada en el presapuesto para ese sen'j-

" hasta qné pnnto lean indiopen.ables los re- cia.. " 
ferido. gasto., pero sin tener tampoco raE.,. "Se 1e16 1 se tom6 inmedi.tamente eocon
n.s para contrariaria, han crei,loque así co, aideracion,.l aiguiente IIictámeode la 1~ 
mola experiencia hA, demostradCJ qué hay, comisiona.. justicia, formnladó coit motivo 
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de una' peticion del escribano D.~ Mariano S8 han -recibido algu'Ms documentos de"'~" 
... Yega.,-. . _ glamento;: paro nO ,()b~tante,- los cortes de" 

.. Se deroga. el uticulo 62 de la ley de 29 csj1j, -del afio corriente, -se encuentran' en el' 
de Novjembr~ de 1861, quedando 108 es'cri· ministerio'''' da~ 6} :8iguiente resultado:' L') 

banos notario. en libertad para .stablecer Produci~' total del' tiempo 
808 despachos en"don¡le les coríven,,!!3.» - , 

cifauo ,que apRrece compren di· - _. _ ' 
· A mocion del C. Fuente. Mufti.,· se di6 da la existencia del,S69 44..$ 232.169 31 

lectura al "artÍcu!o cuya .derogaeion se con- ." .' . --. .- .'. '1 - ' , 

8ulta, y es el que ordena que 108 'escribanos '., ':,; ,------
t?~W'n 8U8 despachos en el palac.io de'jn,s ,Coyo_ importe 8e : encuentra . ~' 
tlCJa. " . '. . _ . "', . invertido de- la m&nera que signe: 

El C. BARANDA,J., socretorio.-Se·pre- Ga;tcs de J" g-folura de !lo-
gnnta si ha lugar á Vo"CIU' en votacion nomi~ , '. I éionda, . .-: •.•. :.,. _ ••• : ••.••. $ . 2,370 8S 
n'E' l' C "1 P'd '1' " Papel.ellaao, .. :.: •••.. :-••. :.::.. 1.488'21 

· .."' ONTES.- I o.. a .ecrolana ID' G b' . d ' 
forme si el C. diputado B,,¡andrano ha ·pres. O le,no el E,tado:.;.:: .••• _· 126,24893 

T_ e. orería de idem, por contra.: :,. . . 
tado la protesta de ley, pues si no lo ha he- .' . 4' 

""ho, no puede votar. . .' registro : •.•••.•.....•• : •. : ..•• :. .: J,508 .7, 
, El C. B.tRANDA J., eecretario.-Añn no Municipal_ .•• : .••.••. : .••••••.•• : .' 999' 85' 

la hace; pero la hará en el acto.: _.," Pago 'de alca.nce8~ •.... u •• TU
••• 45 -81 

!,,'nddo~ 1 gastoso' de admíni~ r. · El C. Balandrano protest6. ;. . . . . .' 
, El C. BARANDA J.,' .ecretario.-Sub,a- tracioil ••.••• :: ....... :: •.•.• - 14,282 00 

nadQ el inconveniente de la prótesta, se pro, Embarcaciones .. :: ... ;; •• : ••• :.. 909 00 
cede á la votacion. ," - Reintegros por pié.ta.mo.: ••• ~. 48,696 65: 

. A idem. por anticipacion_ de' . _ .. 
· Resultado: afirmativa 90, negativa l/). . . 
'EI C. ROMElIO, ministro de hacienda.~ d.recho •.• ; •••••. :.: •• ·; .••..•• ;· 23,243 99. 

Para cumplir con el acuerdo de la cámara, Fomento; para el mueHe:.: .•••• "·.· 65t' 45 
relatIVO á informar sobre los producto. que Exi.tencia; •.•• : •••.. ::.:.: ....... '10,75099 

Observaciones hechai por ~I '.. ..' 
han entrad!> á la tesonría,· prooedentes de . . .... , , . . . 

. la aduana marítima de Acapulco,me basta". mini.terio·.:.: •• ,:.: •. :., ••• ;:.,., '1,000. OO. 
rá leer Ja signiente comunicacion: .' Súma ..... ; ••••• : . 232.169 31: .Secretaría de E.tado y del d"pacho de 
hacienda y créditopúblico.-c-Seccion l~"":' . co';~ .eve en la demostraclon quepre-: 
La'aduana d. Acapulco estit servÍJa por el cede, en la te.orerío general de la federa
C. Jesus Enrique Angon, como admimstra· cion no ha ingres.do nada que. proceda de 
dor nombrado provisionalmente por el;g<>- la aduana d. Acapulco,;' . - '. ;". : :' 
b.rllador del Estado, en·11 de Setiembre lIléxico, Octubre 20 d.1868.» ~. 
del Rilo. próximo pasado, por muerte·d. 1).' . Para ampliar' algo este informe,' diré que 
lIl.nnel Barrera, quién por 6rdon deL ~ el C: general Altare •• e dirigió .1 IIÍitúste
biemo del ESbldo tambieo estableció la ofi- rio de bacienda pa.... quc le ·auxiliaraéon 
e,iDa 31 recuperarse por las (uerza.s" Dsciona- $5,000,6 6,000 cada 'mes.; mientras' se '-or
le. aquel puerto, en 25 de 'Febrero del afio ganiza el E.tado. El ministerio le conte.-. 
p~sado~ '-'. ~ - ' tó, que no teniendo antorizacion para _-ello, 

Para. contador" se'nombr6 en 20 -de Se- no podia hacerlo; pero el ministerio de la 
tiembre,-tambiencon el carllcter de provi~ guerro le auxili6 con $5,000 por' una sol. 
lionol, .1 C. Jesus Campos, empleado anti- vez; y para concluir diré que el general Al
guo eu l. aduana: en 21 de Diciembre' si·' varez está en di.po.icion de· seguir obed.,.. 
guiente, se nombr6 alcaide al C. Norberto ciendo las 6rdenes del gobierno., .' 
Avi!e.. . ; Sc pu.o ti d1;cusion el proyecto sobre re
· Los nombramientos de que se hace rolri· habiJitacion de inválidos y empleado. ces.u

to se bicierGn como proTisionaleá, porqueen tes jubilados que "recibieron sus pensiones 
. el gobieruo habi. el pr6posito da hacer con del lIamatlo iw perio .in haberle .~.ido: " 
posterioridad un arreglo general de aduanas, H.biendo yuelto este proyecto con obser- . 
segun la9 plantas que se decretasen. vacionea del ejecutivo, é insistido 'en él. la 
-. El servicio d. 1. aduana de Acapulco se comi.ion despues de "nas explicaciones en
ba resentido dé las circun.tancias en que.s· !re los CO. Prieto, Montes y Mata, se pre •. 
tufO;el Estado de Guerrero, puesto que 'no guntá.i s. aprobaba. el art. 1 Q que dice:. 

, 

.. 
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,'Los individuos del euerpo deinvllli.ros, 'Be conceden puramente con el. goce ·,de ,los 

les militares retirados y 108 empleados cesan· derechoa de' ciu~3dano, 6 con derecho:á ob· 
tes Y jubiladoB, yi los motilados que recio tenerempleoB; pero no con el de percibir los 
bieran pen!!iones del. llamado imperio sin ha.· alcances. 
berlo servido, quedan J;ehabilit&dos para se- Destarado suficientemente _ disentido, se 
gair pereióienuo's'us pensiones, con ~31 que aproM pOf,92 votos contra. 26. 
se les ha.llan concedido conforme á - las le- Siendo miércoles, se di6 euenta con mu .. 
'Ies y por la autoridad legítima... chos negocios particulares, que tuvieron dí· 

Vot.ron por la aJirmati ... 96 y 11 por ferentes trámites, y entre "quellos Be aproc 

la negotiva.'· b6 el siguiente proyecto d., ley, ,devuelta 
Se puso " dil~cu8ion -el arto 29 que dice: sin observaciones por el ejecutivo: "': 
.La rehabilitacion que concede esta ley, , -Se rehabilita á,Pe~ra, Mariana;Lueiana, 

'!lO da dere,.cho á 108 agraciado! á la. .percep4 , R6mulo. Anget y Faustino.' menores hijos 
cion de los a.lcanees... .,; . .- del e.,·Juan- Aguilar,: primer taquígra.fo -del, 
: ' A este artículo Be opuso el C. ZARCO, por· ,congreso, muerto eír Octubre de 1866, para 
que' contiene'.la 'pena de :copfiscacion, la que puedan disfrutar la pension que les cor ... 
~ual está prohibida por la.~conititncion; y responde coriforme 11, las leyes ... T 

\ 

aduciendo que l!Ii la ley de "confiscacion es' Votaron en pr~ 109 representantes, con'; 
j~.t':, debe ser igu.1 para tódos lo. que trai, I'tr. el sufragio deIC.1>Ia~in Esquivel. 
Clonaron, y no exeeptuar á 108 poderosos J Se ley6 y aprob6 l. mm uta. ' ' " , . 
cebarse en viuda. y en huérfanos infelices. El C. RIOS y Y ALLES, vice-presidente-
An.di6 que diariamente el gobiernoreh&; Se levanta 1,. •• ,ion púlilica, para entrar eu 
bilita á los infiJentes"y que cuando así ha- secreta de reglamento. 
ce el ejee(itivot~no debe el c\Jngreao ,impo· ' . . ';~' , 
ner pena,. porque esto corresponde á 108 tri- .. , 
bun'ales~ ni muchó ménos,debe la . repreSen· 
tacion nacional imponer la pena d. confisca, SESIOIi DEL' DÍA 22 DE OCTUBRE DE '1868, 
cion de una deuda sagrada... ~ Insistió sobre _" f 

las rehabilitaciones, diciendo. que ,mientras Presidencia, del. {J. YalÍez." , 
á infelie •• DO se les rehabilitaba, para ,obte· 
ner empleos,. á otros quo sirvieron al impe- La sesion:comenz6' la vna y treinta' y 
rioen puestos'elevMos, se les rehabilita y cinco minutos de la tarde, haBándos. :pre-
.e les dan buenos ompleos. Bentes 111 diputados. . 
. El O.PRIETO m.mfest6 que la ley no te~ ',Leida y .probada el aeta del' di .. 21, la 
nía nada de nuev-o, pues la comisiono 'I!!eguia s'ccretaría. dió cuenta COD loa'ofi~ioa siguieri .. 
Jas huellas ma.rcadas por otros het:hos,. que' tes:. . " _: -. 
extrañaba. hubiese olvidado el Ce Zarco., Del inínisteriQ de {omento; acusando re-,. 

El C.,ZARCO replic6 que el 6rganode la cibo del proyecto d. ley 'que 8utoroza,al go
.ami.ion no habia eonte,tado á sua razones, bierno Fara. comprar h""ta ~50,OOO de ae-
é insistió en enss amplificándolas. ' , ciones del ferrocarril de TI.lp.m • 
. 'El C. MATA dijo en sustancia, que la 00- A sus anteceJentes. 
mls¡on no proponia,.'ni j!!mas hubiera' pensa-,. Del ministe:"Ío de hacienda, re-mitiendo ca .. 
do, en proponer al congreso una ,ley ,de con- pia del oficio ,lcl gobernador de Sonora, pi
fiacaciooj que si la gracia. que 'consulta el diendo el establecimiento de aduanas fronte-
8rt. 19 está reBtringid~ por el seguo"do, coo- rizas en'los puntos que indica; avisando el 
siste en que los- agraciados estaban inclusos gobierno, que por conveniencia mand6 esta
en la pena ce. pérdi,ja de alcances por jina. bleeer las oficinas respe~tivas; é_ inicia que 
Jey 'lu~ noo.t:1 derogada; y que la eomision se le autorice para hacer loa gastos d. e.ta· 
no h. 1m puesto osa pena, sino que hacoD- bleeimiento y proveerlas d. empleados. 
Bultado que la rehabilitaeion de los indi.i-~ .. la primera comi,ion de baciend •• 
• Inos d. que le trata, solo llegue hasta cíer. D. la legislatura del E.tado de Chiapas, 
to punto. ~. avisando- que abri6 su segundo período de 
, El O. Rommo, ministro' de 'hacienda, s .. inne. ordinarins, el dia 19 del corriente. 
Rectific6 un mal informe recibido por el C. . Enterado; 
Zarco, respecto de reh.bilitacion con' alean- ' J)el gobierno del propio Estado, partí.i
ees, pues Bolo buba un easo coneodiJo en panda lo mismo • 

• 8.. Luis_ Explicó que las rehabilitacionea Enterado. . 

\ 
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",Tú.o primera lectura la siguiente propa-
eioi¿n:' '.. 
.• Pedimos á. 1& c6mara S8 sirva aprobar 'el 

siguiente proyecto de !ey, con dispensa del 
trámite delÍegund. lectura:" ' 

.Todo empleado de hacienda que deJa de 
eumplir )8S órdenes que. 88 le co~uniqnen 
p'ór el ministerio del ramo respectivo, «toe. 
dará. 'por:el mismo, hecho, Bospe'nso 'en '8US 
funciones, sustituido por el empleado subal
terno inmediato, 1. " disposicion del-joez de 

'distrito,·á no'sor'que para no cumplir- haga. 
observ'aeiones fundadas en' Jeya > -, 

, Salen d .... Ion.s ,Iel co~grelJO de la UniólI_ 
México, Octubre 21 de 1868.-AZ.alde.~ 
Tovar:-lIlendiolea.-J. Bo1.T(mda .• 

Los CC. Balbontin, ZárBte 'Julio Y otros; 
hicieron proposicioD para que en viata de la 
abundllocia. ~e . tra.bajos, 'se' nombrara: UDa 

segunda comision de industria. ' 
·"S. aprobó sin diaension. " 
, ,El C. diputado Herrera prestoS la proteg-
ta do la ley. "c '" 

Se ley6 y apr<>b6 la minuta d. la ley que 
rehabilita á los individuos del cuerpo d. in' 
válidos, empleados cesantes y j nbilados y 
mutilado., !'Va poder segnir pereibien<lo sus 
pensiones, y ~nyos dos artículos insertamos 
en nue,t..,. erónioá de ayer; , ' ' ' 

Se lu.pendió la se¡¡ion mientras qne la 
grao comi.ron Imciá l. 'JlTopue.ta de los 'in
dí.iunos que deben f ... mar la segunda eomi
sion de industria. 

Abiertá de nuevo la se!!lion, la gran comí
sion pr<>pus", y fueron o.probados, lÍo los CC. 
MnHoz E., Di.Ha y Bal.ndrano, y suplen-
o •• 1 C. Carrillo Rafael. " , 
-,El gobierno del Estad" de V éracrnz en" 
yi6 una exposicion, :que fué lei,Ja, piliiando 
s. le deje!' ex'portar libres d. derechos vein
te mil pesos,p~ra comprar en ,el ,extránjero 

'materiales para.1 telégrafo. " 
Habiéndola. hecho 8uya la diputacion de 

Veracruz, pas6 á la 1~ comision de hacienda. 
, , Se !lió enenti. con el siguiente proyecto 
d. ley: ", , 
" .Soplicam09 á la ·cámara 118 sirva admitir 

¡¡ disclL8ioo el siguienle 

PROYECTO DE LEY., 

Art. 19 Se proroga por un .. ao 'el t .... 
mino señalado en la' ley de 19 d. Noviem

, bre de 186T, p&l'a' presentar á laS .secciones 
'Iiquidatariu Iás reclamaciones contra él era-
rio público. " 

Art. 29 En los Estados fronterizos J en 

el de SinaloB, los reclamos se pfeeent&l'án 
ante una junta que 'g~ -·establecerá. en 80S 

capitale., compuesta del jefe superior d. 
hacienda que pre.idirá, del administrador 
principal d. correos, y de un ciudadano ,de 
notori .. probidad, que nombrará el ministf\l 
de baeien"da. Estu juntas 8e a.rreglarán 'en 
sus procedimientos á l&s disposiciones de las 
leyes que rigen ea ,la. materia:. . -

Art. 39 Las secciones' liguidatarias ex .. 
pedirán, prévia la'aprobacion del' supremo 
gobierno si la creyeren necesaria; títulos que 
.orediten la legitimidad de 'sus créditos, á 
todas aquellas personas ,cuyos reclamos se 
hubieren .. Iilicado just.ollor Iss junta. de 
que habla el artículo anterior. Dichas jnn. 
tas daráll " 108 interesados copias, "su cos" 
ta, de los expedientes que se hubieren for
mado con relacion ;1 SUB -créditos; reserTan: 
do 108 originales, para. que fenecidos sus' en ... 
cargo!~ los remitan do los archivos generales 
d. 1 .. deuda pública .acional. 
"Art. 49 Se autoriza al ejecutivo par .. 
que pueda destinar la parte de terrenos b~ 
dios que corrresponde4 la federacioD, aIp ... 
go d. la deuda interior proced'Dte do, ser' 
vicios prestados personalmet.te, 6 d. 'min;"'; 
tracione. hechas .. l gobierno naCioDal' para 
defeDder la independencia d. 1.. república: 
contra la -interveD.cion extranjera.. : < 

" Salan' de sesiones del congreso d. la 
Union., México, Octubre 22 de 1868.~ 
Peña y' Ramirez, Alas, Gsmez Cárden&8~' 
Barragan, Aguirre Franei.co;J. Cacho, Ell" 
Cemio U. Rojas, López. IJ1:lalgo, Gudifio y 
Gome., Dondé, Jolio Zárate, Moreno :¡;;spi.! 
ridion, Francisco Zérega, Antonio G. Espe
ron, R.fael Cssco, Mendez, M.nuel Galin· 
do, TorreS', F. Mejía, R. J.'Moroo, E. Avi" 
la, 111. G. Lama, JoanM' EsquiTeI. ' , 

La diputacion de Sonar .. hace suyo este 
pr<>yectode'ley.-.1;' MOTafe... ' ' 

A la primera comlsion de hacienda. 
" Se leyó y puso lÍo discuoion en Jo general;' 
el dictárnen de la mayoría de la comision d. 
punto! t"onstitllcionales, sobre 'elecciones en 
el Estado d. Guerrero. ' 

El C. GUERRERO lIIoC'ÍEzum.-En otra, 
Yez he manifestado consideraciones. en --cuy-
virtud no daria resoltado esta ley, " ' 

Si ha. de correr todo. sustrámite8, 'es in
cuestionable que DO se promulgará en 1 .. ca', 
pitAldel Estado de G nerlOro, sino hssta fi
nes del pr6ximo Noviembre:, En conse.nen
ci&, si las' elecciones primarias deben verjfi; 
cara. el primer domingu d .. Diciemhre, y las 
seC1ll1dariaa qnince días desplleg, habrá con ':. 
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e1uido. el pre_te. periodo; y ent6nce. los qué eoncluyeS el d .. 6Mlen, se han liécho laiI 
diputados electos Yéadrán 'al último del ae· eleecioDea 'ntes apl.zad .. , y no hay razon 

- tua! congreso, y y. sin objeto, por ser no pina qDe se anulen, porque' vendriamos , 
tiempo muy corlo. Por estas :razone. creo lener dobl.s"motivo •. Y luego si l •• elece:io! 
<¡ue no s. aprobará el proyecto que Be ,lis· nes Be "Dulan, ¿qno reBultado práctico no. 
eute.. .... dar' eBto? Ni.guno. " . 

- Ademas, en .irtud d.6rdenea del gobier. '. InBiátoen suplic.r al con¡reso, qne no 
no, recibidas por el C. generalAlvarez, eum· apruebe e.t. dietámen: . . 
pliendo éste con ellaS y n •• ndo, de 1 ... raeul· El C. ZARCO, miembro de la comi.ion.~ 
tadee que ]e dieron, mand6 h-.cer elecciones -Las razones expue.atas por- el' C. Guerrero 
en tres Jistritos, y en 108. otros tan lo-ego ~loctezum8, son prudentes. yel cOngreso de: 
como ee paeificó el Estado. '. La. eleeoioneo be pesarla •. Si se ve la fecha en que la co' 

,ae han hechel, y ea de- tod'o p;anto seguro que mision extendió 8U distámen, ie contlcedn 
ya h.y electos cuatro diputados, .¡uienes den· las r.zon.s -por qné se formuló ".i. Se 1're
tro de veinte diaa,. 6 cuando milS de' trea 5e .. sent6 _' tiempo para que tuvieran lugar -las 
JlÍanas, le present;;.rán en .1 seno del con· eleccion .. ; pero hoy halle.mbiado la. cir: 
greso. _ . eunstancias, y _ aunque ]a comision ut4 'C'on~ 
e Por tan inertes motivos,ruego al .oogre· vencida de que no dard .... ult.do, no 10 há 
sO que repruebe el dictánien que se discule: r;etirado, porque no está en su. faéultád~. el 

El C. CONDES DB·LA TORRE.-Hoee mas hacerlo; • . '. ' : -
tlo ocho di~" que 8e sen.ló .se di.iámen pa.. De.pues de aqnella fecha,el ministeriór;;: 
f&l disCutirse; hace mas da ocho diaa que se miti6 un inro,rme~ por el que se ve que ~r a~ 
dijo 'lue S6 disculiTia despue8 -del . proyeclo general Alvarez, en virtud de t.. f.cUltades 
80bre el ferrocarril d. Tlalp"m; y .. tando d. ~ue le invistió.el gobierno federal, inand($ 
discutiéndose ahora, me he sso,mbrado de que bac.er las elecciones; i adema~ debe reco~. 
haya un diputado, y diputado d. Guerrero, darse que desde que 8e expidió l. convocoto
que á él se oponga.' ria, 'el gobierno aulorizó á los ·gobernadore • 
. . Yo podría contestar 1>UD'to ¡íDr' punto lo Je los Estados, pora que en caso d. quo. nq 
dicho por el C. Guerrero Moctezuma; pero pudieran ·verific .... e la •• Iecciones en losdia& 
eín detenerme' defender el p'oyeclo Con· señalados en .... ley, los _ sefialaran 01lO8j y 
tra el diputado que pretende .. riebatar al por eso .1 C. general Alvárez dccret6 el. 
_"""greso 8U soberania, pido q'" 8e 'lea el tiempo en' que el pueblo ha ,debido. elejir' 
art. 53 d. l. ley electotal, 'y que a. .pru~ sns repreoentantes. . _ -. _ .' . 
be el di.támen de la comisiono . -

'._ El C. GUERRERo?IC.cTnuMA.-Con s.n. -No teniendo,pues. ya objeto el dictámen, 
tinUento he oído lanzar sobre-mí una aCU3a- la eomision ee ve obligada.' á. retir~lo 6 mas 
cion,' por fr~es que. no.be tenido ni jnten-. bien á. modüicar1); consultando que se !U'c~ 
"croo de pronunCiar. ~ -,' _. ',' ve este expediente c;on, todos sus aueXQ&. ... ', 

S. ha dicho que yo /¡niero·arrehatar 01 El G. BARANDA J., secretario.-C.andQ / 
congreso BU Foberar.Ía. No sefior, yo"nG he, el gobierno expidi6 la convo,catoria., DO pU"
dicho eso. La verdadera- historia de-o este do ob.3ervarse en todo el Estado de Guerrero 
IÍégocio es qne el.C. general Alvatez, 'uto- por la discordia que en él reinaba, y -por l. 
riza.do por el gobierno, mand6 hacer las-elee- misma ra.z.PD· varios distritos. no. pudieron 
tio,nea en. (iempo oportuDQ: se verificaron_en efectuar 8US elecciones ... Pero hoy que a"que}
lo. distritos'lue .staban bajo lIa su mando, Rotado eslá paciñcado.·yque reiria.el6rden 
"1,!i en los otros no se hicieron, Re' apl8,z-.- c,?Dstitueional en,tado el r,al.!, ya no· se pue
ron- pa.ra cuando volvieran al órden legil. de, obrar con arreglo , fBcuJta.~le8 extr&ordi-

El congreso., al 'tratarse- del negocio, Bpro- nariaa que no rDsten,. y ~08 hraUamos en el 
M las hec,",s en lo.s distritol r¡ue estaban ha- ca80 del orto 53 d. la ley electoral. Por él •• 
jo ¡,. antorid,M de Ahare.,y respecto d. ve que oslonJo rt!8tablecida la conslitnoi"", 
aquella. verjfic~da$ en 108 distdlÓ. 68 donde .010 el con groso ó 1 .. diputaciém permaoente 
manda~a ·JiÍnen.~~ DO quiso tomar determi- en su CD.SO, tienen facultades para maridar ha .. 
n~eion J;linguna, aplazando -.ü resolucloD so- cer 'eleeciQnes., eomQ Be UZO en "el período pa ... 
bre ai debiaD considerarse ó no válidas. De s¡\do; y por esto se ve que la -co'nvocatOri. 
suerte que, puede decirsa que Ia merite del expedida por el C.generol Alvarez, U de io~ 
congreso fué que' 101 representantes vinieran do pllnto ilell."1. . 
COB:w.pateDteI.J.im¡>iao. :1po~,~to,!ahora - '~r_.·"",lI_n supUcíoi'liol"ecm:; 
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gr:eso :qu~ no per~ita '" la comision reformar menez· convocó á eleeeiODtB en ]os éineo día-
01 dicUroen, JI que l. dé su aprobacioD. tritow.do que h'oy se ,trata, y 'los diputádos 
., 'El C.}IolllTEs.~Tengo que deshacer uo electos se presentaroo·' la cámar., para.. la 
error •.. No se trab de reforma.r.el diétámen aprobacÍQn P.e suS eredencrales, la misma. cá
~ino de ,retirarlo, lo cu~l .es. ~ny. _c;tjfer~~'te. ma"&. se avoc6 el ,C6Dooimiento-dé eete,asun
La cansa de esta peticion, es porq~e la.s elec- to, y es claro que desde eBe momen'to ya n'o 
~iones q~. acabaod. celebrarse en . Guerre- pudo nicha podido el .C;Alvarez dar paso al- . 
ro, deben ser consi:!e~&das como:UD acto -l~ gUDO, ni eQnvo~ar á elecciones, á.' pesar .de 
gítiroo, en virtud de que la di.posiciono·del la facultad que el ejecutivo le habla· conee~ 
gobem8do~ _de Guerrero para exp~djr la con~ djrlo~ sin que préviamente la 'asamblea na .. 
Aoca.toria. respectiva, tan lllego como se esta- ciana.l lo- facultara. Obrar de otro 'modo, es 
b1eciera el 6rdcn constitucional en el Estado, atentar contra. l~. sobera.nía dell"ongreso;' y 
fuédictada :eu el mes de Agosto d. J.86i, la prueba mo. clara es, qua ·.lgohernador 
c_~ando e~,mii'lmo gobierno podía. hacerlo, con de Durango" no, habiendo- podido' verifica~ 
motivQ de las fllcultades extra.ordinarias de las ~1~ecione8 de diputados ~ Ja·Union el día -
que esiaba.'inyestidoe Si esa: 4isposicion 8e qU6

1
'ee le fijó, acudió' 'er.ta- -repreBent~cion 

h~bies~, tomado despues' del.8: de,Diciem. nacional, solicita.ndo se le seña.lase' día" en 
bre ,últim:o, entonces el act~ de~ gobernador que debiera vérificarlaa de nuev(.; -10' misma 
de Guerrero sería ilegítimoe '" ~ ha 8ucedido en. 4gu&scalientes' 'Y ; Colima; 

Aho~a bien: eu virtud d. lila e.cultades ¿qué razón hay para exceptuar al C.Díego 
, extra.ordinarias, ~ispuso, el gobier~o que" se Alvarez de e~tar sujéto , esta', ley? " <, 

convocara á,"eleéciones en' Guerrero, y por ~,Las primeras elecciones ,de los distritos ci .. 
eso es ·que veuiosaqui ti los diputados. EJí .. , tados, Mina; Allende, Acapnlco y GaleoJi":'; 
gá, 1\IeIidez y ~Ioctezum!l. ,Pero se habia al· ee hicieron pien en virtud de 'una autorizacion 
terad'ó' el'6rden en aquel, Estad~ y era na- del ejecutivo; pero esta autorizacion :18 nO. ' 
tural'qu,e-'!I!e 8pIIt'-z~8e para cU3,nd~ estuviese existe; y ha cesa.do desde el inomento en q~lEl 
restablécído, el nombramiento de diputado! el congreso tom6 '("onocimiento de las· cre·~" 
en,' aquellos distritos 'que ée encontraban sus" denciales de'los diputa.los electos, en viit'ud 
ti1oido! á la obediencia del gobierno legítimó <,le la convocltor,a expedid .. pór el C. Jim":, 
del Estado.'· , ... ., ' . .... oez. El C. Alvar~z; debi6 esperar ot·qua el 
\ Estas eón las tilzones'- que la. eomisiori tie~ congreso le, dijese de ,nuevo, que' 'procediese
,le ,pl\rá ret~r'ar su ~ietámen, y' pedir que 8e 11 verific3J; las elecciones de esos ~ei!lco': dis .. ~ 
archive el expediente. . " ',_ _ tritos de que 'hey se' trata, y si n'o 10 hiza,-

El. C. GUERR"RO ?lOCTEzcMA, para un obr6 m.l y alont6 contr,,· 1 .. soberanía nao' 
heeho.-D .. pues de lo <luaha dicho el· 6r, cioDa].Eo tal virtud, ·pido que se apruebe 
gano ,de la eomision~ para pedir q~e 'se- ar- el dictámen'tal eomo estaba al principio,sm' 
chive el expediente y que- no: se vuelva. á permitir ti la. comÍb-ion __ reurarlo. ,:" 
trato. este negocio, n.da se· puede' 'añadir, El C. lIIOllTES.-Yuelvo' tomar la pá-.' 
porque Sil ,voz, es demasiado autorizada.. "~e· la.bro. pa.ra deshacer dos- ',errores~' S~a elpri· 
ro debo baeer notar, ,que lo dispuesto en .el mero que no se trata de reformar -el ,dictá-, 
artículo- 53 de la ley electoral, es para cuan~ meD, smo de retirarlo; y el segundo, que no· 
do las. elecciones no ha.n podido ;' veri!Icnr,se, es exacto 10. de, que el congreso se avocara'el: 
ma,8 no para cuando 'es notorio ,que 'S6, ,han conocimiento'de este negocio.. El congresó: 
veriñcadu 1.s.' , ,nombró una. comision especial para' hacer él, 

. El C. l\IENDE~ Y.~Antes de entrar en l. escrutinio de votOB para magistrados, . y al r 
cuestion, conviene relatar los- hechos, y YOy encan trarse con 108 del Estado de Guerrero," .... 
" verifiearlo brevemente. En Noviembre ~del se Qfreeió la duda sobre si debían compntarse; 
año pasado 6rdeno el goblerD.I> federal al ge- li oo •. La mayoría aprobó que no, y este dic

"nenl Alvarez" que cunvoca.se á elecciones támen rué 'aprobado en Eneroe . . ~,' 
para loa poderes feder.les ~n 108 puotos del Hay un error t .. mbien endec~rqneal'ce." • 
Estado que le diesen obediencia .. 'Estoa'eran, sar }a;,wetadura c.esa.n tambien 8US efectos, 
el 'distrito. cie Mina, el de Allende y los ¡je pues .oto no Bueedo .ino cuando dichos ef.e-l 
Acapulco y Galeana. El primero, eligi6al tos están en e.ok.dieciou con· la ley fan-, 
C •. Guerrero Moctezuma; el oegundo, .1 C. domen.tal, lo cual·no aconlece en el 'presen, ' 

'Elí .. ga; y: 109 otros dos, al que haMo: es- te caso. Por eánsiguiente, lo que .debe ha-·. 
ta.8 elec~iones se apr('lbaron por el congreso cerse es esperar el exámen de las cre.deneia-'; 
wmerai; pero,F"-0 Al" vez, el ge8erab~i- 1 .. dltlQ,,,llipll~~ electoa.1 si ea~n arre-, 



D~L CUARTO CONGRESO.': 

gladas , la ¡eyde ;1.2 d. FeI¡rerl>, aprobar. carecen d. representacion: este .a' un caso' 
las. ,¡:¡i obrásemos de otro modo, iriamos JI resuelto por el mismo congreso, y por. con·· 
eon~enar esas credenciales sin .(:OllQc;er. si· siguiente estamos perdiendo ,el tiempo. 
quier': el expediente •. En vista, pues, do e$. . El C. ACEvEDOo-Demostradp quo el go
to, snplieo JI la cámara aesirva permitir qU6' bernador d. Guerrero luvo facnltad para, 
se archive el expedie.nte. . ". . . ' expedir la convocatoria, es claro que el go • 
. . El C. MI<NDEZ Y., expuso qUe pan, .COD· bierno no h" aceptado 01 acto e,,,f todas sua . 

testar al C. Montes,· ereia importanto dis consecnenci.... Desde.1 ¡¡do Diciembre' 
tinguir dos el •• es do actos en la. dictadura; la fecha; van trascurridos 10 meses; y pues 
loo unos perllt!!.nentes que subslstilUl .. unque no ha habido diputado que promovieso. duo 

.. esta 'cesase, y los .otroB~trapaitorios, Jlne ce- ranta ese tiempo, ni ~l congreso ha, expedi .. 
laban ~a vez cambia.~ las circu~stancja8; dQ una. nueva. convoca.toria, es porque ha 
que á !,!8toe perten~eian 188 elecciones, J la ereido suficiente la expedida por- d eje~u.ti .. 
prueba flra._ que para las _de magistrados que TO. En esto que la. OOll!ision propone, no 
f.ltan en la corto de justicia, y diputados al queda duda de que oe procedo bien, y yo 
congreso general, en alguno. ,Estados babia pido JI Jo. .cámara quo permita que se ar~hi. 
ct;tnvocado, D(lel g()bierno, aíno el, -coAgreso, ve este dictámen.'· ' 
y.¿por qué? porque la facultad. de aquel era El C. AVILA E.-loa euesliou está redu-· 
transitoria y habia cesado ya. Que. res- cida á esto: ¿Puede el eongr .. o p.sar For 
pecto de 1 ... elecciones hechas por ~I gene· las elecciones que so ... abao de hacer en 
ral Jimenez, hacia notar que realmente, no Guerrero? Mi opinion es que no; porque el 
habia recaido ninguna. ,resolucion definit¡va, ejecutivo al cesar en SUB facultade\extraor
que se hubiese voll.do,· lo cual .e iudicaba dinarias, dej6 sin efecto la ,disposicion que 
suficientiment, en la parte expositiva del hallia. di~t&do en el particular, y toca. ahor~ 
dictámen (ley6); por lo mismo, era ""tural al congruo resolver .1 asunw. Adema., 
rcsolver antes .sta duda, p.ra. que despues ¿por qué 01 general Alvare. no .0 ha dlfij i· • 
el gobernador de Guerrero, prevenido por do .al congr .. o? Estos acto. no pueden con· 
el congreso, convocarA' elecciones, pues si siderarse sino como arbitrariedades, y por 
•• to declaraba válidas las hechas por. el ge- consigoiente, yo pido que no .e permita ar" 
neral Jimenez, ¿qué sucederia ~on las que ehivar el dictámen,y que s. apruebe •. 
hoy ha hecho el general Alvaro.? '. El C. MONTEs.-Tengo que hacer ana 

El C. BüANDA J., •• erell.rio.-Yo '<lO eonaíderacÍon. 'Ha dicho el preopinante que 
he entrado 'ox.l'minar si son revisables ó al cesar 1" dictadura cesaron talRhieu sus 
no los actOs de la dictadur ... Creo que no efecto.. Yo creo que el puebío romano era 
lo IOn; pero es el hecho que por esta 6 por bastante inteligente en est.. cuestiones, y 
aquell .. ra.oó, no .e verificarou 1 ... eleccio- puede pregontarse: ¿qué hizo ese ¡.ueblo des
nes en Guerrero en tiempo oportuno. Lo paea de la caid.. de Cée .. ? Declaró quo 
mismo es para el caso qne las IDIU\da.o prac· debian .ubsistir loa decretos de Cé •• r. 
ticar el congreso 6 el ejecutiTo; no se hicie El legislador autorizó al ~jecutívo para 
ron; eate es el hecho. Pues bien, si no se 
hicieron, es claro que nos encontramos en el ejercer facultades legislativas. ¿Y por qué 

~aso que prevé el .rt. 53 de la ley 'electo· ~~:::.~;i~D d~u~~!;:;: ~o d~a::!:idt::t:~ 
nI. ... Y si esto no es así, yo inteipelaria á . Porque sabia que esta est.ba sub.istente. la eomision para que me dijese: ¿CuándQ 
se pone en práctica 8ste artículo? El. co~!Ves~ no de~. atender ni á alnris· 

14 cue!!tion es puramente legal y pr(eti ~M ni á JlmeDlBtas, SI?O esperar á. q.ue se le ' 
ca; pero puede deeirae ademas,. _que en vir. presenten las credenciales de l~s dlP.utados 
tud de las disposiciones del ejecutivo, el go-l electos ~,n Guerrero, para examInar SI están 
bernador do Guerrero mandó hacer eleecio. eou arreglo ji la ley .. El congreso no debe 
nes en los distrito! que l. ob.decían •. Es. tener mas parti.!o que la ley, la justicia y la 
t08 1 .. hiciera", y 1 .. credenciale. d. sus di. paz de la república. A todo conduce la dis· 
putados han sido aprobadas. Ahora, paro.Vosicion de.que se archive este e"pediente. 
verificar la. elecciones do 108.otros di.tritos El C. AVILA E.-No es neceaario remon
que no 1.8 han "echo, ordena b ley que .1 1 ...... hasta Roma para probar que 1'!8 dio· 
congreso expida l. wspo!icion ,cQnveniente. posiciones del dictador subsisten, aunqu.e 
Asi se acaba d. bactr respeeto de lo. ma· haya de.aparecido la dictadura. El ejecu· 
gistradoa que faltan, y de lo. distritolque tivo, con facultades dictatorialeB, expidió en 

'rOMO m.~4.1 

• 



• 
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o Veracrol las leyes o de r.forma; vino 11 la ca- Si lac.nvocaloria ílel 14' d. Agosto fn6 
pital, .e restableci6_ el régimen constitueio- odada en virtud deracultadO!! legítima., o lo
na}, y ni entonces ni ahora !!I6 ha ocurrido 4. cu::\l Dadie duda; ella, ,en la parte en que no 
nadie poner en duda la subsistencia do esas ha sido rechazadaopor el pueblo, debe o.star 
leye._ Están vigentes; poro terminada. la. Vigente basta que sea cumpljd. en todos 109 

faculta.des· e.xtraordímsriss, el ejecntiYo 110 Estados de la república'. Los que DO han 
pudo llictarnnevll8 'leyes, pf)rque no 'S6. co. u-I venido todavía á formar- parte de la U. nion, 
cibe que en tollas épocas estuviese e.Ipidien~ no pueden de ninguna maDera regirl!l8 por 
do leyes. . o o o. ., las leyes de la misma Union; Querer 80~ 

o El C. BARItON_-'-En mi concepto l. cueo o meler á esoo.Estado8 á Duestrt. preceptos, 
tion no es mas que-ésta: '¿Son buenas'6ma· es 10 mismo que llevarlos aUá donde 110 nos • 
las esta,i elecciones? ·El exámen de ta.l enes- obedecen, donde .DO·nOS reconocen, donde D() 

tion no ei de csta. oportunida.d.· Debe espe· tenemos TÍnculo que se ligue 'con' nosotros. 
rarse á que se pr .. enten las creJencialeo de Por otrapane, el art_ 53 de la °ley elec. 
lo! diputados electos_ .Ent6nces no habr' toral está mal.plicado. Él no habl., señor, 
para-qué ocuparse de convocatoria, Bino re- det caso qu"e n08 ocupa. La. fa.cultad que 
eolver el 88un~o; según que se baya procea nos concede'para convocar á -elecciones' ex- > 

dido ó no eon arreglo_' la ley. Y si· esto tr&ordinarias, es, como- él dice, para el casa 
es aSÍ, ¿f\ué tenemos de hacer Con cite ex- en que no se hubiera.n verificado, por algu": 
pediente't Y ó suplico á la cámara que per- na. causs, las elecciones ordinarias; pero las 
mita. á la comision que lo retire para que se que se verificaron por "rirtnd de la. convoca";' 
archive.'. ' toria de 14 de AgolJto, no fueron ordinarias. 

El O.BARANDA J.-Tomo la palabra p'. Se co""ocaron-por el ejecutivo, investido de 
ra varios hechos y una rectificacion_ El pri- amplia. facultades, fuera del periodo legal, 

• mer hecho es <que el congreso ha.' manda.do y bajo bases tan diycrsas de .las a.nteriores, 
hacer elecciones 'en algunos· distritos don~ que parte' de aquella.s bases n08 pusieron en 
de DO se hicieron; yel Estado de México, un grave conllicto. Ellas fueroD, por lo mis
al participa.r al ejecutivo .que no pudieron mo, EXTRAORDINARIAS; tanto como lo !erán 
tener lugar dichas elecc;one~, l .. pidi6 oque las que se verifiquen hoy en el 'Estado o de 

.... seHa.lara nuet·o día, 4 lo cual'contest6 el go- Guerrero, por Tirtud de lá misma convocato
bieroo qU<l tal racultad correspondia .1 con- ri.. Nada importa que hayan trascurrido 
gr.s.. El segundo, que el general Alva... m •• de catorce mese. desde que ella. se pro, 
para. mandar baeer las elecciones locales. de mulgó: sus efectos, por virtud de eSBS hábi· 
Guerrero, esper6 que le autorizara el gobier4 les sutilezas del foro romano, deben llevarse 
no; y el tercero, que el ejecutivo. en nota. mas allá del dia en qUe instalamos nuestra 

. que dirigi6 á la diputacion permanente, ex· cámara. > • 

pres6 que sometía. esta. mismá 'cnestion á la Por tales razones;'creo que debe permitir-
consideracifln del congreso por ser el único se á la' eomision retirar su dictámen .... 
que podia resolverla_ El C. MENDEZ V_,para un hechoo-Dos o 

La rectificacion es esta. na dicho el C. Bon, seBor, Jos que tengo que exponer: -, 
)-Iontes que debemos. proceder sin pasiori.. <lq • • Que G'uerrero e3tá pacifiua,io, y pro
Yo no conoZCO á los ,generales AI\""are:¡ y cede á.verificar sus elecciones locales" 1 " , 
Jim.enez, y obro en esté asunto guirldo 8010 'lO Q 0·1 . t . l' l -fi' 0-

1 d d t 1 I -" ue pro t>8to con ra. a c aSl eaclon 
porEe

l 
C eHaeo e que seScuIDp, a a. e~. hecha por el C_ Mont .. : de .Ivarist.s y ji. 

• fRRER}-.- 1 supiera., seuor, qu.e . N - d -
1 E d d G -h á °ti men .. tas. o soy nI e unos, DI .d. otros: en e sta o e uerrero 1 an ven ears:e b 1" . o • ' '_, • 

-1 1 - -lé- d 1 -lI o o - l C o ro con arreg o á mI canOlenCla, y mI UDI-as e eCCIOnes JOS e a m uenCla. oe .. dO, b- o _, d 01 E d 
°AI d - dO l h co eseo es e. len general' e sta O que" 

varez, 8rlll, eeffor, una cor la en ora.- to S d' .' ti .' J dO 
buena á los pueblo. del Sur, que t.nto se repreaen t • oy 1 em~ d tn ep'!:' l~not. 
queian de la. tiranía en que viven. Pero la para per¡ fenecer a. par o 8 un om, re, 

J .' ., sea. eua uere. 
cne~tlon que nos ocupa. no f8. de persons!'. ' . . 

_ Ella entr.Ba un principio cuy. r .. alucíon El C_ HE.RR.ERA_-La paclficaclon de. un 
, puede 'presentarnos co'mo inconsecuentt's_ ~sta?o no- slgl.nñc& su vuelta al 6rden cona-

-Dcséamos saber 8í aon subsisten Iaa faeul- tltnclUn&l.. 1," "; 

'ta,¡e. del ejecutivo, respecto de aqueilos E.- El C; CONDÉS DE LA TORRE,para nn he
tado. que no han entrado todaví.. al régi- cbo_-Suplico á 1 .. secretaría informe .i hay 
men constit1lcional. - o • noticia 06c;"1 de que ee eet4io . hac"mdo 1 .. 
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eleccione. en el Estado de Guerrero, "1 que 
se lea el decreto d. 21 de' Agosto de 1866. 

El C .. ~IACIN, secretario.-Np eXlat~ en 
Ja secretaría la. eonstllDcia oficial que solici-
ta el C. Condé. d. l. Torre. . . 
. El C. BARANDA, secretario, leyó el d.· 
ereto pedBo por el C. ConUé. de i. Torre, 
y añadió: El ciudadano p! .. idente me mano 
da anunciar, que han venido varias ~olicita.* 
des de aJuntamientos, pidiendo que se nom .. 
bre una persona. imparcia.l qne, con el ca
rácter de gobernadur, haga 1&8 elecciones .en 
Querrero: esas solicitudes. pasáron> á. la. co-
mision de goberD3cion:.. , . ". _ 

El C. ZARCO.-La comision ha manir.,· 
tado que no cree y. oportuno el dictámen. 
De'pue, de muchas demoras, negó el decre· 
to de convocatoria, expedido por el general 
Alvarez. y pasó ". la eomision. E. verdad 
que el ejec"tivo manif~,tó que dejaba al con· 
gr""o l. facultad de mandar hacer elecciones; 
pero ese mismo ejecutivo nos dice ~n el oficJC? 
de remision del indicado decreto, q ne con Ion .. 
terioridad, y cuando po¡}ia hacerlo, autoriz.6 
al general Abare. pora expedir la convoca· 
toria. La comitiOn quiere,que.se ,exa.mine 
bien. este negocio, y se trate con pleno co
nocimiento ,de c&Usa: por " eso pide permiso 
para archivar el dictámen. . 

. Pero se pretende que la comision defien· 
da una. cosa que no ereo defendible, porque 
.abe.que es inoportuna.. . '_ , " 
_ . Ni C •. l\IENDEZ. V.-Debo hacer notar 
qJle euando el ministerio dice que ha,_ dado 
facultad para que el gobernador de Gnerre
ra expida su éOD!Ocatoria, es porque el g~ 
bierno 8osli~ne al general Alvareza 

El C. BARAlfDA, seeretario.-¿Est! snfi· 
. cientemente discutido? -Está. 

S. pregunta si se permite ,. la. comisión 
retirar su dictámeo,. en votaeion nominal, 
pedid:. por .el C. Condé. d. la Torre •. 
- Resultado: afirmativa, 65; negativa, 55. 

Se retiró el dictimel.. . 
El C. BARANDA J.-Se anuucia , la eá· 

mara que maÍiana- se eQDsdttlirá en gran ju· 
rada, para conocer de la cansa que se sigue 
al C. diputado Benigno Canto. Con este 
,,:otivo s. ha presentado la siguiente proposi. 
Clan: 

"La- sesíon que debe tener lnnr mañana 
para COnocer de la éalllla. . del C. diputado 
Benigno Canto, prineipiarli á l.. Once en 

. punto... , 
. El C.l\IO~'rE3.-Yo .votaré en pro; pero 
suplica! lo! autores de 1 .. proposioiou que 
la modifiquen, fijando la hor .. de Iaa doce. 

• 

Así se modificó... . . 
El C. BARANDA, secrel.rio.-¿'>e le dis· 

pensan todos los trámites, como lo solicitan 
los autores .de la. proposicion? _ , 

Se pregunta en votacioll Dominal, pedida 
por vario8 diputados. 
.. Se recogió la votaeion, yde elJ. re,ultó 
que vot;aron, por la 'afirmati,a, }"8 diputa. 
.dos; y por l. negativa, 41. . 

El C.8ANCIIEZ AZCONA, 8ecretarió.:-:-No 
se le dispensan.-----:;:Sus autores_la. retira.Da , 

. El C. YAilEZ, pre,idente.,-Se levanr. l. 
sesion pública._ para entrar en .secreta. de re,· 
glamento. 

S&3ION·Dln.'DIA 23 DÉ oc-rúnK D& 1868. 

Prendenc1"d.1 O. Ya;; .. ; 
'. . . - - ~- /. .' . 
A l. uu& y quince minutos d. t.. larde 

comenzó l. sesion, hallándose presentes 155 
representantes. , . '. . < 

. Se leyó y aprobó el acta del di. 22. . 
El C. YAilEZ, presidente.:-El. congreso 

e erige en. gran j orado pan, COnocer de la 
Calilla formad. al C. diputaJo Canto, acusa
do del ... esinato del C" ge~eral Patoni. Ti .. 
ne la palabra el.C. Benite., secretario de l. 
secciona _ . . 

El C. BEXITEZ comenZÓ á leer el proceso, 
cuyo extrac~() insertamos en seguida., el cual 
nos ha proporcionado.1a seccÍ<ln .del gra!, 
jurado:,.. .,. . . 

., "Fujas l-y 2a Comnnicacion del minia· 
terio de guerra, acompañando. diez y ocho 
documentos y poniendo! Canto ! diaposi • 
cion del congreso. Fecha,. Setiembre 12. 

Primer documento. Noticia del asesinato 
de Paloni, dalla al gobierno. por el goberna-
dor d. Doranga. Fojas 3 y.4. .. 

. Segundo idem. . El gobernador de Du. 
rango orden .. al juez de lo crimiual hall" la 
p,veriguaeion correspondiente sobre el homi. 
cidio. Fojas 5. 

Tercer idem. El gobernador pregunta' . 
Canto si tiene- conocimiento- del asesina.toa 
Foja. 6. 

Guarlo' idem •. , Canto •• antesta que no 
tiene' conocimiento' del suceso, hasta' las on
es de la mallan. del18 de Setiembre en quo 
recibe la 'eomunicacion -antetiora Foj&s 7 • 
, . Quinto idem. Corona partiCipa al gobier
no que hi." man1ado separar lÍ Canto del 
mando de 1 .. H brigada do. la 4~ division,y 
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puesto en su lagar al general Guerra. Fo· da sobre éste .iud:ldano; yqo. él.stIÍ dis
·jas 8. . . , puesto ti tomar las medidas necesarias -para 

Sexto ídem. . Contesta' .1· gobierno que qae Patouino hoga con él lo que hizo con 
se esté á l.s órdenes anteriores. Fojas 3, Cm. Aédo. Fojas 23, y fecha Agosto 16. 

· fecha 29 do Agosto. En oste mismo docnmento eonot,. que su ec~ 
Sétimo idem. Dispone.1 gobierno que manicacion ha Uegado despúes del asesinato 

el general Neri Ilustitoy. á Canto, y qoe de P.~Oni. .. 
mientras se presenta·s. lo entregne el mon- De fojas 26 á 21. Remite el minist.rio 

• do al jefe superiot inmediato, y que Canto copia ue la eansa formad. al eapitan Poun· 
quede arreatado én Sil alojamiento. Fecha der. Manifiesta el 'miuistro que Poundor 
Agpsto 24, fojas 10.'· se le preaent6 eon una éomuóieac10n .de Ca"n .. " 

Octavo idem. . Contesta.ion al goberna- to, avisando qne 'estaban cumplidos la! 6r
dor, trascribléndolelá 6rdenanterior. Fa- uenesdel ministerio, y una carta en que le 
jas 11. recomienda nn negoció particular que Té re-

Noveno idem. Informa Canto al gobier- comienda Ponnlter.· Preguntildó este cuál 
no d. la pregnnta del gobernador, (docu- era elnegqeio' particular, dijó que· Canto 
mento núm. 3) y de la contestocion que di6, le encargó manifestara .1 gobierno qne . ha
y trosC1'ibe el parte <le la mayoría de plaza, bia procedidoli ojeca"'r áPaton;, éomó 
en el que .e le avisa que no hubo_ novedad único medio de salvar al Estado de Duran
en la Docbo del 11 al 18. Fojas 12. go de nna refolucion qne este piorno vía, y 

Décimo idem. Contest.cion del gobier- á la nacion· de las cOnsecuencias.· Fojas 
tlo que se cnmpla eco BU órden del 21 de 29 vuelta: Ratifica Poundor lo anterior en 
'Agosto. Fojas 13.· 'todas BUS partes ante el fiscal de su -cansa, 

Undécimo idem. Comunieáciou de Co- y qne la detenuinsciim de fusilar á Patoni 
rena á Canto para'lue entregne· el mando roé ·tomada en junta 'de guena, á ·1 .. que 
á Guerra. Fojas 14. . r· concurrieron D. José Paldio.; coronel del 

Duodécimo idem. El gobierno reprodu- oegnndo batallan; teni<nte coronel D.'C.lix-
ce lá contéstacion del documentó numo ·6. to Marileé, D. Pedro· GaIiDdll; CQmandanté 
Foja. 15. . ,. del.mismo cuerp". y "troseujós nombre. 

Décimo tereero idom. Coron .. ecmnnica no recuerda. -Foja. 29· ",ella. 
al gobierno la <Srden que <li6 á Guerra, pa· . Fojas 34> Aato del jnrado; ".' < L, 

ra que .ometa á los tribimales eiviles' Can. Informes del eslado d. la eaus. que se 
· to y á lodos 108 oficiales que resulten 'com- formO. im Dnrong<t, par el as .. inato ,je Patb-
lllicados .. Fojas 16. . . ni. . Fojas 35

9 
36, ',39 Y 60. ,;~" 

. Décimo coarto idem.· El gobierno repro- Palado informa ál gobierno, -que < el juez 
_. duce su eontestacion del documento núIDero 'de lo eriminal de Durango, dice que ole 'las 

6 •. Fojas 11. constancias del proCesa hay méÍ'ito .ulieien-· 
Décimo quinto idem.. Corona informa al te para condenaréomo principal 'aetor del 

gobierno de- una' eomunicaeion del goberna.. crÍmen al general Canto; 'pero que '-gozando 
dor Pol,eio, avisándole 1 .. muerte de Pato- del fnero ,"on.titacional, lo ha mandado po- . 

. ~l1j, Y da: que las 80apechas recaen 'en Canto nereo libertad;'que:en este .:-ca80 el go~ 
y .a. oficial • ., y ti la. que conteéta· Corona nador asume la responsabilidad de la detone 
trascribiéndole l •• 6rdenes qua ha dictado. cion de Canto, y ordena· IÍ . Guerra que le 

. Fojas 18 y 19_, , ',' , tenga preso, nO bajo Bn palabra de honor y 
Décimo sexto idem.· Recibo del minist&- en su oloj,mié.tó, sí'no en segnra yi estre-

rio. Fojas 20. eh .. prisioir. Fojas 31 y 38_ " , " • 
Décimo sétim .. idem. Guerra avisa que AcusacÍon del' gobernador de ·Dun:ngt>_ 

.e recibió del mando de la 1ª brigada, y qne Fojas 41 á 4-1 Y 
· Canto alega el fuero d. diputado, y decla· nacen ""ya la aensacion Caotalleda, Or-
.rado ante un .. junt .. de honor de. oficiales tiz d. Zir .. te, Lepa, Maño. y Prieto: 
J¡ue él ea el úDÍCó responsable de la ·muerte . Fojas 45 á 59. DOC1ll:lentos qtíe-acom
_de Patan;, por tener instrucciones reserva- poDan la aei".aciony que ""n' Idénticos' 
d .. del supremo gobierno para proceder de los remítidos por el ministerio de la gnerra, , 

'esta manera.. . Agosto 30, fojas 21 y 22. de fojas 1 á 23 de este expedi~nte. - ... 
Dé.imo octavo idem.Informa C:mto ,,1 Fojas 63. Eljae. d. Durangopido .0-

'gobierno de que nogar& _ p'r6xh8ameute á excite al gObierno para qUl! mandearreatar 
Durango Patoni, y (¡li& qué instrucciones le á Canlo. _ .' _. _ .' , - j & .. . . 
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'. Fojas 62.. Guerra avisa que Canto y su 
secret&rio están presos en 8119 alojamientos 
1 bajo su palabra de honor. . 

Fojas 65 .. Palaeio traseribe «Gúerra la 
eomunieacioD dirigida al gobierno, avisándó· 
le que asume la respoBsabilidad de la pri· 
sion de Canto, 1 ordenando 11 Guerra estre· 
che la "rision .. _ Guerra eontcst!l"que no tie
ne donde ponerlo preso. Paloe;o repliea qne 
8e le entre~ue y que él responde de su eus· 
todia.· Fojas 65 á 68. Todas esta. comuni· 
caciones forma.n parte de la aensacion pro ... 
• eniada por Palacio. . '. ..' .. 

Fujas 69 ¡¡ 80. ~Eldoettmentonlimero 20 
que eodierie las comunieaeioñes siguientes, 
1" existencia del cuerpo del delito. Foja. (.9 
vuelta'y 70.' . . " 

Pedro Ol.eto dectara que ¡eh" dieho et 
~uésped del mósolÍ de Sant& Ana, . que Can' 
to lleg6 á dieho mesan é hizo qae le .brie' 
tan, .aliendo deJ'm;"nlo con 'el mayor Pedro 
Gabndo. Fojas 10 vuelta. El jefe politieo 
declara que el secretario de Canto," D. An· 
gel Sedano,"stuvoá la una del" mallon.' 
informarse cuil era el alojamiento de Pat".; 

. ni y cullleesó. entrad .. y •• lidas.' Fojas 11 
vuelta.·' .. ,. . 

. Sedano •• t! coufrite cen ladedúaciou 
del jefe politic<>, y nuevamente aavicrtequc 
"Unque tomó estos inforxnes de 6rden de 
Canto, no pudo darle razon al regresar de ver 
,,1 jefe, porquo estaba durmIendo ya Cánto. 
Está ignomnt .. de todos los ineidentes del 
listsinato de Patonj, y aún el mi!!IDO sses'ina· 
t<>~nó lo sop" sino hasta el dia 13. Fuja. 
72. vuelta á T3 vuelts.. _' . ',' . -,; . 

.CaliXto ?tIarHes, teniente' eoronel, 'dee1a
T-6. preguntado nI teflor _ de la eomnnicacion 
remitida por Gue .. a,. que tstá dato'de los 
hechos; que el general PotonÍ fué fnsilado 
Í'0r 6rd'n de Canto; que á Isa dos d. la ma 
llana ordenó Canto. .1 mayor del euerpo, 
Pedro G.lindo, que tomara una fne .... ,;, .... 
;cara á Patoni que I!!e encóntraba en eLme· 

,Bon de Sont& Ana, y lo r.silara d<iude_q"Í~ 
sien,. Ptles -iue tenia- ({rdenea del ministeri¡) 
para fusilarlo; qtte;l 1.. tres do 1", m.ñan~ 
le dió 01 que habl. la misma 6rden; dicién
dole que ya .se le ~abia dado á Galindo 1 
no ruera á Impedir, eomojefe de di,;, 104 
mOlimientos de las tropas, 1 que el cuRdTO 

. lo mandó el teniente Baeilio Becerra;' que 
'coacluido el fusil.mien too dio parte 5. Canto 
de quedar cumplid. S1l orden; qUe todas los 
-6rdenes que' diS Canto; rneroll ,.erbalea 1 
Ilinguna eserita. Foj .. 755. 16. ' . " 
, Basilio Bocerra declara que ea eÍeJto lo 

expuesto por M.riles; pues que - el com~n~ 
dante Galindo negó al cuarto de bandera., 
donde se encontraba el expooente 11 las tres 
1 cuarto de la malian,;, y ·Ie di6· 6rden de 
que nombrase un sargento, dos eabos y oeho 
.oldadas, 1 dispuso le siguiera coo· la fuer· .a basta .1 gobierno, donde G.lindo entr6 , 
habl.r eon Uonto, que rle aM fué al me!OJl 
de S.ntaAna 1 le d!.Ío Gálindo: dentro de 
un instante TOy , sa.car á una 'persona para 
'lue sea f"oil",ds; que le entregó l. pel1!ono> 
y la condujeroo hasta el puoto de Amaleo, 
donde le hiei,ron una descarga de cio,o b.· 
laMS; des pues otros d08~ y aún estaba m~ 
viéndose, coando mandó .1 qtl~ habla que lo 
dieran Un bal •• o 1 luegG otro, cen 108 "uo
lea muri6; que DO. eonocia á la persona fuei· 
lada; que al regresar de la .jecneion enOOD
tró al coronel Jcs~ Palacios, teIliente eoro
Del Teodosio Pero. y Calixto }Iariles. Fojas 
16 y 7T vuelta. ' 
, Canto reh .. a centestat. Foj.s16 vuelta. 

Pedro Galindo: Son oiertoo los hecho. re
reridos por Becerra y Marile8; 1 refiere los 
becho. exa.tamente como Becerra: que pro: 
cedió de 6rdeD de Canto, y que concluida 
la ejeencion, dió parte á este que ademas 
de l. fnerza de Beeerra, el teniente coronel 
Teodosio Peroz le proporeioo6 cuatro qó'xn
breo mas. Foja. 78 11 19.. • ': 
, 82 1 8&. El juez de distrito de Dursngo 
diligencia el expediente. Toma de6laracion 
á Canto, que reconoce· como BOya la carta 
que en Cecha 11 de Agosta dirijia'· á Meji., 
consta á foj •• 23 del expediente, '1 la' diri
gida con Pounder ar mismo ~Iejíll, y consta 
!'- fuj •• 21 vuelta; fojs. 82 vuelta Ji 83, Y se 
nie!\" á contestar á la. pregunta. del jue. 
de distrito, aleg.ndo que ha visto en l ..... 
maria q nc .e le ha leido, ·la acusacion del' 
gobernador de Dnrango, el que,lo tiene de
tenido arbitrariamente, 1 que por ,lo mÍllmo 
no se· cree- con lAS garantías hccesarias para 
contestrar clara. y explícitamente, '1 con· to
do~ 108 detalles .obr~ el homiei.lio d. Pato· 
ni, ique lo bar' en <>lt09 términoo ant.'eI 
jurado, uecJarando igualmente CLne en -todo 
.1 tiempo que ba estado .1 frente <Ielejér· 
cito d. Oceidente 1 dela primera brigada j 
cnarta myision militar, nunea ha _ recibido 
del supremo "gobierno Í'Dstroeciones rtt!erv.
da. para ningnn ·aeto del servieio. Foja. 83 
vuelta. _ • ,.' , 

Reproduee .sta 'O<lntestaeion 'n!os . ca .... 
gos. ".. ~ 

Foj •• 86 y Vtlelt.. Canto se conforma 
eon!& priaion deeretada p<>r.1 jurado, y pi-

• 
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d. h.cer uso d. la garantía de la fraccion 
3~ arto 20 deJa constitueion.., . 

El ministro de justicia en, persona, aevol, 
vi6el expediente. ' ' 
('f:Cuaderno: 2<l. 

Fojas 1 y, 2., El ministerio de ju,ticia 
trascribe las órdenes q u. ha dado en el 
evento de que, dpsee venir._ Canto, y auto 
~a.ndando ~.()rma.r BE'gundo cuaderno. < 

,Informes del estado de k¿ausa del juez, 
foja. 3, -1 Y 5, 13,14, 18, 19,20, 21, 25, 

. 26,21,. 28,29.. '. ,'-
, Foja. 6, 7, 8 Y lO, c, Acusadon de la di: 

putacion permanente d. Durango, para, que 
s. condene á Canto. 

,. Fojas lO, 11y 12 ... :Laacusacion de.la 
viuda d. P.toni, ' 
: , Foja. 15 y 16. Carta de 1 .. viuda d. Pa
toni, avisando que no eiU, preso Canto,; y 
excitativa del jurado al juez de distrito; p:>' 

• ra que cumpla con el auto de fojas 34. . 
"Foja22. Protesta de indignacion de la 
legislatura de San Luis Potosí. 

Foja 23. El gobernador d. Dnrango 
avisa que acepta la custodia de Canto, que 
le confió el jurado á foja 34. " 
, Foja 30. 'Blju," avisa al ministerio ha· 
ber cumplid,o con las 6rdenes del jnrado. ' ' 
,,'Foja 31. Recibo del expediente deljueo 
de mstrito. 
i Foj.~ 32'y 33. Original de la protesta 
de l. legislatura de ,Zaeatec ... , 

Fojas 34 , 35. El gobernador de Du· 
rango acusa recibo de la órden para condu. 
eirá Canto. 

Fujas 36 y 40. , Con.tancias de la causa 
formada en Dur.mgo por el homicidio d. 
Patoni. Guerr& declara que Canto es el 
único reaponsable de l~ muerte d. Patoni. 
por haberlo, declarado el mismo Canto 11 é~ 
el dia que ,llegó á Durango; y que si habia 
obrado y.obraba con secreto, era porque te
nia 6rdcnes reservadas del gobiemoquo mas 
tarde manifestaría. 
, ,Q.e lo mismo dijo ante UDa junta de ho
nor, expresándose Canto ante la junta, así: 

,_He citaJó á vdas: á junta de ,honor,pa. 
ra manifestarles que- les eoncedo demasiada 
razon por el disgusto· que, manifiestan,. en 
que se les atribuJa la muerte de Patoni; ,¡". 
ben vd ... tranquilizars .. pues yo .oy el úni, 
co respon •• blede dicha muerte y he obrado 
segun las instrucciones 'iecretas .que tengo, 
las que'manifostando á Stl tiempo, quedarán 
yindical!os vdes .. y lo qued:>rll la 4~ diri
sion;> que concurrieron á lajunta, Palacios, 
P~ez, Mariles, Galindo, Montenegro, Seda-

no y Navarro. Folios 38 y 39 vuelta. Pe
rez está cOQteste á foj!\ 40. 

El coronel Leopoldo Romanos" .que no 
aparece citado en la. declaracÍon de Guerra 
de fojas 38 y 39" está contest~ eon' este. 
Foja 40 ,vuelta.' ,',' " 

Guerra avisa que se recibi.s: del mando de 
la primera brigad.., y que Cant .. ha, alega, 
do el fuero de diputado" dedando, 'ante 
uoa junta de honor da ofici&les, que él es ,1 
único· r~gpon8able por la. muerte de .Patollit 
por tener instrucciones reservadas del 8upre~ 
mo gobierno pa.ra proceder de -ea~a< mañera.. 
Agosto 30, fojas 21 y 22. " ,,' 
, Pounder' deelara al ministro, que ,Canto, 
le encargó manifestara ar gobierno ,que, ha· 
bia procedido á ejecut ... á Patoni,eomo úni
co mediad. salvar &l EstadG de Daraugo 
de una rebeüan q~. e.te promovía; y á, la 
nacion de las consecuencias. Fojas 27" vueltá._ 
, , Ratifica Pounder lo ,antedicho .n todos 
su. partes ante el fiscal de su causa, , que 
la determin.cjon de fuoilar á p.toni fué to
mada en junta de guerra; á la que concur· 
rieron D. José Palacioo, coronel 'del segun
do batallon, tenienta corouetD. Calixto ./Jla. 
riles, ,D. Pedro Galindo" comandante ,del 
mismo .cuerpo, y otroa cuyo nombre no r_e
cuerda. ]fojas 29 y vuelta. ' ' ." 

Existencia del cnerpo del delito, fojas 69 
vuelta ,70. 

D. Pedro Olvera declara que le b!. dicho 
el huéaped del mesan de Santa Ana, que 
Canto r.é á dicho mesan, é hizo t¡n. le abrie
ran; •• liendo del mismo con el mayor D. Pe
dro G.liudo. Foja. 70 vuelta. ' 
, Eljar. político d. Dllrang<> declara, 'qu. 
el secrttario de Canto D. Angel S.dano, es
tuvo á la uua de 1:> mañana á informarse 
cuál era eLalojamientu de Patoni y cuáles 
1 ... entradas y s&lid.a de la casa. Fojas 71 
yuelta. ' , 
, , Sedano está cont •• te, cou la declara.ion 
del jefe político, y únicamente advierte que 
aunque tomó estos informes, de órden de 
Canto, no pudo darle ralon al regresar de 
ver al jefe político, porque y .. estaba' dur: 
miendo Canto. Está ignorante d. todos lo. 
incidentes del asesinato de Patoni, y aun es
to mismo asesinato no lo supo sino hasta, el 
día 19. 'Fojas 72 vuelta á 73 vuelta. 

D. Calixto Uariles, tenienle coronel, de
clara; preguntado al tenor de la eomuni ... -
cion remitida per Guerra; quo está cierto d. 
los he.hos; que el gener:>l Patoni rué fusila
do por 6rden d. Cauto; que á las dos.do.la 
maÜ"" .. ordenó Canto al mayor do, la plsa 
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I 
Pedro GaJindo, que tomara su fuerza,· saca: toni; deben vdes; tranquilizarse, pues yo BOy 
r.'" Patoni, qué se enconlr .. ba en el meson .1 únicorespon.able de dicha muerte: b. obra.
d .. Santa Ana, y lo fusilara donde quisiera, do segun la, instrncciolles secretas que ten
pues que tenia órden del ministro para fusi go, l •• que manifestad .. á su tiempo, que
Jarlo; que á l., tres de la manana le . dió al darán vindicados vdes., y lo quedad. la 4~ 
que babIa la misma órden, diciéndole que ya division;" que concurrieron á lajunta Pal ... 
se la babia dado á Galindo y no fueralfim- cios, Perez; Mariles, Montenegro, Golindo, 
pedir como jefe de di. los.movimiento. de las Salcedo y Navarro_ Fojas 38 á 39, vuelta. 
trap .. , y que el cuadro lo mandó.1 teniente Pere. está conteste ~ fojas 40, el coronel 
Basilio Becerra; que concluido el fu,i1amien- Leopoldo Romano, que aporece entre los ci
to, di~ parte á Cautod. habersa cumplido BU tados por Guerra, está conteste con Guerra, 
órden; que la. 6rdenes.de CantG fueron to-: fojas 40 vuelta. 
d .. verbales y ninguna escrita. Fojas 7'í , Informa Canto al gobierno, dc·la pregunta 
76. del gobernador Pal.cio, documento núm.' 3, 

Basilio Becerra, teniente,"declara.. que es de -·Ia contestacion que di6, y trascribe el 
cierto Jo expuesto por Uariles, pues que el pBrte de. l. mayoría de plaza, en el que 8e 
comand.nte Galindo lIeg6 al euarto d. ban- le avisa que no bubo novedad en la nocbe 
deras donde ,e encontraba el exponent., 'las del 17 al 18 de Setiembre. Feeba 18 de 
tres y cuarto de la mañana, y le ruó 6rden Agoste. Fojas 9. 
de que nombrara un .argento, dos cabos y Informa Canto al gobierno., d. que lIegar4 
ocho s.ldBdos,·y dispuso l. siguiera con esta pr6ximamente' Durango el general Patoni: 
fuerz .. hasta el gobierno, donde G.lindQ en- qué in.trucciones l. da 80bre este .ellor, y 
tr6 ii hablar con Canto; que de allí fué al que Canto está dispuesto á dictar las prooi· 
meSOD de S.ntaAna y le dijo Galindo: .Den- dencias necesari •• para que no hagacou él 
iro de un instante voy á sacar á una persona Jo· que biza con Cruz Aedo: Fojas 23. Fe-
para ser fusilada;. q"e le entregó la persona cha Agosto 16. . 
Y le conduj eron basta eJ punto de Amaleo, Canto reconoce como suya la carta recha 
donde le bicieron una· descarga de cinco bala- 11 d. Agoste, dirigid .. á M.jía,. que consta 
las, de,pues otros, y aun estaba moviéndose, , fojas 23 del expediente, y dirigid .. por 
cuando mandó el que h.blaba que le dieran Pounder .1 mi,mo. ~hjí .. y o.nsta' fojas 
un balazo y luego otro, con los .".Ies muri6, 27, vuelt .. Ii foja. 82, vuetla, '83, y .e 
y que no cónoció 1 .. persona fusilad.; que niega á contestar á la'l'reguntaa del juez 
al regresar de ·1 .. ejecucion encontraro ... 1 de distrito, porque ba viBto en el expediente 
coronel José Palacios, teniente coronel Tea· sumario -que se le ha leido la acusacÍon del 
dosio Perez, Calixto 'Marile. y comandante gobernador de Durango, el que Je tiene de
Vega. Foja, 76 á 'í7 vuelta. . tenido· arbitrariamente, y por Jo mismo no 
'. Canto rebu!&contestar. F_ojas 76, ,.oelta. se cree con la8 garantías necC!arias,' para 
- ~ -Pedro Galindo dec1ara que son ciertos 108 contestar: cTara, explícitamentct y con· todoa 
bechos referidos por. Becerra y Mariles. y los detalle., &obre el .sesinato d. P.ton~· y 
refiere los hechos exactamente como Becerra, qU,e en cetos términos lo harIÍ á presenda. de 
que procedió de 6rden d. Canto, y que con- la secciono Foja. 83 y yuelta. Declara, ade
cIuida l. ejeencion dió parte 11 Canto; que mas, que en to,lo el tiempo que ba estado al 
ademas d. la fuerza de Becerra; el teniente frente ya del ejército de Oreidente, 6 ya de 
coronel Teodosio Perez le dió cuatro 100m- la 1~ brigada, 6 ya d. la 4~ division militar, 
bres m.s. Fojas 78 á 79. ' . nunea ha recibido del supremo gobierno ins
_. Quena declara que Canto es el único res:' trecciones resena.das para ningun a.et.o del 
pensa.ble de la muerte -de Patoni, por habérse-- servieio.. " 
lo declarado así el mismo Canto, el dio. que Canto se conforma. CaD la prision decret ... • 
Jlegq ii Dorango, y que si ba obrado y obra- d" por el jurado, y pide hacer n80 d. la ga
ba COD bnto secreto, es porque tiene 6rde- rantí:l de la fraeeion 3~ art. 20 de la eODsti
Des. reoen:adas del gob!erno, que mas taroe. lucion. Foja. ·S3, vuelta. 
manIfestarla: que ]0 mISmo dijo ante ufia Declaracion de Can", ante la eeceioD.
junta de honor, expresándose Canto en estoa Que el 17 de Agosto estuvo eon el goberna. 
término.: "He cit.do ii Yde8. ii juntade ha- .dor de Durango, en 1" casa del Sr. Juambela, 
Dar,' para manifestarles que les coDt"edo de- desde f38 once á 1. una: que de las once' 
masiada razon por el disgusto que manifies· 1&. doce recibi6 Palacio noticia d. la llega: 
tan en que ae lea altibuJIl Ja muerte de P .... da dePatoni que di6 el jefe político; 'y , 

"' 
• 

• 
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la. doce le 1 .. ~ió Palacio 4 Canto;. que I's- jo: qu~ AgustiJ> y su apellido .lo 'dirit Ga
te le dijo que tenia que tOUlOl algilll .. pro- lindo, pue, el sargento . fui! el intermediOlio. 
videnciaa de yigilanma, .... rea de l. peraona entre ambQs para los asonto¡¡ de policía: da 
d. Paloni_ Contestaciond. Palacio:, .EI 108 cuerpO!!- ,:' '1",. 

gobierno de mi cargo no interrumpirit nin- Preguntado $ convocó una jnula.de hO-:. 
guaa providencia d. vd.. Que 4 la Una se nor, y ante ella ae. c9nfesó el.únicorespon-

. ~etiró de la casa d. JuambelJi; y en el, cor- •• ble: que .1 •• j\lntas d. guerra estánprohi-: 
redor encomend6.' Sedano averiguaro.l alo- bid .. y que en lo particular con,"ocó á loa, 
jamiento d. Pstoni, y Sedano DO dJó raZOD jefes.de la infl>ntería y caboUaría, y temieo
por estar ya acostado Canto al regreso; que do un choque'entre .• mbo.cuerpos por eL 

• )a vigilancia con Patoni, era pot los aulece- w.gusto de la caballería,.qul "tribuia:4 1 ... 
dentes que tenia de que yenia 4 trastomOl primer.,la muerte de Paloni, lesexhort6li. 
.,¡ 6rden públicq: que acOstado, un sargeuto qu.eproeurnr;wesperar la conclusio8 del su
.del, tercer batallou le a.is? que el coman- mario que se estaba formando;' quo la equic' 
dante Pedro G,lindo habia sacado con re- vDc.ciou de GueTra, coneiste en qUe habi~u-' 
8erva y sigilo una fuer.a del batallon" (que dale exigido algunoa se formar.¡ .. averjgu .... 
el sargeuto era la policía del cuerpo); que 4 cion militar .que ,el, miniatro encomendó 4 

,esta Doticia,mand5 al sargento so fuéra á Canto, éste se neg6, <liciendo <¡ue, era el 
seguir al comandante GaIindo, y despertan~ único responsable .de esta omisioq ,ante la 
do á sus ayudantes, lD.nd6 llamar 11 los jo- superioridad, y aute .11 .. expondria con apore 
res del 29 batallan y .1 teniente coronel del tunidad las rlUones que tenia. 
89: fuera loo ayudantes, el sargeuto avis6 á '. Que :i Panudor no di6 ninguna. ínstro.,... 
Cauto quo Galiudo con la fuerza que s,..,6 cioues sobre l. muerte de Patoni, y que e.
del cuartel, babia f,!silado li. Patoni: q .. e el te vino sín ser expensado por Canto ni como 
que acompañ6 :t Galindo fué el teñ'iente Be· particular, ui como jefe; pues.l partir de, 
cerra que estaba bien preso: que G.lindo es Durango Pouuder, yl1 no tenia mando Canto,. 
natural y ncinode Jalisco: que en eatos Preguntado sí temia disgusto 6 enemistad, 
momentos llegaron los jefes del 29 batallan, con Patoni, dijo que no;y que la únicarel .... 
. Ji quienea mand6 lo pusieran sobre las. ar- cion fué una visita cuando fué gobernador, 
mas: que en .. usencia d. Neri, el comandan- en el tránsito por Durangopara MazallaD, 
t. G.lindó es el d. la influencia sobre .10l! y cnya vi.it. l. rué devuelta.á Cauto. " ' 
sold.dos del 30 batallon, puea Maril.. era Respecto de las deelaraciones;'. 
teniente coronel mucho des pues quo G!.lin- ,Que explicó ya la d. Guerra. , .. _ 
do era mayor del cuerpo: que el 29 batallon '. Que eatá conforme con Sedano. ,.: 
.,.t.ba débil, por haber mandado mas de 80 Que es f.lsa la de lIIariles, y .88 prueba: 
hombres 4 Aguasealientes, como consta. de con la ralon d. que .Galindo DO pudo sacar 
SU carta de 16 de Agosto: que temiendo que ¡as fuerzas del cuartel Bin COJ;\oeimiento d. 
Galindo •• so detendria en uada para pener- Maril .. " que era el teniente· .<:oronel· del 
se á cubierto, .1 darle parte G.lindo y 108 cuerpo,. • ., .' ',' , . 
jefes, de que estaban li.toa los cuerpos, lo •. :Que ¡gnora les hechas quereñere Becer-. 
mand6 retirar á SOB cuarteles,. deeentendién- ra, 1>«0 que no es cierto que ,Ga.!indo le vje
do .. por completo de la muerte de Potoni y ra antes 6 cuando iba á ejecutar á Patoni_ 
limitándose li. vigil&l' á G.líndo: que esta ea Que es f.Ia.I .. de Galindo, J ésto es el 
la razon del. ignorancia. en que manifest6 único responsable de l •. muerte de Patoni. 
li. Palacio estaba sobre la muerte d. Pato- Que ya explicó. 1 .. de Guerra" Pe.re. y 
Di; pira que le aseguró apoyaría la autori- Sedano; que advierte que en la angustia de 
dad judicial, como lo cumplió en los di.,. Un choque entre cahalleríaé ínfantería, tal 
,dias que con .... ó el mando hasta que llegó ve. haya ,manifestado ,queásumía algnna 
Guerra: quo la 808peeha de que C .. IÍto es el responsabilidad por no c.n~inuarJo. proco
responsable, segun el goberuador Palacio, dimien~o". pero no '1ue se confeS&ra culpable 
es falsa como se prueba: que' ui 1 .. guardia d. la mllerte de Patoni, y machI) menos qne 
d. honor de Cauto, ni· sus ayudantes, ní bnbiera recibido 6rdenes reservad .. del su-o 
criados, han. sido examinados' sioo mucho premo gobierno, pües ni para este asuoto ni 
despu~ yno todos; y que al mismo Canto, para Dingun otro ha recibido. tales, 6rdeneá 
mucho despues es' cuando se intent6'tomarle reservad... Que el juez de Durango DO 
declaracion eu .1 juzgado de Durango. manda las declaraciones de todos los' jefes 

Preguntaudo.el,oombre delurgeuto, ;di- que sepn Gnerra •• I~,icr~1I, e.n lajunta ¡la . 

," 
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, honor, sino .010 detr .. ; que enlre' lo. que hace élll"bern.dor d. Durango; y entre eu-' 
concurrieron no cita.Guerra. á Uribe, ni ea· y08justi6.l~ante8 está un informe del juez de lo 
tá su declaraeioB; que en consecuencia, sin crimina.l de aquella' ciudad,- que diee:' que no 
el expediente de Durango, no puede pro ... obstante que Canto re.ulta eomo principal 
der la.- seCeiODj que no procedió contrs Ga· reo del fusilamiento de Patoni, en 1& causa. 
lindo, 'porque cualquier movimien~Q, inicia.do que está inetruyendo'por motivo de este Cusio) 
por este hubiera. sido secundado por. la. rjo- lamiento, no puede proceder contra él por ser 
blacion,6 por Jos partidos en que e.tilndi" diputado. ,Igualmente' acompan. .1 gober
vididos 108" libenle.. Que despue. de la nador á su aeusaeion un certifioado det jue. 
mne~te de Patoni, ha. eAhdo á. la cabeza de de lo crimin,,} da ::Quran'go.', eonteniewlo la., 
su fuerzas diez dirur, y otr08 tantos despues constancia del c~erpQ del ,lelito y las dec1a-, 

. preso:bBjo su palabra de l.anor, y hubiera raciones del comanda.nte Pedro GalintJo, te
fogádoe6 con fa.cilidad si temiera alguna. res- niente coronel Calixto ~Iaríles, teniente Da.~ 
pon .. biliJ.d, y que pide estar .ujeto 81 jn- .¡¡io Becerra, jefea del tercer batallon y eje
rado sin intervencioh de-"otm. autoridad, y ~utore8 confesos y eo~victos de la. muerta 
Ber comunica.do. " 'ue Patuni, que. afinmaD evntestes que prooe .. 

c 

_: Sigue 1& decIaraeion d. Pai"cioe confor- dieron á 1 .. ejecueiun de órden de Canto. ' 
me eon Canto .. ' ,~l ministerio de guerra. remitió con eatOI 

¡_ ~reo de Pounder 1, Cantó, cada' uno; se documentos In. decIaracion rendida. 'ante 'el 
sostiene en su dicho. . ... fiscal, por el capitan Pounder; que se pre .. : 
,., Cargos por hab~r mandado QU8"_ un pique-. aent6 como comi::!Íonado d(' C~nto, pBra dar', 
te de )as fuerzas fusilara" Canto, por no ha· explicaciones Al gobierno sobre los motivos·, 
ber mandado proeeder 'contra Gal~ndo cuan-, que tuvo para m~mdar·'eje.sutar á 'Patónr,"y:, 
do- tenia obligsciori como jefé superior de' la cuya. declaracicn sostuvo enérgicamente en' 
dirisioIi: y por haber calumniada _al gob-ier. el careo practicado. _con_ Canto ante esta' 
110 suponiendo que', tenia, 6rdenés. '_secretas. seccion. ~, ' 
Contesta -lo que contestó en IU preparato- Adenias de la aeusacioñ del clud¡¡dano go-: 
ria.' _ ' , bernador de Durimgo, se presentó ante el 

El diil22 se,recibió una protestá-, de la fJongreso otra. 8cusacion firmad .. por- la 8e ... ' 

legi,lafara de Gnanajuato,.oc\llldaudo Ja: de ñora ,iuda de ,P.toni, y otro tercera hecha 
S&Il Luis y Zoeate"" •• ' . , , por la diputacion permanente de 1 .. legisla, 

, Se~or: como ac.b. de oir el gran jura~o turo del mismo E.taJo 'de Durango, la que 
na.cional, en la mañana del.' 18 -. de Agosto rué seeundada. por la.s legisla.tun..8 de Zaca. 
próximo pa .. d" fné fusilado el, C_: general tecas, San Luis Poto,í y Guansjuoto; tlnal-, 
José M~ Paton;. ' mente, se ha remitido á la',seceion una." se ... '. 

·Al d&r cuenta de ,este fÚ!!IiTamiento el ci~- gunda. certificaclon de" parte -de las CODstan-' 

dadano- gobernador ~e Darango, manifie!ta cia! que obran en el ,expediente 'que se i08-: 
'1"'; rué ~jecnt.do por 108 jef •• de la prime- truye en Darango sobre l. muerte' d. P.t .. ' 
ra. brigada de la cuarta division, que proee-- ni; y en que constan las declaraciont>8 del 
dieron en virtud de 1 .. 6rdenes del jere de ¡(eneral Guerra y de los eoronele. Per.. y 
ella, general Denigno Canto, lo que es COD- Romano, que manifiestan que ante ellos de
firm.do despné. por el general Guerra, en clar6.1 general C.nll) ser el único respon-
comnnicaeion dirigi,la al gobierno supremo sable de aquella muerte., _' ' 
fechlt" 30 de Agostof,e-o la que ,'pone- 'en su La.seccion cree que el fuero constitucional. 
~onocimiento que Canto ha- declarado en una concedillo á los diputados. no -tiene m'as oh-' 
Junta de honor, que él es el :único responsa. jeto que el garantir-la exísten-cia é indepen
bIt> ~el ru.ilomi~to dé Potoni, y que lo mane dencia del cuerpo legislativo; y que 6.te tie, 
dó eJee~tar en Virtud de 6rdenes reservadas ne obligacjon de remitir, a.nte los tribunales; 
del gobl'~no. . ' , á cualquiera de los diputadQs que sea acusa
. EL IIllnliiteno de la guerra, en "ütud de do de un delito, con tal que sea cierto "que le 
esto! antecedentes! ,?landó separar ,del mlln- cometió ese delito, y la BcusAeión no liBa el.;; 
do ,4 Canto y r.cIIlltrr el expediente al coo- ramente arbitraria-) malieios~ IU,puesto qudi 
gresa de la.Unton, p?r ser éde .diputado y uta es haatante para que pro~eda. unjue-z ca. 
gozar en CODl!eCUellCla del alto ra.~JO cmnsti- muo contra cualquier ciudauano, para averi .. 
tn.ional, pidiendo .. declare que bay lugar guor si e' culpablo 6 no;y porque nunCa d.~ 
.' proceder contra él. El ministerio acompa. ... be 'permitirse que ningun diputado pueda su 
na la,~.ionque 'OD~ el,raismo- Canto IlO •• ideraclo como'reo de un delito; si 0:, qúeel 
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congreso no lo en,ie á depurar su condact .. vierte que.olo se remiten las ,declaraciones 
ante los tribunales comunes.. de -algunos' de estos testigos,- porque cree 

L .. muerle del general Patoni e. un hecho que loa.otros le han d. ser ravorables; y di
evidente, y la acu8&cion contra el general Can- ce que. no' procedió contra'- Galindo, por' las 
to es presentada por. un-a autoridad respeta.- circunstancias particulllres en que se banaba. 
ble, como es la del gobernador de Durango; Durango,y ¿quién cebo descubrir y decidir' 
es repetida por la. dipu(oeion permanente del la. I~rdad entre estas declaraciones, contra
mismo E,tado, J por la viuda del general Pa- dicciones Y' excepcione.? Indudablemente.l 
ton~ y secnndad. por la. legislatura. de San juez respeetivo, qlle en el caso no es el gran 
Lui~ Zacateca! y Guanajuato, y por consj· jurado.. . 
guiente, tiene' eu favor la presuneion vehe- Una responsabilidad sí le resulta.' .Can
mente de ser fundada. -to de ns declaraciones, y: es el n'o '. haber 

. De las constancias' del juicio que se sigue procedido contra Galindo; , pues el temor de 
_ en Duraogo, 8e vé que los a.utores de la mue~ una iosubordinac-ion (temor que par otra 

te de 'Patoni, cOhfesos y convictos, ee exén!- parte no eetá justificado) no es disculpa su"! 
pan con )a'9 6rdenes del gCll2ral Canto; y aun· ficiente" para que no cumpliera con BU d~ 
que estas' certificaciones DO 80n prueba p'ell& ber UD jef" de la alta. graduacwn de Oanto. 
de la cuJpallitidad de éste, si soo presuDclOnes' Hay otra. l"8zan grave paca que el jura-i 
vehementes d!, dicha responsabilidad, y prua- do permita el enjuiciamiento de Cantoj-y es 
ha plení!ima de la obligacion en que está el que segun el general Guerra y los eorone ... 
congre_o, de con_ignar al general Canto al les PereJí y Romanos, dI). por causa para dar 
juez que form6 ese expediente, como dicho muerte á Patoni, 11\s' órdenes reservad81 del 
juez lo pide formalmente, para q.e él califi- gobierno; y aunque badesmentido 6 r.trae
que el valor de esas declaraciones, oidas las tado esta aserción . ante el juez "de distrito 
contestaciones del generatCanto. Esta. razon de Durango, y ~nte, esta aeecion ael.juradG,' 
tiene mas fuerza, atendiendo á que el gene-· es necesario que:' conste de un modo' eviden ... 
,ral- Donato Guerra, 108 'coroneles Perez. y tísiino, que 00 ha. habido "rdenes reser.,.&~ 
Romanos;. que no tienen ninguna complici- das, para que nunca. pueda'sospecharse de la. 
dad en la muerte de Patoni, declaran haber· honra. y del decoro del gobierno nacionaL 
se Canto- CQnf~8ado ante ellos'como único res· _ La. seccion, confiando 'en' la . j ustificaeion 
pOfl,able. . del gran jnrado, e'pera sea eonslgoadoá 1,,& 

.La comunicacion del general Guern, y la tribunales comunes un ciudadano' revestido 
declara,ciondel capitan Pounder, es otro de los del alto cuácter de representante ,del pue--, 
motivos que deben obligor al congreso para blo, dlindo'e. una prueba de que' el fuero. 
permitir que sea juzgádo el- general Canto, constitucional no- ataca la igualdad ante la. 
supuesto que el gran j1,rado. nacional no tie- ley, ni ante la justicia, y 'por consiguiente, n. derecho d. calificar y valorizar 1 ... pme· que aprobará que ba lug.r;:> procedercon~ 
bas que '(Ibro.n contra'aquel, sino- úrucamen- tra el C. 'dipllbdQ Benigno Canto, en el jui:-- . 
te el juez ordinario; pero siendo' un hecho CID que Be instruye en averiguacion ~ de -' los 
que~ deben calificarse estao declo.racione., responsables d. 1&, muerlodel general Fa-
es consecuencia necesaria. que el jurado no toní.. ....,:, . 
puede poner obstáculo á procedimientos del Seccion del gran jurado. Mé"iéo, .octu
juez com¡;etente, .ino antes bien, allanando br. 23de 1868.-Tagle Prota.io.-Fran

. toda. 1.8 dificultades, <lebe declarar que ha c;'co d. Po. Oendejas;--J ... to,Benitei, ae-
lugar á proceutr contra.el presunto, reo.- cretario. .. .._ 
<.Lasmism •• , eontestacionesdd general El C.YAXEZ,presidente.-Tiene ,I .. pa~, 

prueban la net:esiJlld de dar la licencia para labra- parzdolormar,_ el- ciudadano :gobem~ 
enjuiciar:> Canto. Al Raeer relaclon de los dor de Dorongo •. · " 
acontecimientos, esti eonteste con los ejeco- El C. FRANCISCO G_ PALACIO,' goberua
tore. del delito; en que pe le di6 parte inm.- dor de Dorongo.-Soloen virtud de nn ,de
diatamente,despuesde-'haberse cometido, con· ber imprescindible-, he.- Tenido '~,dar· infor
tradiciéndose eri e~to .con.J. eomunieacion mes sobre el crímen cometido e.n la r c1uda-d 
que. dirigió al gobernador de Dnr3llgo y al de Dorang" •. '~~' .' ~ "'~~ 
ministerio de la guerra, ·.n que nada, ab.1J- ,. El ~gr.n jnrudo acaba de oir el, proceso 
lutamenfe 1t~da, -·dice sabia. respecto' de la formado centra el dipwtado Canto; ha eeca-, 
muerte de Patoni: refiere les demas hechos chado atentamente la lectura de.'eada un .. 
aambien en conlrediccion de loe , .. ligua: ad- de l&s ¡nezaa de que se eompooe, 1<¡«,lo 
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que en-él 'consta, no seria nee~ario deeir Repita, pue~, que si Canto ~hubiera que-. 
mas, porque el jurado pronunciar:1 su fallo; rido castigar' Galindo, el gobieruo y el 
pero hay en él un hecho que no puedo d .. pueblo le hubieran .yudado; 
jar pasar inadvertid"y sobre.ste voy :1 iD· Dice Canto que, con motivo del crimen; 
form .. ; , l. caballería d. la brigada estaba muy mal 

Dice el geuerd Canto en Bl1 deela.racioDt dIspuesta contra. 1& infantería. Lo que se
que no dijo al geueral Guerra que él era el vió en Durango, rué esto: . , 
.010 responsable del asesinatoqel general Cuando el ~en.ral Guerra llegó con l.·ca
Patoni, sino que le dijl} que él se hacia res- b,nerÍa; 108 oficiales de la infa.nterÍa se acer
ponsable de no mandar procesar al mayor caron y le dijeron, que con motivo de la 
Pedro Galindo,- por temor de que este BubIe· muerte de Patoni, estaban, muy mal vistos; 
vara parte de la fuerza, y de que 1 .. <lemas que todo el mundo los eeñalaba con el de
le siguiera en UD, movimiento reyoluéionario. do, y que no q ueria:n llevar la horrible man
Esto ea .-le todo ptlDto üu:!xaeta. Ningun pe- cha de aquel asesinato. '. 

-ligro habia d. semej.nte sedicio";.y todo lo El general Guerra fué ·á ver ti Canto; y 
eontrario,. el general Caoto habria enCoJotra- le dijo estila textua1es pala.bras: Quitro Ba
da .1 'poyo del gobierno del Estado y d. ber.i e.toy á la. drden.. de un a.nino. 
toda la pobJacion indignada, para. castigar Canto" amilanado y enset1!indole un papel,. 
t\ los autores ·del esp.ntoso atentado, origen le dijo: Yo soy el único re'ponsable d.l he
de esa. CauS::'. La_situaeion· del Estado',ea c~o, y he obrado por 6rdenea Buperiore8~ 
perfectamente tranquila; y .iel general Can- Esto me lo refiri6 :1 mi el· C. general Guer. 
to lloiso aludir á lo. acontecido cuando las ra, y aunque no consta en BU decla~acioD, 
eleeeione$, pasadas éataa, -'euya' lucha fué en lo digo no como un dato, sino como. un jn
el campo d~hmfragio, 180 situaciou est' 8e- forme. ~ ¡ 
ren.., hasta el grado d. que, aquellos :1 quie· . La oficialidad y los jefes no .e considera
nes el gobierno del Est&do en la época. de la ron' sa.tisfeohos; y por eso, aunque no junta.' 
lucha electoral se vió en la necesidad de re- de guerra porque están prohibida., líubo una 
ducir ti prision, están hace mucho tiempo junta de honor, ant. la cual repiti6 Canto 
en libertad, apen.s vigilados por 1 .. policía. que habia obrado por 6rdenes del gobierno. 
De esto yo solo puedo dar una prueba ne- Y ..bora Canto ee retracta y dice que no 
gativa, y es la· de que nadie ha participado dijo que habia obrado por e.aS '6rdenes su' 
al gobierno rederal que hubiese amagos d. poriores, sino que dijo que aceptaba 1 .. res
royolncion en el Estado de Darango; ysi 'es pon .. bilidad de no procesar·:1 G.lindo.· . 
que lo. hay, al general Canto es á quien to- Esto es un error muy craso;·····, 
ca probarlo.. . . .. En el expediente no hay otro hecho que no 

Cuando se conoció en aquella ciudad 1& esté bastante claro: pero si algnn ciudadano 
muerte del general Patoni, la eo'nmocíon lué d~putado quiere que ioforme yo" informaré. 
tan gr3ll¿e, el pavor tan terrible,·la indíg- El C; YA...~E', presidente.-Tiene la p" 
nMion tati profunda, que el gobierno del Es- labra el defensor del acusado. 
ta~o se vi6 eo l. necesidad de .... gur.r' (La defensa la pronunció el Sr. Lic. M.· 
mnltitud de personas que á él acudieron, teos; y lo mas notable de ella, fué que con
que no quedaría impune hecho· ian prodito- cluyoS pidiendo que el jurado declarara ·que 
rio: y esto bastó para calmar los ánimos ha lagar á proceder contra el acusado, para 
exalta.dos. '.~Po.fria haberse logra,lo esto :en que se pusiera. en cla.ro qUi~nes eralll08 ver .. · 
una. situllciol'l alarm:lnte? Cuando 8(1' supo Jaderos autores del delito., 
que la """cion delgrau jurado babia m.n- El C. YAihz;pre.-idente.-Tiene la pala
d....!o troer ti esta capital· .. l genéral C.nto; bra el C. Prieto, para una _llISion personal. 
se cr.yó en la imp11I!Ídad, locrey6 el vulgo . El C. PRIETO._Rectificó_lgunas fr.s .. 
que. es la mayor parte d. la. gentes, apare. del defensor, tnque parece que l. acus. de 
ci6 un .. .,pecio de oposieion á 1", medid.., y haberse eu_niudo en &eusar ti Canto, 6 
esta. 8e c&lmó caando por medio de algunas en reagravar su situseion leyendo en el con'; 
personas se asegur6 que el gobernado .. del I greso on uua sesion eecreta la carta· de .¡. 
Botado vendria á agitar el proceso; y el &ell- viuda de P"toni; y dij" que lo habia hecho 
Bado podo sahr de Darango escoltado por perun imprescindible .deber, cual e.ol ha
och~ hombres, sin sufrir un 8010 reproche. nor del país y el del congrejo; quien en úl
El Plleblo que asi le somete, ne estaba en timo r .. ultado, lo que tiene que hacer es, 
anarquía. , " . prob .... que el fuero constitucional no. impi-

• 
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de de ningun'B manel'a-IB- averiguacion de si que habiendo venido escoltado por 8olo'ccho 
Uno de 8US miembros ha cometido un delito. hombres, 'como dice el gobernador de Duran .. 

El C. YA~EZ, president •. -Tiene la pa· go, no .e quiso fugar, cosa que le.hubiera 
labra para informar el ciud.dano· gobérna. si,lo,.í dificil, no improbabl.;.que.aquí en. 
dor d. Durango. '.. México, léjos de pen.ar en fugarse, habién, 
. El C. PALACIO, gobernador do Durango. dolo puesto pre.o en 'una babita"ion del coar· 
-No habria vueltO á usar de la palabra, si tol d. Bupremos poden., en donde se . han ... 
no fuera porque el defensor del acos,do ha b. Gutierrfz, y teniendo la ventana d. esa 
.hablado d. l. muerte del mayor Galindo, habitocion rot& 1 .. rej." lo avisó 'para que 
sobre l. cual me han pedido que informe al· la compusieran; por lo qne se ve que ha· 
gunos ciudadanos diputados. hiendo' podidet salvarse mnchas veces por 
, ,El dia 30 de Agosto hubo una franc&· medio de la fuga, no lo ha. b~cho; y conchl' 
.bela en el mesan eoque aquel, vivia.' Se y6 soplicanJo al jurado,. 'loe "uspenda sú 
bail6, se bebi6, y excit.dos algunoo oficiales j nicio respecto de 1 .. anlenei .. que debe pro: 
armaron' ni:.\ riña; y-uno de ellos que yrz ha· nUDciarsC' .• ' • ",' ;;' , 

bi •• ido drspedido 'de su cnerpo, dispar6 un ,El C. BARANDA J., secretario, leyó dos 
bala. O á O.lindo, b.iriéndole arriba uel mus' declara.ione. d.I, C. general Donato GlIer-
lo. Y rné, m,a cosa notable que una"'~ he· ra, á peticion del C. Alcalde. . ' 
ridó Golindo,109 demas oficiales se spodera- El C. YAÑEZ, presidente_Tiene .la,P&~ 
ron d. l. puerta para queno saliera nadie, "'bra.1 C. Rios y y.lIe •.. · ' 
excepto el heridor, Miranda, que sí pudo es· El e, RIOS y Y ALLES.-Pedí, la· palabra 
caparse. ., para usar de ella en -caso de- que hablara al:f 

'. L. opinion pública acosó á Canto de es· gutio 'en contra del «ictámen; pera.eomo no 
te nuevo crÍmen. . ~ .:-' ~-', ba sucedido fWÍ, y se ha extraviado la. wacu .... 
-. No~tra.to de. agravár'b:- ácu8&cirin; pero sioo, renuncio la pala.bra.: ; ->':',< ,,,~ .. 

refiere el hecho y la. presuncion d. qne Can' 'El Ü. YAÑEZ, presidente;-'.Tiénela'p.l"':; 
to manlló asesinlll" ,á, Golindo, que,íuél! broel ciud.dono gobernador' d,,'Durango, 
qnien'di6 la 6rden de fusilar á p .. toni. Esta para iMormar; , .. e " " ".' 

sospecha viene á confirmarse ahora que Can· . EIÚ. P ¡LAcIo,gollern.dor de Durángó: 
to hace caer toda la rcsponsabiIitlad del-ase- ~Acaba de hablarse de Fientei:tcia¡ no sé tra';' 
ainato !obre Galindo, e!f decir, sobre un moer~ ta'lle eso, si~o' pura y simpleniente.'de'iiecla. 
to, "porque eete .no habl8~ y Mariles y Be- raro Sr)Hl IO~,í:á proceder en.·con~ra del aeu-
cerra, sí hablarian si se les acusara.. ; . ...... . . sado; pa.-ra. esto, basta,o" loa ilat!l,' s. 'l°ue, se né .. ; 

No recnerdo que hay."tro hecho,'pero . 
, estoydÍl!puesto á informar 80hr. el :<¡u. 8e cBsitan' p.ra~decl"rsr áun hombre bien pre-: 

q
uilira.' _ . '! , 80; Y en esa" cans,a los. hay, ll~esto, que exiá-

, te probabilidad.ootra Caoto.' " .,' . 
El (J. ALCALDE llamó l. atencion'delju. . e, ; •• ,,' ,,' ,. , 

rada sobre .1 hecho de' que G.liiido, M.. Se ha extrañado que~lgobernador ,de un 
riles y Becerra están libres yen frao.ach .. E,ta.d. desci~d .. hasta et.papel d. acosa
las; sohie todo el 6.ltimo'qué inandó l. 'eje. dor, comp .. eclendo como. t~1 antelo8,tr¡bu. 
cnelon, mientras que Canto está preso y se .~les comunes._ En esto ha.y un.error.; _~El 
haIevnntado contro. 'él lagrit .. de la índig' gob~rnador de D~rang" 110. ha,acusa4? mas 
nacion; Recordó el .... in&todel C. ·dipnta~ <¡ue an~e, el gran JOnuio •. ynoprosegumt Sil 
do Cañedo, que se atribuyó al general Aria-- lleus~elOn ante el trIbUDal,comun: _~o< que.ha 
ta, Y que al fin se descubrió qUIénes fueroo ~uerldo .el ¡¡:st~do es acnsar, no ante qDlen 
)08 verdaderos asesiD~ -quienes recibieron J.uzg~ Blna a~te qUien pueue entregar ~ .acu-
In. castigo, y" se reservó-la" esperaÍlza de que eado ',108 trlbunale~ - J- ',.:~.~:; + ~";-: 'k_ 

tal vez sucederá así respeeto de Canto. Ri· . Se ha extraiiado qúe baya en .sté proc ... 
zo Dotar-las contradicciones que hay -en las, 80. algunM copias de las deelan.cion'ea del 
declaraóiones de Galindo, de Mariles y' de formado en, el juzgad.. de H instancia de 
Becirr., quienes primero negaron y despnes Dnrango.'·' Se ignora <túeen el Eatado, 
no; entr6 'en .• l·análisis del proceso, .ros",,· ky una' ley que dispono>:que coandoe algun 
da de imperito al juez de primera i.stancia delincuente .... de' ,,<¡uollGo' que no puede. 
de Dnrango; abdió' que Canto está tran- juzgarel jueZ eomltD, se remitan á aquel á 
qúilo, que no ha queridof.ga_ á pesárde ¡qUien deba juzgarle, 108 datos qua sean lÍe
bah, erest .. doeon el """,do de BU fuerza bas' ceiarios'par.·fijar los hechos. . Esto es. lo 
ta diez di ... despuesde cometido elll!wnato; que ha hecho el juez' de l~,instaneir. de Duo; 
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rango.-cSá T~, p1IeB,:qus' no' es tan' iínpe. suene lIúe 'esej,' masbiea que 'indaccion de 
rito. - . . _ la inocencia, -es un cálculo de Canto, porqué 

. Se habla deJa dif~renci .. d. declaracionoS. s.be que Sil Tida noeot5. s.gura sino entre 
El jurado sa.be que la primera eomunic&cioD sus custodios,' y parque procesado, tiene aun 
de C~nto,eonte't.nd() 1 .. que 8"bre la moer· la e'peran.,;. d. nO ir .. 1 patíbulo. 
te·del general p&toni l. dIrigió ei gobierno ELC. YAifEZ, presidente.-El·C.Uontes. 
del Estado,: rQé decir· q". no sabia nadS: El C.lIIoNTES.-Defpnes de UDa: 8;,sion 
Recuérd ... que á l •• seis d. la mailana 'del tan larga, debo ser breve, 1- lo seré; . 
dia del asesinato, el juez r.é al lugar dond~ ... ' Solo voy A. .stáhtcer dós hechos .... 
seeomeli6, y:.llí v16 tí lo, oBciales Rieotia: ' E.l primero' es, que cu.ndó coino ahora se 
.y. bIontenegro; quiene9le dijeron en lo eoafi tra.ta de un delitó comun, no va.mOB á d~cla
dencial, que Pato,,¡ habia .ido fusil.do··de ra<.1. culpabilidad del acus'do, sino que ha 
6rdeo .aperi",,; pero que .lll.marlos á d", lugar á proceder. Para esto nos ba.ton cier. 
elarar.' negaron kM hecholJ •. ~I&l'ile8 tam- tOI datos égmo 10B que obrsn en ese' proee~ 
poco sabia nada, Nada sabi. ninguno. E.~ ." El.segundo becho es, '1ue yo Cuí quien, 
to induce á e~ que Canto 1"" habi. orile' en l. sesion .. creta en que oe.tiat6 d. per· 
nado que ealla.el>;·Y que te;ios ellos se ha· ",itir <¡ue .1. (J. goMrl!ador . de Durango •• 
biao funnando ulni.temí. de negaliv.s,que preséntar~ en' el jurado; dije qua no debí" 
impcdia la accion de la justicia. ser acusador ante tos tribunales, porque- de 
.' En esta.s circnnstanci&s,. tI general Can· elte modo ee podria hacer" muy lenta ,la. ác~ 
to.e builabade '" policía de·Dotango.lY cion de la jústicia; y esto lo dije funa.do en 
qué Ii.bia de háeer la policí&, b,"&uloridad un acuerdo d. lalegi.!.t.r" del Estado, 'lúa 
civil, cuando todos los d.tos, los· llechos 19- lo decl ... 6 .. casador ·da los &SeSin08 del 'ge-
d08;~no Sé sabian ma.s qua- pOI" un grupo de neral Piltoni. -,' 
lllílÍtores resueltos á callar7 'Sin embargo, . Ahora ""abo de oir que el C. gob'rno.dor 
se decia e,,'el público todo, y ••• en.laba á deDaraugo solo será acusador aul. ·el grao 
Joo~ue Intervinieron en ,1 hecho. E.to di6 jurado y !lO ante oiro tribuR.I,el ""al solo 
motIVO para que el C. general Guerra l •• oirá á la parte agraviada, es deCir, ála se
U'man. y ·oonsiguier .. l"'rsllOdirIosá deC).· ilora' vioda del-generol Patoni; y esaeircuns. 
rarlo. iodo, tí lo que elljli, se resiltitLD, dicien- tancia viene tí poner en claro una situacion,. 
do que Canto, á fuerza de 6rJenes y -de.sú, que se presentaba emiJ.ruosa para la jusU. 
plicas, los habia <lomprome¡iuo á 'guardar el cia., .. .' . 
m •• profundo sécreto: . " ". '.. . El C. SANCHEZ AZCONA, secretariO--·Es' 

Con el conocimiento de est'. éirc8n.t~n- ti suficientemente discutilo? -Lo está. 
tias, se indicó al' firí qué_--seria: bueno que _ Se pregunta si S6 -aprueba en votacion no-
amplúiran sas declaraciones, y ási... hizo, minal pedida por el C. C.staneda. 
y ellos confesaron. ... . .... .. . ,.,." La parte resolutiva del dictámen fuá apro· 
o. e Pero 'sti> pasaba'cnan,1<> G.linJo· se mo· bada por unanimidad d. 103 155 ciudadanos 
na' de "snltas .le la heri,l"qu. recibitS· el siguientes: . . _.. ' . .' 
S& de Agosto; y esto.xplieapot'''qu~ ·Bo· Acev .. lo, Aguado, Aguirre (Francisco), 
cerra;elmi,mo G.lindo·y lIhriles, no ha, Aguirre FernanJez, Alas,' Alcalde, AICaro, 
bisn sida i--edueidoiJ á prigj<}o tomo. lo fueron Ancona, AnJrade, Angulo, Aragon, Aven. 
despues> Ya véel C: diputado Alcalde co- J .. ño. Avil. (R.facl), no.l.Ddrano, B.lbon~ 
mo el juez de primer .. i"staneia' de 'Duran- tin, Rorand •. (Joaquin), Baranda (Pedro), 
go'no ea:'f.a.n imperito como pareee. '-._,"' llarragan. Barreda •. Ba.rron, Ba.rros, Barro-

S.fliee t .. mbienqueCaoto ha podido fu- so, Baz (Jo.é Valente), Beas, Bengo., Be. 
~"e- de Darang") y en el camino;· 1 t'tue no Dite~ Berna.l" -Berriozáhal, Blanco; Ca.balle
lo ha hecho, de lo cual p1IOOe deducirse so ro;' Cacho; Candíani,. Canseco, Calledo, Car
incalpabiliJad. . rillo (Rafael), Casco, Ca.tAñeda, Ca.lelaxo, 
, . Lo cierto es q~ si Ilo Be rog6 de Duran· Castellanos, Cendejas, Có,les, Candé. de la 
go, rué porque .bIen •• bia que el· gobierno Torre; Contra' .. Elizalde. Cruz. Chavorría, 
del E>otado hobIa toma,lo metlid.sp.ra que Dávil., Diaz (Yariano), Di .. Covarrubi&s, 
na co .. .siguiera escaparse; y si no se rogó en Dondé, D6ri .. Elíza;i ... Escobar (C:lrlo.), 
el ""mino, rué porque sabia muy bien que la E.cob~ (Juao), E.pejel y Blancas. ESPCroD, 
indignacion de tod .. las poblaciQDeJI aralan Espinosa, Fernandez (Ju8Iiuo),Fernandes 
grande, que sile ""bieran cogido, le habri&n (Ramon), Frias y Soto, Fuenles y' Mullí", 
colgado de UD árbol como á un perro. . De Galindo (Manúel), Gaona, Gorcía (Margarl-



382 mSTORIA:-cP ARIiAMENTARIA 

to), Gorcia Blito, Garibay, Garrido, Gaxil>- ,.Del mismo ministerio; acusando. recibo de 
la, GÓflIez Cárdenas, .Gonzale. ,Co.ío, Gon· la ley que rehabilita á los inválidos, empl .... 
• alez Paez, Gudi~o y ,Gome." G.errero dos cesantes, jubilados y mutilados. , . 
lIrocte,uma, Guzm8" (Juau), Guzman (Ra; Al arehivo •. " "' .• 
mon), Herrera, Hidalgo, rnda, 1.1 •• , Lama, . Se leyó el siguiente proyecto de ley: 
Leyva (Ramon), Ley,a (Froncisco), 'Lerdo •• Pedimos á la. cámora que se sirva apro
de Tejada, Leaeza, López, Mocin; lIl.ncera, bar el siguiente proyect<> d. ley: 
lII.,in Esquive!" l\I.riscal{Alonso), lIIata, ,1° Quedan SIn v.lor y efecto Issleyes y 
Mejía (Enrique), Mcjí. (Francisco), Mojí.., ¡jcm.s disposiciones gubernativas" que por 
de Leon, Mende. (Vicente). Mende., (Víc. vía de r:pre.aliaimpusieroD confi.cacioDesy 
t<>r). 'Mendiolea, ~renoc.f;'l\Iercado, Medra. mult •• Ji los servidores del llamado imperio. 
no,. Montes, Montiel, lIIorales, (Ant<>nio); . 2'?~~Las confiscacioDes y multas decreta: 
Morales Puente; Moreno, {E'piridion),Mo· dae ya contra determiDados iDdividuo", per<> 
Teno (Silviano), MQron.l\Iu~oz, NúñeZ; Oc, que no se hayaD nevado á efecto, ó cuyo P"" 
dozgoyt~ Ortiz dé.Z~rate, O,iedo, Pantoj., go DO se haya verificado aún en la fecha de 
Pardo, Peniche, Peña y, Ramirez,Perez lo publicacionde .staley, '<¡uedaD tambien 
Morgada., Piz8.no, Prieto, Ramirez ~(Joan); e:in- efecto; en.conseeuencia., e8 devolyerán " 
Ramire. (J. José), Ramos (Santiago), Revi· los intereJados IOB bien ... qDe aun .ele. len· 
Jla, Rincon Gallardo (Pedro). Rios y Valles. gan embargados. ,'., , .. :. . , ' 
ruva PsI""i<>, Rivas, Robert, Rodrigue. (R.. Salon de sesiones del congreso dela U nion, 
mon), Rodriguez G.llaga, Rodrigu .. 6il, México, Octubre 22 d. 1SoB.-La diputa· 
Rojas, Roj<> (Mariano), Rojo (MaDuel), R .. cion de Tabasco, &71chez Azc01Ia.-J. M. 
mero Rubio, Saavedra, Sanehez~ Azcona, de Códe... . 
Santacili., Sierra, Siliceo, Soto (Manuel F.), Ala primera comislon de gobernacioD. 
Tagle (Antonino), Tagle, (Protasio), Tor· Tuvo lectura el siguiente proy •• to de leT-
le., Tovar, Unda, Vane, Vega, Villada,t Ya- .S. deroga J. fraccion VIII del arto 8q 
fiez, Zamacon., Zamora, Zárata (Julio), Zar- de la ley de 19 de Noviembr. d. 1861.-
e<>, Zérega, Zomora y Piña. Macin.-I.la.,.* ~ 
, El C.,YAÑEZ,. presidente.-AI gobierno, Habiéndolo heeh" suyo la,diputaciou de 
para que lo' re;nita al tribunal competente. Tabasco, pasó Ji la primera comision d. h .. 

·Se leyó· y aprobó.l seta.:., .'" ' ciend .. , " . ' ,', 
El C. YAÑEZ, presi:leDte.-Se levanta la ,Tuvo lectura,: y pasó lt la comisioD .spe-

SIlsioo.· ~." '.:, ,', :~ ~, .'; '_', . ,~ cial, .1 .iguíeDt. proyecto de ley orgánica ~ 
., c,', ~,," ',',,:, ~ . " del art. 13 de la con'titnci<>n, por haberl<> 

.C,,~ .. ',' ~'." ~'.', hech<> BUyO ladiputacioDde SOnGra,habien-
, , , .' ',. do hecho antes la protesta de ·loy el C. Pa, 

SESION DEL DI.!., 24 DE OCTUllRE DE 1868. lomares. ~ , 
,., ··.i: "~"~'" ,." .Art. 19 ,Loa delitos y faltas que tieneri~ 

. Presidencia ,delC;o Yail.... exacta eonexion con la disciplina militar, y 
para 10B coales subsiste el fuero de goerra, 

, A la una y quince minntos cie la tarde, solamente pueden ser cometidQS por indivi· e 

di6 principio la S.8ion, hallándose presentea duos que pertene.can Ji la clase militar •. Lo~ 
120 representantes.,... ," <~;_" .-', _ e,', pa.isanos serán, en todo.C8.!l~ juzgados por· 

. Leiday' aprobada el acta del.dia,23"la lajusticia ordinaria, aun por aquellos deli
s.cretarÍ&dió cuenta con loaoücios siguíen. tos que han causado des.fuer<> segun 1 .. le
t.s: .' ... ,.', ,': '" '.,.. yes vigentes hasta hoy. Lajusticiamilitar 

-Del ministerio de guerra.' $eusando ,reei- y ,las autoridade3 !. funciQnarios .de es~c ór~: 
bo de l. ley que conc .. l~ $5,000 á cada UDO den, ~qn.flleren ofendido. por p'aisanos, sola~ 
de los E.tado. fronterizos para hacer la mente podrán verificar l. aprehension d. 1011 

guerra ~ los bárbaros, mientr •• se .atable- reos, y poDerlos á dispoBicion de BUS juecea 
~en las colonia. militares. Daloral • ., con los datos que tengan para, .l 

Al archivo. ~. ..clarecimiento del delit" ó falta cometidos. 
< Del mismo ~iDisterio, acusándó recibo de Art. 2/J Son considerados: como -jncUvi«~-

la ley que ',rehabilita Ji I<>s .monore. hij<>. ' , . . . , 
h.uért3noB ~:l taquígraf" ~guilSlj para qua *, E.taTey •• io~re el re'oll<>ci.ueDto d.' la 
s¡gan perclblend<> su peDlllon. , deuda co.traída fara Iwl,r la segunJa gúerr.. 
~~ Al archivo.· de la iud.¡endellcia.~, 
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duos militares para los efectos de la presen- gos; negligencia, de;cnido, 6 cualquiera otra 
te ley: 19 Todos los que sirven en el ejér. falta ó complicidad en este respecto. . 
cito y marina de la república; en clase- -de V. Desafíos, rit'ilts, herida.s, homicidios 
generales, jefes, oficiales y tropa. 29,Los ó indnccion á. estos' delitos entre militar .... 
que en cualquiera d. los grados expresados hallándose en Cunciones ú ocupaciones d.l 
sirven en la. guardia nacional; sea en guar· servicio. -. - , - " . , 
nicion ó campaña, desde el momento en que , VI. Violaciou d. la consigna y de 'cua
ban sido puestoo á sueldo d. la, federacion, lesquiera órdenes superiores rel.tivas al.er-" 
39 Todos los' empleados -en la. administra- vicio militar. ' \ 
cion de josUma del ramo militar, en los cuer- VII. , , Saposicion de 6rdenes' superiores, 
pos de instruccion,. administracion,. snnidad,' falsificacion de ella8 y de ~uale!qniera. docu .. 
depó.ito é in,álidos. 49 Todos los empleados mentos relativo! al se"icio, y toda cl.se d. 
d. dotacion en elaervid" de cuartele., forta- ralsedad, por palabras, escritos y hechos ca' 
1ezas, hospitales, m~stranzas, armerÍlls, fá· metida en el 6rden militar. < 

brioas de p6lvora y capaulería, y demas esta.· VIII., Falt. de punta.lidad en acudir 
blecimientoB y edlljcio. militares. 59 Todos á su p.esto. Abandono de guardia, d. la 
los trenistas, maquinistas?' arrieros, y demas fila, compañía, destacamento, partida 6 cuer
empleados y fun.~onarios d. dotacioD para po respectivo; 
el servicio militar, sea en tiempo de pu 6 IX.' Centinela qae abandona el puesto; 
do gúerra .. ' . !!le deja mudar por_quien no corresponde; se 
" Art. aC? -Serán eOn8iderado~ como país&- descuida en la ,vigilancia 6 no· aviia_-la n~ 
nos 108 individuos que_ aunque:.- pertenezcan vedad que advierte. . -. . " -' ',' _ 
á la clase militar por el goce de uniforme y, X. '"Insulto á cr.ntinela. y á' saivaguar
pensiones,. se hallan retirados" djapersos 6 :liaa. _ . . . . ~ 

con licencia-ilimitada, si no- tuvieren empleo XI •. Espi01laje. 
Ú ocupacion militar en_,serl'icio actual Y XII. Consentimiento 6 abrigo da delí-' 
efectivo. tos ,y faltas. militares., . 

Art.49 El.fuero militar es, personal ~ XIII. Merodeo,exigencia por f.e .... de 
irrenunciable..: Es tam'bien único, <quedando b!lg3jes y alojamientos, y caaleaquiera otraa 
por consecuenci& abolidos los fueros eepe ... exacciones .ilegítimas, cometjdas :por 'indi-. 
cial~o de marina, artillería, ingenieros" mili- viduos 6 partid •• dependientes de un caer-, 
eias activas y auxiliares, y otros cualesquí.. po de ,tropa, sea que éste se halle, de guar
ra que hajan existido legalmente" nicion,6 en marcha. Los' que .individual-. 

-'ArL :59 Son delitos que ti':men exacta. mente, 6 en cuadrilIa 6 partid!l cometiesen, 
conexion con la disciplina rililitar, los si- estos delitoo, habiéudose desprendido d. su 
gientes: ;,~ _' ... ~ ~ ~".: _. cuerpo 6 distrito, ser4n tratados como de---
"l. loobediencia á 109, respectivos supe- serlor •• y bandido., y juzgados por 'la jus
riores en asuntos del Bervieio .. , ,.IDsulto-real, ticia ordinaria., sin perjuicio de que lB' 8Uto-: 
,.~b.1 6 mixto; é irrelpetl10sidsd 'por pala· ridad militar los juzgua despues por ',la de
bras., amenazas, 6.de cualquiera om',mane· "ereíon. . > .. 
ra á los mismos superiores. No SI> compren- ,XIV. ,,' Robos 6 hu'rtos dentro' del cuar:' 

- den en effta cla.;e de ofeosas las que se infieran te], campamento, a.lmacenes, arsenales,' fá.' 
por la prensa, las cuales deben ser juzgadas bries. y e.tablecimienlos militáre. de cual
con arreglo á las ,leyes especiales de im, quiera cia ••• '. " 

prelnta. '- " XV: Incendios d~' eúarteles, parques" 
- L Sedicion, conspiraeion, motin, reu-

nion tumu}taria, alboroto y eualquiera otra a1t?3cenes, ,vív~res y demaa, fábricas, esta';' 
clase do desórden suseltado contra. el servi- blecimientos y provisiones militares; así, ca·; 

• UlO tambien tOUil clase de "atentados contra-ero mJlitar, la segnrid'd de las plazas, tran- ,', ,", " 
quilidad de l •• poblaciones, ,autoridades le' ~:ee~;~~~néia;, s,eguridé.d, <5rden {, rntegrid~~ 
gítimsa,instituciones,leyes e.ta.blecid ••• La. 
eeduceiones, provocaciones i conatos pues
tos por obra cog el fin 'de prGducir los desór-
denes referidos, , , 

Ill. lufidenci,. en todos sos casos y 
grados. J 

, • IV., Tolerancia ó auxilin , rODa 

XVI. Servicioa doméstlco.l' privados, 
exigidos.á ]08 inferiores por: los superiores. 

XVrr., Testimonio falso, cohecho,oobor-' 
no, y cualesquiera otros abasos, cometído8 
en lal!' caus&s·militares por las PQrsonaa que 

~ ... intenienen ell ellas, yen cnaleequie~ otrOll' 
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actoa d Degocios cODcernientes ti. 1 .. admiDia. - XXli ·.Obediencia eD oc:aaionea indeb;':' 
tracion dejoatieia tn el ramo militar. du .. , " t;', :,-,,-,): ." '. -; "; -:' : .. ,; 

XVIII.. ReoisteDcia6 agr'.ioD armada, XXXII. Toda hostilidad á 1 .. patrio .Qo 

iDsultos reales, verbalea 6 mixtos á perso· metida por extranjeros, y toda" complieidad. 
DlL8, partidas 6 trop.. o'cupadas patente-en que .stos iocurra.n, r •• pecto de los·delí.
mente en el servicio militar. toa comprendido8 en la. fr&cciOneB 2~ J ,3': 

-XIX ... ,Deeercion-entodol 8\JI.Ca80S_,y de-eBtearucnlo .. ,-'-. _',o .• _e, <",-',' j, :>,: 

grados, a.í como tambien los oooatos· poes- XX .. 'UIJ., Y.en general, todos los .Ieli·· 
tos por obro. Todo .old.do cogido de lev.. tos y faltas, 'adem.s de loo enumerado., en 
y retenido en.el servicio ,contra 811· voluntad que·incurran 108 -individuos militarelJ, por
no puede ser calificado de desertor,: lean ()_!!lisian 6 eomiaioD; faltaldo_á; 101 deberes 
cuales foeren las circunstancias, lugar y oficia1e~· rt'spectivo! de .8'0 gra~· empleo,' 
tiempo en que· abandone' dicho Bfrvicio; y pUf'Sto .... eomiaioB y atribuciones' en el un!Í- ~ 

· deberá ser jozg.do en todos Casos por la do militar, segun ·las leye .. ' y reglamentos . 
justicia ordinaria, 'comQ 'iniividno que. .no del ramo. ' ... "e i; -; -¡j." ::~\ "-:1: 'l', f' 

· h .. pedido S1l fuero comun. _ .' .. , ' ' Art. 69 . El roo d~ un .delito lDilitar, qu.ei 
·XX; ,Toda complieidsd pr€~i.,. conco- tenga respoo •• bilidsd pendiente por un -d,,, . 

mitante 6 posterior á. la desercion.-' lito -comun anterior. será. juz.gad-o prim~ 
XXL .' Reclutamiento <5 enganche por. le- melllo por. este delito ante. 1 .. , josticia . ordi": 

va 6 'por otro cualquier. medio ilegal.:., El naria, y despues conocerá. la &atoridad--mi
mismo delito .cometido" beneficio· del ene-o litar por el delilo,de ... fuero.· Si eLde\jto 
migo'6 de otm nacion, . _ " " foe.e de loo-que: el derecball,ma mixto.,.- . 

. XXII.· Cobardía entodossu9..-en.sos y (oon .. .:cepeioD de 1"" C<lmprendido •. en 1", 
grados eotablecidos en las leyes militares. . enumeraeion del artículo precedonttt) cono-< 

LXIII. Abuso de la foerza pública, de cerá primoramonta la justicia' ordinaria; e á. 
la: posicíon, empleo 6 carácter militar pya D? ser- que el delito militar sea :notoriam~ 
fines particulares, 6 para faltas' que BOTamen· te mayor, pues en este C"lSO la justieiaJ mi~ . 
te merecen nna pena C<lrreecional. Coando litar eOBoeerád. preferencia .. i Si el ,delit~ . 
el abuso sea para: cometer an·Terdadero crí .. militar.fué anterior al delito,'Co.mnD;'coDoCe-~ 
mend delito eomuo d.lo~"Q Ct1mprmdid"" rá primeramente.! .. autorid'admilitar, COD 

expresamente en. e,ta.ley,.la justicia o.rdin... excepciono dél easo en que' eonsumad~ la~ de-, 
rr.. conocer' del delito .6 crimen del reo, y 8erc~on por: algun militar, eometa. ·este· dee
considerará el , .. buso como. eircunotanci.. pue .. olgon dslito comun, ]>ues oerá entonces 
&grannle. ,_. juzgado primeramente por la justici .. ordi· 
. XXIV •• neDogacion de auxilio á lajua- narla., :". ,.: ,., "e '. -'.",.'" 

ticia ordinari .. y domas autoridad", ·dol ór- Art.· 79 Las competenciso .obre-priMi~ 
d ... ·civil .. eo los casoo aoque debe ,prestar. dad 41>C<TIlI1C,," que pueda.n 8u8cítsrse entre 
se segan las leyes. . .;.: i la. jDslici .. ordinaria y militBr. "" entabla-

XXV; Pillaje, oaqueoy, tod .... el ••• de ran y.decidirán; con arregfo á lo '1"" ilisp ... 
crímenes, delitos, f.ltas y des6rden .. cometí- .Denlssleye. vigente. r.spectoue, la. com". 
dos en el ,,,taque y toma de nn .. plaza, con- petenei ... entre jueces de divorso fuero. ., 
Ira loo habitante. ósus defe.u80re¡¡. . .Art. 89 . En ningun' c.so . podrá· algun. 
_ XXVI •. ,Especi •• ,contr ... la dj""iplina, de las dos justicias nulifiear, .. ervar, impe

vicioo y faltas contra ono, segun se ~nume- dir:ó modificar l •• sentencias .que la otra. 
ran en 1 .. ordenan;. del ejér~ito y leyes lUÍ' -prononcie en l •• cau ... de Sil competencis, 
lita.re8. . _. . - ni l'mbarazar, el curso de 1M procedimientos 

L'{Vlr.- Exc •• oSe de los inferiores DO judicial .. que hubiere comenzado _legítim ... 
contenidos pqr 108 superiores..- ,.. , ..' mente. i ; ~< ¡' '. '. l-

XXVIII. Malversacion de fondoo; quie- Ar!.; 9'l, ,L .... nlencis! que se' "ronuo-
bras, fraud.á i toda cl ••• d. abusos cometi· cien en IOljnieio. militares eo todos 808 gra
dos ou ollo~ p~r los jofe., -adminiotrsdore., detr, no comprenderé 1& reopoIlJl&bilidad cí. 
agentes y tenedores -de' efectos /l inter .. ". vil dolos reos, aunque l. traigan .... exa el· 
pertenecientes al ejército ymariDan.cionol. delito ~l. falt,.., Este punto sem conside-

. XXIX. Suposicion de plaus yde<:Úl. rado y resuelto, á instal!eia de la parto ÍII-
· quier psto militar.' . "., .. . ter .... d., por 1& justicia ordinaria con _arre· 

XXX. Revelaciondol' B&1lto, .ell.,.6 glo.1 dereeho comun. Lo! jueces. milito:
CIUIlesquiera .. _oa ~1atiYU8.u -ncio.·· ,. re. }9dr4a¡ IÍD -embargo,' lD&Ilda.r ,hacfrt 1 .. 
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devoluciond. los objetos aprehendidas y 
pi •• a. d. cOllviecion á Joa respectivos' tlue-
!los. . . '. . 

Art- 11). L& administraeíon de jQsticia 
del ramO milit.~ en loa grado~ ¡nferiores, 

,continuará 11, cargo de lo, ju •••• , y con' .r
reglo IÍ los procedimi.ntos establecidos por 
la' con,titucion, 1 .. ordenanza gene".l del 
ejército y las leye. militares vijent •• en la 
, república-

Art- 11. ,La d.fepsa en Jos juicios mili
~áres tandrál .. misma. Ámplia ¡¡bgt~ !jue 
en el foero ordin8rio~ -Y en todos los casos: 
no previsto~ por la'legi,lacion .mili\ar, así 
~n la parte de procedimientos como en la. 
pena), deberá estaroe á )0 dispuesto por el 
derecho comUll. 
. Ar~. l:,l. La j\lSticill ordinaria y la' mi
Jitar, cada. una. en 108 caso~ de qU8.CODOZCI,

rerificará las detenciones y prisiones de 8US 

,reo. en 18s cárceles, cuarteles y demas, lu· 
gares que tengan res¡>ectivamente· destina
dos para seguridad de los delincuentes. El 
jueJ ordinario que eomel].%are , proceder 
contra algun individuo militar, pasarlO el 

.correspondiente aviso al jefe del 'cuerpo tí 
,qne pertenezca el "o, y el ju •• 6 tribunal 
que pronunciase sentencia ejecutoria, re mi· 
,tirá un testimonio de ella. al general, jefe 6 
comandante superior .le quien dependa el 

_roo. 
, Art. 13. EQ toda el .... decon •• joad. 
,guerra or<linarias, extraordinarios y d. ofi· 
~iales genenles, llegada la hora, de. votar, 
quedarán enteramente separados del tribu· 
,nal el fiscal Y el asesor, hasta el mo",.nto 
en que redactada la &entencia por e! presi

_ dente7 en vista de 108 votoa emitidos por tOa 

. dos los vocal •• , y firmada por estos, s. pu· 
blique en la s.sion del consejo. Esta. sen· 
tencia no puede ser explicada, adicionada 6 

,reformada, sino en 108 ellsos y- términos en 
que lo pueden .er la. sentencias en los jui
ejos criminales del Cuero ca,muo, y ,siempre 

,con intervencion del fi.cal. " 
• ,Arl_, 14. Toda sentencia pronunciad .. 

_~r un comandante generaJ, comandante mi. 
li~, .general en ~efet- c_onf~ejo de -guerra .ot. 

.dinano, extraordinaTi" 6 de ofici.les genera
les, 6 por cualeaquiero juec;es óH .. ibuna~s 

,militares en primera instancia, ~rá apela
ble, 8i.mpre ~ue.en ella se imponi:! penaªe 

,mnerte, destllllClQB de empleo 6 gr~o, pri. 
';on, destierro, trabajos forzados, ,4' cual .... 

• qniera otra pena corporal, cuyo ~rmino ex. 
ceda de seis meses. Y en toño ""0, I'1IU 

cuando no se 41~p!(ng. apelaci~B, ser' re-

visible la .entencia que impon~· peqa de 
mUerte, 6 d. cinco años 6 II1II8 de otra pena 
corporal •. 

Art. 15.. Las prevenciones del artículo 
precedent~, DO derogan ni aJteran en ~&ne .. 
r. alguna las di!lposieioD:es ~ontenida8 en' 
I.s, e"jenaDzas y demas leyes militar • ., res
peoto de la ejecucion de las sentencias pro
nunciadas contra individoo8( del ejército, 
.uando este se encuentre en campaña 6 pre
venido para ella. . 

Art • .16 •. Terminado el procean en la 
primera instanci., .1 jue~ ó tribuna.l que co
nozca de él lo remitirá íntegro, prévia. noti
ficacioD del reo y 8U defensor, al ayunta
miento de la capital del Es~do,del Distri
to federal ó territorio en que el reo haya s,i. 
do juzgado, y en SU defecto al d. lI!o capital 
maa inmediata., Esta. ~orp~raeion convoca
rá é instalará bajo las laÍ8mas reglaa que 
para los jurados de calificacion previene l. 
ley orgánica de imprenta d. '" d. Febrero 
del presente alio, un jUrado compuesto de 
quince individuos, que será. el que ~ouozca 
en segunda y última instancia: del referido 
proceso. ' . 

Art. 17. El jurado despues de hber 
nombrado .ea presi!iente y secretario, ~legi. f' para aquella inetancia. un ", •• or letrado, 
que será .iempre diverso !lo los que hayan 
intervenido en la primer~. El..seeor na po-' 
tlr' exCusarse de senjr -J,l:sta. ~omisioD, 8~DO 
por incompatibilidad legal ó grave cauaa li
sie", calineada. ror elmismo jurado; y con
sullará tí .st. de I'alabr", <1 por <!lerito, .s
gun la' vol~nt.d del jurado, los punto. oJo 
hecho 6 de derech!, que fueren sometidos á 
.su exám~o.. .', . 

Art. 18. Pre.ente ya .el asesor en el 
jurado, el Becretario hará la relacion del pro
ceso, leyéndolo íutegrt> en aquella misma .e
sioo, 6 en varias, segun lo acordare el jura. 
do .n los c •• o. en que el prqeeso fuere va· 
luminoso; pero por ningun motivo se dilata
r' la lectura mas d. dos días, cnaluquiera 
que ..... l •• interrupciones lIlotivadas que 
aufrjere. 

Art. 19. Terminada l. Ieetura del pro
~eso, el reo, BU defensor 6 ambos, expondrb 
lo que crean conveniente p""" 1. defenas, 
•• í en pruebas como en alegatos; yliconti
Duaeion el jurado resol •• rá" oyendo ..... te. 
la. op~nion de Sil asesor si l. C1)n8ide~e con ... 
reniente, y Bin obli~cion en caso alguno de 
.ujetar •• , ell., la siguiente pregunll! que 
hará el presidente: .¿Se confirma en todas 
BUS PIll~8 1 .. sentencia que le • ~á ,fllS,isan-

. TOMO ru.--49 
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do? Si la resoiucion fuere afirmativa, el 
presidente y 8eer~tario lo' comUllicarán 8SÍ 
al j nez 6 tribunal de primera instancia~' 6 á 
la autoridad militar' encargada Ihl 1& ejecu .. 
eion, por cond·u.todel presidente del ayun
tamiento, de"folvíendo' á, ,la. vez el proceso 
íntegro con touo lo que se hubiere actuado 
de' nuevo~ SI la re!oJucion foere nega"ti"va., 
acto continuo el jurado se" enc3rgará de re· 
solver esta otra cUeStion~ -¿Será absuelto 
el rea de- toda pena? . Si la. deeísion es ah· 
801utotia~ eco hará la misma comnnieaeion y 
devolucion al juez "6 tribunal de' primera 
instancia, para que el absuelto 'sea' puesto 
inmediatamente en libertad.' 

Art. 20_ Si la resolucion de ésta eueg
tion .egunda no fuere.bsolutón., el presi: 

;. dente del jurado,' con'la"'tlprobacion de est"e, 
nombrar~ de entre los vocales un individuo 
que dentro de tere.ero aia 'presento' por escri
to un dictilmen, consultando cuál debe &er l. 
pena que se imponga al reo- -

Art. 21: Presentado· el di.Mmen, será 
discutido en aquella aeajon, !a cual será per. 
manen te hasta dictarse' la. 8enten\1ia final. 
La discu.iony votacion del dictámen po' 

--drán ser secretas, ¡quicio del jurado; y oi 
, el dictámen fuere desechado, t!n el aeto nomO: 
. braril el presidente otro individuo que· for
mule una-proposicion penal, en el ,sentido 
blaS conforme' la mayoría, segun la discu~ 
sion, procediéndose -así en adelante si' fuere 
necesario, basta que llegue á formularse, el 
Toto que constituya sentencia definitiva: 

Art. 22. El resultado se puhlicará: por 
el presidente en la siguiente ·f6rmula: .El 
jurado, por l. mayorla dé tantos votos, im· 
pone al reo (6 reos) de esta cansa, N., N., N., 
1,. pen.·tal /J ,,"al .• •. LB .eta' d. la se,io~ 
permanente, firm.d. por todo. los jurado .. 
quedará en el arcbiTO del aynntamiento; y 
una copia firmada por el presi.lente'y secre-

o tario, Be ·remitirá. juntamente con el proceso, 
y por. conducto del pre,idente' del ayunta· 

, mient,?; al juez 6 autoridad militar campe· 
tente, pnra,tIue se'proeeda á la ejecucio~. 

Art. 23. Contra 139 sentencias pronun· 
ciadas por el Jnrado, nI) 'podrá iníerr;onerae 

, otro' recurso 'qne el de indulto, 'en los casos 
y términos dispuesto. rorlas ley.s, y siem
pre ante el j Dez 6 autorid3!J militar encar· 

. gad. de la ejecucion. Este r"'urso será ca
lificado con dietámen de· asesor letrado de 
oficio.6 volu'ntario; pero en 109 casos en que 
la pena. sea de muerte, será aiempre"admiti· 
do y se le dará el debido curSo. . 

Arl- 24.. Todo. 108 aeuerdos; .esolacio-
l. ~'~' ..... t '0 ".,. ;' , 

nes y.entencias del jurada: se <deeidirán pÓr 
Io-mayori. de Totos; pero para confirmar 6 
imponer una pena de muerte, se necesitan 
en todos C3SÓS diez 'votO$ por lo nienoiJ. "._ , 
• >" Art. 25. Los r.os y sus defensores po
dr'n exponer en 1<1 seaion permanente, y an
tesde que .e proceda á la discusioudel pri
mer dictámen de que habla el arto 21, lo que 
creyeren' 'eonveniE:nte, así en' prnebas" Como 
en aIegato~. El j(Jra~o püe~e tambien;'has
ta este mismo tiempo, recibir ,por 'sn 'parte 
las deelltaciones y demas pruebas que .sti
me necesarias. ' - . . ¡ 

'Art. 26. La remision de los reos, es
tando presos fm segura custodia, al lugar 
donde deben ser juzgl}lJos en 'segunda ins .. 
tancia, aolam-ente se verificará cuando 'el ju. 
rado la- erea ab~olota'meilte necesaria. ' fLos 
reos que no e8tén sujetos 'á -e&:i seguridad, 
tienen el derecho de presenta.rse 31 jurado 
cuando lo consideren conveniente, -y la obJi .. 
g.eion de hacerlo cuando por esta •• Jes cite_ 

Art. 21. Las sentencias absolutoria. de 
prjm~ra insta.nCia; solamente serán revisa .. 
bIes por el jurado. á: ·peticionde la parte 
ofendida 6 del fiseald. la cau'a.' Este re
curso se (¡eb",á: interponer dentro d.l tér
mino d. quince dias conlado. de momento á: 
momento, desde aq Del en" que se pronuncio 
l. absolueion, y ante 'elayont.miento del 
lugar en que deba reunirse el jurado. . Es
te se reunirá y prc,cederá. en tales- casos do 
la manera 'prevenida en" Ms : ardculos 'ante
riores, respe(}to de las sentencias condenatG
rias~'!~ "~e e . "~',' '<':'"'' !.' "" 

· . Arto' 28. Los honorario! de Jos .seso ... , 
arreglados á los aranceles federales, .erán 
pagados por el erario de la náeián, con ex .. 
t'epéion 'de Jo~"cas()8 en que 109 a~esores- nom .. 
brsdos .ean empleado. del gobierno general 
en el ramo de jUiticia, .10s cuales eetarán 
obligad03 á servir, sin cobrar por ello retd ... 
bueion ni emolumente alg1:)no~ , -

Art. 2~. La, eau,as que al tiempo d. 
la puhlicacion dé esta ley en ""da loealidad; 
se hall:1ren pendientes de reviaío~ ~e' termi· 
n .. lÍn por 108 trubuMlesque s. h·aJlen' eo
haciendo ,de ·.Uas. Quedan derogad •• cuales
qnier~ le.r.es 'anterioreB,'en' la' parte que ':88 
opongan ¡¡'lapre.ente. . -. . . ',' 
· Méxieo; Oetuhre1~de1868;.;.;.J.·· R_ 
Mufloz. . r 
.. Se dió segundaleotun, i combatido pór 
el C. ~fontes nó ••• dmiti6 á discusion, el 
proyecto de ley d.108 CC.Alcald., Tovar, 
Mandiolea -y Baranda J., sobre obedienci,. 
de los empleado. de ~elÍd... ... .... 
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La primera.comision ,de justi~ia' :presen~6 
dictilmen sobre el proyecto de ley para que 
el sistema p'enitenciari,? quede estableciJo el 
5 de Mayo de 1869, suscrito por Jos CC. 
Rios Y Valles, Siliceo, M.cin, Avila. E" 
Tovar, S'Dche. Azeona y la diputacion de 
Coahuila. La comi.iou concluye consul-
bndo: . . ,. " 

,19 El mioisteriode gobernaeion deter
minar:\. en el espaeio de un mes, el plazo y 
los fondos que necesite el gobiernO para es, 
tablecer el sistema penitenciario en el Dis
trito federal y en el territorio dé 1 .. Baja 
California. .. . . 

29 El mismo ministerio dirigirá ,circula~ 
rés á 108 gobernadores, fij!lndoles plazo pa
ra que oyendo á las legislaturas, determinen 
el tiempo enqu. podrán establecer, en SUB 

respectivos territorios el B.Í.tema peniteDci~ 
río. '" . 

. Primera leetnrL' " . 
, La,' misma eomision prese~t6 dictám~n, 

cOnsultando que se &rchive el expediente 
formado sobre la. representacio:! de la corte 
de justicia de Qáerétaro; para que el con· 
greso resolviese sobre la condtlcta .del vice
gobernador de aquel E.tado, quien puso pre
so al C. magistrádo Yerin. ,La comision 
consulta así, porque éree que no es de l. 
competencia del eongresoconocer del nego
cio, y pido que .... í o.diga á los peticion~. 
rios." .. :: ::. ,.,:, '.: . 

, Tomád~ en consid.¡"'cion, se .proM sin 
discnsioo·. _ ':" , ", :,~ ">' .':: _' •• , _ 

. Se di6 cuenta con la siguiente comunica· 
cion del ministerio.de gobernacion, que ·pá
• 6 á la comÍllionde la JeyorgáIúea del ar, 

, tilÍulo 10 de la conetitucion. '.' . 
.Seeretaría de Estado ydeIdespacho de 

gohemacion.:"'Seecion l~-Con oficio de 11 
del corriepte, se sirvieron "Vdes. remitirme. 
para 108 efectos de la fraccion IV del artí· 
culo 70 'de la constitucio~ copia del. expe, 
diente relativo al proyecto de le.y 6rganlca 
r.eglamentari~ del artículo 10 de nuestro c6. 
digo, rúndamental. '.,.. , . , 
. Im~ue~to detasunto el C, presidente de 

1:,; republle., ha .tenida Ji bien acordar que se 
hagan a! menelon.do proyecto de, ley la. 
observaclOnes de que paso á ,encargarme. 
~ ,delaracion ~. qne no hay arma. pro: 

hi,!)ldas, es demaSIado 1";1&. Cree el ejeeulivo 
que nune.a. se debe eonslder~r permitiJaa_ al
gun .. , como por ejemplo 1 .. envenenadaS,' 6 
las qué arrojen proyectiles que vayan á ha: 
cer explo!!Íon dentro del cuerpo del, que 108 

,reci~ .... En' tales'Casos, lo mismo :.'lue, en 

otros an!logos,.la simple porta.ion de seme- , 
jantes armas, prescindiendo del uso que se 
haga dé ellas, denota bien claramente 'una 
intencioD; dolosa, mereéedora. de _ algun cas
tigo., , , '., , ' 

Entre las armas que so inventan todos 108., 

dias, p~e~e,habcr algunas. en 10 sucesivo, , 
las qu~ sea aplicable la objecion que acaba 
de hacer.e resFecto, de las que, desde ahora 
deban considerarse prohibidas. En concepto 
d.e~ gobierno, no seria. conveniente por tal < 

motivo" que se pusies6 á 108 legisladores fu .. 
turos en 1 .. imposibilidad d. declarar la pro
hibicir.;-D de las armas de esa especie. 

Pero no son las consideraciones apuntadM,. 
las que mas han decidido al C. presidente , 
hacer obsen.cüme. al proyecto d. ,ley or
g!lnia reglamentaria del artículo 10 de la 
con8t~t.ucion, 8~nQ_ el muy grave argumento 
de que ese proyect<?, envue~ve una reforma., 
constituciona.l, para. la que es, necesario. pro-
ceder con entera sujecion á lo eit~blecido en 
el articulo 121 de nuestra carta politica. , 

QU",el referido proyeelo,coDstituye una, 
reforma. constitucional" es para. .el gobierno 
una verdad indisputable, Basta. la. simplo 
lectuia del artículo ,lO d. la conetitacion" 
para convencerse d~sde luego de que sus all~. 
toresestablecieron que habria :"l'mas pro':' 
hibidas, y que incurridan en pena los que; 
las portalBD •... ' _, ",., .' -,., 

,Cuanto se ha dicho 'sobre el carácter re
t~6gr.do de esa disposicion, y sobre su in-,. 
compatibilidad con el espírilu . de ¡.. época 
actu;-.l, serviría,. si se quiere, para. demostrar 
la. convenienci3-,. y hasta la necesidad, ~ Cam ... 
biar Jo que en 1851 se dispu'Q respecto de 
arma.a, prohibidas; pero en nada a(ectará. h~
ese-pcia de la cuestion relativa á determinar 
si ea, 6 no, reforma de la conatitucíon, lo que 
ahora se consulta en el proyecto de ley apro-
bado por la cámara: . ,', ' 

, Para sostener la negativa. e~ este debate, 
se ha dado al artículo 10 de nuestra carta 
fundamental,. una interpre~cion violenta. y 
poco satisfactoriá,. á juicio del gobierno,. al 
expresarse ,que. el congreso constituyente 
dej6 la libertad' <le que se deelarase ~i h.bi" 
6. no arma. prohibid... . ,. ,'. . 
Eocas~ d. que el congreso constituyente 

hubi~.e ,querido que nó la. hubiera, se ha
bria limitado á hacer la. declaracion conteni .. 
da én b. pri~ra parte del arto 10,sobré 
que todo hombre Lieoe dereeho de . poseer y 
portar armas p.m 8U seguridad y legítim .. 
defensa. En caso de que el congreso conatío 
tuyente hubiera querido deja: la libertad de 
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qllé Be declaro,. si babia d. haber 6 no ar- Al saplicar' vdes.ó.sirvai1·d.,. ~llenta 
mas prohibldM, 6 Jo habriadicboexpresa.men~ Je estas observacio'nes al congreso, les nnne .. 
tb ó por 10 menos habria redactado en otros vo los testimotiios d. mi respetó y con.idera-.· 
términos l. s.gun·da port. del artículo_ H. cion. 
bria dicho, por ejemplo: .La ley seBalará Independencia y libertad_ Mé:rlco, Octa:· 
enUes .. ;'n 1,.. a,m •• prohibida. y l. pena br. 23 de 1868.~cBJ M. I91esia •• ~mQ
en que ,,,,,,,nan los q"e las portaren.» De d.d.nos diputados s.cretarios del congreao· 
eea manera ú otra semejante .. habrill indic&· de la Union.-Presentes.. " 
do siquiera duda 6 vacilacion; mientras que, L. comi.ion primera d. justicia presenl6 
por 108 tiempo. que u,6, y por l. redaecion este dict!men: . 
c1,r. y preceptiva á que dió prererencia, no .En la ... 10'0 del di~ 15 de Abril último, el 
dejó lngar á equiToc.ciones fundadas. congreso admitió á discusiony mandó p .... r· 

. Por el cotejó que 8e h.g. del .. tículo 10 Ii 1 .. comi,ion pHmer& dejusticia, el signienta. 
con los otróó .rtíeulos constitucion.I •• , qae proyecto deles del C. Aguirre y Fernandez: 
contengsn tambien' restricciones de 109 prin- -Solo podr! .plicat~e )a pena de muerte-en 
cipios generales que consign.n, 8e ven,lrá tn 109 caso. que lo permite .. 1 &rt_23 de la' 
conocimiento del sistemasegnido por 108 le- constitncion .• El discurso <'¡ue loy6 el,,"toT' 
gisladoresconstituyentés, siem'pre ,q'llequisie. de esta iniciátiV:l, enh~ B~8ion de) ",Ha 13 del' 
ron IImita.r en algo la. amplitud de 1M reglas mismo ines de Abril, demuestra. 'de l1na ma. .. · 
que establecieron. De ése e:d,men "resultará. nera. indudable, que BU intencion fué qae nó . 
forzos.mente li. eonvlccivn d. que en el ar· se aplicara la pena de muerte' los delitos 
ticulo 10, se jlto¡iusieron restringir el' prin- políticos, por h.berla prohibida el arto 23 d. 
cipio general de la portado n dearm3S. éon la la. eonstjtneion: esto supuesto, los que sus·) 
limitación· de que habria alguna. prohibia ... criben bn examinado l •. ~ue8tio'n siiOUien.tó,. 

Aunque seria fácil 1lmpliar estas observa- ¿Una ley secund.ria tendrá Ina. fuerzaqu. 
cione., lo diebo pareee suficiente para jilsti- un. prohibicion constítneionllJ7 Nada ha po· 
fiear la creenci' en que está el gobierno, de dido autorinrlos tí resolverl. poi" la afirma
qne él proyeeto ue ley sobre que roésen, ;m-' tiTa;.1 de aqtli bisn ·deducidoqae . es ln6.tH 
porta una nrdaaera reforma de la "onstitu- el proyee!o 'de ley de qn. se ocupan.' . ' 
cio", • Sería muy dificil probar que lasrebiiliones· 

Aun en el supnesto . de que -110 hubiera § 'lae Se refiere el alltOf"d. la iniciativahari 
Robre esle punto 'una demostia.cion palmaria, sido delitos pun.mente politicos: es muy sabi
.eri. por lo menos innegable que l. cuestinn do entrenoBolroB,qn' tales rebelioriesbante
ee "dIlÜ09.~ Tal éircUrlet:mria. b39taria siem~ nido la mira de a.tacar 1& propiedad 'y elé ca- ' 
pre para proc-e,ler con co.utela en tma mate- meter otros delitos del 6rden comun; y, -que 
ris ú. t.nta gravedad. El respeto profundo .010 con eIfinde disfrazar sus verdaderos pI .... · 
qne .rs tan debiaa á nuestro código fand... nes, han pwclamado eleamb;;, d. l/> form'" 
mental, exige"iertament. que con 8010 1 .. du· !le gobierno en algnnas· partes, 6 la caída de 
d. d. ¡¡ue un proY"cto de ley pneda envolver "Igun ruocionario público.n otras; en con
una reformo con.titncional, s. prefiera ·.1 ca- se.nencia, losreheld .. que !ian mfrido la 
mino -seguro y ~fieaz de 'pToclldeT con arreglo pena. de mQcrte han sido considerados ·como· 
á lo establecido eu el artienlo 121 d .... e mia· homicidas, ócomo .alteadores de camino, ca
ma código. . rácter que l •• han impnao msd.litos de una 

. A hallara de ~.t" consideracion ·d .... pa- manera innegable. . 
iéee 1. ""eetion relativamente pequeña de E. tan ,ierto el jnicio "que precede. que 
las armas prohibidas. Que las haya oS que nMie podrá .. stener que 10.l"eb~¡aes de es-. 
deje de haberl •• , .s cosa de poca importan- tos 9ftimo. tiempos hayan contado con otro 
cia comparada ·con 1 .. mmaménte grave del IB..,.O d.maotener·sns faenas, 'lue no hayáa 
peligro de que Se viole 1 .. constitucion. sidO el plagio yel robo; y .iendo esto .oí, 

EXC1l.ndo ·éscncarecer á la dmara Jos como en efecto loes, ¿cómo 'puede sostener
incoriveniente9", que ofreceria'pentsr 'el' pnfl- se que tales rebeliones SOD -delitos putamen
cipi. de que basta, allO ·en casos dlldosos, la te políticos? La ... r.dad .... que ttuS alltores 
!imple aProbadonde 1 .. mayoría d. 109 di- Y cómplicea, .. clil·compreiididos en· alj!1lDOit 
¡lUt.dos present",p"ra h1lcer I.qne .. t' de 103 eases que determina la parle nf del 
reservado. al voto de t •• dos terO<!ra.!I part'Bart. 23 ae I~constit¡¡cion_ 
de los mi.mo., 1 al de 1 .. í:nayorh de las k Siendo·ciert.y ·conoci" eHin que se pro._ 
giBlaturáS de IQS Estado~_ . . .. . . .' pníloel alÍtOr'del" iniciativa. 'll'e'la-conñsioil· 
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primen. Mjasticia est~ ex';miuondo,e. inú. 
til cOlisideurJ. bajo otro aSpecto, annq ne no 
puede negarse que.u letra daria ju.to mo· 
tiTÓ ~.r. 8<Jstener que 108 plagiarios IIQ PUe 
den .e"· eaetigado. con el último suplicio, 
pórqueno .. tlin literalmente comprendi,lo. 
en ninguno de los siete CasOI qu. la tonsti· 
tucion quiere que S8 castiguen coa la pena 
de mu.erte:. considerando la "eae!tion bajo es
lé puntó !le vista, 'preci,o 'es caDvenir que 
faénsireltk elÍ bien de la sociedad por el 
seguDdo cougre.., constitucioDal en 8 d. J u· 
nio d. l86¡. decretando la pena de muette 
contr:>-Ios plágiariói¡ y 'por .. l congreso",,· 
tusl, que calificó de i9.Suficieote, álloque:ra.o 
eh UDavotaéiórt formal, un proyecto d. ley 
.óbre plagiarios, presenbdo por la eol1Iis~ 

, <¡'it. állsenbe' en el primerpeñodo d .... i.,. 
nes; 'Circunst1lÍleÍ1r. qUe la obligó :! reConIIar
lo, consultando la peDa d. muerte contra loa 
plagiarlos. ' . , '. 
, En: virtttd de las eonsi<le .... "iO'De9 'qlle pr". 

ceden, la;' trolhiSion primer .. de justiea some-
16.1'1 .. deliberaeion d.lcongreso .1 siguiente 

toneesion. ademna ,de- las cimvenidas aDI ... \ 
iiormen te. ~ •. ,; 

La empre •• mBuiftltd, desdeentoncea, bne· 
n .. disposicion par. modificar algunos pun- [ 
i()j; perQ DO liena. conforme. COD todo lo [ 
que cODsultaba .1 voto parti.ul .... de 1 .. mi-' 
noría .le la eomioion del eongreso"cr.y6 .1, 
gobierno, que -mientras no 18 resolviera. so
bré eBe dictÚllen, ,deberia abotener ... de pro- ' 
ponerlos. 

Una vezdeaéeb.d. por el GODgt"esO .1 Yo· 
lo p:>rIi""lar,.1 gobierDoha ju.gad'l., que· 
podía. y. formalizar ua arreglo cobre los puno : 
loa sigaienlea, quo 80n eD.!" que 1 .. 00011"'·; 
llía. ha. creido .1Joder eonvenir:, " , 

1'1 La. compafií. renunci .. el dereObo d., 
preferencia, qte par. la llODlltruccion de ra.: 
1MI .. le otorgr. .1 artículo 5~ del decreto de, 
eonceoÜln. ,reservándose tan 1010 es. d ...... , 
cho, con respeclo .1 ramal que parta de al- : 
gun punto ~I cami"" d.I .... lIIbo de Nop~. 
lucan ti la CIudad de Puebla. ' 

29, ,La baja en 10. precios 'd"tarifá, ti 
que se refiere ei orlÍenl. 29 del "itado dé·: 
créto, -será de un 75, p.g .. _ 

•• ······ACUERDOECONOmCO; , .. ,;. ,No ha pulsado.1 gobierno dificultsd pa·, 
ra con~en~ en_ eeto9 -pnntos, lo mismo qll~-~ 

':No es de'ápl'Obree la iniciativa.!.l C.'<li· no la ¡ru106 para las m.díficacion.~ ·arregl ... ~ 
putado Aguirr. y FtI'nandez, que dice •• So- das en Abril del prerente afta, porque 80\0' 
lo podrti "plicarae la pena ,de muerte 'en 'los jmportaliberacion a.la8 obligaciones y gt"a-' 
aasoil que' lo 'permita el att.·23.de la ~i1s'ti. ..ámenes comp~endidoa en el decreto de 27' 
IÍI";OD,"" " , cleNoTiembre de 1867. 

S.l,'rle cónrlsián"" cíel congree. de' la i' Ademas, ha tmecido0l>0rtuno d'Jar, .lea. r 
U nion. Octnbre 22 "de 1868,.;....1I1<mteo.- de ábora, 'expresamente consigm,dos, como se" 
Benitez.-IJaxiola. ba hecho, por medio d. resoluciones comu· 
" Primera lectirra. . " nicad •• , la compallia" '1 cuyo fundamento' 
" El O. BAltA."'D.\ (Joaquín) secrHaribó--' h. sido reconocido por en., lo. p:nnt08 ei· 

Está á discusi.n en lo g.neral el proyecto guienles, que desde t. expedidon del decre· 
de reglamento int.mr del congreso. " ' to,qlledÓ 81ltendido •• comprenderian en los 

Sin debate 1!6 declaro COI) lugar i'votor en .atatulos, de l. compoOía, sujeto, ti l •• pro.· 
lo gen.ral.. . . :.,' , bacion del gobierno., --,. 

Se procedió á discutirla en lo,pmie,i1ar' 19 " L. el,silieacion de .fecto. en l •• tru 
por capítulos, .eguo'acuerdo,del cons .. ao; "ías~de la -tanta (le riiérean¿iu, s'e '.¡¡jeta~' 
'1 le modificaron alguno. attÍC1II ... ·vohienc rtl. ti. l. aprob""ion <lel supremo .. gobierno, 

c" dG Otros -3, la 'comisiono ahora, y ~n lo sucesivo cafla. ailo •. contados 
',El debate •• 8 .. pendiá poro I!lÓmento, deede la eonclusion <lel eamiDo, ,& 00 .er que 

mlé .. tn .... aiócuentacotl 1 ... iguienl. iui-' ,pan. eae efeelo sc6ul,d", ley en \o de &de·. 
ciatin del gobinno: " lante período. mayor... . . ,,: 

.~Iini.terio de e.m";'!O, eolouincion é' in-' ":2'?.E1 gobierD4, ,.1 .orio.,. p ........ aproo 
dustria.-D_and. "iempro.1 gobierno aTIa· 'bacion 108 I!I!tatutos deIA compUiía, euidar§.· 
JIBr, en enanto ra.". posible, 1aa dificultad.. de que Be d.fin .. con clarida·I y. precision, .1 
que han ocurrid. ~n el importante annto valor·total d. l ..... cewnee ,que hayaD"Je 

, del ferrocarril entre Méxieo y Vera"."" ho. emitirse con rel .. ion al c.pita\ social, la, 
bia tratailo ~OÍll. compaflia empr"""rn., aes. iTll!peccion que el gobierno haya d. tener en 
de antOildelato'tacioD dell'? de' este mea 1" e .... lcubci.n y~lIplotacio ... Je ¡ .. ..,b.., y 
en 'el Con~ ... cerea de si •• pudieran·con. ,,1 participio que tendri·el gobierno. en la 
venii todaTía aI,,"IIDU 'IIIodilicaciones''(]e 1 .. JIUltr. d. directores del.-colDpal!ía,'ademu 
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de 1 .. represcnt.don qU& l. <lorresponda co- Sastré, "idieodo privilegio para. nn nuevo" 
100 "ccioni,ta. método d. hocer jaboo. . 

" Explicados esto8'pontoB,,-y,convenids8 con A la eomision Qe industria. 
la compaf1Ía las modificaciones arriba. ex- .Del mismo ministerio, acompaitando otra 
presadas, "pera. el gobieroo, qoe no pr.sen· última p.labra d. la comp.ñía d.1 ferrocar- '. 
tará dificultad la .. solocion de este .suoto, ril de México á Veracruz, por la que dice. 
sin necesidad de tocar el ,punto delicado de que reouDci •• 1 privilegio del ramal de z..- , 
la revision del decreto, sobre l. que el go· ragoza á Nopalúcan. . 
bierno ha.. manifestado repetidas veces su . A la comision especia1.. 
opinion. .Del gobierno d. Veraeruz, remi¡i~ndo un 

De e.la manera considera el gobierno que ejemplar de 1 .. ley de jurados, para jnzgar.Ii'. 
obra dj> acaerdo con el espíritu .¡ela mayo. 108 vagos.,' ;' '.'.' . ,: "., 
ría. del congreso, y que solo r.lt •. p.r .. el Al archivo. . ._ 
término d. este negocio, incluir eo el presu· . El C. RIOS y VALLES presenteS la. siguien-
puesto las partidas necesarias, para cumplir te proposicion:, .' ,'" '. . 
~oo las estipul.ciooe. d. la concesion. En -Adémas de los viérnes y los sábados, S8·. 
t.1 concepto, h .. acordado el ciudadano pre- señalanlosjuéves para dJacutirlas leyes or-, 
sidente de la república, que dirija á e vdes., g~nica" y 8. tratará de prefereoc;"l. de, 
para que se sirvao someterlo al eoogroso, el responsabilidadesdeJosfl1Ilciooarios públj."· 
sigwente cos.» _, . . -. . - ~. .,. . 

PROYECTO DE LEY.' o El C. Rros YYALUS fundeS sujiiópósi: 
cion, en que faltando solo. la mitad del. Ílc-

o _Artículo úoi" ... Se inclnyen en el presu- toal períudode sesióo,s,.1 congreso' debe 
puesto .de egresos, la partida de 560,000 pe- dedicar el mayor tiempo posible á la' éxpe
sos pa .. la .nbveocion del ferrocarril eotre dicion de dichas leyes, y sobre todo; Ii l. re-' 
,México yVeracruz, y el gasto, de '10 'qúe lativa IÍ ,responsabilidades" euyane .. sidad 
importe el derecho d. quince ,por ciento .de es indisputable. .' ....., o., 

rerrocarril, conforme .. l decreto de 27. d. .Coneultadala. cámara si.& le .. dispoll,8"" 
Noviembre de 1867, coo los modificacion,s han los trámites, .resolvi6 pOr 1 .. negativa.' , : 
conveoid.s entre elejecutivo y la. compañía , Primera.lectura.. .,.".,' 
eonc.sionaria.,: . Se di6 primera lectura al'sigUiente die-' 

Independencia ·ylibertad. México, Octu- támen de la primera comision de indnetri.!:· 
brc 24 d. 1868.-Bla. Balcdrcel.-Ciu- _Señor: El congreso del Eatado dé Chi
dad.nossecr~~ariosdel ~ongre.o de l • .union .• huahua decret6, en 26.de,Agogto de 1859. 

, A la. cOllllslonelplcl.l del ferrocaml de la construccÍon de uo ferrocarril deed •. el 
México. á V er.c~o ••. '" . "", e"~ ...1 Presidio del Nor!e eS villa del Paso".1 puer--

Contmu6 la discuslOn pon,hente.. . ; .• < o to de Ga .. ym.s ú otro ponto cualquiera en 
E! /J. Rros y VALLES. vlCe-pres,dente.- elmar. Pacifico, (foj.s 28:) '; :~. .': ... ' 

H"blendo dado la hora. de reglamento, •• le- El congreso del Estado d. Sonora. publi; 
vanta 1 .. seSlon. ,.' ' •• , " CÓ, en 5 de Mana de 1861, UD de.rel<> casi 

-- , . idéntico al anterior (fojas 32),' Y .e18üpro-
, mo poder ejecutivo, enuso d. 808 I&Cultades' 

SÉsiON DEL DrA. 26 DE WIUllRS' DE 1868. e,tra,ordinarias,expidi6, en 15.deAbril de . 

.. - , ' Pret!ide1l~~ del (J.' Yañez. 
, , 
La sesion dieS prinripio , la una y v,in

ticinco minutos de 1" tarde, hallándose p .... 
sentes 121 representan! ... - ' 

, Leida y aprobada. el acla del di .. 24, l. 
secretaría. di6 cnenla con los oficios .igui .... 
tes, • 

" 

, . Del ministerio de fomeoto, remitiendo un 
expediente formado labre el ocursodel Sr. 

. ¡, ,_ 1865 (fojas 31) uoa ley, d'Dda.á las coneo-' . 
siones anteriores, b regularidad y' forma . 
q1:le merecía. uD: negocio d~' tanta jmportan~' 
cia. Por tal motivo, pudo declarars. legiti. 
mo concesionario del ferrocarril.dal P&cifico" 
el C. gen.r~l ,Angel Trias, en coyo nombre· 
se expidieron a'lneu... leyé .. ·cóDcediéódol~, 
tambieo la. representacioo de la compa!1Í,. 
que_o debia organiz'!-I' los tr8baj~r y en et~-. 
to. eo.29 de AbriIde1863, los .CC. ameri· 
can08 J. Briton, T_ Ji. RDe Gróo!, G. G. 

* Como apenas se discutió farle de este re Taylor, J. Guro.y, y orro'; entre ":'Y08 nom;, 
glamento, y como es muy voluminoso, nos abo, bres figuran. á mas del deo¡ C. Trlas, loada 
tenemos do insertarlo. ,"';.:' , . , lo. CC. P~ueir.r. y, ~erruaa, dieron: prin~ 
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-eipio á la .cálizaoion de' la ·empre.,., obte
"nierido para 1& c?mpafiía. eoncesionaria aJgu~ 
11 .. ventajas y la declaracion formal del con
greso del Estado de Nueva-York,do que 

'tal companí. quedaba organizada. y en el 
pleno goco de la protecoion acordad. á esta 

-elnae deemp".a., segun . las ley •• de los 
Estados-Unidos. . ,. • 

La companí. procedi6 desde luego 1> 1 .. 
· realizacion de la. obra, segun 118 acredita por

los map .. y perfiles levantsdos por la comi· 
sian de jngeniero~, sobre el terreno en que 
debia construirse el ferrocarril. Esto. mapas 

--existen en poder de ls8 comisiones que' tie
nen la honra de suscribir este dictámen. - ~ 

El plazo senalado en· el articulo 21 para 
-la concIuaion del reconocimiento eientífico 
del terreno, en d. diez y ocho· me.es, que 
debia espirar ~n15 de Octubre de 1866; p" 
TO , principios del mismo año, la comision 
de ingenieros se vi6 obligada -á suspender 
BUS traoajop. 'ya por la inTuíon' francesa al 
Estado de Sonora, como por las iocúrsiones 
d. 1". indio. bárbaros; que en aquel tiempo 
eran mBS frecuentes y peligrosas,. puesto que 
laá Iropasdel gobierno Be dedicaban de pre
ferencia á la defensa del territorio n~eion8t 
Esto hecho se justifica por nn certificado del 

· C. genera) Garcia Morales, gobernador de 
l\quel Estado (foj .. 11). En vista d ••• to, 
el pre.idente d. la compalií. .e dirigi6 al 
gobierno do l. reptiblica, en 7 d. Junio· del 
mismo año de 1866, por conducto de nues· 
tro legaeion enW ashingtoU, solicitando la 

-aprobacion delo. trabajo. ejecutad •• ypi
diendo pr6roga del plazo á qne sereGere el 
artículo 21 de la ley citada.' . 

Considerado el negocio por.1 mini.terio 
do justicia, sedeclar6 con f .. ha 6 .kAgo.
lo, que la conce.ion habia ""ducado. La 
compatiíá concésioD3.ria. no se conformó éon 
esta resolneion., y tí fin de conseguir que rile
se revocad';, di6 8U poder amplio .1 C. ame· 
rieano F. ?la" lIanos,· p.ra qne la represen· 
tara ante el gobiemo,'romo en efecto lo hizo, 
p ..... nt.ndo en'7 de No,ienbre del a!lo pa
sado, Un ocurro al ministerIO de fomento, 
quien con fecha 1! confirmó la· resolación 
de 6 d. Agosto. Insi.te él intereoado en 21 
,del mismo, y en 2T reproduce· 1 .. seeretaría 
·de fa",ento.u anterior acusrdo;expr ... ndo 
ademas, que por- estar, próxima la reunion 
del eongreso n ... ioo.l, úoic~· competente pa
ra. deeiruren el asunto, no ..... posible diseutir 

,1 .. b .... · d. un nuevo arreglo. En ese ou· 
· puesto, el repetido Sr. Ma., ManDa elev6 á 
la repreacntacíon nacional un Ol'UfSO, con f ... 

eh" 2 d. Enero del corriente ano, pidiéndo 
1" revolidacion del contrato de 15 de Abril. 

Esta e8 la historia del negocio, coyo ed. 
men corresponde 1> 1.. comisiones 'lila 8"'
criben ... 

Consideran de todo punto inútil deoir .. 1 
_congreso 1&8 inmensas" ventajas que resulta .. 
rían al territorio nacional, si esta empresa 
llegara iI r""liur.e. Es de todo. conocido .1 
beneficio ptiblico, en el establecimiento de 
vías férreas; y si tenemos en cuenta -el ac
tu.l estado del territorio por dando debe pa
sar la línea proyectada, no es posible obje
cion- cOntraria. Por tal motivo, las comisio-
nes presentarán .. lcongreeo 8n diotilmen 80-. 
lo bajo el punto de nsta legal. 

Como hemoa dicho, lo. E.tados d. 80no
ro. y Chihuahua otorgaron aquella conee.ian 
en nao de facultades que no pueden di.pu. 
társel .. , y.siendo así, la decl.racion d. ell
ducidad no teudria efecto .ino. en aquello 
que era. de la exclusiva incumbencia -de· tos 
pod",es fede .... le •• Bajo •• te .. pecto, la. co
misiones .creen que la compaiiía concesiona.
ria no ha sufriolo; por la decl.r .. eian d. 6 de 
Agosto, perjuoio alguno en los dereohos .d· 
quiridos y otorg&!la. ¡xir autoridad compe
tente, como: 10 es, en erecto, el eongreBQ. de
un Estado cuando trate. de Bns propio. inte
re.es sin oponerse IÍ 108 de la federacion; pe
ra como para &Begurar aquellos, para ad
quirir otro. nuevos, y para. dar. mayor ga
raoliáy r •• petabilidad ti una, empresa de 
tal magnitud; ,fuera preci.o la interven
cioa del supremo ¡X>der ejecutivo, parece 
muy acertada 1" idea de la companía, pidien
do la; eoncesion de 15 de Abril. ' .. 
'. Las comisiones hacen justicia al poder 

ejecutivo por 108 términos. en que est'. con
cebida aquella ley. No creen que pueda 
bab", otro. mejores, ni ma. aceptable., por· 
que en cambio de Una mejora, tal como Ii 1" 
que se refiere, la nacion no contrae compro
miso alguno, ni responsabilidad qua m •• tar
de pudiera sér perniciosa. 4. ]08 intereses y 
di¡;nidad de la reptibliea, si no es l. dona.
cion dEl terrenos baldíos que en . la. actuali· 
dad e.tán desierto. y Bin nlor alguno; poro 
al mÍamo. tiempO que reconoceu lo expuesto, 
no pueden exco!.arse de lla.mar la atenc¡an 
del oongreso sobre la citada resolueion d. II 
de Agosto. . 

Comoh."'08 dicho, el pIOlO para la total 
exploraciOn del terreno, espiraba el 15 d. 
Octubre de 1866: la compañia comenzó SUB • 

trab.j,. oportunamente d.spues de obteni
da la ooncesioD do> 15., de Abril do.65.;Los 
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viII 'muy .ael.ntados, justificó en ti~mpo h~· primera comi.ion d. go\¡eru.eiru¡., q1)6,co'l' 
,billa impOsibilidad do contina.rlos; pidió .nlta pasen á l. d. GoorTero I.ª. petieioU!llI 
'próroga del p! .. ~ 'c,n moti.o. b .. tantes d. varias .Y1llltami.ll~s q~ ~quel ~tadq. 
'par .. 'ello; y oin emb.rga. el p~.r ejecutivo que recllllllan del congreso que nombro una 
declara la c.ducidod d. aquel contrata, Ire. tercera entiJad qne va,., ¡¡ encargarse . ,!le 
meees.nte. del liempo e~~pnlada. ,Sobre bacer ¡ .. ,el ... ione9. " . ;' " ,," ;,; • 

'este punto ere~1I las oom,.,on •• que debe • El C. BAltIlAGU.-QuIslera que' la, ea' '. 
d.scan .. , la fuerza da su ilictámen, parque misian manifestar. en quq .e CJl1lW\ .para 
aunqus es .ierlo que ¡,¡ ejecutivo aduce en consultar ese trámile. ' 
contra d. la componía eOllcesionari. el na. Al ir á re¡¡pon.Ier la. collli.io", el. P. Ba,· 

. cumplimiento de los artículo! 2q• Sq. 23 y rogan retiró IU interpelaciOII." '.:' 
26 de la repetida eoncesio", Sil sala leehm El dietámen so tOIl)II,e)lCOllllid~ra.cio!1 •. .,. 
'Y los motivos alegados porh,compal1b en s. aprobó, " ,.c . .', ,~ 

·le d. la fianz •• darán il conOD" indlldable- S. dió primera lectura al 8iguiell~ ,die;-
mente l.s excnl13l1 legales d ••• ta. tllmeo., '" " • jO' 

Por 10 expuesto. y >\ reserva d. ilttst .... r' .Ell.nota del secretario de, laci.!ld~ f ..... 
,la opinian d.1a e!imara en el daliéada neg<>- oh. 2 d. Setie1!1bre último, cansulla .I.j~, 
eio que someten 6: su deliberacion, las eo· cuuv.o al congreso, cua.le! 8e~1,l198 4Qp9,fstOB -

·mision •• a. industria y ,haciends tienen la dir~tos qu. deben sati.r.cer .l •• f4brieas di! 
honra d. presentar el signiente proyecto de hiladaey ujiJos ""istentes en el Distrito f'l" 
ley: ' , . ' ': daral. L. razoo de es. consulta es la c~· 

.Art; 19, Suboista la cancttlion otorgo.' .unst.neia da que por la ley de 4 d. Febrq· 
,da en Chihuahua porelsuprtmo poder .je· ro de 1861 •• dispu.o que 1 ... f~bricas'@ 
eutivo en 15 d. Abril del8a5, 4lacompa· hiladas 1 le¡ido. d. lana y algoda!!., .. í .0-

.Ilía conlllructara d. un rerrooarril desde el ma las d •. papel, cantín_el! P"'W"ldo. J" " 
Presidia del Norte 11 Viii. del Paso en Chi· eootribucioo s.nalad. por el decreto d~ 2 de, " 
huahua, al puerta de Guaymas ó cualeaquie- Julio de 1854, cUyQ, decreta fué' derogado: 
ra otro punta del golfo d. 'California, en' el por el posterior de 18 de Nqviembrede 1864. 
litoral delEst&do de Sonor.. que quitll el impue3to especial 4, 1 .. Iá\lri· 

.Art.. ~ ,Dentro da un alIo,.contado .... dejándolas sujeta! á l •• , eontribuciime~ 
,desde la recia ",,<¡use publique esl .. I.,. ordinaria. que hneroo á bienimpouer el . 
,la compaftía concesionaria presentará al mi· legi,lAolor general y,lQ. de los EsladOl., .• " 
nisten. del ramo los placos' yperfil<s, del D. aquí resulta, que.!. direcciol1 de coq
,terreno por danda deba ""ur el ferroe&rril, Iribucion .. del diBtrita pregunta en "ujÍl de 
cuya constnlceion ser' 'col1forme >\ los re- las diferente. Cla.silWaeiones que hace JI> Jey 
gla.mentos. ' ." " • ,', ' de 4 d. Febrero <1,1861. deber4.compre!!· 

Arl. 3Q, Las exenciones acardad.~ á la der á las fábricas para el pago de 1 ... , iur 
cómpaflía. constructo..... d .... rán cuaren! .. puestos; pues habiaodo qne!lado, exoluid .. 
allOl. cantados desde .. ta focha. y , los v.m· de ser "notizadas por nzon do 1~· colltribu· 
te estará roncluida .1 ren:ocarril. cion espeeiel á que entone •• eat.}¡an _Ome-

.Art. 4~ Los der •• hoa' 1 obligaciones tidas, OQ puede re.olver qué c!lot~ haya. a., , 
de la conc .. ion de 15 d. Abril de lSllá .<>-, impooérsel .. ; 1 el ejecutivo, comprendí.udp 
mien ..... de,do ella fecha., . que 13' declaracion 'lile •• Ie pi~ e. <lel, ra

Art. 5Q 'So derogao los ¡ artículos 14 •• orte del legial.dQr, aeu,l. al congreso p .. rl' , 
15 y 21 da la referidacon.esian. que •• t. baga lo que esti ... " eoo,eniente.,': 

Sala d. comisione. del .CDngrelO <l", la ,Atendiendo' que como las referid ... fábri
Union. Méxi"", 9 de O.tubre d.1868.- eaa no tienen analogía con lo. demas estable. 
,aattallt.J.a.-BOmeTD .Buhio.-Fulffit •• y cimientce indu.triales que existen en las po. 
Jlful'liz.-V. Bcu.-S. Ram ••. -LmaJ blaciones, no pueden p.eseolar b_ •• gur. 
O<utelazoo» .. ' para 1 .. a.plieacion del derecho q., .. Pltente. 

:' ,La comÍlÍon do poderes con!1Ult6Ialegiti· 108 que eU8.ribenjuz~ que". m •• equi
midad d. la credeoci.l del C. J. M. Mendaz tatíTO 1 canveni .... te. que eSO •• stabloeimielt
OH,,...I. diputado propietario por el octava tos se consideren para, el pago del jmpllestJI. 
distrito electaral del Estado de Miehoac .. n. en términos an~logo.,' Iale1 ~igent. cop 
',' Aprobado el di.támep, el C. iYelldez Oli· mlacian' 108 predios rústicos, y asi .lienen 
vares hi.ó la protelta da estüo... . 'la honra de .c90sullarlo al congreso en elsj· 
b • Tuv .. p<imera.1eelma .. dictámm de la ,.ieoto " '" , .... ' ,." c' ",,;, 1 :,l 
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. PROYECTO DE LEY: , . .El O. diputado 'Julio Zárat.· h~"'i'ro,ell •. 
tado un proyecto de ley para que ."n abo-

.Art_ l'lLa. fibriéas d. hilados y 'tej,. Iidas l.s prisione" y todos los castigos inf •• 
do! de I&n~ lino, aJgodon y seda, nsí como' mantes que suelen apliearse 'en algunas fin~< 
188 de papel, existentes en el.Distrito· fede- cae rústicas á BUS trabajádorcs; para. q'U6. 
ra}, satiEfarán anualmente por contribueion cese el abuso que "tambicn se suele cometer' 
directa, ,1 5 al milI.r de 8U valor. ' eo ell •• , d. cargar á los hij¿s"de deudas eon· 

Art.2'? 'Eo.1 valúo'de la. fábricas' se trsida'por sus padres, y en lin, para que 
c~mprenderán el,edificio, maquina.ria .y. de-- se establezcan escuelas de primeras Jetr'as 
mas útiles y materias que concurren á la por coeuta de los 'propietarios de las hacieñ-
produccion.' d •• , cuyo censo' llegue á 30') personas. 

Sala· dé comhdones ·del eongreso de la 
Unioo. !>léxico, Octubre 26 de 1868.. ,La primera comision "ie g<lbernacion,, 

Se marid6 impriínir. ' quien se pasó este proyecto d. ley, para qua 
La eomiaion de hacjendQ presentó diet'á~ lo examinara y extendiera el dictámen 'cor-I, 

men sobre el ocurso del O; Oleof •• Salman, respondiente, no puede menos <¡ue tributar" 
á su autor el mas sincero y merecido elogio 

que,pide se le paguen 8_lcane~. '~a. eomi· por 1~8 sentimientos humanitarios que le 
sion propone que se devuelva al· interesado 
el acuno, paraR que se dirija al eje'cutivo, inspiraron esta. iniciativ~ y por su celoso 
por 00 ser el negoCio dela competeDcia del tmpeño en promover el biene'tar y, mejora. 

miento de I.s clases trabaj.doras. Sio em·. 
(!ongre~o. - ; , ".. ' • 

T b.rgo, en presencia de los artlculOd 21 y 22, . omado en consideraeioD, ¡¡se .. proM sin 
di:seu:sion. • ',,' < ~ ; ~: " de la, cODstitacion, cree ser absolutamente 

Se di6 prim ..... lectura' "otro 'dictámen inútil repetir eD una ley secundaria las ter
de la misma eomision, recaidv al' acurso de minan tes, prescripciones coq.teni,ias en· enos, 
D. Uariauo Domingue. y D.: Manuel Gu- y <¡De se relier." precisamente á establecer, 
tierrez, servidores del' imperio, para que se que la autoridadjudiciaJes la única á quio" , 
les rehbilite. \. ,.... '. correaponde ,1 derecho de aplicar la. penas; 

L. eomision cOD.u1t6 que pase ese exp"; propiamente. tales,' y á. que. pa .... siempre ' 
,. le ~ 1 . '. . d b queden abolidos los eastlg<ls mIamaute.. A 
wen .. as prImeras comISIones ego erna- l 'd d dmi" d ' 
.; d' t" O n d' I ét a. autOrI a es • rustrat" .. correspon e, . .. on y • JUS ICI", que con ce e proye u . '1 I ".' , 
de amnistÍ&.: . f'" '1; '~.:;. "; .,'; p":e8! VJgl ar por e . exacto 1: ~t~lC~ CDm· 

T · ad "'d ·.e b6" ," pllmlento de estos precepto., lmpoUlendo á' , om o en oon81 eraelon apro. l' f ' 1 1 . 
T _ • ... ' It6' .;" os In raetores .... mu tas Y casb~s corres· 
..... mISma eomlS'OD consu., .' f il' d á 1 • 1 
.No es de accederse 'I~ propooicion del !'on'!'entes, y ."C ItaD o os' queJosos as, 

O .. UarinEsquivel, para que s. den á l.ciu. Justas, reparacIones, á qu~ .e hagau &eree·" 
dad de Zitáeuaro$15.000 pa..,. la roposicion dar .... ,<, . ":." . " .. 
~e lo. edilicios público •• > ' ' ",',' Otro tanto puede d.cI ..... del' abu.o ~ue 

Primera. lectura. ", ' .''': se asegura. 8e comete, cargando á 109 hIJOS 

La. primera ~mision-de juetíeÍa present6 la8 cJeuda.s de s-q! padres y ~ice .Ye~!a;.pnelJ 
tlJl dictámen recaMo ro el ocareo del C. Lnis que eato no puede hacerse SInO mfnnglendo: 
del Paso, vecino del Estado de Ve .... eruz, pi. las reglas y. prescripeiones. del dereeho ca·' 
dieodo .e l. habilile de .dad páraman';ar mun, que "gen en toda SOCIedad regularm:~. 
80S bienet,conaultando· •• d.vuelva al inte- teestabloeida.,: G.neralmebte est4 admlt!· 
resado para que' Ocurra' á: la legislatura.·' de do, que. la muerte desata las obligaciones; 
aquel Estado." ' . ", :', que na~i. queda obligado por el hecho age· 

S. Iom6 en consideraeion', Y sin 'diaeusion no; que lIl .. héredero. sulri estin obligado. . 
.e aprob6. ' ;" :...' á pagar las deudas del <!,funto, en lo que .l-' 
~ misma eomúoon'pre,eut6 dietámeÍl so. Cancen los bienes hereditarios, y que á na-. 

bre el proyecto de ley' d. los CC.' ZáT"fe die le es permitido enri<¡uecerse ~n dalio: 
Julio y Garci. Brito, pidiendo la derogedou d. otro. ,' .... , ' . ' . 
d.1as leye. sobre traidores, yoefialando pe' 'E.tu .ola. regIaS bastan par.'dar á, ea"~ 
Da'á 108 inlid'ntes; y coo.ultaquo ese·pro. noeer, que legalmenteestáureprobadós los" 
yocto pose á lu comisiones que eODoeen de abDso. que de ••• corregir el ciudadano di·' 
la amnistía.' , putado nutor d. este proyecto; y que solo 

Tuo primera lectura tI dietimen siguien. es neces.rio una aetivavigiláucia l!0r parte' 
te d.1a primera.eomision:de· gobernaeioo: deJa. Butorldadesjodiéiales y:adminislt1i:' 

rOMO m.-50 



39! HISTORIA PARLAMENTARIA 

tiVMJ para que S6 evite ell,\buso y eeaD ejem~ 
plarmente caatigados los que lo cometan. 

En cuanto al establecimiento de escuelas 
in la~ ha.cieDd~s de; gran poblacion, es atri
hucion puramente económica de los ~yunta· 
miento s, los que deberán observar las dis
posiciones ~e8pe~tjv8~ de la,a legislaturas de 
10B Estados en c,uyo territorio estén funcio
nando, J cuyas djeposiciones debe supon~r-
80 que 8erá~ siempre las ~a! favo,rablee., pa· 
ra d,fundir y extender en lo posible el be ... 
lioio d. la jn,truceion pública á tod., la. 
clases d. la ooeiedad., 

En esta' virhlll, la ..,rimen. comision- d" 
gobernaeion .omete á la deliberaeion y apro
bacion de,l congreso.Ja 8iguje~te' 

PROPOSlCION ,ECONOmCA. 

asunto, ant.~ de aprobar loa acuerdo. que 
se discuten. 

El C. MOI!1ES.-EI C. Soto no ha dicho 
uada contrl;lo las proposiciones, pues de lo
que se trata eil, no de establecer éste 6 aquel 
Biste~a, sino de qu. el gobierDO, djgll el pla~o: 
y 1(18 rec0t:sos q~e nel.!e:!ita para establecer .. ' 
lo. El gobierno dirá que si'.uopt& UIl siate· 
ma, necesitará tal cantiJa.] y.tal tiempo, .y' 
ei 6e, adopta. otro, ,,1 plazo y ta! 8l1ma; .y. 
entónccs será. Ja vez de escojer el ailJtema: 
p~llitencis.r'o que mt.>jor pare:lca. 

M. anticipo á responder algo respecto do. 
la n.ja--California. ;, 

Se dice que el plaso es corto para que a. 
tomen. los infofIQes. necesari<le"; pero, 'senor, no
es preci89; para ~so ir, allá, s~no que,· aquí,· 
teniend<>á la viata el roa"., y oyendo á los, 
perit08 y al diputa,lo por .. quel territorio,.e 

Nó e9 de admilir •• el proyectod" I"ypre pueden lomar 10sinformeá'iaJispensables pa-, 
•• ntado por el C. diputado Julio Zárate, pa, ra el d •• paeho del negocio. " 
ra que •• an' corregidos ';erto. abusos que El C. HEB.!IERA respondió, que ti pes.r' 
so come~en. en algunas fincas rústicas, y pa.- do lo que decia el C. :Montes, el plazo le· 
ra que en ella!l Be establezean' ~8cuel8s :de pareeia. córto para tomar: l<.o! datos ·'neceas .. 
primer •• letras por cuenta de sus' propieta- rio, reapeet!> d. la Boj a,-Cabforn;"; .cin todo. 
rios, por •• t .. ya esto dispu •• to por los ar· y e!'map& y el diputado por aquel territo-. 
ticuloa 21 y 22 de 1,. conatitociol\ y otras rjo. • , " • , 1 

l.y.s. ..' , , El C.l\Iól'ITES dijo, que suponiendo que: 
S.la de' camiBiones del congre.o' d. ,la .e .. blaranir.s, lile ... para pre.entar 108 

Union. 'México, Octubre, 24 dc 1868.- aatos, respeclo d~ l .. n.ja--California, ,p<>r.j 
J. FeNlll1taez.--'-G. Valle.-Ualf.au.. 'que .. cribjri~ el gobierno aljeCa pplítico, y' 

S. l"y6 por segunda .. ea el dictáménre- este resp<inderia que no es perito, ne> ... ad., 
lativo al 'establecimiento 'de penitenéi.ri ... lont",i. nad. con .. \o; por lo que iIl8isti6 en 

El C. Rros y YALLES.-Dependiendo la que el gobiernodeb. te,wür aquí loa datos 
abolicion d. l. pena d., moerte dele8íable' d. que se tro.\a, ¡' • 

cimiento del sistema penitenciario; en'union Sin mas debate, se .pr"M, el 'prímetJ 
de otros ciud.danos diputados presenté el articulo: y, ,ll"gundQ fué aprobado 8i" día~, 
proy.cto par. que quedar,..stoblecido el 5 d. euaion. , ',' 
Mayo de 1869; proy.eto que ha dado origen S" di6 segunda lectura y .eseflal6 8U día· 
á lo,S :aeuerdos econ6micos que-, acaban de eusioQ para. el primer dia útil f ,al siguiente 
leerse,. y que ruego' al congreso tome en tOD~ acue~d.o de lit eonÍlsÍ9~_de-' punto:i- cousti'Il-.... 
eider&cion . y aprueOe,. &~endiendo_ al. paco cionalee: . 
liempoque n08 falta d •••• i..... . .El arto 65 d~ la ~oD.tituoíón f.deml eon-

Consultada la cámara, tóm6 el dictámen cede el derecho de iBici.r leyes al presiden" 
en con.idelll.ion, y la .. cretarí.lo puso , t6 d. la r.públic .... álos diputados.1 congre. 
dio'Qsion.' " ' , ' ' so de la Union, y á 1 .. legislaturas de I.a 

El C. SOTO PASDAl'IA M.F.-Anl~ d. Esta~.;,.l arto 66 urden. que p ... co' desde 
resolvene est~ cueatioo, e& preciso saber luego á. comision las iniciativas· preSentadas 
cuál es 'el .¡'\ema penitenciario qne se adopo por el presidente de la república, Ja..legiaJa.., 
ta, porqu& 'segun fl.ea, aM serán los gastos tur~<!. Ios Estados ó I~ diputacÍDnes de los, 
y el tiempo que se necesiten para establecer· miamos: esta di.p~ion de' Jluestro c6di"ao:, 
lo. El modo de, l\ÍSIema peniteuciario .. un Cundamental, ha provoCad<>, en el.eno de •• ta:, 
asuntó dificil; yque h .. ocuplld<> lO, loseri· asamblea l&cuestion.8igui~nte: tP ...... qu. p",,' 
minalí,t .. y á loa antropólogos de !as:nacio- .en desde luego', comisi.nlas :.iniciati.,...: 
n,e. civilizadas, sin qne aWl hayan podido presentada. por las diputAciones de los Bo. 
resolverse decísiTSmente pc¡r alguno; y esto tados, ea necesa~io que estén sDScritas l •• prj· 
d~~ ~er, qu~ .,1 CQDgr~O, eDU\Í!le, bieJ¡, el ~RI\ ,~, todos, 10.wputadll8 '1118 for,man 1&& ' 
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.egundas? Lo. ce. diputados Gridillo y Go 
mez, AlcaIJe é Islas, resuelven esta cucstion 
por la. afirmativo.; los que suscriben, adoptan 
Ja rtlsolueiOó cGt'ltraria, y pa.gan á exponer e'tI 
el presente dictámen los fundamentos en que 
estriba. su parecer. . 

Segun el arto 40 d. I~ con.titueion f.de· 

En virtúd de bs consideraciones qúepre" 
ceden, la cotnisio'll. de pontos constitucionales 
somete á la deliberadon del congreso el si' 
goiente ' 

ACUERDO ECONOMICO. , 

nI, la forma. d9'nueetro gl)bierno es la 'repu No es de aprobono.la inicia.tiva susctita 
blicana representativ.; y .egun .I.rt. 61, el por los CC. dipotados Gudifio y Gómez, Al· 
congreso puede ejercer BU encargo con la oon- caMe, Islas, ?I.!flron y l\luftoz,"t¡n,c dice: «Las 
cnrrencia de mas de la mita(l del número te> iniciativas presenta.das por las diputaciones, 
tal de BUS miembro!; de eatoé ariteeeilent~8,O in- serán susaitas 'por la tota.lidad y no por 1& 
fiere la c'ullsion dé puntos eonstitucion~les mayoría de los miembro! preséntes en la c,~ 
que en el 8itJtema demoeráticflt la ma. ¡ciría r66' mara.» 
presenta la sociedad; y que por lo mi.mo 1.. Sala de coínlsiones del. congreao d. l. 
iniei.tiv.s presentodas al eongreso por la m.: Unión.' Octubr. ,IT de 1868.-Zarco.~ 
yorio d.l •• diputaciones, deben repnlara. co.. Nontei.-Donaé.. ' 
mo inicia ti ... presentadas por BU tot.lidad; S. ,diseutiri el pfiínerdií. útil:" '.' " 

L. con,titueion confiere del mismo modo S. di6 segunda lectura ... 1 siguiente diét'. 
el derecho d. inidor leyes lt l •• diputacióne., men de l. primer. comision d. haeienai.: • 
que' las legislatur •• d. 10í Estados.y 1\ na, .ffo'es de .. e cederse 1\ la peticion de la 
die le ha ocurrido jamas averiguar 8i las ini- sociedad _de beneficencia, relativa' que se 
ciativas preeentad&S al congreso por la8 legia-: le conceda un dereeho adieionat de seis éen
latuaras d.los Estados, rueron Totada. p"r l. tavos pórcorga de pulqu. qoe se introduz' 
totalidad de 109 diputados que la Corma., oS ea á esta capital; , " , 
por la mayoría. ¿Por qué, poea, a. pretende Sala de se.iones del congreso dé laUniori: 
e.tableeer nna diferencia odiosa entre l •• le' Méxieo, Octubre 1 T de 1860 . .:...;.0; Prieto. 
gislatur.s y las diputacioues de lo~ E.tado.? -Matti .• 

Mas de una vez ee han presentado al con" Se discutirti el primer dio útil; , , ~ 
greso Cederal iniciativas ... eritas por la ma· Taro .égúnd" lectura y bmbleri Be seila· 
yorío de alguna diputseion, y lo! presidentea 16 par .. SO diocuaion el, primér dia ~tit, el 
de la cámara la. han mandad" paaar á l. ec· proyecto dé ley de 1. primera comiaion d. 
mision re'pectiva: ha.e poco tiempo que Ya' hocicnda, aumentando á $100,000 la p.rti; 
ríos cindadano. del Estado de Puebla dirigie. da de ,¡¡ost08 generalea d. haeienda. .~ 
ron iI esta a.amblea uua petieion relativ •• 1 El C. RIOS y VALLES preaentoS el siguien, 
ferrocarril d. Méx.,o á Veraeruz. E. un he- te proyecto de ley: . 
eh() parCeclameote a.eriguad" que los CC. di· .Señor.-Otra vez he tenid" la honra dO 
putados por Puebla, Santaeili., Avil. y Par' manifestar á la clíma"¡ lo grande import.n., 
do, D() firmaron la petieion referida; y sin eme eia de un puente sobre el Nazas, para. fac¡': 
bargJ, ni al presidente del congreso, ni á úin- litar la!l 'fías de comunicación de todo el in
guno de los diputados, les oeurri6 dad. aobre terior de la repúblico con él Estado dé ehi. 
que la inieiotiva .1> h.biapresentado á l. huab)lá, y conona: parte considerable del de 
8samblea por 1" oliputacion del Estadó de Durangu. Sin este pueule queda casi ineo: 
Puebla.' '" '" ; o ~,', municada .st. interesante y ric:i poreion do 

La inieiatit& que analiza la eomi.i<Íll' de la frontera eón el resto de la repúbliea,pór. 
pnr.tos eoostitaclon&les/ qnier~ renvir- entre que el caudaloso N azas; en lá, estacion -de la. 
nOBotros una institucion que dejó amargos le lhniaa, no, da' vado, ni se p~sta fácilme"ote: 
coerdos á unanacion'de>grÍlciada:oepreten- á la navegadon, por la impetnosidad,de su 
d .. hac ... pesor .obre 1M dipotacion .. de loo cnrso y la multitud de sua e8col1os; 'y aulÍ 
E.tados el.:e/<) polac'i !lne tonta infloenci. en el tiempo dé la .. t.cion de 1,. see,;, sao· 
ejerei6 Bobre la dirisio .. y sobre la pérdida de tale. loa promontorios d .. aréna, J08 atasc": 
la ind.pendeneia de)a Poloru..: en nna rala- deroa y dilicultades que presenta aquel rio 
bra, se qoíereqoe lu minorías dominen á las al transeunte, que apenas hay oeasion eu que 
mayoría!, y t.1 pretension Íl" ""'O se 1l¡Xlne á no queden allí Cracturados lo" c.rro.jedo' 
la índoló d" nneslra. i""litueione. d"",oerá· Sin este puénte, Be hace sumamente difi" 
tieas, Bino ' .. mbíeo á lao prescripcioneií mas cilla peniecucion d. 108 MrMros en: el mis" 
claras de 1 .. raZOl> y del buen tontido. ' mo tiemp" de laalluvi •• , ¡,ór'lne eomenzan· 

. 
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do en el Na.as el gran desierto· del Norte, se declara vigente el decretade SO d. Moyo. 
donde habitualmente estj,n t'stacionados los de 1857. con solo :3 modificacion de que en 
bárbaros, y pe donde haeen BUS desollldúras el prt:mpoesto uel gasto mensual que debe 
invasiones al interior del Estado de- Duran- erogaraa eu las. escuelas náuticas, &eagrega· 
go, pueden -casi con impuni,la() acercarse lá la. partida. de S_60 para 8oeIJo·deuD pro 
ha8ta.lamá~genizquierd.a. del citado Nazas, Cesor de iJioma. frances.» ' ;-.., _! 

defondidos por la impetuo!18. corriente ,le 05- Sala de comisiones ,del c.ongre-so -generala 
te ;rio. . .. .. México, Abril 7 de 1868.-1il1eo¡",;.-lIla. 

Es indúdabIe que 1" importal,lte mejora. ta. .. , ' :~ ; 
material de qu~ me "engo ocupando, es muy El O._YAREZ, presidente~-Tien_e la pala., 
benéfica al :Estado d. Durango, al de Ohi bra en contra el C. S.ncbea Azcona. .., 
huahua y á todo el resto de la república, El C.S4NCHEZ Azcm<A.-Desd. ·el me ... 
que comerc~ con aquellos: y por consiguien- de Febrero último, las diputaciones de e.m·-' 
te, que la citada mejora pertenece á. las vías peeh~ y Tabasco tuvieron el honor de ,sorne
generales de comunie.ci~n, que son· del re- te .. á la.detiberaeion d. la cámara; un .pro:: 
porte federal- Siñ embargo, intento. 801a.m6n~ ¡ecto de ley que est3blecia una d¡ferei\ci~ 
te proponer al coñgreso se sirva, decretar una., pequeña en~re los derechos que deben- pagar
Bums, con que- Be aJude al Estado de Daran- en nuestros puertos Isa mercancías importa,..; 
~o " levantar ,.es"e puente Bobre el _cauda.loso das.en buques extra.njeros, y:laa que lo fue-

o Nans. , ',ren en embarcaciones nacionales~'o 
Esta obra, segun juicio de peritos, C08t.· "Al dar e.te pa,o las diputaciones mencio· 

rli de 45 ¡¡ 50,000 pesos. nad .... ·se han he.ho el eco d.los angustiosos 
. En fal virtud, propongo á 1 .. deliberacion clamores que .. ,I.vantan dolod.sl.s pobl •• 

, de la cámara el siguiente proyecto de ley. cianea de. Rnestras. cost ... del Golfo y: 4e1: 
Art.19 El erario federal contriboirá con Pacífico, pidiendo á la representacion Mcio

la suma.de dos mil pesos mensnales para .la nal nn .. medid .. protectora que las salve ·de 
construccion g.e un ,puente sobre el ~azas, la ruina" que cada dia. S6 acerean mas y 
en l. municipalidad del partido que lleva es· m .. , por el tristísimo estado, de decad,ncia 
te nombre. ~, ,en que se encuentra ,hoy ' nuestra marina na-

Art. 29 El gobierno general pondrli meno cional. .' . 
sualmente los e:.:presados dos mil pesos' di.. •. Los poblador •• d. nuestras cost.s, dedi~ 
posicion del gobernador de Darango, por to-_ Ca408 neees~ria.mente '- la. pesca., " la marina 
do el ,tiempo del año fiacal que comienz. en y á la construceion do! las embarcaciones U~ 
Julio de 1869. - cesadas para tjercer una y otra _industri3t es: 
._ Sala. de sesiones del congresade J. Unil·n. U,n ~ondenadQ8 á perecer de ,miseria,: si n() 
México, Octubre 15 de i868.---Riosll Va- són removidus.los obstáculos que imp¡der •• 1 
llea. . , .' "_, _; "o ~ progreso de nuestra marin~ y la tienen en 

lA diputacioó de Chihuahua. hace ·suyo nn estado tal de abatimiento, que casi puede 
este proyectó para que pasé á la comi.ioD •. de.irae que e.tá reuucid .. á ,la nulidad. 
-lIluñoz:"':"lIloron..· . ¿Y cuál.s son esos obstácuIo,aParm cono, 

o A la segunda -c~mision de industria __ ... ~ cerJos, basta fijar un lQomento la .iata en la 
, Cemo estaba anunciado desde eL sábado, suerte que ha corrido nuestra. marina en las 
se leyó y se puso 1\ discnsion el siguiente pro- di.ersa. épocas qne ha atrav •• ado, y éxami
¡ecto de ley: ¡ nar las causas- de 8U' decadencia en otroB'~ 
. .Art. 19 Si los buqú •• mexicahQ. fuesen Me limitaré.li bablar de nuéstra marina del 

·sometidos en los puertos de 1 .. isl .. d. Cu· Golfo, respecta de la cual tengo á-I .. · vi.t .. 
ha y Puerto Rico, al págo. 4e derechos diC.,. datos exactoo. . ... . 
rencialcíI de importacion y exportacion, los _Antes de la independencia, dice nuestro 
buques "españoles prcedentes. de dichos puer· distinguido comp.triolo D. J nato Sierra, fué 

. W8 y que arriben á los de la rep'blica, qne· fijo y marcado el progresad. la eonstruccion 
. darán. sometidos al pago de los mismo. der .. naval en el astillero de Campeche, (que. do. 

chos. '. . - .. .. hecho ha sido nnestro .. tillero nacional· en 
Art. 29 S. establecen dos .,cuelas nlluti: el Golfo). En .... época fué en la que se 

eas en los puertos d. Campeche y Uuatl.n, organizó en un cnerpoactivo, vigoro.o y rico 
para: la enseñan.;' de 1 .. juventud que .. des· la maestranza. d. San Roman: entónc •• " Be. 

tine .1 servicio de la marina naeional_ . construyeron las nlUllero." bodegas que hoy \ 
.Art. 39 En lo relativo li dichas .scuel .. , yacen .... rniu, Y que en esa venturosa épo-
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ca 8f; hallaba.n henchidas de maderas de COD&- pobre é iilsignificante en 8U o-rígen; pero que 
tauccion, cabuyería, porcha.s, cadenas de con algWla protecciOD, puede llegar prentG 
hierro, planchas de eobre y de ~oJ(}. loo do· al estauo en que debe hallarse para aeeptar 
mail efectos naTales, qu@- servían incesa.nte-. sin. desventaja. esa ,reciprocidád., :' ,,'l.· 
mente en los tra.ba.jos siempre anima.Jos de ~ En las época~. eA. que nuestra. marina, 4a 
aquella ribera. T·)J.ví. uespu .. de la inda gozado do algun .. veotaj .. , que 1" ha.n pu ... 
pendencia., en. el tiempo conocido entre- los t<.·haat~ eiertfJ- punto. en. equilibrio con la 
comercia.ntes y __ navieros con el nombre de marina. extranjera., no solamente han numen .. 
tiempo del privilegio, 'con alusion al que dis"':" tado nUe3tr&3 construcciones n!lvales de una 
frutaba- nuestra. ,bandera y CODliUllcchu. na ma.nera. Jlotable"c'Jmo lohe demo8tra~lo ,8.. 
ciona.l por la. reL.aja. Utt u~rechos de importa.- sino que ,multitud de- baques eonl!traido& 
CiOD, en, esa. ,époe}l f~liz' hubo a.lgunos deste- fuera. del país, 8e registraron -en ·Il!'s matri
llo!!" de esperanza.» calas de nuestros putrtos tomando el. pabe
, ).198 regiatrvs UI:S la -C9nstruceion navlIl de lIoñ mexicanoa' 
Ca.mpeche proporciooun_!oHiato8siguientea, . Entonces Dueitru. bande~ S8 pueaba or· 
s ,breloa '10ella .. o la atencion .Ie la .á'D".: gullo.a por las "gQs. del Golfo, del Pacífico, 

. En el quinquenio corddo d.1821 á 1831 •. y.del m.rde Cortés, y ll ... b. lo. pradoe
(époc,," en que 11» uere,chus d.ferenciales esta- tos de nne,nra iQda~tria. á los mcrc:llios\ ex
ban en vigor), 86 construyeron solo en, el aati· tranjeros, Irayénd.mos 1.,. soy.a. Eo tonees 
llero de ~ampeehe .at"roe embarcsciones alombr6 el sol brillante J. l. esperanza pa·' 
mayores, á. mas de la multitud de embarca· ra,nnestr& a,gt'ícllltara y ,núestro ,comercio,: 
cienes peque itas, cQns-truidas para el comer. porque aumentan(l() de esta m&nera loa me r 

eio de eabotage. De 1832 á 1839, (époea en di"" de trasporte y abarat,do!' not.blemeo.
que continuaban vigentes 108 derechos dife te If)S flete3, ba.bia msyor facilid3d y ma.s es~ 
rencia.les, se CODstr\l]'eroll_ die:; y,'nue.,e tímulo- par. las exportaciones; pero 68t& épo· 
buques mayor.s con l,8·U toneladas.· . . ca pasó, la .'peran,.,. Be di.ip6.eomo eLhu~ 

De 18·12 á 1816 (continuaban abolidos IDO. Y vol,imos á quedar casi sin. marina. y 
los dereehoa diferenciales) se, construyeron sujetos eu nuestr!) corto mo.imiento.maríti-.. 
cineo boq1J08 con porte de 210 ton.lM"" mo, á unoS cuantos buque. extranjeros que 
y en los si.te años trascurridos· de. t8n: á nos importan periódicamente los efecto. 11e-
1853, apenas se construyeron. seia embar· cesariOB para. nuestro consumo., ¿Y ,ésto 
caciones COI. porte de 380 toneladas. -. ~"por, qué? Porque á consecuencia de nues 

No- tengo en este momento noticia e:ucta tras frecuentes convulsiones políticas, '1 por 
del número .le b0'lues <o .. truidos deade 54 otras uiil circunstaucia. inevitable., :los. bu
haata el afio próximo pa9w.o; pero sí puedo. ques extranjeR8_ goza.ban de' eiert~; venta
ase.;urar que eli in:signific.ante, parí.{ ne la Je· ja.a aobre los- nacionl\le~ venbjas q'Jo hacia.n 
cadencia de ~ conatrnceion nlloval" ha~sido que el comerciante prefiriera traer sus, mer· 
progresiv~ .Iel:'lde la ab·,Iícion da loa derechos cancías cubiertas por_ el pabellon' fxtran-
diferenciales. . -;, f' jerl). ' ~' .''<_ 

-Eite,rel"ttJ, CUJa. exactitud es incue&tio-, UrL buque extranjerO' no· puede ser oeu~ 
nable, muca el progresa de nuestra. cons~ pad'J para el servido público, con. la misDl& 

-traccion naval 1 C1)n~iguientemeDCe de une!- f&cilidad con que,tle ocupa. uno nacional. 
- tra muina., tl'n los ~ríoofls en'_-que 8e, ha.o .·.El buque el:tranjen •• tiene meno! inconve· 
. puest'J,en ,práctica los, derechos diferencia· nientes para entrar en nI' puertil bloquead/). 
, les; -, su deea.dencia._-en. 1M épocas en qu.e, que el naeional; y' har otnli l..D:uehas venta.-

tí consecueneia tie 105 tratados arrancados á jas que hacen iDlpoeible, el 8Ostenimiento de 
u.ueatra inexperieneia,. á nue3t~&3 críticas los buques na.cionales, at,estos DO son Agra.' 
Clrcun.sto.nCIa.i1 por-lu n.~ciones extranjeras" ciadOl de alguna manera, para qU6_:pue,ian 
e3to3 derecho3 h,ln sid·) aboIidoa.-,; ',' _: ; competir con loa -extranjeros;. pero 8e dice: 
- Ei, pues. evttl-.mte. f1'18 el obstáculo ~ mI.. ¿que incouyeniente ha.y para .que~ nos sirva· 

yor qo.f! tenemos que remover si -queremos mas de la. mari!1a extranjera?'. ¿Por qu6 no~ 
el progresa de ftuestra m"rina, BÍ de3eamós empellamos en tener marina nacional? -
que nuestras C03tas recobrer¡ su antigua ani Aun cuando no quisiéramos tomar en con· 
maeion _é importa.nds.. es esa reciproci1ad. sideracion.la. circunstancia de que en la gran 

. malentendi,ia que h .. queri.lo ""t~bleo ... e atension do Duestr ... ,ut.s, boy. moltitnd 
entre el débil y .1 ioerte, entre mari"ao anti de poblaciones cuyO! habitantes forzoe&men
guas y nU'1lerOSM,. y una marina. n~ionte., te';tien.en que dediea.rse á,la industria. m&ri~ 

• 
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Dera y 8WI anéxas; poblaciob~s á l •• que es que la adopeióD del Jirinéipio' que' propone'
preciso protejer 80pUtsto 'que formán una mos, dará por r~8uh8do-el gravámen impue!!l
parte, y una parte DO pequ.lIá" de la eonCe- to á tojos los habitantes de la repúbliea,p .. 
deracion mexicana; aunque no quisiéramos ra- favorecer Ulla cla~e -determinada de 1& 
atender esta cOiléideraeion, y cOnsintiéramos sociedad. Tllmpoco en tsto h81 exactitUd: 
eD que 1 ... que hoy IOn ciudades y puehlos Estableci<los los derechos di,fereneiale., el 
importantes,- s& convirtiesen muy· en breve comercio de importacion le hará. 80lamente 
en simples 1'(fltcholl de peleadores; aunque f>n buques naeionflles y no existirá. tal gra'" 
cometiéramos h.maflo absurdo, repit", babria v'm~n; y si vienen buqnes extranjero.s, los 
aiempre una- razon poderosísima en favor de efectos que estos traigan entrarán á nuestro 
la marina nacional, que la: baria. siempre i$o merclldo en eom,etenei~ con IOB traido9 po~ 
portante y neceaatia .. , nuestros buques b8jO' mejores _ eoodieiones, 

Esta razon la b. indicad. y", y la expli- d. cuya competencia resultarit indud.ble-
caré algo mas. mente beneficiado el público consumidor. Al 

Los buques extraojeroB vienen á nues- finalizar .ste párraCo, dice I"comision que 
tros puertos Hetados ya, y no .. tán en ellos proponemos el monopolio, yq"e esto es con~, 
ti disposicion de quien los neCesite. De aqui trono á la- cODstitucion. .,' .. , , 
resulta que 108 agricultóres que saben' que ' El C. diputado Baranda se h" encargado 
no cuentan con seguridad, con medios de ya de rflfutar está idea con muy buen éxito 
trasporte fáciles y no muy gravosos,· en el en su opúsculo, lo ~ue me eximo del debor 
momento en que tengan neesidod <le expor de hacerlo ahora. . 
tar 8US producto., no se .ranan en'producir No puede baber monopolio cuando se ptrC 

sino lo suficiente para 01 consumo de su loea mite la entrada á Dueslros puerlos á 108 bu-; 
lidad. . ' . , " ques de todas n_cion.lidades. . 

Si conseguimos formar U'03 marina nado- En el tercer párrafOPdice, que -no tenjen~ 
nal algo Dumero ... s"ced.rit todo lo eontra- do nosotros buques de largo curso, el re.ul" 
rio. Teniendó loa agricultores medios fáéiles tado inmediato q"e Be conseguirá, será gra-, 
y no muyeostosos de tr~ottar suS produe- var , los productores de lo. poco. inliculos 
tos, se verán estimo.I.ados' la' éxprotaeion, da exportacion con que contamos. 
que como. elr sabido, es UlÍa y.rdadtta fueD' En primer lugar; creo que tenemos Ini-
te de prosperidAd •. , .. ; .", ques d. largo curso pa""el objeto que indi-

Esta.s son 1&8 consideraciones' que han i ea la com~ion, pues me eonsta. que- ton mn·· 
pelido it 1 ... diputaeion." de T.ba.eo y Cam- .hoo puertos hoy embarcaciones nacionales, 
peche, á somete, , l. aproba.ion <le, la d- sio flete y' di.puest •• 11 ádmitir carga· rara 
mara .1 proyecto de ley que eononlta el es- cualquier punto. En segondo lugar, deoro
tablecimiento d. lo. dareebos diCerenciales;' tados los derecho. diferencial •• , se procede-, 
pero la' eomisi.m de hacienda. no ha creidQ ría inmediat:unente ti la eonstt.ncciOfi de bu-" 
aeeptahIe el pensa.mie~to, y lo rechaza' en el ques en nuestros astilleros, y se n8eionaliz3.~ 
dictá.men que es materia. de este debate. rian mnltitud de buque~ extranjeroa-, de tno
Analizaré hjeramellte 108 fundamentos que dO'lue en ningon .... ó faltarian ti lo.' pro-
comprende BU parte expositiva. dudor"' trasportes naeicnales. 

En el primer p~rrafo .ient. l. comisión fn el áltimo párrafo de la pilrt. éXp08i
que pedimos el derecho erelumo; de impor- tiva del dictámen¡ se dice que no tenemos 
tar mercancías para 108 buques nacionales. matinOe-.--",r-Ie !orpnnde hLinsisteneia. eon 

Este concepto 8e encueotrá sentado en el que se ba asegurado está en- esta cámsrui tí 
primer articulo de nUI!I:5trO próyeeto; pet:o la pesar de- qUé los hethos demuestran lo con
comision lo ha."-separa-tlo de otros pensattue:n-. tnrio.-· Espero que la eomlsion en el cursO. 

, tos á que est11igado, dándol. así Una sigai- del debate, no. dirá en q.é eé fun.J~ par .. 
fieaeion muy ajena d. nu~stro propclaito. asegurar esté ht!chl> de todo punto inexaoto_ 

N .. queremos privar' los baques e:<,enn: Me ha 100'olo la •• ngo'f,lia de los impug-
jeros del derecho de importar .rectós. en nadores del dictámen.· Mi mi.idll no es; 
nuestros puertos; 6mcaOlente pediDi-oS que pues, sino la. de it:lieiar el debate. Así deo· 
se estable.ea una pequelia diferencia e.t"e hab.rlo hecho tocando todo. lo. puntos 'l"" 
lo. derecho. que pagoen las mere_n.i ... que abr ... el dict~men, y exponiendo 108 funda
ellos importeo" y .1 •• quo importen los de mentos ... pital •• <le Duoetro proyecto, aun· 
nueatra lI.cíonalidod; , que sin entrar muy en .1 fondo de la eu,s-' 
. ,Dice laeoÍDilion 'en su segUndo p'traf~, tiOD_ 
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, . Otros oradore. se 'ocuparán de contestar loa buque. qua navegan cou bandera mexi. 
108 argumentos que provoque mi pobre dis- cana: 1 para que se ..... laque es el pririla. 
curso, 'y. ae",o en el curso d.l debate' tenga gio, me bastar' decir que 1 .. relaeion de es
necesidad de entrar nuevamente en- 'él. te comercio con el de ahura el- de. tres por 

Ya me :¡IMece ver' 108 miell1bros d. l. uno en cuanto al importe de los fletes;. de 
comision parapetará. tras 1 .. past •• d. 108 modo que c·ú.ndo .e paga UII peso por un 
autores -de economía política.,. y dirigirno~ viaje de muchas leguas' en ~l comercio de

. d •• d. allí unnulrido fuego con las arlIl&8 olturá,'s. pagan tres poraotro viaJe deu-eln. 
que ellas contienen. . 13, ~. treluta y cinco leguas. ~ .. ,-~ 

-Bien, lea esperamos, y procura.remM; 1Iá-· Put'ssi esto encede con el comercio de cabo .. ' 
tisfllcer todaS" sus objeciones. tajet ¿;lué .reaultari •• si el priVilegio se t;!x.' 

Concluyo pidielloo á 1& eámara <1" se tendiera al comerCio marítimo de nacion á 
sir"3 desechar- el·dicUmen á diacllBion. y nacionf, - ._ _ . _' A. 

mandarlo nuevamente , la' comishn- 'para '. La ruina' del p3~S se tendria. como inelr. 
que lo reforme en el sentido 'lue b.· .x- table, puesto que son los consumidores los 
pu .. to. . ." , , ,.: que pagan todo esto. . . 

El C. Y4i!EZ. pr .. iJeote.-Tieoe 1 .. pe- . Es .. verdod quol" m~yqr ,parte do nu.s.; 
labra'en pro el C. Mata; '. . Iros bP'Íue. so co~etr'1yel\ en loa E,tados-, 

El C. MATA.-Comoel preopinaDWI na- Unido. y van.l1i , reporo .. e; rero es por-. 
da ha dicho _n' oonlra del dictám.n de'la quo en lo~ Estados-Unidos son mM barat.s 
oomieion,: sino que tle ha limitado. á. ,defen-- la .;n.anó· de obra. y las' maderast y cu&nto B,8: 

.1 .... tlproyeclo que p"",entó con 'otros' di· necesita, y •• da 'qno lien. la' libertad de bus·. 
putaoos, voy' teÍ)er 4.)11e flQDCretarme ta. c,~r 10 '_que_ mas ]6: ~on,ieD,,·. -_.' ,_l' ~ , 

bien 1\ este punto.' - , .~ • Se dice. que tenemos mariDOS, i _ en' est<;) 
En .. e proyecto se trata, com" dice 13 ... no hay tampoco mucha' exactitud.' . "yo re

tial, -de estorsion~ ,,108 mucho. para fa.,.~ cuerdo que comG- miembro de Ja comision de 
recer á los poco., impoDiendo nn . gravímen presupneslo, tuve que 118m .. h atencion del 
á los primeros para qu .. de él se aproTeohm minietro de guerra sobre que proponía mili-. 
alguno.s armadores; y no un gra.'men cual- t .. re~ de tierr .. para emplt<>. marítimos, y el. 
quiera, 'porque impo.r1a nnmillon de'p"sos ciudadano ministro. me contesto qúe no ha-" 
anualmente, suponiendo qua ,los.prodll.cIOS bia.márinos qne,propÓner: ~s. mi8o:io~ bU.'. 
de 1 .. adu ..... ~ no al...ncen mse q1l6 emco ques que hacen el comerCIO <!~. cabotaJe en. 
millones. < .' :,~,-'~ j :~ ; ::.. . Verac~z, 'lue ~s ~oDde e~e 'eom~rcio el¡ ma8 
- La. tnlrad.a:de ·nn .. t .... "oxportaoi4 .. · se iQlI'0rtante, éstán'1'andados por ... pall·oles, 

estiman en veinte mIllonea, y do en.. dio. que se naturalizonen el paía eoÍ> .tal oh
y s.i& BO:' en dínero y CQ&tro en 011;"'· pro.. jeto; .l . ,'" ., .,' .:. 
dneto.; d. modo que el 8 por 100' con que .. Cierto es que el pin. tienegrana.s, ele- i 
est6 g.,.vada 16 exporlacion de dinero,' vio- mentos; pero no "tiln· de.arrollados, ¿Por' 
ne A .ufri. nn r~rgo de 20 por lOO'mas; qué DO se desarrollan? Con ese' objetl> se' 
y h. aquí 'q1i .. nu .. lro prinoipal artíenlo .d. propoúeul .. eaeuela. nAuliea., pues por BU 

exportacion, queda reducido 4. > c()IldicÍonts medio te1:.diemos marinos, y con ello activi· 
que harian imposible 1 .. explotaeron;de mi- dad y comercio márítimo nacional. . 
"""; porque ll<> puededeeiree que barAn.,1 . El C. Rros' Y' VALLES, .. ,ice-preaidente. 
t"Uieo·lo~ bu'!n .. nac1onal .... i.od .. así qUé -Tiene,l. palabra el C. Herrera. 
no est4 en nnootr .. f.cultad •• pedir al: co- El C:HERIlRRA.;-Habo, oe!lor, otra épo- , 
merciante, ~ue- tenga en nuestra. marina l. ea, en que nosotros estudiábamos y ereiamos -. 
confi.nza 'lDe tiene en los buques .extrlWj.· el deredíQ, público egropeo, con la misma fé . 
ros; . . eon que lo. eal61icoa c.8tl1dDny- creell el ell' . 

Pero. .. dweque •• t' IUj.~ 1Iueslra m ... I .. ¡smollé Ripelda. ;c,. '.. ': . 
rin .. ti la preeion d. la extronjera. ¿En d6n· ,Era,seilor. que entonces no oabiamos que 
d. está eee monopolio? ¿D6nde está 16 ley el escritor públieo'Ílune. : paede prescindir' 
que frobibe 11 b buqu"'l\1e navegán 040 del .. piritu nacional, que t .. t .. Jaa _iOC; 

.' bandera mexicana, hacer todo géoero de .... Da. conr.nne ., la. 'cireuoitaneiae 'de los' 
mer.,i<>? : púeblos en que eaenb., 1 que .alll, en'las '; 
. Todo.f. tenemos que· bSl nn priYihlgio doctrin .. de loa pablieistas. europeos, S.I6-' 

en f.vor de la 'mariua naci"",,1 en el com .... fI.j.!> .... toa inlerese. dci 8U8 respeeti ... na· . 
do d. caI¡o"je, que no pneden hacer 8Íno .ioa ... Peto'lJO¡!Ollos beb;amC"l bebíamos • 

• 
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en esas fnentes venenosas, hasta, qne-e8tDvi~ tria naciente no tiene.término8 de compara
mas .. punto de ahogarnos el di .. en que vi· cion. 
mas que cada nocion tiene por derecho púo Yo no quiero, como quiere el proyecto d. 
blico su propio intereso ley delCo diputado Bal'1lnda, que los bu-
. 'Así hemos sostenido' y' de~l7raeiadameDte ques ex~raDjero8 paguen_un 20 pg m~ que 

nna comision ilústrada. 'quiere ~osteDer hasta ~s .me~l;nos~ á80bre ~8 d~rechú.8 de lmJ:0r., 
hoy, la llbolicion absoluta de loa derechos clon. I llgar

t 
n u.:: ez bnn lc~ncéo;. no lm-

dí , J '1 Y , d 1 d porta e cuan O. ,-o aprue o a t SI" gene-
,erenCla es, para e'c~n a o e nosotros, I é t 1 ü' tá d 

se Cunda en el artículo 28 de nuestra misma. ra ,y ~~r eso votar con ra. e le .. meo e 
, t't' ·D 'd 6. ::t - - I la comlBlon, la que envuelta todaV13 en eS08 

con! 1 UClOD. ¿ e CUan o aCa. seuor, a totlS-- • .. 6' .. . . 
titucion de Un p.í. se h. hecho para lo. gúb prmclp,lO. puramente te rICOIl y q,ue nIDgu-
,.' • 7 F d na naclOn ha aceptado en l. práctIca. recha· 
ult08 e:ttranJeros uera e aquello que pero 1 d h dir ' I Y ñ 

á I ,., d· " . '1 za os erec 08 lerenCIA et'.; 0, se or, 
tenece . os prInCIplOS e JustIcia ulllversa , t é h t '1 b d . 
Ins".cons"tÍtuc'ioncs de todos los pueblos' Bon acep.ar gue

1
to8o. a~ ~ e nom re ti e l~.o

la. bases de 8U derecho ptiblieo, y' por eso rante, por e prinCIpIO ,!ue vo!- emltll: 
1 d 185- d h t· ~ 1 . «Apruebo lo. derecho. dijerenclales, en ca· a e , es un eree o nuea ro eAC USl- . •••. 

d .~ . .) l¡dad de tranutOrt08, 'iempre q-u.e ,ean en . 
'Vamente nuestro; y no eben conSlllerarse • t . d • t o • 1 1 . o 

exten3ivos 4. 108' extranjeros, sino &quel1os '~ er~a 18 mI pa na 11 no .. VIO en o. p"-nc¡
artículos ael título d. lo. derechos del hom· plo

A
• ,6 a .ana TI az01l." , .' ,.. . I 

b · "t' ,,-- 1 t' . " 8' acepto e princIpIO que enclérra e re, en que, ,es a.n consIgo8wwt as garan laS d 1 dI" " tad B d 
d l· Ii 'd d 'T d 1 d .... ó' ,. proyecto e ey e v. ulpn ° aran a. e Il umartl Do. o o o emas no se s- P , d . 

'b' . iI L· í. 1"· or vlrtu d. él se pagarli algo mo.; pero 
en IÓ para extra os,. a econom a po Itlca, á ) d t' S d' á 
las cuefltiones rentísticas, el ma.yor 6 menor ser úPltor e arm$l °dr eX

l 
r"nJeroo, le Ir qu.e. 

,t ':d·l' . . en Imo tesu tu. o o palJ'ar e COIleUIDI-gravamen e os buques mercantes, no per- d' 'o . 
. , h t 'd' á 1 "or meXIcano. 

t~necde nol _ t~ ~er e~ecl °IJ,mLas . os p,rlDCl~ Enhorabuena; esto no importa. Ahora pa-
PIOS e JOs lela UDlverea . !lo eConOm18, po· á - . á. '" la- . d t· d 
lítica recónoce como base' principal, la pros- ga~ mas; premiar &81 In ns rJ& e SU8 
" 'd' d d ,. d ' "d· d I p.lsanos; pero dentro d. algunos allos l\I~, 

perl a e ea a D&flOU sm eUI arIJe p a.. <Irá' ' . I 'd ' 
.. ' El ' "d t t' • d d 7 • Deo ten monna mercante, e consuml or 

v:cma." . . prmClplo e con r~ erm a ~n~- mexicano p.gará menos 'y B~rá mas rico el' 
versal, 8phcado á estas cuesbones,. es _ una . . . 1 _ " -
utopia que nO'.pasará !,nnea de b"cabeza eraÉlloC·naRclona. v· ., • 'd t ' 
de los .0cioJistao. ' . .,. .o',', ,.. lOS Y ALLES, ~1ce-presl en •• 
. . " .. ." .,' " '." .".' . -TIene la palabra el C. PrJeto. , 
f ~.1 es como debe lDt~rpr!tarae el artícu· . El C. Prieto.-Con .entimiento, eon pro

lo -::8 d! ;nn~.tra constltl1e'-~D •• No habrá fundo .entimiento, tomo la palabra al. ver, 
monopo~o~ DI •• toneos ••.••• : •• dIce. Exce~ que ~ay j6venes qne vienen " defender las 
t~D •• uDJcamente.!o. relatIVOS .. la a~uBa. ideas de nuestros antep •• ados, esas idea. que 
Clan de ,mo~eda.~· •••••••• :¿En ,dónde ~e ha· son la muerte d. toda prosperidad •. C6mol, 
bla aqu,? DI p"r~ ~ué tema qu~ !,abiar •• de La juventud diee al progr.so: Eres 1,. meno 
monopohos Y,estaneos exlr~~J.ro.? ¿Cdl til'3l-y á la civiliza.ion:-Eres elab,urdol 
de r~ exc~pclOnes ~e ese 8r.tJculo:~9_~eñ~re No son D&d~ 110 valen nada, 1&4' doc..trinas' 
á otra C08& q,ue no sea.. n:tex~~anlt~ , de Smith ni las dp. Bastiat! . . 

, Pero quiero suponer qne aquel nQ deba in· 'El C. Baranda. J., en un impreso que ha 
terpretarse asÍ.,:y que por estar en 'el titulo circulado, invoca el acta de naveglcion de la; 
d. los derechos del. hombre, a!>ra'.etambien época de Cárlos 1,. pero no recuerda que eL: 
¡¡ los extranjero .. 'Yo DO opino de .... ma· .delanto se nota desde el reinado de ·Cár-· 
nera.. Pero déwoslo pOflUp ... !ltÓ.; ¿Yel.art. los II •. Los derechos prótectore., que -no, 
28, de la .oonstitucion. no dice «qu. se, upe· son mas que l. earet,. d. las prohibiciones" 
dirán ley.s para mejorar l&Condición de lo. fneron el principal enemigo .de ) .. Inglaterra, 
mexicanos laborio8087, ¿No qui~"'lne pro- fueron loa que caUsaron el eiatema conti" 
miemos ti loa.que; •• dínin~n ea algun are nental.' : ., ..' , 
te? Pues ¡¡ien •• eñ~r, lasque •• dedican' ,;Lo. derechos proteclores son algo peor, 
la conalmocion ,de buques en los pobres ar· que loé prohibiciones neta., porque son la ...... : 
seuales de Campeche y Yucatan, son .mexi· cilacion, que tiene un pié en la prohibicion: 
canos Iaborio.os; y .i no puede decirse con y IIUO en la libertad.' 'La España en 1778, 
propiedad que se distinguen en en. trabajos, fué mas frane .. d.cretando que no viaiera, 
e. 8010, PI'1que, todavía en ,el, país . esa indaa- ninguno buqne & nuestros p~er.tos, que allrll-' 
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a;.odo aIcomercioéxtranj.r~ con 'ló. 'dere- ráeter •• ' 1.. protegía; y' esto mismo dice 
ehos protectores. 'S:nith, y esto pneba que la proteceioo DO 

Despues de nuestra independencia .e notó s. le dispensaba á titulo de indnstria. 
I ~ progreso en materia.s .econ6micas, porque - Estas razones, señor, barAn, en una. pala .. 

nuestro arancel ,de 1824 está basado en prin- bra, qne el congreso apruebe el dictán:en de 
.ipioa liberales. ' Y qne vergüenza, sellór, la comisioo que habla en nombre de la Ji
qd oprobio qu"lajn~entDd de 1868, quie- bertad.·' 
ra lIemroo,; mas otras de l824! ' ", , El C. RrQ. Y' VALLES,vice-pre.iJente • 
. Poede pasarse, puede tol ... rs. oir 01';01- -El C. Alcalde, en contra. ," ' 
go que dice: erlranjero; p.raeo .mi. c¡lIna· . El C. 'ALCALDE anunció, que entrab .. con 
ra? Aquí que vamos en pos do 1" frateroi. temor en la diocasion, porque no' eanoce 
dad, es - verdaderamente .inconcebible esco.· la ciencia eeon6mica, que no eS una cienci.' 
.ha. es .. pitJabra, y escucharla d. los lábioo exacta como la. matemáticas. ' Eoto hace 
de los jóvenes que han de continuar l. obra que no se .. aplicable de un mismo modo á 
de nuestroengrand.cimiento~' .' ',un pats que á otro, porque lo quee. bueno 
, Qae nos opongamo's á que. un a.venturero para. Francia, puede DO serlo para Inj!later. r 

Tenga y tome parte en nuestros n.gocios po- ra, y lo que se .. provéchoso para unn de esas 
!fticos, solo cou el fin de especular,estábue. dos naciones, puede no serlo para México, 
no. Pero preguntar al hombre 'que trae una Ailadi6 que nuestros financiero. no hau_ 
pala,una,aierra, 'ODa mercancía; pregontor establecido entre nosotros ninguna cos .. qU4 
al hombro deI' trabajo: eud6nde naciste, pued .. nam.tfe .istema' rentf.ticocon pro, 
quién ere.; adond.,vas! ,Es un contr".';- pIedad, y .que desde la independencia hast. 
tido., ' ' ' , ' " " '. ' , " ' ahora, poco homo., adelantado en el ramo d. 

S. habla, aellor, de proteccion 1\ Duestra hacienda. i' 

marina. Nuestro marina tiene proteccloO; ¿Qué reciprocidad puede haber entro el 
Pagaméoos derechos de anclaje y de tone- rico y el pobre, entre el débil y el fuerte? 
ladas;que los buques, extraojeros. Tene- En Inglaterra y en Irlanda en, dond .. Joa,' 
mos él comercio d. cabotaje; y si este h. hombres por DO mori ... de hambre oe haceu 
muertO en 'el Pacífico, débese, no á la Iiber- marineros por ocho pe.os mensuales, es f&cil 
tad, sino al monopolio, á la Blibvencion, 'al organizar una =riua muy barala; pero ,en 
privilegio; débese al privilegio, cuyo est.n. nuestraS costas, en donde el hombre vive d. 
darte pjsoteado por las generaciones progre. coger pesesdo, no se resuelven á echarse á m... pretende hoy levantar 1,. maÍlo de la un buque por un sueldo miserable, y de .h1 
juventDd en perjuicio de la libertad!, la dillcult.d de l. baratura, y por .,onsi-, 

Nuestro arancel vigente adolece ,d. vam- guíent. de 1,. competencia. ' , 
laeiones: eslti entre 'el achalorem y el aforo. En liempo del gabieroo eoloDÍal habia ma
Hay efectos que sobre es .. basé. tienen que rina.gracias á 1,. prima que s. le concodi6., 
pagar hasta 01.30 y el 85 pg; y se proten- Hey, para que podamos tener marina, ea 
d. aumentarlea un 20 pg! ¿Saben 108 que preciso prclejerla, pero no invocando lo. dolo
le. oponen al dictimen, cu'nto aumentarla res de la. Virgen, sino de una manera poaitiy •. 
eoó cou'los derechos de avería, de pilotaje, Por lo expuesto, pido al congrelo que do-
de faro y municipaI1"¿En cuánto w.minui- seche el dictimeu de la comisiou. , 
ría nuestro consumo? ¿Se pre,tendo que de El C. Rros T' V.Al.LES, viee-presidento. 
este modo protejamos nuestra ,export.cion -El C. Mata en pro."'" , " , , , ",' 
euandoa?t!oa. comienza á desarroUarse? A El C. lL!.TA.-Tengo que principiar re.! 
800 marmero .. , á ese Giea! Eastem que se tableciendo el debate. La eueslion tiene dos 
acaba de conS7uiren Campeche, y á dieoca- aspecto.;.' uno constitucional y el otro eco
no ... ¿saerilicaremos el pórveuii de núes! .. s n6mieo. Respecto del primero, el proyecto 
costas, d. nu~traa familias, porque el ex·, d. que nos ocupamos importo uu' privilegio 

, tronjero que V1<ne y se radica, tiene hijos que está prohibido por ,1,. constitocion. El 
quo son tan mexicanos como nosotros?" articulo 28 dice: (lo ley6.) Este artieulo •• -
, S. dice qua no es el consumidor el 'que tá enteramente contre las ideas d. los qUt> 

paga; por lo. dolores de la Virgen, que no combtlen el, dictámen. , 
se diga semejante co •• ! " :" ' , ~,~ , No es cierto que el principio de libertad 

Hubo un tiempo, como dice Coquelin, en de comercio .... algunas,' veces perjudicial; 
queJa marina mercante en la .scuela' de puede serloeuand. no está bien aplicado; 
apnndizaje de Ji. de guerra, y bajo éste -.... pero COmo principio, es inmutable: Lo que~ 

'%0:110 m.-51 
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le hizo en.Francia y pos cita el C. Alcalde, Leida y aprobada.lact. del día 2&. la 
no quiere decir nada.. La misma. Francia ha. seéretarÍa dió cuenta con ~08 ~fi~~o~_.s;i~ri~' 
reconocido al fin la eficacia del principíó, y tes: ,',,> ,- '.', :,.,li' 
acaba de celebrar un Iratado con Inglaterra . ".Del ministeriodejuSticia,'acusando,réoi, 
lobr.libertad de comercio, qué eot4j. 'en ~odelveredicto. del .gran:jurado,"p.JDun~ 
ojeeucion. ' ,' .. ci~do ,en el expedienfé'rélativoal dipntado 

Sobre que ha . habido ncilacion en Méxi. Carito,.eonmotivo 01. '1': averiguaciaríde!. 
ca, y estamos ahora._,~~~o en tiempo del go- asesinato' del general' Patonij y'_ a~ompanah.~· 

-bierno colonial, se necesita no' conocer la do copias de los ófiejos _en que lo consigrúl 
historia para sostenerlo. ¿En Mnde están al ju •• deY instanciadelo cr~minald';~~; 
109 estllnoos, los privilegios? Desde ~~e ee ra,~go. '" ,_,'" . <_ 

despachaba unallota cada allo p~ra este. paí.<, A su expediente. ' " " . , ". .': 
haota hoy que puelen venir 11 nuestros,puer. l' . Del g,o.bi,erno de. Michoacsn" re.m.iti"en .• dO.>~ 
tos tod •• l.s bander8l\ del mundo, me par,· eJemplare. del decretonámero 73, ,expedíao 
ce quo hay una gran diferencia.;Especial., por ja legislatura, ,estableciendo b.ses· para 
mente des le el plan 'Ile Ayutla, se h?,il ini· ¡'cotizar á loa camHüües -ue -la. 'contribll~o:f 
ciado nueves principios así políticos como ~irecta personal. ..i< ;,.' 

económicos en 1" repáblica, que ha" ido . AL archivo. '. , :,,':1' q !o;' 
progresando aunque no r.lte .lguna voz 'Del mismo gobierno, , .coml'''ll.a.ndc> épia' 
que defienda el retroceso. del decreto número 7 4 ex~edido' por, la le.' 

.EI principio de reciprocidid IObre que tan- gisla,tora, declarando dia 'de, luto' en 11 .. EiJ 
lo se ha recalcado, carece de exactitud; por· tadool 21 de Octubre, ,;en recordacion"de' 
que no debemos at,uJer. 4 c'rcúnstanci" 1 los •• esinatos del C. general Arteága'y j.¡ü' 
e.pecial.s tratándose de obrar con jnsticia. compalleros en Uruapan, cometidos porJáS' 
La jU.8ticia es una. siempre. Pero S8 nos " ai- tropas traidoras. _ '" -",' f~.__ ::;~:!,,! ... 
cequ. en tiempo del gobierno espallo!. la '. Al archivo. ',. . . '. ,;' .:~; 
marina progresaba, porque existían ciert.. Los CC. Gomo. Cárden •• , ,Dlane<> ',ti 
restricciones, y ahora con la libertadest~ Agiñrre Franciséo, presentar"'!la"¡igúÍente' 
reducida Ii 1 .. impotencia., Eso consiste en la propasicIon, que fundada por·"I',c;'Golli.es 
aituacion que guarda nuestra marina.-Hoy' Cárdenas, pasó Ii la primera comi.ion de 1';< 
ou progreso; tendria que ser. forzado, 'y .. el cien d., por estar .uscrita Por ,la :'di~¡ácfó!>' 
drogreso que Be consigue por la fuea tiene de Co.ahuila: . . .' :.". .~) -.~l~: . :~.· ... k~L}. 
que ser siempre fatal. Lo natural es lo que 'El gobierno mandará.,pagor .loo '!'dendos' 
debemos apetecer; y lo que Já verdaderos contraido. con los municipios,por'los .gob~¡:.' 
beneficios, eo que prosperen todAS las indos, nadores de 109 Estado.; por h'a~<dispu"tll" 
tri .. bajo 1 .. base de la libertad del camero > de aquello. Condo •. para' .lagueria, envirÍlld 
eio. de facultades extr&OrdinBrias~.· ,'.,-'. "'J:':~ 

E,tos so'- lo,. principios de la comi,ion y Tuvo primefa lectur~' uD .dieulmen· dé'fli 
loa lis. obsevado invarjablemente hasta ahora. primera comision dti:justieia~ remudo en .llii 

.. S\Jpllco, pnee, á la clÍmara se Sirva deela.- expediente 'forrpado :'Sobre una" inic'iati;~" dtr 
rar con lugar ti vobr el proyecta que .h~m08! la. J~gislatura de Agu~8t:BJier;te'8~ -".sobr<e de:-:1 

tenido el hOIlor da present8rJc~, ,rogacion de la ley .sobr(·mútuo- us~rario;' 
,.~l C. Rlas y VALLES, YÍee-prr8idente~--l cUJa par~e resolutiva es CO~O sigúe: ... ~:. 

Quedan con la palabra en contra l~. CC.I . _No corre'ponde:al congr~sode"laUniQn' 
Baranda ,J., Mendiole.,. Dondé,~Herrer. por I d .. ogar en lo. Estado.' Iáley ~e :1, 5.de Ma.r,': 
aegund. vez y Sanehez rucona por segnnda so ñ. 1861: en con~eouencia, .' ~.da,E.!':do; 
vez; y en p~o el C. Prietu.-Se letanta la l' podrli d.~ogorla ólD&ntenér!a,elÍcyig~r;~.~:~ 
stllOB. públic~ para entrar en se~ta .de._~e- ¡ gun 80~ mterese3-.ro~&I~9 .• :. .' .' :": ~ ~ . 

glamento. I ,Se dr6. seguuda l,eCtu.'~ alSigu. ie~te d,i,e. ~',"; 
- roen de la pnmera COm18JOn de h&I!'Jenda: , .. ~ 

j' «Varios ciudadanos dipu~yos, pr~,sen, .lá~o~' 
~lI1I.xOl'l D:&I. DU .27 DE OCTUBRE DE 1868. al congreso un proyecto de ley relativa," 

Prenden";" del (J. YafJez. . . ¡que el tabaco de Altotonga, E.tado deV~ra
¡. .' . r crnz, satisfaga en lo 8u~e8ivo al- .~er iritróduJ 

A.1a nna y t~eint" minutos ae l. tarde! cido en esta capital, diez centayóspor ,\'!"ro':' 
comell261. ~on, ~l!l!ndose pre~entesl091 b~ como dorecbo ~e~lea~ala:' " ',e 

~pr08\l!!~. ., .... "J La .... , 0,.11 .• n"ú.e.á."J·"u,',~.·o .. d .. ,elos. que '""érir _ - ., . ~ '1 _. "l. ,'::It'.1:.1Q-; 
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be~jtiif~"¡·on".i~~l aut¿r~s d~i:' proyectÓ;" pe.r-a 
p!ópoÍler que al tabaco referido s.imponga 
~ ~:V,~Ml~ qu,e vend!i_a ~,ser eqúlval~nte 
t}a' sextá'p .. rte del que hoy tiene e,n.hido, 
d~b~ha!let eido l. del bajo precio que'ene! 
mercado' tiene por Sil inferior c.lidad, .1 
m..~~p!~·tie'mpo q~e la, cuóta' se ~ h~c~' ~e~ar' 
con Igualdad sobre, todo. tabaco, BID d,.IIn.· 
cion de, eIaaé _Y. 8ID relacion al precio que 
obtiene .'1Ia' plaza. .,~ , ., " . 

.. ESta Circtinstanc~~e,,' ,'juicio de )ó~_ qne 
.Ue~·ribe~ muy digriá' de' tomarse' en' cansí:' 
d,eJ·aCion; 'poes no_ hay equidad en aplicar mi 
i~p'U~8to in~ariable, á un artículo que tiene 
tanta"-variedad 'en' sUs eI8ses coni'¿) en 10& 
. P~~~i?8" respectivos. - . _ _ ' 

,: EntÍ-e. el~ t.bae().l1~adosupreri.o. 6 capa, 
y_el que ~ conoce con,·el nombre de macu .. 
eh!',: hay una escala conside ... ble de da.es, 
y~ pro.ee~an del lagar donde .e. cultin' esa 
planta, 6, "" l. manera con que' ~ benellcia. 
F'.i.ár:un impuesto uniforme' á. un artículo 
q~~, no lo es ~n_$U clase ni en su ,precio, es 
dar lugar' que miént .... un tabaco, Pllede 
vender-e con beDc:ficio para _ el ,introductot, 
otro 8010 produce pérdida 6 queda u.luido 
de concurrir al mercado. 
" HloCiendo los qae BUJlcriben aplicacion de 
rote prineipi<> generol, conBidé ... n que Be re
tH_diat:i el inconvoniente- de la ley. no .ef1~ 
landa nnderecho especial .1 tab.co . de Al
totonga, pórque .•• to, ademaa' d. traer .el 
grave iriconnniente de ,dar JUg&r á; tenden
cias á hacer apareclr como procedente d. 
aquel lugar, tabaeo que realmente no lo fue.. 
se. y "suscitar con ese motivo controversÍas 
entre los causantes y loa exactorcs del im
pnesto, dejaría en pié Jas mÍBmaa razones 
respecto del t.baco procedente d. otros pun
to. d. 1 .. república, sino, consultando un. 
medih gen .... 1 que dé por resaltado que el 
. gravámm esté en relacion con.l .,.,ror del 
...-t!culo, al tiempo de ser introducido para en 
consumo .. " 

'Tal ... I'objetado'!o qne loo que suicrÍ" 
btntieneida hónrade 80meter .l congresO 
en·er.fgtriente ' 

'·PROYECTO· DE :LEY.: 

Artieíito::1Inico. ·Eltaba .... n· rama qulÍ 
!le introduje ... en el Di,t,!t. federal, ."tíer.; 
rlpót derechó d. portngo;'e112 por ciento 
del precio de plaza que el d. igual el ... ten; 
ga'·eldla tlel .. 'íntrMoecion.· ~ 

. si'!a"'d¡";'c¿¡j,fs¡¿ne~'l del COi1gtisó' de" 1'; 

Uni~n. México, Octubre 20 d. 1858-Gui· 
lle~ Prietó.-Mata.. . 

Se discutir' el primer di. 11 tilo 
T.mbien tuvo .eguut!. lecturo el dict'· 

nien dé la comision prime .. de justicia, quo 
eoncluyo .. í: . . 

.• No es de aprobarso la propesicion del C: 
Aguirre Fernande., para que se declar. que 
l. pena de muerte solo debe aplioarse en los 
caBOS previstos por el artículo 23 de l. ca .... 
titucion.» 

S.: discutirá el primer dia 1Itil. . 
El C. ZlUTE :J., .ecretario.-S. sus, 

pende la" eesion, mientras la gra.n comision 
Be retira á acord.r la propuesta de los indí" 
viduo~ que deben formar la comisiori tsp~ 
dal' dé la ley orgánica del artículo 13 d. 1" 
constitucion. 
, . Un cuarto de hora despuea continud la 
sesion': 

. La gran cómision hizo lo' siguiente pro'. 
puesta_ que sin djscusion's~ aprob6: '. .,_ 
" CC. Zérega, Carrillo R., Mufio. E.; su
plente, Berriozábal., '. . . 

Et C. ZlRATB :J" secretarió.-Contmti& 
t.; diBcuaiou del dioUmen d. 1':' primera ..,: 
mision de haciends, sobro derechos' diferon: 
cialea. _ " " ' > : 

El C; YA!EZ, presidente.-Tiene 1 .. , .. -
labra en contra el C. B .... nda J. 

El C. BARANDA J., secietario:-Lá re: 
ptiblica acah d. salir de unn larg& y pe.· 
nasa enfermedad. Todaví. convaleciente, 
adornad.' con la. fiores que el mundo há 
colocado sobre su frente, por haberle pro:. 
sentado el mas -grandioso acónteciciiento 
que se registra -en 108 ansles do la histeria; 
se ha detenido, .sombrada de su propia glo
ria, y contempla arrepentid .. su p.sado, s. 
enorgullece d. su prescnte, y concibe esp.: 
nnz8s. para el porvenir. Quiere paz, pro~ 
porid.d, progreso, y deseando alco.nzarloa; 
pregunta: ¿qué camino debo seguir? La ré; 
presentseion nadon.1 se ba ene .. rg&do d. 
contestar esta.' pregunta; y mostr~ntlv:C un 
nuevo horizonte é indicándole' nn caminó 
nuevo, le~dice: adelaute;y la reptiblicase 
mueve; 'y lá reptiblic& marcba, no por el 
sangriento camino de l •• convUlsiones pelí; 
tieas, aino por e\ Bendero siempre flóreeíen.: 
to.de.1A8 mejORa materiales. "Los eaminos: 
108 r.rroc.rriles,~ los telégnfol, la' naveg;.
eion por vapor en nue.tros Jagá! 'Y: en .nue": 
tros"mares; este_ es'el porvénir de M~%ico; 
allí. e. donde' !o'encaminan BUS representan: 
tes: Cón esta. 'conviccion; me he animado', 
!~vB.il'iar aquí mi voz,' pldiendÓ 'lne no se 01. 
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vide un importante ramo de industria: la 
marina mercante 1i8cional. No creo que 
haya. uno solo de loa miemb~o8 de es~ ilus
traJa. asamblea que desconozca. la. importan
CII\ do la. marina, de la marina. que desde ]08 

fenicios hasta l. Ingl ater .. y 108 Estados
Unidos de hoy, ha venido probando que con· 
~ríbllJe eficazmente al engrandeeim-iento de 
Jn!! naciones. Los que como yo, hn.n I aei
do bajo .1 sol incandescente de. 108 tr6picos; 
que tuestlo nuestras costas; las q"ue han con~ 
templado el .ilencio mortal de los que en 
otro tiempo ineron astilleros, en,·dondo se 
comltruian' buques que iban á. mostrar- , 
,Europa los colores de nueotra bandera d. 
independencia ylíbertad; los que han visto 
sin trabajo. á 108 catafates y carpinteros; los 
que b •• estrechado b monocollon y . hon· 
rada nel ;narinero audaz que se muere, de 
hambre por falta d. trabajo; los· que ban 
visto qutl todo nuestro comercio lo hacen 108 

buques extranjeros; esos ha.o· exclamado, po· 
.. eeidos de un noble y .patri6tico entusiasmo: 

•• indispensable protejer la marina. .For. 
moda esta resolucio., nos hemos dicho: ¿cuál 
será el medio de conseguir esaproteccion? 
Hemos consultado el gran libro, el libro de 
la humanidad, la historió, para estudiar los 
medios de que ee han valido las naciones 
márltima., y de esa .aludable. é indefectible 
ensef1anza, se deduce que no hay mas medio 
de proteccíon que los derechos diferenciales. 
Animados por .1 éxito que en todas partes 
y en tédas ¡¡pocas ha d.qo su est.blecimien· 
10,109 amigos de ]80 marina propusimos el 
dicUmen que pas6 , la primer. comision de 
haciendá. . El deber de estacomision era, 
eomo terminantemente Jo· dice el reglamento, 
extender dictámen sobre el proyecto de ley 
presentado; pero la. comision, extralimitán· 
dose de 8US facultaaes, pre!ent6.un nuevo 
proyecto, que no S8 ha discutido, porque no 
tiene que. diseatir, puesto q ne se .limita á 
coneult.r l. reciprocidad par. los buques 
.spaaole. 'que vengnn d. Cuba á Puerto Ri· 
ca, y el establecimiento de dos escnelas de 
n~utica. Lo que realmente se ha estado 
iíscutiendo, .. el derecho diferencial; porque 
defendiendo la necesidad de establecerlo, •• 
impugna el dictámen que no se ocupa d. él. 
Siguiendo eJ 6rdcn do la diseu.ion, como 
queM .yer, entro en materia. ,Los impug
nador .. , e:cplicitndonos la. teonas de l. eco
nomra política, h.blan d. libre cambio y_ de 
libertad de comercio. Hala¡ando el senti
miento de la cámara eOIl aquel recurso "ie· 
jo; dequo el pueblo, que .. eJ consumidor, 

va , ser la víctima del derecho adicional. 
han creido desvanecer 1&8 . important .. ru": 
nes que se han expuesto en' defensa de b,l 
proteccion. El 6rgnno de l. co!nision ee' ha' 
ele.ado hasta el eielo, y desde.1II como·.l 
Júpiter del Oliinpo, ha lanzado rayoa coii:: 
trI' todos los-partidarioo de l. marina. Pe-. 
ro no es desde el cielo desde donde se deb0ll, 
juzgar las CO.88 de la tierra. Pongitmonoi 
en el terreno, en nuestro par., contemple
mos nuestra situacioD, y fácilmente compren:) 
deremos. que no e. posible poner en prácti-, 
ca todos lo. principio. d. l. cienoia econ6: 
mica •. Los poetas del optimismo nOI han, 
dicho palabras muy seduetoras; pero los pue
blo., y especialmente .el pueblo méxicano,' 
no quiere palabras, que hace mucho tiempo 
.. t' oyendo; lo qne quiere eon hechos. No 
es, como hem'oB tenido el honor de decir; en 
el opúseulo que conoce la cámara, elde~' 
eho diferencial, propiamente.1 derecho pro: 
tector. Si lo fuera, lo defenderiamos, por~ 
que como medida temporal, es admitidó por 
los mas adelantados economist .... por el !ni'" 
mo Garnier, comentanJ, á· Bastiat, el autor 
favorito de los miembros de la comisiono >" 

. El derecho diferencial s. establ.c. sobre 
.1 tr.sporte y no sobre la mercancía; lo q.~. 
quiere es obligar á la preferencia, es decir, 
procurar que las importaciones .e hagan en .. 
buquea nacionales y no en buques extranje
roS. Este derecho pesaria. sobre el consu..; 
midor, si no tuviésemos 6 no pudiésemos te
Der marina. nacional; pero pudiéndola tener,-
el argumento e. sofistico, porque nada pier
deel comerciante con preferir para sa trAfi· 
eo mercantil, los buques nacionales 6 los ex· 
tranjeros.. Qne existen en el pais .remen
tos para tener una buena marina,~ es un he
cho incontrovertible. El 6rgano de 1 .. 00' 

mision, por mas q De se eeCQrz6 en 11. aesion 
de ayer, nada pudo aducir ew contrario; J 
en su impotencia reeurri6 el sarcasmo" h ... 
ciendo burla de nuestras eonstroceionea na, 
vale.. Dijo, refiriéndose al buque quo .. 
acaba de construir en Campeche, que lo oí 
tábamo. como si 8. tratara del .Great EU' 
temo (Gran Oriental). A e.to conteatamol 
que si hubiésemos estsdo en el parlamento 
de Inglaterra 6 en el congres() de Jos Esta
do~ U nido .. no. hubiéramos abstenido de 
hacer referencia á un buque d. 230 tonela· 
das; pero en nuestro pais, que tnduia uace 
, la vida indnstrial, creo que no me""'e bur· 
1" citar eae baque, tratándose d .. constructo 
cion n ... 1, como no la merecería referirae , 
nueatros tejidos y , nu .. trI> industria, '. pe-

. , 
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sar de que no pueden iguara ... , las de los 
olros paises. ',. . 
.. El órgano de l.' comisiolÍ h. olvidado que 
iodo 's relativo." " .. 

Al hablar del ftltimo, buque que se h. 
eonstruido en' Campeche, bemos querido pro· 
bar que si en esta época 8e construye -un 
buque •• m.jant., no es imposible que con 
álgana protee.ion y colÍ .1 trascurso del 
tie~po, puedan constrmreo'en nuestras p1a.., 
,.,.S búques de 10,000 tonel.das, 'como 108 
que ',e eonstruY.n hoy en 109 astilleros de 
Iuglaterra. , ' ,., . . 
, Re.pecto de pilotos y mariaeros, el órga. 
no de ]80 comision ha. manifestado que no 108 

, hay ni para prove.r las capitanía. de pner· 
too El órgaDo de la comision est!i en un 
pve error; y si el ciudadano ministro de la 
guerra le dió tal.s notici .. , nos vemos' pre· 
cisados á decir que no son exactas; porque 
ftnicamente con 109 pilotos recibido. d. cam, 
peche, y queesUn por desgracia siu oeup'" 
cion, bay para prov.er 1 .. capitlnias de los 
puertos ~n ambas costas... :., 

P,{arinero8 hay mechos, y eata es nná ver·" 
dad, aunque los miembros de la comision se 
émpellen en no creerla, y para probarla no 
habm mas que pedir' lo. puertos nna rela· 
eion de los matriculados de mar. . 
; Repetimos que los éCODomistas no nos 
hau dich., grandes razones; .e han ocupado 
en declamar contra el sistema protector; ,y 
¡ID acreditamos que en sus opiniones son muy 
libarales; poro con .sto nada gana la nacion 
en .u progreao material • 

Uno de los 6rganos de la comisio,; dé h .... 
ciends, decia en una. de las sesiones pssada. •• 
qne primero defendi6 la libertad de coneien· 
cía contra]3 intolerancia catéIiea. y des
puea contra 1& intoleraneia anti-cat6lica. 

Siguiendo esta f6rmula, no!Otros decimos, 
que primero defeudimo. la industria contra 
el sistema prohibitivo, y hoy tenemos que 
d.renderl. contra la teon. ultra-Iiheral que 
•• preteude poner en práctica. '., .' 

La libertadnuuca puede servir para con
decir' los pueblos al abismo; y es DIl eri· 
men invocarla "para matar la industria del 
pab. La naturaleza, que ea 1 .. que suel. 
dar mejores h!ceioues, ensellaque 10. pue
blo. en 8U infanda n"" •• itan alguna proteo· 
eion; despnes ya pueden ser libr~cambist .. , 
ya pueden aceptar 1" competencia. 
, . Hemos manifestado que nuestro proyecto 
DO nos pareee 10 mej oro ha oído eserito te
niendo á la vista el aeta de navegaeion d. 
la Gnu.-Brotalla y la nuestra, formada en 

1854 por .1 célebre y malogrado e.tadist.~, 
C. Miguel Lerdo de Tejada; sin embargo, 
aeeptomos cualquier otro medio de protejer 
la marina nacional; ¿por qn~ losilu.trados 
miembros de la comision no se ocuparon di 
indicarlo? '.". . . '. I 

Mucho respeto nos merecen los miembro. 
de l. comision d. hacienda; ¿pero se enoja· 
rán si les decimos qne DOS parecen mal rea
petable. qúe 8U. opiniones, la d. Gemier. 
la del gran sábio Ad.m Bmith, y sobre tado,' 
la opinion que .e deduce de 1. historia? '. , 

IQue nieguen los hecbos, pero que no pre:. 
tendau sobreponerse' 1 .. consecuencias que 
de ellos se dsdueosl' ' . 

El derecho diferericial, ¡'omoproté.Íor, no: 
es inadmisible; .1 derecho diferencial lo ha 
defendido Smith, que e. el mastro de loe 
economistas modernos; el derecho diferen'eial 
ha d.do en Inglaterra loa mejores resulta.' 
dos. A pes.r de esto, ¿no lo .stablecerá el 
congreso de 1868, en quien' tiene fija au mi, 
rada .uplicante toda 1 .. marin .. Dacional? Si, 
la marina DacioDal, que es mUy,numerosa 1 
muy respetable, y no treo ó cuatro arm.d~ 
res, como nos dijo ayer aquí el C. Mata. 

A pesar de que conozco la influencia que 
elÍ e.ta ... mbl.a ejerce la Val ilustrada d. 
alguno. d •• us miembros, que invocau la Ii~ 
bertad para salir victoriosos en todas la.· 
cuestiones, conservo alguna esperanza de 
buen éxito, porque veo aqái á los hijos de 
Sonora, d. Sinaloa, de Guerrero, de C;:oJiais,' 
d. OaDca, y "los de V eracmz, Tamau!i. 
pas, y ucatan, Tabasco y Chiapas. Todos 
est09 Estados •• dn interesados en el reeul· 
tado de esta importante cueatioD. 

Si mi última esperanza eale burlada, al 
regre.ar ti mi paí. natal, cuando mis comi. 
tentes me rodeen para preguntarme: ¿1¡1" 
ha. hecho por 1. marina? podré cont.starlea 
cou la conciencia tranquila: todo cuanto me 
ba sido posible; pero el congreso, en nombre 
de 1. libertad, os h. dirijido las célebre. p .... 
labras del Dante: perded' tada .'P.,.a7lZll • 
Perdedla; yo la pierOO con voaotros; pero me 
queda la .. tisfaecion d. exclamar como loa 
héroes de Esparta: cumplo.on mi de6l1'. 

El C. YASEZ, presidente.-El O. Priato, 
en pro. , 

El C. l'ilETo.-Recuerdo haber leido en 
un antiguo romancero estas palabr .. : .Bim 
.. ntido y 6ien ""-6Iado •• Eso mismo .e PDe: 
de aplicar al discurso del C. Baranda: .Blen 
seutido y bien hablado.> Yo, por el Cum· 
plimiento de DIl deber. TOY' seguir el hilo 
de eae discurso. Ha dicho. elC. B~ 
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... " ..... ., d.. ,,"'. ". 
q~' no qneda otro medio para proteger l~ golpes; pero al lin •• Ievanta, lIévaiído' en' l~ 
márina naeiona.l~ .que el establecimiento de mano el resultado de suspropios' _e~faerz08. 
los de~echos dífere~ciaJe$;' y para apoyar ese _ Si tuviera. mas tiémpo, IIl3nifestariá ·~od~ 
aserto, slude ti Bastiat, citándolo como SD" lo que Be ha ganado cou la libéftadpara l •• 
toridaa irrecusable, porque supone que B •• - materi""prim.s,y la libertad parah,indus, 
tiat es el autor favorito de la comisiono En tria. - . '.' " 
tollo esto hay uuerror; y respecio del dlti- Cón elsolotab.éó, háriootar qu~"cua~~ 
me. puuto, debe .aber el C. Baraud. que la I do e.taba estancado, producía un millOll :d~ 
comi,ioo 00 tiene otro autor f.vorito que la , peso. y daba pan á do. mil al:náa, y . ahora. 
jUsticia. ' ~. . produce tres millones y da ocupacioo :1: vein~ 

"Por lo que hace ti Bastiat, puedo asegu- te mil hombre.: e.to me' enorgulléce, porqué 
rar que dice todo lo contrario delo que .sien- yo he aido el autor de e.a mojo";;, que ,Ii~ 
t,eI C. Baranda,jJu., .u opinion e., que de, indepeudido ti la mojer, y.la liberta:, .re, la 
todoalos mediós que se pueden emplear pa' desho~ra, proporcionándola un llIedio'd,,'ga,; 
ra, p~oteger la marina mercante~ . el' peor tS nar la subsistencia. '. - _" ;- ,- . 
• 1 de los derecho. diferencióles; ,'- Lo que ae ha dicho·del acta de Davega, 

~ Cuandll. Bastja.~ es~bleci6 el peri6'dico in- cion, tampocC' es exacto; é~ta no, se'. coneide~ 
titulado Ellibr. cambio, dUo: .Nada hoy roS nunea .ioo eomouua mliquiu.'dó'guorr" 
peor,que estableeer derechos diferenciales; contra l. Holanda; y la favoreció el gobio"., 
Sree quiere tener m&rinn, ~ú!lquenee escu~ no iBglés, porque le proporcionaba .1~ .. mañ, 
11:8, constrú¡anse flaTÍo~t favorézcase la. pés. na de guerra que nece'sitaha.' _ -. .~_ 
e~; puo 'establecer esa especie - dé tercería Lo. que pasa actualmente· en .- e] -PaeíficÓi 
d~ buque., reducir el comercio marítimo á puede dar uoa idea de lo que son loa 'privi; 
mano! privilegiadas, oa cosa que produce legi08. La compallía que ha sido privilegia: 
eiempre J08 mas funestos efectos.» da allí para' la navegacion,' ha arruina~ 
"Sobacenn cargo ,IÍ .la comislon, porque completamEmte las pequea .. , emb~r.aci~n~~ 
no b presentado dictlÍmeD sobre el proyee- que ~ntes ae ocupaban del comercl~ de c.; 
to de la. diputacionea de Campeche y. Ta- botaJe. . ' . <, , 
basca. Seguimos ese órdeo, por no .onsul, . Pero 'lSe tratase de un benefiCIO que redun
taren un acuerdo económico que no .. d. dara en pro del Est.ado ~e Campeehe, ,tal 
admitirse dicho pTO'yectOj porque DO retro- ve~ tal vez, me resIgnarlaj pero de cDat~ 
pdamos, porque -aspinmo8 al progreso, qUJer mod? que esto ~e v~a, 8Iempre resu~~ 
que está en la libertad limplia de la. indUJ- nna ventaja de no mIllou de !,esos en los m; 
trias; porque el mismo Bastiat, en el I ... e· greso., 9ue cederá en beneficIO d. 108 Esta; 
nal del C&mbista, preguntaba: ¿qué ae oe- d08-UDldos, que están e~c.ptuad08 del~ r": 
ceaita para labrar el hiero? Tener hierro. g~a ti que quedan somettd .. las. dem.! na:' 

L . d 1 Clones. 
. a

b 
comparaclon PU! e 18er VD. gar;l per.o La comision d. hacienda lo h.Ínanif"'ta~ 

prue a que para proteJer a marina, o pn- d .. ,. 1 
mero que se necesita es tener marin.. . °tYo: nodaap'r& tramaa ~~ lO &rm

l 
°dn"'lar bO~ 

. m ereses e nuts pauua con 08 f! lo 1fo 
El· C, B~randa. cree que e8tao Id ... son manidad entera. . . . 

u\l!piaáde !loa· imaginacion póética: . Retr . El C. YASEz, presidéote':-Ei' c; G1.xiO: 
plíclo; d. m" puede pasar eso; pero respe~t. la, en contra:. •.. " 
de DIl compallero elC. Mata, no se couclbe El C. GmoLA.-Con suma deaconfi.ni" 
ni::ae ~lic .. : ~I,:"lnp.6eró. el (1 M~t., tomo parte elÍ e8ta debate. La eueotion q,.e 
eóII dehrlOspoéllc08, ~. lo llIase:UraordinS' .e ventila es bieu delicada sobre'Darie",' di, 
ri!> qué puoo&déCirse, pOr'Í~otód?",!eecno-; fiéil¡:r ante su delicade,,' 'y' dificultad, jo 
e!~ qll'; él .. es nI> gúansmo vesnd,,' de 1.... gustoso dari .. un paso atra., si el déber,me 
nlái· (ltrsas.) " ,lo permitiese: Pero no es así; repreAentánto 
. El becho es que hay, dos .siatem ... : Al de uno d. los distritOaelectoralis 'deI'ruta:; 
lIÍio pertenecen losqoe' éToerique el hombre do' oe Sinaloa., tengo la imprescindihlé ·obu:. 
nirairveparli nad&,' q¡'e',nece~it""iemp~¡' dO gacion de promover, en mi peque!liz, el. de' 
tO'iiÍr;'aI otró; pé~enécemóSlo. i¡u~tenemoa 8arrollo de lo. innumerable. elementoa de ti, 
élcollveíicioiiento de que d'hombr~ eá: UI' queza, coupara que su prosperidad yengfan
.(i'q~"néc .. ita'd. liberlad,'porqne •• gran: decimienlo-cuent .. e ... parte integranté delá 
ae(y 'IxIi ~¡-).~lo p,!éd?r~!,!iz.t gi-ailc!~s ~ci confederací~u m.~icána; Enlie 'e.~~ ,s~~O!; 
Hr.'qul!' tena!" sus-extrat'o. y-rec'l!lIri.tú ligurá .l'comércío; 1 como con'él'tie1ltl'nna 
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relacion necesaria' inmediata la marina. mer· tae consideraciones, ,suplico A la ,COmi!iOD',H 

é~rite;- no he' podido menos que h:lcer oír m~ sirva retirar su dictlimen,.y en' eMO ,que " 
muj débil va. én'lá presente disonsion,' L"; 'stó no 'e preste, la o'mara ',Jo declare Jiu 
b ..... seaor, .1 fundamento en que descansa lugar JI votar. , " . . . 
el diotllmen de 1" primera oomision de' ba: . ,El e., YAJitEZ, presidente.-EI e. Mata, 
cienda, es elgran,principio de reciprocidadeO: en pro. " ' 
1 .. tran'acoiones mercantile., aspiracion mi; El e. MAu .. -Lás observaoiones, que ~ 
cionol; pero, que no puede tener lugar en han hecho, no .. hanrereridoal diotllmen, 
nu •• tro ~stado, aetnal;que no se viene 'lo sino mas bien' llamar laatencion del oon· 
qúe es, por m .. quebalague á nuestro por· ¡jreso Uciaun objeto 'lue no .st§.,;'. diocll' 
vewr; ,La!eciproddad, lIefior,la recipro_cida~ aion. ' ,,
iúpone la existeocia d. dos entidades Ú rú50· Se disourre sobre la' reciprocid&d,y le 
I~s ió~ ~~t ... en el panto cootrovertiJo? ,yo dice qae no puede existir eotre ,nosotros ,. 
no veo mas que uoa; la marin~ mercante ex~_ las demas naciones,. pO,rque DI). tenemos_ ma
tranjera; la. otra, no la encuentro, no existe. rma con- que competir; y se arguyo' que por 
En erecto, seftor, sostener que 18 priméra eSa razon-l39 V~;'ltaja3 rsUin de parte do bs 
no el marina, '" IO$tener elab$urdo; a$egu- naciones extranjeras. ,Selio .. , la ver~. 
m',qtie'l ... egUnd .. ' 10' 'es, eqúivale ti aSegU', reciprocidadcoosisteeu el principio absol.lt, 
rar.lln error •• Y si esto es cierta. como i!. mi lo 'de la ,libertad y del. justicia. N:o .boa
júicio lo es; no me explico la apUcaeíon ,sn~ quemas comparaciones en las fuer ..... por~ 
tajos., que del tandecaatado principió ,de que aquí no se trata m .. , que del dereaho, 
reciprocidad pueda hacerse en las presentes que es ¡ajustici';' q~ee.la libertad. "l 
circunstancias; establecerlo, decretar hoy su Se repite que el, privilegio concedido , 
prlÍetica,.seatablecer 1 decretar la. relacion, ciertos buques para los puertos del Pacilico; 
entre lo verdad,ero y lo ralso, entre lo que y la sabveneion que se le. da, han arra.in,.; 
eoi lo' que no .... : Hagamos naéeresta in; do por, esé lado el, comercio de cabotaje, 
dustria, protejamas.u desarróllo; y cuando Desde ayer 1lije que' DJ),!~ ,el congr~o 
sea; entonces vengán todas esas teorías', quien eoneédi6 eso, ni la-.primera co:miaioD 
que ha hecho rererencia el muy ilústrado se· de haciendála. ,que lo propuso; y si .• l cin· 
lIor preopinante; 'pero 8utes, no. 'Hi.y otra dadano diputado que habl6 de e.to.qaiel'8 
ob •• rvacion que me permito presentar á la que se remedie, q Ite promueva lo que gus~ • 
... mbleo, y tiene '8010 relaeion,50 lo. puer •• eguro de que si el DOg;,eio,Tiene ,~ la .'pri. 
tOadelPaoífica.El ejecutivo de la Union, mera comision de haci"l'da, ella consultará 
par'medio de un acto .olemne, ho perlnitido lo qae sincerometlte.cre. bueno en favor~ da 
hac.r el comercio de cabotaje á una Comp.: aquel comercio. ,~ ~ 
Jib de vapore_ norte-'americanos, b.jolos .~ He lIicho 'que esaa observa.ioneaDO ~ 
mismO! términos qae lo hacia {ll.mo 80' <).él caso; pero las he coutestadopor cor~ 
bre eBto l. ateneion de l. cámara),naestra .ia. -',', ' 
pobre ,1 ¡lI,ciente marina. He cometido una ~ ~Entr.ndo en la eueBtion que ea pura~n: 
inexactitud al .. egurar que aquella campa· te de ,ri'leipios, nada diria, porque lo dlcl¡.o 
llia queJó sojeta ti 1 ... mismos condiciones ti por e C. Prieto sobra para establecerla; 
<iuo lo' .. ti nuestra msriD&: no Beaor, la com- pero.l e. frieto es poeta; sus palabra., !lo
p¡'lll~ est5. 8ubveneionad.apor el gobierno. ¿Y nas de vigor y de sentimien,to, penetran, ell 
cUál podía ser el resultado de.semejante per- 1 ... almas ¡l._ conmueven; y .~~,s . .eueslÍo
mi.o ... ? Ningnn otro '<¡ueel existellte, la nes no deben resalveneBino por :medio A~ 
uiuerte darla ti. nuestra' naciente in4ustrl" una. Cri& y severa. reflexion.- ' .. !,,' 

Eatacoosideraeiou' debi6 obrar en el ánimo Así, pues, rectilicaré .. Igonoa h~chos. ,., 
dé 1. comisian que ha formulado el dict'- Lo que se nos propone por 101 opolitor~ 
men JI disenaion; y eon8ultsr en benelicio de al dictámen, no e. IDA. que uoa parodia ~l 
nuestros nrdaderoB interese.¡"'algo. '1ue hi- acta d. n.aveg_cion ingles.; ,~.l pedir 'lu, l. 
eiese menos sensible eSa mano de hierro que aCfptemoa, se nos quiere wer .r~tr.oc.eder 
pe.a ,iobre nuestra marioa. No estol por al- dos ligios. 
Eade derechos: 80y partidario de ,811 aboli- 'eomo ya repiti6 el e. Prieto. Smith di~. 
cion completa; pero mientras .. io no ses qué si la Ioglaterral'rotegi6 , la mariD. 
practi"cable, opino porque ain in!!ovar los. de- mercante, fué, no como ~ ~ para." c~~ 
re~~o. "igentes, ee e8tabte%~a· ur~a" haja en mercio, sino como un recurso.que utiliz4tia 
p~ ~e ,n~tros b~~,!"" l!ler~~. _ P9.~ .:!~ ~sP]11!l1 ,c'l.'!tra,tá BOlanda" porque ;!"ql~~ 
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yendo e.a bandera de BU. pnertos,la HOlan·1 mOB otra;' hoy viénen ápedirnoá protecció;" 
da, que era la primera de loa mares, recibia los arrieros del mar; mallana,vendrán 108 aro 
.l'golpe de gracia con el acta d. navegacion. riera. de tierra mexicanos ti pedir que los 
Pero, ¿qu~ enemigg tiene México en los ma· extranjeros paguen maa qua ellos; ¿qué ha: 
reo, si no el potencia marftima? Debemos riamos entonces? ¿Qué sucededa? ¿GraTa~ 
bnaeamos rivalidades, pero rivalidadea para riamos ti los mas por favorecer á loa menos? 
libertad, y no en pnnto á retroceso. , La miaion del legislador es ,buacar l. igual'; 
, ' Para desechar los principios restrictivos; dad. El medio único para,.l desarrollo d., 
nos bastaria un Jijero estudio de 108 malea ,la industria y del trabajo en la libertad. Si 
que han causado en Inglaterra como en Es- loa autores del proyecto del derecho prote ... 
palla. " 'tor, creen que hay leyes qne entorpezcan el, 

La Inglaterra progre.6, no por, sino á pe· crecimiento de la industria,' qué lo digan,' 
lar del acta de navegacion. La abolicion de que 108 seilalen; yyo ,seré .1 primero en 1'*", 
101 derechos restrictiro. aument6 su comer· dir que se duoguen.- ' , ,', 
eiQ de una manera. asombrosa; pero esto Pero cuando se quiere el privilegio,'-' no' 
at;:c •. ~~.:¡6 gracias,á les E3tauos-UuiJos, que s~~tendré el privilegio; y cre~ 'que el .c~n~ 
hechos independientes, y hallando en logia. greso, penetrado de las 'verdad •• <iue he ex~' 
terra el sistema restrictivo, decrétoron la re- puesto, no consentirá tampoco en eae 'ablur·~ 
preaalia, lo cusl oblig6 , la Inglaterra á do sistema, y declarará con IUgár á votar '{ 
destruir su Ilcta de navegacioD. , " dictámen que se discute: ", , , __ ", - ':' 

y esto procede del principio y del, dere, El O. YASJ<z, president .. ':":EI O."Dond&' 
eho inmutable de lá libertado en contra. . " o • _ .: ".,' :,' • - , 

Ayer mnnifesté que, suponiendo que nues- El O. Do:mI.-HalI>1odomo ocupado', eu: 
tras importaciones permanezcan estaciona· UDS comision, no 'me ha sido posible oir ni, , 
ria .. cosa que DO e. posible, porque el paí. los que han hablado en pro, ni , 101 que han" 
debe ir en progreso, y si á los derechos que hablado en contra.;" " .,:,.,,:, '" 
pagan le les aumenta el 20 pg, .sto c<>tÍ-' Sin embargo,' como fui '¡mil de IÓ. quel!r,c:: 
tará al pueblo mexicano $1.200,000; y en mamos la iriiciativa que or,igin6 este debate, 
cuanto á las exportaciones 'que hoy no e8·1 expondré algunas de la. razone. queteng'f 
t4n'gravadaB~na~a, si les iIripon~mos _u~!en euravar •• ' .", < ,.' _'o ._ ,:;~>':_"_ .. J,, 

20pg, dariamo. un g<>lpe de muerte á una '1 No hay tllDguD' razon ti P"on para de.,: 
d. nuestras mejore. conquistas, á on princi. , aechar una medida que proteje nue,stro' bu.:' 
pio de libertad, por ravoreeer á unos pocos I ques; y,.i la hay llera aprobar esa medida', 
ari:nldore!:' o'N nes tm"' exportaciones es~án 1

1 

que ~ar", ,aume~t8~ n,u,e,stra'_ mar,i, na~_ e,ir" ,C,Unl,,~,' ;,' 
calcul.das en $24.000,000; el 20 pg,m. tanclO que, es un bIen, porque es ,un hecho, 
portarla $4.800,000, á 108 que a6adida 1 .. que el aumento dol. madoa ensancha el POco 
81Imaanterior,resultarlanS6.000,OOOder-o<-'¡der aelas n'cioDes., ,: .. ' _ .. ',: :~>";,--¡ 
cargo sobre el pueblo, y todo por !atisr.cer " Se dice que so recarga el impuesto para, 
.1 amor propio de decir que tenemos unos 1 que lo pague el consumidor, en favor d. uno., 
cuantos buquea con bandera mexicana. "i cuantos armadore.: Pero ¿para qué? "Pará, 
, Si efectivamente existen esos elemenles I que tengamos marina abundante,' para qué' 
d. que tanto l. habla pera que tengamos en vez do ver aolo 40 buques, ,namOI 'qu,' 
marln., se desarrollarán éon,l .. libertad. ,nuestroo puertos se llenan de embarcacÍon .. 

Eat. verded 'ea tan evidente, que los mis-" en donde fiota nuestra bandera. , ' ,: '::, 
moa armadorea , quienes en otros paises Be, Si por no recargaron impuesto debOIlÍo, '
ha consultado sobre el modo de protejer á 1 abolir toda prote" ccion, e, ntonces no, habr'~ 
la marina, han respondido lo que yo acabo esperanza d. progreso pera nueatra indaa-~ 
d. deeir. Hé aqui una carta que un arma- tria. " ,,',,', " , 
dar del H, arre diríjia al ininistro de comercio '1' EnteIÍd~mo~os: pa';' quéliáya pueblo cOn,,:, 
en Francia, el 23 d. Abril de 1851. (Ley6). sumidor, es preciso que haya antes pueblo ,,' 
" ~s!e.s el ve:dadero princi~i? Ac .. o se l prodoctor. Si no protejemos .. l,pu~b1o 'po-~ 
mmtírá en deCIr que la COlDl8lOn bebe en, bre qne querrá barato lo que DecesIte para' 
foentes envenenad .. ; pero se, TO que lo. aro i comer y para ve.tir, acabarémos quedtlndo:.' 
madore. mismos piden, com!, nosotroo, 'la I nos sin industria, y pidiéndolo' todo, o.l, ex,,, 
mas amplia libertad.: ," ' "\ tranjero. No aolo la marina, tambien todu" 
" Ho.y a8 nos pida que pro~ejamoa "una ~. las i!ldustrias crecerán por medio de la ~; 

dutria; manaua .. nos pedirá que proleJa. teeclOn.' Al hablar •• í, no abogo por el .,..' 
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tema -excluyente, sino por una. pocá. de pro- la. renta que" el gobierno necesita. á :fin de 
tecdon, que daria por resultado el adelanto atender C'Hlven eutemente á su existencia, 
de nuestra. marina. sin distineion de ningun g~ner(,; porque la 
• El acta, tIe Dangaeiu"n, se dice, destruy6 .. cr.ta no (>8 otra. cosa. que el esfllerzo ue 11, 
la. warina inglesa en vez de hacerla progre- sociedi,l, condensada en el gobierno. El 
sa.r: la. llistoda asegura que cs.\ acta. fuá 1& derecho diferencial puede definirse así: .A 
que cre6 esa marjna. Nos entontramos casi tí que navega3 con tsta bandera, te conceJo 
en el mismo caso. No SúIUOS enemigos de la. el IJrivílegio de no co~tríbuir 6 de contribuir 
Holan,18; pero necesitamos crear lIIla mari..; con menúS." Si en una. vi" pública Ele di
na. y no lo conseguir~mo3 si la. mnno dd go- 'Ijer,~ Ji. dctermh;ada empresa. (le carruaje!: 
bierno 110 la proteje. Un~ ley quc.8e n:pda _tú pngllrt'is un p~¡¡,o menos,» ¿no se creDria. 
eu ese sentido; nos serviría de mucho.. Los un ueSciente" en contra. de la "aodcllad? ¿n~ 
autores del proyecto no consultamos la. ex- llabria IH>cc:5idud ue decret:lr otro impne.)~ó 

clu!5ion como el aÚa, sino 8010 pedimos' Una para. cUDrir.ese deficiente? 
proteccion. . ' " .', Dice el C. Dondé que no necesita de pro< 

El C; ñlata ha leiJo' una carta que no teccio"n la agricultura. ¿Puede decirse que 
viene á combatir nuestros principios protec~ I est.1. protegida, cuando donJe quiera hay un 
tores. Eu carta. se refiere tí .derechos pro~ guarda. que divorcia. ti un Estada de (Jtro? 
téctores, no soio impuestos á 111 marilla, ,f:i·'1 L:l. minería, ¿no fStfÍ, tambien en el mismo 
no 5. todos los erectos 'necesarios para. la. caso? ¿Y podrá' decirse que- necesit& mns 
constr~ceion, que un armador frauces raga- pro ten dan ese bosquejo de murin~ que la. 
ba'maS caro en eu pa.ís, que si los hubiese minería? , . . ~ " 
c0t?prádo en Inglaterra.' La mision del poder púbUco es poner Iala 
'"México no ha prohibi,lo quelo'quecons. bases de la prosperidad de la. sociedade,. y 

fruyan buques lo hagan en la repúbliea 6 empujarlas por el camino que eltas misma!l 
en el extranjero, y nosotros nopedi~os mRS indican. En esa costa que produce el ca
que una. pequcila. diCerencia. de derechos en cao, el t:lbaco~ el cRfé, que va.len mas que 
Cavar de los mexicanos. ' el oro, vamos á' poner un privilegio que ¡mi .. 

N1lestro pah está. llamado á. ser mariti qu"ilará todas las demaa industrias.. , 
mopor 8U' posidon geográfie~entre lo. ,dos Cuando se pedhel privilegio pata l •• Cá· ' 
mares, pero para conseguir esto, necesitamos bricas de hilados, se nos dt:cia lo mismo que 
proteger!!. la morina. " " __ , .hora. ¿Y qué ha resultado porque no •• 

Los que nos atacan 'dieen, que si so con~ les coneedi6? 'Que 139 fábricas han prospe
cede esto, vendrán las demas indllstrias á rado, porque la. competencia. es la. accion,. y 
pedirnos' proteeciODa En este' ~aso, veríamos la accian es el progreso'. ' ' 
las circun~t~~.cias; y si era justo' t deb!do, lIemos protestado que' en esta euestiolL 
ee la,eo~.cederla.mo8 como :1 la. ~"nD.a., y no no tenemos en m~ra mas que' el bien públi-' 
á la. agrIcultura que no la neceSIta. , ca· si somos derrotados habremos sido cou-
" ,La. ¡,jea de re;iprocidad ~e la eomi~ion, se;uentes con nuestros 'principios. 

conuuce !!. la rUina; esa h. "Jo la causa .Iel El C ,-." ' 'd t -El (J S • , I ~ .. .&.AaEZ, prell en e. "'. an 
despreCIo con que nos ven 3S nacIOnes eX:~ h ,_ . • , e ez ~CODa.,; 
tranJeras. ..' . ' . ",' , 

.No entro' en otro género ·de considerado- El C. SAXCHEZ AZCOYA,. s.ec~tarlo.-De-. 
nee, poniue no haria mas que repetir lo- que 8-:0 8aber·po~ ~ué la COIDJ!JOn consulta. y 
Ja Be ha dicho; y descansQ .en la. cámara, de d,sc~te un d,lcta~.en que «:stá ruer~ del pro~ 
"laien el ~aÍ3' no espera.. pa.labras -sino ,he. yeeto. L'I.I. comlSlon .b.a dicho refirl~ndose á 
dios. . ., < él en la,parte 'eXposlttva de SQ dictámen, 

, La liberta,} no pae!!é' servir: para 'matár á q.tie entre los mil mOfIo! q~e ~3y. de pratee- : 
los pueblos; y Cundado en esta creencia, es. CJOn, el de los dere~ho9 ~lferencláles e! ~1 ~ 
pero que el congreso 'desechará el dictámen .peor de todos. ¿SI ~ .clerto que ~8y mil 
que se discute.' _. ',tnodoe-~ por qué' fa ,COmJ.slon no escogtó uno? 

El C. YAS". pre,identé.-EI C. Prieto Yo insisto en pedir al rODgre,oque de-
en pro. _ , .. ' , .- ." , ., c1are sin luga.r, á votar este dictáme?, par~ 

El C. PRIETO . ..:.EI C. DonM olvida Jo.. que vuelv. á la c<>mision y proponga el IDo.-. 
nos caracteres que tienen hs ta~iras a.dlla., i do 'roas adecuado para pro tejer nuestrA.. ~a~: 
pa.l~a. El primero (te ellos l' es grava.r ,Ios¡rina, sin que nos ve~g3,.~~O ahota, ,dlC~~~-; 
.r .. to. 6; la .ntrada en .1 palO. para obtener do TI en vez de R. 

rOMO m.-ó2· 

• 
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El C. YA!lEZ, preaiJente.-Tiene la pa· CObvendmano. de que. como ha dicho.1 
labra el ciudadano ministro de gobernaeion. C. Prieto y lo prneb:i la historia, si quera· 

El C. IGLESIAS, ministro de gobernacion. moa progresar, arerrémonos á la libertad, 
-El gobierno ignomba. que se tliscutia este que es la que no9 ha. de engrandecer, , 
,r¡egOJ10, y por esta razon no se present6 El ciudadano mini~tro de hacienda. ha ma .. 
desde el principio del debate; pero á pesar nifestado que hasta ahora están nivelados los 
de ess circunstanciay he peJi,lo la palabrlt, ingreso8 con los egresog; pero csto consiste eh 
COD tanta mos razon, cuanto que 801 unO de que DO 8e paga la deuda pública; y mani· 
J08 que firmaron el dicttimen que 8e diacute. fiesta que .. anque la adminiatracion es bue-

La proposicion que di6 origen ti ese tlie~ na, si se bajaD 108 aranceles ec disminuiNin 
Umen, envolvia uoa desnive1acion de] aran- 10i ingreaoil, _"$ He abrirá la puerta al fraude 
cel, y conduci3 4. resolver incidentalmente '1 al agiotfl.je. _ 
una cuestion muy grave; y dfga.se lo que se Ademas, si 8e in8i~te en el derecho pro
<tuier., la verdad es que el 20 pg de au- tec:eionisb, sucederá que el beneficio será 
mento que ee consultaba, venia' recaer BU- para 10& e.:ttranjero8, quienes ap3rentemente 
bro 13 cla.se con8umjdor~ porque el comer· yolverán nacionales 8U8 buquea para gozar 
ciante hace su cálculo de todes 108 gastos de e,e rebajo de 20 pg. ¿Y qué adelan
que tiene que hacer, y como debe buscar tará la bdustrja? Nad2!l. Cuando)a pri-: 
utilidad, el indudable que la sacará de la mena. comisioD ·dt: hacienda medit6 el pro-. 
ela8e consumidora, de suerte que el resulta- yecto de la- diputu.cion de Tabasco, estudian
do es abrumar al comercio y hacer recaer do las observaciones QU6 be' presentado, con
labre el pueblo el exceso do 108 impuestos. sider6 como medio seguro para protejer nues-

Cambi6 despues el proyecto conaultando. Ira marina, l~ repr ... lia para Cuba y Puerto 
no el aumento' los buques extranjeros, si- Rico; pero, no estableci6 los derechos pro
no el reb"jo del 20 pg 4. 109 nacionales_ lectores, ni aumentand. al extranjero ni 
Esto introducia desde Juego una revolucÍon rebajanao al mexicano, porque, como he 
en nuestros aranceles, coy. reforma, sin du- manifestado, erey6 que lejos de resultar un 
da, e~ conveniente, y par. la cual nombro beneficio para el país, le resultarian males. 
ei gobierno una comision cuyos trabajos ve- de mucha trascendenCia. 
rti el congreso. Pero. repito. que es .. refor· El (J_ YAilEZ, presidenté.-..;EI C. Baran-
ma no debe hacerse incidentalmente sino da J. en contra.. , . 
de.pues de madaraa deliberadon... porque El C. BARA.'IDA. J~ oecretario.-Ántes 
en ella .e trata nada monol que de la vid. de hacer uso de la palabra, pido que ee l ... 
del pais. el dictám.n que se discute. 

Otra cue.tion grave encierra la idea del El C. ZlRATB ;¡~ seeretuio. 101ey6. 
proyecto sobre el que recay6 el dictámen. El C. BARANDA J., secretario. hizo no-
y es que no debe resolverse teniendo pre!en- tar que el dietámeD no tiene relacion ningu
te nada mas un interes loeal,-siDo 108 iute- na. ("on el proyecto presentado,.por la_ dipu
reses generales de la repúhlica. tacion d~ Tabasc'>, J que la eomision no 

El congreso s.be que soy enemigo del ab· h.bia cu"'plido con su encargo; y pi.lió que 
snrdo ~istema proteccioniat8y que ademas de volviera' la comisioll para que Jo refor
tener inconvenientes contra Ja industria, es mara. 
contrario al mismo protegido. pllea la erpe- El C. Z.íRATE J .• aoeretario.-S. ha pre
riencÍa ha. enseftw.o que mata '0 mismo que sentado la siguiente adicion.-Económiea. 
quiere protejer. _No se aprueba el proyecto de le] sobre 

En 108 trM siglos de la atlministracion fa· derechoa diferenciales, que á r.YOr de 108 
panoJa, no 8010 reinó el- sistema. pretector, buques nacjonales presentaron las diputa. 
aino tambien el prohibitivo. ¿Y qué indna- ciones d. Campeche y de Tabaaeo.-Priel<>. 
tria hubo en 'llixíco durasate es08 trescjen- -Mata .• 
tos aDos? ¿En qué adelantó el pai.? En El C. YAilu, presid.nte.-El C. ~I.ta. 
Dad... Yen el medí.> Bigloqlle lIenmo. d. El C. ~lATA.-Preci.amente 1 .. impug • 
independi.nt .... hemos &yanzado. lu.bando nador .. del dictámen. son loa que han. dado 
poco' poco contra .... ob.táeuloa, y toda- este giro ti l. discnsiou. La comisiono por 
vía nos encontramos restos que ahogan la eonsideraciones á los autores del proyecto, 
prosperidad de la nacion~ no quiso consultar simplemente que no era 

. Lo que pasa Loy. prueba que ami hay de admitirse; y quiso evitar el mal en don. 
partidarioa de .... falsa idea. ' de le ~nocia, ... tableciendo la represalia.p ... • 
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ra las isl .. d. Cuba y Puerto Rieo, porque 
el gobierno e.pollol impuso derecbos diC .. 
rencia.les para 108 buques que navegt'ban 
con bandera. mexicana. Si otra potencia 
llegase' eneontrarse en el caso de Cuba, 
la. comision no tendria ningun inconveniente 
p"'&ra consultar la misma reprrsl.\1ia .. 

Tan eficaz ha sido el pensamiento de la 
eomision, que apenas aupo el gobierno e8p&~ 
1101 que nos ocupábamos de establecer tamo 
bien derechos diferenciales para loo buques 
de 8U bandera, mand6 que 108 buques me 
xieano8 se recibieeen en sus AnüUa.s como 
los espalloles. 

Le. que 8e COtlBtltta en el arto 29, es iodll
dablemerlte la única proteceion que puede 
darse , la marina. Que b. ya marino., que 
.e oonstruyan buques, y que eobrepujen (¡ 

l. marina de otros países, y ese ser' el me
dio de que nuestra bandera Hamee en todos 
lo. puertos del globo. 

El C. YdBZ, preeideote.-El C. Barau· 
da J. . . 

El C. BARA . .'WA J .. oecretario.-La pro· 
posicion que se presenta como adieioDal, es 
el verd.dero dicúmeu eobre el proyecto. 
Noto que solo tiene .doa firmas, é int.rpelo 
.. 1 tercer miembro de 1. comisioD, para qUfJ 
diga oi lo acepta, para que si no se tenga 
por voto d. la mayori. y asi se discuta. 

El C. ZABATB J., secretario.-El C. Doo· 
dé ha maniCestado que hará voto particular. 

El C. BARANDA J., _rotario.-La pro
posicion económica no 8e discuti6 entre te). 

dOd 103 miembros de la comi'lion, y_ es UDa 

COia importante; '1 pido al congt"e80 que no 
l ... Imita, y qne 1 .. retire 1. m.yori~ d. 1 .. 
eomision pua que 88 ponr de ACuerdo- con 
el otro miembro. -

El C. PRIETO.-La m .. yoria de la comi· 
• ion, d ...... de complacer' los autor.s del 
proyecto, anunció que iba. , Jlresent~r la 
proposicion econ1 iea; y eí no llamó.l C. 
Dondl!,.o porque nnno. viene á trabajar' 
la comison. !Ias par& que nf) 8e crea que 
queremos IIO-I'prender, retiraRlos < lá propoai 
cion económica, y dejamos el dictrun.n co· 
moesd. 

El C. Z.\BATS :r., ... retario.-E.ú su· 
licientemente diseutido? . Lo est~. Se pre
gunta .i ha lugar' vot ... e .. votacion nomi· 
n~ . 

Resultado: Afirmativa, 80. Negati.a, 30. 
. El C. YASEZ, presidenle.-S. I .... nta la 

•• eion .. 

.ESlOR DEL DlA 28 DE OCTUBRE DE 1868. 

Pr .. id."cÍ4 d.l C. Yafl.z. 

A 1& una y veintiocho minutos de la. tarde,. 
dió principio la oesion, lWlándoo. en l. B.ala 
110 representaotes. 

Leida y aprobada el acta del dia nnterior, 
la seeretní. dió cuenta con los oficios siguien
tes: 

Del ministerio de. hacienda., remitiendo 
una peticion del comercio de ltIéridat pidien
do unas modificaciones del arancel de adua.
na8 marítim.s, en favor de Y ucatan, y repi
tiendo que la opioion del gobierno, es que ·el 
arancel debe lIer uniforme para todos los 
puerto8~ 

A la comision que tiene antecedentes. 
De la legislatura d. Aguascalientes, r.mi· 

tie .. do ejemplares d. la <onstitudon politic .. 
del Estado, Bandonada .1 18 del corriente. 

A la eomision de puntos con8titucionale8~ 
De la legislatura d. Nuevo' Leon, Becuo· 

dando la iniciativa de la d. Colima para que 
el lIIanzanillo Bea puerto d. d.p6sito. 

A la comisioll que tiene anteccden~e~. 
De la misma legislatura, remitiendo como 

iniciativa la .xpcsicion del comercio de lIIon
terey, Bobre baja de arancele •• 

A la prim ..... oomision d. hacienda. 
D. la misma legiolatura, s.cundando la 

iniciati,a de la d. Dorango para que le gra· 
ve el algodoD extranjero con diez pesos por 
quintal. 

A la primera comision de hacienda*. 
De la. misma legislatura, haciendo inicia

li ... para la reforma de la fraccion III del 
arto 30 de l. eoostitucion. 

A la comision d!tpuntoB co~stitucionaltl. 
Del aynntamiento de Colima, pidiendo el 

Si pg sobre derechos d. importacion • 
A la comision que tiene antecedentel!l. 

. Tuyo oegunda lectura, .... dmiti6 , discu. 
aion y paoó iI la aegnnda comision de gobe .... 
nacion, la propo.icion del C. Rios y Valleo, 
para que ad.m •• de los yiérnee y .ábados, 
se .ellalen 1011 juévee para diseutir las ley •• 
orgilnicao. . ' 

Loo CC. Gaxiola, Baranda J. y Peniche, 
prea.ntaron el eiguiente acuerdo econ6mico, 
que apoyado por el último obtuvo dispenllA 
de trá.mit.o y .. aprobó sin discuoion:. 

_Et ejecutivo remitir' 108 anteeedeutes 
relativos' la ooocesiou hecha á UDa comp .... 
nía americana, para conducir la. ~orrespon~ 
dencia, privilegiada y sub •• ncion3d., elÍ los 
pu ... tos del Pacilico,. 
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Se dió lecturn, y tlispel!::mJu~ lo.:; triímÍLes Se_ di6 cuenta ton vari.os negQcios ¡le par-
se nprobó sin 11iscusioD? e-18ig-uicnfe aC\iento ticuhrc::!,. qué tuvieron' dif~rent(B trii.nUtes~ 
econ6mico tle 103 CC. ll;\rari\la. Pe{lro, Al· L'l"cornisl;m primera ue haciNilla. prcsen • .' 
caMe, Herrer'n, Islaa y :\Iejí¡t, F.:' t6 dict:hnen9 consultando que las iniciativas 

.Pídase al minií!terill tic hacierltlfl, llotici3 t uel g"bier,llo,' sJbre f sta.blecimicn to de ad~a. 
41e lo~ ~erécbos que pugan a~ lIcr j¡.nport:h]?~ '¡'¡lB froterizMJ en el Estado de Sonoro. "1 sub-, 
én 13, república, la harina-, elj~borl y h 1fi811· sistcucla. de I:~jeratnrs ,<le hacienda de Caro
teCa extranjerns.., ,-. " _ , peche, se agreguen' al exp,endi,ente ,que so es-

Bc_ di,) prirneraIcctnra á un ujct~ineü ,le tá forrnnntlo sobre organizacion de 138 ofici~,_ 
1:L comi,g'ión ,le puntos coustituc.ona!e~, Ci;ll~ uss de ha'cíe'n,la. _ - _" . 
sultando quo se archive_ el CXllCdicnte t!ohre ,TomJdo en cons,i,lcracion, s~--llprobQ sIn; 
el proyl'cto de h constituci:m política.. del discllsion.' _), '. _, ~'. _.' . 
Estado de Querétaro.' . _; ,El, C. MACDi,. Eecre,tario'.-~Lá á_-Jiscll-

. Tuvieron segunda leetura., J.,H3 siguientes sion el tli'ct1mei, Jd la prímera comiaion de: 
dictámene!l: ... _,' justicia, que cODc~uye. con l:~ s_iguiente l)::-,Tte 
"De-la l~'comisio" ueju~ticia, sobre la abo- resolutiva: -- '.., _ - _ _ , ' 

l¡cion de las cbceleít en las haciendas, pro· , ~.No Ee deroga. la ley de 11 de Setiembre:, 
puesta por el C. Z,Ir.te J. . ..' dO 1807 .• * '." ,'.,' ~,' , . " ',' : 

De la H tle hocicud., quedice: ' El C. RIOS y VALLES; rice pre'iJeótc:-';' 
_La comision priníéra ue líacienua.- se _ ¡¡a El C. Zomcra. y Piña. - ,_,', " , 

impuesto con detenimiento (lel, proyecto' ue El C. ZOllE:RA'Y Pl~A.~~Señor~ ~Ol" rea-; 
ley del C. d.iputado ~rn.rin Esr¡uiv-el, pidien- p,etables é ilustrados que _sean, corno en ('feC'~ 
do 8e concedan a1.distrito de Zitticuaro, 15 to lo s'ón, los' citiJadanQs diputados (iue for .. 
m 1 pesos para la reparacíon' de lns oficinas man la j:omi5ion pri:pcra de. ju~ticht,. Ii b' 
públicas ue aquella loealiJád, d.estrniJas eD que se p:ls-6 la solicitud de v~,rios' ~l~rtada..,> 
tiempo de la invasicn fráncesa. - , no'3, pidie'nuo,Ia derogacion,_tle la ley dc:l1' 

Por mucho que esthnen, 'cómó: estiman Jos dá -setiembre de 1867, ,es- imposible' que. ia: 
que suscriben, los sacrificios y:el patriotismo cámar.a" d~je" tle fija"r ini atencí~n, _~ri _'que, l?-t 
del Estado de ~Iicháac':.ui y sos pueblos en que ee com;ult'a ,por dicha,' cOqlisio~ es .oDa 
la pasada Iueñ&, Jo-q,üe' se, consulta. es una vblacion flagra'nte,de los derechos del Lom< 
verdadera exc'.?ciop entre otras"inuclí~s lo· bre consignados 'en el art; 49.de la' constl
cs1i,lades que se-'énclÍentran "en ,faso 8~me: tU,ckn; qu~e -es· b lefsuprelna, ,1.e"f,,_Union .. y 
jan te. ,',' -' -' ,_ .. ".. ." , vulnera Jos prj¡}eipjo~ mas tdvjales~ llel bil'l-

'AJemas,<él espíritu Cnndllmental de nues- tema dc-mo-cr~tict)~ . '- - .' - ::.~" .' 
tro e6digo se opone á esa ate~cbn y protec~ _No ~óIDp'rendo; SeDUr, c6rpo emjíJf:iite~ ja~' 

eiones espcciaT.e91 á. puebhs q .. oe. t .. ienen. Sil g. "'. j ri8CQnSU1.'.OS, ... ID .. i. cm.b. r03_ dé¡ .C'.JDg. re .. so JlaCi.o, 
bierno y EU manera do proveer' á n~cesí~!to. nal mexicano'en éraihl oc 1868 y de::lpues' 
des como la,¡ que se ,me'ncio~ú:lfl~ ! , <'. H' (I~ recob~ri,doi por e-l pueblo á tt),rl 'costoso.' 

~ Por estas, breves razolljs; , que ex-playaT,t' precio, los J'erecll.1s"y g'unn-tÍas' que, le _COh.: 

la comisinn'si'fuere: necésafio, IUd que' ligs- ce~itra nI código fimda~~ntal ue' 1857 qoe' 
criben sujetan á' la deliberal!ion ,';le la .cá .. c~ri' frecuencia se inv~¿& pór 'los mil:l~(1s -ciu-, 
mara el siguiente. -, ',., { da,lan.oa, se p~e8eFlten com,o i'ntr:a:lsigibres' u~~:,' 

- ,,- ., J. , --; " .". ¡ren~ore9 de l.a aubs¡sten.-cia. (le la~l.c.y atenta.:-
,'ACUERDO ECONOlIICÓ:·", t"ria cuya Jero;;"cion,ch. pcditlo.. ., 

_ '-;, ¡ PUTa lIemostrur 1:1, híco'nstitucionaHdatl é 
. -No sc- npru-eba.'la propo$i"ci~,~·dd'l Q .. -' Ji inconve~ienci3 de la lei de que ~e trat'i. '~IO' 

patauo. lfa-rin. Esquivel; para. qué se ~ concé~_l es_ r~ecc58rio, ,3,lucir .la série de, nrtíéulos df' 
dan 'al distrito: de ·Zit~cuáro 515,000 CuD tJa éonstitueíon, que 103 peticionarios afirmar, 
destino ti I.a reconstruceion de las cficirJ3S. ~'lber8e consult,ad/); y.!!i no creo~ como la, ':0-' 
púbIi~s de aquella loc~Uda(t .. ' .... ~ ~ . ,,' <; ! mjsion~ que·Ios TDJonamientos que Em,_varÍ<19 

. : ~ala-·;de co.~i3ion~s ,del. congre~o', d(}tt_ ?O aq~el1os se fundan, :op"~~n~x.ac,to~l, sÍ, J?& 
Umon. l\Iéxlco, Octubre 26' de i868.-";'¡Jozg') mcontlueeDte~. " . 
G-uillermó .Pril!to.~~ai{J.-IJp-nd:1,. , I B~st.a exam!nar d,?$, _~e 'a.s prec~,jpcione$' 

De la._ulIsmn., CO"IlISl0D, sobre ¡el. Hnpue~to t!el c1ta!l~ c6JJgo cónteniJas en, Jos nrts_ 31 
que dc~en pagar .. bs í.dbri;.~ <le hil.ados, .,.!.y 49, par. tocar la úidónci" ·1. 'l'. la ley 
. La dlscusioll'do estos ihcti'imenes re seña· ' 
16 para el primer dia útil.. ,.. '".;,-1 • Ley sob •• tioteñUos.' 
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• 1e 11 Setiembre d. 1867 e. abiertamente 
opuesta á esas g;,rll.ntÍa,3 vigentes y oblig49 
torílls, uesde la cesaeion de la dictadura, y 
cuya sllspension no ha. eiJo decretad" poste. 
rjomente; pues pa.ra. ello ni lHn ocurrillo 108 
CHSOS, ni ha.n si~io -(}bserv3tlo~ los rrquisitos 
praveñiJos ~n -e1 .artículo 29. 

El arto "4,9 textua.lmente dice: «tQt!o hl)m
bre es libre ~}fira abrflZar la profesiQn, ¡nJus
tria ó trablljo que le acomode, sientlcJ útil y 
houceto, y para aprOVeCiH\TSe de su~ produc
tos. Ni uno ni (,tro Se le podrá. impe'lir, 
BinO por .• entt'IlCitl judicial. cuando ataque 
los derechos de tercero. 6 por reaolucion gu
bernati,a, dictada en-los términos que mar· 
que la ley, cUfmdo oren~Ja. b:s <le la. socie,l~l ... 
Esto supuesto! Vél\m08 si enJa ley de que 
8e trata_ se hl\n obscrv:.Jo las condiciones 
que est&bleee el artículo constitucional. Y 
no se crea. que mi objeto ea ata.car de manera 
alguns ni negu la competencia del gobierno 
para expedir la rliBposicion que combato. eA 
virtud de 1&'1 facultades extla1rdinarias:.: ue 
que se hallaba investiJ·,_ No-señor: recO
nozco que estaba en su derecho, y 8010 nie· 
go que sea sostenible la 8ub!istencia de tal 
disposicion pasadas las circuDstancias en que 
88 dictó, y desde el momento. en que las 
gara.ntía.s concedidas en la carta" f1lDJameB-
tal recobraron toda-su tlccion. -

¿C6mo puede, pues, afirmarse Por ciuda
danos ín_teligente'iy detnóeratM, representan
te3 de lo~ ,iereehns é intereses .de ese, pueblo 
de que (or{l}sn pntc IOi ciutlaihno8 la. quie
ue" 8e trnta de- lleguir oprimienrlo. q'lC los 
consi,leraudo9 ,le la. ley tlt 11 de Setiembre, 
~lUC_ -pirvierun de ba~e á la. dieta.,iura, para. 
expedirla, son por sí Bolos bastantes en estos 
momentos p&ra que el congreso desatienda 
la.5i reclamaciones de log agra.vii\Jos" y decla
re que deben perma.necer en el esta.do de 
ftbyeccion ('-n .-¡ue por -circ'"unstaDc"ias tSpe-
ciales j<Js colocó 1" re(erhla ley? Si el g1).o 
binJlo, en 811 ea1id~J. de dictador pudo, die
pensar~e Ot'i la obiigftoe!on- de acat.&r' 13~ con· 
dic.ioncs del art .. 4'1,. á que vengl) .. lalliendo, 
y suplír coneu vol un tal la ley org~nic!l del 
miamo artíclilo .. (~ue 8e~n .él, , 1Ji(uque .101 
términos en que haya -de' dictarle la' re.o
luc;o~ pubernatit'a, cU!Ul~lo la conducta del 
hombre ofen rla 1!),i dereehJ1s . de la 8()Ci~la,~ 
el congrc~o, señor, n() puede ni debe atrope
llar la s:llvagu"rdí:l de, 11lS prantías, niaon 
es-tintarl3- como punto omiso, p.'u!, 8üstener 
una_ J.i~pogicion ab-urda. en pleno' _iistem" 
eonstitu~ionRl • 
. La garantía que otorglt el ftrtículo 41?;es 

Ilbeolut3, y solo tiene dos restricciones, Bpli • 
cables única.mente en 108 eaaos que t'xpresa. 
lq, cuando el hombre ataque 108 derechc8 
de tercero,' y por sefltencia. judicial se lo iro ",_ . 
pida el ejercicio de la. profesioD, industria. 6 
traba.jo_que, haya a.brazaJo; y 2Q, ,cuando 
ofenlb. 108 derechos tic la sociedad y por. r~. 
solucion gubernativa, dictada tn 108 térmi ~ 
'108 qlU marque-la· ley~ se le imponga la. mis
ma: prohibit::ion. 

y aquí ocurre prpguntar: ¿en cuál de cs· 
tos dos, CaSOR se' hallan comprendidos 109 
ciurtallanos á quienes 18 Jey de 11 de Setiem
Lre impone la. sever:l- pena del artículo con8 .. 
titllciooal, . ti imprime ademas liD estigma' 
afrentoso? Se contedará. que en 1011 dOil, y' 
yo probaré lo t'oritrarin: flO en el prilDero, 
por1lue no han sido jUlg~dol!l ni sentencilioJos 
conforme á. aerecho' por autoridad pompa
tenté; Di en eL segundft, porque para ql1e eL 
gobierno~ejerza 11\ faCilItad que 80 le con-, 
cede" ~lictaDdo lo. re.qolucion que_ importe. la_. 
snspension _del uso y aprovechamiento -de la-: 
profesion, industria 6 trab:tjo, deb~ tener á.: 
la_yista]" II'Y que marque lo!! térmíooe: ,en 
que baJa ,de ,expedirse aquella,. y esto, cuan
do el.heeho ofenda, 108 derechos de la 8ocic't:; 
dad.:. ¿Y d6nd. está es. ley orgánica?: Se. 
ha expedida por el poder. legislativoy 6' por, 
el. ejecutivo...en uso de SUB, facultades wacre- = 

eionales?NoJa hay ciertamente •. Pero se . 
dirá .que tales contliciones.ó requisitos seo; 
suplieron por la dictadura· ton la> "'!Iidion, ' 
puesto que no teni& mas taxa.tivns> que las. 
que le." impu.sieron ,108 deeretes relativos .. .: 
Sea en 'hor:. buena., no abordaré ~!ln. cucstion: 
he siJa de 1M primerO! Em est:l 'a..a.mble1t er, < 

sostener que 109 actui del g<lbierno emafm-> 
dos de 1M f ... caltnd·,s omnÍmoU:ts que' se - le " 
oturgaron, sun ir.t'vi~abIe8 en sentillo parla. 
mentario, y por con"4iguiente firrx.es y va.te-, 
fleros; mas de esto precedente ó 'pl"c-rni!a~ 
¿<;e deduce la consecuencia ',I~_qne las ll"!ycs' 
qqe DO- establezc"\1l tlereehoa y ()bli~neijlnes 
recíprocas. flue 8010 poetl'ln ~er _vflriu.¡lall .6 
modificadas por mútuo - consentimiento, 110 "

hayan de ser derogarlaa 6 ml},_lifica,la'!'l Se-, 
ría il6gica la afu:matíY8, é Ímportari1\ 1 .. ab- j. 

die:r.eion de las augustas J "lbS Cunciones " 
da este respetable- cuerpo. 

Está bien que el gobierno en 'cireunstan-, 
eiaa dadas, omitiera, para. expedii l. ley de 
11 de Setiembre-,.·, 101 rCfluislto3.prescritos 
en el art .. 49 de la constitucion; pero resta.·', 
blecido en toda Sa pl.nilud el 6rden eo",ti· . 
tuciena.1, el congreso,.. representante de la, 80-

beranía naei~BI que' eseneial, y originaria- .' 
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mente reside en el pueblo, n9 debe, no pue· tíeu:Io 49 de la constitllcion, anticipa IU lel
de permitir que "se conculquen por mas tíem~ puesta la. eomiaion, diciendo, entre otros ra. 
po las ga,ra.ntía.1 otorgadas' los ciudadanos, zonelt. en 8U parte expositi,..: «qtte los agen

. y Jo que es tnaSy los derechos del hombre tes. intrusos llamados vulgarmente tinterillop, 
tan elata y expre8amenta d~finidc8 en la IOn un verdadero obat'oulo para la buena y 
acecioo 1~ del títalG 1 de la eonstitucion, pronta .dministra.cion de justicia, ., qu.e la 
porque eata tolerancia nos cenduciria al abo ley de 11 de Setiembre de 1867, euyoa be-
8urdo de auponer ¡ ... SQSpensiOD de todas: las néficG8 frutos conOcen J()8 abogados. que, ca
garantías y la contrnu&cion de la didada.ra. mo IM.que vascriben el dictamen, han f'jerci--

Se dice que lo! tinterillos, eS agentes jR· do 811 rroCesion en ~I~xico, ha dejado exp&
trusoI, como loa califica la ley d. 11 d. Se- dita y hbre 1 .. administracion de justicia d. 
tiembre, por el 8010 hecho de tener i 8U car· 108 embrollos Con que la. embarazaban 101 ti· 
go trea 6 mas juicios en un mea, sean crimi .. tados agentes intrul!oa.. Ojal' y fuera 'IS-

·nal .. 6 civil.s, .. critos 6 verb&les, inclu"oa ta una verdad! no me .. trevena Il negar lo 
Jos de conciliacion, aun cuantlo no sean ra- absoluto de esta proposieion, I~ por fortuna 
dicado8 en ua mismo juzgado, sino en diver .. pua la soeie,lad, 108 embrollos, que e8 lo que. 
80S, y obren con la investidura de apodera.- vulgarmente se apellida chicana en el foro, 
dos, procnradores, defensores eS cesionarios fuera obra exclusiva de los agentes intmso&, 
en cobranza, son un verdadero obstáculo P" y no la e-jercitaran en sorprendente y escao· 
ra la pronta y buena a,lmioistraeioll de jna. dalosa .... Ia mnchos abogados y agentes 
ticio, por los embrollos cen que la embara· titulados, escudados con el título profesional: 
san. Aaí aerá, puesto que lo atestan prof~ los hechos, y una constante y dolo ros .. .expe. 
lOres de derecho tan respetablea. Yesos rieocia, d .. truyen 1 .. té,i. magistral de la eo
agerrtes intrusos, á ¿quién daBan en el easo miaion. " 
de abus., Il la a.ciedad, 6 , los particulares, Lo. docamentos fn qne ae fund .. la parle 
á quien .. sirveo? Si' l. primera, ahí e.t' resolutiva del dictimeo q"e combato, no 80n 
la r ... luci.n gub.rnativa qne los castigue; otra c.aa que sofismas, de Joa que los publi
y si á lo! .egundos, instaurando su queja cist&a clasifican de leye. irre.:oeabl.. y do 
ante lo! tribuoales, vendrllla .... tencia judi- aut<>ridad; y Bentbam, refiri<!odoso aJ prime
cia} que surta los mismos efecioS. ~Iaa en ro, dice: "que considerando este eofisma en 811 
ninguno del.s dos casos pnede proc.d ...... ar· iofiujo sobre la d .. gracia de los hombrea, y 
bitranamente, y sin prévia justificaeioD de los en el n~mero de aqnellos cuya snerte él mO' 
hechos y audieneia de 101 aeusados, porque nOleaba, es infinitamente luperior en la t8ca. 
]0 contrarjo seria vi4>lar laa garantíi18 que es- la de la import4.ncia." Y tratando del ,eguo":' 
tablees el arto. 20; y ai este atentado ha po- do, asienta.:: "No hay COSA mas trivial en la 
dido tener lugar alguna vez en fu ...... de Ja. sociedad humana, qne el ardid del amor pro. 
circunstancias excepcionales en que el país pio de un individuo, que, apurldo por a.lgun 
S8 ha encontrado, en 13s presentes es ina,lmi· a.rgumento, trata do- eludirlo, presentan,lo 8U 
sible é intolerable. Y he dicho en eaao de .,pinion, como sí par sí misma hiciera autori
abuso, por ser el único en que pueda tener dad.?··, Y mis adelante se pxpreea en estos 
lug:.r la pena de 8uspension del dereeho que términOf: '"Esta especie de artificio y ano-.:
consigna el articulo constitucional, tantaave- gancia no es ajena. de las asambleas políticas, 
ces citado; pues el uso de UD trabajo, cual- en las que se yen frecuentemen'te in1lividuos 
quiera que sea, q'lleacomooe y abrace el hom- qu.e convierten en respetable medio- @u afee
bre, siendo útil y honroso. no ett, ni ptlt'de tada. ignOrancia, ó sa .feetál-ta 8uperio-ridad." 
ser reputado como delito d. ninguna clase; y ¿Y no es este 'Último precisamenre el terre
el ejercicio del agente sin titulo, el de) .po- no en que le desliza la comigioD t estrt"chada 
,1 .. aJ. eo nuo 6 muchos neg<>eio .. y el 'del por 1 .. fuern legal y la irresistible lógica de 
ccsionario en cobranza, aerIl útil y hooroso, algunos del.,. .... gutÍ1en108 formulados por' 
siempre que no ataque los derechos de ter- loa peticionarios que solicitan la. deroQ1Lcion" 
cero, ni ofenda lo. de la sociedad, en .ayas d. l. ley d. 11 d. Setiembre? Ro6;. h .. 
eventualidades Ja ley fandamental tiene do- choa, dndos"" nnol y ct'ntrovertibles otros,' 
terminadas 1 .. penas, y la orgllni"" e.table. d. los que s.ea .ooclusiones de autoridad, y 
cerilla forma y ritualidades con q"e hayan dando aiempre por aupuesto que l. interven
de aplicarse. ciOD de 109 agentes intrusos en 101 juicios, ee' 

A estao ob.ervaeioaes. tan natural .. como perniciosa. 
Jegítimas, derivadas del texto expruo del aro P.r otra parte, _or, ... predi.poaicioia 
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. enconosa, ese egoismo que &e trasluee en la de decirso 8sertivamente cu41es proCesiones 
parte expositiva del dictámen, eHe empelio en necesitan del título para IU ejercicio. Ado
deprimir y avasallar á un lI.úmero DD peque- mas, !Ería de desearse que los ciudadano. 
ilo de individuos, eutre 108 que, si bien h .... respetables que forman la comilioD, S8 sir ... 
bia algunos igm,rllntea y malvado&, habia vieran explicar: 19, si el ejercicio de ag.nte, 
muchos inteligentes y honraJos, '1 e.68 ideas apoden.do d cesionario en cobnnza, debe 
y apreciaciónea anti~emoerática8 qu-e m- reputarse como profesion en BU acepcion 
trana, que no cua.dran en boca de represen· cientí6c.; y 29,8i eatán seguros de que la 

. tantea de un pueblo libre, ni de ilastrlidoa ley orgánica comprenda,. entre )08 t'jerciciol 
profesores de la ciencia sublime del derecho, que necesitan de título, 1 .. ocupacion y tra
a8 prestan lí.. tristes comentarios, que no ha· bajo de 108 apoderados,. etc. Y aun cuan~o 
té, porque respeto y aprecio' SUR autores, 8eÍ fuere, mientras eSa ley no ee expida, no 
1 portlue todo debe atribuirse' exagera.cion hay autoridad en 1 .. comwon para imponer
d. su celo en pro de la bueDa ~ proDta ad· la como pr. cepto. Pero para que' la pro
ministl11cioD de juatieitt.. . hibicion,. , cUY" permanencia se aspira, Bin 

Los abusos y IQS delitos 6 crímenes, eua,. mas fundamento que el ,íe vdo, lie iubto de 
lesquicra que sea su escala, Bon comunes á 108 tiranos, DO le falte la ironía ni els.rru
todas las Bituaciones del hombre en socie- mo, se aduce que la ley de 15 de Octllbre 
dad; pero las f .. ltas come lid ... por determi- de 1867 respetó la libertad que deben ga
nados individuOll, no bace partícipe Di cons~ zar 108 ciud&dan08 para dar la geetion de 80s 

tituye responsable' toda UDa claee, ni me· negocioa jodicialea , 188 per80uaa que me~ 
Jloscsba 8n mérito social; y así como sería rezcan su confianza., y sin embargo, la re
altalDenle calumniolO, injusto y temerario, petida. ley de 11 de Setiembre restringe 
, acaso se reputaría COmo un demente al que esa libertad, comparable con la que el Czar 
tuviera la aud,..,ia de proferir que todos Jo. de Rusia ha otorgado 6. la infortunada Po· 
abogados son ehieaneroa, .sí es inju8to y.1i· lonia,' dos juicios por persona cada mes, 
gero que la eomision comprenda en 8US ca· sean criminales 6 ciyilea, eecrit08 6 verhal • .s, 
lificativ03 virulento8 y depresivos, .4 todoa inel11808 loa de coneiliacioD, y. &ea que 
los iDdividuos que se dedican. como .medio obren como agentes, apoderados, etc .. por
honrO!!o de snbsiotir, al trabajo de agentes, que si esos juicioo sou tres 6 mas, quedan 
apoderados ~ .esianariD. en .obraru;a, por- califi ... do. los gestores d. intrusos, segun el 
que 1 .. le~ supre .. " de toda. la Union les articulo l'1, y .ujetoo, por consiguiente, , 
permite y garantiza. 8U ejercicio, en tanto las penas de priaion 6 multa, la cnal Be du
que no ataque lO!! derechos de tercero, ni pUcar&, triplicar' y aumentar' progresin
oCenda. 1 .. de la socieded, en cu~o ... sos mente hasta lo infinito, que de plano y d. 
debe caatigane llJos infractores, perojamos oficio, es decir, ,in COrm& ni figura dejuicio, 
6. Jos que no hayan delinquido, y eate es in- cual si viviéramos en Abisinia, Be harán 
cuestionablemente el atentado que .anciona eC .. tiYall con arreglo' lo di.pueso en el arto 
y autoriza la le~ cuy" I!Dbaisteneia se pr~ 49; d. manera que 1" decantada libertad de 
tende por la comision, y que eata .auguata 108 ciudadanol!l para' elrgir mandatarios, S8 
asamblea,. celoso guarruan de }t,! derechos limita 81 Dombnmiento de UDp para cada 
del hombre y de 1 .. ganlntÍ&s d. 1"" cinda- dos negocios: e5to, se¡¡or, no .. lo e. ir6Dico 
danos que le han delegado su loberania, no y sarcáatieo, sin. quo oCendo el buen S-D-
puede tolerar por m ... tiempo. tido. . . . 

No queda, plleo, 6. la eomi8Íon otro Con- Hay profe.ian ... , por ejeinplo, la del abo· 
damento para tloetent'f !!IU di~t4meD, que la gado, la. del médico y otras propiamente 
falta. de título" por la cual han sido los ciu~ eientíñ("~ para cuyo ejercicio. sin necesidad 
d •• lanos, cantraquienes obra l. ley especial de h ley orglÚliea del art. 39 del. constitu
de 11 de Setiembre, ealifi""d08 d .... gt'Dtea ciOD, debe ."ijiroe el título, porque 1" BOeie
intru80s.." Vea.mos si esta opioioD es admi· dad, aunque con frecuencia ea enganada en 
.ible y no pogn" eon el precepto con.titu· este respecto, debe deseansar en la preluu
donal. l'l arto 39, en .u segunda parte, que cion de peritoo que da. el. titulo , loa que 
ea la conducente, diee: . "La, ley determina- ejer~eD esa8 profeaionaj pero los mandar. 
riI. qué profesioa •• necesitan titulo para IU ríos que se llaman agentes 6 procuradores 
ejercicio, y con qué requisitos Be: deben ex- en 109 jui~8 6 emonarias en cobranu, ¿pa
p .. lir:' Es evidente que haata ahora no .. raqué Dec •• itan el titulo? Para dc&empe
b. expedido esta ley orgánica, h,ogo no pn .. llar 0808 eDearp •• 10 debe e:xijirae buena Cé 
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